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Resumen 

 

 El trabajo de investigación que presentamos para su defensa constituye un estudio de 

la migración de origen europeo y su asentamiento en las Canarias Orientales (Gran Canaria, 

Lanzarote y Fuerteventura) durante el Seiscientos. Entre los objetivos marcados al inicio de su 

realización se encuentran la constatación de su presencia a lo largo de ese período, el análisis, 

tanto cuantitativo como cualitativo de la colonia extranjera, las actividades profesionales que 

realizan, el entorno familiar en el que se insertan así como el proceso de integración en la 

sociedad canaria del momento, en el caso de aquellos que lo hicieron, etc.  

Conforme a los objetivos marcados, hemos estructurado la tesis doctoral en cinco 

grandes apartados. En el primero, analizamos la dimensión de la colonia y su evolución 

cronológica así como la composición geográfica de la misma, principalmente desde un punto 

de vista cuantitativo. En el segundo, que debido a su extensión lo compartimos en dos 

capítulos nos centramos en las actividades socio-profesionales que estos individuos ejercen así 

como sus implicaciones en el tejido social y económica de su entorno. El tercero lo dedicamos 

a cuestiones de carácter social, sobre todo el ambiente familiar: matrimonios, los hijos y su 

dedicación así como la integración social. En el cuarto examinamos el capital que poseen los 

extranjeros desde un doble punto de vista: la formación y ví as utilizadas para obtener un 

patrimonio y la estructura de ese patrimonio. Por último, en un quinto apartado nos ocupamos 

de las relaciones de los foráneos con las instituciones eclesiásticos, en especial con el Santo 

Oficio, y de la mentalidad religiosa de los mismos, captada a través de sus vínculos con el 

mundo religioso y de las disposiciones testamentarias. A ello se añade un capitulo en el que se 

estudia la situación jurídica de los extranjeros en España y en Canarias durante el Antiguo 

Régimen. 
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1. Introducción 

1. INTRODUCCION 

Hace ya casi cuatro décadas que el. profesor A. Dominguez Ortíz publicaba una de las 

obras fundamentales en el análisis de la presencia de los extranjeros en España'; el trabajo 

venía a ser una síntesis y compendio de monografias que habían sido publicadas hasta la fecha 

desde principios de siglo, y sobre todo en los décadas de los treinta y cuarenta. Además, en 

él se reclamaba la atención en determinadas cuestiones como concretar la influencia de la 

inmigración cxtranjcra en la demografía española; su aportación en drcas especializadas como 

la política, la milicia, las artes, etc; sus relaciones con la Iglesia e instituciones religiosas, etc 

reconociendo así lo mucho que todavía quedaba por investigar. Estas recomendaciones no 

fueron olvidadas y, desde entonces, un grupo cada vez más numeroso de historiadores, tanto 

nacionales c o m  fo~ánt=os, se ha p~-muparlo por segub los pasos del historiador s~vivillariu 

investigando su influencia y su asentamiento en los territorios españoles -principalmente la 

Baja Andalucía, la costa meditenánea y Madrid-, la situaci6n jurídica y las disposiciones 

legislativas, sus actividades socioprofesionales y su progresiva integración en la sociedad 

española. 

Esta preocupación por la colonia de extranjeros en Españia ha generado en estas 

l. D3NINGUEZ ORTIZ, Antonio: Los extranjeros en la vida es~añola durante el sido XVII, Madrid 1960 
(utilizaremos la Reed. 1996 1. 

ULPGC Facultad de Geografía e Historiajüepartarnento de Ciencias Históricas 10 



1. Introducción 

décadas una ingente bibliografía que ha puesto de manifiesto la relevancia e importancia que 

estos individuos habían tenido en la España del Antiguo Régimen. Una trascendencia que ya 

se sospechaba por las quejas y descripciones que los coetáneos manifestaban en sus esentos 

pero que no había sido examinada con detalle para averiguar los datos precisos por lo que, 

con frecuencia, se caiá en la utilización de tópicos e ideas y cifras que poco o nada tenían que 

ver con la realidad. Unicamente mediante esta bibliografia hemos llegado a conocer la 

influencia que los extranjeros poseyeron en la España moderna; aunque igualmente debemos 

apuntar que queda bastane camino por recorrer para llegar a un profundo y exhaustivo 

conocimiento sobre este colectivo. 

La kistoriografía canaria se ha interesado asimismo por este tema desde muy temprano 

y los trabajos que en los años cincuenta y sesenta realizaron M. Marrero Rodriguez, L. de 

la Rosa Olivera, V .  Morales J-exano, A .  Ruiz Alvarex y E. Sena Rafols, entre otros, han 

tenido continuidad en los años ochenta y novena con los de historiadores como M. Lobo 

Cabrera, E. Torres Santana, A. Guirnerá Ravina, F. Fajardo Spínola, J.  G. Evesaert o 4. M. 

Bello León, lo que ha dado lugar, además de una interesante relación de articulas y 

comunicaciones en congresos, a una mayor comprensión acerca de estas personas. No 

obstante, al igual que sucede con los estudios desarrollados en regiones de la Península, la 

mayoría de los mismos se centran en los aspectos económicos y profesionales descuidando 

otros como h familia, su integración en la sociedad, sus contactos y relaciones con 

determinadas instituciones (la Iglcsia, d tribunal dc la Inquisición, organismos locales, . . .); 
se hace necesario un estudio de carácter global que abarque y ponga en relación todos estos 

temas. 

Seroía interesante obse~víu- 1a evolucidn de la bibliografía que se ha dedicadu a los 

foránieos las últimas cinco o seis décadas así como las líneas investigadoras que recientemente 

han contado con una mayor preocupación por parte de los historiadores. Se trafan'a de realizar 

un auiáíisis, hasta cierto punto mítico, que vendría a configurar un estado de la cuestión sobre 

los extranjeros en España durante los siglos XW, XVII y XVIII sin llegar a una 

profundización exhaustiva, pues somos conscientes de que, con motivo de la abundante 

pkiblicacibn de rnonografías, artículos y comunicaciones que abordan este tema, una parte de 

las mismas han permanecido fuera de nuestro alcance, ya sea por desconocimiento de su 

ULPGC Facultad de Geografía e Historia/Departainento de Ciencias Históricas 11 



1. Introducción 

existencia como por la imposibilidadde accedes físicamente a ellas. Nuestra pretensión, por 

tanto, se circunscribe a una reflexión que la lectura de estas publicaciones nos ha sugerido 

y apuntar aquellas lagunas que existen en la investigación con el objeto de su pronta 

desaparición. 

Hasta la. década de los cincuenta, los trabajos en torno a los extranjeros se caracterizan 

por su escasez y por el acercamiento al tema, por parte de los historiadores, desde la óptica 

de una cuestión más amplia (el comercio, la inmigración, las relaciones internacionales, etc). 

Unicamente unos pocos se centraban exclusivamente en ellos destacando, en este sentido, los 

trabajos de H. Sancho de Sopranis2 que, en muchos aspectos, fueron precursores de los que 

se realim'an más tarde. En Canarias, <e desawollarnn variac investigaciones que gkaban en 

torno a los portugueses y su influencia en las islas como los de E. Serra Rafols y J. Pdrez 

Vida13 así como en los genoveses, muchas de las cuales se plasmaron en la Revista de 

Historia Canaria en los primeros años cincuenta, en los, que se hace obligatorio citar a m 

= m 

Manuela Marrero, Antonio Ruiz Alvarez y Sergio Bonnet, ademjs del mencionado H. Sancho O 

- 
0 

de Sopranis4. Se trata de estudios que se centran principalmente en los momentos iniciales de m 

O 

la colonización (fines del siglo XV-comienzos del siglo XVI) y cuando lo hacen en otro 
n 

E período se debe fundamentalmente a la utilización de un documento de cierta relevancia, caso a 

2 

dc la matr'cuáa de extranjeros de Tenmife en 1781. De ahí la innovaciún yut: supusv la n 

publicación en 1956 del artículo de A. Bethencourt Massieu sobre ef comercio de vinos entre 3 O 

Canarias e Inglaterra5; sin estar dedicado exclusivamente en los extranjeros, su ámbito 

cronoldgico de larga duración y el interes que suscit6 por el comercio del vino en los siglos 

2 ,  SANCñO DE SOPRUIS; Eipólito: "os genoveses en la región gaditano-xericiense de 1460 a 1800n. 
~iswania Tomo VI11 (1948) pp. 255-402; y Los aenoveses en Cadiz antes del año 1600. Jeree de la Frontera 
1939. 

3 .  SERRk RAFOLS, Elías: Los wrtuqmses en Canarias. La Laguna 1931; PEREZ VIDAL, Jo~e:  
"Portuquesisnos en el español de Canarias" NN" 9 (1944) pp, 30-42. 

'. En dicha revista se publicaron entre otros MARRERO RODRIGIJEI, Manuela: *Los genoveses en la 
colonización de Tenerife, 1496-150gn. N"9 (1950) pp. 52-65; BONNET, Sergio F.: 'Familias portuguesas en 
La Laguna del siglo FJIIn. N9 93-94 (1951) pp. 111-118; SUCEO DE SOPRANIS, Hipólito: n L ~ ~  Sopranis en 
Canarias. 149?-1620" NQ 93-96 (1951) pp. 318-336; RUlZ ALVAREZ, Antonio: "atrícula de extranjeros en la 
isla de Tenerifc a fines del siglo XVIII" , NQ 105-108 (1954) pp. 102-111. 

5, BETHENCOURT MASSIEU, Antonio: 'Canarias e Inglaterra: el comercio de vinos (1650-1800) n. &J Elc 
2 (1956) pp. 195-309. Reeditado nuevamente en Las Palmas de GC en 1991. 

nPGC Facultad de C-eograf ía e HistorialDepartamento de Ciencias Bistóricas 12 



1. Introducción 

XVII y XVIII permitió la apertura de nuevas líneas de indagación cuyas consecuencias han 

permanecido hasta la actualidad. 

Sin duda, 1960 fue un año decisivo en el avance del conocimiento de los extranjeros 

en la España moderna. Ese &o salieron a la luz dos trabajos que, desde diferentes Ópticas, 

realizaron importantes aportaciones: por un lado, el citado libro de A. Dominguez Ortíz y, 

por otro lado, el de Giralt y Nada1 sobre 1s pohlacicín catalana y la inmigracirín francesa6. 

Ambos contribuyeron, por distintas vías, a dar un impulso a esta línea investigadora: el 

primero al incluir todas las nacionalidades en un misma trabajo y preocuparse no sólo por los 

datos cumtitativos sino también por los cualitativos; el segundo por la aportación y utilizacirSn 

de nuevas fuentes como los libros panoquides (bautismos, matrimonios, . . .) y el tratamiento 

que ofrecían de las mismas. A la sombra de ellos surgió una preocupación por esta cuestión, 

como la revistn "Melmges de la Casa de Velazquez" en la que aparecieron varios artí'culos 

preferentemente dedicados a la corriente migratoria francesa hacia España7. Sin embargo, los 

estudios se hallaban aún supedjtados a la existencia de matrículas, censos o algún documento 

de especial significado que facilitasen gran cantidad de información sin requerir un cierto 

csfuerzo y se centraban, tn la gran mayoría de los casos, en los aspcctos econ6micos dc su 

actividad, sobre todo en el comercio. 

Esta tónica puede aplicarse igualmente en el archipiélago canario durante cl mismo 

período aunque hay que señialar que, como resultado de las investigaciones realizadas en h 

década de los cincuenta, se produjo una cierta diversificación en los trabajos. Así, mientras 

en unos casos se mantenía el interés por la etapa posterior a la conquistas, en otros se 

6. IADAL, J. y GIRALT, E.: La powlation catalane de 1553 a 1717. L1inmiaration francaise e t  les 
autres facteurs de con developpment. Paris 1960, 

'. Se pueden destacar los de ALCOUFFE, ~aniel: nContribution a la connaissance des emigrés francais 
de Madrid au XVIIe si&cleV. Tono Ir (1966) pp. 179-197; OZANAH, Didier: %a colonie francais de Cadiz au 
XVIIIe ciicle, dfapres un document inédit (1777)" Tomo IV (1968) pp. 259-347; PONSOT, Pierre: "Des 
inniqrants frangais en Andalousie: exenples de Nontilla (1689-96) et  dlOsuna (1791)". Tomo i r  (1965) pp. 331- 
341. 

a COf4E.Z GALTI,, Ignacio M. : 'El genovés Francisco de Lerca, prestanista y conierciante de orchilla 
en Las Palmas de GC en el decenio 1517-1526n. XQ 141-148 (1963164) pp. 70-76; ROSA OLIW., Leopoldo 
de la: 5La varia fortuna de los Rivarolan. NQ 12 (1966) pp. 167-200; y AFTan~i~~o de Riberol y la 
colonia genovesa en Canariasn. 1' 1 8  f1972) pp. 61-198; VWLINDEN, Charles: %e rdle des portuqais dans 
ltéconomie canariome au debut du XVIe siécle". Homenaje a E. Serra Rafols La Lapna 1970 Tomo 111 pp. 409- 
423. 
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incrementaba por aquellos momentos apenas explorados, como el siglo XVII, en los cuales 

destacan los estudios de V. Morales Lezcano sobre las relaciones mercantiles con lnglaterrag. 

A pesar de que varios de ellos no se dedicaban exclusivamente a los extranjeros sino a 

cuestiones más generales: c~mercio sobre todo, lo cierto es que con bastante frecuencia 

aludían, y aportaban datos, acerca de estos individuos y sus actividades en las islas. 

Desde f i l e s  de los setenta se advierte un nuevo empuje y una reorientación en la 

indagación sobre los foráneos. Por un lado, se comienzan a utilizar nuevas fuentes -]libros 

parroquiales, actas de cabildos eclesiásticos e instituciones civiles y, sobre todo, los 

protocolos notanales- que aportan una información heterogénea y muy valiosa que, además, 

suelen ser interrelacionadas. Por otro lado, procedentes del exterior llegan novedades en la 

investigaci6n histórica; la preocupacih por temas no tocados hsta  entonces, como los de 

carActer social (la familia, el patrimonio, las relaciones sociales, el proceso de integración, 

etc) o religioso, provoca su integración en el análisis de los extranjeros. En cierta medida, 

como consecuencia de estos hechos e igualmente merced a la  incorporacih de una generacih 

de historiadores, se produce un aumento de la bibliografía dedicada a la migración europea 

en España. Por primera vez se realiza un estudio completo de estos individuos centrado en 

un lugar concreto, la ciudad de Málaga en d siglo XVIII'O, pero esta continúa siendo la gran 

asignatura pendiente pues apenas se han llevado a cabo otros trabajos de la misma índole. En 

cambio, si que se han incrementado los trabajos de tamaño más reducido -gracias al desarrollo 

tanto de congresos, coloquios y jornadas como de revistas universitarias dedicadas 

exclusivamente a la historia en las cuales se plasman- cuya importancia es enorme ya que 

pcrmitc dcdicarsc a varias cucstioncs y cxponer las aporbcioncs cn distintos campos. AUn con 

esta diversidad, algunos temas permanecen como los más investigados, entre ellos el 

comercio1' y determinados grupos nacionales, prhcipalmente los franceses e italianos12, 

!!ORALES LEZCANO, Victor: Relaciones mercantiles entre Inulaterra Y los archi~iélaqos atlánticos 
ibéricos. Su estructura v su historia 11503-17831. La Laquna 1970; "Cinco documentos ingleses relativos a 
la Compañia de Canarias que se encuentran en el Public Record Office" NNP 149-152 (1965-66) pp. 73-89; 
nMemorial de los mercaderes ingleses que comercian con las Islas CanariasA. B? 93-96 (1965) pp. 141-146. 

lo. VILLAR GARCiA, M P  Begoña: Los extranieros en Málaga en el shlo Xt'III. Córdoba 1982. 

Ií. Por citar algunos estudios que tratan exclusivamente sobre su participación en el comercio, 
COLWX) VILLALTA, Pedro: torno a los orígenes del monopolio conercial gaditano: uercaderes extranjeros 
y cambio económico del área sevillana a la bahia de Cádiz en la segunda mitad del siglo XVII". 11 Coloquio 
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aunque despuntan otros como los ingleses, irlandeses, flamencos o malteses13. Paralelamente, 

se han tratado otros temas como el proceso de integración y el avecindamient~'~, las 

relaciones sociales con grupos económicos 10cales'~ o su situacih jurídica y la legislación 

generada en tomo a ellos16, 10 que demuestra el interés que suscita este colectivo social entre 

los historiadores, tanto nacionales como extranjeros. 

Todo lo comentado es igualmente válido para el estado de la cuesti6n en Canarias. El 

uso de fuentes hasta entonces infratltilizadas como los libros parroquiales, las actas de algunos 

de Historia de Fmialucía (l98O), Córdoba 1983 pp. 603-615; FWCE BENAVENT, Ricardo: 'Dinastías comerciales 
genovesas en la ~alencia del siglo XVIII: los Causa, Batifora y Ferrano". 11 Colopio de Metodolocría 
Histórica A~licada Salamanca (1984) Tomo 11 p. 293-315; MOLEJO LOPEZ, EIP Isabel y PASCUA SAIJCBEZ, J. 
EIanuel de la: "Comerciantes irlandeses en Cádiz, 1700-1800" En La burguesía esoañola en la Edad Moderna 
(1991) Valladolid 1996 TORO 111 pg. 1209-1227; SALVADOR ESTEBAN, Eniilia: RHercaderes extranjeros en la 
Valencia de los siglos XVI y XJII. Entre la atracción y el rechazon. . La burguesía es~añola en la Edad 
Moderna (1991) Valladolid 1996 Tomo 111 pp. 1137-1155. 

la+ Sobre los franceses, rrlu. Les francais en Espaqne a lrEpogue aioderne txvre-XVIII~ sic~cies~. Obra 
Colectiva Paris 1990; LAMGE, Christine: La inmigración francesa en Arauón. Siqlo XVI v minera mitad del 
sido XVII. Zaragoza 1993; SANCHEZ BELEN, J.A. y RAHOS MFDINA, M L  Dolores: nLos co~erciantes franceses en 
Castilla y la represalia de 1667n. Espacio, Tiem~o v Forma Serie IV lo 7 (1994) pp. 287-318. 

Sobre los italianos, vid. los Coloquios Hispano-Italianos celebrados en la década de los ochenta; 
y FEREIAiiDEZ WTIW, Luis: "La colonia italiana de Valladolid, Corte de Felipe IIIn, Jnvuetiqaciones 
Histbricas N" (1989) pp. 163-195; MAIXE ALTES, Juan Carlos: *La colonia genovesa en Cataluña en los siglos 
XVII y XVIII: los Bensin. 1 Congreso de Historia Moderna de Cataluña (1984) Barcelona 1984 Tomo 1 pp. 523- 
532. 

13. Sobre los británicos, vid. W L E J O  LOPEZ, M 4  I~abci y PASCUA SMHEZ, J. H. dc la: &. cit . ;  
y CARRASCO GONZALEZ, WGuadalupe: % colonia británica de Cádiz entre 1650 y 1720" .I'J Reunión Científica 
de la Asociaci6n Eswiola de Historia Moderna (1996) Alicante 1997 Tomo 1 pp. 331-342. 

Acerca de los flamencos, THOHAS, Werner: "Los flamencos en la Península Ibérica a través de los 
docuentos inquisitoriales (siglos IVI-XVII) Espacio, Tiesapo v Forma Serie IT? N" (1990) pp, 167-195. 

De los nialteses en España puede obtenerse abundante información en el I Colmio Internacional 
Hispanodaltes de Historia (1990) Madrid 1991. 

14, GONZALEZ ECBEGARAY, 8"el Carmen: nPLoceso de integración de una colonia flamenca en la nobleza 
de Cantabrian. HHidalcntia Col. XXX BP 172-173 (1982) pp. 507-527; ULi!ONAW, Leonor: l1Begocios e integración 
social del comerciante narselles Pedro Cholyn, Revista de ~istoria Moderna N V l  (1992) pp, 79-93; SALVARIR 
ESTEBAN, Emilia: "Presencia italiana en la Valencia del siglo KVI. El fenópieno del airecindaiaientoN. Saitahi 
Ng 36 (1986) pp. 167-186. 

15, MAIXE ALTES, Juan Carlos: 'Parentesco y relaciones sociales en el seno de la burguesía 
barcelonesa, Los extranjeros en la Barcelona de los siglos M I  y XVIIIn. Manuscrits NQ 6 (1987) pp. 151- 
179, 

lb. kLVARES-VALDES, Manuel: La extranieria en la historia del Derecho esa;uiol. Oviedo 1992; GüYZALEZ 
BELTRAI?, Jesús Manuel: nLegislaci6n sobre extranjeros a fines del siglo XVIIIn. Trocadero N"-9 (1996-1997) 
pp. 103-118, 
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cabildos insulares y, sobre todo, la docunnentaci6n inquisitorid y los protocolos notariales 

permitió abordar nuevas cuestiones; si a ello añadimos el efecto potenciador que han teido 

la celebraci6n de los Coloquios de Historia Canario-Amenicana desde su creación en 1976 o 

la de Jornadas como las de &zarote y Fuerteventura, comprenderemos la importancia que 

han adquirido en las dos Ultimas décadas. Como en otras regiones españolas, apenas se han 

realizado trabajos de carácter general; con excepción del de Ma L. Iglesias Heanández de 

mediados de los ochenta17, no ha sido hasta muy recientemente cuando se ha comenzado a 

solventar este problema con la realización de nuestra tesina, y su publicación en 1997, o los 

artículos de J. M. Bello León y M" del C. González Marrero18. Ello ha originado la 

parcelación de la investigacidrn en dmbitos más concretos en los que sobresalen, al igual que 

en la Península, el comerci~'~, el análisis de nacionalidades específicas20 y aspectos 

retacinnados crin la religirín y la TnqiiisiciAn2'. Sin embargo, encontramos una gran diversidad 

en las cuestiones que se vinculan con los extranjeros, algunas de ellas muy interesantes, que 

17. IGLESIAS HERNANDEZ, MGuisa: Extranieros en Gran Canaria en e l  oriner tercio del siqlo XVIII. 
Sta Cruz de Tenerife 1985, 

la. BRITO GüNZALEZ, klexis D. : Extranjeros en Mearote 1640-1700. Arrecife 1997; BELLO LEON, Juan 
Manuel y GONZALEZ FIARXERO, M* del Cristo: %os nootros extranjeros? catalanes, flamencos, franceses e 
ingleses en la  sociedad canaria de los siglos XY y XVI" & RHCg 179 (1997) pp. 11-71 y N"80 (1998) pp. 
13-67. Hemos incluído estos artículos, a pesar de no abarcar todas las nacionalidades ya que faltan los 
portuguwcs y gcnovcocs, porquc t ratan d i v c r e o ~  xuntw, d e ~ d c  un wtudio dc cada nacionalidad hasta EUE 

actividades, l a  familia y su participación en los oficios publicas. 

19. GUINERA RViINA, Agustín: Burquesía extraniera Y comercio atlántico. La emaresa comercial 
irlandesa en Canarias ( l7O3-lVI 1, Nadrid 1985; W R E R O  RODRIGUEZ , Manuela: Vercaderes flamencos en 
Tenerife durante l a  priraera mitad del siglo XVI? IV CHCA 11980) Las Palinas de GC 1982 Tomo I pp. 599-6111: 
LOBO CABRERA, Manuel: %os mercaderes franceses en Canarias en e l  siglo XVI? VI CECA (1984) Las Palmas de 
GC 1987 Tomo 1 le ppate pp. 25-46; E V E W T ,  John G. ; 'La colonie murchnnde flnmande áux Canaries &u toniant 
du nccycle du vinn (1665-1705)R. V CHCA (1982) Las Palmas de GC 1985 Tono 11 pp. 435-458. 

20, Destacar los trabajos de Elisa Torres sobre portugueses. MRRES SANTAEIA, Elisa: nL~zaro te  y 
Portugal continental. 1600-1640" X XCA (1992) Las Palmas de GC 1894 Tomo II pp. 297-318; nianzarote y 
Madeira durante la Unión Ibérica a través de la documentación notarial" 111 Ilouuio Internacional de 
Historia da Hadeira Funchal 1993 pp. 635-658. Vid. tanbien LOBO CABRERA, Nauel: nYla~encos en l a  carrera 
de Indias via Gran Canariaw. VI11 CECA (1988) Las Palmas de GC 1991 Tomo II pp. 5-20. 

'l. PAJaRDO SPINOLA, Francisco: Reducciones de ~rotestantes a l  catolicisroo en Canarias durante e l  
sial0 XrlIII: 1700-1812. Sta Cruz de Tenerife 1977: Las conv- en C- 
y XVIII. Las Palmas de GC 1996; "os protestantes extranjeros y la inquisición canaria durante el reinado 
de Felipe 11". Pl80 (1998) pp. 99-124; QREWG ALONSO, Manuel: Qeencias religiosas de los ingleses 
en Canarias (1587-1700)n. VI CHCA (1984) Las Palmas de GC 1988 Tomo 11 l q a r t e  pp, 11-47. 
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comprenden desde el estudio de los oficios2z, el contrabando", la integracibn en la sociedad 

canariaz4 hasta su participación en las artes plMcas2-'. 

A pesar de esta ingente bibliografía que no es sirno un pálido reflejo de toda la que se 

ha generado, quedan abundantes huecos en el conocimiento que poseemos de los extranjeros. 

Se hace necesario la ejecución de estudios globdes sobre este grupo que abarquen varios 
asuntos ( c ~ a n ~ c a c i ó n ,  actividades profesionales, el capital, relacionec wcialeq, etc) de 

aquellos que residen en un lugar o región concreta, sobre todo en aquellas áreas que han sido 

descuidadas como el norte de la Península, ambas mesetas y zonas del interior. Es vital 

examinar la corriente migratoria, desde sus puntos de origen hasta los de destino, la 

intensidad y composición en la misma, su evolución temporal; el peso de los extranjeros en 

la economíá española del período para lo cual se debe analizar, entre otras cosas, su actividad 

profesional y la pnrticipaci6n en los distintos sectores; las relaciones con las oligarquías y los 

poderes locales; el patrimonio que poseen y su composición, etc. 

Como se ha podido distinguir, las líneas investigadores han tenido una especial 

dedicación en las cuestiones relacionadas con el comercio o la presencia de determinados 

gupos iiacionales, en especial los franceses e italianos. No obstante, en las últimas décadas 

se ha producido un cierto giro, gracias a un aumento de interés por parte de los historiadores, 

Iia~ia loa triias cuii uri ~íu-áctex social; la familia, la integración e incorporación a la 

estructura social, la mentalidad religiosa, la participación en las instituciones civiles y 

eclesi&.icas, etc. Y parece que, en wi íüturo, es hacia estas áreas donde se dirigirán los 

mayores esfuerzos de los investigadores, sin abandonar aquellas en las que existe un mayor 

22. MARTIN SOCAS, Margarita: lfSobre los  of icios  desempeñados por l o s  portugueses establecidos en 
Canarias en e l  primer cuarto del  s iglo XVP. VI1 CñCA (1986) Las Palmas de GC 1990 Tomo I pp. 60-75. 

23. TEOMS, Werner: n~ontrabandistas Flamencos en Canarias: 1593-1597" LIB CBCA (1990) Las Pahas 
de GC 1992 Tomo 11 pp. 55-92. 

EVQUIWT, John C.: aLfhispanisatian diune bourgeoisie nercantile: l e s  innigrens flanands e t  
wallon a Tenerife (1670-1715)". VI11 CHCA (1988) Las Palmas de GC 1991 Tomo I pp. 143-186; BRITO GONZALEZ, 
Alexis D.: Vn ejeniplo de integración social: e l  flamenco Nicolás Martinez de Escobar8. V~equeta N" (1999) 
pp. 153-168. 

15. FRAGA GONZALEZ, Cmen:  T in tores  ingleses del s ig lo  XVII en Tenerifel?. N"75 !1984-86) 
pp. 677-684; %a Iglesia  y los  a r t i s t a s  extranjeros en e l  s i g l o  XVII". Alrnoaaren MV3 (1994) pp. 211-223; 
CALERO ROIZ, C l e ~ n t i n a :  "El escultor portugués Diego de Landa? VIII CHCA (1988) Las Palnias de CC 1991 Tomo 
11 pp. 631-638; BRIN GONZALEZ, Alexis D.: "Extranjeros y música en l a  catedral de Las Palmas durante e l  
Seiscientosn. LIV (1999) Tomo 1 pp. 371-380. 
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grado de conocimiento y que cuentan con una cierta tradición. De esta manera, lo que se está 

produciendo, y abogamos por su continuidad, es una ampliación y heterogeneidad en el 

campo de investigación lo que, sin duda, favorecerá la comprensión que tendremos de los 

extranjeros y su presencia ei la España de los siglos XVI al 237111. 
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11. FUENTES Y METODOLOGIA 

1 .  FUENTES. 

Toda labor investigadora necesita de una serie de fuentes para su realización, 

documentación original que ayude a comprender y analizar el tema que es objeto de dicha 

investigación. Sin embargo, la consulta de la documentación no se halla exenta de dificultades 

y compiimciones derivadas dc cucstioncs como la dispersión de las mismas, su estado de 

conservación, la posibilidad de acceder o no a la información, etc a lo cual se debe añadir 

la pCrdida irrecuperable de buena parte de esa información por accidentes, robos e iiicciidios. 

Es por ello por lo que, a menudo, la fase de recopilación de datos es vista por el investigador 

como una carrera de obstAculos que debe ser salvada y eludida ~onsíiintem~nte, lu que nu 

impide que, en cierto modo, constituya un aliciente para continuar con e2 proceso de 

indagación. 

El tema de las fuentes en una investigación de carácter histórica tiene una enorme 

relevancia ya que las mismas pueden condicionar el nimbo asf como las caracteristicas de 

dicha investigacidn; la posibilidad de consultar esta o aquella fuente de información o la 

necesidad de utilizar una en concreto restringe no m t o  los resultados que se obtengan como 

1a cantidad de datos y la profundidad y exhaustividad del estudio en s i  Por ejemplo, en 
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nuestro caso, la inexistencia de cualquier tipo de matrí'cculas y censos sobre los extranjeros, 

al menos que se conozca hasta la fecha, nos obfig6 a recurrir a los protocolos notariales y 

emplearlos como base del trabajo, los cuales no aportan toda la información que sería 

deseable pero que se ve compensada por otro tipo que, en cambio, las maainilas no ofrecen. 

Ello fuerza la utilización de varios tipos de fuentes con la expresa finalidad de contar con los 

mayores testimonios e intenrelacionarlos para contar con h visión global que buscamos. 

Los archivos consultados para la realización de este trabajo de investigación se pueden 

aglutinar en dos grupos: por un lado, los de carácter local, cuyo emplazamiento radica en las 

islas, sobre todo en . l a s  Palmas de Gran Canaria, y que conservan la documentación generada 

en ellas; por otro hdo, los de carácter general, que se hallan situados en la Península y cuya 

información afecta directamente al archipiélago pero cuya aportación al tema es menor. Jda 

utifización de ambos tipos y sri compiementacicin ha sido uno de los objetivos marcados en 

lo que se refiere a la búsqueda de datos. 

El Archivo Histórico Provincial de Las Palmas (AHPLP) ha constitriido, si se puede 

decir así, el núcleo de nuestro trabajo ya que en el se custodian los protocolos notariales de 

las escribanías que en el siglo XVII existi'an en Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura y 

que tian sido el fundamento de nuestra investigación. Muchos autores han puesto de relieve 

la importancia que los protocolos detentan a la hora de conocer mialtiples aspectos de la vida 

cotidiana; ya Vicens-Vives manifestaba que el erudito podía reconstruir el espíritu con mas 
posibilidades de acercarse a la verdad que no consultando grandes colecciones legislativas o 

diplomáticos ya que eran muy escasos los actos de la vida privada que no Mlasen reflejo 

adecuado en un documento notrnrialZfi. Giras Rocl scñalaba como la documentación notanal era 

eficaz y necesaria así como insustituible para conocer el pequeño y gran comercio, la 

sociulogía d~ los notables, los grupos urbanos dominantes, etcz7; y esta fbente ha sido 

revalorizada en las dos últimas décadas fundamentalmente, siendo cada vez mis utilizadaz8. 

26. VICEIS-VIVES, J.: Historia a través de los protocolos notariales", En Obra dispersa 
Barcelona 1967 Tomo I pp. 386-388. 

27. ELRAS ROEL, Antonio: La Historia social de Galicia en sus fuentes de rirotocolos. Santiago de 
Compostela 1981 pp. 25-26. 

28. Baste recordar el 111 Coloquio de Hetodologia Histórica Aplicada (1982) celebrado en Santiago 
de Compostela y dedicado a la documentación notarial y sus posibilidades. 
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1. Evolucion de la documentacion notarial en Gran Canaria en el siglo XVII (en totales anuales) 

Fuente: AHPLP, Elaboracion propia 



11. Evolucion de la documentacion notarial en Lanzarote en el siglo XVII (en totales anuales) 

1620 1640 1660 

Fuente: AHPLP. Elaboracion propia. 
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En el caso de las Canarias orientales, esta relevancia se incrementa por la pérdida y 

desaparición de otras fuentes como las actas del cabildo en Gran Canaria y, parcialmente, en 

Lamarote, los libros de almojarifazgos, registros parroquiales, etc lo que obliga 

necesariamente a recurrir a ella. 

Se han consuitado todos los legajos disponibles de las diferentes escribanía de las tres 

islas correspondientes al siglo XVII, en total 560, lo que ha permitido el hallazgo de una 

abundante y variada documentacibn, unos 3.000 documentos en Gran Canaria y 2.300 en 

Lanzarote. Esa gran diversidad se puede apreciar en el Cuadro 1 (Vid. Apdndice) donde se 

han colocado algunas de las diferentes tipología documentales. Lo primero que llama la 

atencicín es que se trata, fundamentalmente, de escritos eminentemente socioeconcínaicos; h s  

compraventas, cartas de pago y reconocimientos de deudas conformm el 43'9% del total en 

Cran Canaria y el 62'7% en Lamarote, porcentaje que se incrementaría aún m a s  si incluimos 

otros tipos como cartas de flete, compañías, recibos, . . . Incluso otros modelos como poderes, 

obligaciones y declaraciones tienen, en buena medida, un marcado carácter económico al 

tratar sobre asuntos relacionados con ese tema. En cambio, otras categoIl'as como testamentos, 

cartas de dote, codicilos o inventarias son muy minoritarios en ambas islas -por ejemplo, en 

Gran Canaria no superan el 5%- lo que impiica una concomitancia y similitud en la génesis 

documental. Por tanto, se puede decir que, si bien existe una tipologia muy heterogénea, la 

documentación se concentra en tres o cuatro tipos esenciaies, sobre los cuales gira buena parte 

de las actividades de estos individuos, y que se ven complementados con otros de gran interés 

pero de menor presencia (cartas de flete, testamentos, acuerdos, contratos, etc). 

El reparto dr; toda esta ducuniaitaci6n ilo es uniforme a lo largo de todo el período 

ni se da por igual en ambas islas. Tal y como se puede apreciar en las Gr&cas I y II se 

producen consrantes alubajos, principalmente y más acusados en Gran Canaria, cuya realidad 

no responde necesariamente a la asistencia de extranjeros sino a otros factores como e1 estado 

de la documentación, el número de escribanías, etc. En el caso de la isla reaienga, se 

distinguen varios momentos de mayor densidad documental: entre 1604 y 1625 con el 

desnivel de l6l6-l617, entre 1635 y 1655 (en el que se mantiene unos niveles similares a 

pesar de dgunos picos), la década de los setenta y desde 1686 a 1700, aunque hay que decir 

que llama la atención la abundancia de las primeras décadas en connraposicion al ultimo tercio 

de la centuria, En Lanzarote, nos encontramos con una tónica muy parecida; la mayor parte 
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de la documentaci6n se locaiiza temporalmente entre 1620- 1625, 1630- 163 1, 163 8- 16% y la 

década de los sesenta para iniciar, desde entonces, una descenso hasta cotas muy bajas, sobre 

t d o  en la última década. 

AUn formando el principal corpus utilizado en la investigacih, los protocollos 

notariales no constituyen la única sección consultada del Archivo Histórico Provincial. Otra 

muy interesante es la de Audiencia, en la que se conservan los pleitos, expedientes y libros 

relacionados con la Audiencia de Canarias, desde su creación en 1527 hasta principios de este 

siglo. Mas que por los pleitos -civiles y criminales- en los que participan los extranjeros, y 

que se caracterizan por su escasez, el interés de esta seccidn viene de los libros de reales 

cédulas, de gobiernos, de títulos, etc donde se localiza abundante información que atañe 

directa e indirectamente a estos individuos. La parquedad de pleitos en los siglos XVI y 

XVII, tanto general como de foráneos, imposibilita que este fondo tenga un mayor 

protagonismo, tal y como debería ser en la realidad. Por último, una tercera área consultada 

es la de Conventos, aunque los datos que ofrecen son similares a los de los protocolos, al 

girar la mayoría sobre tributos y mandas religiosas de y a favor de las distintas instituciones 

religiosas, por lo que su aliciente es casi nulo para nuestro trabajo. 

Un segundo archivo local consultado es el del Museo Canario (AMC) que conserva 

los fondos del tribunal de la Inquisición que se insta16 en el archipiélago en el siglo XVI. La 

mayor parte de la clucui~ie~=nilar;iÚ~~ einpkada lo comtituym las acLab dc visita a lus ~iavívs que 

llegaban a los puertos canarios, fundamentalmente extranjeros, que ofrecen una rica 

ii~frn~iacicízi subrt: el cumerciu y las relaciones con Europa. En menor medida, pero no en 

interés, se ha visto una heterogénea colección que incluyen referencias directas como autos, 

secuestros de bienes, reducciones o infomaclones genealdgicas a oEas indirectas como libros 

de visita de la cárcel o ka correspondencia entre el tribunal canario y la Suprema en Madrid, 

lo cual nos ha permitido analizar las complejas relaciones de 10s foráneos con la Inquisición 

así como las disposiciones de este organismo respecto a aquellos. Asimismo, se han 

examinado los escritos inquisitoriales que se encuentran en la denominada coleccidn del 

marqués de Bute, en varios tomos, principalmente los correspondientes al siglo XWI. Por 

último, se han consultado algunos manusmtos, básicamente de A. Millares Torres que 

corresponden cronológicamente al siglo XIX, como medio de acceder a algunas fuentes ya 
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desaparecidas. 

Otro archivo al que se ha acudid0 en busca de datos acerca de los extranjeros ha sido 

el Archivo Hist6rico ~ i o c e s k o  del Obispado de Canarias (AHDOC). En él se custodian los 

libros pmoquiales del Sagrario, Única parroquia de Las Palmas en el Seiscientos; los libros 

de bautismos -desde el VI1 (1612-1625) al XVI (1695-1703)- y los de matrimonios -indice 

del libro 11 y los libros 111, PV y V- aunque no los de dehnciones por su deterioro. 

Asimismo, los expedientes de liberiad, informaciones que los foráneos debían realizar para 

confirmar su soltería y que contribuyen con bastantes datos sobre su trayectoria vital hasta 

esa fecha, su persona, ascendencia, etc pero que no son muy abundantes. Igualmente, la 

correspondencia episcogal, esencialmente la del obispo García Jiménez que alude en varias 

ocasiones a estos individuos y sus circunstancias en las islas; y los libros de órdenes m 

beneficiables que dan noticias de los hijos de los extranjeros y sus estudios. En menor 

medida, se k m  utilizado otras secciones como la de capellanías, tribunal eclesijstico y 

dispensas matrimoniales que han aportado un nivel de información más reducido. En general, 

la aportación de este archivo se ha centxado en las relaciones entre ias Uzsfitucioraes 

eclesiásticas, sobre todo el obispado, con los extranjeros así como las opiniones de aquellas 

respecto a estos y sus ideas sobre como actuar en asuntos de materia religiosa. 

Pus últinriu, u11 cu-ariv <i~-clrivo cunsultaJu e11 Las Fal~rias es d Archivo del Cabildo 

Catedral de Las Palmas (ACC) pues en 61 se encuentani los libros de actas de dicho cabildo, 

de los cuales se han consulmdo aquellos que corresponden al siglo XVII, desde el Libro Ui; 

(1596-1606) al XXV (1696-1701) a excepcidn de cuatro en mal estado. Junto a estas actas 

cabildicias, se han visto los libros de cartas de la correspondencia que dicho organismo 

mantenía con los hacedores, apoderados, curas, beneficiados y otros individuos. La 

informaci6n que aporta esta fuente es notoriamente menor en cantidad respecto a otros 

archivos -por ejemplo el del Museo Canario o el Diocesano- y su interds radica en las 

referencias que aportan sobre extranjeros que trabajaron para la catedral o aquellos que 

mantenían vúiculos de tipo económico al adquirir, o transportar, parte de la producci6n 

agropecaiana que, a través del diezmo, pertenecía a la Paorica catedrai. Además, contribuye 

con noticias de carácter general sobre las islas o la situación propia de esa corporación. 
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Entre los archivos locales se han consultado otros que se encuentran geográficamente 

en otros territorios insulares. En Lanzarote, se acudió al Archivo Histórico de Teguise (AHT) 

donde se examinaron los libros de quintos, las reales provisiones de la Audiencia y 

expedientes de nombramientos de cargos. ]En Tenerife, se hizo lo propio con dos archivos: 

el Histórico Provincial de Sta Cmz de Tenerife (AHPSCT) y el Histórico Municipal de La 

Laguna (AHMLL). Los datos que se han obtenido sobre los extranjeros es puntual al ser 

bastante limitada en lo que concierne a sus actividades y presencia en las Canarias orientales. 

No obstante, no deja de tener su importancia pues los libros de quintos lauizaroteños, por 

ejemplo, nos permiten apreciar el comercio exterior de esa isla y en Tenerife se ha localizado 

parte de las entradas en la aduana de Las Palmas de 1688 con los consiguientes datos sobre 

el comercio de Gran Canaria. 

De los archivos nacionales, quids el más importante para nuestro estudio haya sido 

el Archivo Gene4  de Simancas (AGS). De este centro se hm consultado varias secciones 

que se pueden colocar en dos grupos: por un lado, aquellas con un marcado carácter 

económico y por otro lado las que tienen una naturaleza más civil. Entre las primeras habría 

que destacar la Contaduría Mayor de Cuentas de la 3a época y la segunda serie de la 

Contaduria del Sueldo; entre las segundas, se encueratras las de Estado, Guerra y Marina, 

Cámara de Castilla y Registro del Sello. Tanto en unas como en otras se ha localizado una 

villiarla irifuamacidn, Banlu de llivel ge~icr'cil wniu a ~ i i v d  yarlicular, es decir, rcfere~icias al 

archipiélago o a los extranjeros en general, sin entrar en especificaciones, como de individuos 

con nombre y apellidos que acudían a las instituclunes ~mtrales pmd soluciones sus problemas 

u obtener alguna clase de merced. Por ejemplo, en la subsección de Memoriales y expedientes 

de Cámara de Castilla se halló una peticidn de Gotardo Calímano para que le concediese 

merced de dos sitios con 275 fanegas de tierra y aguaz9. Estas referencias han servido, más 

que como una fanente de primera magnitud, como un complemento a los datos que nos 

aportaban los archivos locales y un medio de acoplar dichos datos en un entorno más general. 

Otro archivo general que se utilizó fue el Archivo Histórico Nacional (AHN), 

emplazado en Madrid. Del mismo se examinaron tres secciones básicas que podían contribuir 

29. A.G.S. Cámara de Castilla Menoriales y expedientes Leg. 1490 s.f. (1664/Abri1!17!. 
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con alguna noticia: Estado, inquisición y Consejos Suprimidos. Al igual que en el de 

Simancas, se trata de información general y particular; la mayor diversidad se di6 en la de 

Estado con quejas de extranjeros, menciones de gobernadores y capitanes generales, etc. En 

la sección de Inquisición 'se estudiaron las ventas de cargos así como libros de 

correspondencia dirigida al tribunal de las islas; y en la de Consejos varios legajos con varias 

alusiones a los foráneos en Canarias, tanto avecindados como tramefintes. 

Por último, un tercer archivo de Ambito nacional que se visitó fue el Archivo General 

de Indias (AGI) en el que consultaron las secciones de Indiferente General, Contratación, 

Escribanía de Cámara y Contaduría. De dlas se sac6 diversa información sobre el comercio 

de los extranjeros con América así como los pleitos que por esta cuestión se suscitaban; 

asimismo, aspectos legislativos acerca del comercio y los intentos de naturalizarse para poder 

ejercitar dicho comercio con Indias. En general, se trata de iina aportación más restringida, 

tanto en la cantidad de datos como en la esencia de la documentación, ya que gira totalmente 

sobre las relaciones con el continente americano. 

La información obtenida en los archivos situados en la Península es, caiantitativamente, 

inferior a la localizada en los locales; la búsqueda de datos se centró en secciones que, 

consiíder&amos, debían contener mas referencias como las relacionadas con los consejos de 

Estados, Guerra, Hacienda, Inqusición y Cgrnara de Castilla y se obvió otras que, por sus 

características, no aportaban excesivas, o ninguna, noticias (Gracia y Justicia, Patronato Real 

y Eclesiástico, . . .). Sin embargo, cualitativamcnte, bs testimonios localizados resultan de 

gran interés por cuanto ponen de manifiesto que los extranjeros acudían a los organismos 

centrales así como sus actividades, conflictos y problemas, a través de vías indirectas como 

correspondencia de capitanes generales, jueces de contrabando, cabildos insulares, etc. Uno 

de bs objetivos principales cm la labor de busca consisda en intentar localim algbín ccnsu o 

matricula de extranjeros en el siglo PNII, o al menos alguna mención indirecta; el hecho de 

no haber sido hallada no supone su inexistencia pero exige, al igual que para otro tipo de 

datos, una tarea profunda y exhaustiva de indagacion en estos archivos por parte de un equipo 

investigador que cuente con más medios económicos y tiempo para su ejecucibn. Estamos 

convencidos de que muchas secciones pueden contribuir con cantidad de informaci6n pero el 

alto volumen de legajos a consultar y las restricciones derivadas de cuestiones comentadas no 

permiten más que un mínimo acercamiento a las numerosas partes de estos archivos. 
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Como en todo proyecto de investigación, las dificultades papa el acceso y la consulta 

de las fuentes han sido numerosas y muy variadas. Una de ellas, y no especialmente' la 

principal, es la dispersión de dichas fuentes en diferentes archivos; aunque algunos de ellos 

se hallan situados en Las Palmas, sobre todo aquellos que más nos interesan y aportado datos 

a nuestro trabajo, existen archivos que se localizan en otras islas y en el territorio perrainsular, 

lo cual complica en buena medada su acceso y disponibilidad, básicamente por la diferencia 

de horarios y criteriors para consultar los fondos, en especial aquellos de carácter privado o 

de irastitwiones serniprivadas. 

Otro problema que se ha encontrado en la investigación ha sido el mal estado 

generalizado de las fuentes, esencialmente en los archivos locales. La polilla y la humedad, 

que han campado por los documentos a lo que se debe añadir la dejadez y desidia de tiempos 

pasados, han provocado la retirada, total o parcial, de numerosos legajos y la inutilidad de 

los mismos perdiéndose así una parte importantísima de nuestra historia. Esta cuestión es 

gmvo por cuanto no es exclusiva de un único centro; tanto en el Archivo Diocesano como 

en del Museo Canario existen varios fondos muy maltratados que requieren una urgente 

recuperación. Más grave es el caso del Archivo Histórico Frovinciai de Las Pdmas; la 

seccidn de pleitos de la Audiencia cuenta con diversos expedientes retirados por su estado. 

La situaci6n no es mejor en la de los protocolos notariales; unos datos pueden servir de 

ejemplo y aclarar la situación. De los 723 legajos que se conservan del siglo XVII de las tres 

islas (Gran Canaria, Liim-ulc; y Fut:~-teve~itui-a), ú~iicanrmilt: sil liar1 consultadu 560, es decir 

el 77'5 % , lo que significa que casi una cuarta parte del total deja de ser visible para cualquier 

i~ivatigadur; si tenemos en Cuenta que, casi un tercio de esos 560 legajos sdlo han podido 

ser examinados parcidmente, comprenderemos %a magnitud de este problema ya que signifca 

que solo el 55% de todos los legajos han sido examinados en su integridad. Además, este 

deterioro se ha ensañado con determinadas escribanias; de la isla de Fuerteventura y de la de 

Telde apenas han podido consultarse u m  pocos legajos lo que conlleva una falta de 

información de estas zonas que afecta y condiciona el trabajo realizado. 

A este mal estado se une, en muchas ocasiones como consecuencia del mismo, la 

fragmentación de la documentación. Algunos legajos de protocolos, los mas antiguos, carecen 

de ciertos cuadernillos y lo mismo se puede aplicar a los expedientes de pleitos de la 

Audiencia, donde faltan sentencias, autos, apelaciones, etc. Una situaci6n idhtica, o m& 
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grave, la hallamos en los fondos inquisitoides; de un proceso, acusaci6n o secuestro de 

bienes, por poner un ejemplo, se conservan unos pocos folios que no permiten obtener una 

panorámica completa de los mismos. 

No obstante, hemos de seilalar en favor de los archiveros y del personal de esos 

centros que se ha mejorado notablemente en los últimos años ya que se ha intentado conservar 

la documentación existente así como su catalogación e inventario para facilitar la tarea del 

investigador, proceso mas evidente por cuanto más necesario en el Archivo Diocesano o en 

el Prnvincial en contraposici6n a otros como el del Museo Canario. 

Esta serie de problemas y circunstancias nos obligan a realizar una critica a las fuentes 

utilizadas, si hemos de ser rigurosos con la investigación que pretendemos llevar a cabo. Ya 

hemos comentado que la base de nuestro trabajo han sido los protocolos notariales, los cuales 

nos permiten acceder a cierto tipo de información que no suele aparecer cn la documcntación 

oficial, o por decirlo de otra manera de carácter general (libros de rentas, de aduanas, 

colcccioncs legislativas y económicas, etc), y efectuar un seguimiento co~istanlk ddt; los 

individuos que son objeto del estudio llegando a controlar diferentes aspectos de su vida 

cotidiana. Sin embargo, las lekrencias que presentan cunstiituym un pobre sustihW de las 

fuentes primarias que han desaparecido, caso de los libros de aduanas o los libros de 

~u~iligbilidad de los mercaderes, que nos hubieran poslbiáitado averiguar con mayor 

exhaustividad su implicaci6n en la trama comercial de las islas. Pero, además, es que no s61o 

nos falla como socorro de otras fuentes, 10 cual no es en reahdad un error ya que no es ese 

su cometido (el de reemplazar), sino igualmente en b s  documentos propiamente notariales; 

la escasez de testamentos, con evidente parquedad en muchos datos, y de 10s inventaríos post- 

mortem (de los cuales apenas quedan testimonios) impiden poco más que un múiimo 

acercamiento a cuestiones de enorme trascendencia como la estructura del capital, su 

evolución, inversiones realizaáas, etc . 
Esta crítica debe hacerse extensiva a otras fuentes como las inquisitoriales. 

Mencionamos anteriormente como la documentación del tribunal inquisitoríal se caracteriza 

por su fragmermtaci6r1, en este caso provocado por la conservacidn más que por la fuente en 

sí. Pero al igual que sucede con los notariales, existe una alarmante escasez de cierto tipo de 

documentos como los secuestros de bienes o los procesos, los cuaies p M a n  aportar bastante 

información de estos individuos. 
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Las limitaciones impuestas en la investigación derivadas de las fuentes empleadas y 

sus inconvenientes conllevan la necesidad de realizar un estudio de carácter cualitativo más 

que cuantitativo, lo cual no significa apartar totalmente esta posibilidad. En determinadas 

cuestiones, intentaremos, pues ese constituía uno de los objetivos planteados al comienzo de 

la búsqueda, realizar y aportar c i h s  concretas acercándonos a aspectos cuantitativos que 

achen varios puntos; pero este hecho ocurrirá en menor mecüda de lo deseable por nosotros. 

El apartado bibliogrdfico no constituye tampoco una ayuda excesiva al no resolver las 

lagunas que las fuentes ocasionan, básicamente porque la mayoría de los estudios sobre los 

extranjeros inciden en los mismos aspectos: las distintas nacionalidades, la evolución de la 

inmigración, el comercio y su papel en el mismo, etc. Apenas existen trabajos de ámbito 

general que ofrezcan una visión completa de la estancia y asentamiento de estos personajes 

en una ciudad o regi6n española30 y, aunque se ha avanzado en algunas materias como la 

integración social, las familias y los matrimonios, el capitai y su estructura, lo cierto es que 

aún permanecen muchos puntos por esclarecer en tomo a ellos. Ello impide, en gran medida, 

la consecaicion de uno de nuestros objetivos que comsistíít en la comparación de la inmigración 

extranjera en el archipiélago con la que se producía en otros lugares de la Corona española 

para comprobar la existencia de coincidencias o divergencias y analizar el porque de las 

mismas. 

En Canarias, la historiografia ha desarrollado una situación similar, abundando los 

tzahjus subre las relaciuri~s de los iuriir~vs cvn cl cuirtc~c;iu u ]la p-es~licia clt: delcmiriarlas 

nacionalidades en el suelo insular. Lentamente, en los últimos años, se ha procedido a un 

acercamiento, un mayos interes, en t o m  a sus aritiviclades swiop~ofesiunaies, sus retaciones 

y víniciidos con las instituciones eclesiásticas, su integración en la sociedad canaria, etc. Sin 

embargo, estos remas siempre se han abordado desde una (Iptica especializaüa según las áreas; 

así los de Derecho se interesan por los aspectos legislativos, los de historia social por las 

cuestiones familiares, religiosas o de integración y los de historia económica por sus 

ocupaciones laborales, lo que supone una aproximación parcial desde un punto de visto m y  

30. Entre ellos hay que citar los de VILLAR GARCIA, YI"oña: Los extranjeros en Málaqa en el siulo 
m. Córdoba 1982; IGLESIAS HER#AM)EZ, Ho Luisa: Extranjeros en Gran Canaria en el prinier cuarto del sialo 
XVIII. Sta Cruz de Tenerife 1985; BRITO GONZALEZ, Alexis D.; Extranjeros en Lanzarote 1640-1700. Arrecife - 
1997. 
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concreto. Además, a todo ello se une el hecho de la escasez de estudios sobre la situación 

económica de la isla grancanaria en el siglo XVII, el papel de las familias en el Antiguo 

Regimen, la estructura del patrimonio y su formación en los distintos sectores sociales y otrso 

temas con los cuales poner en relación los datos obtenidos acerca de los extranjeros. Esta 

circunstancia se ha paliado con la interrelación de las distintas fuentes archivísticas, tanto 

entre sí como con las bibliopdficas, y la consulta de una bibliografía más especializada en 

ciertas áreas que, si bien no supone una respuesta precisa a nuestra demanda, posibilita una 

solución parcial e inmediata. 

2. METODOLOGIA. 

Una vez desarrolladas las fuentes y todo aquello que se refiere a ellas, nos centraremos 

en la metodología empleada para nuestra investigaci6n, no sin antes aclarar que esta se halla 

muy condicionada por las fuentes utilizadas, tal y corno señalamos en el apartado anterior. 

Es precisamente esta subordinación lo que explica la exposición y desarrollo en ciertos pasos 

del método utilizado, sobre todo en el momento de la redacción de la tesis. 

La elección del tema no fue muy complicada y responde a varios motivos. En primer 

lugar, ya existían para Canarias diversos trabajos sobre la presencia y actividades de los 

extranjeros pero siempre de forma parcial y fragmentaria, concentrándose en los aspectos más 

llamativos -esencialmente el comercio y todo su entorno- o en cuestiones muy puntuales. En 

segundo lugar, lo anterior da lugar a un conocimiento sectorializado en el que los resultados 

apenas se interrelacionan, al dedicarse los trabajos a áreas muy concretas pero en los que 

domina la historia económica. En tercer lugar, la mayoría de estos trabajos apenas ofiecen 

cifras y datos cuantitativos que posibiliten una interpretación de los mismos y avaezar en el 

estudio de este colectivo humano. En cuarto lugar, a pesar de las constantes referencias acerca 

de la relevancia económica y social de lm extranjeros en el archip6lago canario, y salvo el 

estudio de M. L. Iglesias Hernández o los más recientes y reducidos de J. M. Bello León Y 

Ma del C. González Marrero31, apenas se les ha investigado de forma global abarcando 

31. BELLO LEON, Juan EIanuel y GONZALEZ WRRERO, M q e l  Cristo: nLos %tras extranjerosn: catalanes, 
flmencos, franceses e ingleses en la sociedad canaria de los siglos XV y XVI''. N"79 (1997) pp. 11- 
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aspectos que no se limitasen exclusivamente a las actividades económicas o a la procedencia 

sino a otros como la familia y sus relaciones en el interior de ese entorno, el patrimonio con 

su formación y evolución, la mentaíidad religiosa, etc. Todo ello hacía necesario un análisis 

de estos individuos de carackr general que profundizase en asuntos escasamente tratados y 

que ofrece una visión completa y no sesgada de su estancia en las islas. 

La cronofogía que decidimos seleccionar h e  la del siglo XVTI, un siglo que en 

Canarias, en contraposición a buena parte del territorio peninsular, fue de cierta prosperidad 

econaímica y de enorme significado en el devenir histórico pero al que la historiografía local 

no se ha dedicado en demasía, hasta muy recientemente. En efecto, la mayor parte de los 

trabajos dedicados a los extranjeros en el archipiélago se concentran temporalmente bien en 

los primeros momentos de la colonización -generalmente desde la finalizacidn de la Conquista 

hasta las décadas de 1520 y 1530- o bien durante el se te ciento^'^. Las causas de esta 

tendencia vienen determinadas por la fuentes: en el primer caso, h escasez de las mismas m 

= m 

simplifica la tarta por cuanto se trata de personajes y nombres ya reconocidos y Ecilriieute O 

- 
0 

identificables con una carga de ocupación menor; en el segundo caso, la existencia de un 
m 

O 

mayor número de hentes, entre ellas la posibilidad de listas o matrículas, en el siglo XVIII g 
n 

E así como el estado de la documentación atraen a más investigadores. En medio, quedaria, por a 

2 

truitu, un eqxdciu cronoldgico que abarcaría desde meúiados del siglo XVI hasta la entrada n 

del siglo XVIHI, en el que los estudios de los forineos disminuyen sensiblemente, en 3 O 

comparaci6n con los períodos citados. Es, por ello, por lo que optamos por escoger el 

período de los Austrias menores que, salvo el bienio 1598-1600, se prolsgaría durante toda 

la ceritmia decimoséptima, hasta la llegada de los Borbones al trono español en 1700. 

La idea de emplazar g e o ~ c a m e n t e  el examen en las Canarias orientales se debe a 

varias razones. Por un lado, se ha desarrollado en el área de Historia Moderna del 

Departamento de Ciencias Históricas de la Universidad de Las P d m s  de Gran Canaria, uno 

de cuyos miembros es la directora de esta tesis, una línea de investigacion tendente a ampliar 

el conocimiento histórico de estas islas, ya sea de manera conjunta comprendiendo las tres 

j2. Para comprobar esta aseveracidn, nos renitinos al apartado de bibliografía que heios colocado 
al final de esta tesis pues seria tedioso el colocarla aquí en su totalidad o tan siquiera de nianera 
aproximativa. 
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islas (Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura) ya sea de forma individual y aislada. por 

otro lado, la elección de las tres islas nos brindaba la oportunidad de analizar a los extranjeros 

en un entorno heterogéneo ya que a nadie se le escapa las diferencias existentes entre ellas; 

diferencias que incluyen desde una situación juriífica -Gran Canaria se hallaba bajo 

jurisdicción reaienga mientras que Lanzarote y Fuerteventura eran islas señonales- a una 

estructura socioeconómica desigual. Asimismo, el hecho de que Tenerife se convirtiese 

durante el Seiscientos en el centro neufálgico de la economía canaria provocó que la mayor 

parte de las noticias y referencias de estos personajes guardasen relación con aquella isla, 

marginando ostensiblemente al resto del archipiélago. Todas estas circunstancias posibilitan 

el hecho de realizar comparación entre los distintos territorios que integran nuestra área así 

como con otras islas y las regiones peninsulares. 

En lo que concierne a los pasos seguidos a lo largo de la investigación, esta se inici6 

con la búsqueda, y posterior lectura, de una bibliografh, tanto de c d c t c r  espccífica como 

general. En el caso de la primera, se trataba de localizar libros, comunicaciones, 

noticias y referencias acerca de los extranjeros en el Antiguo Régimen, no sólo en Canarias 

sino en todo d territorio peninsular. Somos conscientes de las dificultades que esta busca 

planteaba, principalmente para la obtención de aquellos que se centraban en zonas de la 

Península. A elfo se une la ingente bibliografía que tocaba este tema, tanto de manera directa 

coruv ~n-arginal, la cual ha crecido en las últimas dt?carias, p w  b que, sin renuaciar a los 

textos mias antiguos -generalmente más utilizados o, al menos, citados-, decidimos ocuparnos 

de los mds recientes, esencialmenre desde 1973-1980, concentrando la Indagación en las 

publicaciones m& relevantes, asi universitarias como de instituciones significativas. La 

consecución de esta bibliografía propició el contar con datos y una perspectiva de este 

colectivo en varias regiones españolas que, lamentablemente, se limitaban a la Baja 

Análalucia, la costa mediterránea (desde Barcelona a Málaga) y Madrid, quedando fuera otras 

de gran hterds como el País Vasco, Galicia, Asturias o Baleares. A esta de tipo específico 

sobre los foráneos, se debe añadir otra de tipo más general pero igualmente especializada. 

Nuestro objetivo de dedicamos a varios temas nos obligó a la lectura de obras que analizaban 

cuestiones como el comercio, la famdia, mtegracndri social, religión, etc, con la i-malidad de 

contar con unos mínimos conocimientos sobre el que desarrolIar, estudiar y comparar nuestro 
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trabajo. 

Junto a la lectura bibliográfica, se procedió a la recopilación de datos por los distintos 

archivos, tanto insulares como nacionales. Datos que, una vez obtenidos, se vertieron y 

transformaron en tablas, cuadros y grficos que permitiesen un examen más completo y 

exhaustivo de los datos que ofrecían sobre este colectivo. 

Más que hipótesis de trabajo, al comienzo de nuestra investigación nos planteamos una 

serie de objetivos que buscaban la obtención del máximo conocimiento de estos individuos. 

Teniendo en cuenta esta premisa así como el interés por aportar datos cuantitativos, era 

imprescindible abordar la cuestión del tamaño de la colonia extranjera en las islas y su 

evoliicicín a lo largo de toda la centr~ria, la e.stnictura nacional de esa colonia y el grado de 

asentamiento de los extranjeros, comprobando así, en un primer paso, su inclinación por 

integrarse en la sociedad canaria. Para ello, debíarnos poner en relación estos datos con los 

de la población insular durante el mismo período y comparar la significación de cada 

naciondidad respecto al siglo XVI en las islas y respecto a otías áreas de la Corona española 

para hallar y localizar posibles similitudes o divergencias, en cuyo caso se investigada las 

causas de las mismas. Se trata, por tanto, de esclarecer un punto tradicionalmente obviado 

en la historiografla canaría como es la de cuantificar, con mayor o menor exactitud, su 

presencia, tanto como colectivo social como en las distintas nacionalidades. 

Otro punto de interks consistía en acercarnos a hs actividades socioprofesionales, 

averiguando, por un lado, las diferentes categorías y trabajos en los quc participaban dcsdc 

un punto de vista cuantitativo y el peso que en el total poseia cada una de ellas; y, por otro 

lado, iiicidh m los aspectos relacioiiados con dichas actividades como salarios, asociaciones 

y vúnculos con otros profesionales del mismo sector, problemas, etc, es decir, de tipo 

cualitativo. Conocedores de la enorme impurtancia M murido ni~iwitil,  nos ahaía, y 

preocupaba a la vez, que este se convirtiese en el eje de este apartado. Los oficios se 

transforman en un eje fündamentd para llegar a conocer el peso que este colectivo mantenía 

dentro de la economía canaria -otro de nuestros objetivos- y aclarar así si este se limitaba al 

comercio o se amplíaba a otros sectores econ6anicos como el mundo artesanal, la tierra, etc. 

Dado que uno de los propósitos de este trabajo consistla en analizar la relaci6n de los 

exmjeros con la sociedad insular y su proceso de integracidni en la misma, era inevitable 

estudiarlo a través de las familias. Se imponía la observación de los matrimonios de estos 
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individuos para comprobar si se integraban o mantenían una politica de endogamia así como 

el estudio de la siguiente generación y hs vías, y cauces, del proceso por el que se 

incoqoraban al en tmo social que les rodeaba. Relativamente cercano a este, se encontraba 

otro objetivo como era investigar la estructura y evolución del capital que poseían, tanto a 

nivel general como a nivel más detallado, examinando cada partidad para comparar si se 

producen diferencias con el resto de la población local o de otros grupos foráneos radicados 

en zonas de la Península Ibérica, Ambos aspectos debian conjugarse de forma que ofreciesen 

una visión conjunta de las conexiones sociales de este grupo con otros ya asentados en las 

islas. 

Por último, era nuestro objetivo investigar todo lo concerniente a la religión y 

mentalidades desde una doble perspectiva: en primer lugar, las ideas, y posterior practica, 

que las instituciones eclesiásticas insulares principalmente el Smto Oficio, el obispado y el 

cabildo catedralicio- sostenían acerca de los extranjeros y las relaciones que ambos colectivos 

rnantcnían a todos los nivclcs (económico, social, religioso, ctc); cn scgundo lugar, la 

mentalidad religiosa que estos individuos tenían, para lo cual se hacía preciso acercarse a un 

estudio tanto de su participación en dichas instituciones como de las disposiciones que dejaban 

estipuladas en los testamentos. 

Como se puede distinguir por los objetivos anunciados, partimos de h presunción 

hipotética de que el gmpo de los extranjeros cuenta con un componente numérico de cierta 

entidad en las Canarias urientales que faculte y posibilite el desarrollo de todos ellos. Esta 

suposickh se confirmará, o no, a lo largo del trabajo que exponemos a continuacidn pero es 

un punto de partida a panir del cual iniciar la invesrigacidn, el cual se verá afectado por los 

realces o matizaciones que, progresivamente, puedan ir surgiendo. 

El estudio se estructura, por derivación de los objetivos, en cinco capítulos, que en 

realidad son seis por el desdoblamiento de uno de ellos. Previamente, hemos insertado otro 

capítulo en el que examinamos la situación juríáica de los extranjeros en España y Canarias 

durante el Antiguo Régimen. No pretendemos realizar una prohdización exhaustiva del 

tema, puesto que ya se ha hecho por otros historiadores, sino que sirva como elemento 

introductorio y de comprensi6.n sobre algunas cuestiones (comercio, participación en 

instituciones civiles, representantes consulares, embargos, etc) que afectan en gran medida 
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a este colectivo y que vem'an determinadas tanto por la autoridad real y los Consejos como 

por la coyuntura internacional (conflictos bélicos, tratados de paz y de comercio, etc). El 

segundo capítulo se centra en cuantificar a estos individuos y comprobar el tamaño de la 

colonia en Gran Canaria y Lanzarote así como su progreso durante el siglo XVII para lo cual 

efectuamos una comparación con la población de dichas islas. A continuación, indagamos en 

las nacionalidades de forma aislada para averiguar y concretar, en el mayor grado posible, 

la procedencia exacta y relevancia de cada una respecto al resto de las áreas europeas. 

Un tercer capitulo se halla dedicado a estudiar las actividades socioprofesionales que 

los foráneos ejercen en las Canarias orientales. Debido a la gran importancia que el ejercicio 

del comercio parece contar entre ellos, hemos optado por dividirlo en dos capítulos. En el 

primero abordamos las profesiones desde un ámbito general, más cuantitativo, para conocer 

el peso de cada sector y si existe una especialización según las naciones; para luego 

aproximarnos a analizar aquellos oficios que no guardan relación con el comercio (la mar, ,, 

- - 
la tierra, artesanos, . . .). El segundo 10 hemos destinado a todo lo relacionado con la actividad 

m 
O 

- 

mercantil, desde las posibles tipoiogías de los que participan en ella hasta las asociaciones que 
0 

m 

se forman y los distintos mercados, y su consiguiente trato de exportacidn e importacián 
O 

n 

(importancia, artículos, volumen del mismo, etc), con los que negocian los extranjeros, 
a E 

En un quinto capitulo nos centramos en el aspecto de las familias y su entorno, que n 

incluye aspectos desde el estudio de las dotes recibidas, sí existe una política endogámica en 
3 O 

los matrimonios y las relaciones con otros miembros de la familia y todo lo que concierne 

a los hijos e hijas y su dedicación. En este mismo capítulo tratamos el proceso de integración, 

los motivos que les llevari a iriteparst: y las vías utilizadias para incoporarse a esa sociedad; 

circiinstancia que se completa con dos ejemplos de extranjeros que lo realizan. El sexto 

capíttulo nos sirve para examinar el patrimonio o capital que poseían los extranjeros, 

comenzando por la formación del mismo -cauces empleados, capital inicial, etc- para concluir 

analizando detalladmente las partidas que lo conformaban y comprobar así si se producían 

diferencias en función de la actividad. Por último, un séptimo capítulo en el que nos 

adentramos en cuestiones de materia religiosa, con sus relaciones con el tribunal de la 

Inquisiciójn (reducciones, visitas de navíos, secuestros de bienes, etc) y el obispado. 

Asimismo, nos preocupamos por la mentalidad religiosa de estos individuos que se plasma 

tanto en gestos y su participación en instituciones de este ámbito como en las disposiciones, 
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mandas y legados que establecen en los testamentos y codicilos. 

Por último, no queremos fmalizar este apartado sin realizar tres aclaraciones. Aunque 

nuestra investigación se centra en los extranjeros en las Canarias orientales durante el siglo 

XVII, hemos obviados a dos grupos inmigratorios: el primero es el de aquellos que proceden 

de Africa pues se trata de un traslado de carácter forzoso y nada voluntario, el cual deberíá 

ser estudiado en el tema de la esclavitud; el segundo es el de los que provienen de la Corona 

de Aragón ya que, a pesar de que los historiadores especiaiizados en el área jurista señaían 

que se mantienen ciertas diferencias durante los siglos XVI y XVXI -reconocemos aquí nuestro 

desconocimiento en los aspectos mas recónditos del mismo-, en la prdctica apenas se 

distinguen de la migración castellana. Por ello, hemos decidido ocuparnos básicamente del 

fliijn migratorio qiie emana desde los países europeos. La segunda aclaración hace referencia 

a la utilízación del maravedí como unidad de cuenta. En determinados capíídos con clara 

tendencia económica como puede ser el del comercio, el eshdin de las dotes o el del capital, 

optamos por convertir todas las monedas que aparecían en maravedies persiguiendo con ello 

un doble objetivo: por un lado, no aturdir al lector con un batiburrillo de monedas que 

circulaban por las islas (reales, ducados, doblas, escudos, etc); por otro lado, facilitar la 

comparación a ese mismo lector de las partidas, no sólo en este trabajo sino con otros de 

igual carácter en la Peninsula, cumpliendo así uno de nuestros objetivos. De esta manera, se 

lograba una mayor comprensión en la lectura sin mezclar en un cuadro distintas referencias 

monetarias y reducirlas a la únidad básica. La tercera se debe a la utilización de los nombres; 

en la medida dc Io posiblc (a travds dc las firmas de los individuos) se ha intentndo mantener 

el nombre original de estas personas. Cuando no ha sido posible, bien porque no firma o 

porque no lo permite el estado de la documentación, hemos recurrido a la grafía cmpleada 

por el escribano. Hemos de aclarar que en muchos casos los nombres se han castellanízado 

y es por este por el que se les conoce comúnmente, siendo entonces el que hemos adoptado 

nosotros. 
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111. LA SITUACION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS 

EN ESPAÑA Y CANARIAS EN EL ANTIGUO REGIMEN 

La llegada de los Austria a la Corona española no supuso un cambio en la legislación 

castellana. Sí se producen transformaciones o nuevas vías motivadas por una serie de 

csn~cionantes que generan una nueva situación; como señala J. A; Maravall, la legislación 

se convierte en emanación de la voluntad soberana propia y todas las normas jm'dicas 

positivas no tienen validez sino en cuanto se apoyan en la voluntad expresa o tácita del 

soberano33. Esta será una característica en la Monarquía hispánica a lo largo del Antiguo 

Régimen; el rey dicta las leyes y se cumplen por su voluntad, aunque puede ser asesorado 

por consejeros. 

Al iniciarse la etapa moderna, la Monarquía hispánica se halla integrada por dos 

Coronas peninsulares (tres al incluir Portugal entre 1580 y 1640): Castilla y Aragon, las 

cuales, a su vez, estaban divididas en diferentes reinos y principados. Ello provocaba una 

gran complejidad al mantener cada uno su constituci6n privativa que se traducía en la 

existencia de cuerpos legislativos, regímenes jurídicos e instituciones particulares. El nexo de 

unión lo constituía e1 monarca y todas las leyes que, a partir de 61, emanaba y se superponían 

a estos heros diferenciados. 

33. . W V A L L ,  Jose Antonio: Estado naderna y mentalidad social.  Madrid 1986 Tono 11 pp. 413. 
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La presencia de una legislación cada vez mas numerosa, junto a una tendencia de 

formalizar el derecho, da lugar a que las leyes se empiecen a redactar por escrito y se reúnan 

en un libro; de esQ manera, en 1567 Felipe 11 promulgaba la Recopilacion de la Leyes 

desm Reynos en el que se puede apreciar una voluntad, no sólo recopiladora, sino 

sistematizadora al dividirlo en libros y títulos específicos. Según avanza el período, asistimos 

a una labor kgislativa cada vez mayor pero no se crearán nuevas recopilaciones hasta 

principios del siglo XIX cuando Carlos IV promulgue la Novisim Recopilación de las Leyes 

de España, añadiendo a la de Felipe 11 todas cédulas, pragmáticas, decretos y demás 

disposiciones que no estuviesen recopiladas y expedidas hasta 1804. Por otro lado, la llegada 

de los Borbones va a generar un cambio en lo que concierne a los aspectos legislativos al 

eliminar los fueros tradicionales de la Corona de Aragón e intentar unifonnizaríos mediante 

los Decretos de Nueva Planta. Pero no se trata sólo de una homogeneizacidn; se trata de una 
m 

nueva concepción del Estado, más fuerte, centralizado y con un mayor control de los 
= 
m 
O 

recursos, tanto humanos como económicos, y que giraba en tomo al monarca, el cual seguía - 
0 

m 

legislando y dictando leyes para el conjunto del territorio. 
O 

En definitiva, nos encontramos con una serie de características y puntos comunes para g 
n 

E 

todo el período moderno pero también con una evolución, que se puede apreciar en las a 

diferencias de los momentos inicial y final de la etapa. n 

Hemos decidido redizar esta aproximación a la situación jm'dica en dos partes: una 
3 
O 

primera parte en la que analizamos la evolución jurídica en España a Po largo de todo el 

perií~do~~; y una segunda parte similar pero referente a Canarias, con lo que entraremos en 

más detalle para observa si existen peculiaridades y, en ese caso, cuales son, por qué 

aparecen, como se gestan, etc . 

34. No es nuestro objetivo entrar en un estudio detallado y exhaustivo sobre la extranjería y el 
derecho a lo largo del período moderno. Creemos que existen historiadores que se han ocupado del tema como 
ALVAREZ-VALDES, Manuel: La extranjería en la Historia del Derecho es~añol. Oviedo 1992 que abarca desde la 
Miquedad hasta 1852. Nuestra pretensión es realizar una aproximación a la evolución de las normas que 
afectan a los extranjeros a lo largo de los siglos XVI, XVII y XVIII para contar con una base sobre la cual 
comprender determinadas actitudes o situaciones en las que entraremos posteriornente; de ahí que nos 
interese nás el desarrollo histórico de estas normas que entrar en materia jurídica. 
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3.1. SITUACION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA. 

Las transformaciones que se producen tanto en la Corona de Castilla como en la de 

Aragón desde finales del siglo XV y durante la9 primeras décadas del siglo XVI van a 

propiciar la aparición, y posterior asentamiento, de una serie de individuos foráneos a estos 

reinos cuyo número va a aumentar progresivamente a lo largo & todo el período. La 

presencia de extranjeros en la Península no era nueva, en realidad; desde el siglo XIII, 

encontramos a una importante colonia de genoveses asentados en Sevilla que obticncn un 

conjunto de mercedes de Fernando 111 en 12513'. De manera que, al comenzar la etapa 

moderna, nos cncontramos con una situaci6njurídica de doble procedencia: por un lado, una 

legislación nueva que aparece poco a poco en función de las nuevas situaciones con las que 

se encuentra la Monarquía hispánica, por otro lado, uiia lcgisfaci61i de limwici-a Iiajv~~icrlieval, 

que afecta principalmente a los genoveses de Sevilla, y que se prolongará durante buena parte 

de esta etapa. 

Una característica, en %o que concierne a la legislación sobre los extranjeros en 

Espaila, es la falta be un corpus, es decir, un texto que recoja todas las leyes y órdenes reales 

que afectan en concreto a estos individuos. Se trata, por tanto, de una legislación que 

evoluciona a lo largo de los tres siglos; que aparece, y desaparece o se transforma, en función 

de la situación en la que se encuentra la Monarquía y, a menudo, impuesta desde el exterior 

por la coyuntura política y económica internacional a través de tratados con otras potencias. 

De ahí, un reglamento que no es tal ya que nos encontramos con una progresiva acumulación 

de leyes, pragmdticas, reales cédulas, etc que se crean según las necesidades del momento 

y en buena medida, debido a esta causa, no tiene un carácter definido; en parte también 

porque no existe una polftica clara en lo que respecta a los extranjeros ya que, casi siempre 

y principalmente en los momentos de mayor debilidad, la Corona se debate entre la necesidad 

de contar con estos personajes y la repulsa hacia ellos. Esta dicotomíí provoca que, con 

frecuencia, la ley sea esquivada, eludida, e incluso ignorada, por la propia Corona en función 

de sus necesidades e intereses. No será hasta principios del siglo XIX cuando nos 

encontremos con una compilación de las normas referentes a los extranjeros en la Novisima 

15. Todos estos privilegios y roercedes se conservan en E1 Libro de los orivileoios concedidos a los 
mercadares aenoveses establecidoc cn Sevilla. Siulo~ XIII-XVI. Sevilla 1992. 
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Recopikacidn de las Leyes de Españ~ ,  en concreto el Título XI del Libro VI "De los 

extrangeros domiciliados y transeúntes en estos Reynos"; qiie, en realidad, no c;e traba de iin 

conjunto de leyes nuevas sino una reunión de las existentes que seguían en vigencia hasta 

1804. 

A lo largo &l siglo XVI ,  y dada la posición de fuerza de la Corona española, el 

derecho que afecta a los extranjeros va a ser en buena medida de tipo restrictivo. Así, en 

1543, Carlos V prohibe a los extranjeros tener beneficios y pensiones eclcsidsticss en cstos 

Reinos; al mismo tiempo, en 1567, se revocan las cartas de naturaleza para extranjeros y las 

razones para que las prelacñas y dignidades y beneficios del Reino no se Iian dc dar a 

 extranjero^^^, ley que volvera a ser publicada pos Felipe IV en 1632 y Felipe V en 172337. 

Más restrictiva aún fue la pragmática rit: 11 de Marzo de 1552 por la que se prohibe 

que ningún extranjero pueda tratar en Indias por si ni por interpuesta persona ni tener 

compañía con alguien que trate en Indias; que no pueda comprar oro ni plata y que no pueda 

usar el oficio de corredor de cambios38. Unido a esta cuestión, hemos de decir que muchas 

de las leyes iban orientadas hacia el mundo del comercio y a evitar la salida del oro y la plata 

americana. En este sentido, la Ley X del Titulo XVIII del Libro VI de la Recopilación 

manda que los mercaderes extranjeros que vinieren a los puertos con mercaderias las vendan 

y no lleven de retorno oro ni plata ni moneda, ley que en un primer momento sOño se aplicó 

a Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra pero que se extiende a todos los puertos del Reino por la 

Ley LXIII del mismo título por mandato de Felipe IV en 1632. Junto a ello, se mandaba que 

ningún extranjero pueda ser cambiador en el reino aunque tenga carta de naturaleza, que no 

puedan iisar el oficio de corredor de cambios y que los cambios y mercaderes tratantes en 

estos reinos y fuera de ellos tengan cuenta en castellano en sus libros de caja y manual por 

16. Recopilación de las Leyes destos Remos Libro 1 Titulo 111 Ley XIV. Esta ley es de clara 
herencia ba jonedieval al ser establecida por Enrique 11 (1377),  Juan I (1379), Enrique 111 (1401), Enrique 
IV (1473) y los Reyes Católicos (1476 y 1480). 

j7. Novísima Recopilación ... Libro I Titulo XII Leyes IV y 11. 

38. Reiterada por l a  Ley V del Título XVIII del Libro VI de l a  Recopilaci6n. 
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debe y ha de hal~e9~. 

Las restricciones no se limitaban únicamente al mundo comercial; se pretendía también 

excluUrlos del mundo administrativo. De esta manera, se manda "Que no se den ni tengan 

extrangeros oficios de Alcaldias ni Regimientos ni cargos ni oficios tocantes a gobernación", 

al tiempo que se ordena que' los oficios perpetuos de las ciudades y villas no se den sino a 

los naturales de los pueblos y vecinos y moradoresq". 

Llegado a este punto, cabría preguntarse por la aplicación efectiva de estas leyes y 

si 1-esyu11úím a una rcaliriad existente o no. Esrá claro que, en mayor o menor grado, las 

leyes se cumplían con cierta efectividad pero también es evidente que, como señalamos con 

anterioridad, la norma podía ser esquivada de varias maneras. f or ejemplo, la disposición que 

prohibía a los extranjeros tener oficios de alcalidías, regimientos y de gobernación fue 

reiterada por la Ley XXVll del mismo título y libro según las Cortes de 159U. Más claro es 

el de la prohibición de pasar y comerciar en Indias; la misma Corona que se preocupaba por 

evitar la presencia de extranjeros en sus posesiones db'arnarinas concedid licencias a 

particulares para que pudiesen comerciar o viajar en ellas. Además, la contínua reiteración 

de la exlusión mediante c6dulas y 6rdenes no es sino una muestra de que se estaba 

incumpliendo. Felipe 11 vuelve a prohibirlo por cédula de 27 de Julio de 1592 y a lo largo 

del siglo XVII se promulgarán varias mas con idéntica fmalidad y, al parecer, con idéntico 

resulitado4'. Además, y relacionado con este tema, nos encontramos con las naturalizacPones 

y así, en 1608, Felipe 111 manda 

" . . . que para que un estranxero destos Reynos pueda ser tenido por natural en ellos 
para efeto de tratar y contratar en las &as mis indias y yslas ocidentaies aya de ava  
bibido en estos dhos mis Reynos o en las dhas indias ocidentales por tiempo y espacio 
de veinte arios continuos y los diez Bellos teniendo casa y bienes rraizes y estando 
cassado con natural o hija de estranxero nacida en estos dhos Reynos con que estos 
tales no puedan usar ni gopr deste grebilegio sin que primero se aya declarado por 
el dho mi consejo real de las indias que an cumplido con los requisitos en esta mi 

j9. Reco~ilación ... Libro V Titulo XVIII (90 los cambios y cambiadores y corredores dellos y de 
los mercaderes y interesses") Ley VI, VI1 y X. 

43. R e c o ~ h i Ó n  ... Libro VI1 Titulo 111 (% los Reginientos, juradurias y los otros oficios 
publicos de los Consejos" Ley SI y S, respectivamente. 

41+ PUL ejemplu, Felipe 111 lo hará en 1605, 1608 y 1616; y Felipe IV en 1658. 
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cedulta contenidos para lo qual an de acudir al dho mi consejo con la informacion y 
diligencias que han de hazer en esta mson ante las audiencias ante el Governadm o 
Justicia superior con citacion de un fiscal que para ello se nombre . . . "". 

Junto a estas cuestiones, se aprecia una preocupación por la entrada del protestantismo 

en los territorios hispánicos. 'según la Recopilación, hereje es aquel cristiano bautizado que 

no cree en 10s artículos de la fe cat6lica por lo que; sus bienes pueden su- mibagddos para 

la Cámara43. Para impedir la entrada de posibles publicaciones e imágenes contrarias a la fe 

cat.ólica, se iuskura, desk mediados de1 siglo XVI, el sistema de las visitas de navío; por 

un acuerdo de 1579 entre el Consejo Real y la Inquisición, se establece una reglamentación 

pon: la cual se concede al Santo Oficio la prerrogativa de ser la primera institución que visitase 

los navíos en busca de objetos prohibidos44. Esta medida va a ser fuente de constantes 

problemas hasta bien entrado el siglo XVIII, ya que era considerada por los extranjeros como 

un perjuicio para el comercio, por los derechos que cobraban indebidamente los inquisidores, 

y, en general, porque coartaba la libertad de comercio que buscaban los foráneos. 

El cambio de siglo, al tiempo que de monarca, trajo una serie de transformaciones en 

la consideración jm'dica de los extranjeros: por un lado, una mayor tolerancia en lo que se 

refiere a la presencia de protestantes en los territorios de la monarquía hispánica; por otro 

lado, el debilitamiento de la Corona española frente a otras potencias supone el 

reconocimiento, cada vez mayor, de una serie de prerrogativas y de concesiones favorables 

a estos individuos que obtenárán a través de tratados internaciones y/o cédulas reales del 

monarca. Todo ello se traduce en la creaci6n de una legislación, cada vez más numerosa, en 

tomo a los extranjeros. 

Fruto de una mayor tolerancia, pero también de reconocer una realidad existente como 

era fa presencia de importantes grupos de extranjeros por toda España, Felipe IV , en la 

42. Real Cédula de 2 de Octubre de 1608. (A)rchivo (G)eneral de (1)ndias Indiferente 428 l ib ro  32 
fol. 187 rto - 190 uto, Ratificada por Real Cédula de 25 de Diciembre de 1616. 

43. Reco~ilación . . . Libro VI11 Titulo 111 I "De los herejes y reconciliados, adivinos, hechiceros 
y agoreros" Ley 1. 

CONTRERAS, Jaine: El Santo Oficio de la Inquisicith de Galicia. 1560-1700. Hadrid 1982 pp. 151- 
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reforma de la pragmdtica de 1623, da permiso a los extranjeros catdlicos y amigos para venir 

a ejercitar sus oficios en estos Reinos: 

"Permitimos, que los extrangeros destos Reynos (como sean católicos y amigos de 
nuestra Corona), que quieran venir a ella a exercitar sus oficios y labores, lo puedan 
hacer: y mandarnos, que exercita~ndo actualmente dg5i oficio s labor, y viviendo 
veinte leguas de la tierra adentro de los puerto, sean libres para siempre de la moneda 
forera, y por tiempo de seis años de las alcabalas, y servicio ordinadio y 
extraordinario, y asimismo de las cargas concejiles en el lugar donde vivieren; y que 
sean admitido, como los demás vecinos del. a los pastos y demás comodidades: y 
encargamos a las Justicias les acomoden de casas y tienas, si las hubíeren menester. 
Y los demás extrangeros, aunque no sean oficiales ni laborantes, habiendo vivido en 
este Reyno diez años con casa poblada, y siendo casados con mugeres naturales del 
por tiempo de seis años, sean admitidos a los oficios de Republica, como no sean 
Corregidores, Gobernadores, Alcaldes mayores, Regidores, Alcaydes, Depositarios, 
Receptores, Escribanos de Ayuntamiento, Corredores, ni otros de gobierno, porque 
en cuanto a estos, y a los Beneficios eclesiasticos dexamos en su fuerza y vigor lo 
dispuesto por nuestras leyes: y encargamos a las Justicias los acomoden en todo 10 que 
se pudiere de casas y tierras p m  la labor, por el beneficio que sc considera dc su 
asistencia con estas calidades. '14' 

Se puede decir que el tratado de 1604 entre Inglaterra y España va a inaugurar una 

etapa en las relaciones con los países protestantes. Por él se establecía la libertad de comercio 

entre ambos países y adem8s en el capítulo 21 se pemitia a los protestantes ingleses 

comerciar en España sin ser molestados siempre y cuando no diesen motivos de esc~ala10~~. 

De esta forma, se sientan las bases para una mayor tolerancia, circunstancia que aprovecharán 

otros estados con posterioridad para ser aceptados con idénticas condiciones. Poco antes, los 

naturales de Hamburgo y otras ciudades maríímas de Alemania habían obtenido mas 

45. Recogida en la Novisima Recopilación ... Libro VI Título XI (% los extrangeros domiciliados 
y transeúntes en estos Reynos" Ley 1. 

46. 'Y porque las leyes del coniercio que se consiguen de la paz no se hagan infructuosas como 
sucederia si a los súbditos del Serenisiaio Rey de Inglaterra mientras van y vuelven a los Reynos y señorios 
de los dhos serenisirnos Rey de España 3 Archiduques por ;au;a del coiercio y negocios y asi los detienen 
y hacen molestias en razon de la conciencia, por tanto p q el coraercio sea seguro y sin peligro asi en 
la tierra cono en la mar los dhos serenisirnos Rey de españa y Archiduques proveeran que por la dha causa 
de la conciencia no sean molestados contra las leyes del comercio ni los inquieten nientras no dieren 
escandalo a los demas. (Alrchivu del (H)useo (C)anixio Inquisición XLI-29 fo l .  28 rto-vto. 
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garantías similares en 159747; en 1607, un tratado con las ciudades hanseáticas les concedía 

una serie de privilegios para desarrollar sus actividades comerciales en Andalucía, entre ellos 

la de un juez conservador. La tregua de los Doce Años (1609-1621) con las Provincias 

IJnidas permiti6 a los pratespaaites holandeses tener las mismas corndiciones que los ingleses4'; 

no obstante, no hay que olvidar que el capítulo de paz no comprehendía a los asentados sino 

s6lo a los que se hallaban de paso49. 

Estas concesiones de permiso eran revocadas en caso de conflicto, como sucedió con 

los holandeses tras finalizar la tregua de los Doce Años en 1621 o con 10s ingleses en 1626 

al iniciase el enfrentamiento entre ambas Coronas. De aquí, la importancia que se va 

concediendo a los tratados de paz y comercio, no s61o para yont:~ fii a las disputas sino como 

medio de recuperar una situación favorable u obtener una serie de concesiones y privilegios; 

m ejemplo lo tenemos al renovarse las garantías del tratado de 1604 en la paz de 1630 con 

íos ingleses. El 19 de marzo de 1641 se firma un tratado comercial con Dinamarca que 

otorgaba a los daneses unos privilegios similares a las de los ingleses en materia de tolerancia 

religiosa; otro tanto se produce con el tratado de Munstes en 1648 con Holanda, es decir, 

tolerancia religiosa mientras no den escándalo ante los cat6licoP. 

Sin embargo, uno de los tratados más importantes es el realizado entre España y Gran 

BretaÍia el 23 de Mayo de 1667 de paz, alianza y comercio. En él se permitía a los británicos 

47. Carta acordada de 17 de Mayo de 1597: Yontra los vezinos y naturales de Amburgo y ciudades 
maritimas de Alemania que vienes a estos R"' no se prozeda por causa de Religion si no delinquen en ellos 
[. ,] y en este caso solo se enbarguen los vienes del delinquente pero sus Navios se visiten por si en ellos 
vienen libros prohividosA. A.M.C. ~nquisición XIX-13 fol. 66 rto - 69 rto. 

48. nQue se guarden con los Olandeses los capitulas de paces que con los ingleses, 18 de febrero 
de 1612n. Citado por FAJARDO SPINOLA, Francisco: Las conversiones de protestantes en Canarias. Siglos XVII 
y XVIII. Las Palmas de GC 1996 pp, 16, 

49. Carta acordada de 18 de Mayo de 1610, reiterada en 18 de Febrero de 1612 y 19 de Mayo de 1620. 
A.M.C. Inquisición XIX-13 fol. 66 rto - 69 rto. 

50. Capítulos del Tratado de Munster: "Capítulo 4. Los súbditos y habitantes de los Payses de dichos 
Señores Rey y Estados [. ..] podran frequentar y detenerse en los Payses el uno del otro y exercer en ellos 
su tráfico, y comercio con toda seguridad, tanto por mar, y otras aguas, como por tierra. 

Capítulo 19. Los súbditos y habitantes de los Payses de dicho Señor Rey, que fueren a los Payses 
y Tierras de los dichos Señores Estados, se habrán de gobernar y portar en quanto al exercicio público de 
fa Religión, con toda modestia sin dar escándalo alguno de palabra, o de hecho, ni decir blasfemia alguna. 
Y los mismo se hará y observará por los súbditos y habitantes de los dichos Señores Estados que fueren a 
las tierras de S.M. ". citado por PAJARIXl SPINuLA, Francisco: op. cit. pp. Ir. 
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comerciar en España con total libertad y entre los artículos destacan: 

"Artículo 9: Los súbditos del rey de la Gran Bretaña que entendieren en la 
negociación, csnmpra y venta de cualesquiera mercaderías dentro de los dominios, 
gobiemos, islas o tenitorios del rey de España usarán y gozxán de todos aquellos 
p"vi1egios y franquezas que d rey católico concedió y confirm6 por reales cédulas 
u órdenes de 19 de marzo, 26 de junio y 9 de noviembre del año de 1645 a favor de 
los comerciantes ingleses residentes en Andalucía: las cuales cédulas manda su 
Majestad católica quc sc ratífiqucn y quc sc admitan y confumen como parte principal 
de este tratado. [. . .] . 
Artícdo 10: Los navíos y cualesquiera otras embarcaciones pertenecientes al re de 
la Gran B r e W  o a sus súbditos que dinjieren o entraren en los dominios o puertos 
del rey de España, de ninguna manera serán visitados o registrados por los ministros, 
jueces de contrabando u otros cualesquiera de propia o ajena autoridad; ni pasarán a 
bordo o entrarán en los sobredichos navíos algunos soldados, hombres armados, 
oficiales o particulares cualesquiera bajo el nombre de guardia o con cualquiera otro 
pretesto. [. . .l. 
Artículo 28: Para que los derechos y reglamentos del comercio que se han 
establecido en tiempo de paz en favor de los comerciantes no queden infmctuosos, lo 
cual seria muy de temer si se causase alguna molestia por caso de relijión a los 
súbditos del rey de la Gran Bretaña que van, vuelven y residen en los dominios y 
provincias del rey de España por razón de sus comercios u otros negocios; y para que 
estos se hagan sin el menor debate, y los comerciantes puedan estar con seguridad y 
tranquilidad, el mencionado rey de España cuidará y atenderá con mucha vijilancia 
a que no se cause ninguna molestia ni agravio contra las leyes del comercio, así por 
mar como por tierra, a los súbditos del rey de la Gran Bretaña: ni se les haga la 
menor vejación, ni se les mueva disputa alguna con motivo o pretesto de relijión 
mientras no dieren algún escándalo público, o hagan alguna ofensa manifiesta: y el 
sobredicho rey de la Ch-an Bretaña, por las mismas razones cuidará por su parte con 
igual vigilancia de que los súbditos del rey de España no sean molestados ni 
inquietados por causa de relijibn, contra las leyes del comercio; con tal que no 
cometan algún público escándalo u ofensa. 
Artículo 34: Que los bienes y caudales de los súbditos del rey de la Gran Bretaña que 
muriemen abintestato en los dominios del rey de España se inventariarán por el consul 
u otro ministro público del rey de 13 Gran Bretaña, juntamente con sus papeles, 
escrituras, libros de cuentas y cualesquiera documentos, y se pondrán en manos de dos 
o tres comerciantes nombrados por el dho consul o ministro para entregarlos a los 
dueños, herederos o acrccdorcc; y ni el conscjo dc Cruzada, ni algún otro tribunal 
conocerá de los bienes de algun dífunto ni se mezclará en ellos; lo cual tambiñen se 
practicani en Inglaterra era igual caso con los súbditos del rey de España. 
Artfculo 35: Se concederá y señalará sitio conveniente y cómodo para enterrar los 
cadáveres de los súbditos del rey de la Gran Bretaña, que rnurieren dentro de los 
dominios del de Espaiia. "" 

51. CANTILLO, Alejandro del: Tratados, convenios y declaraciones de paz y de oonercio que han hecho 
con las potencias estranieras los iaonarcas esoañoles de la Casa de Borbón desde el año de 1700 hasta el dia. 
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Como hemos podido apreciar, adernds de las tradicionales garantías de poder 

comerciar sin w r  mdestatados por ciiebioner de religión siempre que no den escándalo se 

obtienen otras como la de que los navíos no sean visitados por ningún ministro (en ciara 

referencia al Santo Oficio) y que se les conceda lugar para ser enterrados aquellos que 

fallezcan en España, lo cual, como es obvio, supone un avance y un paso adelante en la 

condición jurídica de estos individuos. La importancia de estos progresos es tal que el tratado 

será ratificado nuevamente en 1713 y, junto al de 1604, constituye la base de la mayoría de 

los tratados que realizará España con otros países hasta bien entrado el siglo XVIII. 

En parte como consecuencia de los acuerdos de estos tratados y en parte debido a la 

debilidad de la Corona española, desde principios del siglo XVII surgen algunas iiguras 

legales destinadas a defender los intereses de los extranjeros y los privilegios que los distintos 

paises habian logrado obrenes de EspaflaSa. Una de esas flguras es la del cdnsul, nombrado 

por el Estado al que representa y dedicado a proteger las concesiones de su país en España 

y sus súbditos en caso de conflictos. Los pnrneros mtados de comerelo y navegación en los 

que se incluyen artículos para el establecimiento de c6nsules son los ya citados con 

Dinamarca (1641) y Holanda (1648). Sin embargo, como señala J .  Pradells Nadal, la 

referencia esencial en las relaciones consulares de España durante parte del siglo XVII y el 

siglo XVIII serán los arrículos 19 y 27 del tratado hispano-briaánico de 166753: 

"Articulo 19: Ningún capitan, oficial o marinero de cualquier navío perteneciente a 
los súbditos o pucblos del uno o del otro de los dos aliados, mientras estuvieren en 
los reinos, dominios, tierras, provincias o lugares de la obediencia de cualquiera de 
los dos, pondrá pleito o causará daño o perjuicio a los navíos, oficiales o marineros 
que supiese ser de su propios país o súbditos de su rey con motivo del sueldo o 
salario, o con cualquier otro pretesto, ni podrán entras o ser admitidos al servicio o 
bajo la protección del rey de España o del de la Gran Bretaña o bajo de sus banderas 
yor ningún motivo; pero si se ~rigkdse alguna controversia entre los comerciantes y 
los maestres de navíos, o entre estos y los de la tripulación, se remitirá su 
composición al consul de la nación respectiva; bien que a aquel que no se quisíere 

Madrid 1843. 

52. Aunque algunas de estas f i p a s  tienen un origen anterior, no será hasta este mmento en que 
obtienen las características y singularidades propias de la etapa iaoderna, caso de los cónsules y jueces 
conservadores. Para el caso de los cónsules, vease PRADELLS NADAL, Jesiis: Diplomacia Y comercio. La 
expansión consular española en el sido XVIII. Alicante 1992 pp. 35-43. 

53. Ibidem pp. 37. 
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someterse al arbitrio de dicho consul por no parecerle justa su sentencia, le será lícito 
apelar a los jueces ordinarios de su patria o domicilio. 
Articulo 27: El consul que de aqui adelante residiere en los dominios del rey de 
Espafia para el ausilio y protección de los súbditos del rey de la Gran Bretaña será 
nombrado por este mismo rey; y tendrá y ejercerá la misma potestad y autoridad para 
el cumplimiento de su empleo que haya tenido hasta aqui cualquier otro consul en los 
dominios del rey católico; y recíprocamente bs c6nsules de España residentes en 
Inglaterra gozarán de la misma autoridad que hasta aquí se ha permitido en dicho 
reino a los cónsules de cualquier otra nación". 

Para los países receptores, en este caso España, los cónsules van a ser una institución 

incómoda; de ahí la reticencia a conceder las reales cédulas ratificando su nombramiento y 

las quejas de diferentes organismos respecto a su intromisión en diferentes asuntus que aLañlOan 

a los extranjeros. No obstante, a pesar de sus dificultades y de la Corona española por limitar 

su accións4, lo cierto es que, desde mediados del sjglo XVII, empiezan a instalarse en los 

puertos españoles, tanto de la costa mediterránea como atlántica, un número cada vez mayor 

de cónsules extranjeros amparados por los diferentes tratados que España firma con diversas 

potencias. 

Otra figura que aparece es la del juez conservador, un juez nombrado por el rey con 

jurisdicción privativa para conocer en primera instancia de ciertos litigios de los extranjeros 

La primera aparicidn de esta figura la encontramos en el tratado de 1607 con 

las ciudades hanseáticas; luego reiterado en el tratado de Munskr (16481%. Una Real Cédula 

de Felipe N en 19 de Marzo de 1645 daba a los ingleses la concesión de tener un juez 

conservador en Sevilla, Málaga, Cádiz y Sanlúcar de Barrameda 

54. Un medio para linitar su acción era retrasar la concesión de la real cédula de nonibraniento lo 
que conllevaba a que muchos ejercieran sin ella. Por ese motivo, a pecar de una orden enviada en 1661 en 
la que el Consejo de Estado reiteró las órdenes que los cónsules no pudiesen ejercer sin la Real aprobación, 
volvió a decidir n. .., que debe VN servirse de nandar se reitere la orden que se envio el año de 61 a fin 
de que se recojan los titulos de los consules que se hallare ejercen sin la Real aprobacion despachada por 
estado [ . . . ] y que de ninguna suerte admitan ni puedan adraitir al uso del consulado a ninguno que con el 
nombramiento de su Rey o republica no presentase tal despacho de VH [ . . . in, (A)rchivo (C-)eneral de 
(S)imancas Estado leg. 4191 s.f. (1666/Junio/8). 

55 .  Definición de R. Recondo, citado en ALIIAREZ-VALDES, Manuel: op. cit. pp. 402. 

56. En el Tratado primero, artículo 17 se especifica: 'Que los naturales de la Hansa que por causa 
del comercio van, vienen, están y contratan en nro Reino en ninguna causa civil o criminal puedan ser 
citados, juzgados, condenados y presos por ningún juez o magistrado si no por solo aquel que les darenos 
y nonbrarenos por especial juez y conservador exceptuando solamente las causas que tocaren a nros derechos 
de las cuales na de conocer y juzgar nros jueces recauciadores de ellos". A.G.S. Estado leg. 738s s.f. 
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"1.. .] el cual haya de apremiar y compeler a todas y cualesquier personas, de 
cualquier suerte y calidad que sean que tocaren a la dicha nación, asi en aquella en 
que fueren reos convenidos, como en las que fuera actores, aunque las personas que 
los convinieren y que de ellos fueren convenidos tengan cualesquier jueces privativos, 
así por asiento o contiato que hayan hecho, como por preeminencias o inmunidades 
que tengan, porque de las dichas causas sollo ha de conocer privativamente el dicho 
juez conservador, y no otro juez ni tribunal alguno, aunque sea por via es esceso, ni 
de injusticia notoria, o en otra cualquier manera o forma [. . .]" 

Reiterada y complementada por otra Real Cédula de 26 de Junio de 1645, ante la 

oposíción de la Audiencia de Sevilla, Felipe IV promulga otra cddula de 9 de Noviembre de 

1645 en la que limita las capacidades y poderes del juez conservador a ". . . cuando los pleitos 

JUeren entre los de vuestra nacion, ora seais actores, ora reos, y las causasfieren civiles o 

crimiaales, M e i s  de gozar solamente del dicho privilejio y sus calidades; y cuando los 

dichos pleitos jhem con espafiols o con otras personas de diferemes naciones, el juez 

comewador haya de conocer y conozca solamente de las causas en que jhéredes civil o 
crimimlmenu reos convenidos, y no &o fiéredes actores demazadantes.. . " . Estas 

facultades fueron renovadas por el tratado de 1667 con Gran Bretaña; y fueron concedidas 

también a los franceses por la Declaración de Madrid (1669) y a los portugueses por el 

Tratado de Lisboa (1 66QS8. 

Todas estas concesiones y privilegios no deben hacer olvidar que, con ocasión de los 

diversos conflictos bélicos, quedaban suspendidas; Es más, en estos períodos de 

enfrentamientos, la Corona va a actuar duramente contra los extranjeros de la nacionalidad 

con la que se lucha. Una de las medidas más utilizadas era la del embargo de bienes; así 

sucedió en 1635 cuando España entró en guerra con Francia5g, en 1656 en el conflicto con 

Inglaterraw y nuevamente con los franceses en 166761. Se trataba de bloquear los intereses del 

57, CMTILLü, Alejandro del: op. cit. pp. 137-140. 

58. ALVAREZ-VALDES, Manuel: op. cit. pp. 406. 

59. Por Real Cédula de 3 de Junio de 1635 se ordena el embargo de bienes de los franceses. (F.)rchivo 
(Hjistórico (P)rovincial de (L)as (Phlmas Audiencia Libro 35 (Libro de Títulos) fol. 149 vto - 150 rto. 

60, Por Real Cédula de 30 de Harzo de 1656 se ordena a los ingleses salir de los puertos; asimismo 
se crea una junta de ministrm para la cobranza y administración de los bienes de la represalia de ingleses. 
A.H.P.L.P. Audiencia Libro 35 fol. 279 vto, para el primero, y 281 rto, para el segundo. 
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país enemigo mediante bloqueos y expulsiones a la vez que una serie de ingresos a través de 

los embargos con los que costear en parte el conflicto; sin embargo, la efectividad de estas 

medidas era cuestionable ya que la misma Corona concedia lícencias de importación así como 

la posibilidad de anular las confiscaciones con el pago de un donativo o servicio por parte de 

los particulares. 

A pesar de los problemas y de los conflictos bélicos, los cxtranjcros continuaron 

asentándose en las regiones españolas. Para muchos de ellos, una vía para conseguir una 

mayor integración en la sociedad, pero también para conseguir ocupar cargos en la 

adrninistraci6n o poder comerciar con las Indias, era la consecución de una carta de 

ndturalera. Ya hemos visto las condiciones que se requerian para obtenerla según la Real 

Cédula de 1608; sin embargo, el número de la concesión de estas naturalezas fue aumentando 

a lo largo del siglo XVlI hasta que, hacia 1635, debido a las quejas del Consejo de Indias se 

redujo progresivamente. Sólo a partir de 1683 volvió a crecer el número de naturalezas 

concedidas pero la nueva actuación del Consejo limitó su progresión@. 

La llegada de los Borbones al trono español supuso una serie de cambios con la 

introducci6n de nuevas ideas sobre el Estado y la forma de gobernar. Sin embargo, en lo que 

concierne a los extranjeros no se producen transformaciones de forma brusca; si se apreciar 

un aumento de la legislacih sobre estos individuos destinada a obtener un mayor control 

sobre un gntpo que había crecido de forma notoria a lo largo del siglo XVII atraídos por el 

comercio y la posibilidad de hacerse con parte de la plata americana. 

Un ejemplo de la necesidad de un control y de un organismo que supervisase la 

legislación en t m o  a estos individuos fue la creación de una Junta para los negocios 

pendientes que tocaban a la nación francesa en 171463. Suprimida en 1717, fue restablecida 

61. Muchas de las decisiones tonadas en este conflicto tienen cono base las desarrolladas en 1635. 
SAWCHEZ BELEN, Juan Antonio y M O S  MEDIHA, M a  Dolores: 'La Junta de represalias de 1667 y el comercio de 
géneros de Rancia", En El comercio en el Antiguo R3imen. 111 Reunión Científica de la Asociación Española 
de Bistoria loderna (1994) Las Palmas de GC 1995 Vol. 11 pp. 245-260. 

62, D014INGUEZ ORTIZ, Antonio: nLa concesión de nnaturalezas para comerciar en Indiasqdurante el 
siglo XVIIn. Revista de Indias Tomo XLIX N V 6  (1959) pp. 227-239. 

63, Real Decreto de 12 de Narro de 1714. {A)rchivo (~)istÓrico (N)acional Estado leq. 647 exped. 
1. 
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en 1721 bajo el nombre de Junta de Dependencias y Negocios de Extranjeros6" para 

f d m e n t e  ser agregada en 1748 a la Junta de Comercio y Moneda@. Dependiente del Consejo 

de Estado, se encargaba de todos los asuntos relacionados con los extranjeros, bien 

elaborado informes o memoriales que elevaba al rey o bien decidiendo y asesorando al 

monarca en cuestiones que éste les planteaba. Asimismo, se ocupaba de todo aquello 

vinculado a los cónsules y vicecónsules, sus competencias, rechazar o occptar las Patcntcs 

expedidas, etc. 

Otro ejemplo de un mayor control lo encontramos en las órdenes que en la segunda 

mitad del siglo XVHII los monarcas emiten para que se realicen matriculas donde debían 

curislar Lvdus lus exdranjeros de cada lugar, villa y ciudad asi como una serie de datos 

(profesión, origen, estado civil, etc). Así, en 1764, Crarlos 111 señala que muchos extranjeros 

acuden por razón del comercio u otros negocios y existen problemas sobre si deben tener o 

no el fuero de transeúntes o domiciliados por lo que "L. ..] he resuelto que anualmente se 

forme en todos los Puertos y lugares de comercio una lista de los comerciantes y dems 

personas extrangeras que haya en ellos con separacion de Eas Naciones~mndo todos sus 

nombres con expresion de si son trameuntes o domiciliados ~.eputados por vasallos mios 

renovandola cada aBo con los que vinieren de las respectivas Naciones o entraren a ser 

Nacionales españoles L...] remitiendo todos los años copia de ella [...Iw6.Sin embargo, 

parece que esta orden no se cumpli6 con excesivo rigor y sólo en Navarra se puede seguir 

una evolución al contar con un ntímero suficiente de matrículas entre 1764 y 179 1 67. En 179 1, 

64. Real Decreto de 3 de Noviembre de 1721: "Teniendo presente lo Útil y provechoso que fue a la 
expedición de los negocios extrangeros la Junta que para la más segura dirección de ello se formó el año 
pasado de 1711 y s e  intituló de Dependencias y negocios de Extrangeros compuesta de Ministros de los 
Consejos de Estado, Guerra, Castilla, Indias y Hacienda, hasta que con motivo de la última guerra quedó 
extinguida, Y considerando que la Paz general que se va a establecer augmentará los mismos negocios 
extrangeros que deseo tratarlos con la mayor justificación y puntualidad en su expedición por lo que importa 
mantener y augmentar más y más la buena correspondencia con los soveranos y Payses extranqeros, he resuelto 
restablecer y forinar de nuevo la referida Junta [ , . . ] y que sea compuesta de un Consegero de Estado que la 
presida, de dos Ministros de cada uno de los principales tribunales de la Corte y de un secretario y tres 
oficiales [,..In. A.E.N. Estado leg, 647 exped, 3, 

'j. Real Orden de 21 de Dicieathre de 1748. A.H.N. Estado leg. 647 exped. 14. 

56. Real Cédula de 28 de Junio de 1'164. A,H.N.  Estado leg. 629 (Caja 1) exped. 2. 

c,7. SALAS kllSENS, Jose Aantonio y JARQUE MARTINEX, Encarna: "Exranjeros en Espaiia en la segunda 
mitad del siglo nIIIn. Actas del Colouuio Internacional wCarlos 111 Y su sigon (1988)) Madrid 1990, Tomo 
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pero debido a otras motivaciones, Carlos IV promulga una Real Cédula para que se hagan 

las matrículas de extranjeros con distinción de transekíntes o domiciliados, como deben 

realizarse así como una rectificación anual6'. Los datos que debían incluir eran diez: nombre, 

patria, estado civil, nombre y patria de sus mujeres, número de hijos, religión, oficio, años 

de residencia en estos Reinos, pueblos donde residen, si son avecindadss o transeúntes. 

Al mismo tiempo que se intenta ejercer un cierto control, se detecta una evoliicicín en 

la distinción de los extranjeros entre transeúntes y domiciliados ya que, según su carácter, se 

acogaán a un fuero o a otro. En un bando dÉ! 16 de Junio de 1703, Felipe V manda 

"que todos los Ingleses y Holandeses, que no fueren católicos, y aunque lo sean, si 
no tuvieren las calidades prevenidas en mi Real Decreto de 16 de abril del año pasado 
de 1701, a quienes por él se permite la residencia en estos Reynos de Espaiía, en que 
fuí servido de resolver, "que a los católicos Ingleses y Irlandeses, que hubiese diez 
años que asistian en este Reyno, y a los que se hallaban casados con Españolas, se les 
concedía el que pudiesen vivir en mis Reynos, comerciar y vender libremente, y tener 
bienes raíces y de cuaiquier género, sin que se les pudiese perturbar por accidente 
alguno en sus personas y haciendas; con declaracion de que en ningiín tiempo 
pudiesen gozar de otros privilegios que los de los naturales vasallos, reconociéndose 
que bienes tenían, que fuesen adquiridos los raíces por vía de compra legítima, y no 
traspaso ni otra cosa que diese lugar al dolo de que pusiesen en su cabeza sus 
haciendas los que no deben gozar de este privilegio; cuyo decreto por otra resolucióna 
consulta de 6 de Julio de dicho año de 1701 mandé, se extendiese a los catolicos & 
la Nación Holandesa, con expresidn de que los de una y otra Nación, que fuesen 
católicos, no deben gozar de otros algunos privilegios expresados en los capítulos de 
paces con aquellas Naciones, reputándose en todo como mis vasdos", salgan de ellos 
en el término preciso de quarenta días; y los que conforme a dicho decreto y 
resoluciones pueden habitar y residir en ellos, no tengan correspondencia ni 
inteligencia con las Naciones y vasallos de las Coronas enemigas a la de España 
[. . y9 

y los Ingleses y Holandeses que llevasen en el reino desde hace dieciseis años debían 

presentarse ante las Justicias con testigos y justificar como son cat6licos; si no, serían 

excluádos y debían salir del reino. 

Una vez que los monarcas habían aceptado que los exiranjeros católicos pudiesen 

11 pp. 985-997. 

68. Novisim Recopilación.. . Libro VI Titulo XI Ley VI11 y IX. 

Núvísimn Recopilacih.. . Libro VI Título XI Ley 11. 
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residir en el Reino y ejercer sus oficios, el siguiente y lógico paso era dictaminar qué 

condiciones d e b h  tener estos individuos para considerarse como vecino de estos Reinos. Así, 

Felipe V, a consulta de la Junta de Exrranjeros de 8 de Marzo de 1716, resuelve que: 

"Debe considerarse por vecino, en primer lugar qualquier extrangero que obtiene 
privilegio de naturaieza; el que nace en estos Reynos; el que en ellos se convierte a 
nuestra santa Fe Católica; el que viviendo sobre sí, establece su domicilio; el que pide 
y obtiene vecindad en algún pueblo; el que se casa con muger natural de estos 
Reynos, y habita dorniiciíiado en ellos; y si es la mujer extrangera, que casare con 
hombre namal, por el mismo hecho se hace del fuero y domicilio de su marido; el 
que se arrayga comprando y adquiriendo bienes raíces y posesiones; el que siendo 
oficial viene a morar y exercer su oficio; y del mismo el que mora y exerce oficios 
mecánicos, o tiene tienda en que venda por menor; el que tiene oficios de Concejo, 
públicos, honoríficos o cargos de qualquier género que sQlo pueden usar los naturales; 
el que goza de los pastos y comodidades que son propios de los vecinos; el que mora 
diez anos con casa poblada en estos Reynos; y lo mismo en todos los demás casos en 
que conforme a Derecho conmún, Redes 6rdenes y leyes adquiere naturaleza o 
vecindad el extrangero, y que segun ellas estd obligado a las mismas cargas que los 
naturales, por la legal y fundamental razón de comunicar de sus utilidades; siendo 
todos estos legitimamente naturales, y estando obligados a contribuir como ellos 
[. . . ] " ' O  

Esta normativa se refom6 en el caso de los malteses. Por una orden de la Junta de 

Comercio y Moneda de 11 de Enero de 1771 se mandó que "todos los Malteses que se 

hallasea con casa y tiendafia en estos Reynos, y quisiesen continuar en ellos su comercio 

por menor, Mim de renunciar en el tiempo de ocho dias su propio fuero y domicilio, 

avecinddndose como vasallos de S.M., con incorporaci0n a su respectivo gremio, y sujeción 

a las leyes Reales, estatutos municipales y demís cargas concejiles P.. .]" y debían otorgar la 

escritura de renuncia de fuero; en caso contrario no podían dedicarse al comercio por menor 

sino al mayor y en grueso. La misma Junta ordenó en 18 de Mayo de 1774 que estos 

Malteses que quisiesen avecindarse debían afianzar su permanencia, al estar prohibido que 

los vasaldos saliesen del país sin licencia del Rey; aunque, poco después, el 17 de Octubre 

de 1774 se les permitió dar fianza entre ellos siempre que fuesen tres, al menos, y ya 

'O. Recogida en la  ~ o v ~ s i m  R @ ~ ~ ~ i l a ~ i b n .  . . Libro VI ~ í t u l o  XI Ley III. 

ULPGC Facultad de Geografia e BistoriajDepartainento de Ciencias Históricas 



111. La situación jurídica de los extranjeros , . . 
. . 

establecidos con tienda y comercio. 71 

También se aprecia una evolución en las relaciones internacionales y, como 

consecuencia de ello, de los representantes de las potencias extranjeras en territorio español. 

En lo que atañe a los jueces conservadores, el Consejo de Estado resolvió en 1715, de 

acuerdo con el parecer de la 'Junta de Dependencias de Extranjeros, que "L.. .] siempre F e  

pidan las Potencias Extranjeras que hziba'eren capinrlodo re ZPS nombrase jueces 

conservadores debia concederseles pero solo en aquellas panes que los mvieron en el reinudo 

del Sr Rey Carlos Segundo [. . ./"72. Ya hemos visto como empiezan a hacerse distinciones 

entre los extranjeros transeúntes y residentes; pues bien, estrechamente unido a ello, nos 

encontramos que, por Real Cedula de 7 de Julio de 1727, los jueces conservadores 

"E.. .] unicamente habeis de conocer y conozcais de los litigios que hubiere y 
resultaren entre sugetos de la propia Nación (de tal parte), siendo comerciantes 
transeúntes, que habitan, van y vienen a estos Reynos a comerciar por mayor, y no 
de los avecindados y maygados en España; porque el privilegio que concedo a 
aquellos no ha de trascender a estos por ningún motivo, causa o razón que se 
ohzcan, respecto de que las dependencias y litigios de los que están avecindados y 
arraygados en mis dominios tienen otra naturaleza, y deben seguir precisamente las 
mismas reglas que mis vasallos y súbditos sindiferencia a l p a  [. . . j n73 

Es decir, a partir de ahora, dependiendo de la situación de cada extranjero se acogerá 

a un fuero u otro, el de extranjería o las leyes del reino; y en este sentido, los jueces 

conservadores sólo podrán actuar en aquellos asos de foráneos transeúntes. Además por esta 

misma cédula, se fijaba que las apelaciones debían ser llevadas al Consejo de Guerra de 

Justicia donde se determinaba sin posibilidad de recurso a instancias superiores. Esta situación 

ya se recogía en el artículo 15 del Tratado de Utrecht con Gran Bretaña: "L.. .] Consiente d 

rey católico que las apelaciones de las sentencias dudas en causas pertenecientes a los 

súbditos ingleses se lleven al tribunal del consejo de guerra de Madrid y no a otra parte." 

A pesar de lo dicho y sin entrar en contradicción, parece que la institución de los 

'l. Disposiciones recogidas en las notas 1, 2 y 3 a la Ley 111 Titulo XI LIbro VI de la Novísiiaa 
Recopilación. 

72. Ninuta del Consejo de Estado de la consulta que hizo en 2 de marzo de 1715 relativa a los 
nombramientos de jueces conservadores, A+H.N. Estado leg. 609 (Caja 2) exped. 45, 

73 .  Recogida en la Ley V Tltulo .TI Libro VI de la Novísiata Recopilacibn. 
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jueces conservadores va a ir desapareciendo paulatinamente, según Recondo en un período 

de tres décadas, en el cual las causas de los transeúntes eran conocidas segúa la nación 

implicada, bien por la jurisdicción militar bien por los jueces conser~adores'~. 

En el caso de los cónsules, distinguimos tina progresiva defmicidn de esta figura en 

lo que se refiere a su establechiento, exenciones y uso de facultades. En consulta de la Junta 

de Dependencias de Extranjeras sobre si un cónsul puede ser comerciante, Felipe V resuelve 

que se elija una de las dos profesiones7'. Sin embargo, los requisitos para el establecimiento 

de cónsules y vicec6nsules, exenciones y uso de facultades van a quedar fijados por el 

Reglamento dado por Carlos 111 según Real Decreto de 1 de Febrero de 1765, propuesto por 

la Junta de Comercio y Dependencias de extranjeros en consulta de 30 dt: Julio de 1763, 

cuyos puntos son: 

1 .-han de presentar la Patente original con su inaduccion en espaflol y un memorial en que 

solicitan h aprobación. 

2.-han de justificar ser vasailos nativos del Principe o Estado que los nombre, excepto los 

vicecónsules, y no estar domiciliado en ningún dominio de España. 

3.-Tanto los cónsules como los vicecónsules han de impetrar la Real aprobación. 

4-10s cónsules solo son meros agentes de su nación y gozan del fuero militar como los demás 

extranjeros transeúntes. 

5.-estan exentos de alojamientos y cargas concejiles y personales. 

6.-si se dedican al comercio, tanto por mayor como por menor, serán tratados como cualquier 

extranjero que se dedica ai comercio. 

7.-sus casas no gozan de inmunidad alguna ni pueden tener en parte pública insignia de armas 

del Pikcipe o estado que los nombre. 

8.-no pueden ejercer jurisdicci6n alguna, aunque sea entre vasallos de su soberano, sino 

14. Citado en ALVAREZ-VALDES, Manuel: op. cit. pp. 312. 

75.  La Junta reconoce aunque es cierto aue no hay separada orden general prohibiendo al consul 
gue pueda ser al mismo tiemoo comerciante o mercader lo es tambien oue se ha estado siernpre en inteliuencia 
de no poder eiercer a un tiempo las dos ocupaciones en las Patentes en aue los s o b e r u a n  s u  
consules ni en Reales Cedulas de apobacion uue se les despacha por Oi para eiercer de tales se habla ni 
toca cosa alguna de que sean al mismo tiempo mercaderes o comerciantes ante bien se nanifiesta todo lo 
contrario por limitarse solo su conision a un auente de los de su Nacion 1.. .l\ Consulta de 28 de Noviembre 
de 1724. A.B.M. ~stado leg. bus (caja z )  expea, 37. 
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componer extrajudicial y amigablemente sus diferen~ias~~. 

Poco despues, la Convención consular hispano-francesa de f 769 represent6 un nuevo 

intento de regular la cuestión de h s  exenciones e inmunidades, fuente permanente de 

conflictos entre cónsules franceses y las aiitoridades españolas. I m  chnsules quedahan exentos 

de cargas personales y de alojamientos militares "menos en los casos de absoluta necesidad. 

La innovación más importante fue que, por primera vez, se reconocía de forma expresa la 

inmunidad personal del cónsul "salvo por delitos atroces" o por causas relacionadas con el 

ejercicio de actividades comerciales particulares. Se garantizaba la seguridad de los archivos 

en materias estrictamente consulares y el goce de las ventajas del fuero militar, siempre que 

fueran transeúntes y no se dedicasen al comercio7'. 

La Revolución Francesa va a originar toda una serie de disposiciones que, si bien se 

toman contra los franceses para controlar su presencia y h introducci6n de ideas perniciosas, 

afectan en buena medida a todos los extranjeros. Asi, para evitar la filtración de los ideales 

revolucionarios, se ordena el registro de los extranjeros de oficios ~agantes'~. Poco despues, 

d 20 de Julio de 1791, se ordena hacer las matriculas de los extranjeros residentes en el 

reino; además, rleháan declarar si querían permanecer como avechdadss y súbditos del 

monarca español; en caso de querer avecindarse, debían ser católicos y hacer un juramento 

de fidelidad. Los transeúntes no podían ejercer las artes liberales ni oficios mecánicos sin 

avecindarse, es decir, no podían ser mercaderes de vara, vendedores por menor, sastres, 

modistas, peluqueros, zapateros, mddicos, cirujanos, arquitectos, etc ni criados; a los cuales 

se les daba un perfodo de quince &as para salir de la Corte y dos meses de los reinos o 

renunciar al fuero de extranjería, avecindarse y realizar el juramento. 

El 21 de Julio de 1791, Carlos IV promulga una Instrucción con las reglas que se 

76. Regla~tento recogido en la Ley VI Titulo XI Libro VI de la bvísima Reco~ilación, 

??. PRADEUS NADAL, Jesús: op. cit. pp. 67-68. 

?'. nHallandose el Rey justanente reaeloso de que los franceses fanaticos de su libertad licenciosa 
introducen y hacen circular sus detestables lnaximas en España por medio de los calder ros, anoladores y f otros de oficios vaqantes que entran y giran por ella en tan crecido numero [. . .] es su R voluntad que para 
contener este daño inviqilen las justicias del Reyno y hagan registrar pero sin usar de violencia a todos 
los extrangeros enpleados en los referidos exercicios y otros iguales de vagancia deteniendo a aquellos que 
se aprendiesen con papeles de la especia indicada ya sean impresos o nanuscritos [ . . .] Hadrid 18 de junio 
de 1791". A.H.P.L.P. Audiencia Libro 140 [Reales CMulas no recopiladas) fol. 201 rto - 202 rto. 
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debían observar para cumplir lo anterior, incluyendo el juramento que debían realizar los que 

estén avecindados o quisieren avecindarse: 

"Que jura observar la-Religión Católica, y guardar fidelidad a ella y al Rey nuestro 
Señor, y quiere ser su vasallo, sujetándose a las leyes y prácticas de estos Reynos, 
renunciando, como renuncia, a todo fuero de extrangería, y a toda relación, unión y 
dependencia del país m que nació; y promete no usar de la protección de el, ni su 
Embaxadoir, Ministro o Cónsules; todo baxo las penas de galeras, presidio o expulsión 
absoluta de estos Reynos y confiscación de sus bienes, según la calidad de la persona 
y de la contra~ención"~~ 

A todo ello, se añadieron notas y rectificaciones a lo largo de 1791, aumentando el 

control pero intentando no perjudicar innecesariamente a los foráneos. Al mismo tiempo se 

ordenaba, por Real Cédula de 29 de Noviembre de 1791, una rectificación anual de las 

matpí'culas . 

En definitiva, y a modo de conclusión, a lo largo de estos tres siglos hemos podido 

apreciar una evolución de la legislación que afecta a los extranjeros. Una evolución que se 

traduce en un aumento de las nomas que les afectan, emanadas tanto de monarca como de 

organismos e instituciones que les asesoran; en una distinción entre extranjeros avecindados 

o domiciliados y transeúntes que conlleva la aplicación de un fuero de extranjería o no; en 

una mayor conaeción de las competencias de los representantes de otras naciones en territorio 

español; es decir, en la paulatina apa&ión de unos reglamentos destinados exclusivamente 

a los foráneos. Si en el siglo XVI nos encontramos con una leyes dispersas, a menudo 

imprecisas y situadas en el ámbito preventivo y restrictivo, a finaíes del siglo XVIII las 

hallarnos reunidas y totalmente definidas, en un bloque compacto y coherente, muchn más 

realista con la situación preponderante en este período. 

". Hovisima Reconilación . . . Libro VI Título XI Ley I X .  Según Tomás Ortiz de l a  Torre, e l  juraaento 
se asemeja a una adquisición de nacionalidad pero sin que implique esto. Citado en ALVAREZ-VALDES, Manuel: 
op. c i t .  pp. 417. Para evitar posibles dudas, por resolucióln del Consejo de 1 de Agosto de 1791, se ordena 
explicar. a los extranjeros que la renuncia %e entiende en naterias políticas, gubernativas y de sujeción 
civil  pero no en las  domésticas 'J económicas de los bienes Y conercio de cada uno. y de sus personas y 
parentelan. Nota 10 a l  juramento, 
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2. SITUACIQN JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS EN CANAMAS. 

Estamos de acuerdo con J. Lalinde Abadía en que, desde el punto de vista del 

Derecho, Canarias no constituye un área especid sino que forma parte del &ea meridional 

castellana y, por lo tanto, no existe un ordenamiento juridico diferentea0. En este sentido, todo 

lo desarrollado en el apartado anterior sobre la situación jurídica de los extranjeros en España 

es aplicable a Canarias. No obstante, debido a ciertos condicionantes, tanto hist6ricos como 

geográficoss', a las 6rdenes y leyes citadas se añaden otras de carácter específico para 

Canarias que, sin alterar totalmente el status jurídico de los foráneos, suponen algunas 

modificaciones s variaciones y dan lugar a una especial idiosincracia. De ahí que le 

dediquemos un apartado especial para reseñar estas diferencias que se crean a lo largo de h 
ekipd irrl~dCIEd. 

Al margen de los nomandos que iniciaron la conquista del archipiélago, la llegada 

de los extranjeros a las islas se va a producir tras la fínalizacidn de la conquista de las 

llamadas "islas de realengo": Gran Canaria (incorporada a Castilla en 1483), L;n Palma (en 

1494) y T'enerife (en 1496). A ellas se van a desplazar un nutrido grupo de genoveses y 

portugueses; los  primeros (debido a su participación en la conquista como financiadores 

obtendran datas de tierras y aguas en los repartirnientos) van a interesarse por el negocio del 

anícar de manera que, en una fecha tan temprana como 1488, se confirma la venta a Batista 

de Riberol, genovés, de unas casas y heredades para hacer un ingenio de aní~ar'~. La 

acaparación de tierras y propiedades es tal que, en 1499, los Reyes Católicos dan 

"Orden al gobernador de Gran Canaria para que impida que los genoveses compren 
heredades en -tía superior a doscientos mil maravedies aunque tengan concedida 
carta de naturaleza en dicha isla y para que aquellos que las tienen compradas las 
vendan antes de un año, so pena de perderlas, dado que dichos genoveses poseen más 

lo. LALINDE BADIA, Jesús: "1 l r e c h o  castellano a Canariasn. NN' 16 (1970) pp 13-35. 

'l. Para una iayor aprorinación vid. PBBeZ RODBIGUEI, Manuel: Los extranjeros en Canarias. La Laguna 
1990 pp, 24-38. Este trabajo es una buena aproximación a l  estudio de l a  situación jurídica de los 
extranjeros en Canarias durante e l  Antiguo Réginen; de ahí que nos remitamos a é l .  

". Confirniación dada en Valladolid e l  20 de Noviembre de 1488. hZNAR VALLEJO, Eduardo: Docuentos 
canarios en el Registro del se l lo  (1476-15171. La Laguna 1981. 
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de la mitad de las heredades aptas para azúcar, único recurso de la islans3 

Sin embargo, la presión de los genoveses en la Corte consigue que esa orden sólo se 

ejecute en los bienes comprados después del pregón de 14 de Junio de 1498. Si bien 

inicialmente esta medida afectó a los genoveses, parece que pronto se hizo extensiva a los 

extranjeros en general por lo que se deduce de la carta de naturaleza concedida a Lorenzo 

Fernández, portugués, para poseer bienes por valor superior a doscientos mil maravedíes. Por 

otro lado, la Corona va a propicias su irncumplimiento al conceder licencias y confirmaciones 

que benefician a varios de estos individuos, sentando así un peligroso precedente ya que, con 

el tiempo, esta norma va a quedar en letra muertag4. 

Una de las razones que motivaron la llegada y asentamiento de los extranjeros en 

Caraarias fue la posibilidad, cada vez más importante, de poder comerciar con Indias. Al 

parecer, no será hasta 1526 en que las relaciones comercides con América se inicien de 

manera oficial cuando Carlos V autoriza a íos isleños, por dos años, a llevar a Indias 

8 3 .  Orden de 31 de Octubre de 1499. Idem. 

l4 Algunos c jcnplw de estas excepciones son: 

1502-Febrero-2. Sevilla. Carta de naturaleza a Lorenzo Fernández, de Portugal, para que pueda poseer en Gran 
Canaria cuantas propiedades quisiere, librándose de las penas que pesen sobre él por incumplir la 
prohibicibn de que los extranjeros no posean propiedades por valor superior a doscientos ni1 maravedíes, 
en recompensa de haber sido uno de los primeros en hacer azúcar en la isla, en la que ha residido durante 
quince años y haber enseñado a muchos vecinos a hacerlo. 

1506-Febrero-26, Salantanca. Licencia al tesorero Alonso Gutierrez de Madrid para que pueda vender el ingenio 
y heredamiento que posee en Bgaete, en Gran Canaria, al genovés Antonio de Cerezo, a pesar de la prohibición 
de que los extranjeros adquieran bienes valorados en ntk de doscientos mil maravedíes. Dicho heredamiento 
fue de Francisco Palmar, hemano de Antonio de Cerezo, que fue desposeido por haber cometido cierto delito. 

1512-Julio-16, Burqos. Licencia a Francisco de Riberol, estante en Gran Canaria,. para que pueda comprar las 
posesiones que el doctor Gallndez de Carvajal, del Consejo Real, tiene en dicha isla, no obstante, la 
praqmática que prohibe a los genoveses y extranjeros tener haciendas superiores a doscientos ni1 maravedfes. 

1513-Mayo-4. Valladolid. Confirmación a Francisco de Riberol y a su hermano Cosnie de Riberol de la vecindad 
que les fue concecida por el Concejo de Gran Canaria, haciéndola extensiva a Agustín de Riberol, hijo de 
Cosrae, y a Pedro Juan de Riberol, sobrino de ambos. Se les confirma asimiismo, las propiedades que poseen 
en dicha isla aunque sobrepasen los doscientos mil naravedíes de valor, dado que se han concertado con el 
secretario Lope de Conchillos, a quien se hizo merced de las penas en que incurriesen los extranjeros por 
poseer bienes superiores a dicha cantidad, 

Todo ello en AZMAR TJALLEJO, Eduardo: op . cit. 
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mantenimiento, provisiones, etc producidas en el archipiélagos5. Desde entonces y salvo 

momentos concretos, el permiso fue renovándose por períodos de dos, tres o cuatro años. 

Una Real Cédula de 8 de Septiembre de 1546 encargaba a las autoridades insulares que no 

permitiesen a Indias el paso de extranjeross6; poco después, por una real provisión de Felipe 

11 en 8 de Agosto de 1558, se vuelve a reiterar que ninguna persona que no estuviese 

avecindado pidiese cargar y cnmerciar con Indias desde las islasg7- Por fin, una Real Cédula 

de 14 de Julio de 1561 equiparaba los naturales de los reinos de España a los extranjeros 

domiciliados en los teritorios españoles durante diez años con casa y bienes de asiento con 

tal que estuviesen casados con mujeres naturales de dichos reinos que viviesen en su 

compañías8. Como sabemos, estas condiciones permanecerán en vigencia hasta que Felipe 111 

promulgue una cédula en 1608 ampliando el período a veinte años, diez de ellos casados. 

A pesar de estas condiciones, la Corona reiterar& continuadamente que no pasen a 

Indias navíos extranjeros, muestra del incumplimiento de las mismassg. Junto a estas 

disposiciones sobre el comercio americano, podemos encontrar algunas relacionadas con el 

comercio europeo. Como consecuencia de los conflictos internacionales, Felipe 11 manda en 

1596 un cédula a la Real Audiencia de Canarias sobre que no se puedan vender mercadurías 

15. Real Cédula de 1 de Agosto de 1526. RUHEV DE ARMAS, Antonio: Canarias v el Atlántico. Piraterías 
y ataaues navales. Madrid 1991 Tono 1 pp. 291-292. 

16. Ibidern pp. 293. 

87. PERAZA DE AYALA, Jose: El réginen comercial de Canarias con las Indias en los siglos XVI, XVII 
y XVIII. La Laguna 1952 pp. 21. 

'l. Ibideni pp. 22. También se puede encontrar en A.G.I. Indiferente leg. 428 libro 2 fol. 187 rto - 
190 vto. 

19. Por ejemplo: 
1573Joviembre-10, Cédulas al juez oficial de Gran Canaria, Tenerife y La Palna. Para que ningún extranjero 
vaya por piloto a Indias ni por oficiales, al tener noticias de que en las naos que van a Indias pasan 
ingleses y franceses. 
1603-Mayo-9, Cédula a los jueces oficiales de Canaria, Para que no den licencia para navegar a Indias a 
ningún navío extranjero. 
1604-Abril-2. Cédulas a los jueces de registros de Canaria, Tenerife y La Palma. Para que no den despacho 
para que ninqún navío extranjero vaya a Indias ni extranjeros aunque vayan en navíos de naturales, salvo 
expresa dispensación del monarca. 

En MORALES PADRDW, Francisco: Cedulario de Canarias. 3 Vols. Las Palmas de Gc 1970; Vol. 1, 111 y 
11 respectivame~ite. 
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de Inglaterra así como traficar con Holandago. 

A lo largo del siglo XVII, la situación jurídica de los extranjeros en Canarias va a ser 

idéntica a la de España. Al igual que allí, se aplican los artículos de los tratados que se 

realizan con otras Coronas o Estados. En caso de guerra, se ejecutan las órdenes que decretan 

los embargos de bienes o la 'salida de estos individuos de las islas o restringen el comercio 

con el Estado enemigo. Ocasionalmente, después de reiteradas quejas, se avisa a la Audiencia 

o autoridades tengan cuidado de no molestar o embarazar a determinada nacionalidadg1. 

No solo la justicia ordinaria actúa contra los extranjeros; otra institución plenamente 

asentada como es el Santo Oficio también lo va a hacer. A lo largo del siglo XVII, aumenta 

en Canarias d número de convasiunes a la fe catdlica yur parte de putestsintes (calvinistas, 

anglicanos, luteranos, e t~) '~ ;  pero estas conversiones no siempre resultaban pacíficas y, a 

menudo, generaban conflictos. En 1654,ios inquisidores escriben al Consejo quejándose que 

algunos protestantes ingleses y holandeses impedían la reducción de protestantes enfermos y 

piden licencia para actuar lo que la Suprema declara que 

". .. han sido de parecer q puede y debe el S* oficio exercer su jurisdicion contra 
aquellos Hereges que prohiben y (roto) a un catholico al entrar a visitar al enfermo 
herege y si este ha hecho alguna demostracion de quererse reducir a nra santa y 
verdadera Fe Catholica pero que si no la huviere hecho no tendra jurisdicion el santo 
oficio porque se opone a los capitulas de las pazes con que entran en estos Reynos, 
suponiendo estar libres en su estado [. . .] advirtiendo q en estos casos aveis de entrar 
con muctia prudencia y con plena informaci6n por donde conste q los hereges 
enfermos han dado muestras de quererse convertir [. . .] "= 

Real Cédula de 21 de Enero de 1596. A.H.P.L.P. Audiencia Libro 1 (Reales Cédular y Órdenes 
~ i c u l a r e s  para Canarias) fo l .  199-200. 

", 'El reyy. Regente y denas Juezes de ni Real audiencias de las Islas de canaria - aunque es de 
creer que en cuaiplimiento de lo que otras vezes he mandado estareis nuy advertidos de que en los lugares 
de v[uest]ro distrito no se haga agravio ni molestia a los vassalos del rey christianisimo que acudieren 
a tratar y contratar en Spaña sino antes nuy buena acogida y tratamiento, todavia con ocassion de las nuevas 
camas que ay [. . . ] he querido bolveros a encargar como lo hago tengais particular cuydado de lo que a esto 
toca [. . ,] de san lorenco a 29 de setiembre de 1612". A.H.P.L.P. Audiencia Libro 2 (Reales Cédulas) fol ,  
250 rto. 

92. Vid. PAJARDO SPINOLA, Francisco: producto de las relaciones atlánticos: la conversión de 
protestantes en Canarias durante el siglo XVII" X XCA (1992) Las Palmas de GC 1994 Tomo 11 pp. 436-458; 
y Las conversiones de protestantes . . , pp. 23-41, 

13 ,  Respuesta de 25 de Junio de 1666. B.W.C. Inquisición VIII-5 fol. 172 rto, 
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Es decir, se aconseja prudencia e información antes de actuar al tiempo que se aprecia 

que la politica promulgada desde la Corona, a través de los tratados internacionales, va a ser 

la que encauce la situación de estos individuos en los reinos hispánicos. Esta situación, quejas 

ante ía Suprema, se va a reproducir a lo largo de todo el período y niievamente a fines del 

siglo se prducirdn conflictos por este motivo, en este caso teniendo como intérprete al cónsul 

inglés Edmund SmiW4. 

Ya hemos visto en el apartado anterior como durante el Seiscientos se van a instalar 

en los puertos españoles los cónsules de los países extranjeros en función de los tratados y 

de las concesiones de la Corona española. Canarias no va a ser un caso especial. Aunque 

encontramos cónsules de las Provincias Unidas desde 1650, parece que la instalación de los 

cbnsules, sobre todo ingleses y franceses, se retrasa hasta las decadas de 1660 y 1670 

caracterizándose estos momentos iniciales por una falta de continuidad en los ntsmbrarniermtos 

y una escasez documental en torno a ellos. De ahí que no será realmente hasta la transición 

al Setecientos en que la institución consular se asiente con firmeza y permanentementegs. 

Las colonias que contarán con representación consular serán la inglesa, la francesa y 

la holandesa. En 1698, Hamburgo solicita poder nombrar cónsul en las islas, petición que 

será aprobada en 1699, con lo que nombra uno en Tenerife en la persona de Hermann 

Hemique WahnX. 

Los jueces conservadores constituyen la otra figura que representará los intereses de 

los extranjeros. Sin embargo, en Canarias, este personaje tiene una peculiaridad; a diferencia 

de algunas zonas de la Penínsuía, en el archipiélago este cargo va a estar ostentado por el 

capitan general con lo cual podrá defenderlos con fxmeza ante las diferentes instituciones 

canarias (Audiencia, Cabildos) y la Inquisición. Pero también crea una paradoja ya que, en 

caso de conflicto entre la Corona y estos individuos, al ser representante de ambos tendrá que 

inhibirse en una de las partes. Si en un principio este hecho fue pasado por alto o no se le 

FAJARDO SPINOLA, Francisco: #Un producto de las relaciones . . .n ppp. 451-453. 

95. Para más información sobre la cuestión, vid. BRITO GORZBLEZ, Alexis D.: ~Ónsules en Canarias 
en el siglo XVII y transición ¿rl siglo XVIIIn. XII CHCA (1996) Las Palmas de GC 1999 Tono 11 pp. 143-164. 

96. A.G.S. Esta& ieg. 41% y 41~2 ,  s.t. 
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dió importancia, en el siglo XQIII iio será así. Cuando en 1714, D. Ventura de Landaeta, 

capitán general por entonces, pide se le nombre por juez conservador de la Nación Inglesa, 

el Consejo de Estado responde: 

"[. . .] se reconoce inconveniente considerable en que lo sea D. Ventura de Lmdaetit 
porque hallandose capitan general es quien principalmente representa a VM y debe 
celar en la observancia de las leyes y en que los extranjeros no excedan de lo que por 
capitulas de paces les estuviere concedido [. . .] es de parecer esta Junta que VM se 
sirva mandar responder a D. Ventura de Landaeta que por no poder concurrir en su 
persona esta judicatura por su empleo de capitan genenal se le devuelva la nominacion 
hecha por los de la nacion inglesa para que nombre otro [. . .] "97 

El primer juez conservador de los ingleses fue el conde de F~ertollano~~; esta merced 

fue amplíada posteriormente a los holandeses que lograron tener también su propio juez, 

siendo el primero el conde de Erilgg. Esta peculiaridad fue reconocida en el siglo XVIII con 

un artículo separado en el tratado de Utrecht por el que se concedia un juez conservador a 

los ingleses en Canarias aunque con ciertas restricciones ya que sólo entendería en cuestiones 

mercantiles'". 

A pesar de tener representantes que defendiesen sus intereses y concesiones, los 

37. Minuta de consulta de la Junta de Dependencias de la Nación Francesa sobre el nombramiento del 
juez conservador que solicitaban los ingleses en 30 de Septiembre de 1714, A.H.N. Estado leq. 619 (Caja 2). 

A.H.P.L.P. Audiencia Libro 3 (Reales Cmlas) fol. 132 rto - 131 rto. Nanuel Perez Rcdriguea 
señala en Los extranjeros en Canarias pp 241 que el primer juez conservador fue el capitan general Pedro 
Carrillo sin ofrecer ninguna referencia de su nombramiento; la Única concordancia viene dada en que era el 
capitan general cuando Felipe IV promulqó la cédula de 1645 concediendo esta aierced a los ingleses. Sin 
einbargo, no hay que olvidar que sólo se dió para determinados puertos andaluces y no para la totalidad del 
territorio español: esta situación sólo sería extendida en el artículo 9 dpl tratado de 1667. 

Real Cédula de 9 de Agosto de 1691. A.G.S. Estado leg. 4192 s.f .. Taobién en A.H.P.L.P. 
Audiencia Libro 4 (Reales Cédulas) fol. 63 rto. 

'O0. " [ .  . .] m i e n t e  su real ~ajestad católica que de hoy en adelante sea licito a los súbditos 
de la Gran Bretaña que con motivo del conercio residen en las islas de Canaria, nombrar alguno de los 
súbditos españoles para que tenga allí el empleo de juez conservador, y conozca en priinera instancia de 
todas las causas mercantiles de ingleses; y promete su real Majestad que concederá al tal juez conservador, 
así nombrado, las comisiones juntamente con la autoridad misma y todos los privilejios de que los jueces 
conservadores han gozado hasta aquí en Andalucía, o taéibién si los súbditos ingleses desearen tener allí 
nisnio muchos de estos jueces, o mdar cada trienio a los nombrados les sera permitido y se les concederá. 
Consiente también el rey católico que las apelaciones de las sentencias del dicho juez conservador se lleven 
al tribunal del consejo de guerra de Madrid, y no a otra parte."n CAWTILLO, Alejandro del: op. cit. pp. 
152. 
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extranjeros continuaron siendo el objeto de mira de la Corona, la cual no estaba dispuesta a 

transigir en determinadas cuestiones sobre todo con el comercio ameJ.Pcano. Una de las 

medidas más duras fue la que se produjo en 1729 con la expulsión de los comerciantes 

protestantes del arckiipidago. Previamente, Felipe V habáa solicitado en 1726 al capitan 

general un informe sobre los daños que originaban al comercio de 1% islas la introducción 

y avecindamiento de extranjeros hugonotes. A pesar de que, por cata de 26 de Mayo de 

1727, el capitan general sólo señaló la presencia de tres hugonotes avecindados como 

cristianos reformados, el monarca 

"haviendose visto en mi Consexo de las Indias T.. .l con lo que en inttelixenzia de todo 
expuso mi fiscal y cmultandome sobre ello como quiera que bea reconosido ser 
sierto el comerzio que tienen los estrangeros en las yndias desde esas Yslas valiendose 
de el permiso de ellas [. . .] e resuelto ordenar y mandar (como lo hago) por despacho 
de este dias al mencionado Marques de Valhermoso mi Goveniador y Capitan General 
de esas Islas que desde luego disponga salgan de ella los extranjeros hereges que 
hubiere dandoles termino competente para ello y para que en adelante sesen estos 
daños hordenaros a vos que arreglandoos a los capitulado por ellas a quienes esta 
comedido el permizo de poder comerciar a los puertos de las indias solo los vezinos 
de esa Isla la de Canaria y la Palma seceis sobre este comerzio no permitiendo a los 
extrangeros lo tengan en las Indias por si ni por ynterposittas personas [. . .] "'O1 

Por un bando de 27 de Mayo de 1729, el marqués de Vahermoso daba un plazo de 

dos meses a los protestantes para salir de las islas con la pérdida de sus bienes si no lo 

cumplen y pena de 500 ducados para aquellos que los encubranlo2. 

Se puede decir que esta fue la última actuación contra los extranjeros que residi'an en 

Canarias de manera exclusiva. Desde entonces, y hasta finales de siglo, las disposiciones que 

se aplican a los foráneos son las que se dictan para todo el territorio de la monarquía de 

manera que no nos encon&.amos con notables diferencias en lo que se refiere a la situación 

jauídica. Sí que hallamos una cierta relajación en la aplicación de las normas como cuando 

se ordena realizar h s  mam'culas en 1764 @a que sólo se ejecutaron las de los años 1765 y 

1766) y en 1791 ; o en la expulsión de los protestantes, ya que en 1765 volvemos a encontrar 

lol. Real Cédula de 1 4  de Febrero de 1729. (A)rchivo (Hjunicipal de &)a (L)aguna R-XVIII exped. 
28. 

lU< A 3,N. Estado leg. 550. 
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varios avecindados en Tenerife. 

En comiclusión, si bien las resoluciones que afectan a las islas no se salen, en lineas 

generales, del contexto que hemos señalado para los extranjeros que pasaban por los 

territorios de la monarquía hispánica durante el período moderno, hemos de decir que tienen 

aígunas peculiaridades que las lleva a diferenciarse de otras regiones y que afectan a las 

condiciones de la presencia de estos individuos en las islas. Estas disposiciones, aunque eran 

obedecidas inicialmente, eran moldaáas a las circunstancias específicas del archipiélago lo 

que lleva a que sean relegadas o postergadas y, a menudo, olvidadas. Por contra, ello no es 

óbice para pensar que los extranjeros tenían una libertad jurídica; las auturidades isleflas se 

preocupaban de velar para que esto no sucediese y no es raro encontrar quejas de mercaderes 

y otros foráneos en la Corte ante abusos y remricciones de privilegios que, en teoria, les había 

sido concedido por la Corona. 
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IV. LOS EXTRANJEROS EN LAS CANARIAS BRTENTALES 

EN EL SIGLO XVII 

Desde mucho antes de su conquista e incorporación a h Corona de Castilla, el 

archipiélago canario ya actuaba como foco de atracción para muchos europeos; por las islas 

pasaron, durante el siglo XIV, genoveses, portugueses, mallorquines, mdaluces, etc . El 

mismo proceso de conquista fue iniciado por europeos, los normandos Jean de Bethencourt 

y Ciadlfer de la Salle, en cuya primera fase se hicieron con Lanzarote, Fuerteventura, la 

Gomera y el Hierro. A las pretensiones castellanas se unieron las de los portugueses, los 

cuales controlaron, a mediados del siglo XV, durante dos años la isla de Lanzar~te'~~. 'I'ras 

adquirir los derechos sobre el resto de las islas, los Reyes Catdlicos inician su conquista con 

la de Gran Canaria en 1478, proceso que fuializaría en 1496 con la de Tenerife'". 

Es a raíz de esta última fase cuando aparecen, con más intensidad y una mayor 

'O3, Maciot de Bethencourt cedió la isla al infante de Portugal a caabio de una renta de 20.000 reis 
anuales. Los portugueses instaunron sus mondas, pesas y medidas así como un gobernador, ~ntonio González, 
pero fueron expulsados por los isleños tras dos años de dominio. VIERA Y CLAViJO, Joseph: Noticias de la 
Historia de Canarias. Madrid 1978 Tomo 1 pp, 206. 

Este proceso de incorporación a Castilla va a provocar una situación dual en las islas durante 
todo el Antiguo Réghen: por un lado, las islas que quedaron bajo un régimen señorial (Lanzarote, 
Fuerteventura, Gomera y Hierro) y, pr otro lado, las que entraron bajo el dominio realengo (Gran Canaria, 
La Palaia y Tenerif e) , 
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presencia, los extranjeros en las islas. La participación, por un lado, en la conquista -sobre 

todo de Tenerife- de un capital genovés di6 lugar como contrapartida la concesión de datas 

de tierras y aguas y la instalación de un grupo importante de familias genovesas tanto en Gran 

Canaria como en ~enerifel";- por otro lado, la necesidad de poblar y colonizar las islas dió 

lugar a una importante trasvase de población de origen postugues que se va a instalar, 

principalmente, en el mundo rural mediante la obtención, al igual que los genoveses, de datas 

de tierra para su c u l t i ~ o ' ~ .  Ellos van a ser los introductores, y la posterior distribución del 

producto en los mercados europeos, del cultivo de la caña de azúcar en el archipiélago; los 

primeros aportando el capital necesario y los segundos el conocimiento, la tecnología y su 

trabajo. No obstante, no serán los únicos; desde principios del siglo XVI, también se van a 

instalar flamencos (principalmente en La Palma como los Monteverde, hispanización de los 

Gruncwald, o los van d c  Wallc) quc participarán igualmcntc cn cl ncgocio azucarero o cn cl 

~omercio'~'. Qczasionalmenite, encontramos algunos florentinos y franceses pero durante las 

primeras décadas los grupos más importantes serán los ya comentados. 

Con el t r c in scd  de la centuria, a los europeos ya asentados se le unen otros cuya 

presencia había sido, hasta entonces, nula o esporádica. A mediados de siglo, se instala en 

las islas la primera frma inglesa (Hiclkman & Castlyn) cuyo factor será Thomas Ni~hols '~~;  

y duranite la segunda mitad comienzan a llegar un número cada vez mayor de ingleses, los 

cuales tendrán algunos problemas con el Tribunal de la l[nquisici6n, entre ellos el mencionado 

'O5. La influencia de los qenoveses en la sociedad y economía canaria es evidente principalmente 
en la primera mitad del siglo X V I  aunque sus efectos se prolongan hasta finales de l a  centuria. Para una 
riayor profundización en el tema, vid. MARRERO RODRIGUEZ, Manuela: %os genoveses en la colonización de 
Tenerife. 1496-1509". N9 89-92 (1950) pp. 52-65; GOMEZ GALTIER, Ignacio M.: "1 genovés Francisco de 
Lerca, prestamista y conerciante de orchilla en Las Palmas de GC en el decenio 1517-1526". NHC 141-148 
(1963/64) pp, 70-76; ROSA OLIVERA, Leopoldo de la: nFrancisco de Riberol y la colonia genovesa en Canariasn. 

N"8 (1972) pp. 61-198. 

' O 6 .  Los portugueses representaron el 72% de los extranjeros que se beneficiaron con datas en 
Tenerife, recibiendo casi el 60% de las tierras que se concedieron a estos individuos. BELLO LEON, Juan 
Manuel: %a participación de los extranjeros en los repartimientos canarios. Introducción a su estudion. 
SHC LIII (1998) pp. 187-213. - 

'O7,  MRRERO RODRIGUEZ, Mnuela: "Mercaderes flanencw en Tenerife durante la primera mitad del 
siglo XVIn. IV CHCA (1980) Las Palnas de GC 1982 Tono 1. pp. 599-614; y nRelaciones entre Tenerife y Flandes 
en l a  primera nitad del  siglo XVI", Homenaje a Alfonso Truii l lo  Sta Cruz de Tfe 1982 pp. 91-105. 

loS, Cobre este personaje, vid.  CIORANESCU, Alejandro: Thomas ~ichols. Mercader de aaúcar , 
u p a n i a  y hereje. Con la ed. y traducción de su Descri~ción delas Islasxo&!adas. La h n n a  1963. 
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IV. Extranjeros en las Canarias Orientales . . . 
Thomas Nichol~'~. Algo similar ocurre con los franceses. Aunque encontramos algunos 

a principios de siglo, parece que la principal avalancha de franceses se produce tras la paz 

de 1559; se trata, sobre todo, de mercaderes que actúan como factores de compañías 

Instaíadas en Francia (Ruan, Saint-~alo) y que se interesan por el negocio del anícarllO. Su 

presencia va a incremntarse según avanza la centuria y una muestra de su importancia lo 

constituye el hecho de qlie los navíos procedentes de  Francia representan casi el 55% de los 

visitados por la inquisición canaria durante las Últimas décadas del siglo"'. 

De manera que, al finalizar el Quinientos, nos encontramos con una importante 

colonia de europeos en Canarias, asentados principalmente en las islas de realengo ya que 

eran los centros económicos del archipiélago y, por tanto, más atractivas a unos individuos 

que se dedicaban, fundamentalmente, al comercio. No obstante, hemos de señalar que los 

expuesto hasta ahora cs una evolución general y que encontrffimos difcrcncias -cn ocasiones 

bastante acusadas- según hagamos referencia a una u otra isla. Se puede decir que cada isla 

tiene una personalidad propia y, t;ii lo yuc alaiir; a n ta  cuesiih, aludir a tai o cual 

nacionalidad puede variar en función de esta personalidad e idiosincracia particular. De ahn', 

d p~ublcmz~ de las genera1izaciones y el extrapolaf 1a sirnación de una isla al resto del 

archipiélago proponiendo una circunstancia que sólo tiene validez en ese lugar y, 

seguramente, no en el resto. 

Ahora bien, antes de entrar en materia, debernos hacer una serie de consideraciones 

sobre el atado de las islas al finalizar el Quinientos y comenzar el Seiscientos, en particular 

-por lo que corresponde a esta investigación- a las islas más orientales. Al comenzar el siglo 

XVII, Gran Canaria acababa de sufrir dos sucesos que afectaron sobre todls a la capital y que 

'O9. Aunque existe11 algunos CCIBO~ diulddus, parece que riu dieron gran iuolestia al Santo Oficio hasta 
1586, Varios ingleses fueron condenados in absentia y uno de ellos, Jorge Gaspar, fue quenado en el auto 
de 1587. !ORENO ALONSO, Manuel: Yreencias religiosas de los ingleses en Canarias (1587-1700)n. VI CHCd 
(1984) Las Palmas de GC 1987 Tomo 11 1Varte pp. 11-48. 

LOBO CABRERA, Manuel: "Los mercaderes franceses en Canarias en el siglo XVI? VI CHCh (1984) 
Las Paliaas de GC 1981 Tomo I 1"arte pp. 25-46. 

"l. Como iwstra de su preponderancia, señalar que las procedentes de Alemania sólo suponen el 
21'4% y los de Inglaterra el 10%. En BRITO GONZALEI, Alexis D.: Tisitas de navío en el Tribunal de la 
1nquisiciÓn ¿íe Canarias en el siglo XVIn. Vweta NQ 3 (1997-1998) pp. 89-100. 
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tendrían consecuencias que se prolongarían durante algunas décadas: por una parte, el ataque 

(malogrado) de Francis Drake en 1595 y, por otro lado, el asalto y conquista de la ciudad 

por el holandés van der Does en 1599. Este último fue el que tuvo secuelas más graves ya 

que los holandeses tomaron la ciudad y, al abandonarla, incendiaron varios edificios, tanto 

privados como públicos (entre ellos el convento de las monjas bernardas, el de Santo 

Domingo, parcialmente el de San Francisco, el palacio episcopal, el hospital de San Umrn 

y varias ermitas), y se llevaron numerosos bienes con lo que los daños se evaluaron en más 

de 150.000 ducados (79.200.800 rnara~edíes)"~. Esto dió lugar a un proceso de 

reconstrucción de los edificios civiles y religiosos que acapararía buena parte del proceso 

inversor de los habitantes de la ciudad y que se prolongada hasta el segundo tercio de la 

centuria, proceso lento debido a la imposibilidad de costear grandes obrasH3. Para agravar aún 

más la situación, en 1601 surge una serniperenne epidemia dc pcstc que sc va a extender hasta 

16Oó y que afecto a toda la isla, con especial incidencia en los núcleos ~rbanos"~. 

Estas situaciones de infortunio no fueron excíusivas de Gran Canaria. Lanzarote 

también sufrió varios asaltos a lo largo del ultimo tercio del siglo XVI. En 1569 fue invadida 

por Calafat el cud se llevó a doscientos vecinos y en 1571, entró Dogali "el Turquillo" que 

se llevaría otros cien ~autivos"~; en 1586, sería Amurat el que se llevase otros doscientos 

 vecino^"^. Es decir, en poco mas de 17 anos salieron de la isla más de quinientos vecinos, 

airm número importante si tenernos en cuenta que, hacia 1590, la población lanzaroteña se 

'12. Un minucioso relato de los aconteciraientos, tanto de 1595 cono de 1599, asi como de lo daños 
ocasionados se puede observar en RmEU DE ARMAS, Antonio: Canarias Y el Atlántico.. . op. cit. Tomo 11 2* 
Parte pp. 680-743 para el primero; y pp. 795-920 para el segundo. 

'13. QUINTANA UDRES, Pedro C.: Produccibn, ciudad y territorio. Las Palmas de Gran Canaria en el 
Seiscientos. Las Palmas de GC 1997 pp, 73-80. El autor seiiala que el esfuerzo de reconstrucci6n hipotecó 
a algunas instituciones, caso de los conventos, gran parte de su desarrollo económico durante el Antiguo 
Régimen lo que puede dar una idea de lo que supuso el ataque para la ciudad. 

'l4. ANAYA EEREI.U?OEZc Luis Alberto y ARROYO DORESTE, Aurora: "La peste de 1601-1606 en las Islas 
Canariasn. IN" 174 j1984-1986) irol. 1 pp, 175-201. 

li5. RUHEU DE ARMAS, Antonio: Canarias v el &frica Atlántica. Madrid 1956-1957 pp. 555. 

'16, VIERA Y CLAVIJO, Joseph: ~oticias de la Historia . . . op. cit. Tomo 1 pp. 321. 
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cifraba en unos 1.600 habitantesu7; no obstante, las dificultades venían dadas no sólo por la 

salida de un contingente poblacional -que solía regresar tras el pago de un rescate- S& en 

la destrucción que conllevaba ya que se quemaban casas, cosechas y demás bienes, 10 cual 

provocaba serias consecuencias en la economía insular118. En 1598, el conde Cumberland 

entró en la isla pero apenas pudo llevarse objetos de valor. Sin embargo, el hecho que más 

repercusiones produciría tendría lugar hien avanzado el siglo XVTI; en 161 8, tina flota 

mandada por Soliman Arraez, según Viera y Clavijo, o Mostafá y Tabac Arraez, según 

MiUares Torres y Ca~tillo:'~, atac6 la isla. Tras incendiar buena parte de la cosecha así como 

varios edificios -entre ellos, la casa marquesal, el convento de San Francisco y varias 

viviendas- capturaron mis de novecientas personas. Unas doscientas fueron rescatadas por una 

flota en el estrecho de Gibraltar pero el resto tuvo que pagar un rescate antes de volver. 

Por otro lado, c1 archipiélago sc encontraba cn una coyuntura económica de transición; 

el modelo azucarero había entrado en crisis desde mediados del siglo XVI y, tanto el número 

de ingenios coino la producción, coinenz6 a dcsceiidei. Esta situaciú~i, yut: se pulungmh 

durante seis o siete  década^'^, convivió con la progresiva expansi6n del producto que 

subtituirhi a1 azúcar como articulo de expomci6n: el vino. Aunque ya en 1560 se exportaba 

a Indias entre 8 y 10.800 pipas anuales no será hasta mediados del Seiscientos cuando el 

li7. LOM CABRERA, Manuel: Ya~anzarote en el siglo KVI. Noticias históricasn. 11 Jornadas de Estudio 
de Lanaarote v E'uerteventura (1985) Madrid 1990 Tomo 1 pp. 287-300. 

''l. Por ejemplo, en la invasión de 1586 se quemaron entre diez y doce mil fanegas de trigo y 
cebada, el palacio principal de la villa y el marqués tuvo que pagar 15.000 ducados por el rescate de su 
mujer e hija. Idea. 

'19. Existen varias discrepancias entre los historiadores tanto sobre los líderes de esta expedición 
como de los navíos y hombres que la componían. L. A. Anaya Hernández, gracias a unas testificaciones, apoya 
la tesis de Millares que señala eran 28 los navíos, frente a los 60 que mantenía Viera y Clavijo; algo 
similar ocurre con los líderes de la expedición que, al parecer, fueron Mostafá y Tabac Arraez. En MAYA 
HERNANDEZ, Luis B.: %a invasión de 1618 en Lanzarote y sus repercusiones socioeconÓaicasn. VI C3CA (1984) 
Las Palmas de GC 1987 Tomo 111 pp. 191-223. 

12@. Según la isla a que nos refiranos, el proceso va a durar más o wioa. En Gran Canaria, existian 
todavía los ingenios de Telde y Arucas durante el primer cuarto del siglo XVII: en Tenerife se mantuvo el 
de Adeje hasta principios del siglo XVIII; y en La Palma siguieron funcionando tres ingenios (los de 
Tazacorte, Argual y Sauces), los dos primeros hasta los primeros años del Ochocientos, En SANTAWA GODOY, 
Jose Ramión: "Acerca de un recuento dechal de los azúcares de las islas, confeccionado por Millares Torres 
(1634-1813)". En NILLARES TORRES, AgUStln: Historia Gmeral de las Islas Canalas. Las Palmas de GC 1977 
Tomo IV pp. 151-155. El autor señala, al inissio tiempo, lo poco que conocemos sobre su desarrollo en los 
siglos posteriores a su etapa de esplendor a pesar de que existió una producción, menor y tal vez no 
orientada a la euportación, pero de indudable importancia para los poseedores de los inyenios. 
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comercio viticola alcance su e~plendor'~~; asP, en la década de 1630, la oferta viticola del 

archipiélago era superior a las 50.000 pipas anuales1". Este cambio en el producto 'de 

exportación se tradujo en un desplazamiento del centro económico y, con posterioridad, del 

político. Durante el siglo ~ ? t ,  la instalación en Las Palmas de diversas instituciones (la 

catedral, la Real Audiencia de Canarias, el Santo Oficio, sede del obispado y de los capitanes 

generales en el período de 1589-1594) así como la importancia del cultivo azucarero convirtió 

a G m  Canaria en el eje politico y económico del archipiélago. Los sucesos finiseculares ya 

comentados y el auge del vino -el cual tendrá su mayor implantación en Tenerife- trasladan 

el centro de gravedad económico a esta isla; su preponderancia es tal que, a pesar de que los 

capitanes generales debían residir en Las Pdrnas como presidentes de la Audiencia y así lo 

hicieron entre 1629 y 1650, éstos trasladaron su residencia a La Laguna a partir de esa fecha, 

aunando asi el mando político y el económico. 

Ante esta situación, Gran Canaria orienta su producción agrícola hacia el consumo 

interno. Aunque también produce vidueño y mosto, se centrará en cultivos de abastecimiento 

local e insular como trigo, cebada, millo, papas, etc que exporta a las islas deficitarias en 

ellos, Tenerife y La Palma, por haber orientado su producción hacia el vino. Algo similar 

ocurri6 con Lanzarote y Fuerteventura, convertidas en abastecedoras de granos y ganado, 

principalmente, de Tene19fe"~. 

Por tanto, el siglo XVII se convierte en una etapa importante en la historia de 

i21. Aunque conoció un período de recesi6n entre 1640 y 1670 (mtivada por la independencia lusitana 
y los intentos desde la Casa de la Contratación por suprimir el coaiercio canario-americano) parece que la 
expansión continuo hasta principios de la década de 1690. Desde entonces, el retroceso sería irnparable y 
la decadencia del comercio vitícola swniría a buena parte del archipiélago en una profunda crisis a lo largo 
de casi todo el siglo XVIII. En MCIAS HERWANüES, Antonio: "Canarias y la ncrísisn del siglo XVII. La 
singularidad isleña" NN" 176 (1992) pp. 179-206. 

122. A iandato de Felipe IY, la Audiencia realiza un informe sobre la producción de vino en las 
islas en 1640. Gran Canaria producía 2.000 pipas (de las que 1.800 se gastaban en consuao interno); Tenerife 
producía 18.000 pipas (gastando 4,000 on consunio interno); La Palmia tenía una cosecha de 2.130 pipas 
(consumiendo 1.430); la Goaera producía 740 pipas y el Bierro 700. En total, 23.740 pipas anuales que 
producían un diezmo de 33,500 ducados. A.H.P.L.P. Audiencia Libro 27 (Libro 1 de Gobierno) fol. 124-126. 
Respuesta de 9 de Agosto de 1640. 

12j. En el caso de Lanzarote, esta reorientación de su nercado se produce sobre todo a partir de 
1640 cuando la guerra de independencia lusa provoca la ruptura de relaciones ~iercantiles con las islas 
portuguccas, eobrc todo Madcira, 
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Canarias; para las islas orientales supuso una reestructhiración que no fue igual para todas. 

Gran Canaria hivo que asumir que su papel de liderazgo había pasado a Tenerife y bi~scó 

nuevas vías para su economía; Lamarote mantuvo contactos muy estrechos con las islas 

atlánticas portuguesas, en especial Madeira, pero a partir de 1640 buscó nuevos mercados en 

el interior del archipiélitgo. Fuerteventura continuó siendo proveedora de granos y cereales 

para determinadas islas, sobre todo Tenerife, en una orientación claramente dirigida hacia el 

archipiélago. Es decir, no nos vamos a encontrar con una coyuntura econ6anica idéntica para 

todo el Seiscientos, ni tan siquiera dentro de una misma isla; y todo ello se traducirá 

inevitablemente en la presencia de extranjeros en estas islas en füncilín de esas circunstancias 

económicas. 

m 

4.1. DIMENSION DE LA COLONIA. 
= m 
O 

- 
0 

m 

El estudio de los extranjeros en las Canarias orientales a 10 largo del siglo XVII cuenta 

con una serie de inconvenientes que dificultan el conocimiento exacto de la realidad acerca 

de estos individuos. Uno de estos inconvenientes es la falta de un instrumento, en forma de 

mam'cula o censo, con el que podamos llegar a saber con precisión cuantos foráneos existían 

en las islas en un momento determinado así como otros datos relativos a su origen, actividad 

profesional, período de estancia, etc. Este tipo de instñumentos, salvo contadas excepciones, 

serán más bien propios del siglo XVIII; existe la posibilidad de que llegara a realizarse alguno 

pero no hemos hallado, hasta la fecha, ninguno para el Seiscientos1". Otro problema con el 

que nos enfrentamos es de tipo geográfico: la fragmentación del territorio a estudiar. El 

obstáculo no viene dado por el fraccionamiento en sí, sino por 10 que conlleva; por un lado, 

son islas muy dispares pues no hay que olvidar que dos de ellas (Eanzarote y Fuerteventura) 

se hallan bajo un régimen señorial y la tercera (Gran Canaria) bajo uno realengo, que -debido 

a lo anterior- su orientación econ6mica también es diferente y, por lo tanto, sus relaciones 

lZ4. Así, por ejenplo, una Real Cédula de 9 de Agosto de 1635 aiandaba hacer una Relación de todos 
los franceses que se hallasen en el distrito con sus oficios, el tiempo que residen en España y en esa 
parte, con que ejercicios, si están casados y la patria de sus aiujeres. A.H.P.L.P. Audiencia Libro 27 (Libro 
1 de Gobierno) fol. 99 rto. 
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con el exterior, lo cual implica el asentamiento o no de determinados extranjeros y su 

profesióin. Por otro lado, la divisih del territorio en islas supone problemas con las fuentes 

documentales a la hora de investigar. Aunque la mayor parte de la documentación bdsica para 

nuestro estudio se conserva en Las Palmas (AHPLP, AMC y AHDOC), las diferentes 

vicisitudes históricas de cada una de ellas dan lugar a algunos vacíos documentales; así, 

apenas se han podido consultar tres o cuatro legajos de Fuerteventiira al estar el resto en mal 

estado (otro tanto se puede decir de las escribanías de Telde), tampoco se han conservado los 

libros parroquiales de Lanzarote y Fuerteventura de este periodo y, por último, lo mismo se 

aplica a los acuerdos del Cabildo de Gran Canaria, cuyos fondos desaparecieron en 1842. 

Todo ello ha dado lugar que, al hacer alusión a estos individuos, debamos referirnos 

a extranjeros que hemos hallado en la documentación pero que no son todos los que pasaron, 

en al@ morncnto, por las islas. De ahí que siempre tengamos que rclativizar las cif~as y 
m 

considerarlas corno un mínimo a partir del cual poder acercarnos a una realidad que existió - 
a 

en las Canarias Orientales durante el siglo XVII. 

Cuadro 1. Evolución de la población insular (1 590- 1728) 

GRAN CANARIA 
Las Palmas 
Telde 
Galdar 
Guia 
Teror 

Fuente : @AMARA Y MURGA C :  -iones Sinodales del Obispado de la Gran 
Canaria, Madrid 1634 f d .  340 vto - 344 rto; LOBO CABRERA, Manuel: "El 
Tribunal de la Inquisici6n de Canarias: intento de traslado a Tenerife". m 
No 174 (1984-86) pp. 107-114; MACIAS HERNANDEZ, Antonio: 
"Problemas rnetodoligicos de la demografia hist6rica de Canarias". AEA No 
34 (1988) pp. 51-163; SANCHEZ HERRERO, Jose: "La población de las 
Islas Canarias en la segunda mitad del siglo XVII (1676-1688)". AEA No 21 
(1975) pp. 237-4 15.  Elaboracidn propia. 
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A pesar de todo lo expuesto, hemos de señalar que el desconocimiento no sólo se 

circunscrihe al ámhitn de 10% extranjeros rino a toda la pohlacih del archipidago, es decir, 

a los datos que poseemos de la evolución poblacional de las islas. Apenas existen cifras sobre 

la población canaria en el siglo XVII, situacidn paliada para el período 1676-1688 gracias a 

las maírículas del obispo Garcia Jimene~'~, las d e s  vienen a rellenar parcialmente un vacío 

que se prolongaba desde finales del siglo XVI. En el Cuadro 1, podemos observar la 

evolución de la población en las islas orientales a lo largo del Seiscientos. 

Esta evolución no fue uniforme durante este período ni aún dentro de una misma isla. 

No hay que olvidar los sucesos de 1599 y la peste de 1601-1606 para G m  Canaria así como 

la invasión de 1618 para Lanzarote; por otro lado, las periódicas hambrauias, las 6pocas dc 

malas cosechas, plagas de langostas, etc12', de especial incidencia en las islas orientales, daba 

lugaii a una curiieiit~ migratoi-ia con destíno a otras islas (sobre todo hacia Gran Canaria y 

Tenerife) limitando de esta manera el crecimiento pobíacional que, aún teniendo estas 

dificulwdes , fue i~nportiui te"'. 

Ya hemos comentado las dificultades para conocer con una cierta exactitud cual era 

el número de extranjeros que residían en estas islas en un momento concreto. Debido a 1s 

ciscunsmcias que rodean la documeniacidn sobre Fuerteventusa, hemos decidido no incluirla 

a la hora de cuantificar, tanto en cifras totales como relativas; sí lo haremos en cuestiones 

125, SINHEZ HERRERO, Jose: % población de las Islas Canarias en la segunda mitad del siglo XVII 
(1676-1688)". 8-21 (1975) pp. 237-415. 

126, Sobre este tema hay que señalar que, al igual que todo el Antiguo Réqimen, el siglo XVII fue 
pródigo en periodos de crísis, Gran Canaria fue, quizás, la menos afectada aunque taipbién sufrió las dos 
plagas de langosta generales del archipiélago de 1659 y 1680. Lanzarote se vió envuelta en dos periodos de 
crísis en 1626-1632 (siendo la etapa aiás crítica en 1628-1629) y en 1649-1652 debido a la sequía, la cual 
originaba a su ve2 hamibruna; se produjo sequía otra vez en 1634-1635, en 1656 y en 1671 y se vi& afectada 
por la langosta, además de las ya señaladas, en 1628 y en 1640. Fuerteventura también estuuo afectada por 
períodos de hambruna originados por la falta de lluvias {en 1649-1652, 1657, 1674-1676, 1685 y 1693) así 
CODO la langosta en 1626, 1659 y 1680. BRITO GONBALEZ, Oswaldo: "La langosta en Canarias durante el Antiguo 
Régimen? AEA 35 (1989) pp. 67-102; QiJIblTANA ANDRES, Pedro C.: 'Las crísis agrarias en Fuerteventura y 
Lanearote en la primera mitad del siglo XVII". VI1 Jornadas de Estudios sobre Puerteventura Y Lanzarote 
(1995) Pto del Rosario 1997 Tomo 1 pp. 75-101; ROLDAN VERDEJO, R.: El hanibre en Fuerteventura (1600-18001. 
Sta Cruz de Tenerife 1968. 

12', Para el periodo 1590-1688, Antonio Macías cifra el creciatiento anual en un 0'50% para Gran 
Canaria, el 0'91% para Lanzarote y el 0'63% para Fuerteventura. MACIAS HERWANDEZ, Antonio: nProblemas 
metodológicos & la demografía . . . "p. 77. 
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más puntuales y que no necesiten de un análisis cuanititativ~'~~. Una vez señaladas estas 

cuestiones, hemos de decir que se han bailado, a lo largo de toda la centuria, 856 extranjeros 

en Gran Canaria y 563 en Lanzarote. Quizás no sean unas cifras espectaculares o llamativas, 

rn;ixime si tenemos en cuenta que estamos hablando de todo el siglo, pero hay que apreciarlos 

dentro de su contexto y examinar su desarrollo evolutivo, lo cual haremos a continuación. 

Ahora bien, como es obvio, estos individuos no se encontraron al mismo tiempo en 

Gran Canaria y Lafizarote así que ¿cual eral su peso red dentro de la población existente? 

Pregunta más fácil de hacer que de responder a tenor de lo expuesto hasta ahora sobre ]la 

población y los foráneos; aún así, con la documentación obtenida hemos intentado llegar a 

una aproximación a la realidad que existió en el seis ciento^'^^. Así, cn 1605, hcmos 

encontrado en Las Palmas 54 extranjeros, 34 residentes y 20 vecinos; aplicando un coeficiente 

de 4'5 a estos ÚItirn~s'~~ y teniendo en cuenta que la población de la ciudad se situaría en 

torno a los 3.600 habitantes, nos encontramos con que estos individuos suponen un 3'5% del 

total. Si a ellos les aíadiiiios aquellos transeúntes que no ayarecm recügidüs t;ri la 

documentación así como las tripulaciones de los diferentes navíos que recahban en la ciudad, 

halbmos que esa cifh puede elevarse hasta un 4%, e incluso superarla. Como se puede 

apreciar en el Cuadro 11 (Vid. Apéndice), esta proporción se mantendría, con ligeras 

diferencias, durante la primera década del siglo. Desde entonces, y hasta 1640 

aproximadamente, esta cantidad descendería ligeramente para situarse entre un 2'5-3 % . Salvo 

momentos muy punmales como 1647 o 1652, la franja de medrados de la centuria será la que 

cuente con los niveles más bajos llegando a rondar entre el 1-2% de la población total y no 

será hasta t-males de la década de 1660 cuando se recuperen las cifras, tanto absolutas como 

relativas. En efecto, en el período 1669-1693 nos encontramos con unas cifras entre el 2- 

2'5 % que, en momentos concretos como 1672- 1673, pueden ser superadas. La última ddcada 

lz8. En el Apéndice, henos incluído un apartado con los extranjeros que henos encontrado en la isla, 
tanto de la documentación directa como a través de referencias indirectas, a título infomativo. 

12'. Hay que seíialar que, en el censo de 1683 de Garcia Jinénez, aparecen 254 forasteros en Las 
Palaias sin especificar su origen aunque no cabe duda que un importante porcentaje de ellos debió ser de 
origen extranjero. En SANCHEZ HERERu, Jose: art. cit pp. 392-393. 

130. Aceptamos las cifras que propone Antonio lacias para seiialar 4<5 habitantes para cada vecino 
en Gran Canaria y de 5'5 para Lanzarote y Fuerteventura. En MACIAS HEiUiANDEEZ, Antonio: llProbleaias 
~iietodológicos de la demografia . . . pp. 75. 
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. . 

de1 siglo asiste a un descenso que coloca el nivel final en torno al 1 '5 % . 

Estos datos se refieren a la ciudad de Las Palmas exclusivamente; para el resto de 

Gran Canaria, a pesar de que conocemos la existencia de un grupo de extranjeros que allí 

residen -principalmente portÜgueses-, es imposible conocer el peso real de estos individuos, 

tanto por la escasez de fuentes como por la propia documentación, que impide un seguimiento 

más o menos exhaustivo de ellos. 

En Lanzarote, la situación es algo diferente, si se observa el Cuadro 111 (Vid. 

Apéndice). En 1623, los extranjeros constituían en tomo al 5% de la población insular; 

valores que disminuirán a fines de la ddcada y remontar a principios de la de 1638. No 

obstante, lo más llamativo se produce poco antes de la ruptura de 1640; la presencia de un 

importante grupo de vecinos así como de residentes -casi en su totalidad formado por 

portugueses- cuya estancia tiene un carácter estaciona1 eleva los niveles y se sitiúan en 1638 
m 

- 
m 

alrededor del 7%, cifra importante si tenemos en cuenta que la publacidn lanzarotefia se O 

- 
0 

puede estimar en estos años entre 2.000-2.500 habitantes. A pesar del corte que supuso la 
m 

O 

guerra de 1640 con Portugal, los extranjeros siguen manteniendo unos altos porcentajes g n 
E 

durante la década de 1640 -en torno al 4'5 %- gracias a la continuidad de un contingente de a 

portugueses ya asentados como vecinos. Sin embargo, a partir de 1650 los valores comienzan n 
n 

a disminuir progresivamente; de m 3 % a principios de esa década se pasa a m 2 % que se 3 
O 

mantiene durante la década de 1660 para descender nuevamente a partir de 1670 -y 

mantenerse ya hasta fmales de siglo- a un 1 % . 

Todas estas cifras así como su evolución tienen una explicaci6n, un porqué, que 

vamos a tratar de desarrollar. Si se observa el gráfico 111, podemos apreciar como, en el caso 

de la ciudad de Las Palmas, existe una base de extranjeros avecindados, más o menos estable, 

sobre la cual se superponen los residentes cuya presencia o no determina, en buena medida, 

los altibajos que encontrarnos a lo largo del período. Aunque descienden durante la decada 

de 1610, los avecindados se mantienen en unos niveles similares hasta 1640 merced a una 

colonia formda principalmente por portugueses, franceses y flamencos. A partir de esa 

fecha, comienza un lento descenso motivado por dos cuestiones: en primer lugar, la paulatina 

desaparición de este grupo de vecinos (por causas totalmente naturales) y, en segundo lugar, 
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la falta de una regeneración que sustituyese a los anteriores y paliase su ausencia, 

regeneración impedida en gran medida por la entrada de Esplúia en conflicto con Francia en 

1635 y Portugal en 1640. Esta situación sólo se recuperará a partir de la década de 166V3' 

pero no sera hasta el período-de 1670- 1694 en que los avecindados vuelvan a tener su mayor 

presencia. 

Algo similar puede aplicarse a los extranjeros residentes en la ciudad. A principios de 

siglo, Las Paimas todavía era capaz de atraer a un nutrido grupo de foráneos de manera que 

éstos superan con creces a Im avecindados. Sin embargo, el auge económico de Tenerife y 

b s  conflictos internacionales retraen su presencia en la isla de manera que, salvo años muy 

específicos, se verán muy pronto superados por la colonia asentada en la ciudad. Fenómeno 

que se aprecia mucho más claro durante el úitirno tercio del Seiscientos. Nos encontramos, 

pues, con una doble situación: un predominio, a principios de siglo, dc la cstacionalidad 

kente al asentamiento, circunstancia que se irá equilibrando -y, con cierta frecuencia, 

trastocada ya durante la primcra mitad para encontrarnos con una situació~i invasa, a partll 

de 1660, en la cual sobresalen los extranjeros avecíndados. Es este descenso de la 

estaciondidad uno de los factores que exylicm la paulakim disminuci6n del peso relaavo de 

la colonia extranjera en la población urbana, a pesar de que las cifras absoluias sean 

iinpurtarites -y eIi dgu~ius momentos sean similares a las de las primeras décadas-; el otro 

factor será el importante incremento de la población de Las Palmas, que pasa de unos 3.600 

habitantes a principios de la cenniria a 6.114 en 1688, es decir, un incremento de casi el 

70%, un ritmo que la colonia extranjera, tanto residente como asentada, no puede seguir. 

En el caso de Lanzarote, podemos encontrar algunas similitudes pero también notables 

diferencias. E s t u b d o  el Gráfico IV, se puede percibir la escasa importancia de los 

extranjeros asentados en la isla hasta la segunda mitad de la ddcada de 1630, los cuales se ven 

desbordados por un enorme contingente de residentes, especialmente a mediados de la década 

de 1620 y principios de la de 1630. Su niimero se reduce entre 1627-1629132 y en 1636 pero 

13'. La Paz de los Pirineos (1659) y el Tratado de Lisboa (1668) pusieron fin a los conflictos con 
aquellas naciones permitiendo el acceso a los puertos españoles de sus naturales. 

112. Descenso notivado por la crisis agraria que sufrirá la isla debido a la escasez de llwia y 
la consiguiente hambruna y enigración hacia otras islas. QUINTANA ANDES, Pedro C.: %as crisis agrarias 
en Fuerteventura y Lanzarote . . ." 
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mantienen unos niveles hasta 1640 merced a uaia emigracibn lusa de carácter esta~ional'~~. 

Esta fecha marca un antes y un despues; a partir de ahi existe un claro dominio de los 

avecíndados y un recorte brusco de los residentes, siendo los primeros los que marquen ahora 

la evolución de los extranjeros en Lanzarote. Su progresivo descenso desde 1647 marca 

asimismo el del total y, a partir de 1670, su peso dentro de la población insular queda 

reducido a un 1 % . La paz de 1668 con Portugal no significó un retorno a la situación previa 

a la ruptura; la emigración lusa se orientó hacia otros lugares'34 y este distanciamiento supuso 

la casi desaparición de los extranjeros asentados -que procedían casi en su totalidad de las 

islas atlánticas portuguesas- a finales de la centuria. 

Resulta harto difícil realizar comparaciones con otras zonas o ciudades españolas 

durante este periodo. La razón es clara: la escasez de los estudios sobre los exmjeros en 

España y, en concreto, sobre su peso específico en la población española del Seiscientos. La m 

= m 

inexistencia, en muchos casos, de matrículas, censos o padrones, tanto de poblacibn en O 

- 
0 

general como de estos individuos, desaniman a los investigadores los cuales acuden, en m 

O 

general, a la siguiente centuria, más rica en estas listas que constituyen la base para realizar g 
n 

E íos mencionados estudios. Por otro lado, ello no significa una carencia de investigaciones a 

2 

sobre los extranjeros en la E s p í a  del siglo XVII; las Pniras de los historiadores se centran n 

en determinadas nacionalidades (en especial los franceses y, en menor medida, los genoveses, 3 O 

irlandeses, portugueses) o grupos profesionales como los comerciantes que, por diversas 

circunstancias, ejercen un mayor atractivo que sobre otros. De ahí que las referencias a su 

peso, tanto absoluto como relativo, sean algo vagas o limitadas; por ejemplo, sabemos que, 

en 1674, residían en Valencia 883 franceses; y P. Collado Villalta, en base al donativo de 

1662, estima en unos 125 individuos la colonia mercantil extranjera en C á d i ~ ' ~ ~ .  Ya para el 

'33, Tal y como ha estudiado l a  dra Elisa Torres Santana. En nJ.imarote y Madeira durante l a  Unión 
Ibérica a través de l a  docmentación notarialn, 111 Coloquio Internacional de Historia da Madeira Funchal 
1993 pp. 635-658; y sfLanzarote y Portugal continental. 1600-1640" X !CA (1992) Las Palmas de GC 1994 Tomo 
11 pp. 297-318. 

'j4. En especial hacia e l  Brasil donde, a f inales del siglo W I I ,  s e  descubrieron las  h a s  Gerais. 
BIRMINGBAM, David: Historia de Portuual. Cambridge 1995 pp. 92. 

li5. PüITRINEAU, h.:  %a innigración francesa en e l  reino de Valencia (siglos XPI-XIX)n. Moneda v 
Crédito N9 137 (1976) pp. 103-133; C ü W  VILWITA, Pedro: ''En torno a los orígenes del monopolio conercial 
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siglo XVIII, este autor estima la colonia mercantil extranjera en Cádiz en 1713 en 148 

individuos de un total de 803 extranjeros existentes en la ciudad; en base al padr6n de ese año 

significarían, en cifras absolutas, el 3'4% de la población total. aunque probablemente deba 

elevarse este porcentaje136. unos niveles ligeramente mAs elevados podemos encontrarlos en 

Mátaga en 1765 donde la colonia extranjera, compuesta por 1.968 individuos, suponía el 

4'6% de la población de la ciudad13i. 

Para el archipiélago canario, la situación es similar; la falta de estudios impide 

comparar nuestros datos con los de otras islas como Tenerife o La Palma que contaban 

igualmente con una importante colonia de extranjeros, en especial la primera. En 1654, el 

Santo Oficio de gas islas escribía a la Suprema señalando la presencia de 1.500 herejes 

ingleses y holandeses en TenerifeI3*; aunque se trata de una cifra algo exagerada, puede dar 

una idea de la presencia e importancia cada vez mayor de estos individuos en la isla y el 

consiguiente temor de los inquisidores. Aunque las matrículas de García Jiménez no recogen m 

- 
m 

información detallada sobre estos individuos, si que encontramos algunos datos dispersos - O 

- 
0 

lamentablemente no referidos a nuestro ámbito de estudio-. Asá, en 1676, aparecen recogidos 
m 

O 

47 ingleses en el Puerto de la Cruz (Tenerife) -suponiendo eIIos d o s  e\ 2'25% de la 
E población local-, cifra que aumenta a 81 ingleses en la misma localidad en 1683, el 2'9% de a 

la goblacidn local. 

En definitiva, a tenor de lo desarrollado hasta ahora, dos factores se constituyen como 

determinantes a la hora de explicar la presencia de los extranjeros en las Canarias orientales, 

en especial los residentes: por un lado, la situación polftica internacional, ya que en períodos 

de paz se produce uni notorio incremento cortado a l  entrar en conflicto con esta o aquella 

gaditano: mercaderes extranjeros y cambio económico del área sevillana a la bahía de Cádiz en la segunda 
mitad del siglo XVIIn. Actas 11 Coloquio Historia de Andalucia (1980), Córdoba 1983 pp, 603-615. Aunque sólo 
se cuantifican 109 (31 holandeses, 27 genoveses, 27 franceses, 14 ingleses, 10 flamencos, 7 xmenios, 4 
haiiiburgueses y 4 venecianos) añade unos 15 que estina no fueron recogidos. 

'j6. Idem. P.sí lo señala en la nota 19 de dicho artículo. 

lJ7. VILLAR GARCIA, M' Begoña: op. cit. pp. 32-33. 

138. I .W.C.  Inquisición LXXTIII-2 fol. 59 vto-61 vto {Carta de 15 de Junio de 1654). 
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na~ionalidadl~~; por otro lado, la situación económica, porque tanto la bonanza como la 

necesidad y demanda de productos que se obtenían en Canarias atraen a un numeroso grupo 

de foráueos, especialmente aquellos dedicados al comercio pero también otros atraídos por 

la prosperidad que vive el &chipiélado durante esta centuria. 

4.2. LOS EXTRANJEROS EN LAS CANARIAS ORIENTALES: SU ORIGEN 

Una vez estudiada la dimensión de la colonia y su evolución a lo largo del Seiscientos, 

nos centraremos en el origen de estos individuos, su procedencia geográfica. Aunque pueda 

parecer una banalidad, el estudio de la procedencia es importante ya que puede determinar 

el comportamiento de una colonia extranjera ante ciertos hechos así como su crecimiento o 

disminución en unas etapas u otras, su composición, etc. De ahi un apartado dedicado 

exlusivamente a esta cuestión. 

Conocemos, con bastante precisión, el origen de estos individuos, en lo que se refiere 

a su nacionalidad, tanto en Gran Canaria como en Lanzarote. Los problemas comienzan a la 

hora de entrar en detalle, es decir, de averiguar de qué región proceden, e incluso de que 

ciudad; este tipo de datos suele ser más bien escaso, desconocemos por rpue motivo, bien por 

falta de interés o negligencia del escnibano bien por interés del foráneo -no hay que olviáar 

q u ~  alt: descunucimierito se centr'd pñricipalme~ilt: e11 aquellos que están. de paso, en el caso 

de los vecinos más tarde o más temprano mencionan su lugar de procedencia- o bien una 

mezcla de ~mbos. Aunque habhemus de esta siniacidn con m á s  detenimiento al esnidiar cada 

13'. En este sentido, he aquí los conflictos en los cuales se vió involucrada España y que afectaron 
de manera directa al archipiélago canario: 
-desde siglo XVI-1648: guerra con Holanda excepto la Tregua de los Doce ABos (16094621). 
-1626-1630: conflicto con Inglaterra. 
-1635-1659: querra con Rancia. 
-1640-1668: guerra con Portugal. 
-1655-1660: guerra con Inglaterra. 
-1667-1668: guerra con Francia. 
-1672-1678: perra con Francia. 
-1688-1697: guerra con Francia. 

Otros conflictos que, sin atañer directaniente a Espafia, pudieron afectar la economía del 
archipiélago fueron la segunda y tercera guerra anglo-holandesa (1665-1667 y 1672-1674) o la guerra franco- 
holandesa (1672-1678) . 
ULPGC Facultad de Geografía e BistoriaJDepartamento de Ciencias Históricas 84 







IV. Extranjeros en las Canarias Orientales . . . 
cada nacionalidad, sólo una muestra de este desconocimiento; en Gran Canaria, desconocemos 

el origen exacto del 44% de los franceses hallados -casi el 60% en el caso de Lanzarote- pero 

más sangrante es el caso de los ingleses ya que el porcentaje se eleva d 81 % -el 78% para 

los hallados en Lanzarote-." Estas cifras dan una idea de las dificultades con que nos 

encontramos a la hora de poder establecer un origen concreto de estos individuos ya que la 

documentacidni, debido a su propia naturaleza y dinámica, no nos ofrece, a menudo, estos 

datos. 

Observanido los gráficos VI1 y VIII, se distingue una enorme variedad en cuanto al 

origen geográfico, algo más limitada en el caso de Lanaarote. Frente a las "nacionalidades" 

tradicionales como portugueses, franceses o ingleses nos encontrarnos con otras que llaman 

nuestra atención como b s  escoceses, alemanes, daneses e italianos -cuya diversidad es casi 

un recorrido por toda la península- pero cuyo peso y presencia es: en casi todos ellos, m 

- 
m 

notablemente inferior a los anteriores. Así, podcmos apreciar cl importante pcso quc tiene la O 

- 
0 

presencia portuguesa en las islas, especialmente en el caso de la isla lanzaroteiía donde m 

O 

constituye el 70 % de la inmigración extranjera. Para Gran Canaria, nos encontramos con un 
n 

E ligero dominio de los franceses sobre los anglosajones (en tomo a un 5'5 % de superioridad); a 

2 

el 1-esto de los tx~-anjtxus st: re:pai-lm wsi a p i e s  iguales entre los nordeuropeos y los n n 

procedentes de península italiana (el 10'5 % para los primeros y el 10'3 % para los segundos). 3 O 

En Lanzwote nos encontramos, en líneas generales, con una siíuaci6n similar aunque con 

unos porcentajes mucho m& reducidos fnito de la fuerte presencia lusa; los franceses y los 

ingleses estan situados entre el 9-10% mientras que los nordeuropeos y mediterráneos rondan 

el 5 % cada uno. 

Lo que, en definitiva, se percibe detras de todos estos datos es el dominio del mundo 

atlántico frente al mediterráneo. La inclusión del archipidlago canario dentro de una economía 

europea cuyo centro de gravedad se había trasladado en el siglo XVI desde el Mediterráneo 

al ocdano Atlánti~ol~, dentro del cual también se inserta geográficamente, propicia una serie 

14'. A lo largo del siglo FiI, existieron cuatro grandes zonas económicas: la mediterránea, la de 
Europa central, la del Báltico y la zona atlántica. Sin enibargo, estas tres últinas pronto cayeron bajo el 
doainio o influencia de los holandeses con lo que controlaban el comercio desde Danzig hasta Lisboa. En este 
sentido, el área norte y noroccidental de Europa aparece como una zona econónica que sustituyó a la 
mediterránea en el primer puesto. VAN DOMEN, Richard: Los inicios de la Europa moderna 1550-1648. Madrid 
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de contactos (comerciales, culturales, rnigratorios , etc) desde estas regiones europeas. Así, 

en Gran Canaria, casi el 90% de los extranjeros hallados proceden de la zona atlántica 

aunque, en reaklad, a los itaiianos deberían afiadírseles los franceses procedentes del área de 

la Provenza y Languedoc con lo que ese porcentaje descenderfa hasta el 82'5% -y 

posiblemente aun más,. hasta el 80% o algo menos, si incluímos una parte de aquellos 

franceses que no especifican su origen y que, sin duda, podían provenir de esa zona-; aún así, 

d nivel continúa siendo elevado ya que cuatro de cada cinco extranjeros son naturales del 

área atldntica. En el caso de Lanzarote, debido a las importantes relaciones con el mundo 

atlántico lusitano, la presencia de los mediterráneos es mucho menor 1imitAndose a un 7-8% 

del total, si realizarnos las mismas operaciones que en el caso de Gran Canaria. 

En síntesis, se puede decir, en líneas generales, que se observa una tesitura 

ciertamente ambivalente: por un lado, una relativa continuidad con la situación preexistente m 

= m 

en el Quinientos (una fuerte implantación portuguesa seguida de un nutrido grupo de O 

- 
0 

flamencos y genoveses); por otro lado, se aprecian cambios ya que los franceses van a m 

O 

adquirir un papel importante (sustituyendo a los flamencos y genoveses del siglo X6rl en la g 
n 

E ciáspide), los ingleses van a incrementar su número de forma importante -aunque nada a 

2 

~ ~ m g d r d b k  con lo que sucede en Tenenfe-, aparecen con cierta fuerza los holandeses asi n 

como otras nacionalidades que, hasta la fecha, no se habían manifestado. Es esta mezcla de 3 O 

continuidad y de cambios lo que proporciona a esta centuria una sensación de variedad y 

enorme diversidad que dificilmente podremos encontrar en otros períodos cronol6gicos. 

4 .S. 1. Portugueses. 

Los portugueses tuvieron una enorme presencia en el archipiélago canario desde la 

finalizaci6n de la Conquista y constituyeron uno de los pilrares básicos en la colonización de 

las islas. Participan en la conquista pero su papel será realmente importante en el desarrollo 

del cultivo del azúcar que ya conocían en Madeira y que implantarán en Gran Canaria, 

-- - - -  

1984 PP. 59-60. 

ULPGC Facultad de Geografía e Bistoria/Departamento de Ciencias Históricas 



IV. Extranjeros en l a s  Canarias Orientales . . . 
Tenerife y La Pdma14'; aunque sus actividades van a ser muy amplias, desde el comercio .o 

las actividades marineras pasando por las actividades agricolas y ganaderas y las artesanales, 

y se asentarán tanto en los ceneos urbanos -Las Palmas, La Laguna- como en el mundo 

 al'". La implantacih de -10s portugueses en Canarias se debió a diversos motivos: un 

excedente poblacional, procedente tanto de la zona peninsular como de Madeira ya bastante 

poblada a principios del siglo XVI, que buscaba nuevos lugares donde ganarse la vida143; la 

posibilidad de pasar a las Indias tras una breve estancia en las islas; la situación geogriifica 

de las mismas, en el camino tanto de las Indias occidentales como de las orientales y cerca 

de los archipielagos atlánticos portugueses -Madeira, Azores, Cabo Verde-, de Africa y del 

Bmsii, I s  cual les permitía comcrcim y ccstar cn contacto con difcrcntcs zom. Adcmás, cstc 

asentamiento se vi6 favorecido por una serie de circunstancias comunes: una religión común, 

un territorio geográfico y econ6rrpico similar, una lengua con gran semejanza a la castellana; 

en definitiva, un espacio cultural, económico y social. muy parecido al lusitano que, sin duda, 
m 

= m 

ejercía como ha-za de ab-acció~i para aquellos que ymwím LTW una nueva vi&. O 

- 
0 

Es difícil conocer con exactitud cual era el número de portugueses dentro de la 
m 

O 

población de las islas, tanto por la falta de estudios como por la escasez de documentaci6n g n 
E que lo permita, aunque en algunos lugares parece que h e  considerable. Así, en la zona de a 

2 

lcd-Daute en 'i'enenfe, los portugueses constitúan en torno al 8U% de la población bata n 

1520 y los libros sacramentales de Buenavista -también en Tenerife- están escritos en 3 
O 

portugués durante tres décadas1*. A pesar de esa falta de estudios que comentamos, sí parece 

que su peso, tanto absoluto como relativo, dentro de la sociedad canaria del Quinientos fue 

14'. No hay que olvidar, por ejemplo, que en 1502 se da carta de naturaleza a Lorenzo Fernández, 
portugués, para poseer en Gran Canaria propiedades por w l o r  superior a 200.000 naaravedíes en recompensa 
por haber sido uno de los  primeros en hacer aziicar en la  i s la ,  en l a  que ha residido durante quince años, 
y haber enseñado a rauchos vecinos a hacerlo. En AZNAR VALLEJO, Eduardo: op. c i t .  (1502/Febrero/2). 

142. LOBO CABRERA, Manuel: Grupos humanos en la  sociedad canaria del s i d o  XVI. las Palmas de GC 
1979 pp. 25-28. 

'43. Junto a Wadeira quedaban l a s  colonias portuguesas pero estas no pasaban, en l a  gran mayoría 
de los  casos, de neras factorías por l o  que no podían absorber una gran cantidad de población eniiqante; 
e l  Brasil apenas empezaba a ser  explotado. De ahí que se buscase nuevos horizontes en las is las  recien 
conquistadas y que ofrecian unas mejores perspectivas, tanto por su  cercanía como por otras razones. 

144. E l  dato l o  ofrece Jose Pérez Vidal, a quien se  l o  comunicó Leopoldo de la Rosa Olivera. En & 
gortugueses en Canarias. Portuauesissios. Las Palnas de GC 1991 pp. 39-40. 
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notable1". Esta inmigración se mantuvo? y posiblemente aumentó, a raíz de la UniOn 1b&a 

en 1580 y permaneció mas o menos constante hasta 1640, cuando la ruptura entre ambas 

Coronas provoco un conflicto bélico que duranrana casi tres décadas y que interrumpió este flujo 

tnigmtorio hacia las islas debido a mi latga duracidn. 

Fruto de esta emigración es la presencia de un importante grupo de portugueses en las 

Canarias orientales durante el siglo XVU. En Gran Canaria, se han encontrado 307 individuos 

de origen portugués (Vid. Cuadro IV Apéndice) que constituyen casi el 36% del total de 

extranjeros -el 35'86% exactamente-, lo que da una idea de lo significativo de este grupo. Sin 

cmbargo, esta preponderancia aumenta en Lanzarote donde se han hallado 395 portugueses, 

que suponen el 70% de todos los foráneos que hemos haiiado para toda la centuria; es decir, 

algo mis de dos tercios, lo cual representa, sin duda, una aportación de primera magnitud, 

máxime si tenemos en cuenta que la gran mayoría aparece a lo largo del periodo 2618-1640, 

cuinu vi31crnios ni& bdr;. No ubstante, arín sicndo unos datos elocuentes, creemos que los 

portugueses que transitaron por las islas debieron ser más numerosos -aunque es casi 

imposible conocer cudntos más- debido a varizo I uones. por un lado, la siiidituil de rnombres 

y apellidos lusos con los castellanos facilitan sin enmascararnllento dentro de la población 

natural de las islaP6; por otro lado, el hecho de que muchos de ellos ejercen actividades 

le5, Sobre la presencia portuguesa en canarias mante el siglo *VI y su influencia, véase PEREZ 
VIDAL, Jose: "AhportaciOn portuguesa a la población de Canarias" NQ 14 (l968j pp. 41-108; 
"Portuguesisnos en el español de Canariasa. m N9 9 (1944) pp. 30-42; y Los wrtuyeses en Canarias.. . ; 
SERRA RAFOLS, Elias: Los aortu~eses en Canarias. La Laguna 1941; MBRTIN %AS, Margarita: 'Sobre Los 
oficios desempeñados por los portugueses establecidos en Canarias en el primer cuarto del siglo XVIn. -[I 
m (1986) Las Palmas de GC 1990 Tono I pp. 60-75; VELIMiEN, Charles: %e r6le des portugais das 
1'4cononie canarienne au debut & kVIe siécleq . Bonenaie a E. Serra Rafols La Laguna (19'10) TOBO III pp. 
409-423; y "Castellanos, portugueses, italianos 7 otros pobladores de canarias a raíz de la conquista. una 
cuestión de proporciones" Vi CHCA (1984) Las Palnas de GC 1987 Tom 1 l3 Parte pp. 11-24. 

Asinismo, podenos encontrar referencias a los portugueses en obras de historia de ámbito general, 
especialiaada~ en el periodo colonizador, ninorías o grupos marginales. Vid. FERWAElDEZ ARhfESTO, Felipe! & 
Islas Canarias después de la Conquista. Las Palaias de GC 1997 pp. 39 y SS, ; BELLO LEOI, Juan Hanuei : "La 
participación de los extranjeros en los repartinientos ...Y MAYA HERNANDE2, ~uis Alberto: "Las minorías 
en la Historia de Canariasn. 7111 CECA (1988) L c  Palmas de GC 1991 Tomo I pp. 29-57, entre otros. 

A1 margen, encontraraos abundantes alusiones en los nwrosos estudios sobre emnonía, comercio y 
sociedad en Canarias durante el Quinientos (cuya relación aquí sería interminable). 

146, E, £&il reconocer e l  oriqen portuguk de apallidos wcomo Sosa, T7ieira, F~rreira, Almeida, 
Borges, etc así como de otros miás conmes como González, Acosta, Pérez, Fernández, etc; lo difícil es 
constatar que el individuo es portugués y no natural de Canarias proviniendo su apellido de un antecesor 
(padre, abuelo, etc) que sí tuvo ese origen foráneo. 
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profesionales que no les lleva ante el escribano con cierta frecuencia -como agricultores, 

ganaderos, mareantes, canteros, artesanos, etc- y cuando lo hacen no especifican su origen, 

apareciendo a menudo como vecinos de la Isla. Relacionado con esto, nos encontrarnos que 

muchos portugueses se as ienh  en el mundo m a l  con lo que, igualmente, pasan totalmente 

inadvertidas y resulta difícil, por no decir imposible, reconocerlos como tales147. 

Aún cuando las cifras que ofrecemos hacen referencia a Gran Canaria y Lanmote, 

también encontrarnos portugueses en Fuerteventura, tanto avecindados como en calidad de 

residentes o estantes. Asi, en 1603 localizamos a un Gaspar Hernández, portugues vecino de 

esta isla al menos desde f59Y4*; y a 10 largo de 1606, podemos contabilizar al menos seis 

portugueses residentes en la isla, entre ellos el mercader Antonio Pérex, natural de Madeira, 

que obtuvo el derecho del corte de la ~arniceria'~~. Asimismo, conocemos de la presencia de 

lusitanos a través de fuentes indirectas; por qjemplo, sabemos que, en 1626, se hallaba en la 

isla Antonio Borges Docabo, portugués que luego se avecindaría en Gran Canarialsa; Q que, 

en 1633, se encontraba Juan Rodriguez, portugués, con una tienda de herrer~'~:. Es decir, 

que, aunque no poseamos cifras, si tenemos datos que conf~rnan la presencia de los 

14?. A veces, conocenos de su existencia en últha instancia, cuando acuden ante el escribano a 
realizar su testamento o lo protocolizan. Dos ejemplos pueden ilustrarnos. Rafael Tejera, prtuqués natural 
de Azores y vecino del lugar de la Vega, es un labrador que hace su testamento en 1623 especificando que 
salió de su tierra hacia treinta años; sin embargo, el dato más antiguo que tenemos de él se remonta a 1614, 
ya avecindado, para reconocer una deuda de 25.896 ws. Entre ambos a k  lo hemos localizado otras dos veces, 
lo cual es un logro. A.H.P.L.P. Bnrtolomé Carrillo del Castillo Leg. 1072 fol. 407 rto-408 vto (1623/0ctubre 
/1) para el testamento y Bernán García Cabezas Leg. 1050 fol. 463 rto-464 vto (1614!Febrero/l6) para la 
deuda. 

De Antonio González, otro labrador portugués, natural de Madeira y residente en Aqui~aes, poseemos 
inenoc datos aún; en su testamento de 1645 señala que ha trabajado en el Carrizal casi cinco ahs aunque en 
la domentación no lo hemos localizado hasta que realiza su testamento. B.H.P.L.P. Diego Carvajal 
Guanarteme Leg. 2496 fol. 72 rto-76 vto (1645/Junio/14). Y, cono ellos, posiblemente muchos mas de los 
cuales ni siquiera nos ha llegado esta declaracidn final de su origen. 

148. Reconoce una deuda de 2.376 nrs (1603/Enero/7). LOBO CABRERA, Manuel: Los antiguos ~rotocoloc 
de Puerbentura 1-. Anexo 11 de Tebeto. Sta Cruz de Tenerife 1991 docs. 142 y 236. 

14;. El derecho lo obtuvo del arrendador Bltasar Alvarez en 3.840 mrs y además tenía 182 
cabroncillos en el campo para la carnicería. Ibidem docs. 364 y 341. 

Recibe poder de Doningo Rivero, natural de Cascais y residente en Lanzarote, para parecer en 
pleitos. A.ii.P,L.P, Francisco hado Leg. 2724 fol. 467 vto-468 rto (1626/Diciembre/21). 

15'. La tienda se la entregó Gaspar Wartín, herrero vecino de Canaria, quien da poder a hptin 
Inqles del Castillo para cobrar la tienda y alquileres. B.H.P.L.P. Gaspar de los Reyes klbertos Leq. 2729 
fol. 64 vto-65 rto (1633/Noviembre/¿I). 
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. . 

portugueses en la isla a 10 largo de la centuria (Vid. Apéndice). 

Ahora bien ¿de donde proceden estos individuos?. A diferencia de otras 

nacionalidades, sí que conocemos con bastante detalle el origen aunque tampoco escapan a 

algunos vacíos; en torno al 23 % de los portugueses hallados en Gran Canaria no especifican 

su origen, cifra qiae desciende a la mitad -el 12'65% exactamente- en el caso de tan7arote. 

A pesa de ello, las cifras son importantes y nos permiten realizar afmaciones y constatar 

determinados hechos como la existencia de ciertas diferencias entre ambas islas. Por ejemplo, 

en el caso de Eanzarote existe un dominio abrumador de los naturales de Madeira que 

suponen el 58% de los portugueses hallados en la isla'52; fuerte presencia debido a unos 

contactos muy estrechos entre ambas islas, como ya había señalado la profesora Elisa T o m  

para el período de la Unión Ibéri~a'~~,  que posibilita un trasvase poblacional y unas relaciones 

comerciales de primera magnitud. Estos vínculos son tan significativos que, con motivo de 

la guara de independencia de Portugal de 1640, en marzo de 1641 se debate en el cabildo 

de Tenerife la consideración de una posible invasión de Lcilizarote desde MadeiralS4; otra 

cuestión es que esos temores tuviesen un fundamento real. Ya, a bastante distancia y casi en 

unos niveles similares, se hallan los procedentes de las Azores (o islas de Abajo como 

también aparecen en la documentación) y los de la zona peninsular, ambos entre el 12'4% 

y el 16'4% respectivamente, cuya presencia se va a ver desbordada por los rnadeirenses; esto 

provoca que su estancia parezca más deslucida y menos interesante, lo cual es ficticio1". 

En el caso de Gran Canaria, la situación es algo diferente. Para comenzar, existe un 

152. Estas cifras sólo adquieren verdadera dimensión si tenenos en cuenta que los niadeirensas 
constituyen el 405; del total de los extranjeros localizados en la isla durante todo el siglo XVII. 

15j. TORRES SAIITAWA, Elisa: W m t e  y Madeira durante la Cnión Ibérica a través . pp. 635- 
658, 

154. Con esa invasión, los portugueses podían quedarse con la producción de trigo, con la sal, 
imposibilitarían la pesca en el banco sahariano y dificultarían los intercambios insulares. En LUXAN 
HELEHDEZ, Santiago de: "0s soldados del presidio de la Madera que fueron ndesechadosQ Lanzarote en 1641: 
contribución al estudio de la coyuntura restauracionista portuguesa en Canariasn. IV Jornadas de Estudios 
sobre Lanzarote Y Fuerteventura f1991), Arrecife 1995 Tono 1 pp. 93-109. 

155. Para el caso de Azores vid. LOBO CABRERA, Manuel y TORRES SANTANA, Elisa: "Aproximación a las 
relaciones entre Canarias y Azores en los siglos XVI y XVII". bleti~u do Instituto Histórico da ilha 
Terceira Vol. XLI Angra 1983 pp. 352-377; para el de la zona peninsular, TORRES SANTANh, Elisa: ni,anzarote 
y Portugal continental . , ." pp. 297-318, 
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porcentaje más elevado de aquellos que no detallan su procedencia -el 23'45 % de ellos- pero 

es que, entre aquellos que si lo hacen, predominan los originarios de la zona peninsular(o 

continental) frente a los madeirenses, aunque ambos se siiúan en unos márgenes muy 

próximos ya que los primeros constituyen el 35'5% frente al 30% de los insulares. Por 

contra, sí que encontramos una similitud en lo concerniente a los azoremos, los cuales s61o 

suponen el 10'75% de los portugueses hallados en la isla, un porcentaje similar al de 

Lanzarote. Ello nos lleva a pensar, y plantear como hipótesis aún conociendo las carencias 

y ocultación en la documentación utilizada, quc la emigración desde la Azores a las Canarias 

orientales durante este periodo se sitúa en torno al 15% del total de k portuguesa, es decir, 

agroxirnadameaite una sexta parte. 

El grueso de la corriente migratoria provendría, pues, de dos zonas principalmente: 

la isla de Madeira y la zona peninsular, aunque su peso variar6 según la isla a que nos 

refiramos, como ya hemos visto. Este hecho se reherza con los datos que ofrece el Cuadro 

5.b. (Vid. ApcMice), en el, henius icpiutidu a los prtuguescs que iio c;spccificm su 

procedencia entre los otros grupos de manera prop~rcional'~~. De esta forma, los madeirenses 

supondrdan dos tercios de los pomgueses en Lanzarote rnicntras que lus perrinsulares súio 

serían un 19% ; en Gran Canaria, la situación sería a la inversa pero también más equilibrada, 

un 45'6% para estos Iíltdrnos y iim 38'7% para los naturales de Madeka. Aboráaremos esta 

cuestión en profündidad al estudiar íos matrimonio y las familias, pero queremos ofrecer un 

dato que complernenu este hecho: de los 47 portugueses que contrajeron matrimonio en la 

parroquia del Sagrario de Las Palmas entre 1638 y 1700, 18 provenían de Madeira (el 38%) 

y 19 de la zona peninsular (el 40'4) mientras que de Azores sOlo proceden 3 (el 6'4%). Es 

decir, un panorama que ya hemos comentado anteriormente. 

4CCimo se explica la diferencia entre ambas islas? Por un lado, la cercanía de 

Lanízarote a Madeira"' así como e1 interés de los madeirenses por el trigo y otros productos 

i56. Es decir, en el caco de Gran Canaria se ha repartido los 72 individuos en un 30% (a los 
aadeirenses), un 11% (a los azoreanos) y un 35 % (a los peninsulares) con un ligero añadido. Lo niismo se 
ha realizado para Lanzarote. Muestra intención no es adoptar estos datos cono auténticos y absolutos sino 
cono una aproxinación tnás real al eliminar una variable que, en cierta inedida, distorsionaba la realidad. 

'17. Aunque ya entraremos en detalle en el siguiente capitulo, señalar que la duración de un viaje 
entre ambas i s l a s  se situaba entre 3 y 7 días, dependiendo de los vientos. Por ejemplo, el navío "Judíon 
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lanzaroteños facilitó un intercambio significativo entre ellos; por contra, Gran Canaria ofrecía 

un atractivo principalmente para el comercio y actividades urbanas (como artesanos) lo que 

no invaíida la presencia de madeirenses con idénticos intereses que en Lamarote. Sin 

embargo, para los portugueses de la penúisula, una isla como Gran Canaria ofrecía mayores 

posibilidades al poseer un abanico más amplio para ejercer actividades profesionales (la 

variedad como veremos es notable) así como el hecho de que el puerto de Las Palmas era un 

puerto relevante dentro del archipiélago lo que codevaba la aparici6n de una población 

flotante permanente. En siima, de ln qiie <e trata e<; qiie la emipyacicín Iiisa plasma, de manera 

dara, la orientación de cada isla así como una parte de sus relaciones -en el caso de 

Laarote  de forma considerable, al menos hasta 1640- tanto económicas como sociales. 

Algo que ratifica estas diferencias pero que, al mismo tiempo, nos muestra bastantes 

similitudes lo podemos observar en el Cuadro 11 donde se ofrece la procedencia exacta de los 

portugueses de h península. Similitudes porque, en ambas islas, predominan los originarios 

dc las rcgioncs costcras ccntralcs (Lisboa y sus alrcdcdorcs como Setúbd y la zona de 

Estremadura); pero ello da lugar a ciertas diferencias ya que, en Lanzarote, el dominio es 

absoluto al abscxbci casi, el 77% dr, d o s .  En cambio, en Canaia, aunque >ubresale 

igualmente -el 50'4%-, la enorme dispersión geográfica rebaja esa preponderancia; asi, los 

ndtwdes de la zona norte (Viana do Castelo, Bmgd, Oporto) forman el 27'5% y el resto se 

reparte, con un corto margen de diferencia, entre la zona sur (Algarve, Faro) y la región 

comprendida entre el Duero y el Tajo (Aveiro, Colmbra, Covilha, etc). En todas ellas existe 

una preponderancia casi absoluta de las ciudades costeras (Lisboa, Setúbal, Oporto, Peniche, 

Cascais, Viana, etc) frente a las regiones interiores; ello responde a un motivo y es su 

orientación profesional, ya que se dedican principalmente a oficio relacionados con la mar 

(maestres, marineros, pilotos, etc). Un dato puede ayudar a clarificar este hecho: de los 59 

portugueses que hemos hallado dedicados a actividades marineras, 42 procedian de la zona 

tard6 ~ i n w  d í a  y l a  ~araf>ela "Nra Sra de la CuncepciÚnVtres dias; en ~anbio ,  l a  carabela "Nra Sra del 
Rosario y los Tres Reyes Magosn tardó doce días, A.M.C. Inquisición Sin Catalogar (visi ta en 19 de Agosto 
de 1669 para e l  primero, en 23 de Octubre de 1670 para el segundo y en 26 de Octubre de 1681 para e l  
tercero) . 
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Cuadro 11. Origen de portugueses de la Penúisula Ibérica 

c Gran Canaria Lanzarote 

% zonas Total % 1 á zonas Total 

Viana 
Braga 
Guin~az-at:, 
Esposende 
Vila do Conde 
Matosinhos 
oporto 

Lamego 
Aveiro 
Covilha 
Coimbra 
Abmtes 
Torres Nuevas 
I'víu~idcgu 

Peniche 
Atoguía 
Cascais 
Lisboa 
Alfama 
Sesimbra 
Setúbai 
Alcaccr do Sal 
Evora 

Olivenza 
Alentejo 
Lagos 
Faro 
Tavira 
Aigarve 

TOTAL 

Fuente: AHPLP, AMC y AHDOC. Elaboración propia. 
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peninsular (el 71'2%) los cuales, a su vez, constituían el 38'5% de todos los lusitanos de la 

7ana mencionada 

Respecto a su evolución a lo largo de la centuria, hemos de decir que los portiigneses 

constituyen una de las nacionalidades que aparecen durante todo el período, aunque esta 

presencia no va a estar exenta de altibajos. En el caso de Gran Canaria, se puede examinar 

ese desarrollo en el gráfico V en el que se observan varias fases. Un primer momento de 

fuerte implantación a principios del siglo en el que podemos encontrar años que rondan el 

50% del total de los extranjeros, e incluso superarlo (1604-1605), aunque, en líneas 

generales, se sitúan sobre un tercio (1606- 1608, 161 1, 1613). A partir dc entonccs sc inicia 

un suave descenso que se recuperará en tomo a 1629 y durante toda la década de los treinta 

llegandu a su inaxirriu nivel cm los ai?os p~cvios a 1640 en el que supera con creces el 50% 

del total (1637-1640); los motivos de esta fuerte presencia se debe tanto a circunstancias 

propias -restauracidn de su presencia con la llegacla y ;dsmla~~iie~ilu dc; u11 ~iuevu grupa d: 

lusitanos158- como a otras ajenas -descenso de la colonia de extranjeros motivado por la guerra 

con Francia y Holanda así como la desaparicidn de la generación anterior-. 

Llegados a este punto, creemos que se debe rechazar la idea de que 1640 supuso un 

corte traumático para los portugueses asentados en la isla; sí pudo serlo para el comercio pero 

no para que continuase un grupo de lusitanos en las islas. Además, no sólo portugueses 

avecindados sino también transeúntes; por ejemplo, en el quinquenio 164 1 - 1645 contrajeron 

matrimonio en la parroquia del Sagrario de Las Palmas diez portugueses, más que en 

cualquier otro período posterior y casi igual que en el quinquenio antecendernteDy, y en 1644 

aparecen ocho portugueses residentes en Las Palmas. Lo que sí  se produce, a p& de la 

década de los cincuenta, es un lógico y progresivo descenso debido al largo conflicto que 

impide la llegada y establecimiento de nuevos portugueses que se asentasen en las islas. Esta 

situación permanecerá hasta 1668; la firma de la paz significd el retorno de su presencia pero 

158, Sobre todo mercaderes como Antonio Borqes Docabo, Antonio Rodriquez Fonseca y Carlos de Iglesia  
pero tagibién labradores, como Antonio de Silva y Manuel Kntunez, o marineros, como Juan Parto Déniz. 

159. Solo henos podido contabilizar con f iabi l idad l o s  ~a t r imonios  de esa parroquia a par t i r  de 1638 
ya que e l  l ib ro  segundo (1599-1638) s e  encuentra en mal estado; los datos hasta esa feha l o s  henos obtenido 
a raíz del índice de dicho libro y las promesas de dote de ahí que cojamos esas c i f r a s  con mucha cautela. 
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no con los niveles anteriores a 1640. Entre 1669 y 1676, cuando tienen su mayor fuerza en 

este período, se sitúan entre un tercio y una cuarta parte del total de extranjeros hallados; 

desde ese momento, su asistencia, salvo momentos muy concretos (1692-93), va a disminuir 

lentamente ya que la emigración lusa se dirigirá ahora hacia nuevos destinos más atrayentes. 

Para la isla de Lamarote, la situación es muy similar. Desconocemos los datos 

anteriores a 1618 pero fuentes indirectas parecen indicar la presencia de numerosos 

portugueses a principios de siglo. Su mayor implantación tendrá lugar a principios de la 

d&a& de los veinte (1621-1624), el bienio 1630-31 y los años antecedentes a la ruptura 

portuguesa (1 637-1640). Aunque va a descender a partir de 1641, durante esta década y 

buena parte de los cincuenta va a mantenerse en unos niveles estables y no será hasta 

mediados de esta última década cuando se note el conflicto con Portugal. Al igual que en 

Gran Canaria, la paz con los portugucscs no sc tradujo cn una comparcccncia masiva de los 

mismos; si que encontramos un aumento de su estancia en la isla pero será transitorio 

(principios de la década de los setenta) y nunca alcanzará los niveles que alcatuaron en la 

primera mitad del siglo. 

En definitiva, los portugueses se conforman como uno de los grupos nacionales más 

importantes si no el que más (al menos en cuanto a su peso numénco dentro de la colonia 

extranjera) en el caso de Lanzarote. Su presencia es tan fuerte en algunos lugares que el 

tribunal de h Inquisición de las islas ordena, en 1626, realizar un padrón de los mismos, de 

los cuales s610 se conserva el de La Laguna16". Pero, además de su gran implantación, 

encontrarnos una enorme diversidad en su origen que no corresponde por igual a todas las 

islas; en función de una u otra hallaremos que predominan diferentes lugares. En este sentido, 

esta será una de las caractefísticas que mejor podemos aplicar a este colectivo al hacer 

referencia a su origen geográfico. 

160. BOIMET, ~ e r g i o  F.: vPaiilias portugueses en La Laguna del siglo WIIY N1. 93-94 (1951) pp. 
111-118. 
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4.2.2. Franceses. 

Los franceses constituyen, quizás, eI grupo nacional extranjero sobre el que más 

bibliografía existe en España. Los estudios abarcan desde principios del Quinientos hasta el 

período de la Revolución Francesa aunque inciden especialmente en el siglo XVIII, con la 

llegada de los Borbones al trono español. A pesar de esta abundante bibliografía, se 

desconoce en buena medida el peso de la migracidn gala, sobre todo en determinados 

territorios, ya que los historiadores, tanto españoles como foráneos, se han concentrado en 

zonas de gran importancia económica (Cataluña, Andalucia, Madrid, Valencia) en el que 

podemos encontrar abundante documentación que facilita la investigación; mientras, otras 

regiones han quedado algo marginadas, aún apreciando que en ellas hubo de producirse un 

asentamiento de franceses1"'. 

Como señalamos al comienzo de este capitulo, encontramos franceses en Canarias 

desde principios del siglo XVI'"; no obstante, la gran corriente migratoria gala W i a  el 

archipiélago se producirá en la segunda mitad del siglo, a raíz de la paz de Cateau-Cambresis 

(1559). Asentados principalmente en las islas de realengo, se van a dedicar al comercio, sobre 

todo en la exportación de aziácar e importación de productos manufa~hirados'~~. Su presencia 

16i. Una muestra de la bibliografía sobre los franceses puede ser la siguiente: IN.AA. : Les Francais 
en Espaye a ltepogue noderne IXVIe-WIIIe siéclesl. Paris 1990; ALCOUFFE, Daniel: Vontribution a la 
connaissance des emigrés francais de Madrid au XVIIe siéclen. Nelanaes de la Casa de Velazquez Tono 11 
(1966) pp. 179-197; LANGE, Christine: La inmiaración francesa en Araqon. Siulo XVI y primera mitad del siulo 
XVII. Zaragoza 1993; NADAL, J. y GLRALT, E.: La population oatalanc dc 1553 a 1717. L1inmiqration francai~c 
=es sautres facteurs de son develo~oment. París 1960; OZBNAN, Didier: colonie franiaise de Cadix au 
XVlIIe sihcle, dlapr&s un docuraente inédit (1777)" Helanues de la Casa de Velaz~uez Tomo 16 (1968) pp, 259- 
347; POITRINEAU, A.: %a inmigración francesa en el reino de Valencia . . ."; WNSOT, Pierre: Des inmigrants 
franqais en hdalousie: exeaiples de Montilla (1689-1696) e t  dy0suna (1791)". Melanaes de la Casa de 
Velazquez Tomo V (1969) 'pp. 331-341; SANCHEZ BELEN, Juan Antonio y M O S  MEDINA, MS Dolores: "Los 
comerciantes franceses en Castilla y la represalia de 1667". Espacio, Tien- Y Forma Serie IV N= 7 (1994) 
pp. 287-318. 

162, Emplasamiento contra Juan de Tarifa p Juan Aleaan, francés, mercaderes estantes en Gran 
Canaria, para que en un plazo de 120 dias comparezcan ante los contadores mayores para declarar en el pleito 
que tienen pendiente con Pedro Alcázar, arrendador de los derechos del 2% de dicha isla, por apelación de 
Francisco de Buitrago, procurador de dicho arrendador, a una sentencia del bachiller de la Coba, alcalde 
de la citada isla, que exirni6 a Juan de Farifa y Juan Alenan de las cantidades que adeudaban de dichos 
derechos desde el 1 de Enero al 26 de Hayo de 1508, En AZNAR VALLEJO, Eduardo; op. c i t .  

163. LOBO CABRERA, Hanuel: "os mercaderes franceses en Canarias . . .'; y El comercio canario europeo 
bajo Poli~e 11. Funchal la88 pp. 199-204 y 219-220. 
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va a crecer progresivamente desde entonces alcanzando su máxima expresión en el siglo XVII 

-principalmente en las décadas iniciales y finales- y, sobre todo, en el siglo XVIII. Resulta 

curiosa la parquedad de trabajos sobre los franceses en Canarias en estos dos siglos teniendo 

en cuenta la importancia que, en determinados momentos, llegaron a tener dentro de la 

sociedad y economía canaria1&. 

Durante todo el Seiscientos, hemos hallado un total de 209 franceses en Gran Canaria 

y de 57 en Lanzarote; estas cifras los convierten en el segundo grupo más numeroso, detrás 

de los portugueses, en ambas islas, conformando el 24'4% en la primera y el 10' 1 % en la 

segunda. Estos datos nos hablan de la importancia que esta nacionalidad tuvo en algunas islas, 

en este caso Gran Canaria, donde ejercieron una notable influencia dentro de la economía; 

pero también de su relevancia en la colonia extranjera al ser una cuarta parte de la misma (en 

el total, y según qué periodo este peso se va a incrementar). No se trata, por tanto, de un 

pequeño conjunto de galos sino de rana amplia comunidad que, en determinados momentos, 

va a aparecer, junto a los lusitanos, como la base de la colonia extranjera en Las Palmas. Al 

igual que sucede. con los portugueses, creemos que su número debid ser superior al que 

hemos hallado; sabemos que en Las Palmas residieron numerosos franceses de los cuales 

apenas tenemos alguna referencia esporádica. Al tiempo, seguro que pasaron por la isla 

muchos más de los cuales ni siquiera poseemos una referencia; de ahí que las cifras ofrecidas 

deban ser tomadas con cautela y no como absolutas. 

Junto a los datos aportados de las islas de Gran Canaria y Lamarote, también 

encontramos franceses en Fuerteventura. Así, en 1606, hallamos a Juan Pederin, fiancés 

vecino de El Havre y capitán del navío "La buena fortuna", que fleta a Gonzalo de Saavedra 

para llevar 400 quintales de orchilía a CádiP; o a Juan Fossard, b c 6 s  capitán del navío 

164. 3 ~ t 0  a las obras citadas del profesor Manuel Lobo Cabrera, una prima introducción la podemos 
encontrar en TISSEAU DES ESCOTAIS, Josette: uLa problemática del coinercio francés en Canarias a principios 
del siglo XVIII a través de la correspondencia consular francesan. V CHCB (1982) Las Palmas de GC 1985 Tono 
11 pp. 479-500: TORRES SAITANA, Elisa: %as relaciones coaierciales entre Gran Canaria y Francia en el siglo 
XVII, Una aproximación\ 111 ReuniOn Científica de la Asociación Es~añola de Historia Moderna (1994) Las 
Palmas de Gc 1995 Tono 11 pp. 179-186; y en trabajos dedicados al estudio de los extranjeros en general. 
IGLESIAS HERNANDEZ, 8' Luisa: op. cit. pp, 53-56; HITO GONZALEZ, Alexis D.: Extranjeros en Lanzarote , . . 
pp. 50-51. 

'h5. LOBO CURERA, Manuel; Los untisuos protocolos . . . clocum. 359 f 1606/Julio,QZ) . 
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"Santiago" que lleva 917 fanegas de trigo a España en 1686166. Se trata, casi siempre, de una 

estancia temporal, de corta duración, ya que no hemos podido encontrar ninguno avecindado 

en la isla. 

La procedencia geográfica de los franceses es muy diversa; no obstante, hemos de 

señalar que el conocimiento de este dato es mucho menor que en el caso de los portugueses. 

Así, en Gran Canaria, desconocemos el origen exacto del 44% de los franceses, situación que 

se agrava para la isla de Lanzarote ya que el porcentaje aumenta a casi el 60%. Aún así, 

podemos ofrecer algunos datos sobre esta cuestión. Observando el Cuadro 111, podemos 

apreciar una cierta coincidencia entre ambas islas como es el predominio de los galos 

procedentes de la zona mediteninea, principalmente del área de Marsella y sus alrededores 

(Martiguc, Tolón, St. Tropcz), q c  cn el caso de Gran Canaria dcanza casi el 30% del total 

-el 29'7 % en concreto- y algo menor para Lanzarote -el 26'3 "/o-. Por contra, el área atlántica, 

siendo mucho más amplia, apenas supone e1 24% de los franceses que encontramos en Gran 

Canaria; de toda esa zona destaca la región de BretaÍia, en especial Saint-Malo cuyo puerto 

va a tener una gran importancia en ias relaciones entre Francia y Gran Canaria, sobre todo 

en las primeras ddcadas del sigb XVIIlb7. Un ejemplo puede ayudarnos a clarificar la 

situación: de los 49 navíos franceses que hemos contabilizado entre 1601 y 1630, 16 

provefll'an de Saint-Malo, 6 de Roscoff, 1 de Granvila y 1 de Brest (casi el 50% del total). 

Junto a estas dos áreas, encontramos zonas marginales como el noreste de Francia 

(Valenciennes, Dunkerque, Amand). Frente a esta presencia de la zona costera, apenas 

hallarnos galos del interior del país, salvo contadas excepciones como Mathias Romany, 

mercader natural de Limoges, que aparece en Las Palmas en 161016*. En e1 caso de 

Eanzarote, el área atlántica apenas supera el 15 %, un porcentaje muy inferior debido al alto 

índice de aquellos que no especifican su origen. 

1660 A.H.P.L.P. Diego Cabrera Mateo Leg. 3004 fol. 40 rto-vto (1686/0ctubre 112). 

16?. La importancia de este puerto ya había sido detectada por la profesora Elisa Torres Santana 
en "as relaciones conierciales entre Francia y Gran Canaria . . . " y  en El comercio de las Canarias Orientales 
en tien~os de Felipe 111. Las Palmas 1991 pp. 336-345. 

168. A.H.P.L.P. Sebastian de Saavedra Leg. 387 fol. 133 rto-140 uto (1610/Julio/l). 
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Cuadro 111. Origen de los franceses en Gran Canaria y Lamarote 

Fuente: AHDBC , AHPLP, M C .  Elaboración propia. 
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Se trata, por tanto, de una migración costera ya que predominan los y 

ciudades del litoral, tanto mediterráneo (en especial Marsella) como atlántico. Esta situación 

contrasta vivamente con el origen de la migración-gala en otras regiones españolas; por 

ejemplo, en Aragón, los franceses procesados por el Santo Oficio proceden mayoritariamente 

del suroeste (Pirineo y 'pre-Pirineo: Bearn, Gascuña, etc)'@. Algo similar ocurre con los 

franceses que emigran a Cataluña durante el siglo XVI y primeras décadas del siglo XVW70; 

y en Madrid durante todo el siglo XVII pues la mayoría de los franceses que se casan en la 

capital del reino proceden mayoritariamente del Macizo central (Auvernia) y del S~roeste'~'. 

En m a ,  frente a una migración procedente del interior y del suroeste que encontramos en 

regiones fronterizas d reino galo (Aragón, Cataluña) encontramos en Canarias una migración 

más amplia, de regiones de litorales y costeras lo que, sin duda, le proporciona un carácter 

difercntc. 

Esto sería el estado en términos generales pero existen diferencias dependiendo del 

período que abarquemos, Así, en las primeras décadas de la centuria (entre 1601 y 1630) 

existe un cierto equilibrio entre la zona atlgntica y la mediterránea; un equilibrio entre 

regiones pero que se presenta como un poco ficticia pues, si bien la zona mediterránea está 

dominada por completo por Marsella, en la zona atlántica encontramos una amplia dispersión, 

desde Kuán hasta Ulona, aunque con una cierta concentración en la regidn de Bretaña (Saint- 

Malo, Roscoff, Lanion, Lamballe) que abarca unos dos tercios de los procedentes de toda esta 

zona. En cambio, en las últimas décadas del siglo, este equilibrio se rompe en favor de la 

zona mediterránea, si no de forma abrumadora sí de manera clara; Marsella sigue dominando 

pero esta vez la procedencia se diversifica un poco más apareciendo otras zonas como 

Provenza, Tolón, etc . 

Al igual que era el caso de los portugueses, la presencia de los franceses en las 

Canarias orientales no fue igud a lo largo de toda la centuria. Las diferentes coyunturas 

lb'. Según las relaciones de causas, la zona del Pirineo y pre-Pirineo abarcaría el 77% de los 
franceses procesados. LANGE, Christine: op, cit. pp, 62-63. 

17'. NADALI J. y GIRPLT, E.: op, cit. pp. 67-75. 

171. LARQUIE, Cludie: %es francais a Madrid dans la deuxikme noitié du UIIe siécle1I. En 
francais en Espape a l'epoaue aoderne (XVIe - XVIIIe si6cleal. Paria 1990 pp. 85-109. 
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políticas, en especial el largo conflicto entre 1635 y 1659, marcarán la aparición de estos 

individuos en los puertos y ciudades canarias; no obstante. hemos de señíalar que los galos 

constituyen, junto a los lusitanos, los únicos extranjeros que permanecen en las islas durante 

toda la centuria, en especial en la ciudad de Las Palmas. La colonia francesa en esta ciudad 

se conforma como la segunda más importante, tras la portuguesa, aunque en determinados 

períodos super4 a esta, como entre 161 5 y 1625 ciiando un n6mero estable de franceses 

avecindados y la constante presencia de un gmpo de residentes y transeúntes sitúaba su peso 

en la colonia de extranjeros entre un tercio y la mitad del total, Esta importancia se prolong6 

hasta principios de la decada de los treinta; a partir de entonces, su numero comenz6 a 

decrecer, en especid los avecindados, debido a la falta de una regeneración de este grupo y 

la desaparición de aquellos que se habían instalado a principios de siglo. El golpe de gracia 

lo di6 cl estallido de h guerra con Francia en 1635 que imposibilitó esa regeneración y 

provocó la ausencia de los residentes; de esta manera, en 1637, Diego de Oviedo, corregidor 

úc Cararia, id aludir subre lus embargus de lus bienes de franceses, sePiala "en el 

particular de los fianceces solamente en esta ysla [Gran Canaria] Residen dos y el uno dellos 

casado a mas po de veinte y dos anos y el ono mas de diez y seis y con hijos . . ."IT2. Estos 

dos franceses a los que se refiere son Honorado Estacio y Julian Arnao que se habían 

avecindado y permanecerían en la isla hasta su fallecimiento en la decada de los cincuenta. 

Cabría preguntarse si la guerra cortó toda relación con los puertos franceses; es cierto que 

no llegaron navíos galos al puerto de Las Palmas en este período pero, excepcionalmente, 

encontramos algunos franceses en la isla. Por ejemplo, en 1647 fallece Felipe Vilote, francés 

estante en Gran Canaria'73; y en 1651, se casó en Las Palmas Luis de Morales, natural de 

Marsella, y en 1652, un tal Juan Rodriguez, natural de R~ihn'~~. Se trata, por tanto, de 

llegadas esporádicas y excepcionales pero que no dejan de tener su importancia ya que nos 

muestran que las islas seguían atrayendo una migracidn, en teoría, pejudicada por las acciones 

de los distintos gobiernos. 

172. Carta de 17 de Julio de 1637. 1.G.S. Guerra y Harina Leg. 1200. 

l i3. TeStaaiento en A.H.P.L.P. Pe&o Gonzalez calcines Leg. 1218 fol. u rto-5s rto (1647/Juli0!18). 

l .  (l)rchivo (H)istórico (D)iocesano del (0)bispado de (Clanarias Parroquia del Sagrario Libro 
111 de Hatrinonios (1638-1661). 
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La paz de los Pirineos (1659) permitió la llegada de los franceses nuevamente a ¡as 

islas. Esta arribada va a ser progresiva y no será hasta el período 1669-1673 en que vuelve 

a tener un peso apreciable, en especial los avecindados. Las últimas décadas del Seiscientos 

se van a ver afectadas pm los constantes conflictns con la corona francesa, como los de 1667- 

1668 (Guerra de Devolución), 1673-1678 y 1688-1697 que van a limitar la presencia de 

gabs, sobre todo los de carácter de transeúntes. Sin embargo, a pesar de estos 

enfrentamientos, encontramos un grupo de franceses avecindados que se va a mantener más 

o menos estable hasta finales de siglo, con una ligera disminución en los últimos años. Este 

grupo se incrementará en los periodos de paz con una población estante que le lleva a situarse 

como el conjunto nacional más nurncroso y superar a los portugueses en períodos concretos, 

como entre 1680 y 1689, demostrando así su importancia dentro de la colonia extranjera. 

En Lanz;arote, la prcscricia franccsa fue mcnos iiumwusa y, en gcriaal, se kita.txi dt: 

una estancia corta ya que apenas se avecindaron. Se van a concentra principalmente en dos 

mumentos; entre 1620 y 16% y entre 1628 y 1634, cuando enconuaremos algunos 

mercaderes de esta nacionalidad que residirán durante un breve período, uno o dos &os. 

Entre ellos encontramos a Enrique Saívago, mercader natural de París que reside en la isla 

entre 1620 y 1626175, O Jaques Pilliart, mercader francés, que tuvo tienda en Lanzarote entre 

1629 y 1634"'. Al igual que sucedió en Gran Canaria, los contlictos con Francia los 

ahuyentaron de la isla y no volverían a aparecer hasta la década de 1660, aunque su presencia 

no será tan importante como en otras islas. 

Con todos estos datos, podemos señalar que la emigraci6n gala fue bastante 

importante, sobre todo en Gran Canaria, y que s61o seda superado por la portuguesa. Los 

conflictos internacionales coartaron en determinados momentos mi estancia en las islas pero 

no eliminaron la afluencia migratoria; de hecho, el número de franceses avecindados en Las 

Palmas en las últimas décadas de la centuria fue superior al de los primeros años, situacidn 

175. De hecho, fallece ese ano en Lanzarote tras realizar su testaniento. A.H.P.L.P. Francisco Amado 
Leg. 2724 fol. 335 rto-337 rto (1626JSeptiembrej21). 

176. A.B.P.L.P. Juan Alonso Eernándea Ley. 2731 fol. 294 vto-295 rto (1631/Agoeto/16). 
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que se prolongaría durante el siglo XVIII'77, y que convierte a los galos en una de las 

nacionalidades más estables en la ciudad de Las Palmas durante todo este período. 

4.2.3. Anglosajones e irlandeses. 

El estudio de la presencia anglosajona es una de las asignaturas pendientes de la 

histonografia española; existen pocos trabajos específicos centrados en ellos y, normalmente, 

en las investigaciones de tipo ger1era.1'~~. Resulta extraña esta falta de estudios teniendo en 

cuenta la importancia que los británicos tuvieron en ciertos momentos en la economía 

española, especialmente en la zona andalum; en cambio, sí se han realizado algunos trabajos 

de otros individuos relacionados con el munido británico, como son los irlandeses2 sobre todo 

para el sido XVIIP. En Canarias, la situación es diferente; en la historiografía del 

archipiélago encontrarnos abundantes trabajos centrados en los ingleses y su presencia durante 

el siglo XVII y principios del siglo XTdIII en la isla de TenerifelBD. Ello es lógico ya que, en 

su búsqueda del comercio viticola, se van a asentar en la principal isla productora, Tenerife; 

no obstante, eso se traduce en un abandono de las otras islas, en las cuales, sin llegar a los 

177. Los franceses constituyeron el 21'4% de los extranjeros hallados entre 1690 y 1735 en Gran 
Canaria; de ellos, la nitad eran vecinos de Las Palmas. En IGLESIAS HEHANDE?,, Hquisa: op. cit. pp. 53-56. 

i78. mtre esos trabajos destacar los de C.WSCO GONZALEL, W~uadalupe: "La colonia britanica Qe 
Cadiz entre 1650 y 1720% IV Reunión Cientifica de la Asociación Española de Historia Moderna (1996) 
Alicante 1997 Tono 1 pp. 331-342; y GUERRERO, Ana C.: Viaieroc británicos en la España del sido XVIII. 
Madrid 1990. 

17'. Destacar el trabajo de MARMOLEJO LOPEZ, Nqsabel y PASCUA SANCHEZ, J. Manuel de la: 
nComerciantes irlandeses en ~ádiz, 1700-1800m. En La bwyesía española en la Edad Moderna (1991) Valladolid 
1996 Tomo 111 pp, 1209-1227. 

Esta bibliografía se concentra en diversos apartados. Sobre el coigercio destacan los trabajos 
de MORALES LEZCmO, Vfctor; Relaciones niercuntiles entre Inqla tena  Y l o s  archi~iélauos del Atlántico 
Ibérico (1503-1783). La Laguna 1970; BETHEUCOüRT HKSSIEU, Antonio: Canarias e Inglaterra: el comercio de 
vinos. Las Palmas de Gc 1991; GUERRA CABRERA, Jose C.: Un mercader inulés en Tenerife en el siqlo XVII. Sta - 
Cruz de Tenerife 1994, sobre la estancia del mercader Marmaduque Rawdon en la isla; RCIZ ALVAREZ, Antonio 
y SERRA, Elias: "1 marqués de Valherinoso y los comerciantes ingleses. 172gn. NN9 133-134 (1961) pp, 146- 
150; MORALES LEZCIWO, Víctor: nCinco docuaientos ingleses relativos a la Compañía de Canarias que se 
encuentran en el Public Record Office" NN" 149-152 (1965-1966) pp. 73-89; y nMemorial de los mercaderes 
ingleses que coniercian con las Islas canarias". ~"3-96 (1965) pp. 141-146. 

Sobre sus relaciones con el Santo Oficio, podemos destacar los trabajos de ALBERTI, L, de y WALLIS 
CBAWI, A.B.: Enulish merchants and #e Spanish Inqisition in the Canaries. Londres 1912; CIORANESCU, 
Alejandro: Thorna~ Nichol~. mercader . . . ; FAJARDO SPINOLA, Francisco: Las c~nvorsiones de ~rotestantes . . . 
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niveles de Tenerife, si podemos encontrar ingleses que participan de forma activa en fa 

economía de las islas. 

Esta abundante bibliografh no es sino el reflejo de una importante presencia británica 

en el archipiélago que se remonta desde mediados del siglo XVI. Desde este período, su 

asistencia en los puertos canarios se va a ir iaicrementando, alcanzando su máximo auge desde 

1630 a 1655 y diirante las dtimas décadas del siglo -desde 16óO hasta 1690, 

aproximadamente-. Con motivo de la crísis vitícola, en la transición al Setecientos, van a ser 

susituidos por los irlandeses, los cuales tendrán su mayor presencia durante la primera mitad 

del siglo XVIII. Aunque se van a dedicar, sobre todo, al comercio del vino, las conexiones 

con el comercio de importación lleva a los ingleses a aparecer en casi todas las islas del 

archipiélago aunque siempre operando desde Tenerife. 

A lo largo de la centuria, hemos encontrado un total de 144 ingleses en Gran Canaria, 

a los wales habl-íe que aiiadirse 11 irlandeses y 7 escoceses, es decir, un total de 162 

británicos, lo que supone casi el 19 % del total de extranjeros -en concreto, el 18'9 %-. En 

Eanzarote, se han encontrado 50 ingleses a los que se añaden 2 idmdeses, constituyeridu d 

9'2% de íos foráneos hallados. Estas cifras los convierten en el tercer grupo más importante 

en las Canarias orientales pero, aün siendo significativas, parece que son inferiores a las de 

la colonia inglesa residente en Tenerife donde, algunos *os, fue bastante importante1*'. Ello 

se debe a que las islas orientales no constituyeron el foco de alacción más importante, el cual 

estaba centrado en la isla tinerfeña. Desde esta isla, redisbibuian los productos 

manufactairados importados desde Inglaterra que servían para pagar las exportaciones de 

vino182; por este motivo, h colonia inglesa siempre fue notablemente inferior en estas islas, 

teniendo un carácter temporal y una finalidad claramente orientada hacia el comercio. Por 

ejemplo, en 1665, Giles Simon, inglés residente en Fuerteventura, fleta un barco para llevar 

Por ejemplo, en 1676 encontranios 47 ingleses en el puerto de la Orotava y en 1683 81 inqleses 
que foman casi el 3% de la población del lugar ese aiio. En SANCHEZ HERRERO, Jose: art. cit. 

182, Eso es lo que se deduce de los trabajos realizados hasta ia fecha sobre el coniercio inglés. 
sin einaargo, al estar Centrados en Tenerlre, habrla que preguntarse hasta que punto era asf ya que buena 
parte de las importaciones eran dirigidas directamente a Gran Canaria y los ingleses no comerciaban 
Únicanente con el vino sino que participaban en la exportación de otros productos (trigo, orchilla, etc) 
hacia la Península u otras zonas de Europa. 
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trigo, cebada, ganado y quesos al puerto de la Orotava en IIrene~ife'~~. 

Cuadro IV. Origen de los ingleses en Gran Canaria y Lanzarote 

Portland 
Southampton 
Jersey 

Gran Cmaria 

Total 

Lanzarote 

Total 

11 TOTAL 1 144 1 100 1 50 1 100 

Fuente: AHDOC, AHPLP y AMC. Elaboración propia. 

En lo que se refiere a la procedencia, hemos de señalar que, a diferencia de lo 

comentado con los portugueses y franceses, los datuh wbre esta cuestihi svri bastante e~iguus. 

Desconocernos el porqué de esta carencia en la documentación pero lo cierto es que muy 

pocos ingleses señalan su origen o vecindad con exactitud y no podemos achacar toda la culpa 

al escribano. En Gran canaria, algo mrís del 81 % de los ingleses no aportan este dato, 

porcentaje que se disminuye ligeramente en Lanzarote -el 78%-. De lo que se aprecia en el 

Cuadro IV, se deduce que la mayor parte de los anglosajones proceden del irea londinense, 

en torno al 12 % en ambas islas; el resto se reparte entre diferentes puertos, preferentemente 

de la zona sur (Plymsuth, Southampton, Comualles, Bristol). Los originarios de estas 

ciudades pudieron ser más numerosos de lo que parecen ya que se dedican, sobre todo, a las 

actividades marineras y podrían haber pasado de forma más inadvertida que aquellos que 

183. A.H,P.L,P. Pedro Lorenao Eernández Lag. 2997 fol. 21 vio-25 vtcr (1665/Marzo/10). 
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tienen el comercio como actividad principal. De todas maneras, sí puede apreciarse que, casi 

en su totalidad, los ingleses proceden de la zona sur de la isla. 

Aunque encontramos ingleses a lo largo de casi todo el período estudiado, éstos se van 

a concentrar en una serie de momentos muy concretos: entre 1606 y 1612, entre 1647 y 1655 

y entre 1668 y 1686. Es en estas fases cronológicas cuando asisten con mayor fkecuencia a 

Gran Canaria aunque hemos de señalar que, al tratarse de una colonia flotante con un carácter 

estacional, es bastante inestable, con altibajos en lo que se refiere a su peso en la colonia 

extranjera de Las Palmas. Y eso que los conflictos con Inglaterra fueron escasos y no 

tuvieron una duraci6n temporal excesiva (1626-1630 y 1655-1660) con lo que no se puede 

recurrir a este motivo para explicar esa concentración temporal. De ahí que la explicacián 

m& válida sea ia econdraiica, perfectamente comprcnsiblc dcspuCs dc lo comentado sobrc cl 

comercio del vino. Un dato puede reforzar esta idea: de los 144 ingleses hallados en Gran 

Cana-ia, 75 se dedican al comercio -el 52% de ellos- lo que habla de un intmds 

evidentemente orientado aí mundo mercantil. Algo similar ocurre en Lanzarote en lo que se 

refiere a su evolucidn ya que se van a agrupar, sobre todu, ea dos pedudus: principios de la 

decada de los veinte y entre 1638 y 1645, aunque encontramos algunos a mediados de las 

decadas de los sesenta y los ochenta. 

En este sentido, se puede señíalar como característica propia de la migración inglesa 

su naturaleza estaciona1 y temporal lo que les lleva a residir en las islas poco tiempo, uno o 

dos años, y estar a caballo entre estas islas y la de Tenerife. Ello se traduce, como veremos 

más adelante, en que sean escasos los ingleses que se asienten y avecinden; de hecho, 

ninguno lo harfí en Lanzarote ni tenemos constancia que sucediera en Fuerteventura. Esto 

puede deberse, no sólo a sus actividades mercantiles, sino también a su carácter de anglicanos 

lo que, sin duda, dificultaba su integración en una sociedad netamente católica como era la 

canaria. Dificultades religiosas que les llevaba, a menudo, a comparecer ante el Santo Oficio 

lo cual tampoco ayudaba a su htegraci6nlW. 

En definitiva, la migración inglesa en las Canarias orientales aún siendo importante 

no danzó los niveles que tuvo en Tenenfe y, aunque podemos enconttar1os a lo largo de la 

lg4, Sobre esta cuestión, véase los trabajos citados de L. Alberti y A, B. Vallis Chapman, Francisco 
Fajardo Spinola y Manuel Moreno Aionso. 
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parte del Seiscientos, tienden a aparecer en momentos muy determinados teniendo su 

estancia un cariceter temporal corto o muy corto. 

Un caso aparte lo constituyen los irlandeses, que vm a aparecer, sobre todo, en las 

últimas décaáas de la centuria, a raíz de k derrota de 169O1@. SU niímero es mucho más 

reducido que el de los ingleses, ya que nuestro período s61o abarca los momentos: iniciales 

de la corriente migratoria y no será hasta el siglo XVUI cuando su peso sea realmente 

signifi~ativo'~~. Al igual que los ingleses, se dedican mayoritariamente al comercio lo que les 

confiere un punto de unión entre ambos; sin embargo, a diferencia de éstos, se van a integrar 

más fácilmente en las islas, como señala A. Guimcrd Ravina, por trcs motivos: su condición 

de católicos, su antipatía hacia los ingleses y la doble nacionalidad que les permitió entrar en 

vl cuiriacio d1áiiCicu dcsclt: el aicliipidagu' " . 
Otro caso similar ocurre con los escoceses, dada su condición de católicos y de 

e&-entamiento con los ingleses. En ellos no encontramos una continuidad en su estancia ya 

que los hallamos en los extremos del período estudiado, a principios y finales de siglo. 

Algunos de ellos se integran dentro de la sociedad canaria, facilitado por ser catdlicos en su 

mayoría'88, pero su número es bastante escaso para constituir un grupo con características 

propias dentro de los británicos. 

185. Aiui así, encontranos algunos irlandeses con anterioridad. Por ejemplo, en 1622, Andrew Martins 
y Gaspar Lins, mercaderes irlandeses estantes en Canaria, compran 1,200 libras de tabaco a Juan Angel Pogaio 
en precio de 7.200 Rs que pagarán en azúcar en Hadeira. A.H.P.L.P. Francisco de la Puerta Leg. 1075 fol. 
147 vto-149 rto (1622/Mayo/2). O Juan Rodriguez, marinero natural de WaterIord y vecino ae la motava, que 
es detenido por la Inquisición en Fuerteventura por decir palabras blasfemas. A,M.C. Inquisición LXXXVII-6 
g CLXXVI-32. 

Por ejeraplo, en Las Palnas, durante el primer tercio del siglo XVIII, los irlandeses 
constituyen casi el 17% del total de los extranjeros. IGLESIAS HEWANDEZ, M E  Luisa: op. cit. pp. 47. 

18'. GUIHERA RA'JINA, Agustin: Burquesia extranjera y conercio atlántico . . . op. cit. pp. 100. 
188. Y cuando no lo son, se reducen a la fe católica como Guillermo Bennet, médico escocés, que lo 

hace en 1695. A.I.C. Inquisición XXXVII-3. 
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4 .U. Flamencos y holandeses. 

Ea llegada de flamencos a los territorios españoles se produjo, principalmente, a raíz 

de la subida al trono de Carlos I (1519), aunque ya existían importantes intercambios 

comerciales entre Flandes y Castilla desde la Baja Edad Media. Desde entonces, su presencia 

fue incrementándose gracias a una serie de condicicbnantes que facilitaban su estancia en las 

ciudades españolas. Hasta mediados del reinado de Felipe 11, no se hará distinción entre los 

flamencos del norte (futuras Provincias Unidas: Zelanda, Holanda, etc) y los del sur; la 

rebelión de las provincias del norte, protestantes, frente a la dominación española provocó 

la división cntre ambas regiones dando lugar a un enfrentamiento que duraría hasta mediados 

del siglo XVII. Esto originó una situación claramente diferenciadora entre ambas zonas 

motivado por la situacih belica, pero iguaimente por la cuestión religiosa, y que primaría 

una zona en detrimento de la otra, al menos durante el conflicto. 

En Canarias, la sinracion no se diferencid en excesu de los Penimrios peninsulares. 

Algunos flamencos participaron en la conquista de La Palma y T e n e ~ i f e ~ ~ ~  pero no será hasta 

algunas decadas más tarde cuando, atraídos por el comercio del azúcar, se asientan en las 

islas de forma más numerosa. Este comercio tuvo su mayor expresi6n, en el caso de Gran 

Canaria, en las décadas de 1550 y 156ü cuando se exportaba el azúcar a la ciudad de 

Amberes y Began a la isla una serie de flamencos que controlan buena parte de este 

comercio1g0. En la última década del Quinientos se asienta en Las Palmas un grupo de 

flamencos que pemanecerán en la ciudad hasta bien entrado nuestra época de estudio e 

integrándose en la sociedad canaria del momento. 

El caso de los holandeses es diferente ya que su lucha contra España les impedía, en 

teoria, comerciar con los territorios españoles; de ahí que lo intentasen bajo la forma del 

contrabando lo que suponía un alto riesgo si los descubrían, como sucedió en 1593 cuando 

se detuvo a las tripulaciones de tres navíos acusados por el Santo Oficio de ser holandeses y 

LOBO CABRERA, Manuel: Grupos humanos en la sociedad canaria ... op. cit. pp. 24. El autor cita 
a Jorge Griinón, natural de Namur, y a Tristan Borges, el borgoñón. 

''O. Entre 1556 y 1567 se exporta a Amberes mas de 400.000 kilos de azúcar; y entre 1557 y 1572 casi 
190.000 litros de vino, desde Gran Canaria. Este comercio de exportación se hallaba, en buena medida, en 
manos de flamencos como Gerardo Brinaeles, Cornelio Hertogue y Cornelis Manacker. En LOBO CABRERA, Manuel: 
El comercio canario europeo . . . op. cit.  pp. 173-175 y 204-210. 

ULPGC Facultad de Geografía e Historia/Departamento de Ciencias Históricas 112 



IV, Extranjeros en las Canarias Orientales .. . 
comerciar con pasaportes  falso^'^'. En cuanto al resto de los nordeuropeos, su presencia en 

las islas durante el siglo XVI es más excepcional y esporádica que los flamencos; aun 

teniendo en cuenta que el 21 % de los navíos visitados por la Inquisición en Canarias entre 

1570 y 1599 decían proceder de puertos alemanes (Hamburgo, Endem, Bremen), 

posiblemente porque muchos de ellos fuesen realmente holandeses1*. 

Hemos encontrado, durante todo el período estudiado, un total de 47 flamencos y 25 

holandeses a los que se añaden 18 individiios más de Alemania, l3inamarca y Polonia, con 

una presencia testimonial y que se han incluído por motivos de cercanía geográfica y 

socioculturales. Es decir, la proporci6n va disminuyendo según avanzamos hacia el norte y 

este. En el caso de Lamarote, las cifras son mucho menores -aproximadamente una tercera 

parte- ya quc s61o sc han hallado 29 nordeuropeos. En esta isla, existe un cierto equilibrio 

entre flamencos y holandeses y, al igud que en Gran Canaria, una menor presencia de 

alcmanes y daneses; en total, este grupo sólo constituye cl 5'1 5% dc los cxtranjcros. Como 

puede apreciarse por los datos ofrecidos, este grupo se encuentra ya a bastante distancia de 

los grandes ~vnjunáos nacionales, porluguc;sc;s u fi-ancaes por- poner un cjentpio, y su peso 

dentro de la colonia extranjera -a nivel de individuos- es notablemente inferior. Una prueba 

de ello es la escasa presencia que, de elios, tenemos, incluidii la isla de Fuerteventura de la 

cual apenas 4 tenemos algún testimonio, como el de Comelio Jacob, capitan holandés, que 

aparece en 1666 danao carta de pago de bienes que habia dejado en la Malg3. 

Aunque los Wamos reunidos en un grupo, en realidad entre las distintas 

nacionalidades existen notables diferencias; de ahí que no podamos hablar de un coqjunto 

homogéneo sino de una gran heterogeneidad, fruto de unos condicionantes políticos y 

lq1+ En e l  prom;eso se descubrió que l a  mayor parte de los navíos que decían venir de hlemiania o 
Flandes, procedían realniente de Holanda y Zelanda y cantaban con la connivencia de flaniencos y naturales 
asentados en las islas, La mayoría de los detenidos desfilaron en el cuto de fe de 1597 y algunos fueron 
liberados durante la invasión de van der Doez en 1599. TEOMAS, Werner: Tontrabandistas flamencos en 
Canarias 1593-1597't. IH CHCA (1990) Las Palmas de GC 1992 Tomo 11 pp. 55-92. 

lg2. BRITO GONZALBZ, Alexis D.: Visitas de navío en el Tribunal de la Inquisici6n .., %t. cit. 
pp* 91-92. 

lg3, A.0.P.L.P. Pedro Lorenzo Hernández Leq. 2997 fol. 110 rto-111 rto y 111 rto-vto 
(1666/Agosto/20). 
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económicos así como de sus propias características. Los flamencos constituyen el grupo m& 

importante por diversos motivos: por un lado, son el conjunto mas numeroso, situación 

facilitada por su vinculación a la Monarquía hispánica que les lleva a poder circular por las 

islas sin traba alguna; por otro lado, es la "nacionalidad" que más se asienta en Gran Canaria, 

porcentualmente, gracias a sus actividades en el comercio, su condición de católicos y el 

hecho comentado anteriormente de su vinculación a España. Además, tiene una gran 

homogeneidad ya que muchos se dedican al comercio y forman un importante grupo 

mercantil en la ciudad de Las Palmas en la transición y primeras ddcadas del Seiscientos. 

Cuadro V. Origen de íos flamencos y holandeses en Gran Canaria y Lanzarote 

Fuente: AHDOC, AHPLP Y AMC. Elaboración propia. 

Amberes 
Brujas 
Bruselas 
Ostende 
Ypres 
Sin especificar 

TOTAL 

Arnsterdam 
Flesinge 
Middleburgo 
Rotterdam 
Sin especificar 

TOTAL 

Un punto en común con otras nacionalidades, sobre todo la inglesa, es el alto 

porcentaje de flamencos que no especifican su origen, aunque, en redidad, habría que decir 

que se sitúan a medio camino entre ingleses y franceses. Desconocimiento que nos lleva a 

pensar que, posiblemente, mAs de uno fuese realmente holandés o de alguna provincia rebelde 

ya que Ha similitud de nombres así como la ignorancia de muchas autoridades o del escribano, 

que no sabían si tal o cual ciudad era rebelde o d6nde se hallaba, facilitaba su camuflaje bajo 
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Gran Canaria 

Total 

8 
6 
1 
- 
2 
30 

47 

6 
1 
2 
2 
14 

25 

Lanzarote 

% 

17 
12,8 
2,1 
- 
4,2 

63,8 

180 

24 
4 
8 
8 

56 

100 

Total 

1 

2 
1 

6 

10 

3 
1 
- 
- 
7 

11 

% 

1 O 

20 
10 

- 
60 

100 

27,3 
9,1 
- 
- 

63,6 

100 
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la generalizaci6n de "flamencos". De los que si conocemos su origen, van a destacar, so& 

todo. los procedentes de las áreas de Amberes y Brujas: otras zonas como Ypres, Bruselas 

o la costa (Ostende) apenas tienen una representación mkirna. Se trata, por tanto, de una 

migracicin originaria de la zona norte del Flandes español, muy cerca de la frontera con las 

Provincias Unidas. 

En cuanto a su evolución, en Gran Canaria, los flamencos se van a concentrar en las 

primeras décadas de la centuria, en especial entre 1601 y 1630, con ligeros altibajos. Se trata 

de un grupo eminentemente dedicados al comercio que se hallaban asentados e integrados en 

la sociedad grancanaria; nombres como Daniel Vandama (Van Damme), Jerónimo Banyberve 

(van Eycverve), Jorge Oflaque (van Oflaquen), Juan Leygrave, Miguel Juan Bol o Nicolás 

Martínez de Escobar eran conocidos en las islas del archipidlago por sus actividades 

inercantiles. Muchos de ellos se hallan presentes en la isla desde el siglo XVI; otros llcgaron 

durante las décadas de 1610 y 1620. A partir de la década de los treinta, su número decreció 

y, desde entunces, se manteivu en unos nivdr;~  ~riíriiiiios ya que no se pi-odujo una nuwa 

llegada que renovase el grupo; de ahí que podemos decir que la presencia de flamencos, al 

menos en Gran Canaría y eambien extensible a Eanzarote, tiene unos .limites cronoldgicos 

bastante precisos. 

En el caso de los holandeses, la situación es bien diferente. El conflicto entre las 

Provincias Unidas y España se mantuvo durante toda la primera mitad del siglo, salvo el 

breve período de la Tregua de los Doce Años (1609-1621), lo que coartó su presencia en las 

islas hasta 1650, aproximadamente. Sí que encontramos algunos durante la citada &epa  pero 

se trata de una aparicibn esporádica que no mantiene una continuidad, tal vez por el 

reconocimiento de que la tregua no tendna tampoco una continuidad; por ejemplo, entre 1609 

y 1617, apenas hemos contabilizado seis navíos holandeses en Las Palmas. Por tanto, la 

estancia de estos individuos en las Canarias orientales se va a producir a raíz de la paz de 

Münster (1648), que les permiti6 navegar y comerciar en los puertos españoles. Su aparición 

se va a concentrar, principalmente, en las décadas de 1650 y 1660, que coincidid con su 

mayor presencia en los territo~os españoles; a partir de principios de la decada de 1670, su 

numero decrece y s61o ocasionalmente hallamos navíos holandeses en los puertos de Gran 

Canaria y Lanzarote. 
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Esta limitación temporal di6 lugar a que su peso sea mucho más reducido que el de 

otras nacionalidades, incluídos los flamencoslg4- Durante el Seiscientos. se han hallado 25 

holandeses en Gran Canaria y 11 en Lamarote, aunque su número debió ser más alto por la 

población flotante de los navíos que llegaban a los puertos. Algo que concuerda con esto es 

el origen de estos individuos, casi todos procedentes de ciudades costeras (Amsterdm, 

Middleburgo, Rotterdam), a pesar de que existe un alto porcentaje -el 56% en Gran Canaria 

y el 63 % en Lanzarote- que no ofrecen este dato. 

A pcsar de esta concentración temporal, encontramos holandeses circulando entre las 

islas durante varios &os; es el caso del capitan Gaspar Tenas, holandés y dueño del navío 

"La Estrella", que, entre 1656 y 1658, realiza tres viajes a pesquería para lo cual contrata a 

vecinos de Las  palma^'^'. Otros tienen una estancia mucho más reducida y, sobre todo, con 

uu ubjetivu deiiuidu, como ucu~c:  e11 Laumote, dmdc algurius liolandcsm aayafeceii en la 

década de 1660 para transportar productos desde la isla al exterior, como hizo Jan Trimeres 

(o Juan Estevez, como aparece en la documentación), upi& dd navío "Nuesmii Señura de 

Gracia", que lleva 3.788 fanegas de cebarfa a Cádiz para el ejército de Extremadura1%. En 

general, los holandeses, al igual que sucedi6 con los ingleses, van a tener una permanencia 

temporal más corta, tal vez porque sus intereses coincidiesen y sólo tuviesen una finalidad 

comercial y puramente económica. 

Ya hemos señalado que, junto a los procedentes de la zona de los Países Bajos, 

haliamos un reducido grupo de extranjeros originarios del centro y norte de Ewopa, 

principalmente de Alemania pero también de otras naciones como Dinamarca. Se trata de un 

colectivo de escaso relieve en fo concerniente a su número, con un porcentaje que ronda el 

2% del total en Gran Canaria; sin embargo, su presencia es importante ya que nos da una 

idea del poder de atracción de las islas, que no se limitaba a un área limítrofe o a posesiones 

españolas. En el caso de los alemanes, se trata de individuos que tienen su origen en las 

lg4+ Aunque el tribunal del Santo Oficio en el archipiélago se quejaba, en 1654, de que asistían 
en Tenerife miás de 1-500 protestantes entre ingleses y holandeses. Parece que su peso fue mayor en esa isla 
que en las orientales gracias a, entre otras cosas, el comercio del vino. 

lg5. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1274 fol. 529 rto-531 d o  (1656/Septiembre/24); Diego 
Alvarez de Silva Leg, 1275 fol. 13 vto-17 rto (1657/Enero/?) y fol. 496 *o-499 rto y 499 rto-500 vto 
(1657/Diciembre/27 y 28). 

A.H.P.L.P. ~ntonio Lópea de Cmanaa Leg. 2753 fol. 398 vto-399 rto (1464/Dicienibre/28). 
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ciudades del norte, sobre todo Hamburgo. Más excepcional es la aparición de personas de 

otras zonas como un polaco que encontramos en Las Palmas en 16961g7. 

La mayor parte de estos naturales se concentran a partir de la década de 1640, cuando 

una serie de tratados, como el de comercio de 1641 con Dinamarca, les permitió obtener una 

serie de concesiones y garantías para comerciar y navegar en los puertos españoles. 

Previamente, las ciudades hanseáticas las habían c-onsegaiido par otro tratado en 1607198. Se 

trata, casi siempre, de personas que residen un tiempo muy corto, aunque en algún caso se 

avecinden como Andrés Gerónimo, danés que se casa en Las Palmas en 16501*, porque se 

dedican a actividades comerciales o relacionadas con la mar. 

En definitiva, nos encontramos con un conjunto de individuos que tienen una serie de 

~aracterísticas comunes peru que íanibit51i presexila U I I ~  t:nwmt= 11eie1-oge~ieidad depeidiendo 

del origen, sus relaciones con la Corona española, sus actividades, etc. Es esta diversidad lo 

que le confiere una dinámica propia, diferenciada de otras regiones europeas, ya que se va 

a concentrar en períodos cronológicos más concretos, dedicarse a unas actividades especificas 

o tener unas relaciones más o menos tensas en virtud de su origen. 

4.2.5. Mediterráneos. 

La aparicidn de los mediterráneos en Canarias, en especial de los italianos, se produce 

desde el mismo proceso de conquista e incorporación a la corona castellana. Como 

consecuencia de su inversión en dicho proceso, obtienen una serie de concesiones y datas de 

timas y agua que van a orientar, en esencia, a l  negocio del azpícar. Los genoveses van a ser 

íos grandes inversores en el negocio azucarero y poseían numerosos ingenios, tanto en Gran 

lgl. Llanado Pablo y con 17 años, llegó a Gran Canaria por el sur en un navío de turcos y no sabia 
si era cristiano por lo que se le bautiza. A.H.D.O.C. Parroquia del Sagrario Libro XVI de Bautismos (2695- 
1703) fol. 36 vto. 

i98. Véase capitulo 111. 

199. Lo hace con Margarita Suarez de Peralta y reside en la isla entre 1647 y 1652. A.H.D.O.C. 
Parroquia del Sagrario Libro 111 de Ratrisiunius (1638-1664). 
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Canaria como en Tenerife, con lo que comercializaban s u  propias producciones200. Al 

proceder, mayoritariamente, de la zona de Andalucía, van a mantener los contactos con sus 

paisanos que residen en esa zona asi como con Génova. Esta importancia económica les lleva 

aacender en la escala social, favorecidos además por una fácil integración; de esta manera, 

los encontramos ocupando puestos de relevancia en la administración local (regidores, 

administradores de rentas, etc) y uniéndose a las familias más importantes de la sociedad 

canaria del Quinientos. Apellidos como los RiberoI, Cairasco, Viña, Ponte, Argirofo, etc se 

hicieron familiares en el archipielago y llegaron a ser considerados dentro de la élite social 

del archipiélago. 

Su importancia numérica e influencia en el comercio comenzó a decaes en la segunda 

mitad del siglo XVI con el declive del negocio azucarero aunque, todavia en este período, 

siguen controlando buena partc dcl comercio canario con la Peaiuisula Ibérica e Italia201. 

Además, en esta fase, ya se encontraban plenamente integrados y asentados, considerándose 

como riatlu-ales de las islas pero manteniendo d contacto con los genovcses dc los puertos 

andaluces e Italia. 

Bajo el epígrafe de mediterráneos, hemos agrupado a todos aquelios que proceden del 

&ea mediterránea -excluyendo a los franceses-, por lo que se incluyen vtras zonas fuerd de 

la península italiana, aunque serán éstos, los italianos, quienes tengan una mayor impntancia 

a todos los niveles. De todos los extranjeros encontrados en Gran Canaria y Lanzarote, este 

grupo está formado por 88 individuos en la primera y 38 en la segunda, lo que supone el 

10'3% y el 5'3 % del total, respectivamente. De ellos, la mayor parte son originarios de ltaiia 

-en el caso de Gran Canaria, lo son todos- lo que demuestra la importancia de la migración 

itálica en este grupo; de hecho, serd la única que realmente tenga relevancia ya que otras 

zonas tienen una presencia excepcional y marginal2". No se han hallado referencias ni 

'O0. UlBO CBRERA, Manuel: Grupos hunianos en la sociedad canaria . .. op. cit. pp. 20-21; F E W D E Z  
.@ESTO, Felipe: op. cit. pp. 41-66, 

201. LOBO CABBERA, Manuel: El coaercio canario europeo . . . pp. 195-198. El autor ofrece una lista 
de exportadores y consignatarios en Italia; pero también es interesante observar las listas de aquellos que 
comercian con Sevilla y Cíldiz, mucnos de ellos, por no decir buena parte, de origen yenavés. 

'O2. Se trata, fundamentalmente, de tres grieqos y un eslavo que pasaron por Lanzarote; así como 
un amenio, Pedro Dilan, que residió en l a  isla durante varias arios (aparece par primera vea en 1676) y se 
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. . 

testimonios de mediterráneos en Fuerteventura, aunque es posible que algunos de ellos si 

recalasen en la isla. 

Cuadro VI. Origen de italianos en Gran Canaria y Lanzarote 

G m  Canaria 

Total 

Génova 
Venecia 
Lombardn'a 
Milán 
Liorna 
Florencia 
Ndpoles 
Sicilia 
Italia 

Lanzarote 

Fuente: AHDOC, AHPLP y AMC. Elaboraci6n propia. 

Ya hemos señalado que, dentro de este apartado, serán los italianos lo que sean 

mayoritarios. Pero también dentro de ellos encontramos ciertas diferencias ya que existe un 

Estado que acapara buena parte de esta migración: Génova. Observando el Cuadro VI, 

podernos entenderlo, al comprobar que los genioveses constituyen el 65 9% de los italianos que 

localizamos en Gran Canaria, cifra que se eleva al 92 % en el caso de Lonzarote; en este caso: 

este elevado peso de los genoveses se debe mas a una escasa diversidad en el origen de los 

itálicos que a una fuerte presencia, como sí sucede -en ambos casos- en Gran Canaria. En 

efecto, en esta isla hallamos una mayor variedad de procedencia al aparecer individuos de casi 

toda la península, desde el Norte (Génova, Venecia, Milán, etc) hasta el Sur (Sicilia, 

Nápoles); no obstante, se trata de una asistencia muy minoritaria y que, en conjunto y 

excluyendo a los genoveses y venecianos, apenas suponen el 17% de t ~ d a  la migración 

italiana. Son personas que, en casi todos los casos, tienen una corta estancia en la isla y 

apenas se avecindan; de ahí que el mayor peso lo sigan teniendo los ligures, seguidos a 

avecindó en 1683, pemanciendo hasta 1691. De profesión mercader, tenía tienda en Teguise y mantuvo 
estrechos contactos con TeneriEe, desde donde parece que llego a la isla lanzaroteña. 
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mucha distancia por los venecianos. 

El caso de los genoveses es paradigmático; la historiografía canaria ha realizado 

numerosos estudios y trabajos sobre ellos durante el siglo XVP, especialmente en la 

colonización y el período de esplendor del azúcdM. No obstante, desde la segunda mitad del 

Quinientos parece que desaparecen del archipiélago; no existen investigaciones sobre ellos en 

los siglos XVII y XVIII, si exceptuamos los datos que se puedan ofrecer en el estudio general 

de Ma L. Iglesia?"'. A pesar de ello, siguen estando ahí, en menor proporción, pero contintia 

existiendo una corriente migratoria que une Génova con el archipiélago En definitiva, de ln 

que se trata es de una cuestión de proporciones; si los genoveses hallados los trasladásemos 

a principios del siglo XVI, estaríamos hablando de un grupo importante dentro de una 

sociedad que se está gestando. Sin embargo, en el Seiscientos su presencia se diluye en una 

población más numerosa con diferentes nacionalidades que tienen una mayor significación que 

en la centuria antecedente y su importancia se reduce en comparación a ese período205. 

Importancia num&ica quc no social; aunque forman el cuarto p p o  m& numeroso, detrás 

203, Un ejemplo de esos estudios pueden ser los siguientes, DOIJNET Y REVERON, B.: %~ugo y los 
mercaderes genovesesn. gi& NN" 90-91 (1950) pp. 218-250; GOEZ GALTIER, Ignacio M.: "El genovés Francisco 
de Lerca, prestamista y comerciante de orchilla en Las Palmas de GC en el decenio 1517-1526". M"41-148 
(1963-64) pp. 70-76; PIARRERO RODRIGUBZ, Wanuela: %os qenoveses en la colonización de Tenerife. 1496-1509n. 
RHC N-9-92 f1950) pp. 52-65; OTTE, Enrique: "Los Sopranis y los Lugo". 11 CHCX (1977) Las Palmas de GC - 
1979 Tomo 1 pp. 239-260; ROSA OLIVERA, Leopoldo de la: %a varia fortuna de los Rivarola? AEAQ 12 (1966) 
pp. 167-200 y nFrancisco de Riberol y la colonia genovesa en Canariasn, P,EA N"8 (19'12) pp. 61-198; SANCHO 
u& surrwrrrs, Iiipolito: %os sopranis en canarias. 149?-1620". N~ 93-96 (1951) pp. 318-336. 

&imismo, aunque no se dedican exclusivamente a ellos, podemos encontrar referencias sobre genoveses 
en los siguientes trabajos. AWAYA HWAHDBZ, Luis A. : %as minorías en la historia . , . ar t ,  cit.; BELLO 
LEOU, Juan Manuel: "L.a participación de los extranjeros en los repartimientos . . .": FEREIANDEZ ARMESTO, 
Felipe: op. cit. pp. 41-66; FEREZ RODRIGUEZ, Manuel J,: op. cit, pp. 56-83; VERLFNDEN, Charles: 
*Castellanos, portugueses, italianos y otros pobladores de Canarias a raíz de la Conquista. Una cuestión 
de proporciones". VI CECA (1984) Las Palnas de GC 1987 Pomo 1 1"arte pp. 11-24. 

204. IGLESIAS HERNBNDEZ, M1 L. : op. cit. pp. 56-57. 

205. Un ejenplo del descenso de la  importancia de l o s  genoveses l o  podenos encontrar en e l  acuerdo 
que la nación qenovesa realiza con el convento de S. Francisco en 1615. La nacidn genovesa era la 
tradicional patrona de la capilla mayor de dicho convento ya que la hicieron, la dotaron y reedificaron a 
su costa; pero el ataque del holandés van der Does destruyó la iglesia y los franciscanos pedían que 
reedificasen la capilla. Al no poder hacer frente a los gastos de la reconstruccibn, entregan los réditos 
de tributos y legados a favor de la capilla mayor; y los genoveses se satisfacen con el reconocimiento del 
patronazgo. Pues bien, de los cinco individuos que firman por la nación genovesa, sólo dos, Nicolao de 
Franquis y Toaas Pinelo, lo eran de nacimiento; los utrvs eran descendientes de qenoveses. B.H.P.L.P. .9ndres 
Rosales Leg. 94? fol. 571 rto-572 rto (1615/Diciembre/6) y 579 rto-584 rto (1615/Diciembre/14). También se 
ofrecen más datos en ALZOLA, Jose Miguel: La ialesia de San Francisco de Asís de Las Palnas. Madrid 1986 
PP. 35-36. 
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de las nacionalidades "clásicas" -portugueses, franceses e ingleses-, los ligures tienen unos 

niveles de avecindamiento similares a los portugueses y son de los que más se integran dentro 

en la trama social de Las Palmas de esta centuria. Un ejemplo puede ayudar: los genoveses 

son los terceros del grupo de foráneos que más se casan en Las Palmas entre 1638 y 1700, 

sósólo superados por portugueses y galos; aunque, si incluimos a todos los italianos, superan 

con claridad a estos &irnos. Por tanto, aunque ya no poseen esa relevancia dentro de la 

economía y la sociedad canaria, no por ello deben ser apartados ya que todavía mantienen 

unas cotas elevadas de interés por las islas que deben ser ser tenidas en cuenta y estudiadas. 

Con todo lo comentado, la migración italiana en las Canarias orientales durante el 

siglo XVII fue mucho menor que en otras zonas de la Penúisula, sobre todo la zona 

mediterránea y Cáciiz, debido a la lejanía y a unos intereses econ6micos diferentes a los de 

la ccntunri anteccdentc. Por cjcmplo, en 1662, la colonia mercantil genovesa en Cádiz estaba 

formada por 27 miembros, sólo superada por los holandeses; pero en 1673 era la más 

importante con S9 miembros206. Poco antes, entre 1630 y 1665, existían 49 hombres de 

negocio genoveses afincados en Barcel~na~~.  Pero no sólo en la zona levantina; también en 

el interior llegan a tener una fuerte presencia. Entre 1601 y 1606, de los 433 italianos 

hallados en Valladolid, 145 eran de origen genovés -el 33'5% del total y el 54'9% de 

aquelios que espec~fican su ongen- y, a distancia, le siguen los napolitanos (69), sicílianos 

(19) y milaneses (16)208. 

Ahora bien ¿,cual es su evolución a lo largo del siglo?. Todavía a principios de nuestro 

periodo, encontramos algunos genoveses asentados en Las Palmas desde el siglo XVI, caso 

206. E l  primer dato se ofrece en el Padrón de contribuyentes de Cádiz de ese a50 y e l  segundo l o  
ofrece Raimundo de Lantery en sus memorias. En C O L D  VILLALTA, Pedro: art. cit .  

207. GIRALT, Emili: E l  comercio narítiino de Barcelona entre 1630 v 1665. Hombres, técnicas 
direcciones del tráfico. Barcelona, 1957 (Tesis doctoral inédita). Citado en M I X ~  ALTES, Juan Carlos: lfL; 

colonia genovesa en Cataluna en los siglos XIII y XVIII: los Bensin. I Con~reso de Historia Moderna de 
Cataluña (1984) Barcelona 1984 Tono 1 pp. 523-532, 

208. FERNANDEZ MRTIM, Luis: "La colonia italiana de Valladolid, corte de Felipe IIIne 
Investiaaciones Históricas No 9 (1909) Valladolid pp. 163-135. 
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de Tomás Pinelo y Nicolao de Franquism9; a ellos habría que añadir, durante las primeras 

décadas, k aparición de algunos genoveses de carácter transeúnte en determinados años como 

1622, 1624 y 1625. Los siguientes años van a registrar la desaparición de los ligures en Las 

Palmas, a excepción de momentos muy concretos como en 1649-1650 en el que residen 

algunos genoveses de forma temporal. No sed  hasta h década de los sesenta en que la 

colonia genovesa vuelva a crecer, alcanzando su mayor importancia entre 1665 y 1680 cuando 

se asientan en la ciudad una serie de mercaderes genoveses como Bartolomé Bendito, Juan 

Bautista Rapalo o Juan Esteban Rapalo o dedicados a otras actividades como Andres Acosta 

o Jerónimo Capa. A partir de entonces, decrece ligeramente pero mantiene una presencia 

constante hasta 1700 a la par que otros italianos, como los venecianos, que tambi& alcanzan 

su mayor peso en las últimas ddcadas de la centuria merced a la llegada y asentamiento de 

la familia Calímano Nardari210. En definitiva, se trata de una evolución con altibajos pero la 

presencia italiana parece concentrarse en los momentos iniciales y finales de nuestro período. 

Algo similar ocurre en Lanzarote, donde los genoveses aparecen en etapas específicas 

como 1622-1623 o la década de los sesenta, de carácter transitorio y temporal, ya que sólo 

uno de ellos se avecinda en las décadas de 1680 y 16902". 

Por tanto, la península italiana serA el origen principal de la migraci~n mediterrrinea; 

una migración que tiene un foco localizado en la zona norte de dicha península (Géniova, 

Venecia, Milán, etc). De esta manera, sin llegar a alcanzar la trascendencia y relieve que 

tuvieron durante la centuria antecedente -sobre todo los genoveses-, si que hailamos una 

corriente imigratoria que permanece durante buena parte del Seiscientos 10 que nos da una idea 

IUY, El primero llegó en la década de 1570 por el negocio del azúcar, tal y cono él misao señala 
en su testamento. A.H.P.L.P. Francisco de Vera Mújica k g .  1092 fol. 55 rto-64 rto (1625/0ctubre/31). El 
segundo llegó por esas misaias fechas pues en 1580 realizó unas informaciones genealóqicas ante el Santo 
oficio. A.M,C, Inquisicibn CLXXII-59. 

210, El caso de esta familia es notable. El primero de ellos, Gotardo Calímano, llegó a Gran Canaria 
hacia 1670 casándose ese año y avecindándose en Las Palaas donde permaneció hasta su falleciriiento en 1692, 
Desde aquí, se trajo algunos sobrinos que se instalan a caballo entre las ciudades de Telde y Las Palmas; 
alguno, como Francisco Calinano Nardari, se halla de paso a Indias donde fallecerá otro, BartoloG Calímano 
Nardari, en 1697. Todos ellos se dedican al comercio aunque uno de ellos aparece también como capitán de 
navío. 

"l. Se trata de Ton& Picardo, mercader genovés, que llega a Lanzarote en 1682 y permanece en ellas 
hasta l t g l ,  cuando fallece. 
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de la continuidad y prolongación de aquellas relaciones que habían unido el archipiélago con 

Italia y la zona de la Baja Andalucáa. 

4.4. ASENTAMIENTO. 

Una vez estudiado el origen, nos centraremos en aquellos que permanecen y se 

asientan en las islas. Muchos son los extranjeros que transitan y circulan en estas islas, bien 

durante unos meses o un periodo mas prolongado, pero pocos los que se avecindan y 

permanecen definitivamente en ellas. La importancia de estos tíltimos es patente ya que son 

ellos los que participan de forma más activa en la economía y la sociedad del archipiélago, 

dc mancra quc su influencia sc va a notar dc una forma más gerdurablc quc aquellos quc s61o 

residen durante un breve tiempo. Son estos individuos los que más nos interesan al permitir 

un seguimiento más completo, un acercamiento a su desarrollo vital y un estudio global sobre 

diversas materias. 

Por tanto, el tema del asentamiento es una cuestión importante. Ahora bien, en 

Canarias no se posee ningún registro de avecindamiento o de vecinos ya que no existía la 

obligación de registrarse y/o curnplrr una serie de requisitos, como si sucedía en otras zonas 

de España, caso de Valencia, donde sí existen libros de avecindamientos donde se anotaban 

aquellas personas que soiicitaban y adquin'an la condición de vecinos en dicha ciudad"'". Esto 

origina una serie de dificultades al desconocer cuándo un foráneo comienza a ser considerado 

como vecino, situación que parece depender del escribano y del propio individuo que se 

estima como tal. En priaacipio, la vecindad es una situación que se obtiene después de residir 

cierto tiempo en un lugar aunque, como ya hemos mencionado, se le añaden otros factores 

como el interés del propio foráneo; tiempo que no siempre es el mismo ya que podemos 

encontrar algunos que se presentan como vecinos a los pocos meses de aparecer en la 

212, Estos libros han servido de base a Emilia Salvador Esteban para realizar sus estudios sobre 
la presencia de extranjeros en la  Valencia de los siglos XVI y XVII. En Vresencia italiana en la 'Jalencia 
del siglo XVI, E l  fenómeno del avecindarnienton. Saitabi N"6 (1986) pp, 167-186 y "Mercaderes extranjeros 
en la Valencia de los siglos XTiI y XBII, Entre la atracción y el rechazo" En La burguesía espaiiola en La 
Edad Moderna (19911, Valladolid 1996 Tomo 111 pp. 1137-1155. 
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documentación mientras que otros residen durante varios años sin ser tenidos como tales213. 

Cuadro VIL Status de extrm.jeros en Gran Canaria y Lanzarote 

Fuente: AHDOC, AHPEP y AMC. Elaboración propia. 

De los 856 extranjeros bcalizados cn Gran Canaria, s6h 158 aparcccn como vcchws 

-el 18'4% del total-, es decir, apenas llegan a una quinta parte; para la isla de Lanmote, el 

porcentaje se reduce a9 12'25%, ya que únicanerlk 69 constan co111o vccirios dc los 563 que 

se han encontrado en todo el período. Como se puede apreciar, son unas cifras algo bajas que 

nos inaican algo que ya eiabia comentado en los apartados anteriores: una asistencia mas bien 

reducida de estos individuos, lo cual se traduce en la existencia de una migración temporal 

y una población, en su mayor parte, de carácter transitorio y fluctuante. Tal y como se puede 

observar en los grréficos 111 y IV, hallamos un conjunto de foráneos trmseiántes con 

numerosas oscilaciones bajo el cual se sitúan los avecindados, que tienen unos altibajos más 

pausados y menos bruscos. Esta población fluctuante aparece en la documentación notarial 

bajo la denominación de "residentes" o "estantes", según parece en virtud de un mayor o 

menor periodo de residencia en el lugar, pero que, a la larga, viene a ser casi lo mismo y 

'13. Por ejemplo, Gotardo Calímano, mercader veneciano, consta como vecino de Las Palmas desde e l  
primer docuniento que poseemos de é l  en 1670: a l  poco, casaría con mía Enriques en novieiabre de ese año. 
A.H.P.L.P, Diego Alvarez de Silva Leg. 1285 f o l ,  255 rto-256 r t o  (1670/0ctubre/16) para e l  primero y 
A.H.D.O.C. Parroquia de l  Sagrario Libro Di de Matrimonios (1664-1692). 

m e l  extreao opuesto, POdeiIOs c i t a r  a Ricardo tiulld, mercader ingles, que reside en Las Palmas 
entre  1647 y 1654, entre  1662 y 1665; entre  1668 y 1670 y solaniente es te  año aparece como vecino en l a  
documentación notar ial  ya que siempre lo hacia como residente, A,H,P,L,P. Matlas Espino Pelos Leg. 1313 fol .  
286 &o-287 rto (1670/Junio/9). 
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constituyen el 44% en Gran Canaria y el 62'8% en Lanzarote; junto a ellos, encontramos un 

nutrido grupo de los cuales no consta ningún tipo de consideración, más de un tercio para 

Gran Canaria y una cuarta parte en Lamote ,  pero que deben ser incluídos con los 

anteriores, ya que si hubiesen sido vecinos habrían aparecido como tales, sin olvidar el hecho 

de que son personas quk s61o aparecen una o dos veces -sí lo hacen en más ocasiones suele 

Cuadro VIII. Extranjeros avecindados en GPan Canaria (por naciones) 

Pa's Total Vecinos % 

Portugal 307 74 24,l 

Inglaterra I 1 @ I  I 4 2  

Holanda 1 2 5 1 1  1 4 

Venecia 1 l 6 I 4 1  25 

otros 1 5 1  1 10 I 19,6 

TOTAL 1 8 5 6  1 158 f 18,4' 
I 1 I 

= media del t o a  

Fuente: AHDOC, AHPLP y AMC. Elaboración propia. 

¿,Cómo se distribuyen esos extranjeros avecindados entre las diferentes 

nacionalidades?. En el Cuadro VIII se pueden analizar los datos que sobre esta cuestión 

poseemos. La mayor parte de los que se avecindan y asientan, tanto en Gran Canaria como 

en Lanzarote, proceden del reino lusitano -casi la mitad en la primera y una abrumadora 

mayoría, el 92'75 % , en la segunda- seguidos a bastante distancia por los franceses; el resto 

se reparte entre los nordeuropeos y los mediterráneos, el 12'25 % cada uno en Gran Canaria, 

y, por tíltimo, los anglosajones e irlandeses, de los cuales sólo se asientan un 7%. En 

Lanzarote, el asentamiento portuguds es tan mayoritario que, aparte de ellos, sQlo cinco 

individuos de otras naciones se instalan en la isla: un francés, un flamenco, un genovés, un 
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veneciano y un armenio. 

Esto serían los datos desglosando los avecindados en cada isla; sin embargo, si 

estudiamos cada nacionalidad por separado hallaremos alguna diferencia. Para empezar, los 

que más se asientan son los flamencos, un tercio de ellos, seguidos a una cierta distancia por 

venecianos y portugueses, en torno a una cuarta parte cada uno; en el extremo opuesto, se 

encuentran los ingleses y holandeses con unos niveles muy inferiores, en torno al 4%. Es 

decir, atendiendo al porcentaje de cada zona, no serán los portugueses los que se asienten con 

más intensidad sino los flamencos; por contra, no es ninguna sorpresa qie en la cola e sihíen 

los ingleses y holandeses ya que su presencia, como se ha comentado, suele ser mds reducidra 

temporalmente y apenas se integran. Si sorprende, o al menos extraña, el bajo porcentaje de 

los franceses, un 16'3 %, a pesar de ser el segundo grupo d s  numeroso; tal vez esta sea la 

mz6n, su enorme asistencia en las islas orientales lo que, sin duda, reduce el nivel en relaci6n 

con otras zonas, que aparecen con menos profusión y se integran más, comparativamente. 

Por ultimo, nos quedaría averiguar qué motivos y causas llevan a estas personas a 

dirigirse hasta aquí y asentarse en estas islas. Desde l u ~ g u ,  mcla c;xl~arrje~-o taifa sus pr-q~ias 

razones y una situación personal diferente a los otros pero, en general, se puede decir que, 

casi todos ellos por no decir todos, llegan por motivos econdmicos. Amban a las islas en 

busca de negocios, como Tomas Pinelo que lleg6 en el siglo XVH con el negocio del azúcar, 

o Juan de Kemont, mercader francés, el cual senala que, estando en 1661 en Amberes en 

compañía del capitan Pedro de la Rosa ''jifswnaron wia paríida a riesgo para traer a estas 

yslm de canaria por quenta de ambos a cargo del otorgante que en aquel tiempo bino a estas 

yslas de quatrosientm y c inc libras de gmesso moneda corriente de Jandes con interes de 

sseys por ciento de ynteres aE aiio . . . "'14. Otros acuden al ser llamados por personas que viven 

en las idas, bien por personas que no conocen como le sucedió a Jaques Camin, natural de 

Amberes, que llega a Gran Canaria porque Guillen de Ayala, regidor de la isla, había escrito 

a Flandes para que le enviaran una persona que le sirviese de cajero en sus cuentas y libros 

214. Al llegar a esta isla, el susodicho remitió partidas de vino vidueiío a Holanda, consignados 
en Bmsterdam, para pagar con su procdido la cantidad mencionada. A.H.P.L.P. Tomás de Helo Leg. 1356 fol. 
141 rto-342 v to  (IhhA/Marzo/l2). 
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y supiese la lengua o bien llamados por familiares, como Gotardo Cal ímo 

Nwdari, sobrino del capitan Gotardo Calímano, mercader veneciano vecino de Las Paímas216, 

o Martín Vandama y Giralda Vandama, sobrinos de Daniel Vandama, el cual los trajo desde 

FlandesZ1'. Igualmente, encontramos foráneos que trabajan para otros, tanto en su casa o 

tiendaz1' como en el interior de la isla u otras islas21g. 

Btros, sin llegar a avecindarse, sí que residen un tiempo prolongado, forzados por 

diversas circunstmcias como naufragiosZ2O, problemas con la justicia221 o para examinarse de 

un oficio". 

En definitiva, de lo que se trata era, como algunos de ellos señalan, de "buscarse la 

215. Al llegar a Las Palmas, él mismo reconoció no estar diestro en los papeles y lengua espanola 
por lo que durante un año no le pagará salario y sólo sustentará. A. H.P.L.P. Lop Galán de Figueroa Leg. 
974 fol. 130 rto-vto (1603/Abri1/5). 

216, Este escribió a venecia a su hermano licolás para que le enviase un hijo y le asistiera. Este 
sería el primero pues, nás tarde, llegaría Bartolomé Callmano Mardari con su primo Francisco Calimano, que 
arribarían a raediados de 1688. A ,H.D.O.C. Sacramental Expedientes de soltería S, f. (1690/Agosto/8-10). 

217. TORRES SANTANA, Elisa: La bursuesía mercantil . . . pp. 118-119. 
218, Hay varios ejemplos de ello, como Juan Yansen, flamenco de 16 años, que asiste en casa del 

capitan Juan de Renont. A.W.C. Inquisición CLXI-58 (1670/0ctubre/17). O Guillermo Robinson, inglés, que 
vivía desde pequeio en casa de Ricardo Guild y luego permaneció en Las Palnzas. A.H.P.L.P. Matías Espino 
Pelos Leg. 1313 fol. 286 rto-287 rto (1670/Junio/9). 

Francisco Lorenzo, nercader srances, Vende mercadurias en Lanzarote que ie remite desde tiran 
Canaria Jerónimo Ratón, mercader flamenco, A.H.C. Inquisición CXXIV-16 (1623-1626). O Jofre Andres, inglés, 
que ha vendido nercadurías de Jorge Oflaque en Guía, Gáldar y Las Palnas al contado y fiado. A.H.P.L.P. 
Francisco Suarez Leg. 917 fol. 634 rto-635 rto (1606piciembre/14). 

220. Como le sucedió a Juan Bautista Enriques, genovés señor de la saetia "Nuestra Señora de la 
Fortunan, la cual ". . . habiendo salido del puerto de santa crus de tenerife haciendo viaje para la costa 
de berberia [ . . . ] ae dio m terporal y con el se maitrato el dho bajel de tal suerte que aQrio algunas aguas 
de iipportancia y con ellas no pude conseguir el dho viaje con lo cual iae fue preciso arrivar a esta dha isla 
por no perdem en el mar . . . y llevaba dos meses en el puerto del Arrecife de Las Palmas. A.H,P.L,P. Luis 
Ascanio Leg. 1260 fol. 287 vto-290 vto (1649/SeptieniUzef19). Este nisnio tenpral fue e l  que hizo iidulragar 
el navío inglés nEEdqrQn la costa de Gáldar, tal y cono señala Henry Eridger, vecino de Londres, el cual 
permaneció en la isla, al menos, hasta agosto del año siguiente. A.H.P.L.P. Luis Ascanio Leg. 1261 fol. 344 
vto-346 rto (1650 ~ A ~ o s ~ o  J12). 

221, Como Abraham Colins, inglés, preso en la carcel en 1619, y al menos desde 1614, A.H.P.L.P. 
Francisco de la Puerta Leq. 1073 fol. 62 rto-63 vto (1619/Abri1/13) y A.M.C. Inquisición Sin catalogar 
(1614). 

222.  Manuel Duarte, natural de Wadeira, se examina del oficio de carpintero en Las Pahas y recibe 
la licencia para cjcrocrlo, Ii..H,P,L,P, Scbastian Saavedra Leg. 998 fol. 78 ?do-79 vto (1623/Lbril/3). 
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vida" y trabajar para poder sustentarse, ejerciendo el oficio que conocían y comenzar una 

nueva vida. Muchos acuden a realizar negocios en las islas o vienen debido a 1% especiales 

coyunturas que se producen en sus lugares de origen. Lo que desconocemos es porqué o 

cdmo dan el paso definitivo de asentarse definitivamente en el archipidlago, qué les lleva a 

tomar esa decisión; lo 'que sí es evidente es que Canarias, con todas las dificultades y 

problemas que pudiera tener, vivió en el siglo XVIf nn período de prosperidad, que 

contrastaba con muchas zonas y regiones europeas que se encontraban en recesión o 

deprimidas económicamente, y ello era un incentivo para arriesgarse al viaje, permanecer e 

integrarse en la sociedad canaria. 
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V. ACTIVIDADES SOCIOPROFESIONALES 1 

E1 individuo forma parte de una sociedad y como tal miembro participa de diversas 

maneras. Una forma de intervención en el tejido social, ya sea en el mundo m a l  o en el 

urbano, en un país u otro, es a través de la práctica de un oficio, de una actividad 

profesional. De esta manera, e1 trabajo se convierte en un instrumento de vital importancia 

para cada persona debido a varios motivos: por un lado, es un elemento integrada-, es decir, 

ayuda y favorece a cada individuo a incorporarse e integrarse en la sociedad de cada país o 

lugar; por otro lado, edazando con lo anterior y, en cierta medida, como complemento, el 

trabajo permite una serie de relaciones con diferentes ámbitos de la comunidad en la que se 

circunscribe ese individuo. Integración, relaciones sociales, dos factores poderosos que 

influyen decisivamente en h trayectoria vital de cada persona; de ahi que deban ser 

considerados como elementos a tener en cuenta a la hora de estudiar las actividades 

profesionales. 

La elección de la profesión no era casual, ni mucho menos; a menudo, venía 

predeterminada por múltipks hctores, uno de los cuales era la continuidad de una tradición 

familiar. Muchas personas del Antiguo Régimen realizaban esta o aquella actividad porque 

asi lo hicieron sus padres y abuelos, y porque eran introducidos en dicha actividad desde su 
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infancia; es el caso del mundo rural pero también en las ciudades -artesanos, comerciantes, 

etc- aunque, en este último caso. la posibilidad de cambiar era mayor. De hecho, la mayoría 

de los kíjos de comerciantes o mercaderes no suelen dedicarse a ese mundo, situación que se 

dará de forma más clara en la tercera generaciónm. Pero, en muchos casos, la opción 

dependía de cada individuo, sobre todo cuando se emigraba por las dificultades económicas 

y sociales, que les llevaba a buscar una nueva vida con otra dedicación; aunque, por lo 

general, lo normal era que continuasen con la actividad que conocían e intentasen ejercerla 

aílí donde fuesen. De esta manera, la elección de la ocupación que van a realizar tiene 

especial importancia, ya que va a definir, en gran medida, Ba vida de esa persona. 

Por cstos motivos, cl conocirnicnto de las actividades profesionales se convierte en un 

acto relevante, y más en el caso que nos ocupa en torno a los extranjeros. A través de esos 

datos, podr.mos aprecia cuáles emi sus intereses dentro de la comunidad, sus relaciones con 

estos individuos, sus obstáculos y problemas, etc; en suma, un mayor acercamiento a su 

desarrollo vital. Ahora bien, d averiguar esas refae:~~ciab conlleva urta suic de úificulli~des 

que entorpecen la investigación. En primer lugar, no era extraño en el Antiguo Rkgimen 

realizar dos oficios al mismo tiempo y ello nos lleva a tener que decidir cuál era la actividad 

principal y cuái la secundaria. Un ejemplo lo podemos encontrar en Honorado EstacPo, un 

francés que llega a Gran Canaria hacia 1610, el cual ejerce como platero hasta timales de la 

década de los veinte; desde entonces, y hasta su muerte en 1654, se va a dedicar al comercio 

y no parece que volviera a su anterior ocupación. Pero no es el único; podríamos citar varios 

individuos que combinan su oficio con el del comercio, de manera que resulta algo difícil 

conocer cuaí era el m& importantp. A ello, se añade el hecho de que, muchos de ellos, 

''j. Maravall señala que, en el caso de los comerciantes, la tendencia a continuar el oficio 
desaparecía en la tercera generación. MARAVALL, Jose Antonio: Estado Moderno y mentalidad social. Siglos 
XV-XVII. Madrid 1986 Tono 11 pp. 27-28. 

224. He aquí una nuestra de esos ejemplos. En Gran Canaria podemos citar el caso de Guillermo 
Bennett, médico escocés vecino de Las Palmas, que tiene un pleito con algunos vendedoras y otras personas 
por maravedíes de arenques que les puso a vender. A.H.P.L.P. Domingo de Cala Valdés Leg. 1492 fol. 291 rto- 
vto (1698/Agosto/5). Juan Rodriguez, portugués natural de Madeira, se obliga de servir en la zafra de 1605 
cono desencajador mientras que en el año siguiente se obliga de hacerlo cono calderero, ambas en el ingenio 
de Telde, A.H.P.L.P. Lope Galan de Figueroa Leg. 976 fol. 298 vto-299 vto f 1605/~0viembre/l) para el primero 
y Lázaro de Quesada Leg. 1006 fol. 448 rto-vto (1606/Julio/29) para el segundo. O Francisco Rodriguez, 
portugués vecino de Las Palmas, con plaza de soldado de los cuarenta y que tiene una tienda de herrero para 
su oficio. A.E.P.L.P. Juan Fernández Fleitas Leg. 1086 fol. 271 rto-273 vto (1622/0ctubre/12). 

También tencmos caso6 para la isla de Lanaarote, Domingo Pires, natural de Madeira y vecino de la 
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invierten en la adquisición de propiedades en el campo, convirtiéndose en importantes 

propietarios y uniéndolo a su actividad, con lo cual debemos preguntarnos si son hacendados 

o terratenientes o mercaderes, etc. En segundo lugar, como veremos más adelante, existe un 

importante contingente que no dan detalles sobre este particular por lo que desconocemos a 

qué oficio se dedican; bien porque no lo especifican o bien por un error del escribano que 

no se interesa por esta cuestión. Aunque podemos intuir10 por la documentación que otorgan, 

ésta no siempre ayuda y, con frecuencia, debemos reconocer que no podemos ir más allá en 

esta materia. 

Una primera ojeada a los gráficos XI y XII nos revela inmediatamente una mayor 

variedad profesional en Gran Canaria que en Lanzasote; variedad que se traduce en la 

existencia de numerosas actividades, sobre todo en el campo artesanal pero, en general, a 

todos los niveles, que no vamos a encontrar en k isla lanzaroteña. Un estudio más profundo 

nos permite descubrir bastantes similitudes y algunas diferencias entre ambas islas. En primer 

lugar, hallarnos un p p o  significativo de extranjeros que no especifican su profesión y que 

se sitúa en más de un tercio del total, el 37% en Gran Canaria y el 38'9% en Lanzarote, es 

decir, unos porcentajes muy próximos. Ya hemos señalado anteriormente que desconocernos 

las causas de esta situación; no hay que achacar toda la culpa al escribano o la documentación 

pues es posible que los mismos individuos estuviesen interesados en no ofrecer este dato y 

eludiesen tener que declararlo ante el escribano y los testigos*. Como consecuencia de la 

existencia de este numeroso grupo, hay que tener cuidado con el resto de las cifras ya que, 

inevitablemente, serán más bajos de lo que realmente fueron y, por ende, serán la base 

isla, es un zapatero que también realiza tratos comerciales vendiendo nercadurías. A.H.P.L.P. Luis Rodriguez 
Fleitas Leg. 2744 fol. 35 vto-36 rto (1645/Marzo/?). Domingo Piñero, vecino de Hadeira, aparece como 
aiercader y como sastre con pocos dias de diferencia. A.H.P.L.P. Juan Ascanio Leg. 2740 fol. 260 vto-261 rto 
(1640/Aqosto/7) y 269 rto-vto (1640/Agosto/lS). O Sinon Fol, cirujano ingl-is residente en la isla, que 
arrienda un cortijo de casas y tierras por un año en 600 reales; y otro cortijo al año siguiente en 495 
reales. A.E.P.L.P. Luis Rodriguez Fleitas Leg. 2743 fol. 56 vto-57 rto (1643/Agosto/5) para el primero y 
Luis Rodriguez Fleitas Leg. 2744 fol. 117 rto-vto (1644/Julio/26) para el segundo. 

225. Otra cuestión serían los motivos que les llevaría a no señalar su oficio u ocultarlo. Sin 
embargo, debemos indicar que los extranjeros de los cuales desconocemos este aato suelen aparecer únicamente 
una o dos veces en la docunentación; generalmente, si aparecen varias veces, nás tarde o nás temprano, 
conocemos a qué se dedican profesionalmente. Esto nos lleva a pensar que estos datos no aparezcan, en muchos 
caeos, porque el escribano cencillanente no conoce a esa persona y, por lo tanto, 10 ignora. 
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a partir de la cual se debe valorar la relevancia e importancia de cada sector. Ello no quita 

para que no posean validez pues son los datos que se han hallado y debemos adaptamos y 

aceptarlos ya que, hasta la fecha, no tenemos ningún documento que amplíe nuestros 

conocimientos y ofrezca toda la información. 

Ya mencionamos que existían algunos contrastes entre las dos islas. La mds notoria 

y evidente, al margen de la diversidad de las actividades, la encontramos en la zona de 

cabeza, en cual representa el mayor peso. En el caso de Gran Canaria, el primer puesto, por 

así decirlo, lo ocupm'an los oficios vinculados al mundo mercantil (mercaderes, vendedores, 

etc) que constituyen el 27'6% del total; sin embargo, en Lanzarote, ese puesto lo tendrán 

aquellos relacionados con la mar (capitanes, maestses, pilotos, etc) con el 25'6% del 

conjunto. El segundo lugar estaría formado por las actividades que en la otra isla se hallan 

en la cabeza, es decir, las de la mar en Gran Canaria y las mercantiles en kanzarote, con el 

22'2% y el 22'6%, respectivamente. Dentro de estas diferencias, se pueden apreciar algunas 

similitudes, sobre todo en lo que concierne a los porcentajes ya que son muy parecidos, 

aunque, en la primera isla, la disparidad entre ambos sectores será algo mayor, el 5'4%, que 

en la segunda, el 3 % . ¿Cuál es el porqué de estas diferencias en estas islas? Antes que nada, 

debemos resaltar el hecho de que, con total seguridad, en Gran Canaria el mayor peso lo 

ocupan los oficios de la mar; ahora bien, se trata de una poblacidn flotante con una estancia 

reducida que aparece en la documentación notarial, base de nuestro estudio, de forma más 

esporádica que en Lanzarote, donde sí hacen constar algo más su presencia. En cambio, es 

lógico que, en esta última isla, el número de personas relacionadas con el comercio sea menor 

que en Gran Canaria; lógico porque es en esta isla donde existe una mayor demanda de 

productos, básicos o manufacturados, tiene una fuerte presencia en el comercio interinsular 

y exterior y ejerce una enorme atracción para que los comerciantes lleguen y se asienten en 

ella. Por contra, en la isla conejera, la demanda era más limitada y el circuito comercial 

puede ser controlado por una cantidad más reducida de estos individuos. En definitiva, lo que 

se traduce de t d o  ello es la importancia que estos dos sectores tenían en los oficios de los 

foráneos porque forman casi el 50% de todos ellos en las dos islas. 

El resto de los extranjeros se reparte en diferentes sectores pero con unos niveles 

notablemente inferiores ya que, en conjunto, se sitúan en torno al 13% del total. Una 

constante en ellos es que tienen unos porcentajes similares en la dos islas, con ligeras 
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desigualdades que no superan el 1 %, por lo que se pueden decir que existen más puntos en 

común que diferencias entre ellas. 

En primer lugar, se encuentran las actividades relacionadas con el mundo de los 

artesanos. Zapateros, sombrereros, plateros, carpinteros y un sinfín de profesionales 

vinculados, en su mayor parte, al mundo urbano aparecen por las islas, ejercitando su oficio 

para poder ganarse la vida. Suponen el 5'6-5'7% en ambas islas aunque. con frecuencia. su 

presencia es poco más que testimonial como se distingue en los gráficos XI y XII; s61o en 

el caso de ciertas actividades podemos referimos a varios individuos como sucede con 

zapateros, sombrereros, carpinteros o herreros"26. Sin embargo, al igual que sucede con otras 

dedicaciones, su peso debi6 ser superior por dos motivos: por un lado, muchos de ellos se 

hallaban asentados desde finales del siglo XVI y en la documentación podrían constar como 

vecinos sin especificar su origen; por otro lado, esta situación se agmvaba, o complicaba, por 

el hecho de que casi todos ellos eran de origen portugués y, por tanto, se camuflaban entre 

los naturales, dificultando su distinción entre ellos. 

A continuación, vienen una serie de oficios vinculados al mundo rural, de entre los 

cuales sobresale, como era de esperar, los labradores. Ein conjunto, forman el 4% en Gran 

Canaria y el 5 % en Lanzaíote pero, d igwd que comentamos en las actividades antecedentes, 

la mayoria suele tener una aparición esporádica y el colectivo viene a estar dominado por los 

labradores. Son estos los que tienen una mayor representación en ambas islas, situándose 

entre el 3 y el 4% del total de los extranjeros. Como sucede con los artesanos, con toda 

probabilidad fueron más numerosos de lo que reflejan las cifras: por m lado, su condición 

más humilde, y la no necesidad de acudir al escribano, diluyen su presencia en la 

documentaci6n; por otro lado, su dispersión geograCfica -más acusada en Gran Canaria pero 

que también se da en Eanzarote- así como su procedencia lusitana los enmascaran aún m& 

entre los vecinos de las islas. De ahí que deban tener una consideración más relevante de lo 

que puedan sugerir los datos. 

Un tercer grupo lo formarían unas actividades que hemos denominado "liberalesn, 

226. El caso de los zapateros en Lanzarote es curioso porque aparecen 22 en todo el periodo y 
constituyen mas de dos tercios de todos los artesanos hallados en esa isla. Desconocemos la razón del 
interés de estos individuos pero algunos de ellos llegaron a avecindarse. 

ULPGC Facultad de Geografía e HistoriajDepartanento de Ciencias Históricas 135 



i r ,  Actividades socioprofesionales 1 
. . 

cuyo denominador común es que requieren, o sus miembros lo poseen, una cierta educación. 

Se trata de individuos relacionados con el mundo de la medicina (cirujanos, médicos, etc) 

pero igualmente hemos incluído escribanos y músicos que vienen a constituir el 2'6% en Gran 

Canaria y el 1'8% en Lanzarote. En general, se trata de profesionales, sobre todo los 

cirujanos y escribanos, que recalan en las islas formando parte de tripulaciones de navíos 

aunque, en algún caso, se avecinden en Las Palmas227. Esto conlleva que su número sea maís 

reducido y su peso notablemente inferior respecto a otras, precisamente por una estancia 

esporádica y de corta duración. 

Por último, se encuentran unas profesiones de diversa categoría como criados, a lgh  

clérigo y otros vinculados, en mayor o menor medida, al mundo militar, soldados y el 

ingeniero militar Próspero Casola. Su cuantía es muy escasa y, en conjunto, apenas llega a 

constituir cl 1 SO dcl total, dc ahí su condición de excepcional. 

Ahora bien jcómo se estructuran estas actividades si las analizamos por 

nacionalidades? Para el caso de Gran Canaria, podemos decir que, en líneas generales, no se 

da una dedicación exclusiva a una determinada profesión según las diferentes naciones; 

observando los Cuadros VI y VI1 (Vid. Apéndice), se aprecia este hecho que señalarnos, 

salvo quizás para alguna zona con muy escasa representatividad, como los irlandeses, que de 

los once que aparecen seis se dedican al comercio y de cuatro desconocemos su ocupación. 

En este sentido, no se produce una especialización sino que los individuos se reparten entre 

las muy diversas profesiones. No obstante, se puede advertir que para determinados sectores, 

sí existe un predominio de una u otra; por ejemplo, el sector de los artesanos se halla 

claramente dominado por los portugueses -con una ligera representación de los franceses- al 

igual que sucede con las actividades del mundo mal .  Los lusitanos constituyen el conjunto 

nacional con la mayor variedad de oficios que ejercen, ai contar con representacidn en todos 

los grupos, desde los relacionados con la mar hasta los del campo, comercio, etc. En lo que 

se refiere a diversidad, se hallan seguidos a mucha distancia por los franceses, que igualmente 

227+ Entre otros casos podemos citar los de Francisco Lami, cirujano francés, avecindado en Las 
Palmas en las décadas de 1680 y 1690; o Guillermo Bennet, nédico escocés, que se asienta en Las Palmas hacia 
1694 donde residiría hasta su fallecimiento ya en el siglo UIII y que llegaría a ser nonbraüo nédico del 
cabildo catedralicio. {A)rchivo de la (C)atedral de (C)anaria Actas del Cabildo Libro XXV (1696-1701) s.f. 
(1697,'Julioj29). 
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se hallan presentes en todos los apartados aunque con una menor presencia que los anteriores. 

El resto de las naciones se halla concentrado, principalmente, en dos sectores: en las 

actividades asociadas al mundo de la mar y a l  comercio, aunque suelen tener alguna 

participación en otras pero siempre de manera testimonial. Es lo que sucede con los ingleses, 

flamencos, holandeses o genoveses, entre otros, y no es sino una muestra de la relevancia de 

ambos grupos en la ocupación de los extranjeros que llegan y residen en las islas. Todo ello 

matizado por los altos niveles de aquellos individuos que no especifican este dato, que oscilan 

entre el 27-28% de Inglaterra, Flandes y Holanda, el 43-44% de Venecia y Portugal y llega 

a sobrepasar el 47% en el caso de Génova. 

Por lo tanto, no se puede hablar de una especialización profesional en virtud del 

origen, en parte por la falta de ese importante contingente del que desconocernos su 

ocupación, pero sí de un cierto agrupamiento en los apartados claves: el comercio y, en 

menor medida, el medio mm'timo. No obstante, si tenemos en cuenta que muchos ejercen 

las actividades mcrcantilcs como una tara secundaria garalcla a la principal, podemos 

entender la verdadera importancia que este sector eccanbmico tenía en el archipiélago durante 

el Antiguo Régimen. 

Dentro de t d o s  b s  extranjeros que hemos encontrado a lo largo del período, existe 

un grupo que nos interesa sobremanera porque son los que van a ejercer una mayor influencia 

al tiempo que poseemos mas información que de otros: los que se avecindan. Las cifras que 

hemos ofrecido anteriomente para el conjunto deben ser retocadas cuando hacemos referencia 

a los que se asientan en las islas, un grupo minoritario en porcenraje pero cuyo peso en la 

economía y en la sociedad era indudablemente mayor al prolongarse en el tiempo. En primer 

lugar, desciende la proporción de aquellos que no señialan su oficio, de forma más clara en 

Gran Canaria que lo hace hasta el 20% y algo menor en Lanzarote al llegar a¡ 27'5%, con 

1s cual nos acercarnos un poco más a una percepción más realista. En segundo lugar, Ilama 

la atencih el notable ascenso del sector mercantil, el. cual se sitúa en ambas islas en torno 

al 42%, es decir, casi la mitad de todos ellos, lo cual deja bien claro el poder que detentan 

las actividades comerciales para atraer a estos individuos y hacer que se asienten en el 

archipiélago. Por contra, también llamo la atención el descenso de los oficios relacionados 

con la mar; llamativo en Lanzarote porque desaparecen al no existir ningtín vecino que se 
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dedique a estas actividades mientras que en Gran Canaria. se reduce a un escaso 6 % ,  muy 

inferior al 22'2 % que constituían en el total del conjunto. La disminución de este grupo y de 

los que no especifican su actividad permiten el aumento porcentual de otros, como ya hemos 

señalado para el caso del comercio. Pero también para el resto; por ejemplo, el sector de los 

artesanos aumenta en Gran Canaria hasta el 10% y el de las actividades liberales hasta casi 

un 6% en h misma isla, es decir, duplican su proporción respecto al conjunto. Quienes 

igualmente crecen son los labradores, sobre todo en Lanzarote donde llegan al 20'3% de los 

avecindados, cifra que es sensiblemente inferior en Gran Canaria al llegar sólo a un 11'6% ; 

aún así, es un incremento importante porque quintuplícan y triplican su peso relativo 

respectivamente. 

A diferencia de lo que señalábamos al referirnos en las cifras totales, en el caso de los 

avecindados sí p~demos encontrar una cierta especialización, h t o  del dominio de los 

comerciantes. En efecto, salvo el caso de los portugueses que se reparten en todos los 

sectores, en la ish de Gran Canaria, la mayor parte de ellos se concentran en las actividades 

mercantiles; sólo en algiín caso, como los franceses, se ocupan en otros oficios. Se puede 

apreciar principalmente con los ingleses, irlandeses, flamencos y venecianos y algo menos 

en los genoveses y galos (Vid. Apéndice). En el caso de Lanzarote, esta especialización se 

mta n1e11os ya que los lusiiaiios cunstituyen casi todo el grupo de avechiclactos y el resto, uria 

minoría, si que se centra en el comercio; no obstante, se detecta que una parte importante se 

concentra en los oficios del comercio y en el campo, al ocupar el 62% entre ambos. 

La comparación de estos datos con la situación en otras regiones españolas resulta 

complicada debido a la escasez de estudios generales sobre estas personas. Existen 

investigaciones parciales sobre determinadas nacionalidades -en especial los franceses- pero, 

en general, se suelen concentrar en etapas más avanzadas cronológicamente y en aquellos que 

se dedican al comercio; de ahí que se conozca más sobre el sector mercantil pero apenas nada 

de otros. En el caso de los galos, podemos s e d a r  notables desiguddades con zonas de la 

península. Regiones como Cataluña y Valencia cuentan con un gran predominio del sector 

primario -el 60'1 % en la primera y el 42'7% en la segunda-, basado en la numerosa 

presencia de jomleros, sobre todo en la región catalana; otras en el interior, como Toledo 

o Madrid, concentran a dedicados en el sector secundario y terciario, sobre todo el servicio 
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hecho que se da igualmente en Valencia en 1674229. En cambio, en los galos que 

localizamos en Las Palmas domina la actividad mercantil con casi el 36% y el sector 

primario, el 27'5 % , aunque esta última, a diferencia de las regiones peninsulares, no se apoya 

en los jornaleros sino en los oficios de la mar; por contra, los artesanos no suponen sino un 

escaso 2%. De ello, se deduce que los fimceses localizados se ocupan básicamente en el 

comercio y profesiones de la mar mientras que otras tareas tienen una entidad mucho menor. 

Estas cifras se ratifican si tomamos al conjunto de los extranjeros y los comparamos 

con otra ciudad costera, Málaga, aunque en este caso los datos son ya del siglo XVIIIZ3". En 

esta ciudad, el sector terciario domina por completo con el 67'9%; a mucha distancia le 

siguen 10s artesanos, el 16'1 %, y el primario, con d 8'1 %; en Las Palmas, tomando 

únicamente aquellos extranjeros que especifican su profesión (537), encontrarnos un igualdad 

entre las actividades primarias y las del comercio -el 41'5% las primeras y el 43'9% las 

segundas- mientras que los artesanos sólo constituyen un 9'1 %. En definitiva, lo que 

demuestran las cifras es que, tanto el entorno geográfico insular como el carácter 

eminentemente comercial de la economía canaria, van a determinar la orientación de los 

oficios de los extranjeros en las islas; por eso, otros sectores menos desarroilados como el 

artesmal o con menos demanda no van a atraer tanto a estos individuos como aquellos. 

Es, precisamente, la importancia del mundo mercantil lo que nos ha llevado a dividir 

el capihlo de las actividades socioprofesionales en dos: por un lado, uno dedicado a todo lo 

relacionado con el comercio, desde el local hasta e1 exterior, las compaÑ'as, participantes, 

etc; y por otro lado, un capítulo centrado en el resto de las profesiones, desde la mar a los 

artesanos, etc. De esta manera, queremos indagar e investigar en ellas de una manera más 

exhaustiva y profunda al separar los diferentes dmbitos de ocupaciún laboral de estos 

individuos. 

228+ Ambos datos en MONTEWYOR, Julian: %es francais i Tolede au WIIe siicle? Jn Les francais 
en Esmqne . . . op. cit. 71-84. 

229. POITRINEhU, A. : inmigración francesa en . . .Y art. cit. 
2304 Salvando las distancias, tanto en el tiempo como en el espacio, hemos optado por coger la 

natrícula de 1765 de W a g a  para compararla con nuestras cifras, aún sabiendo que la coyuntura política y 
económica es diferente porque es e l  único trabajo general con e l  que contamoc. 
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5.1. EL MUNDO DE LA MAR. 

El estudio del mundo de la mar, sus oficios, sus gentes, etc ha avanzado en las últimas 

décadas pero, a pesar de ello, sigue siendo una cuestión pendiente en la historiografía canaria. 

Las investigaciones se han centrado en determinados períodos -posterior a Ba conquista y siglo 

XVI, finales del siglo XVIII- y en apartados concretos tales como construcción naval, viajes 

a psquer íP ;  y esto resulta insuficiente si tenemos en cuenta la importancia que el mundo 

naval tenía en Canarias ya que estamos hablando de un entorno insular en el que las 

comunicaciones marítimas eran esenciales. Se hace necesario estudiar aspectos de los que 

apenas conocemos algunos datos, desde el tráfico mm'timo a las comunicaciones 

interinsulares, personajes, etc que, en algunos casos, resulta complicado por la inexistencia 

o escasez de fuentes dnciirnent;nles, como nicede con el tráfico ]Ello no es óbice para 

renunciar a poder investigar sobre estas cuestiones ya que seria interesante profimdizar en un 

ambiente todavía desconocido en buena parte. 

231. Entre esos estudios caben destacar los de BETHEMCOURT IUSSIEU, Antonio: "La pesca en la costa 
de Africa a la luz de la Real Cédula de 1770 sobre vagos y delincuentes en Canariast1. 11 Aula Canarias Y 
el Noroeste de Africa (1986) Wadrid 1988 pp. 365-370; LOBO CABRERA, Manuel: Tos vecinos de Las Palmas de 
Gran Canaria y sus viajes-pesquerías a lo largo del siglo XVI. Otros datos para su estudion. 111 CHCA (1978) 
Las Palmas de GC 1980 Tomo 11 pp. 401-429; "1 nundo del aar en la Gran Canaria del siglo XVI: navíos, 
marinos, viajesn. N"6 (1980) pp. 303-350; V.onstrucciones~ y reparaciones navales en Canarias en los 
s ig los  XVI y XVIIn. N" 31 (1985) pp. 345-374; SUAREZ GRIMOEI, Vicente: "Cosntniccibn naval y trdrico 
narítino en Gran Canaria en la segunda mitad del siglo XVIIIn. IV CHCA (1980) Las Palmas de GC 1982 Tomo 
11 pp. 783-879. 

232. Este aspecto resulta especialmente arduo porque no existen registros de las embarcaciones que 
llegan a los puertos principales. Lo más cercano a ellos son las visitas inquisitoriales pero son 
defectuosas por cantidad ya que no reflejan todo el tráfico. Para ello vid, BRITO GONZALEZ, Alexis D.: 
"Visitas de navlo en el Tribunal de la Inquisición de Canarias en el siglo XVIn, Vegeta 11" (1997-1998) 
PP. 89-100; GONZALEZ DE CHAVEZ MENENDEZ, Jesús: 'Las visitas de navío en el Tribunal de la Inquisición de 
Canarias. Siglo XVIIIn. VI1 CHCA (1986) Las Palmas de GC 1990 Tomo 11 pp. 713-732; TORRES MANA, Elisa: 
n V i ~ i t a s  de navíos cxtranjcros cn Canarias durante e l  3iglo XVIIn. V CHCA (1902) Las Palmas de GC 1985 Tono 
IV PP. 424-444, 

Por otro lado, aunque existiesen esos registros de los puertos más importantes siempre sería un dato 
inconpleto pues, a menudo, las embarcaciones recalaban en otros puertos o calas de menor tamaño para cargar 
o descargar los productos, tal y como ha señalado Carmen CALERO MARTIN en Las comunicaciones marítimas 
interinsulares en Canarias. siglos XVI a XIX. Las Palmas de GC 1979. Como una nuestra de lo dicho dos 
ejemplos, En 1609, Edward Nichols, iaercader y maestre de su navío 'La bendición de Diosn, se conpronete a 
recoger 550 drrobas de azúcar en el puerto de las Nieves en Agaete. LH.P.L.P. JUan de Quintana Leg. 1014 
fol. 512 vto-515 rto (1609/Dicienbre/l5). Luis de Olivar, portugués, fleta su navío "Nra Sra de Buen Viaje" 
para llevar 50 pipas de vino a Lisboa y que cargará en el puerto de Nelenara en Telde. A.H.P.L.P. Francisco 
Amado Leg. 1047 fol. 109 >*o-111 rto (lhll/Fehrero/22). 
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Un asunto que concierne a este apartado es el trci'fico naval en los puertos insulares; 

las embarcaciones se convierten en un indicador de la marcha econ0mica, e incluso política 

como teridremos oportunidad de ver. A lo largo de todo el período,' encontramos 

constantemente navíos extranjeros en los fondeaderos canarios ya que eran los medios de 

transporte de los productos que demandaba la población insular y de aquellos que 

necesariamente debían exportarse al exterior. No obstante, bastaba que se iniciase un conflicto 

o que llegasen rumores de rompimiento de paces para que se retrajese la afluencia de los 

navíos a las islas; por ejemplo, en 1672, el capitán general D. Juan de Balboa Mogrovejo, 

al comentar sobre los inconvenientes que está teniendo el archipiélago, señala que 

"... el primero no haver en estos puertos ni llegado a ellos Bajel de olandeses o 
yngleses mas ha de ocho meses cosa nunca vista en esta Yslas de que los naturales 
dellas estan con surnmo desconsuelo porque si no vienen de un golpe se acava todo 
su caudal que es la venta de los Binos, y para que no aya falta de Noticia en el Real 
Consejo de Guerra de V Magd se deve advertir que d trato des- Yslas es el embiar ,, 

por mayo o por junio Bajeles del Norte que trayn los Generos que han dedar por los - m 

Binos y b u d v e ~  pui- vclubre que eb la cosecha para cuiirluciilos al Nwk . . . O 

- 
0 

m 

Es decir, que no era extraño que pasaran varios meses sin que arribasen navíos 

extranjeros a los puertos, y aún mas en las islas periferias, corno era d caso de Lanzarote 

y Fuerteventura. Esto se puede ohservar en diferentes períodos, snhre todo de hostilidades 

con otras potencias como sucedió con los Paises Bajos (hasta 1648), Francia (1635-1660, 

1667- 1668, etc) o Inglaterra f 1626- 1630, 1655- l66Q), en los cuales no aparecían 

embarcaciones de estas nacionalidades. 

Para conocer cuál era el tráfico de estos navíos, hemos debido acudir a fuentes 

indirectas, ya que no se conserva ningún tipo de registro ni tan siquiera de los derechos de 

almojarifazgss para todo el periodo y que podri'an haber ayudado en gran medida. Esas 

fuentes indirectas han sido las visitas de navío de la Inquisición y los documentos notariales, 

cuyos datos se complementan pero que, &do su carácter de tangenciaiidad, deben ser 

tomados corno la base a partir de la cual poder realiza estimaciones e hipotesis sobre esta 

cuestión. Tanto una como otra adolecen de vacíos documentales pero ofrecen información 

importante con referencias sobre la carga, en general, tripulación, origen, etc. En los gráficos 

233. Carta al Consejo de Guerra. A.G.S. Cámara de Castilla Etemoriales y Expedientes Leg. 1437 
(1672/Junio/30). 
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XV. Navios extranjeros en Gran Canaria en el siglo XVII 

(en totales) 

Fuente: AHPLP, AMC y AGS. Elaboracion propia. 



XVI. Navios extranjeros en Lanzarote en s. XVII 
(en totales) 

1620 1640 1660 

Fuente: AHPLP, AMC. Elaboracion propia. 



XVII. Origen de navios extranjeros en Gran Canaria en el siglo XVl1 
(en totales) 

-- -- 

Inglaterra Francia Holanda Portugal Genova Otros 

Fuente: AHPLP, AMC. Elaboracion propia. 



XVIII. Origen de navíos extranjeros en Lanzarote en el siglo XVII 
(en totaies) 

Portugal Inglaterra Francia Genova Holanda Otros 

Fuente: AHPLP, AMC. Elaboracion propia. 
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XV y XVI, se puede apreciar la evolución de las embarcaciones extranjeras en Gran Canaria 

y Lanzarote durante el siglo XVII. Se distingue, en primer lugar, grandes oscilaciones dexn 

año a otro, consecuencia tanto de la documentación utilizada como de factores externos al 

archipiélago, y así se pude  pasar de 6 ó 7 navíos en un año a 1 6 2 al siguiente. En segundo 

lugar, y sin entrar en conficto con lo anterior, se percibe una cierta concentración en 

determinados períodos; en el caso de Gran Canaria, esas fases se ceñirían entre 1604-1615, 

1644-1653, 1668-1674 así como la década de los ochenta. Para Lanzarote, estancamos 

hablando principalmente de las décadas de 1620 y 1630, con algún momento puntual como 

1661-1665 y 1687- 1691. Pos lo tanto, lo que sí parece claro, al margen de las deficiencias 

doc~imentdes, es que hdlamos etapas en las cuales la concurrencia de íos barcos de origen 

extranjero disminuye de manera perceptible frente a otros en los cuales esa concurrencia es 

mayor. Las causas de esa reducción venidnían a ser tanto externas, hostilidades de España con 

otros países e incluso entre terceros pero que afectarían indire~tamernte*~~, como internas, en 

función de la coyuntura económica de las islas., y más alla, de cada una de ellas pues no a 

todas les afecta por igual las fases de expansión o contracción económica. 

¿Cuál es la nacionalidad de estos navíos que llegan a los puertos canarios? En general, 

existe una gsm diversidad pero, al igual que sucede con el origen de los individuos, se 

encuentran una serie de naciones que concentran la mayor parte del total. En Giran Canaria, 

se da el hecho de que dos países abarcan por sí mismos dos tercios de ese total, Inglaterra 

y Francia, con el 36'4% y el 29'3%, respectivamente; a bastante distancia, se hallan las 

holandeses y genovesas con el 10% aproximadamente cada uno. El resto estair'a formado por 

e~labarcaciones genovesas, de las ciudades portuarias de Alemania, Irlanda y hasta de la zona 

del norte de Europa235 y del Br i l t i~o~~~ ,  con un carácter más esporádico. Sin embargo, en 

13'. En el priner caso, se encontrarían los conflictos nás importantes de España durante el 
Seiscientos (Holanda, Francia, Inglaterra, Portugal). En el segundo, podrían citarse la prinera y segunda 
guerra anglo-holandesa (1652-1654 y 1665-1667), entre otxos, 

235.  Como, por ejeinplo, el navío Vrifonn que partió de la ciudad noruega de Lanjulote (sic) con 
tablas y madera de pipas, fardos, sillas y otras menudencias consignadas a Daniel Vandama. A.M.C. 
Inquisición XXIV-8 (1604/Novienbre/4). O la nao danesa Tristiano Puerton que va a España desde Las Palmas. 
B.H.B, L.P. Francisco de Vera Mújica Leg, 1112 845 rto-vto (1641/Dicienbre/l3). 

23< El navio nPelicann salió de Dantzig y, tras hacer escala en Inglaterra, llegó tras un viaje 
de siete seaianas con carga de inadera de pipas y pipas abatidas. A.M.C. Inquisicirin Sin catalogar 
(1608/0ctubre/24) . 
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Lanzarote, la situacidn cambia ya que el primer lugar lo ocupan los navíos portugueses con 

el 39%, como era lógico debido a las estrechas relaciones que la isla mantenía con d mundo 

lusitano; a distancia se encuentran las inglesas y francesas, con el 21'9% y el 19'5%, y el 

resto compuesto por las de Genova, Holanda, Flandes o Dinamarca, que en conjunto se sitúan 

sobre el 20 % del total. 

Estas cifras coinciden, en cierta medida, con las de la procedencia de los individuos, 

sobre todo en Lanmote, donde los portugueses dominan por completo en ambos sentidos. 

En cambio, en Gran Canaria, el predominio lusitano a nivel de sujeto no se confirma con el 

del tráfico naval aunque posiblemente los navíos lusos fuesen algo más numerosos de lo que 

el porcentaje sugiere porque muchos pudieron pasar inadvertidas en la documentación, 

principalmente en las primeras décadas del siglo2". Aún así, se ven desbordados por el tráfico 

de navíos ingleses y franceses que demuestra y resalta la importancia de las relaciones 

econ6micas con esos dos países. 

La presencia constante de todas estas embarcaciones en los puertos canarios da lugar 

a la existencia de una población flotante compuesta por las tripulaciones de esos navíos: 

marineros, pilotos, macstrcs, condcstablcs, ctc. Una población de la que sabernos bien poco 

pues son escasos los datos que aportan ellos mismos pero también pos una serie de 

circunstancias que dificultari c;sc curiucimieiilo. Eri pirrier lugar, la falta de cualquier ripo de 

registros impide saber cuántos navíos recalaron en los puertos, qué tripulación llevaban, el 

tiempo de residencia en los lugares, etc; es decir, datos básicos para poder acercamos a la 

realidad de este mundo profesional. En segundo lugar, su propia condición de fiotmte asi 

como su aparición en los fondeaderos en más de una ocasión durante un mismo año tampoco 

facilitan su estudio. A pesar de estos obstáculos, sí que podenios llegar a conocer algunos 

aspectos sobre estos individuos. Por un lado, la inestabilidad en el período de residencia ya 

237 .  Un hecho que lo denuestra es la  escasez de visitas de la Inquisición a los navíos portugueses 
en las primeras décadas, t a l  vez por su inclusión en la Monarquía Hispánica o por no considerarlos cono un 
peligro en la cuestión herética. Quizás por eso la Suprena escribe a l  tribunal canario ordenando Y... que 
todos los navíos y d m  embnrcuciones del. Reyno de Portugal que llegaren a los puertos de ese distrito se 
vissiten en l a  aiesiaa confoniidad que todas las deaas naos que se vissitan y que se lleben los Besaos 
derechos que se acostmbran llebar de las &mas vissitas ...Y A.H.C. Inquisición VIII-5 Libro noveno de 
Cartas del Consejo fol. 239 (1668/Julio/23). 
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que pueden permanecer desde unos pocos días hasta varios meses, forzados por diversos 

motivos (tiempos contrarios, problemas con los barcos, espera de la carga, etc); en este 

sentido, hay que desterrar la idea de una escasa influencia de este grupo en función de una 

corta estancia porque no es el tiempo el factor clave sino el papel que juegan y desarrollan 

en la economía canaria. Por otro lado, esas oscilaciones en lo que concierne a su permanencia 

no es algo extraño sino que es propio a m condici6n de mweantes que les lleva, a menudo, 

a navegar entre las islas o con sus lugares de origen y no facilitan su integración en una 

sociedad ajena a ellos; de ahí que, como vimos en el apartado anterior, sean pocos los que 

se asienten y avecinden definitivamente. 

Es dificil cuantificar a esta población, precisamente por los cnndicionantes que 

señalamos. No obstante, aún con el riesgo que podamos correr, hemos intentado llegar a una 

aproximación con la intención, no de ofrecer unos datos precisos y exactos, sino de rellenar 

parcialmente un vacío sobre el cual no podíamos pasar de lado sin dejar de abordarlo. 

Observando las visitas del tribunal de la Inquisicidn en el puerto de Las Palmas, más de 

doscientas, las cuales o k e n  el dato de los miembros de tripulación, hemos obtenido una 

media de 17 personas por cada navíoz3*; ello significa que, en determinados momentos, 

podemos encontrar un contingente numeroso procedente de los navíos extranjeros en Las 

Palmas, más abu~ida~~tc ir1clusu que lus sesirl~:1iies y avecirndados. Estas rripulaclones se 

hallaban compuestas, en su mayor parte? por los marineros junto a los cuales encontramos 

el Iestu de los oficios en wi escalafdm progresivamente superior: conuestables, pilotos, 

maestres, coniramaestres y capitanes. A menudo, encontramos algunas de estas profesiones 

unidas en una sola persona (capitán-maestre, maestre-piloto e incluso capitán-maestre-piloto) 

y otras que, sin ser específicamente de la mar, aparecen habitualmente como un complemento 

de la dotaci6n (escribanos, cirujanos, etc) de las cuales hablaremos más adelante23g. 

238. Se ha de tener en cuenta que, cow, todas las iaedias, es una cifra que, sin ser realista, es 
la que más se aproxiiaa a la realidad. Aún así, debe ser manejada con cuidado para no incurrir en errores 
de apreciación y ofrecer datos absolutos basados en ella. 

239. Podenos mencionar varios ejeqlos pero he aquí sólo una muestra. Francisco Cresausey, natural 
de Roscoff en Bretaña, es el capitán, piaestre y piloto del navío %a Juanetan que partió de dicha ciudad. 
A.M.C. Inquisición Sin Catalogar (1608/Junio,/20). O el de Pedro Cornieles, flamenco naestre del navío 3. 
Jaquesn, que paga tres meses de soldada a Sinón Bicolíis, piloto, Juan Rodriguez, contraraaestre, Ysbrian 
Adrian, cocinero, y Gome Jaquesen, condestable. A.H.P.L.P. Hernán García Cabezas Leg, 1050 fol. 366 rto-vto 
(3 61 b/Sept.i embreJl7 j . 
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Señalamos anteriormente que la influencia de este colectivo no debe medirse en 

función de su estancia sino de su papel en la economía, el cual si ya lo es de por sí, aumenta 

si los estudiamos en un ámbito insular, como el canario, donde el transporte mm'timo era 

vital y necesario. Esta participación puede abordarse desde diversos puntos de vista. De todos 

es conocido su trascendencia como medio de transporte de los productos que necesitaba la 

población canaria, tanto desde los puertos europeos (Londres, Amsterdam, Génova, Roscoff, 

Plymouth, etc) como desde los peninsulares (Cádiz, sobre todo, así como Barcelona, 

Alicante, Mallorca o Máiaga) pero también de aquellos productos que, desde las islas, se 

exportaban de vuelta a esos puertos. De esta manera, se convierten en agentes intermediarios 

entre los mercaderes asentados o residentes en el archipiélago y aquellos que permanecen en 

las ciudades del continente. Quizás este rol de mediadores pueda parecer una actuación 

indirecta y no demasiado tangible, en comparación con otras profesiones como puede ser el 

de los mercaderes; sin embargo, su intervención es mucho más directa sin limitarse 

únicamente al comercio exterior pues son utilizados, tanto por instituciones como por las 

autoridades locales, para que ejerzan ese papel de cargadores. Un ejemplo claro: con 

frecuencia, el cabildo catedralácio recurre a los capitanes extranjeros con la finalidad de 

transportar los diezmos que le pertenecen, tanto entre h s  islas como d e~terioI2~~. Pero no 

son los únicos; la autoridades insulares, bnto civilcs como rcíigiosas, recurren igualmente 

a las embarcaciones extranjeras para viajar entre las islas o a los puertos continentales. Eso 

Aic lo quc hizo el obispo D. Antonio Carrionero al fleitar una carabela pol-tuguesa yw(i viaja 

a España en 1621241; o, con anterioridad, el doctor Busto de Bustamte, regente de la 

Audiencia, que hizo lo propio con un navío inglés para trasladarse a CádiP2, entre otros 

240. En 1674, el Cabildo se ajusta con Diego de Roo para traer a Gran Canaria en un navío holandés 
toda la sal de la mesa capitular en Lanzarote. Carta de 12 de abril de 1674, A.C.C. Libro de Cartas del 
Cabildo (1656-1675). Más tarde, en 1688, e l  deán y cabildo fleta a Henry Fauller su navío 'El árbol dc La 
Palma" para ir a Lanzarote, recibir 1.081 fanegas de trigo o más y llevarlas a Cádiz. A.H.P.L.P. Diego 
Alvarez de Silva Leg. 1298 fol. 60 vto-62 vto (1688/Abril/8). Y en 1690 fleta una embarcación portuguesa 
para ir a Fuerteventura y traer a Gran Canaria todo el trigo y cebada que pueda y le toque al Cabildo. 
A.H.P.L.P. Lázaro Figueroa Vargas Leq. 1426 fol. 86 vto-88 rto (1690,iMar zo/20). 

Debía llevarlo a Sanlúcar de Barrameda o Cádiz y pagaría de flete 3.800 reales. A.B.P.L.P. 
Francisco de la Fuerta Leo. 1074 116 t-to-118 vto (1621/Marzo/15). 

Además llevaría su familia, criadas y esclavos, en total catorce personas asi cono su casa en 
doscientos ducados. A.H.P.L, P. Juan de Quintana Leq. 1017 f 01. 359 rto-360 vto (1612 jAgostoJ5). 
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casos. E igualmente para cargar granos a España, como sucedió en 1664 y 1665, cuando 

salieron de Larnzarote unas diez mil fanegas de cebada con destino a Cádiz para la provisión 

de la caballería del ejército de Extremadura por orden del capitán general de Y 

si esto sucede a nivel de ins&uciones y autoridades ¿qué no seria a título individual o de 

compañías asentadas en las islas?. Ea lista sería larga, y hasta tediosa, y únicamente pondría 

de manifiesto h significativa inclusión de las embarcaciones extranjeras en el transporte naval 

hacia, en y desde el archipiélago canario. 

Asimismo, podemos estudiar su contribución a la economía canaria ya no sólo como 

medios de transporte sino como generadores de riqueza. En efecto, los extranjeros dedicados 

a los oficios de la mar entran de forma activa al participar estos navíos en la pesca en la costa 

de berbería, es decir, el banco canario-sahariano. A lo largo de todo el período se han 

encontrado numerosos barcos que faena en esas aguas dedicados a la captura de sargos y 

otras especies (Vid. Tabla VI Apéndice); no obstante, creemos que su número real fue muy ,, - 
- - 

superior al obtenido, básicamente porque, en muchos casos, no era indispensable el paso ante m 
O 

- 

un escribano. Los que aparecen en la documentaci6n lo hacen forzados por la necesidad de 
0 

m 

contratar a marheros vecinos de Las Palmas o bien para fornecimiento de los navíosz". La 
O 

g 
n 

obligación de una mayor tripulacidn nos lleva a pensar y plantear que, seguramente, estos 
a E 

individuos no arribasen a las islas con esta intención sino que aprovechaban su estancia para n 

sacar un mayor beneficio realizando un corto viaje y obtener una carga que podían vender 
3 O 

con facilidad en los puertos y ciudades insulares, o en su defecto reexportar parcialmente 

hacia otros lugaresz4'. En algún momento, llegan a contratar hasta veinte rnareantes, como 

hizo el capitán Juan Gerardo Demior en 1 66SB6, pero, en genel-al, el nniírrieru depende de cada 

243. De ellas,  unas 7.500 s e  transportaron en navíos extranjeros. A.H.P.L.P. Antonio Lápez de 
Carranza Leg. 2753 396 vto y 398 vto (166rl/Diciembre/20 y 28) y Leo. 2754 fol. 120 r t o  (1665/Septieitnbre/S). 

244. Como fue e l  caso de Jaufred Coullet, francés capitin de la tartana "S. Jose" que recibe 1.404 
reales y medio con l o  que forneció l a  tartana para ir a l a  pesquería. B.H.P.L.P. Jose Gacía Leg. 1400 fol. 
138 vto-140 vto (1686/Septiembre/7). 

245. Manuel Francisco Migueis, capitán del navio 9. Juan y las  ánimasn, da poder a l  iilaectre, 
igualnente portugués, para que lo lleve a pesquerfa a la  costa de berbería y luego a Hadeira donde ha de 
vender l a  carga. A.H.P.L.P. Jose Bethencourt Berrera Leq. 1324 fol. 68 rto-69 rto (1669/JunioJ28). 

'16. Se convino con un flandador, doce rnareantes y s ie te  mozos a los  cuales pagaría cuarenta ducados, 
veinte ducados y trece ducados a l  mes, respectivamente. A.E.P.L.P. Jose Bethencourt Herrera Leg. 1324 fol .  
150 rto-152 r to  (1668/Noviembre/26). 
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situación particular. El pago se suele realizar en contado aunque, en determinados casos, Se 

reduce la cuantía y se ofrece una cantidad específica de pescado. Es difícil conocer con 

precisión la duracih exacta de estos viajes; no obstante, parece que no solían prolongarse 

más allá de uno o dos meses pese a lo cual, en ciertas ocasiones, la durabiliciad viene 

acordada y decidida en la escritura247. 

Cronológicamente, los podemos encontrar a lo largo de toda la centuria pero se 

concentran especialmente en la década de los sesenta y mediados de la de los ochenta, 

coincidiendo con etapas de mayor tráfico de navíos extranjeros. A pesar de que están 

representadas las naciones m& importantes, hallamos dos que destacan sobre las demás: los 

holandeses, sobre todo entre 1656 y 1668, y los franceses, especialmente a principios del 

sigb y mediados de la década de los ochenta. 

No decimos nada nuevo si señalamos que el oficio de la mar era uno de los más 

arriesgados en el momento en qtie ectamor decarrollando nuestro estudio Riesgos en la 

navegación que podían presentarse de muy variadas maneras. Una de ellas era la piratería, 

fein6meno que en Canarias surgió a mediados del Quinientos y que, quizás, alcanzó su mayor 

expresi6n en el Seiscientos. Hay que distinguir en el caso canario entre dos tipos de piratería: 

por un lado, k berberisca, cuyas bases se encontraban en el norte de Africa (Argel, Sde, 

Safi, etc); por otro lado, la europea, centrada más en el corso. La diferencia entre ambas es 

que la primera buscaba, sobre todo la captura dc pcrsonas con la finalidad de pedir un rescate 

por ellas o, en su defecto, utilizarlos como esclavosm; la segunda se dedicaba, durante los 

conflictos bélicos, a capturar embarcaciones y/o robar la carga, con lo que los perjudicados 

no eran sólo los canarios sino cualquier navío que se localizase cerca de las islas. Eso fue lo 

'". Se podía acordar se@ la cantidad de peces coger, como hizo el capitán Gaspar Tenas, una de 
cuyas condiciones era la de hacer la pesquería hasta 30.OW1 pece!, entre grandes y p e r j i ~ ~ ñ o s ~  1.H.P.L.P.  
Diego Alvarez de Silva Leg. 1274 fol. 529 rto-531 vto (1656/Septiembre/4). O bien la cantidad de sal a 
gastar, como acordó el capitán Andres Blanco hasta 200 fanegas o el capitán Juan Bautista Adort hasta 14 
cahíces. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1296 fol. 161 vio-164 vto (l685/Junio 115) y fol. 172 rto-173 
vto (1685/JUni0/29), respectivaaiente. 

24a. Un ejeapla lo pode~os encontrar cuando en dicieibre de 1656 fue capturado el barco de nigwl 
Afonso que hacía la travesía entre Tenerife y Gran Canaria, con más de cincuenta personas a bordo, A.C.C. 
Actas del Cabildo Libro XVIII (1653-1660) s,f. Para un eiayor detalle sobre el tema, vid. hIlAYA HEHANDEZ, 
Luis h.: nRepermiones del corso berberisco en Canarias durante el siglo XVII. Cautivos y renegados 
canarios" V CECA (1982) Las Palmas 1985 Tono 11 pp. 123-1717. 
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que le sucedió al navío francés "La flor de lis" cuyo maestre, Francisco Molineau, al narra 

lo ocurrido señaló que el dia anterior habían visto 

" . . . dos navios yngleses con los quales pelearon y la jente deste navio al abordar y 
quando el enemigo les echo gente dentro mataron tres ingleses y hirieron otros y los 
enemigos les hirieron seis o siete hombres y por ser navios de mas fueqa les rindieron 
y les llevaron la comida y bevida que tenian y mucha p" de la mercadda que no sabe 
la cantd . . . "249 

Pero no fue el único en sufnr este tipo de asaltos; son numerosos los capitanes o 

mercaderes que aptireccn cn la documcntaci6n informando de los hechos que habían 

padecido250. A pesar de la distinción que hemos realizado entre los dos tipos, hay que indicar- 

que sus efectos fucron muy similares ya que afectaban negativamente it la riavegación entre 

las islas y con el exterior así como al comercio, un sector económico de especial 

trascendencia en Canariass1. 

La piratería, aún con ser uno de los eventos mis llamativos, no constituía el único 

riesgo de estos or-lcios. Otro que tiene gran relevancia por la consecuencia que suponía en la 

pérdida de las embarcaciones eran los naufragios. Los navíos que encallan en la costa, que 

arriban con vías de agua o que quedan varados en las playas eran moneda corriente en las 

Otro testigo especifican que l e s  robaron dos tercios de las  mercadurias. I.B.C. Inquisición 
XXXVIII-40 (1602/Septienibre/7). 

250. Aunquc no fucron los únicoe, o1 como holmdés fue bastante activo en lar décadas de 1620 y 
1630. Entre otros ejemplos, podemos c i t a  los siguientes. Domingo Fernández, piloto natural de Madeira, dice 
que, viniendo de Madeira en un patache, les  cogió un pirata holandés que les  trajo a Lanzarote a l  puerto 
del Rubicón y e l  pirata huyó a l  s a l i r  e l  marqués de l a  i s l a  con su amada de t res  navíos. A,H,P.L.P. Juan 
de Quintana Leg, 2730 fol .  471 rto-472 vto (1622/Diciembre/31). En 1634 aparecieron cuatro navíos de hasta 
quinientas toneladas a l a  vista de l a  ciudad de Las Palmas y estwieron cañoneando sin causar daños, Carta 
de D. Iñigo de Brizuela. A.G.S. Guerra y Harina Leg, 1120 (1634!0ctubre!19). 

Pero también actuaron co~itrd otras ridciories, como le suvedi6 a l  ndvíu inglés "E l  pájaro canario" 
cuyo capiMn Alexander Tournoy dijo que había salido de l a  Barbada para estas i s las  e Inglaterra y estando 
a l a  vista de Las Palmas l e  cogió un holandés que lo  apresó y llevó a l  puerto de Gando donde l e  quitó l a  
mercaduría. A.H.P.L.P. Luis Accanio Leg. 1264 fo l .  65 rto-65 rto (165?/RarmJ71. 

Que no fue e l  único país que ejerció e l  corso, l o  demuestra lo que l e  sucedió a Hanuel Delgado, 
portugués que salió de Lanzarote en su navichuelo "Sta Elena y las  ánimas"para Madeira y les salió un 
"avío corsante francés" para poder escapar se  fueron en l a  lancha viniendo a t ierra y dejaron e l  
navichuelo que fue capturado con dos nombres que se quedaron. B.H.P.L.P. Juan  osé de Hoyos Leg. 2760 fol. 
240 rto-vto (1674/Septiembre/l), 

251. La preocupación de las autoridades sobre esta cuestión se tradujo en intento= de erradicar el 
fenómeno de las  aguas insulares. En 1636 se  organizó una pequeña escuadra de cinco navíos nandados por Juan 
Gesquier Manrique de Lara y Francisco de Padilla Ortiz de Figueroa para perseguir a los piratas berberiscos. 
RiJHEU DE ARMAS, Antonio: Canarias y e l  Atlántico . .. op. c i t .  TOBO 111 la parte pp, 64. 
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islas; a esta situación se ílegaba, a menudo, por un desconocimiento de las costas y aguas 

isleñas252 pero también forzados por la climatología o los piratasz3. En alguna ocasión, sin 

embargo, se producen hundimientos por otros motivos; en 1647, la nao danesa "La Fortuna" 

se fue a pique en el puerto de Naos, en Lanzarote, al intentar ayudar al navio francks "La 

Fidela" que había encallado ligeramente en la barra254. Junto a todo eHo, encontramos otros 

factores, sobre todo los temporales, que se unen a los anteriores para aumentar el riesgo de 

estos individuos en el ejercicio de su profesión. 

Sin ser un riesgo que podamos llamar físico, sí que encontramos una situación en la 

que los capitanes de navíos se podían hallar sin su medio de subsistencia y la carga que 

transportase: los embargos de navíos. Hecho que se produce principalmente en períodos de 

guerra abierta, podfa suceder que una embarcación llegase a puerto y fuese embargada por 

ser considerada de Ante esta situación, sólo quedaba reclamar ante las diferentes 

instancias, judiciales o no (Audiencia, capitán general), o bien recurrir a la diplomacia y 

prmionar para que <e consiguiese la liberación del navío y hacie~da 

Todo lo expuesto y desarrollado hasta ahora b ha sido a nivel general. Nos queda 

considerar la actuación y el papel que ejercieron aquellos que se avecindaron y se dedicaron 

252. La carabela nSan Buenaventura' encalló en l a  barra del arrecife en e l  puerto de laos a l  
intcntar  loe  marineros eaaarla de noche. A.H.P.L.P. Gaspar de l o s  Reyes Albertos Leg. 2726 fo l .  475 rto-487 
vto (1623/0ctubre/28). 

251. En e l  primer caso podemos c i tar  e l  del navío nEdgar"que se perdio en la costa de Gáldar por 
un temporal. A.H.P.L.P. Luis Ascanio Leg. 1261 fol. 344 !&o-346 r t o  (1650/Agosto/12). Ese naisnoo temporal 
maltrató a l a  saetia genovesa l r a  Sra de l a  Fortunan abriando vías de agua y obligándola a refugiarse en 
e l  puerto del arrecife de Las Palnras. A.B.P.L.P. Luis Ascanio Leg. 1260 fol. 287 vto-290 vto 
(l649/SepLie~re/l9). 

En e l  segundo caso, se encuentra un barco que venía de Tenerife y,  a l  huir de una vela que creían 
era de piratas, encalla en Fuerteventura. A.H.P.L.P. Luis Rodriguez ~ l e i t a s  Leg. 2744 fol. 59 rto-60 r to  
(1644/Abril j 23 )  . 

254. B.H.P.L.P Juan Bautista Espinola Leg. 2819 fol. 31 do-32 vto (1647/Hayo/28). Esto dió luqar 
a una demanda del capitán danés que llegó basta l a  Audiencia donde se confirmii l a  sentencia de vista en 
contra de él .  A.H.P.L.P. Audiencia Libro 32 (Discordias del acuerdo, 1646-1834) fol .  5 rto. 

2 5 5 .  Sucedió a varios navios cono a una carabela portuguesa que se dirigía desde Brasil a Lisboa 
y arribó a Lanzarote. A.H.P.L.P. Juan de Monquia W e n c o u r t  leg. 2747 fo l .  58 rto-vto (1641/hbri1/28). O 
a un navío inglés "1 angel de Plymouthn, embargado por e l  juez de contrabando alegando era de fábrica y 
hacienda francesa aunque luego se denostró que era inglesa y fue deseaibargada. A. E. P. L.P. Francisco de Noya 
Leg. 1198 408 rto-409 vto (l64O/Junio/l9). 
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a estas actividades. Ya vimos en el apartado introductorio como el número de extranjeros 

asentados que ejercían estos oficios había descendido en comparación al total de manera que 

en Las Palmas apenas constituían el 6% de todos elios. Es posible que, cuantitativamente, la 

cantidad fuese algo mayor pues algunos eran portugueses y pudieron pasar por la 

documentación sin especificar su origen o profesih. De todas maneras, lo que sí parece claro 

es que los oficios de la mar, por su propia coyuntura y disposición de estar casi 

constantemente navegando y fuera del hogar, no favorecía un asentamiento permanente y una 

integración en una sociedad diferente a la suya. Aun así, encontramos algunos que lo hacen 

y se contratan para ir como mareantes en diferentes navíos, sobre todo a pesquería256 pero 

también a otras zonas como Africa s IndiasB7. 

La escasa cuantía de avechdados que eligen estos oficios no es óbice para pensar que 

no existe una voiuniad para dedicarse a ellos pueq encontramos contratos de aprendizaje, 

como el de Manuel Merino, portuguds natural de Viana, que se coloca con un piloto de la 

carrera de Indias durante cuatro años para aprender el oficio de la m S 8 .  Pero no sóIo 

aprenden sino que también enseñan como hace el capitán Cornelio Jacome, vecino de 

Amsterdam, que recibe a un muchacho durante tres años para inculcarle el arte de la m e 9 .  

Sin embargo, no todo era ideal; en ocasiones, surgen conflictos por motivos que pueden 

parecer simpfcs pcro quc, sin duda, tcnían cierta gravcdad para los implicados. En 1629, 

Andres Esquier, flamenco vecino de Las Palmas, se querelló contra Ant6n de Sosa, regidor 

de Gran Canaria; éste, en una confesión, señala que, unos días antes, se l-iabia cxailiinadu d 

susodicho por marinero y cosas relacionadas con la mar y, por no contestar algunas cosas 

sustanciales, no se le aprobó a lo cual le puso pleito por clech- se le causó gran l e~ i6n '~ .  Pur 

256. Como Pedro Roberto, francés, que se contrata en diferentes 0casioneS. A.H.P.L.P. JoSe 
Ektbencourt Herrera Leg, 1324 fol. 150 rto-152 rto (1668/Hoviembre/26); Diego Alvarez de Silva Leg. 1286 
fol. 243 rito-247 rto (1671/Julioj26) y Diego Alvarez de Silva Leg. 1296 fol. 164 vto-166 vto 
(1685,/JunioJ16). 

257. Juan Farto Déniz, capitán portugués, fue a Cabo Verde y, al no poder volver, pasa a la hrbada 
y luego a Indias, A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1274 fol. 186 vto-189 vto (1656/Marzo/14). 

25< A canbio, no recibirá nada, salvo el sustento, vestirlo y calzarlo. A.H.P.L,P. Francisco 
Delgado Salazar Leq. 1060 fol. 105 ~ to-106  rto (1615/Junio/19). 

259. A.H.P.L.P. Francisco de Hoya Leg. 1208 249 rto-250 rto (1661/&ri1/9). 

26", A.M.C. Inquisición CXXXCI-21 (1629/Febrero/l). 
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regla general, las desavenencias se solian solucionar y llegar a un acuerdo, tras mediar uia 

tercera persona, de manera que era raro llegar a pleitos por estas cinestiones2". 

Por último, hemos de señalar que el papel de los extranjeros avecindados en la mar 

no se limitaba exclusivamente a los oficios que desarrollaban. Aunque este es un tema que 

abordaremos en profundidad en el capítulo de las propiedades, no debemos olvidar que 

muchos de ellos participaron directamente como dueños de embarcaciones que utilizaban bien 

para la pesquería bien para sus actividades mercantiles entre las islas o fuera de ellas. Para 

ellos, era un medio no sólo de transportar sus mercancías sino de participar en ]la estructura 

económica de una forma mas activa, en la generación de riqueza. Una muestra de ese interés 

lo encontramos en la fabricación de navíos, como hizo Nicolas Martínez de Escobar quien, 

junto a su suegra y un tercer inversor, construyeron una embarcación con una inversión total 

de 18.000 reales, en la cual partkipaha con 7 . 5 0  realesm. 

5.2. EL MUNDO DE LA TIERRA. 

La economia europea del Antiguo Régimen continuaba siendo, esencialmente, rural 

a pesar de los importantes avances que se habian producido cn los intercambios comerciales 

y la elaboración manufacturera. Del campo procedían los alimentos que sustentaban a la 

población, las rnatcrias primas para la industria, los materiales para la construcción, etc'". 

Reconocida la verdadera trascendencia del ámbito d, debemos apuntar que el archipiélago 

canario no se sustrajo a esta situación; como señala A. Macías, la economía canaria se 

caracterizó por un modelo de crecimiento agrario, inscrito a su vez en el marco de una 

261. Jean Sainss, piloto francés de una tartana, pretendía no volver en ella a Cádiz y sólo accedió 
tras pedírselo el capitan Gotardo Calímano. A.H.P.L.P. Jose García Leg. 1400 fol. 134 rto-135 rto 
(1687/Agosto/30! . 

262, E l  navío estaba destinado al comercio con América a l  c s t a r  dcepachándosc para La Habana. 
A.0.P.L.P Francisco Gallegos Leg. 1084 fol. 76 rto-77 rto (1630/Wayo/18). 

263.  GARCIA MARTIEI, Pedro: El mundo rural en la Europa moderna. Ldrid 1989 pp. 43.  
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economía atliintica e internacional2@. Un modelo agrario que era vital para la sociedad canaria 

aunque no hay que olvidar que la mayor parte de la población insular vivía en el medio rural 

y que aquellos que lo hacen en un entorno urbano, limitado en esencia a las islas de reaiengo, 

mantienen unas estrechas reiaciones con aquel. Relaciones que, a menudo, dificultan la 

dellimitación de ese medio, en el caso que nos ocupa sobre todo en Gran Canaria, pues no hay 

que olvidar que, dentro de las murallas de Las Palmas, existían huertas y terrenos dedicados 

al cultivo. En ese caso ¿estariamos hablando de un cmpo urbanizado o una ciudad 

malizada?. Ya füere uno u otro, lo que sí queda de manifiesto es la relevancia del medio 

agrario en una sociedad isleña que dependía del mismo para su subsistencia; por eso cuando 

se producen fenómenos -como las sequías, plagas de langostas, temporales, etc- que afectaban 

seriamente a ese medio, tenía importantes repercusiones en todos los niveles de la vida de los 

canarios. 

En lo que nos concierne, los extranjeros que viven y trabajan en oficios relacionados 

con el campo, nos hemos tropezado con una serie de dificultades que han limitado nuestro 

conocimiento de este apartado. La procedencia, casi en su totalidad, lusitana de estas personas 

facilita su enmascaramiento entre los naturales de las islas; situación que se agrava porque, 

cuando aparecen en la documentaci6n, rara vez especifican su naturaleza y sólo hacen constar 

su vecindad, con lo que tampoco se les puede distinguir. La dispersi6n geográfica, sobre todo 

en Gran Canaria, es otro factor que ayuda a explicar este desconocimiento; por un lado, la 

distancia con los lugares de residencia no ayuda a que acudan con frecuencia ante un 

escribano; por otro lado, su diseminación entre los distintos pueblos o villas entorpece su 

control, lo cual no se ve favorecido por lo anteriormente expuesto. De ahí que nuestra 

opinión sea la de cwisidem las di-as wbi-e aios individuos como una primera aproximación 

o una base pero no como una realidad tangible y absoluta pues, si así lo hiciéramos, se estaría 

cliiislu~siuiia~~du la percepibn real sobre este colectivo. 

'@. Este nodelo tenía cono priner elenento un cultivo exportador que concentraba las nayores dosis 
de capital y tecnología y cuya expansión y recesi6n tenia efectos sobre todo el archipiélago, a pesar de 
estar ubicado en espacios nuy concretos, Esto no quiere decir que se trate de un modelo agrario 
monocultivista ya que, al mismo tiempo, existe un subsector agrario destinado a cubrir la demanda interna 
de subsistencia y reducir la dependencia del exterior, estrategia que se intensifica en las etapas de 
depresión del cultivo exportador, BETHENCOURT MSSIEU, Antonio fed.): Historia de Canarias. Las Palmas de 
GC 1995 pp. 135 y SS. 
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A lo largo del período estudiado, se han encontrado 34 individuos en Gran C k i a  

y 28 en Lanzarote que se dedican a actividades relacionadas con el mundo rural, lo que'les 

sitúa entre el 4% del total en la primera isla y el 5% en la segunda. De entre ellos, por 

razones obvias, destacan los labradores que componen entre el 75 y 80% de todo este grupo; 

el resto está formado por ocupaciones con un carácter más marginal y ocasional como pueden 

ser pajareros, pedreros, algún leñador o carretero. No obstante, casi con total seguridad su 

número debi6 ser superior ya que se encuentran contínuas referencias indirectas sobre su 

presencia en las islasm. Ahora bien, estas cifras adoptan otro significado si las tomarnos en 

relación a aquellos que se avecindan; así, los labradores son el segundo conjunto más: 

numeroso, detrás de los mercaderes, tanto en Gran Canaria como en Lanzarote. En la primera 

isla, el grupo supone el 13'3% de los extranjeros que se asientan, dato que se imementa 

hasta el 21'7% en la segunda. Todo ello no habla sino en favor de unos individuos que se 

integran con más frecuencia que otros y que, sin duda, tuvieron una estancia temporal mucho 

más prolongada y, c m  bastante frecuencia, definitiva. 

Pero ¿,dónde residen estas personas? Señalamos anteriormente que un carActer 

distintivo de los que ejercen estas profesiones era su dispersión geogr;ráfica, hecho más 

evidente en Gran Canaria que en Lanzarote o, incluso, en Fuerteventura. Evidente por cuanto 

es más visible y notorio pero también porque, en las dos islas de señorío, el mundo rural 

domina por completo y no existe una trama urbana que permita una delimitación de ambos 

entomos. Dispersión sí pero no de cualquier manera; en Gran Canaria, se asientan en los 

núcleos males más importantes que coinciden con las zonas más fértiles de ta isla. Así, los 

cncont.ramos cn la vcrticntc nortc, dcsdc Agactc hasta Tamaraccitc pasando por Guia, Arucas 

o Tenoya; las cerm'as de la ciudad (barranco de Las Palmas, Tafira); o la zona este, Telde 

y Aguimes. Como se puede apreciar, se trata de zonas con enorme tradición agropecuaria, 

algunas de las cuales ya habían sido objeto de atención por parte de estos individuos?66. Para 

las islas de h z a r o t e  y Fuerteventura, también se distingue una cierta dispersi611, en este caso 

265. Por ejemplo, Juan de 
portugués que esta en l a  hacienda 
290 vto-294 r t o  (1622 JJulioJ25). 

Cubas, vecino de Las Pahas, seliala en su testaaiento que Manuel Francisco, 
de Sigala, le  debe 31 reales. A.H.P.L.P. Francisco Gallegos Leg. 1081 f o!. 

266. Muchos portugueses se habían asentado en esas villas y lugares desde principios del siglo XVI. 
Vid. PEREZ VIDAL, Jose: Los ~)ortuaueses en . .. op. cit .  pp. 37-43. 
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entre las distintas aldeas y lugares; en la primera, podemos encontrarlos en lugares como 

Maneje, Haría y su valle, la Candelaria o T i n a j ~ ~ ~ ~  mientras que en la segunda debió ocumi- 

algo similaP. 

Cuadro IX. Origen de labradores en Gran Canaria y Lanzarote 

Fuente: AHPLP, AMC. Elaboración propia. 

f 

La procedencia de estas personas es, básicamente, del área lusitana; la excepción la 

constituyen algunos pajareros de origen francés y flamenco (Vid. Apéndice Cuadro IV). Por 

tanto, se puede decir que el ámbito rural canario absorbia una migración netamente 

portuguesa. Esto no era nada extraño pues ya vimos en el apartado dedicado al origen como, 

desde finales del siglo XV, se produce una corriente mígratoria desde esa zona que se dirige 

tanto al mundo urbano como rural y que, era determinados lugares, fue tan importante, y 

posiblemente más, que la origen castellmo. No obstante, la aportaci6n no se produjo por 

igual desde todas las regiones lusas. En especial, fue más intensa desde las islas atlánticas, 

sobre todo Madeba, mientras que apenas se encuentran individuos de la zona peninsular; a 

ello, hay que añadir un importante contingente, casi el 47% de ellos, del que ignoramos su 

procedencia con exactitud. Estos hechos tienen una explicación plausible; la cercanía 

geográfica con esas islas así como h similitud de los cultivos y del entorno en el que se 

desenvuelven facilitó el trasvase de esta población que se integra con bastante facilidad en una 

26i. De ellos podernos citar a los portugueses Baltasar Cardoso que se instala en Maneje, Melchor 
López de Olivera que lo hace en Tinajo o Antonio González Jardín que residen en la Candelaria, BRITO 
GOfIZ.lLEZ, Alexis D. : Extranjeros en Lanzarote . . . op. cit. pp. 96-97. 

Gran Canaria 

Lansarote 

TOTAL 

2684 En este caso, hay que recurrir a noticias indirectas como la que nos ofrece Cornelio Jacob, 
holandés residente en Lanzarote, quien en su testamento declara que Francisco González, portugués vecino 
de Chiscamanita, le debe un macho cabrío. A.H.P.L.P. Cristobal de Castro Leq. 2763 fol. 61 vto-64 rto 
f 1677/Septieinbre/l) . 
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Madeira 

5 

12 

17 

A mres 

2 

5 

7 

Continente 

2 

- 

2 

Sin especificar 

17 

6 

23 

TOTAL 

26 

23 

49 
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entramado social análogo. Por otro lado, el desconocimiento sobre buena parte de ellos no 

es sino un reflejo de lo que apuntiamos anteriormente, la dificuitrnd de llegar a averiguar 

todo lo referente a este colectivo. 

Mencionamos mas atrás que el grupo más numerosa dentro de este conjunto de 

foráneos era el de los labradores. La inclusión de este colectivo en el medio m 1  de las islas 

no supuso un trauma o una ruptura; en primer lugar, porque, como ya se ha indicado, había 

acontecido desde los primeros instantes de la colonización; y, en segundo lugar, porque se 

habían mantenido unas relaciones del mundo agrario entre el archipiélago canario y las islas 

lusitanas que se intensificaron con la Unión Ibérica. Era habitual una inrnigracih de corte 

temporal desde Madeira o Azores para realizar labores agrícolas; en el caso de las Canarias 

orientales, este hecho ya hahia sido señaladn por la doctora Elisa Torres para Lan~arote~~~. 

Aunque seguramente esta situación se dio en todas las ishs, poseemos más información de 

la isla conejera gracias a los estrechos vínculos que le m'an con Madeira. Así, se han 

encontrado varios documentos en los cuales portugueses, casi todos madeirenses, se colocan 

con diferentes vecinos de la isla "hasta alsar pan y paja", como ellos mismos indican, y 

ayudar a arar y sembrar y demás servicios de Estos contratos tienen una 

duracibn limitada, una cosecha por lo genel-al, y, a carnbiu, 1-eciberi el pagu m contado y en 

especie, esta última de una o dos fanegas de trigo271. 

En Grm Canaria, la percepcián de esta corrienIe migratoria estacional es menor ya 

que se áiluye entre una poblacidn más numerosa y en un territorio insular más amplio. Ello 

no quiere decir que no se produzca; lo que ocurre es que tiene otras características diferentes 

a la isla lanzaroteña. Sí que encontramos algunos portugueses que se contratan para trabajar 

269. TORRES SUTANA, Elisa: nLanzarote y Madeira durante la Unión Ibérica . ..' art. cit. pp. 642- 
644. 

270. Es lo que especifica Manuel Rodriguez, vecino de Madeira, en su contrato para estar hasta el 
fin de la cosecha de 1631. A.H,P,L.P, Francisco Amado Leg. 2724 fol. 760 vto-761 rto (1630/Abril/18). 

271. El pdgo en contado oscila entre los 4,000 maravedfes que recibe Juan Fernández en 1618 y los 
7.200 en los que se contrata Pedro Afonso en 1640 aunque, en general, se sitúan como media en torno a los 
6.000 maravedíes. A.H.P.L.P Juan de Higueras Leg. 2721 fol. 153 rto-vto (1618/0ctubre/27) para el primero; 
y Luis Rodriguez Fleitas T,eg. 7742 fo l .  112 vto-113 r t o  (lGdO/Sqtiembre/6) para el segundo. 
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y beneficiar algunas propiedades272 pero asimismo localizamos otros que ya no trabajan 

únicamente para el propietario sino también para sí mismos. Son aquellos que se ocupan en 

la modalidad que denominan "partido de medias o al cuarto", por la cual reciben una 

propiedad por un tiempo determinado -que puede llegar a ser perpétuo-, con unas condiciones 

que podrian variar según el contrato y cuyo fruto se reparte, por mitad o al cuarto, entre el 

propietario y el labrador, de ahí su nombre. En estos casos, los labradores son los que ponen 

la mano de obra, la fuerza, y los propietarios los que aportan los medios, la tierra, los 

aperos, etc. Un ejemplo lo podemos encontrar en Pedro González, portugués estante en fa 

isla, que recibe un pedazo de parral en el barranco de Las Palmas durante un año, el cual ha 

de cavar y podar así como echar cien puntas de cabeza antes un mes y plantar en la ladera 

y zonas desocupadas cincuenta plantones de higueras y otros árboles que le dará el 

propietario, Pedro de A ~ a l a ~ ~ ~ .  

Este traslado que, inicialmente, pretendía ser de carácter estaciona1 puede tornarse en 

definitivo; a veces, forzados por estos contratos que pueden llegar a tener una larga 

duración2'" cabo del cual deciden permanecer pero otras por una situación econ6mica más 

favorable que en sus lugares de procedencia. Tampoco hay que dejar de lado las 

consecuencias que pudo tener el estaIlido de la guerra de independencia de Portugal en 1640 

quc obligaría a muchos lusitanos a pcrrnancccr cn las islas sin posibilidad dc retornar. 

La oportunidad para los labradores de trabajar no se limitaba únicaiiient~ a liaccrlv 

para otras personas; existía la eventualidad de ir adquiriendo un patrimonio propio que les 

permitiese liberarse de una dependencia externa, al menos en lo que se refiere a la tierra. Sin 

embargo, no todos lograban acceder a esa situación; en Gran Canaria, el elevado precio de 

la tierra, en especial en aquellos lugares más fértiles y con mayor demanda, así como la 

272. Helchor Marques, trabajador portugués estante en la isla, lo hace durante tres meses en una 
viña de Firuas con un salario de 22 reales al mes y 16 reales más por pan y conduto. A.H.P.L.P. Juan 
Fernández Fleitas Leg. 1091 fol. 304 rto-vto y 496 vto-497 rto (1629/Julio/5 y 1629/0ctubre/13). 

273. Dejará el parral al finalizar el año y lo que hubiere dado de fruto se partirá por nitad. 
A.B.P.L.P. Lope Galan de Fiqueroa Leg. 978 fol. 18 vto-20 '&o (lGO'I/Enero/lG). 

274. Por ejemplo, Francisco González, portugués natural de Madeira, recibe a partido de nedias w 
pedazo de viña en el Dragonal por tiempo de nueve años. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1019 fol. 12 vto-15 
rto (1614 jEneroJ8). 
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disminución de la oferta por la progresiva retirada del mercado de muchas propiedades 

pueden ayudar a explicar esa imposibilidad. Pero existían otras vías intermedias. Una de ellas 

era el ya comentado contrato de partido de medias cuya duración se situaba entre uno y nueve 

años aunque, en algún caso; llegase a ser de esta manera, el propietario se 

garantizaba que sus tierras permaneciesen en cultivo, beneficiándose doblemente porque el 

agricultor se empeñaba mds en sus faenas pues de su trabajo dependía, en buena medida, la 

cosecha. No obstante, en períodos muy extensos era un riesgo el tener una renta variable pues 

un mal año podh poner en peligro la cosecha de uno o más años; de ahí que la duración de 

la mayoráa de estos contratos oscile entre uno y cinco años. Otra posibilidad, muy cercana 

y vinculada a la anterior, era el arrendamiento; la diferencia es que, en este caso, el gago se 

hacía mediante una renta anual y, por regla general, en contado lo que suponía un esfuerzo 

su~lementario pues obligaba al labrador a colocar sus productos en el mercado para abonar 

h renta con parte de su 

1 Jna tercera alternativa consiqtía en hacer compañía$ con otros labradores para plantar 

granos u otros productos; era habitual en Lanzarote la realización de sementeras donde los 

medios eran puestos por los integrantes y luego se repartía la cosecha en función de esa 

aportación. Es lo que hacen, por ejemplo, Andrés Chamorro, vecino de Lanzarote, con Juan 

Biser, inglés residente en ella, poniendo cada uno siete fanegas de trigo para sembrar si hay 

agua; y además Juan Biser deja 280 reales para la mitad del costo de yunta, peones, descarda, 

siega, saca y trillazn. 

En suma, lo que nos encontramos no son sino variaciones de una misma situación en 

la que una persona aporta la ticrra y los mcdios para su cultivo micntras que una segunda 

pone la fuerza para extraer el fruto; las diferencias van a venir marcadas por el nivel de 

ap~aciaíii  y d n q m  Lu del yiuductu u beric;ficiu cntic; lus yati~iyaiites u d pago de uria r m l a  

275. Antonio González, portugués vecino de Gran Canaria, recibe a partido del cuarto del capitan 
Antón de Cosa, regidor de Gran Canaria, todas las tierras que tiene en Layraga, en el barranco de Moya, con 
dos horas de agua perpetuas y la obligación de tener desaontadas las dichas tierras, limpias, labradas y 
plantadas en dos aiios. A.H.P.L.P. Juan ~ i 1  mz Ley. 1118 fol. 511 vto-515 rto (1634/~~110/23). 

276. Pedro Diaz, portugués estante en Guia, recibe en amendaasiento una huerta de árboles y tierra 
para hortalizas e higueras y una casa, todo ello en Guia, durante nueve años en precio de 21  doblas al año. 
A.H.P.L.P. Salvador González Leg. 2347 fol. 85 vto-86 vio (1614/F.bri1/14). 

277, A.H.P.L.P. Gaspar de los Reyes hlbertos Leg. 2729 fol. 68 vto-69 rto (1633/Novienbre/ll). 
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por la utilización del medio de producción. 

Un pequeño grupo dentro de este sector lo componen los pajareros, personas que 

viajan entre las islas cazando pajaros canarios, los cuales eran muy solicitados por su timbre, 

como ya han puesto de manifiesto investigadores como Juan Régulo y Elisa Torresns. 

Foráneos que acuden al archipiélago para ejercer su oficio, como Juan Duche, marsellés, o 

Pedro Martín, vecino de la isla de S. o bien para aprenderlo, como hace Juan 

Ferrera, portugués quien se pone con Jose Vderón durante dos años para acudir en el oficio 

de cazar pájaros y ensefiársel~~~. Los lugares donde suelen actuar se ciñen principalmente a 

1s isla de Alegranza -numerosos son los contratos que a ella aluden- así como a las islas 

Salvajes e incluso la del Hierro, es decir, zonas deshabitadas o con escasa población, en el 

caso de la última. El precio de los pájaros oscila bastante pero. en general. se aprecia un 

incremento del mismo a lo largo de la centuria; se pasa de los 14 reales por docena, en los 

cuales da Alejandro Beltrán 67 docenas y media a Andres Vidai281, o los 12 reales que pagará 

Luis Pluquer por cada docena que se le entregue282, a principios del periodo, a pagar entre 

26 y 36 reales por una docena de pájaros a mediados de siglo283. Quizás uno de los personajes 

que más actividad despliega en torno a esta cuestión sea Comelio Jacome, un flamenco 

natural de Amberes, que, desde 1668, reside en Gran Canaria. En 1669, hace una compañía 

278.  TORRES SANTANB., Elisa: nNotas sobre el comercio de los pájaros canarios en el siglo XVIIC. 
Serta Gratulatoria in honorem J. Reglo La Laguna 1988 Tomo 11 pp. 885-893. 

279, 11 primero lo declara en su testamento y el segundo habia tenido cuentas con un tratante en 
pájaros vecino de La Palma. A.H.P.L.P. Bartolomé Carrillo del Castillo Leg, 1071 fol. 68 rto-69 rto 
(1618/Abri1/19) y Andres Rosales Leg. 947 fol. 268 vto-269 uto (1615/Hayo/19). 

280. Al final del período le tendría que dar el aiaestro cien reales en un vestido o en contado. 
A.H.P. L.P. Hersan García Cabezas Leg. 1049 fol. 62 rto-64 rto (1613/Abri1/12) . 

281. A,H.P,L.P, Francisco Suarez leq. 917 fol. 466 vto-467 rto (1606/0ctubre/9). 

282, A.H.P.L.P. Antón de Zerpa Leg. 1030 roto (1613/Novieabre/l4). 

283. Claudio Ravelo vende 112 docenas de pájaros a Juan Herve a 26 reales y medio cada una. En 1641, 
Juan de Bolineau vende a Esteban González 100 docenas a 36 reales cada una. Y, poco después en 1652, Juan 
Caballero, holandés, compra 37 docenas a 30 reales la docena. A.3,P.L.P. Francisco de Vera Mújica Leg. 1015 
fol. 196 vto-197 vto (1629/Febrero/23j1 para el prinero; Pedro Bravo de Laguna Leg. 1213 fol. 155 rto 157 
rto (1611jMayo/2), para el segundo; y Diego Alvarez de Silva Leg. 1270 fol. 419 rto-420 rto 
f 1652 /Noviembrell6) , para el tercero, 
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con Juan Suarez Narciso para ir a coger pájaroszM. Un año más tarde fleta un barco para que 

le lleve a las islas Salvajes, con escala previa en Lanzarote, y luego traerlo de vuelta hasta 

Tenerife pagando por todo ello 1.200 reales2@. Poco después, en 167 1, vuelve a hacer una 

compañía con Jose Benitez, vecino de la Orotava en Tenerife, para ir a coger pájaros en el 

Hierro; éste cedía el arrendamiento que había hecho el marqués de Adeje de dicha isla y 

recibía 1 .O24 reales en diferentes mercadurías en pago de las aves; y ese año fleta un barco 

para llevar gente a las islas Salvajes a cazar pájaros durante 24 díaszg6. En 1674, se concierta 

con Salvador Juan, vecino de Lanzarote que tiene arrendada la isla de Alegranza, para que 

pueda cazar los pájaros durante ese añs al precio de 450 reales con la condición de no estar 

más de veinte dias naturales en ella2". 

La intervención de los extranjeros no se limita a su oficio de pajarero; también lo 

ejercen a través ,del comercio de los mismos pues para ellos era im prndiicto más que, 

ocasionalmente, exportan a Europa. Por ejemplo, Andres Vidal, marsellés, recibe 64 docenas 

de pájaros para llevarlos a Marsella u otra parte; o Juan Herve, contramaestre de un navío 

con destino a Francia, compra 112 docenas de pájaros cmarios machos. 

Al igual que sucedió con los oficios de la mar, en el medio rural participan extranjeros 

quc no sc dcdican a los oficios de la ticrra. No hay que olvidar que muchos de ellos eran 

propietarios de terrenos en diversos lugares de las islas y, por tanto, contribuían a la mejora 

y crecimiento de este entomo. Pero 110 queleruos eutm a i;sLucliailus cuniu dueños de esas 

tierras sino como partícipes de una economía que iba más allá del medio en que se inserta. 

Una váa era acceder a aquellos cultivos que mantenían una cierta demanda como fue el caso 

del azúcar, todavía en las primeras décadas del siglo XVII. Algunos de ellos aún continuaban 

con el cultivo de la caña, sobre todo en la zona norte de la isla, como Tom& Pinelo o 

Nicolao de Franquis; ambos son, quizás, los últimos grandes exponentes de entre los foráneos 

284. A.I.P.L.P. Malchor Guaiel de Narváez kg. 1377 fol. 207 vto-209 v t o  (1669:Bayo/27). 

Llevaría, junto a un jaulón, agua y alpiste, a un compañero y deberian esperarle en dichas 
islas durante veinte días. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1285 fol. 98 rto-99 rto (1670/Junio/7). 

286. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1286 fol .  86 rto-89 rto (1671/&1il,%), para el 
primero; y fol. 206 rto-vto (1671/Junio/22), para el segundo. 

287. A.H.P.L.P. Juan Joce de Hoyos Leg. 2760 fol. 224 rto-225 rto (1674/Agosto/17). 
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y su relación con el mundo azucarero. El primero mantiene su actividad, al menos, hasta 

1622/23 cuando se concierta con un maestro de anácar para templar y purgar los cañaverales 

que tenía en Aru~as~*~ ;  el segundo conserva igualmente un interés por ese cultivo hasta su 

fallecimiento pues sigue efectuando compañías de planta, como la que hizo con Alonso de 

Medina, vecino de Agaete, para plantar dos suertes de tierra, además de que tenía arrendado 

el ingenio de Agaete por nueve años2@. Pero no fueron los únicos: Jerónimo Ratbn, un 

mercader flamenco, poseía varios cañaverales en diferentes lugares de Guia y Arucas -y por 

su testamento se detectan actuaciones en torno a ellos2*- y todavía en 1630 Honorado Estacio 

arrienda, junto a S i m h  Godlez ,  el ingenio y mayorazgo de Ancas durante nueve años en 

precio de 6.000 reales cada añozg1. 

Otra vía de entrar a colaborar en el ámbito rural era mediante la demanda de servicios, 

tales como animales para transportar los diferentes frutos desde la zona de produccih hasta 

Las Palmas o el lugar de residencia del contratista292; de leña para echar en los ingenios293; 

o de trabajadores para cavar cercados o curar los cañaverales2g4. En síntesis, de lo que se trata 

2 f l f l .  A.H.P.L.P. Juan Fernándea Fleitas Leg. 1086 roto (1622/Febrero/24). Ya en 1607 se había 
concertado con Gregorio Hendez de Pedrosa, vecino de Guia, para iolerle un cañaveral que tenía en Moya en 
el ingenio de Guia a cambio de lo cual le daría la mitad del azúcar de las cañas y el 20% de lo refinado, 
mieles y remieles, A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1012 fol. 381 rto-383 vto (1607/Septiembre/5). Y en 1614 
tenía el ingenio de Azuaje pues Pedro Diaz se obliga de aderezárselo y ponerlo "oliente y corrienten 
reparando para ello la rueda, los canales y demás en precio de 800 reales y una fanega de trigo. S.H.P.L,P. 
Fra~cisco de Higueras L q .  1055 fol. 40 rto-41 vto (1614/Enero/30). 

289. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 2343 fol. 63 rto-64 vto (1607/Marzo/16), para la compañía con 
lrlonso de Medina, El ingenio lo tenía arrendado, al nenos, desde la escritura anterior, en 1607, pero ofrece 
algunos datos más en A.H.P.L.P. Salvador González Leg. 2344 roto (1609/Julio/31). 

290. A.0.P.L .P. Salvador González Leg. 2350 roto /1623/Agosto/16). 

291. Se les entregaba las casas de norada, de purgar y de prensar y la ermita así cono seis suertes 
plantadas; a cambio, debían reparar las casas y renovar tres suertes de caiiaverales. X.H.P.L.P. Juan Leal 
Camacho Leg . 1105 roto (1630/Junio/7). 

292. Los ejemplos son nunerosos pero baste con uno como síntesis. Daniel Ilandama contrata a Juan 
Gutierrez tres camellos para llevar mosto y azúcar desde distintos lugares hasta Las Palmas pagando en 
función de la distancia. A.H.P.L.P. Lope Galan de Figueroa leg. 973 fol. 176 vto-177 vto (1602jJunio/2). 

293. CODO Nicolao de Franquis que se concierta para que le echen 4.000 cargas de leña en el ingenio. 
A.H.P.L.P. Salvador Gonzalez Leg. 2344 fol. 179 rto-181 vto !1608/Julio/7). 

294, Sebastian González, caiaverero, se obliga de curar una suerte durante cuatro años a Tomás 
Pinelo. A. H.P.L.P. Fernando Hinojosa Leg. 969 fol. 260 -do-261 rto (1604/0ctubre/12). 
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es de actuaciones, tanto directas como indirectas, que les lleva a intervenir de forma activa 

y permanente en el campo canario. 

Es difícil conocer con precisión la aportacidn exacta de este grupo a la economía 

canaria de este período; por un lado, al no tener ums datos sobre su tamaño resulta 

complicado saber el grado de participación en el sector primario del archipiélago; por otro 

lado, la falta de estudios sobre el medio rural en Canarias, a nivel general, impide un 

acercamiento al tema desde un punto de vista cuantitativo. De manera que cualquier dato que 

podamos ofrecer se verá necesariamente marcado por lo anteriormente expuesto. Sabemos que 

la migración portuguesa, de donde procede casi en su totalidad la con.tribuci6n extranjera al 

mundo rural canario, dejó innumerables huellas en el mismo, desde el lenguaje hasta los 

aperos pasando por la introducción & cultivos, topónimos tanto geográficos como personales, 

Más arduo resulta averiguar su contribución personal; de lo que no cabe duda es que, 

sin su esfuerzo, muchas zonas de las islas habrían permanecido despobladas y sin cultivar y 

que buena parte de la población canaria tiene un origen lusitano. Tampoco puede quedar duda 

sobre su nivel de integración; constituyen, quizás, el sector que se incorpora con más 

convicción a esa sociedad insular en la que trabajan. Un hecho que lo demuestra es la larga 

dwacic5ñi de su pt:rrniiencia; Raftae1 Tejer'd, labraclor vecino de la Vega, sePald en su 

testamento que habáa salido de Azores hacia más de treinta añoszg6. O Baltasar Cardoso, un 

labrador azoreano avecindado en Lanzarote, que vivid en ella durante más de cuatro 

Los oficios y el contexto en que se insert;an han sido objeto de estudio por parte de 

295. De todo ello se puede encontrar un estudio exhaustivo así como un listado de términos en PERE3 
VIDAL, Jose: Los ~ortupeses en . . . op, cit. pp, 51-317. 

296. P,.H.P.L.P. BartOlOBlé carrillo del castillo Leg. 1072 407 rto-408 ;ito (1623/OctUbre:1). 

Lo hizo, al menos, entre 1631 y 1677. BRITO GONZALEZ, Alexis D. : Extranieros en Lanzarote . . . 
op. c i t .  pp. 46-45. 

CLPGC Facultad de Geografía e Sistoria/Departamento de Ciencias Históricas 167 



V. Actividades socioprofesionales 1 

los historiadores canarios desde fechas relativamente recientes298; lo cual no ha evitado que, 

en buena medida, sigan siendo desconocidos pues la mayor parte de esas investigaciones son 

limitadas, tanto cronológicamente como a nivel de actividades, participantes, etc. Falta 

profundizar en cuestiones tales como las relaciones entre los artesanos de una misma 

corporaci8n, su inserción en el mundo urbano o rural, la aceptacidn de los fordneos, 

imbricaci6n con otros artesanos, etc. A pesar de todo ello, parece que, poco a poco, se están 

desarrollando líneas de investigación que avanzan en este sentido e incluyen a este sector 

profesional con la finalidad de aclarar su contribución a la economía y la sociedad de las islas 

durante el Antiguo No es una tarea fácil ya que la falta de listas o censos sobre 

las actividades económicas impiden conocer su número real así como las diversas ocupaciones 

y su implantación en los diversos lugares de las islas, etc; la documentación notarial, aunque 

ofrece interesantes aspectos de su acontecer cotidiano y una gran variedad en lo referente a 

información, no puede suplir este vacío anterior. 

El colectivo artesanal está compuesto por 49 individuos en Gran Canaria y por 32 en 

Lanzarote, lo que supone en ambas ishs el 5'7% del total, unas cifras de escasa entidad si 

las comparamos con otras profesiones como los mercaderes o las relacionadas con la mar. Sin 

embargo, como ocurrió con los labradores, estos datos rclativos sc incrcmentan si nos 

centramos en aquellos que se avecindan en las islas; así, en Gran Canaria llegan hasta el 

11'42 de los vecinos mientras en Lanmote sób se elevan hasta un 7'2 % de ellos. Auuqu~ 

no contamos con porcentajes para Fuerteventura, sí que poseemos referencias de la presencia 

de mesanos extranjeros en dicha isla como es el caso de Antonio Correa, zapatero natural 

de Madeira que está avecindado300; o el de Juan Rodnguez, herrero portugués301. De ello, se 

i98, Podeaios destacar entre otros los trabajos de GOBlIALEZ PEREZ, Teresa: La industria artesanal 
tinerfeña en las últinas décadas del siulo XVIII. La Laguna 1989: LOBO CABRERA, Manual: trabajo 
asalariado en Gran Canaria (1522-1536)". XXWI-XXXVII (1975-1976) pp. 37-62; TORRES SAWTAMA, Elisa: nLos 
oficios y el ~undo de trabajo en Gran Canaria 1695-1710n, NN" 28 (19821 pp. 397-414, 

299. En la actualidad, se está llevando a cabo una tesis doctoral sobre el nundo del trabajo en las 
Canarias orientales durante el siglo XVII por D, Alberto Rodriguez Segura y dirigida por el profesor D. 
Manuel Lobo Cabrera. 

'O0. Se halla en Lanzarote dando poder para cobrar el trigo, o su procedido, que había entregado 
en Fuerteventura para Portugal. A.H.P.L.P. Juan Bccanio Leg. 2739 fol. 169 rto-vto (1638JJunioÍ9). 
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desprende que el sector artesanal se une al del comercio o la tierra como actividad que se 

realiza en todo el territorio estudiado no sólo de manera esporádica o discontínua sino 

persistente y duradera. 

En cambio, sí se distinguen algunas diferencias entre las islas en 10 referente a este 

grupo. Una de ellas es la enorme variedad de oficios que encontramos en Gran Canaria y que 

contrasta con la sobriedad de las otras islas, tanto Lanzarote como Fuerteventura, donde el 

espectro se reduce a aquellos más relevantes y de especial importancia para el entorno 

(zapateros, carpinteros, etc) . Una mayor demanda de estos profesionales auspiciada por una 

población más numerosa, la posibilidad de ejercer ciertas actividades que en dichas islas no 

tienen salida o son realizados por naturales y el atractivo de un ambiente netamente urbano 

donde poder instalarse y garantizarse una mínima demanda son factores que ayudan a explicar 

estas desigualdades entre la isla de realengo y las de sepiorío. Relacionado con esta cuestióa 

¿,se puede plantear que estos individuos distinguen entre el medio rural y el urbano? o lo que 

es lo mismo ¿existen artesanos del mundo m a l  y otros del mundo urbano? En las islas de 

Lanaarote y Fuerteventura, desde luego parece que no; la inexistencia de una trama 

verdaderamente urbana impide una diferenciación entre ambos medios, máxime si tenemos 

en cuenta que la mayoría de ellos, por no decir todos los que se avecindan, aunque residan 

en la villa respectiva de cada isla poseen propiedades males y se interesan por ese entorno 

en el cual participan de forma bastante activa3''. De ahí que en esas islas no pueda realizarse 

una distinción que sí sc pucdc cn cl caso dc Gran Canaria. Aquí sí que encontramos artesanos 

en un entorno netamente urbano que les permite diferenciarse del mundo rusal; ello no quiere 

decir que no se asienten en localidades pequeñas muy vinculadas al sector primario (6uia: 

Arucas, la Vega, etc) o que algunas actividades tengan relación directa con ese ambiente 

(molineros, moledor, encajador, etc) pero, en comparación con los otros, son menos 

numerosos. En cierto modo, es una divisi& artificial pues muchos de los que trabajaban en 

el campo residían, muchas veces, en Las Palmas o l'eide adonde tamb~én llevaban sus 

productos con lo que servían de nexo entre ciudad y campo. 

301+ X.H.P.L.P. Gaspar de los Reyes Albertos Leg, 2729 fol. 64 vto-65 rto (1633/Moviembre/a). 

302+ Un ejenplo lo podewa encontrar en Dooinqo Pires, zapatero nadeirense avecindado ui Lanzarote, 
que posee diversos terrenos por toaa la isla cono señala en su testamento. A.H,P.L.P. Antonio López de 
Cmanza Leq. 2751 fol. 405 vto-409 vto (1660/Diciembre/28). 
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Diferencias que no deben ocultar las similitudes que asimismo se producen entre las 

islas. ;La más clara y evidente se refiere a la procedencia de estos profesionales; al igual que 

suceáía con los oficios relacionados con el campo, el origen de la mayor parte deriva de la 

zona lusitana. Como se puede apreciar en los Cuadros IV y V (Vid. Apéndice), casi todos 

ellos son portugueses -en el caso de Lanzarote, la totalidad- y sólo algunos franceses o 

holandés en Gran Canaria constituyen h excepción a esta nota dominante. Los motivos para 

que esto se produzca vienen a ser los mismos a los que aludíamos en el apartado anterior: un 

ambiente social y económico muy similar al de partida b que hacia innecesario un cambio 

de oficio, e incluso de actitud, así como la cercanía que posibilitaba el retorno en caso 

necesario favoreció ]la llegada e instalación de estos artesanos. Esto en sí  no constituye una 

novedad respecto a la situación antecedente pues, desde principios del siglo XVI, llegan a 

Canarias numerosos lusitanos que ejercen los más diversos oficios; de esta manera, la gran 

diversidad de actividades desempeñadas no es sino una continuación de lo que ya se daba un 

ciglo anter, ciiando ya localizamas actividadeq artesanales como zapateros, carpinteros, 

albañiles, aserradores, etc303. 

El hecho de que casi todos ellos sean portugueses propicia su concentración temporal 

en tomo a las primeras décadas de la centuria, cuando fue mayor la migración procedente de 

esa área. No obstante, los vamos a encontrar a lo largo de todo el periodo gracias a las 

facilidades que aquí van a encontrar. En el Cuadro X, podemos ver los artesanos que hemos 

localizado durmtc 1605 cn Las Palmas, todos cllos dc ongcn portugués, con un ligero 

predominio de los madeirenses. Un dato que revela el nivel de integrací6n es que la mitad 

de ellos estan avecindados, algunos desde finales del siglo anterior como Bartolonlé 

Hemández o Pedro Af~nso~'~.  

303,  WTIN SOCAS, Margarita: RSobre los oficios deseaipeñados por los portugueses . . . I r .  art. cit. 
pp. 73-74. 

304. E1 primero declara en su testamento que su mujer no trajo dote y si trajo algunas nenudencias 
las llevó el enemigo que entro en la isla, refiriéndose a la invasión de van der Does en 1599. A. 0.P.L.P. 
Juan de Quintana Leg. 1013 fol. 162 vto-164 vio (1608/~bri1/5). 
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Cuadro X. Artesanos en Las Palmas en 1605 

11 Artesano I 
Afonso, Pedro 
Andrada, Francisco 
Laravallosa, Custodio .de 
Fmández, Gonzalo 
Gonzáiez, Juan 
Hernández, Bartolomé 
Hemández, Domingo 
Mernández Silva, Gonzalo 
López, Jorge 
López, Sebastian 
mero ,  Mateo 
Rodriguez, Juan 

Oficio 

Zapatero 
Sombrerero 
Sombrerero 
Encajador 

Sombrerero 
Herrero 

Encajador 
Moledor 
Sillero 

Sombrerero 
Platero 

Calderero 

Guimaraes 
Azores 
Madeira 
Portugal 
Madeira 
Azores 
Portugal 
Madeira 
Madeira 

Faro 
Portugal 
Madeira 

Fuente: AHPLP. Elaboración propia. 

Status 

Vecino 
Estante 
Vecino 
Vecino 
Estante 
Vecino 
Estante 

Residente 
Estante 
Vecino 
Vecino 
Estante 

Antes aludíamos a la distinción entre el medio  al y el medio urbano dentro del 

sector artesanal, m& evidente y posible en Gran Canaria. Consecuencia de esa separación es 

la existencia de actividades que se realizan en el entorno del campo, principalmente 

relacionadas con el negocio del azúcar; así, localizamos portugueses que se pmen a trabajar 

en  ingenios como encajadores, prenseros, moledor, calderero, etc y desarrollando tareas 

diferentes según la zafra para la que se c ~ n t i a t a n ~ ~ ~ .  Esto hace más complejo conocer el oficio 

exacto ya que el trabajar en un ingenio de azúcar les permitía variar de ocupación. Otros quc 

igualmente se hallan vinculadas al medio ma l  son los molineros, como Manuel Hemgndez, 

un madeirense que anienda, junto a Sebastian Rodriguez, un molino en el barranco de Las 

Palmas por un año a Daniel Vandamam. 

Más interesante: resultan las actividades que se desamllari e11 la ciuclad pues nos 

. Traemos dos ejemplos. para ello. hiuingo Hernánder, prtuguéc, cc contrata CIOEIO ayuda de 
encajador en la zafra de 1605 y como prensero en la de 1606, con un salario nwy similar en ambos años, 4 
ducados al mes en 1605 y 40 reales al mes en 1606. A.H.P.L.P. Lázaro de Quesada Leg. 1005 fol. 51 vto-52 
vto (1605/Enero/7) para el priaiero y fol. 797 rto-798 rto (1605/noviembre/18) para el sequndo. 

Juan Rodriguez, natural de Madeira, se contrata para la zafra de 1606 como desencajador con un 
salario de 50 reales al ines y luego cono calderero para la de 1607 con el misno salario nás 10 reales de 
conduto. A .H.P.L.P, Lope Galán de Figueroa Leg. 976 fol. 298 vto-299 vto (1605/Noviembre/l) para la priraera; 
y Ldzaro de Quesada Leg. 1006 fol. 448 rto-vto (1606/Julio/29) para l a  segunda. 

306. El precio del arrendaniento era de 24 reales y molerle dos fanegas de pan cada senana. 
A.H.P.L.P. Loge Galán de Fiqueroa Leg. 976 fol. 1 rto-3 ;*o (1605/Enero/lf. 
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permite una mayor variedad y un mejor conocimiento de las mismas. Las estructuras de los 

oficios señalaban que todo artesano debía ir ascendiendo en la escala desde la zona más baja, 

aprendiendo el oficio. En este proceso de aprendizaje, los extranjeros participaban en la doble 

vertiente. Por un lado, como aprendices, al entrar con un maestro por un tiempo 

predeterminado, que solfa situarse entre dos y cinco años, el cual le debía mantener, veseir 

y calza; al hdizar el período, algunos recibían además las herramientas para usar su 

Por otro lado, como maestros y educadores, reciben a aprendices para enseñarle su 

profesión prolongando así sus conocimientos a través de ellos308. El resultado final de todo 

este proceso era un examen en el que demostraba estar preparado para ejercer como tal 

artesano; hemos de decir que, si bien hemos constatado la existencia de varios aprendices, 

apenas hemos hallado exámenes y licencia de los mismos. Tal vez optasen por no ejercerlo 

o por trasladarse a otra isla para examinarse y asentarse en ella. Uno de los que sí hemos 

localizado es Manuel Duarte, un portuguds naturaí de Madeira, que es examinado de 

carpintero y se le da licencia para usarlo309; el otro es Roberto Sedresi, un francés avecindado 

en Tenerife, que lo hace como sombrerero310. 

Los artesanos que llegan y se instalan no siempre lo hacen con todo lo necesario para 

poder practicarlo; a menudo, se ven forzados a adquirir los aderezos y herramientas, lo que 

ellos denominan una tienda, en la isla. Es lo que le sucedió a Francisco dc Andrada y 

Custodio de Caravaiiosa, sombrereros vecinos de Madeira, que deben pagar 100 reales por 

una tienda de sombrerero con sus aderezos quc eran una balIestilla, un tablero con ~ u s  

bancos, un banco con su plancha de cobre, una caldera, nueve formas, dos pares de tijeras, 

Miguel Antúnez, portugués, debla recibir, tras tres años de aprendizaje, dos camisas, un 
sombrero, medias, zapatos y las herramientas del oficio de carpintero, que detalla (una sulla, un martillo, 
una barrena, una plana, una juntera, sierra y escoplo). A.H.P.L.P. Lope Galan de Figueroa Leg. 974 fol. 56 
rto-58 rto {1603/Marz0/1). 

308. Francisco Lami, cirujano vecino de Canaria, recibe a Francisco, de doce años, para educarlo 
en la doctrina cristiana, aplicarlo y enseñarle a ser boticario durante un período de ocho años. A.E.P.L.P. 
Andres Alvarez de Silva Leg. 1457 fol. 39 vto-40 rto fl699/Febrero/ll). 

309. A.H.P.L.P. Sebastian Saavedra Leg. 998 fol .  78 rto-79 v t o  (1623/Abri1/3). 

310. Son numerosos los casos de vecinos de Tenerife que acuden a Gran Canaria a exaeiinarse, tal vez 
por rechazo en dicha isla o por ser más difícil. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1280 fol .  203 vto- 
204 rto (1663/Diciembre/l6 j . 
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unas cardas, un hierro de fortir con sus piezas, un pote de palo y otras cosaP. Tampoco 

debemos limitarnos a la idea de un artesano propietario de un taller y/o tienda donde realizaba 

su actividad y vendía su producto; existían más tipos de relaciones laborales, entre las cuales 

se hallan los asalariados, aquellos que trabajan para otros profesionales, situación más 

corriente de lo que podría suponerse a primera vista312. 

El ejercicio de sus actividades permitía a los profesionales desarrollar todo un conjunto 

de relaciones con un amplio espectro de la sociedad insular que abarcaba desde los sectores 

más desfavorecidos hasta la élite urbana. Del campo demandaban las materias primas 

necesarias para sus oficios (madera, animales, derivados, e t ~ ) ~ l ~ ;  los comerciantes eran 

igualmente proveedores de materias primas, sobre todo importadas, pero también participaban 

en el circuito como compradores y distribuidores de buena parte de la producción; el resto 

de la sociedad participaba en la trama requiriendo los servicios de los artesanos, como hizo 

Sancho Vélez de Valdivieso, mayordomo de la ermita de la Veracmz de Las Palmas, cuando 

contrat6 con Bento Afonso y Fmcisco Afonso, aserradores, la entrega de seis docenas de 

tijeras de tea314. De esta manera, las redes productivas de estos individuos se infiltraban en 

todos los niveles de la sociedad isleña, lo que ayudaba, y de que manera, a imbricarse e 

integrarse en ese entramado social en el que participaban. 

311. A.H.P.L.P. Sebastian Saavedra Leg. 983 fol. 464 rto-vto (1604/Febrero/12). Otro tanto le 
sucedió a Juan Pelissier, sonbrerero francés, que co~pró una tienda y herranientas del dicho oficio. 
A.H.P.L.P. Lope Galan de Figueroa Lq. 973 roto (1602/Abri1/10). 

312. Francisco Mendez de Basconcelos es un sombrerero portugués que se concierta con Juan de 
Herrera, otro sombrerero vecino de Las Palmas, para trabajar en su casa y tienda en dicho oficio por un año 
con un salario de dos reales al dia y darle de comer, A,H.P,L.P. Juan Fernández Fleitas Leg. 1087 fol. 55 
vto-56 rto (1623/Abri1/22). 

"'. Por ejemplo, Pedro Aioriso, zdpdter~, c0inpr.a 30 cueros vdcunos a uii vecirio de Teror eri 450 
reales. A.H.P.L.P. Francisco de la Cruz Leq. 932 fol. 135 rto-vto (1601/Hayo,/lO). O Bento Afonso, aserrador, 
que recibe 220 reales por diez docenas de tablado de tea que vendió en el pinar de Chinberin (sic). 
A.H.P.L.P. Hernán García Cabezas Leg. 1055 fol. 268 vto-269 rto (1614jJunioj30). Antón Martín, zapatero 
portugués residente en Lanzarote, declara tener en las tenerlas seis docenas de cueros cabrunos a curtir 
y tres cueros de camellos y tres de becerros así cono diez cordobanes en berraco. A.H.P.L.P. Francisco Amado 
Leg. 2723 fol. 510 vto-513 rto (1621/Diciembrej7). 

314. Tres de ellas en cuadras para balaustres, dos docenas de maderalinpia reforzadas en grueso y 
ancho y seis tijeras de 15 pies de largo, todo ello en 150 reales. A.H.P.L.P. Hernán García Cabezas Leg. 
1050 fol. 461 vto-463 rto (1614/Febrero/l2). O Juan de Serpa Padilla que contrata con Bartolo& Diaa, 
carpintero, le haga un escritorio de barbusano con 17 gavetas y en los pies un almariete con dos puertas 
y llave en precio de 200 reales. A,H.P.L,P, Francisco Delgado Salazar Leg. 1060 fol. 141 rto-142 rto 
(1614 jAbrilJ3). 
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Un último acercamiento a sus ocupaciones lo podemos conseguir a través de ¡os 

inventarias de bienes en los cuales especifican sus útiles y herramientas. Más atrás pudimos 

distinguir algunos cuando compraban la tienda con los aderezos propios del oficio pero más 

posibifidades ofrecen los inventarias que se realizan tras su fallecimiento. En el de Antonio 

Caravallo, estañero, se encuentran, entre otros, una rueda de hacer estaño con su banco, una 

bigornia, un rolete, una cuchara y cuatro hierros de tornear, unas tijeras y un martillo 

chiquito, una lima y un hierro para pavonar platos así como dos moldes de salero y latón, 

otro de taza y 11 1 libras de estaño viejo315. No obstante, lo más corriente es que se limiten 

a declarar en sus testamentos que dejan la tienda y los utensilios propios, sin entrar en más 

detaffe, lo que, sin duda, no favorece la investigación sobre ellos y su entorno. 

Bajo esta denominación, hemos agrupado un conjunto de profesiones cuyos 

componentes puede decirse que tienen un denominador común, la educación. Actividades que 

requieren una formación más prolongada que la habitual y mucho más especializada, también 

se cmcterizan porque exigen un cierto nivel cultural, más elevado que el de otras de en 

entorno como pueden ser el comercio y sus derivados (escribientes, cajeros, etc). Nivel 

cultural y formación quc no cs iddntica para todos pues cncontrnmos algunas que no lo 

requieren tanto -caso de los boticarios o herbolarios- frente a otros que sí necesitan wia serie 

de conocimientos mínimos para su desempeño, e incluso un título que demuestre ese 

conocimiento316. Estas actividades se pueden concentrar en tres grupos: en primer lugar, las 

relacionadas con el mundo de la medicina (cirujanos, rnthíicos, boticaios, etc); en segundo 

lugar, los escribanos; en tercer lugar, las vinculadas con el área de la música (maestros de 

capdla, músicos, cantantes, etc}. Es decir, funciones que, en ciertos casos, están 

estrechamente asociadas al entorno del arte y la cultura. 

315. A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 950 fol. 249 rto-vto (1618/Mayo/2). 

316+ Guillermo Bennett, doctor en medicina, viaja a Madrid en 1698 y es aprobado por el real 
protonedicato para ejercer su oficio. A.H.P.L.P. Domhgo de Cala Valdés Leg. 1493 fol. 289 rto-291 -&o 
(1699/Agosto/17 1. 

ULPGC Facultad de Geografía e Iistoria/Departamento de Ciencias Históricas 174 



V. Actividades socioprofesionales 1 

En cifras absolutas, este colectivo tiene una presencia mucho menor que otros; apenas 

22 individuos en Oran Canaria y 10 en Lanzarote que vienen a constituir e1 2'6% y 1'8% del 

total, respectivamente. Estos porcentajes se elevan, en el caso de ]la isla realenga, al hacer 

referencia a aquellos que se asientan pues suponen el 5'7% de ellos; en cambio, en la isla de 

señorío, se mantiene en un escaso 1'4%. Aunque sea incidir y reiterar aspectos ya citados, 

estos datos no vienen sino a c o n h a r  el atractivo que ejercía la primera, en especial la 

ciudad de Las Palmas, para aquellos que se dedican a este tipo de ocupaciones, las cuales 

tenían una demanda más limitada en una isla como la conejera en la que las salidas 

profesionales eran más escasas. 

Esto se traduce en una estancia de carácter temporal en esta isla. La mayor parte de 

los que ejercen estas actividades recalan en Lanzarote como miembros de la tripulación de 

navíos extranjeros; en algunos casos, se hallan de paso y se instalan por un breve periodo de 

tiempo, como Simon Fol, cirujano ingles que reside entre 1643 y 1645. Pero son los menos. 

Es precisamente su situación de integrantes en las dotaciones de las embarcaciones lo que 

propicia y empuja a esta naturaleza transitoria en su residencia; solo aparecen ante los 

escribanos para otorgar documentos, con frecuencia en representación del capitán, quizás por 

un mayor conocimiento del idioma. Fue lo que pudo ocurrir con Jose Alciadoro, escribano 

genovés, que señala que rediza el conocimiento en nombre de Jacome Manito, cagitiín del 

navío "El Revuo VolanteN317. Solamente hemos encontrado un caso en el que llegue a 

avccinélarsc sc trata dc un médico francés, Juan Canera, que lo hace en el último cuarto del 

siglo quizás porque se casa con una natural de la isla y decide permanecer definitivamente. 

Por contra, en Gran Canaria sí que localizamos un colectivo más numeroso y heterogéneo, 

pues muchos de los cuales se instalan de forma permanente, favorecidos y ayuúados por una 

situacibn m& conveniente a sus intereses, es decir, una poblacion que solicita sus servicios 

con reguiaridad y les permita ganarse la vida de manera más holgada que en otros lugares. 

Precisamente, la necesidad de una atención sanitaria a los habitantes de los lugares 

determina el asentamiento de algunos profesionales dedicados a1 área de la medicina. Aunque 

suelen tener una clientela abierta que incluyen a todos los vecinos, aigunos de ellos se 

'17, Se encarga de recibir del arrendador del estanco de la isla 252 quintales de orchilla que lleva 
en su navío a Cádiz, A,H.P.L,P, Antonio López de Carranza Leg. 2755 fol. 540 vto-541 rto (1668/kviembre/5). 
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concierian para cuidar a determinados colectivos, como hizo el citado Guillermo Bemet que 

es nombrado médico del cabildo de la catedral con un salario de 100 ducados al año3'" y 

asimismo acepta el ofrecimiento del obispo de pagarle 500 reales al año para curar a los 

pobres del Hospital de S. En períodos en los cuales no había médicos s cirujanos, 

o en aquellos casos cuyos medios no les perrnitian asegurarse sus servicios, se recurrían a 

boticarios o herbolarios que se situaban en un escalafón mas bajo que los anteriores , pues 

sus conocimientos eran menores. No obstante, con frecuencia colaboraban entre ellos; 

Francisco Larni, un cirujano francés, formó una compañía con Pablo Miguel de la O, 

boticario, para hacer curaciones y recurrir a una botica común por un tiempo de cinco aíio?". 

Sin embargo, parece que la experiencia no debi6 resultar positiva pues tuvieron discordia por 

ello y, aunque finalmente llegarían a un acuerdo, tuvieron un pleito que llegó hasta la 

Audien~ia~~'. Se trataba de roces entre personas por motivos profesionales, bastante corrientes 

por otro lado, pues no era raro que alguno intentase desprestigiar a otro mediante injurias, 

prueba de una cierta competencia entre ellos322. 

Qtro grupo que encontramos es el de los escribanos que acuden a las islas. Suelen 

aparecer en la documentación corno representantes de los capiianes de aquellas embarcaciones 

en las cuales trabajan ya sea otorgando una escritura o bien recibiendo un cargamento en su 

Aquí si que no vamos a hallar ninguno que se asiente en las islas de forma 

j18. Así se acordó en reunión de 19 de enero de 1696. 1.H.P.L.P. L5xx-o Pigueroa Vargaa Leg. 1431 
fol. 9 rto-11 vto (1696/Pebrero/$). 

j19. A.H.P.L.P. Lázaro Figueroa Vargas Leg. 1431 fol. 360 vto-361 vto (1696/Septiembre!28). 

320. Debían vivir juntos en una misma casa; los medicamentos que necesitare Francisco Lami debía 
sacarlos de la botica; y tanto las ganancias como los qastos se partirían por mitad. A.H.P.L.P. Lázaro 
FSgueroa vargas Leg. 1423 fol. 65 vto-68 vto (1683/FebrerO/l). 

32i. Acordaron que Pablo Miguel de la O pagaría 1.300 reales por medicanentos; botes y vidrios que 
Francisco Lami había entrado en l a  botica: en el resto dejaban las cosas cono estahan. A. H. P. L.P. Francisco 
Alvarez Nontesdeoca Leg. 1436 fol. 328 rto-330 rto (1684/Marzo/15). 

322. El mismo Francisco Laisi llevó un pleito contra D. Tomás Harín de Cubas, médico, hasta la 
Audimia por palabras e injurias aunque esta ratificó la sentencia del ordinario, A.H.P.L.P. Audiencia 
Libro 32 (Discordias del Acuerdo) s.f. (1686/Enero/15). 

323. Juan de la Fuente, escribano de la saetia francesa "Sta María de Buenaventura" en nombre del 
iaaestre y piloto que tenían un pleito, libera a los fiadores por haber llegado a un acuerdo, A.H.P.L.P. 
Lázaro de Quesada Leg, 1006 fol. 21 vto-23 rto (1606/Enero/12). Claudio Broque, escribano de la saetia 
francesa "S. Buenaventura\ recik de la marquesa de Lanzarote 36 quintales de orchilla que había vendido 
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definitiva; algunos pueden permanecer varios meses pero su condición de miembros de una 

tripulación les da un carácter transitorio en su estancia, tanto en Gran Canaria como en 

Lanzarote. Su existencia es fruto de la necesidad de h s  embarcaciones de contar con alguien 

que lleve registros, pueda parecer ante otros escribanos, e inchso las autoridades, por 

conocer el idioma, etc; de ahí que su papel sea más importante de que a primera vista pudiera 

parecer. 

Por último, un tercer grupo vendrfa a estar conformado por individuos dedicados al 

mundo de la música, centrados en este caso en Gran Canaria. La explicacidn es lógica; la 

sede de la Catedral de Canarias, única institución en el archipiélago que contaba con una 

capilla de música, estaba radicada en Las Palmas de ahí que todos los músicos tuviesen su 

residencia en esta ciudad. Varios extranjeros formaban parte de dicha capilla a lo largo del 

siglo XV1[132"a sea como músicos o cantantes pero, sobre todo, como maestros de capilla, 

lo que les otorga una especial trascendencia pues, como tales, eran responsables de dirigir a 

los miembros que formaban la capilla, componer música para las festividades y litinrgias, etc. 

El hecho de que algunos de ellos se avecinden y que el resto, el que más el que menos, 

permanece un tiempo relativamente prolongado, así como su actividad de la cual se conservan 

bastantes vestigios, les da un papel significativo en lo que se refiere a su infiuencia en la 

sociedad canaria. Casi todos ellos, salvo un caso el del maestro Visconti, que ern italiano- 

son de origen portugués y se concentran en las primeras décadas de la centuria aunque se 

rcpartcn por todo el período. De esta manera, se ratifica una vez más la estrecha relación dcl 

archipidago con el área lusitana durante esta etapa. 

S.S. OTROS. 

Para concluir, nos quedaría un pequeño colectivo heterogéneo que desarrollan 

actividades muy diversas y que no han podido ser incluidos en otros sectores. Por un lado, 

a Bartolomé Antivo, capitán de ella, A.H.P.L.P. Lope Galán de Fiqueroa kg. 978 fol. 453 rto-454 vto 
(1607/0ctubre j27)  , 

324. Para iás detalles sobre esta cuestión, vid. BRITO GOHZALFt, Alais D.: Tlxtrannjros y naúsica 
en la catedral de Las Palnas durante el Seiscient~s~~. EMC LIV (19991 Tomo 11 pp. 371-380. 

ULPGC Facultad de Geografía e Historia/Departaaiento de Ciencias Históricas 177 



V. Actividades socioprofesionales I 

se trata de personas vinculadas al mundo militar; soldados325, como Diego Diaz, portugués, 

que pertenecen al presidio de Gran Canaria y que se hallan totalmente integrados en la 

sociedad canaria pues se casan con naturales, se asientan, etc. El caso más conocido es el del 

ingeniero militar Próspero casola; su biografia ya fue desarrollada por Rumeu de Armas3" 

pero no queremos dejar de resumir algunos datos. Llegado en la transici6n a la década de 

1590, vivió el ataque de Drake de 1595 y el de van der Does de 1599, de las cuales dejó 

sendos mapas y planos. Nombrado ingeniero en 1594, sirvió la plaza hasta su fallecimiento 

en 1647; previamente, había obtenido el título de regidor en 1610 que perpetuaría poco 

después. Sobre sus trabajos como ingeniero, sabemos que realizó varios escritos e 

pero de sus papeles no ha llegado apenas ningún testimonio. 

Por otro lado, dentro de esta diversidad hemos insertado a los criados. Ya señalamos 

como, en comparación con otras regiones españolas. su número es muy escaso. Algunos 

llegan a las islas trabajando como tales al servicio de otra persona, como Gaspar Rodriguez, 

criado portugués del gobernador de Gran Canaria Francisco de la Ría, al cual deja como 

albacea testamentaria3**. Otros se colocan como asistentes ya sea en una casa o en una 

hacienda los casos que hemos localizado suelen ser por un tiempo determinado, entre 

seis meses y un año, por el cual cobran un salario además del sustento. Con ello, se dedican 

al gobierno de la casa y hacienda de sus amos vigilando por su abastecimiento y el buen 

funcionamiento. 

325. En estos casos, los hemos incluido aquí porque desconocemos qué actividad paralela desarrollan 
aunque no consta que es así. 

326, ROMEU DE ARMAS, Antonio: Canarias v el Atlántico . . . op. cit. Tono 111 1' parte pp. 67-74. 
327. En su priaier testamento, declara que deja todos los papeles y letras tocantes a la 

fortificación de esta isla en poder de su hijo Próspero Casola Inperial, A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 958 
fol. 384 \*o-388 rto (1629/Dicienbre/9). 

32B. A.H.P.L.P. Francisco de Higueras Leg. 1055 fol. 292 vto-294 rto (161I/Septiembre,i29). Mro 
ejemplo es el de Dieqo Gónez, criado portugués del sargento mayor de Lanzarote. A.3.P.L.P. Juan Alonso 
Hersández Leg. 2731 fol. 351 rto-vto (1630/Julio/2). 

329. Juan Gontález, natural de Badeira, se obliga a servir cono ioayordomo al capitán D. Jose Lorenzo 
Castellanos, regidor de Gran Canaria., en su hacienda de la Vega por tiempo de seis meses en 125 reales y 
6 fanegas de pan. A.H.P. L.P. Melchor Gumiel de Harváes Leg. 1377 fol. 530 rto-531 rto (1669/1~0~1iembre/20). 
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VI. ACTIVIDADES SOCIOPROFESIONALES 11 

El comercio ha constituído para el archipiélago una de las actividades más 

importantes, si no la que más, desde que se incorporó a la Corona castellana. Ea liegada, 

instalación y asentamiento de mercaderes, comerciantes y tratantes que buscaban los astículos 

que se producían en las islas favorecían e impulsaban el desarrollo económico de las mismas; 

de esta manera, el ejercicio del comercio se convirti6 en el motor que esaimdaba al resto de 

los sectores de h cconomía canaria. Por eso, cuando cl comcrcio cntraba cn crisis sc producía 

una reacción en cadena que afectaba a toda la sociedad insular, tal era la relevancia de este 

sector. Esta importancia ya h e  puesta de manifiesto por aquellos coetáneos del Antiguo 

Régimen con constantes alusiones al comercio del vino, del azúcar y de otros productos; los 

autores locales, colno Sosa o Viera y Clavijo, o foráncos, como Torrimi, apoi-tan, G I ~  mayor- 

o menor medida, numerosas noticias sobre el comercio en general, qué naciones vienen a las 

islas, cunrticiones de los intercambios, conflictos en tomo a los mismos, erc. Por ejemplo, 

Viera, al desmollar el estado de la ciudad de Las Palmas a principios del siglo XVI, señala 

que: 

"[. . .] La inmediación al mar, las buenas calles, aguas, aires, huertas y alegres salidas, 
haciCndola muy recomendable, habían traído algnnas casas y compañías de. mercaderes 
extranjeros que comerciaban en azúcar, orchilla, alpiste y otros fnitos a cambio de los 
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viveres y géneros necesarios de Europa. """ 

No s61o se limitaban a reseñar los hechos sino que procuraban aportar sugerencias o 

explicar el auge o crísis en -determinados momentos. Un autor anónimo del siglo XVIII 

escribía que "las yslns re vieron en el mqor  coP1Jito en los años de 20, 21 y 22 por falta de 

las cosech  y de todos fnctos en general, lo que hizo aminar el comercio y puso a sw 

abidanbes en ZQ mayor m i s e h  . . . "331, exponiendo así la debilidad de la economía isleña ya que 

bastaba una pequeña crísis, ya fuese natural o forzada por el hombre, para que el comercio 

se resintiese. 

Como consecuencia de esa trascendencia, se ha generado una enorme bibliografía que 

aborda el tema del comercio desde los más diversos puntos de vista - comercio exterior. 

comercio local, con América, regulación legal, protagonistas, etc-; entre toda eiia la que más 

I I U ~  hiiercsa es la que, naturalmente, hace referencia a los extranjeros. Numerosos 

historiadores han analizado el papel de los foráneos en el comercio canario y sería muy dificil 

hacer tan siquiera una síntesis sobre todos los estudios que se han realizado acerca de estas 

personas. Los más interesantes se detienen en la actuación de estos individuos en los 

principales productos de exportación -azúcar en el siglo XVI, vino en los siglos XVII y 

XVIII, orchilla, etc- y como nexos de unión entre las islas y los mercados europeos y 

americanos. De entre ellos destacan b s  trabajos de Morales L e z ~ a n o ~ ~ ~ ,  Manuela Manero333, 

A. Guimera Ravina y M. Lobo Cabrera33", a los cuales se pueden añadir otros más puntuales 

330. VIERA Y CLAVIJO, Jose: op, cit. Tomo 11 pp. 51. 

SWTIAGO, Miguel: nCoupendio anónimo de Historia de Canarias compuesto en el primer cuarto del 
siglo XV~II" Tomo VI11 11936) pp. 60-108. 

332 ,  HORAiES L E Z O ,  Victor: Relaciones nercantiles entre Inqlaterra y los archipiélagos del 
Atlintico Ibérico (1503-1783). La Laguna 1970; nHemorial de los mercaderes ingleses que comercian con las 
Islas Canarias", NN" 93-96 (1965) pp. 145-146; nCinco documentos ingleses relativos a la Compañía de 
Canarias que se encuentran en el Public Record Officen. NBC 149-152 (1955-66) pp, 73-89. 

333. HARRERO RODRIGDES, Manuela: Vercaderes flamencos en Tenerife . . . y nRelaciones entre Tenerife 
y Plandes . . . . 

331. LO3ü CABRERA, Manuel: %os isercaderes franceses . . . 
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de J. Everaert y Cioranesc~~~~,  entre otros. En general, cualquier obra dedicada al comercio, 

ya sea desde la perspectiva legal, de los mercados, comerciantes, etc, suele dedicar una parte, 

m& o menos extensa, a los extranjeros y su participación e implicación en el mismo336, pues 

la influencia de estos en el &bit0 mercantil fue siempre trascendental. 

Centrándonos en el tema que nos ocupa, el estudio de la intervención de los 

extranjeros en el comercio debe hacer frente a varias dificultades y problemas que entorpecen 

la investigación y limitan en buen grado el conocimiento sobre esta cuestión. En primer lugar, 

la falta de los libros de cuentas de los mercaderes impide saber en detalle el volumen de los 

negocios asP como la estructura del capital, la importancia del. crédito, la magnitud de las 

deudas, relaciones con los diferentes mercados, etc, es decir. los balances personales de cada 

individuo. En segundo lugar, a elío se une también la escasez de las fuentes oficiales ya que, 

a falta de un descubrimiento inédito, han desaparecido los libros de  la adiiana y 

almojarifazgos, lo que hubiese permitido averiguar el peso de las importaciones y 

exportaciones de egtm pmonajes dentro del total de cada isla así coma los productos que eran 

objeto de comercio. Todo lo expuesto nos obliga a tener que utilizar los protocolos notariales 

como fuente principal que, si bien nos permite un seguimiento constante y casi diario de sus 

actividades, presenta una serie de inconvenientes tales como el mal estado de la 

documentación así como el hecho de que no todos pasaban ante un escribano produci4ndosc 

un cierto ocultamiento, ya fuese consciente o inconsciente. Un ejemplo de lo que señalamos 

pucdcn scr las dcaidas; muchas se registraban ante un escribano pero suponían un número 

pequeño en comparación con el total real, que se hacía constar en los libros de cuentas. Por 

eso, debernos señalar que todas las cifras que podamos aportar deben s a  tomadas cuniu uria 

aproximación a la redidad, una base desde la cual realizar posibles estimaciones para 

acercarrius a lo que pudo ser la verdadera. 

Es por esa relevancia del comercio por lo que hemos dedicado un capítulo a las 

acrividades que los extranjeros realizaban en romo ai mismo y para elio lo hemos organizado 

335. EWRAERT, John G.: colonie marchande flanande aua Canaries au tornant a ncycle du uinn" 
(1665-1705jn, V B C A  (1982) Las Palmas de GC 1985 Tono II pp. 435-458; CIOWESCU, Alejandro: Thonas 
Nichol~. mercader de azúcar . . . 

336. El caso m6s reciente es la tesis doctoral de SAWi"i'A PEREZ, Germán: El comercio en las Canarias 
Orientales durante el reinado de Feli~e IV. Universidad de Las Palmas de GC, 1999. 
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en diferentes partes para poder acercamos con mayor detall; en un primer apartado 

abordaremos a los protagonistas del comercio, los mercaderes, vendedores, etc; y en un 

segundo las fórmulas de negocio que utilizaban para ejercer su profesión. A contuiuacidn, 

analizamos sus actividades en función del ámbito de las mismas comenzando por el más 

cercano, el comercio local, 'hasta llegar al más lejano, el comercio exterior, estudiando su 

papel en ellos, mecanismos de control del mercado, productos y artículos objeto de venta, 

etc. Conclniremos integrando todas estas actuaciones para observarlos como grupo y examinar 

su intervención en el conjunto del comercio. 

6.1. LOS PROTAGONISTAS: MERCADERES, VENDEDORES Y TRATANTES. 

El comercio, al igual que el resto de las actividades socioprofesiondes, se halla ,, 

- 
= 

compuesto por una serie de individuos, hombres y mujeres, que se dedicaban a esta profesión m 
O 

- 

con mayor o menor actividad. Es a ellos a quienes dedicamos este apartado, no desde el 
0 

m 

punto de vista de su ocupación sino de sus relaciones con el resto de los comerciantes, su 
O 

g 
n 

categoría dentro de los mismos y respecto al resto de la sociedad, su tipología si existe, etc. 
a E 

Sc trata dc un análisis a nívcl profesional y social más quc supeditado a los aspectos n 

puramente económicos de su actividad, de los cuales nos ocuparemos más adelante. 
3 O 

Para comenzar, hemos de señalar que existen serias dificultades para la ejecución de 

un censo de comerciantes extranjeros por cuestiones de muy diversa índole. En primer lugar, 

pul la iiiuviliclad gc=ugrifica de aqueilw y w  no se e~icurihiabara aseritadus; y es que algunos 

mercaderes pasaban su estancia en el archipiélago a caballo entre dos o más islas, 

principalmente entre Gran Canaria y Tene~ i f e~~~ .  En segundo lugar, porque si bien existe m 

grupo concreto que ejercen esta actividad permanentemente, encontramos igualmente otros 

que realizan negocios comercides como complemento a su ocupación p ~ c i p a l ,  interviniendo 

de manera ocasional en el mismo. Es aquí donde nos asaltan serias dudas sobre la 

consideración de estos individuos ya que a su tarea como labradores, artesanos, capitanes de 

'j7. Un ejenplo l o  podemos encontrar en algunos mercaderes ingleses de mediados de l a  centuria que, 
si bien tenían su base en Tenerife, aparecían frecuenteaiente en Las Palmas, como Guillermo Tromorton, Juan 
Shiqley, Guillenso Baxter o Juan Prous, entre otros. 
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navío o médicos se une la de comerciantes, lo cual tampoco es extrafío puesto que en el 

Antiguo Régimen era corriente el ejercicio de más de un oficio. Se trata de personas que, sin 

tener una formación en el mundo mercantil, participan en él esporádicamente y que, sin llegar 

a la relevancia y trascendencia de los comerciantes más importantes, pueden manejar una 

cantidad significativa en el negocio. En Lanzasote, Simón Fol, un cirujano inglés, señalaba 

que tenía cuentas con un mercader vecino de La Palma de mercadurías y en su testamento que 

le debían 800 reales, entre ellos 299 y medio de menudencia que clió a vende?38. En tercer 

lugar, debemos tener en cuenta la posibilidad de mercaderes que no dejasen constancia de su 

presencia; no todos pasaban ante un escribano para sus negocios y, aunque creemos que debió 

ser un número reducido, podía ser lo suficientemente amplio como para distorsionar las cifras 

que pudiésemos aportar. 

A pesar de estos inconvenientes, podemos presentar algunos datos que, precisamente 

por las razones expuestas anteriormente, deben ser consideradas como urna aproximación. A ,, - 
- 
= 

tenor de esos datos, el grupo de los comerciantes conformaba entre el 30 y el 50% de la m 
O 

- 

colonia extranjera residente en Las Palmas a lo largo del Seiscientos, teniendo en cuenta que 
0 

m 

sólo se trata de aquellos que ejercen este oficio como actividad principal. Estas cifras se 
O 

g 
n 

ificrementan en ciertos períodos llegando a alcanzar, e incluso superar, el 60% como sucedió 
a E 

cn 1622 cuando, dc los 42 cxtranjcros localizados, 26 cran mcrcadcrcs; algo similar sucedió n 

en 1615 a1 llegar a1 53'65% de los foráneos, tal y como se puede apreciar en el Cuadro . Esta 
3 O 

proporción s61o volverá a producirse en algunos años de la ddcada de 10s noventa -en 1691 

y 1695 por ejemplo- pero vendrán motivados por un descenso de la colonia y el 

~iiante~ii~~iiento del colectivo mercantil. En muy rxds ocasiones se sobrepasaba d limite 

inferior porque, hasta en los momentos de menor presencia, siempre existía una comunidad 

de mercaderes; en 1672, suponían sólo el 25% del totai de extranjeros debido a un alto 

número de ellos, lo cual no tuvo su equivalencia en la ocupación del comercio. 

33S, A.H.P.L.P. Juan de Monguía Betancor Leg. 2748 fol. 391 rto-vto (1645/Febrero/?j, para e l  
primero; y Luis Rodriguez Fleitas Leg. 2744 fol. 53 rto-57 v t o  (1644/Abri1/16), para el sequndo. 
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Residentes 

Cuadro XI. Mercaderes extranjeros en Las Palmas (11 61 5/ 1622) 

Jaónimu Banyberve 
Tomas Barbier 

Nicolao de Franquis 
Juan Leygrave 

Hemando Moreo 
Jorge Bflaque 
Mendo de Pina 
Tomás Pinelo 
Marin TalIer 

Abraham de Booser 
Jaqucs Calland 

Manuel Cuaresma 
Simon Dubois 

Alunso de la Haya 
Enrique Lee 

Gil de la Muena 
Miguel Juan Po1 
Josepe Ponsar 
Pedro Serret 

Guillerrno Tomas 
Juan Vergel 
Felipe Vilote 

Origen 

Flandes 
Francia 
Génova 
Flandes 
Francia 
Flandes 
Portugal 
Génova 
Francia 

- - 

Flandes 
Francia 
Portugal 
Francia 
Frdncia 

Inglaterra 
Francia 
Flandes 
Francia 
Francia 

Inglaterra 
Francia 
Francia 

Mercader 

Julian &nao 
Jerónimo Banyberve 

Andres Esquier 
Alonso de la Haya 

Jorge Oflaque 
Guillermo Peley 

Roberto Perel 
Tomás Pinelo 

Miguel Juan Pol 
Jerónimo Ratón 

-- 

Clemente Auber 
Migucl Beju 

Beltran Bovine de C. 
Bernardo Bule 

Felipe Diaz 
PanMe6n de Fleitas 
Antonio Gonzáiez 

Juan Hure 
Carlos de Iglesia 
Pedro de Jenes 

Gaspar Lins 
Andres Martins 
Gil de la Muena 

Juan Angel Pogglo 
Pedro Roquetahta 
Gaspar Soberanis 

Origen 

F~aicia 
Flandes 
Flandes 
Francia 
Flandes 
Francia 
Francia 
Génova 
Flandes 
Flandes 
- 

Francia 
Francia 
Francia 
Francia 
Purtugaf 
Portugal 
Portugal 
Francia 
Portugal 
Francia 
Irlanda 
Irlanda 
Francia 
Genova 
Génova 
Génova 

Fuente: AlHPkf. Elaboración propia. 

Así pues, el conjunto de los comerciantes se va a mantener en unos niveles relativos 

más o menos estables durante todo el período. Sin embargo, a niveles absolutos, tanto 

cuantitativamente como cualitativamente, podemos encontrar ciertas diferencias. En el primer 

cuarto de la centuria es cuando se localiza una mayor cantidad de mercaderes gracias a un 

nutrido gnipo que se halla avecindado y otros que residen temporalmente; a partir de entonces 

sri cuantía se reduce y mantienen su p-opnrciíin relativa porque también desciende el total de 

extranjeros. Unicamente en las décadas finales, sobre todo en los setenta y ochenta, su 
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número vuelve a incrementarse por la llegada y asentamiento de individuos que renuevan ¡a 

colonia y sus actividades. Por lo tanto, se puede decir que el mayor peso se concentra en las 

décadas kicBales y fmaIes mientras que el total de comerciantes desciende en las centrales, 

salvo en años muy concretos como 1647 6 1652. Esta concentracibn responde a motivaciones 

tanto intems, principaimente económicas, como externas. En los primeros años, Las Palmas 

todavía atraía a mercaderes extranjeros a pesar de los sucesos finiseculares del Quinientos; 

desde la década de los treinta, el trasvase de fa preponderancia económica ya consumada 

hacia Tenerife, h progresiva desaparición de los individuos y su escasa renovación 

imposibilitada, o dificultada cuando menos, por los sucesivos conflictos con los Países Bajos, 

Francia y Portugal privó a Gran Canaria de la llegada de personas que participasen en estos 

negocios339. La firma de las paces con dichos países permite la arribada, desde la decada de 

las sesenta, de un nuevo grupo en los cuales se incluyen naciones corno venecianos, 

irlandeses o genoveses. 

En definitiva, el colectivo de extranjeros dedicados al mundo mercantil en Las Palmas 

sufre diversas vicisitudes durante el siglo XVII; relativamente, mantiene una constante pero 

en términos absolutos se rducc progrcsivamentc a pesar de una ligera recuperaci6n m- 

1670 y 1698. No obstante, aún con esas variaciones constituyen el sector profesional más 

numeroso e importante de la colonia extranjera que se asicrila lo cud lc da uii valvi- superivi- 

al que las cifras puedan otorgarle. 

A diferencia de otras regiones españolas, en Canarias es muy difícil -de hecho casi 

imposible- establecer una tipologia entre los personajes que se ocupan en el ejercicio 

mercantil3*. Esta situación ya fue expuesta por la h Elisa Torres341, la cual seaalaba que 

339. Wo hay que olvidar que los mercaderes franceses y flamencos constituían el qrupo mayoritario. 
En 1606, de los 18 mercaderes localiaados, 8 eran franceses y 5 flamencos, proporción que aumcntó cn 1615 
y 1622, como se puede apreciar en la nota antecedente, Hay que seiialar que, aunque los flamencos continuaron 
siendo leales a la Corona española, se vieron afectados por el declive del negocio del azúcar y la 
reanudación del conflicto con los Países Bajos en 1621 y el posterior con Francia desde 1635; de hecho, 
desde 1630 apenas llegan individuos procedentes de esa zona y que se asienten definitivamente. 

340.  Pere Rlas advierte que en Cataluña se distinguía entre el raercadei de lonja y el %otiguern 
o comerciante por menor que tendría su equivalencia en Castilla con el mercader de vara. Ex MOLAS, Pere: 
La burguesía mercantil en la España del Antiguo Réqimen, Madrid 1985 pp. 48, Ya en el siglo XVIII, H. 
Bustos, al estudiar a los couerciantes en la Carrera de Indias, recoge una variadísim gama basándose en 
el Padrón de Cádiz de 1773 (comerciante, comerciante al por mayor, comerciante en la Carrera, cargador a 
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cualquier clasificación que se intentase realizar, ya fuese atendiendo a la condición econhica 

o a una especialización profesional, tropezaba con la realidad, en la que se producían 

numerosas interconexiones entre los distintos niveles en un mismo individuo. Aunque el 

estudio se enfocaba a nivel general, se puede aplicar igualmente a los extranjeros por lo que 

cualquier modelo o distribución no seria auténtico ya que creemos que no existía una tipología 

definida sino una mezcla de actividades, ámbitos y categorias. 

En el título del apartado, hacemos una distinción entre mercaderes, vendedores y 

tratantes, lo cual podría interpretarse como una primera clasificación, y hasta cierto punto lo 

es, pero no deja de ser arüñciosa por varios motivos. Para empezar, existe una cierta 

ambigüedad en el tratamiento; por ejemplo, los escasos tratantes que así aparecen en la 

documentación -uno en cada isla- no son sino mercaderes aunque el término utiiizado por los 

escribanos pueda dar la idea de un gran comerciante. Por otro lado, bajo la definición de 

comerciantes se encuentra un grupo muy heterogéneo de pequeños y grandes mercaderes, 

algunos de los ciialen apenas sobrepasan 18 categorh de vendedor n el eqiiivAente de 

"mercader de vara" mientras que otros tienen conexiones con los mercados europeos y 

americano. Por último, tanto los mercaderes como los vendedores o vendederas no son 

calidades excluyentes porque, así como algunos comerciantes tratan al por menor e incluso 

al detalle, ciertos vendedores se lanzan a la aventura de remitir productos al exterior y 

negocias a través de terceras personas. Por tanto, lo que se produce es una superposición de 

ámbitos de actuación con lo quc las ííncas que delimitan los tipos son laxos y sc hallan 

difuminadas impidiendo una división precisa de los mismos. 

No obstante lo dicho, en iíneas muy generales se puede realizar una diferenciacidn 

entre los mercaderes, sea cual sea su nivel y condicidn, y los vendedores. Los primeros 

suden poseer una tienda en la que cornercialuii lus productub y manqjan un volumen más 

o menos alto de capital; mientras, los segundos se dedican a una venta al detalle, o 

"menudeo" como se le conocia popularmente, bien en las calles de las ciudades más 

Indias, negociante, etc) que, acertadamente indica, no son sino variantes de una misrna realidad. En BtlSTOS 
RODRIGUEZ, Manuel: Los comerciantes de la Carrera de Indias en el Cádiz del siglo XVIII (1713-17751. Cádiz 
1995 pp. 87-88. 

341. TORRES SANTFNA, Elisa: La burguesía mercantil de las Canarias Orientales (1600-16251. Las 
Palmas de GC 1991 pp. 37-40. 
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importantes o recorriendo los pueblos del interior de las islas. 

Señalamos más atrás que bajo la denominación de "mercader" podíamos descubrir un 

colectivo de enorme diversidad que incluye desde individuos que poseen una tienda en la que 

desarrollaban su oficio como mercader-tendero, caso del francks Tomás Barbier, a otros cuyo 

entorno de actuación no se limita exclusivamente a la isla, abarcando unos horizontes mas 

amplios. Ello viene propiciado por la documentación utilizada, pues los escribanos no hacían 

distinción entre unos y otros, tónica que va a continuar durante el sigIo XVIII, pero lo cierto 

es que no hacían sino reflejar una realidad: que todos, en mayor o menor medida, 

importancia o frecuencia, se dedicaban a mercadear que era lo que, en fm, importaba. 

Grandes comerciantes extranjeros se asentaron en las Canarias orientales a lo largo del 

período estudiado; nombres como Daniel Vandama, Hernando Moreo, Nicolás Martínez de 

Escobar, Honorado Estacio. Francisco Mustelier o Gotardo Calímano eran conocidos no sólo 

en Gran Canaria. Sin embargo, su niimero respecto al total de los comerciantes localizados 

nunca fine miiy alto: pocos indiviciiins tenían la capa5iad para mover un capital de entidad 

apreciable y los contactos en el exterior necesarios para ello. Era imprescindible contar con 

un respaldo económico importante, sobre todo en el momento de la ilegada, y una serie de 

enlaces que les permitiese recibir y enviar artículos a diferentes lugares con la seguridad de 

su comercialización. Esto favorecía el no tener que comenzar desde cero y establecer tratos 

y relaciones con individuos que apenas conocían. Es primordial tener esto en cuenta porque 

nos referimos a individuos quc podían recibir navíos y cargazona con mcrcadurías cuyo valor 

superaban los tres, cuatro o cinco millones de maravedíes, a las cuales debían dársele salida 

cn el mercado insular y ser satisfechas a los remitentes. Un ejemplo lo ilustrará mejor; en 

febrero de 1638, Nicolás Martínez de Escobar recibe desde España una cargazón por importe 

de 4.374.798 ~riaa-averlií;s y yocv dcsyut%, en xplier~ibre de ese añu, otra que valfa 1.127.952 

maravedíes, es decir, un total de 5 SO2.750 maravedíes en menos de un año342. 

Junto a estos comerciantes, se encuentran los medianos y pequeflos rnercaaeres 

cuyo ámbito de influencia era menor que los anteriores. Ello no significa que, en 

determinados momentos, desdeñasen la posibilidad de comerciar con la Penlnsula Ibérica o 

La primera fue reaitida por Thomas Colins y Pedro Stone, ingleses, y la segunda por Juan 
Colins. A.H.P.L.P. Pedro Bravo de Laguna Leg. 1212 fol. 167 vto-170 r t o  (1640/Mayo/18). 
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América, principalmente en compañía de otros mercaderes343. Su categoría de pequeños y 

medianos viene dada, esencialmente, por los límites de su actuación que se circunscriben al 

entorno insular -de la isla- o interinsular y no tanto por el volumen de capital que manejaban, 

el cual podía ser importante: La relevancia de estos individuos, a pesar de no participar 

frecuentemente en el "gran comercio", radica, en primer lugar, en su papel como socios -casi 

siempre aportando la mano de obra y, ocasionalmente, el capital- de los grandes comerciantes 

en la formación de compañías o bien como encomenderos de los mismos; en segundo lugar, 

por su peso tanto en el comercio local como hkrlnsular; y en tercer lugar, en sus actividades 

como tenderos, al contar con un local en el que vender aquellos productos que recibían, ya 

fuese al por mayor o al por menor. Es decir, la mayor parte de estos mercaderes entran en 

el tipo de mercader-tenderos, al combinar ambas actividades. 

Sin embargo, debemos insistir en que las diferencias entre los grandes comerciantes 

y el resto del colectivo son muy tenues. En los primeros se concentraban varios tipos de 

negocios ya que mezclaban su profesicín de mercader con la de hanqiierns, prestamistas, 

armadores, exportadores e importadores3"; si a ello les añadimos que, con el paso del tiempo, 

much~s se convirtieron igualmente en hacendados y rentistas, podremos distinguir la 

complejidad de una posible clasificación. Por otro lado, algunos personajes que comenzaron 

como pequeños mercaderes ascendieron de nivel, si no social al menos económicamente. 

Estas divergencias sí se aprecian con el otro tipo: los vendedores, o vendederas en el 

caso de hs mujeres. Como señalamos, se distinguen de los mercaderes en que no cuentan con 

un establecimiento donde ofertar sus artículos, por lo que la venta se realiza en las calles de 

las ciudades, a veces incluso en sus casas, o sccorriendo los pucblos de las islaP. Se trata 

de un comercio al detialle, sobre todo telas pero también alimentos -vino, aceite, pescado, etc- 

por lo que el capital empleado, y por tmto el riesgo a tul-r-ex, era uiuclru nicuur que el 

j43. Harin Taller,  mercader francés vecino de Las Palmas, recibe 267 arrobas de azúcar de Rodrigo 
de León y el capitán Miguel de Míjica para venderlas en Ruán y t r a e r  s u  procedido en rapa y mercadurías de 
Francia, A.B.P.L.P. Lope Galán de Figueroa Leg. 977 fol .  113 rto-114 vto (1606/Marzo/20). 

344,. TORRES SUTANh Elisa: La burguesía mercantil en ... pp. 40-63. 

345. Una aproximación a l  tema r e  p o d e  observar en TORRES ShNTANA, Elira! con~rcio a l  menudeo 
en l a  ciudad de Las Palmas en tienpos de Felipe IIIn. NN" XLVIII (1988-1991) pp. 107-116; y SANTANA 
PEREZ, German: "Las vendederas de Gran Canaria durante e l  reinado de Felipe IV\ En Honenaje a Celso Martin 
de Guz~an Las Palnas de GC 1997 pp. 405-412. 

U N  Facultad de Geografía e Historiajkpartamento de Ciencias Históricas 188 



VI, Actividades socioprof esionales 11 

exigido para el interinsular y exterior. Aunque encontramos vendedores de ambos sexos de 

algunas naciones como franceses o van a predominar los lusitanos, 

principalmente en Lamarote, donde locdizamos tanto mujeres -entre otras Juana Báez, 

Bárbola de Cairos, María Díaz, Dorninga de Jesús o la mulata Francisca Pacheca- como 

hombres -Manuel de Acosta, Manuel Gómez o Pedro Gomález- que proceden en su gran 

mayoría de Madeira y tienen, salvo casos excepcionales, una periodicidad temporal. Ellos 

ocupan el escalón más bajo, la base, de la actividad mercantil, b que no significa 

necesariamente que deban ser marginados porque su consideración, al menos desde el punto 

de Msta económico, es mayor de lo que se supone en un principio, al ser quienes distribuyan 

por toda la geografía insular los productos y artículos que llegan a los puertas canarios. 

En suma, si bien no se puede realizar una tipología categórica y perfectamente 

delimitada en lo que concierne a las actividades y niveles económicos, si que podemos 

efectuar algunas diferenciaciones entre estos individuos en función del ámbito y entorno de 

sus ocupaciones admitiendo que h frontera entre ellos no esta claramente definida y se 

solapen en ocasiones, lo que no debe ser motivo de conflicto o discrepancia. 

Respecto a la organización de sus negocios, los mercaderes extranjeros llevaban 

c.onstmtemente cuentas de los mismos que se basaban en las más recientes innovaciones en 

la contabilidad mercantil, vigilaban y atendían la correspondencia con sus socios, guardaban 

los documentos y justificantes, libros de deudas, etc. Para ello, debían poseer conocimientos 

de aritmética, del vocabulario mercantil, de los recursos como letras, albalas, etc que, 

generalmente, se basaban en un duro aprendizaje que duraba varios años y quc solía realizarse 

en casa de un comerciante; allí se empezaba desde el escalafbn mds bajo para adquirir todo 

e1 sabcr y las t6cnicas relacionadas con el comercio347. Este cuidado y p-eocupaciún e11 la 

34" Entre ellos podemos citar a Jofre Andres, inglés estante en Gran Canaria, que vendió 
nercadurías en la isla por cuenta de Jorge Oflaque; o a Jaran Bullon, marsellés, que estuvo tres neses en 
la misma isla vendiendo algunas nercadurías y aliiopentos. A.E.P.L.P. Francisco Suarez Leg. 917 fol. 634 rto- 
635 rto (1606/Diciembre/l4), para el pri~ero; y Juan de Quintana Leg. 1014 fol, 156 rto-158 vto 
(1609/Harzo/21). 

34i. Por njeinpl o, el francés Pdra Gardilland ponía a su hi jo  Tonás, de quince años, con Lorenzo 
Esquier por un periodo de dos años para tenerlo en su servicio y aprender la lengua española, tratar con 
ella y estar en la tienda. A.H.P,L.P. Juan de Quintana Leg. 1014 fol. 492 rto-493 rto (1609/Noviembre/25), 

Y el irlandés Nicolás Valois declaraba en su testamento que había servido de cajero durante diez 
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dirección de sus actividades se traduce en la existencia de numerosos libros dedicados a las 

mis diversas funciones; una ojeada a un inventario de papeles de cualquier mercader permite 

vislumbrar lo que comentamos. En el del portugués Diego Hernández encontramos un "libro 

de los alquileres de las casas que yo diego hemndes tengo en la banda de tnam", un libro 

de deudas con cuarenta hojas, un libro de cuentas con setenta y una hojas, un memorial de 

deudas así como un sinfín de finiquitas, aibalas, libranzas y escrituras de ventaB8. Más 

variedad se distingue en el de Nicolás Martúlez de Escobar; junto a los claramente de su 

oficio de mercader, como un libro de 1624 a 1625 titulado "libro de debito y credito de mi 

nicolas martines de escobar con particulares perssonas", otro de cuentas de 1627, uno de 

1638 de mercadwias que trajo el capitan Thomas Colins o un libro copiador de cartas, 

descubrimos otros vinculados a los cargos que ocupó como un ''quaderno de los depositos que 

de los depositos que entran en mi poder por Rasson de mi oflssio de depositario general 

desfa yslart, un libro de la cofradía de Nra Sra del Rosario, un cuaderno del Hospital y un 

cuadernito con la cuenta del real donativo para su majestad, entre otrosw 

No obstante, hay que apuntar qye todo esto no se hallaba generalizado. Los grandes 

mercaderes sí que parecen haber empleado la partida doble, los libros de crédito y débito, 

csrrcspondcncia mercantil y un sistcrna fmancicro avanzado; cn cambio, entre los pequeños 

y medianos mercaderes, muchas de estas técnicas apenas se utilizaban y la contabilidad solía 

ser más rudimentaria. No es extraño que algunos mercaderes 110 conlasefi con u11 ayrwidzaje, 

entendido como tal, previamente y que el conocimiento que poseían proviniese de su propia 

c;nycriemia en lus ncgucius. Pur ejemplo, un mercader como Bartolomc? Bendito no sabia 

f i a r  pero ello no le impidió tener una tienda y hacerse con tres embarcaciones y varias 

viviendas en Las Palmas. No era un caso excepcional pero tampoco excesivamente frecuente, 

lo cual nos lleva a pensar que muchos de los que llegaban al archipiélago autocalificándose 

como mercaderes contaban con una instrucción comercial bastante parca. 

años al capitan Valentín Enis, inglés vecino de la Orotava, viajando por el a España, Génova y entre las 
islas. P..H.P.L,P. Lucas de Betancourt Cabrera Leq. 1477 fol. 164 vto-169 rta (1694/Julioj4). 

j4'. A.E.P.L.P. Juan de Quintana Leq. 1017 fol. 107 vto-121 vto (1612/Harzo/lO-20). 

j4'. A.H.P.L.P. Audiencia exped. 82 fol. 79 rto-94 rto (164O/Enero/5-12). 
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Estamos de acuerdo con Ma Guadalupe Carrasco en que, para ser un buen 

comerciante, no bastaba con poseer una sólida fomaci6n y experiencia en el b b i t o  mercantil 

sino darse a conocer entre los demás comerciantes; se debía ser bueno por méritos propios 

pero también por la opinión de los demás. De esta manera, la fama generaba confianza, el 

pilar de las relaciones entre los mercaderes"'. En algunos casos, esas relaciones se 

fundamentaban en vínculos familiares; no es infrecuente encontrar a mercaderes extranjeros 

ernparentados entre sí o con otros mercaderes de origen local o peninsular. Ese fue el caso 

de Daniel Vandama y su yerno Hernando Moreo o el de Francisco Mustelier y Juan de 

Remont, cuyas esposas eran hermanas e hijas de otro mercader francés, Julián Arnao. El 

entorno geográfico de estos enlaces se ampliaba con parientes que residían en otros lugares; 

Francisco Mustelier tenía a su hermano Nicolás en La Laguna y a otro, Carlos, en Rotterdam 

con los cuales conservaba estrechos contactos comerciales351; Jerónimo Banybewe mantenía 

relaciones con su cuñado Guiilermo Barboest que residía en Bruja?j2; y Tomás Pinelo 

mencionaba en su testamento que iiegó a Gran Cmda  desde Génovs con créditos de su 

hermano y cuñado para comprar anícares que remiti6 en varias Vlnculos 

Eamilkes o cuasifamilimes cuando algunos comcrciantcs recogen a muchachos en su casa que 

tratan como su familia; un ejemplo lo encontramos en el mercader inglés Ricardo Guild que 

había tenido consigo durante m& dc sicte aiios a Guillermu Robiinsuri, que adlllluishaba su 

hacienda, el cual confesaba "estar satis@ y bien pagado de todo el premio que por d h  

usisrensiu le podia m u r  y le P-lnde las graslas L.. .] de lo Blen que con el a echo y la 

estimasion y regalo y buena criQnsa que le a hecho [. . .] ' ~ 3 ~ ~ .  

La confianza entre mercaderes se apreciaba con claridad en los momentos de apuro 

y socorro financiero o bien de necesidad de avalistas para ejercer un cargo Ia realización de 

350. CARRACCO GONBALES, H"Iadadape: Comerciantes u casas de nqocioc an Cádia (1650-17001, Gdia 
1997 pp. 52. 

"l. EVWERT, John G. : n~rhispanisation diune bourgeoisie srrcantile . . . n, 

352. En SU no~bre cobró 736.315 maravedies por nercadurías enbargadas en 1593 por el tribunal de 
la Inquisición. A.H.P.L.P. Francisco Suarez Leq. 915 fol. 361 rto-363 vto (1604jSeptiembrej24). 

A.H.P.L.P. Francisco de Vera Mújica Leg. 1092 fol. 55 rto-64 rto (1625/0ctubre/31). 

354. A.H.P.L.P. Hatías Espino Pelos Lea. 1313 fol .  287 rto-288 &o (1670/Junio/91. 
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un negocio. Es entonces cuando se recurre a personas de auténtica confianza como hizo 

Sebastian Noguera cuando remató la renta del almojarifazgo de 1604 y pidió a Daniel 

Vandama y Juan Leygrave saliesen por sus fiadores en mil ducados cada uno3S5; o 

Marmaduque Rawdon cuando solicit6 a Nicolás Mardnez de Escobar saliese como abonador 

de una letra de once mil reales que había dado356. El máximo exponente lo constituye la 

colaboración en los distintos negocios y así surgen las asociaciones y compañías que pueden 

prolongarse durante varios años o realizarse para un trato determinado, como sucedió en 1687 

cuando varios mercaderes de diferentes nacionalidades -Antonio Calímano, Juan de la Luz, 

Carlos Descos y Guillermo Nicolás- fletaron un navío inglés para llevar mercadurías a Cabo 

Verde3''. Esta confianza se trasluce aún más en el caso de aquellos que mantienen unos 

vínculos a cierta distancia, es decir, que remiten y negocian con productos y artículos por un 

valor relativamente alto, ya sea entre las islas -sobre todo entre Gran Canaria y Tenerife- o 

con los puertos peninsulares y europeos358; decimos que se aprecia más porque no existía 

garantía alguna de que no se produjese un fraude por 1s que el buen nombre y el valor de la 

palabra dada eran hndamentales para conseguir relacionarse con otros mercaderes asentados 

tanto en las islas como en el exterior. 

Sin embargo, estos tratos no siempre concluían, o se desarrollaban, de un modo 

satisfactorio y muchos acababan en pleito debido a la mala mucha del negocio, quc p d a  

concluir en la insolvencia o la quiebra, la queja de alguno de los miembros que participaban, 

ctc. P m  solucionar cstos conflictos se acudía a las instituciones insulares, como hicieron 

Hernando Moreo y Alonso Governor, los cuales tenían dos causas -una ante la justicia 

ordinaria y otra en la Audiencia de Canarias- por 2.112.W maravedíes y azúcar que se envió 

155. A.H.P.L.P. Sebastian Saavedra Leg. 983 fol. 15 rto-vto y 17 

356. A.H.P.L.P. Francisco de Moya Leg. 1197 fol. 181 vto-182 vio 

rto-vto (1604/Inero/9). 

(1637/Julio/l?). 

j5', h causa del flete, convenido en cuatro U 1  reales, se tuvo posteriormente pleito ante el juez 
conservador de la nación inglesa. A.H.P.L.P. Andrés Alvarez de Silva Leg. 1449 fol. 216 rto-217 rto 
(1687,/0ctubre/4 11. 

358. Guillerno Robinson recibía mercadurías de Thonas Martin, mercader inglés que residió en 
Tenerife, y fue alcanzado en 1679 en 2.26638 maravedía, de los cuales le restaba debiendo aún en 1684, 
cuando falleció, 675.822 maravedíes. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva leq. 1295 fol. 251 vto-252 vto 
I1684/Junio/15 1 . 
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a Francia3". No obstante, en ocasiones se aceptaba el arbitraje de un tercer mercader que 

dirirniese en la disputam o se llegaba a un acuerdo para evitar los gastos en litigios361. 

Lo que sí  parece más evidente es que el marco de las relaciones comerciales de 

muchos mercaderes se solían circunscribir a individuos de su misma nacidn, sobre todo en 

el caso de los mercaderes residentes y no avecindados, de los cuales el más llamativo es el 

de los ingleses. La mayoría de los negociantes anglosajones acuden a las islas orientales como 

envíados de compatriotas, a salda cuentas o finalizar tratos, etc; iaicluso aquellos que 

permanecen más tiempo, y por tanto amplían su círculo econ6mic0, mantienen esa tendencia 

aún cuando también realizan transacciones con mercaderes de otra nacionalidad. En el lado 

contrario se situarían los portugueses, algunos franceses -y flamencos y los italianos, 

primordialmente los genoveses. Ello no es extraño si tenernos en cuenta que, para muchos 

mercaderes que llegaban por primera vez a las islas, les era más fácil contactar con individuos 

que comprendiesen su idioma y sus costumbres mercantiles; además, en caso de problemas 

se podfa acudir a la justicia del país de procedencia o negociar con parientes o personas con 

las que trataban en Espafia y Europa. Aún así, en el caso de los mercaderes que se avecindan, 

diversos factores -el riesgo de determinadas operaciones, la necesidad de ampliar su entorno 

profesional, etc- les llevan a trabajar con comerciantes, tanto de otra nacionalidad o la suya 

propia como con los naturales de las islas, lo que les conduce a integrarse en las rcdcs 

económicas del archipiélago. 

En lo que concierne a la categoría social de los mercaderes, hay que seiialar que esta 

j5'. hfm teniendo estas denandas, acordaron paralizarlas por un año para poder continuar con otros 
negocios que debía ejecutar Alonso Governor. A.H.P.L.P, Prancisco Delgado Salazar Leg. 1059 fol .  247 vto-250 
rto ( 1 hlZ/Septiemhre/l3). 

360. Guilleno 3axter y Giles Sirnon, aercaderes ingleses, tenían dos demdas interpuestas entre 
sí por 61,344 y 49.920 maravedíes, respectivamente, y se concertaron en coinprometer dichas demandas ante 
Juan Shiqley, mercader inglés. A.H,P.L.P. Baltasar González Perera Leg. 1231 fol. 116 rto-117 vto  
(1653/Abri1/22). 

361. Tomé Cordero y Doningo Pires, alnbos madeirenses residentes en Lanzarote, tenían plei to  por e l  
empleo de 800 reales de tabaco y las ganancias de más de 350 fanegas de tr igo pero se apartan del misno a l  
dar e l  segundo 34 fanegas de trigo como compensación. A.H.P.L.P. Luis Rodriguez Fleitac Leg, 2744 fol. 140 
rto-142 r to  {1645/0ctubre112). 
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es muy variada, tal y como ha apuntado recientemente GermAn Sar~tana~~~, porque 

encontramos desde aquellos que formaban parte de la élite social de la isla hasta los que se 

ocupaban en un comercio de menor nivel y se integraban en los grupos más bajos. Esto no 

significa necesariamente que se produjese una estratificación social ya que existia una gran 

movilidad vertical: por un lado, los grandes comerciantes trataban con todos los sectores 

sociales, desde los menos favorecidos hasta los que ocupaban los puestos de mayor 

relevancia, lo que les permitía, entre otras cosas, obtener un amplio círculo de relaciones y, 

llegado el caso, utilizadas para alcanzar un objetivo y asentar su posición, tanto social como 

económica; por otro lado, los pequeños y medianos mercaderes podíái~ ascender socialmente 

-o descender en el caso de malos negocios que llevasen a la ruina- y conseguir codearse con 

íos estratos superiores de la sociedad isleña. El nivel sociai venía refrendado no s61o por las 

actividades mercantiles. igualmente por la posibilidad de enlazar con dicha dite social: 

aunque lo trataremos en profundidad más adelante, algunos mercaderes contrajeron 

matrimonio con mujeres que pertenecían a familias de relevancia social y econrimica, cnmn 

fue el caso de Hemando Moreo que casó en segundas nupcias con dña Ana Jara del 

&OS lo hicieron con hijas de mercaderes ya asentados, como Nicolás Martínez 

de Esc~bar con Lucía González de Qrihuela, Juan Leygrave con Madalena Ortiz -hija del 

francés Nicolás Ortiz- o Juan de Remont y Francisco Mustelier con Margarita y Andrea 

Arnao, respectivamente, hijas del también galo Juiian Arnao. 

Por lo tanto, el nivel social más bajo estada ocupado por los vendedores y vendederas 

encargados de la venta al detalle; sobre ellos se encontraría un grupo muy heterogéneo y 

confuso de pequcños y medianos mcrcadcrcs, cuya categoría social scrá divcrsa y vendrá en 

Ruici6n de cada individuo y no por el colectivo. La c6spide estaría formada por los grandes 

comerciantes, cuyas conexiones se cxtic11dr.n a todas las capas de la sociedad uisulw. No 

obstante, a pesar de esta simplicidad, la realidad social del colectivo mercantil era muy 

compleja porque la ~undicibrn ante el ires~o de los vecinos era un factor variable; bastaba una 

buena marcha en los negocios y la adquisición de propiedades y algún cargo administrativo 

362. SUTANA PERES, Germanr E l  coniercio en las Canarias Orientales . . . . 

3634 Hija de un regidor y emparentada con familias de gran importancia, recibió con ella una dote 
de 3.250.000 nraravedíes. A ,H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1014 fol. 120 rto-123 vto (1609/Febrero/24). 
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para ascender a los ojos de la población locall. En cambio, una quiebra o una inversióh 

desafortunada podía suponer la pérdida de un prestigio social y económico que había costado 

años en labrarse. 

Además, salvo el caso de los extremos -la elite mercantil y los vendedores-, del resto 

es algo difícil conocer el verdadero status social; es cierto que algunos trataban con los gmpos 

privilegiados de la sociedad canaria en cuestiones de negocio pero de ahí a ser aceptados 

socialmente distaba un paso que a muchos les costaba salvar. Es decir, se podía llegar a tener 

un nivel económico importante pero no ser aceptado totalmente por la élite social, aunque por 

lo general esto solía ser una cuestión de tiempo. Asimismo, creemos que se debe acabar de 

asociar a los mercaderes extranjeros con la élite mercantil; no todos los comerciantes foráneos 

que recalaban en las islas se movían en los círculos internacionales que unían al archipiélago 

con las ciudades europeas y las Indias ni manejaban unos capitales monetarios de gran 

volumen. Es cierto que algunos lo hacían y eran bastante conocidos lo que lleva siempre a 

unirlos a la idea que se tiene del "gran comerciante" que negociaba con Flandes, Italia, 

Holanda o Francia -por ejemplo, el citado y conocido Daniel Vandama- pero en realidad la 

mayoría de %os mercaderes no pertenecían a este modelo o arquetipo sino que se movían en 

un entorno más limitado y reducido pero no por ello de menor importancia. Lo que ocurre 

es que acaban ensombrecidos por aquellos cuyas actividades Llaman la atención por su 

cuantía, por su diversidad, por su relevancia, y por e lb  suelen pasar desapercibidos entre el 

coiectivo de los mercaderes. 

Para finalizar este apartado y como síntesis de lo comentado, hemos escogido a un 

mercader y analizar su trayectoria en las islas: Francisco Mustelier. Nacido en Valenciernes 

hacia 163S6", llegd a Las Palmas en 1661 y muy pronto entra en el mundo mercantil ya que 

ese año ajusta cuentas con el mercader inglés Guillermo Come sobre partidas que se habían 

Monta una  end da en la calle de Triana desde donde comienza a participar en 

' l .  En unos autos en los cuales testifica en 1666 declaraba tener 31 años; y en un poder que otorgó 
en 1673 decía tener mis de 35 años. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1288 fol. 84 rto-86 vto 
(1673/&ril/ll). 

361, Mustelier l e  debía 626.304 maravedies y 30 fanegas y inedia de trigo. A.H.P.L.P. Dieqo Alvarez 
de Silva Leg. 1279 fol ,  275 vto-276 vto (166l/Diciernbre/l?). 
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todos los ámbitos del comercio isleño. A nivel insular, se dedica a vender las mercadurías que 

le son remitidas con un volumen de cierta importancia; por ejemplo, en 1670 registra ante 

el escribano escrituras de deudas de vecinos de Aguirnes y la Vega por valor de 1.032.324 

maravedíeP6. Pero también ¡o hace de forma indirecta; aparece en varias ocasiones como 

fiador de vendederas, las cuales seguramente adquirirían los artículos en su tienda, como 

Francisca González por quien sale como avalador en 1672 y 1673. O contrata a personas para 

que trabajen en su n egocio vendiendo y 

Sus relaciones mercantiles no se limitaban al entorno de Gran Canaria sino que se 

amplía al resto del archipiélago y al comercio exterior. En el primero mantiene importantes 

contactos con mercaderes en Tenerife; así, en 1675 compra 32 pipas de vino malvasía en 

Gran Canaria para el capitan John Harris que remite a Sta Cruz de Tene~-ife~~~ y en su 

testamento declaraba que el capitan D. Tomás Maroto, vecino de aquella isla, le debía 2.084 

reales. Pero no sólo con Tenerife; en 1670, entregó a un vecino de Lanzarote 20 pipas de ,, 

vino y 2 de aceite para qiie la$ vendieqe en esa El comercio exterior constituía, sin = m 
O 

- 

duda, una de sus actividades más ímprtantes y la que le p d í a  reportar mayores beneficios, 0 

m 

ya fuese en solitario o en compañía de otros mercaderes. En este sentido, conjugaba el papel O 

g 
n 

tanto de importador como de exportador de productos isleños. Así, en 1669 daba poder junto E 

a 

a Juan de Remont para que se cobrase lo procedido de 46 pipas de vino que habían remitido n 

a mercaderes de Londres3'O; y ese mismo año otorgaba otro para recoger de un mercader 3 
O 

holandés lo que importó una partida de orchilla que envió a Amstercfam3". A la par que 

366. Lo hace por ser escrituras cuyo plazo de pago ya había vencido. A.H.P.L.F. Jose Bethencourt 
Berrera Leg. 1325 fol. 102 rto-104 vto {1670/Mayo/29), 108 rto-110 vto [1670/3unio/6) y 113 rto-115 vto 
(167O/Juniio/28). 

367.  En 1662 se concierta con Juan Salnon, francés, el cual se obliga a venderle 18.000 reales de 
ropa y otros géneros a cambio del tercio de las ganancias que hubiere de dicha venta. 1.H.P.L .P. Jose García 
Leg. 1338 fol. 98 rto-99 vto (1662/Marzo/8). 

368. A.H.P.L.P. Diego Blvarez de Silva Leg. 1289 fol. 289 vto-290 rto (1675/Diciembre/7). 

36F. E1 vino era compartido con el capitan D. Miguel Machado; y junto al aceite le debía el 
lanzaroteño 329 reales. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1286 fol. 76 rto-77 vto (1671/Abri1!9), 

37'. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1285 fol .  176 vto-177 r t o  (l669/Julio/28). 

"l. En ambos casos, el poder se otorgó en la nisma persona, el capitan Juan Rosel, vecino de 
Aiddieburgo. X.H.P.L.P. ldelchor Guritiel de Narváez Leg. 1377 fol. 86 rto-87 vto (1669/Febrero/19). 
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remitía productos insulares, recibía otros de diferentes lugares; en 1663 desembarcó del navío 

holand6s "El Pechelingue" rnercadm'as por valor de 3.301.968 maravedks y de otro navío 

de igual procedencia 600 arrobas de aceite valoradas en 460.880 maravedíe~~~~.  

Las actividades de es& personaje no se limitaban únicamente al ámbito mercantil; ya 

hemos comentado su papel de fiador con algunas vendederas a lo cual hay que añadir el de 

prestamista373. Además, invierte en Ia navegación ya que poseía un barco en compañía con 

Lorenzo Diaz y un navío, el "S. Antonio y las Animas", que utilizó para la pesquería en la 

costa de Berbería3'". Con posterioridad, adquirió otro de carrera con capacidad de hasta 208 

fanegas de trigo en 100.800 maravedíes que utilizó en el comercio intefinsular. 

A nivel social, se caracterizó por una total integración en la sociedad insular del 

periodo. Ya en 1662 aparece como vecino; en 1677 lo hace como hermano mayor de la 

hermandad del Santísimo Sacramento, una de las más importantes de Las Palmas375 y llegó 

a ser síndico del convento de S. Francisco de esta ciudad. Asimismo, mantuvo buenas 

relaciones con muchos mercaderes extranjeros que residían en la isla -Gotado Cdímano, 

Jerónimo de la Oliva, etc- en especial con Juan de Remont, tal vez por proceder de la misma 

zona. Unión que se estrechd al casarse en 1682 con Andrea b a o ,  cuñada del susodicho; con 

ella se le daría en dote 1.056.000 rnaravedíes lo cual incrernentó un patrimonio que en esa 

@oca kl valoraba entre 1.970.000 y 2.400.000 rnaravedíes. De esta m e r a  no extraña que 

a la muerte de aquel pagase la dote de su sobrina Clara de S. Mateo cuando profesd como 

y que dejase a los hijos del mismo legados en su testamento por valor de 120.000 

maravedíes. Esta preocupacidn por la familia, sobre todo la de su mujer porque no tuvo 

descendencia, se puede apreciar en las mandas que deja a sus sobrinos, tanto en Gran Canaria 

como en Tenerife, que superaron los 500.000 maravedíes. 

372* A.G.S. Contamiria Mayor de Cuentas 3* epoca Leq. 3221 exped. 7 (1663). 

''j. En 1666 prestó a l  cabildo grancanario 72.000 maravedies para gastos de l  funeral de Felipe S?. 
Otros dos mercaderes, Juan de Remont y Jerónimo de l a  Oliva, aiíadieron otros  72.000 maravedíes. A.H.P.L.P. 
Diego Alvarez de Silva Leg, 1283 fol .  98 vto-101 r t o  (1666/Febrero/26). 

A.H.P.L.P. Dieqa Alvarez de Silva Leg. 1286 243 vto-247 r t o  (1671/Julio/26). 

375. Ya en 1664 se l e  adniti6 por congregante con plaza de supernumerario, para ser adisitido cuando 
fa l tase  alguno de l  numero. A.C.C. Actas del  Cabildo Libro XIX s. f .  (1664/Enero/14). 

3 7 6 .  A.H.P.L.P. Andres A l m e z  de Silva Leg. 1454 fol .  411 do-416 vto (1696/Agosto/14!. 
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Lo cierto es que parece que tuvo buen ojo en los negocios pues el capital que valoió 

en el momento de su matrimonio se habáa multiplicado por cinco dos décadas después ya que, 

al fallecer en 1704, se apreció en casi diez millones de rnaravedíes. En él, destaca el crédito 

que se tasó en 3.675.234 m&avedies y las casas de su morada, en 1.008.000 maravedíes. En 

definitiva, Francisco Mustelier se nos muestra como un mercader de relevancia en el último 

tercio del Seiscientos, el cual diversifica sus actividades en torno al mundo comercial y que 

se integra con normalidad y destacando en la sociedad isleña. 

6.2. FORMULAS DE NEGOCIO. 

Para la realización de sus actividades, los mercaderes extranjeros utilizaban una serie 

de fórmulas contractuales con otros negociantes e individuos. Compañías mercantiles, 

comendas y otros tipos de asociaciones en los negocios serán objeto de nuestra atención en 

este apartado para averiguar su variedad, funcionamiento y de qué modo son empleadas por 

los foráneos. 

El estudio de este tipo de sociedades mercantiles tropieza con una gama de problemas 

cuya base radica en las fuentes utilizadas. El mas importante viene impuesto por la escasez 

documental; sabemos que se crearon numerosas compañías por documentación indirecta - 
poderes, testamentos, reconocimientos de deuda, etc- p r o  son muy escasos los ejemplos de 

creación de una compañía o asociación entre diferentes mercaderes. Ello impide el 

conocimiento de determinadas cuestiones como la estructura del capital, la aportación de cada 

socio, el margen de beneficios, la evolución de la sociedad, etc debido a que los datos suelen 

ser muy genéricos y vagos, sin entrar el1 excesivo detalle. Uno clt: los ~ilutivos yare p d r h  

explicar esta parquedad en los datos es que muchas de estas compalñías se acordaban de 

riiailaa vt:~-bd, aydaridu a la ~ : u ~ a n z a  entre lus sucios, o bien se constitufan mediante un 

documento privadd7', de los cuales no quedaría ninguna constancia oficial. Otro de los 

motivos es que d p a s  de estas empresas, sobre todo en el caso de aquellas formadas 

377, Argumento igualnente utilizado para el caso gaditano, estudiado por CARR4SCO GONZALEZ, M 3  

Guadalupe: Los instrumentos del comercio colonial en el Cádiz del sialo XVII 11650-17001. Nadrid 1996 pp, 
22-23. 
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exclusivamente por extranjeros, se instituían en los lugares de procedencia, con lo que enlas 

islas no existia manera de saber en qué condiciones se había creado. Es el caso, por ejemplo, 

de la compañía estaólecida entre los genoveses Juan Bautista Leonello y Juan Bautista 

Roncallo con Nicol& de ~ e r o n a  y Antonio Trisel que trajo mercadurías desde Gdnova a Gran 

Canaria y ilevó otras, con el último, a 

Los mercaderes extranjeros utilizan fundamentalmente dos tipos de asociaciones: la 

compañía mercantil propiamente dicha y la compañía en comandita. La primera venía a ser 

urna sociedad de dos o más individuos para la realización de una actividad comercial. Si en 

la época medieval, las compañías tenian un carácter marcadamente familiar, a partir de la 

etapa moderna no se cumplid este modelo y, de hecho, será más frecuente la creación de 

empresas cuyos socios no mantenían rningain tipo de parentesco y su vínculo será meramente 

el mercantil. Ello no quiere decir que no se diera entre familiares sino que será m&s 

esporkiico que los otros. Un ejemplo de lo que señalamos es el. caso de Bernardo Oflaque que 

recibe 58.938 maravedies en azúcares y conservas de su hermano Jorge Oflaque, avecindado 

en Las Palmas, de manera que la entrada, ganancia y empleo fuese por mitad entre ambos379. 

Existen varios tipos de compañías en función de la aportación de cada miembro de la 

misma. En algunas, uno de los socios contribuye con el capital mientras el otro aporta el 

trabajo o indirstria, como ocurre con la compañía que establecen d genovés Jacome Grillo 

y Juan de Viñol, en la que el primero daba al segundo 804.048 maravedíes en vinos, aceites 

y mercaderías que debía llevar a Eanzarote y venderlas380. En otras, mbos socios colaborara 

con capital, lo que significa que, o bien una tercera persona pondrd el trabajo o serán ellos 

mismos quienes lo hagan3B1. Una variación de esta es aquella en la que los miembros aportan 

A.H.P.L.P. Jose Garcia Leg. 1344 fol. 70 vio-74 rto (1677/Febrero/27). 

379. La carga tenía como destino la ciudad de ~rujas, vía Saint-Malo. A.H.P.L.P. Francisco Suarel: 
Leg. 917 fol. 160 vto-162 rto (1606/Marzo/18), 

Después de eso, y durante cinco años, le remitiría más mercadurias cuyo procedido, ya fuese 
en contado o invertido en productos de la tierra, debía renitir a Tenerife. A.H.P.L.P. Hernán García Cabezas 
kg. 1050 fol. 93 vto-100 rto (1614/Pebrero/7). 

''l. En la sociedad que establecen Pedro Serret y Sioon üubois, ambos franceses, los dos aportan 
capital -un total de 193.104 maravedies- en proprción de dos tercio el primero y un tercio el segundo, el 
cual debían emplear en nercaderías que venderían en Las Palnas. A.H.P,L.P. Francisco de Higueras Leg. 1056 
fol. 145 rto-146 r t o  (1615/Junio/10). 
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capital y uno de ellos, además, el trabajo por el cual cobrará un salario al margen de los 

beneficios; así se estipula en la que constituyen el alférez Carlos de Iglesia y Juan Bautista 

Montoya ya que ambos entran con dinero -22.000 reales el primero y 44 .O00 el segundo- que 

debía ser empleado en Lisboa y Carlos de Iglesia llevaría por gastos, costos y trabajo personal 

3.380 reales el primer año y 2.750 el resto del tiempo de la De esta manera, 

la menor contribución financiera se compensa con el trabajo que realizará para el compañero 

en los negocios. 

Encontramos, en suma, una cierta variedad en cuanto a la estructura de las compañías, 

la cual aumenta si aludimos al volumen de la misma, tanto de socios como financieramente. 

Por regla general, la mayorfa de estas asociaciones de tipo mercantil suelen limitarse a dos 

personas, menos frecuentes son aquellas que cuentan con tres y raras las que tienen más de 

tres; en estos Ultimo casos, suelen incluir mercaderes locales y se crean para h realizaci6n 

de un negocio concreto, tras el cual se disolverá. En cuanto al volumen financiero de las 

mismas, no todas significan una gran inversión de capital ya que dependerá de la capacidad 

económica de los miembros. En unos casos, el total no excede de unos pocos miles de reales 

mientras que en otras puede sobrepasar con creces los cincuenta o cien mil reales de 

patrimonio. No obstante, este es un aspecto complicado de cuantificar en aquellas donde un 

socio sólo aporta el trabajo porque no sabemos el valor del mismo, aunque, en teoría, debería 

ser equiparable al capital que pone el o los compañeros. 

La duraci6n de las mismas es igualmente variable. Así, encontramos compañías quc 

duran unos pocos meses383 hasta otras que lo hacen varios años, mrmalmente cinco o seis, 

como las mencionadas de Jacome Grillo y Juan de Viñol (cinco años) y la de Carlos de 

Iglesia y Juan Bautista Montoya (seis años), junto a la que formaron los franceses Felipe 

Vilote y Julicw Vial, que: dtu-6 e~ilrt: chico y seis a r i ~ s ~ ~ "  En detmixddos casos, la duracidn 

puede variar por acuerdo de los miembros; inicialmente, la compaiíía que establecieron los 

382. A.H.P.L.P. Juan Gil Sane Leg. 1116 fol. 343 vio-346 v t o  (1631/Novieubre/4). 

383. Por ejemplo, la coinpañia de los franceses Claudio Farw y Alejandro Beltran para adquirir 
tabaco en Tenerife y venderlo en Sto Domingo tenia que durar cuatro meses. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 
1011 fol .  221 7to-223 vto (1609/Abri1/28). O l a  citada de Pedro Serret y Cinon Dubois, que debla durar siete 
Beses. 

384, A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 950 fol. 243 rto-245 vto (1618/Abrili3O). 
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ingleses Guillermo Robinson y Enrique Nicolás debía durar a voluntad de los socios pero más 

tarde acordaron que fuese por seis años3*'. Incluso pueden crearse asociaciones entre varios 

mercaderes para un negocio específico al término del cual la sociedad concluiría; en 1602, 

Conrado de Brier y Jorge Oflaque se asociaron con Diego Ponce y Rodrigo de León para 

comprar al francés Juan'Xardin 30.218 reales en mercadurías, aceite, almendras, avellanas, 

esparto, vidrio y azafrdn a pérdida y ganancia386. 

En el documento de formación de una compañía mercantil se acuerdan todos los 

puntos que pueden ser de interes: que gastos pueden cargarse a la sociedad, el reparto de b s  

beneficios, la inclusión de nuevos socios, los libros de cuentas, etc de manera que no se dé 

la posibilidad de quedar algún asunto sin tocar y que origine algunas desavenencias. Quizás 

el tema que más problemas pueda suscitar sea el de la distribución de los beneficios; casi 

siempre, al menos en los casos que se han encontrado, suele hacerse por mitad (al SO%), una 

vez descontados los gastos y el principal que cada asociado pone en la compañía, aunque 

pueden producirse excepciones en función del acuerdo 

Junto a las compañías que creaban mercaderes avecindados o residentes en las islas, 

se encuentran otras que se establecen pero que se constituyen en los lugares de procedencia, 

como la de los ingleses Ricardo Gipild y Joffe Coque que se instaló en Las Palmas hacia 1647 

o la de los genoveses Juan Bautista Leonello y Juan Bautista Roncallo que llegaron en 1677. 

Otras sociedades, aunque no tenían un asentamiento permanente, mantenían a uno de sus 

socios en constante desplazamiento; a Guiilermo Tomorton, mercader inglés socio de Juan 

Tumer, asentados en Tenerife, lo encontramos con bastante frecuencia en Gran Canaria entre 

1648 y 1655. Lo cierto es que marchas sociedades mercantiles radicadas en Tenerife, 

principalmente las de los ingleses, contaban con un individuo en otras islas que les 

385. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1292 fol. roto (1679/Enero/l y l679/Abrilri1;25). 

h.H.P.L.P. Lope Galan de Figueroa Leg. 980 fol. 50 rto-54 vto (1608/#ayo/10). En la compañía, 
parece que Jorge Oflaque entró con 7,200 reales seqÚn declara él mismo. A.H.P.L.P. Lope Galan de Fiqueroa 
Leg. 973 fol. 173 rto-174 rto (1602/Wayo/31). 

Otro ejemplo es el de la compañía que formaron Antonio Calimano, Juan de la Luz, Guillermo Nicolás, 
Carlos Descos y Enrique Mauser para enviar aiercadurias y otros efectos a Cabo Verde y traer el retorno en 
productos de aquellas islas. A.H.P.L.P. Jerónimo del Toro y Noble Leg. 1441 fol. 317 vto-320 rto 
( 1687/Diciembre/l7) . 

387.  En la ronpañía de Juan Bautista Hontoya y Carlos de Iglesia, éste debía pagar al priaero m s  
ganancias del 18% después de llegar y emplear las mercadurías en seis meses. 
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rcprcsentaba -en ocasiones pertenecáa a la misma compañía- y al que remitían los artículos 

para que los vendiese a cambio de un salario o comisión; lo cual nos lleva a la cuestión de 

los factores. La mayoría de los mercaderes aveciudados en Las Palmas, y otro tanto se puede 

decir de Lanzarote, eran factores o mantenían relaciones con negociantes que residían en 

Europa, la Peniúisula Ibérica u otras islas -caso de Tenerife, La Palma o Gran Canaria-, es 

decir, eHos recibían las mercadurías, que vendían en su tienda, y guardaban la orden de los 

remitentes sobre las ganancias que podían ser invertidas en productos de la tierra o remitidas 

a la ciudad del expedidor. 

En este sentido, se pueden apreciar algunas diferencias entre las sociedades que se 

crean en Gran Canaria y las que lo hacen en Lanzarote. En la primera, podemos encontrar 

a los socios de las compañías actúando conjuntamente, comerciando y recibiendo mercadunías; 

en cambio, en la segunda, lo más habitual es tener a uno de ellos en Lanzarote y a otro 

trasladándose a un lugar desde el cual remitirá los artículos a vender cuyo procedido empleará 

el miembro que permanece en frutos de la tierra: trigo, cebada, ganado, orchilla, etc. Es lo 

que le sucede al portugués Juan Masiel con la que forma con Mastín keme de Silva al entrar 

con 137.840 maravedíes para llevar ganado a Tenerife y venderlo alli'JB8; O el acuerdo al que 

llega Antonio de Silva para remitir trigo, cebada, ganado mayor y menor a Mateo Perera, 

estante en Tenexife, el cual enviaría desde allí ropa, madera y anercaduría~~~~. Esto era lógico 

teniendo en cuenta que constituían los productos que podía ofrecer la isla en canje a los que 

necesitaba y que, por tanto, eran los que demandaban los comerciantes extranjeros, los cuales 

lo comercializaban luego en las islas más importantes, Tenerife y Gran Canaria. 

Una segunda fórmula de negocio que localizamos es la comenda, por la que un 

individuo, el comendante, entrega a otro, el comendatario, iin capital, ya en mercancía 

o en dinero, para que se encargase de beneficiarlo a cambio de un salario. A diferencia de 

la compañía mercantil en la que los socios corren el riesgo por igual y se reparten los 

beneficios, aquí es el capitalista el que se arriesga mientras que e1 ~omenQaeario pone su 

En total eran 616 reses cabrunas, 82 carneros y 19 reses vacunas y las ganancias se habían de 
partir por la nitad. A.H.P.L.P. Juan de Higueras Leg. 2722 fol. 124 do-125 rto (1620/Abri1/22). 

389. A.E.P.L.P. Gaspar de los Reyes Albertos Leg. 2728 fol. 417 rto-418 rto (1625/0ctubre/30). 
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trabajo y s61o corre el riesgo en determinadas ocasiones390. Este tipo de operaciones 

la participación en varios negocios a la vez, sobre todo por parte del comendatario, el cual 

mantenía una actitud activa al ser el encargado de granjear y beneficiar el capital recibido y 

que contrasta con la actitud más pasiva del comendante; por eso, no es raro encontrar que una 

persona reciba mercadurías de más de un comerciante. Pero igualmente lo podernos hallar a 

la inversa, es decir, que un comendante entregue rnercadurías a diferentes merca de re^^^'. Es 

utilizado por comerciantes que, o bien se encuentran de tránsito en las islas y no tienen 

tiempo para comerciar toda la mercancía que han traído o bien residen en una isla desde la 

cual remiten los artículos al estar previamente acordado con el que lo va a vender, 

principalmente con los ingleses que se asientan en Tene~-ife~~'. 

Aunque el capital que se entrega puede ser dinero ylo mercadmás, lo más habitual 

parece ser esto último, al menos en la documentación que se ha localizado. El género que se 

proporciona depende, en gran medida, del lugar de procedencia; por ejemplo, Antonio Jorge, 

portugués vecino de Avero, da en comenda 561 docenas de escudiilas, platos y ollitas de loza 

colorada, 174 cántaros, 63 tallas, 9 docenas de jarros, 3 docenas de cazuelas, todo de loza 

de Averdg3; y Conrado de Brier recibe 478 arrobas de aceite en botijas desde Sevilla por 

cuenta de Juan de Arriega y Se puede distinguir que la mercancía objeto de la 

comenda es muy diversa, desde productos manufacturados como sopas, telas, loza, hilo, etc 

hasta comestibles, los cuales aparecen, con cierta fnecuencia, en combinación; Alonso de la 

Haya recibe 50 fanegas de alpiste, 6 y media de avellanas, 49 botijas de aceitunas y dos 

barriles con 14.300 sardinas junto a platos de pisa, dedales de latón, escudillas, vasos y 

Tal y como ha estudiado sobre e s t e  tema, TORRES SANTANA, Elisa: E l  comercio en l a s  Can- 
Orientales ... pp. 82. 

'''. Por ejemplo, e l  nercader Francisco de Torres Calvo entrega en Lanaarote mercadurías a Wiingo 
Pires  y ,  unos meses m& tarde,  l o  nace con Domingo Hurtado Loirero. A.H.P.L.P. Juan de Mongura Betancourt 
Leg. 2747 fo l .  7 vto-8 vto y 161 rto-vto (1641/Enero/22 y 1641/Novied)re/17), 

392. En 1630, Ronorado Estacio recibe aiercadurías y alimentos por valor de 2.000.508 niaravedíes del  
capitan Josías  de An, inglés residente en l a  Orotava, A.H.P.L.P. Juan Fernández F le i tas  Leg. 1092 fo l .  434 
rto-437 rto (1630/Agosto/20). 

393. A.H.P.L.P, Lope Galan de Figueroa Leg. 975 453 rto-455 r t o  (1604/Agosto,í28). 

394. A.H.P.L.P. Lope Galan de Fiqueroa Leg. 975 f o l ,  520 vto-521 vto (1604/Septienibre/29). 
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. . 

alfileres, e m e  otras cosas375. 

Por el trabajo de la venta, el comendatario percibia un salario, por lo general, un tanto 

por ciento del total que, en Gran Canaria, se sitúa entre el 3 y el 5 % ; pocas veces se llegaba 

al 310% o se superaba esta cifra3". La documentación no siempre es explicita al respecto; 

cuando Alonso de la Maya se concierta en vender los artículos, señala que se le pagará "la 

encomienda de cosncmbre", lo que nos lleva a pensar que existía un cierto consenso en el 

entorno mercantil para cobrar un porcentaje que estaría en tomo al 3 %397, que es el dato que 

surge con más frecuencia. 

Una variante de este modelo es la encomienda, que se diferencia de la anterior en que 

el encomendero no trasladaba mercancías sino que se dedicaba a resolver asuntos que se le 

habían encargado. Es por ello por lo que este tipo de relaciones aparecen bajo la forma de 

poderes y no de encomienda estrictamente; a cambio del dxito en las gestiones, el 

encomendero cobrará una cantidad estipulada con el mercader. No es sino una manera de 

aprovechar un viaje a una ciudad o región y sacar una cierta rentabilidad a los gastos por el 

traslado. Esta posibilidad es bastante empleada por los mercaderes, sobre todo con el 

comercio de Indias pero igualmente en el interinsular o con la Península Ibérica, situación 

que ya se producía desde el siglo XV1398. 

395. A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 950 f o l .  141  vto-143 rto (1618JMarzo/2). De los 2.000.508 
maravedíes que Josias de An envió a Honorado Estacio, 1.921.584 eran de telas y 75.408 de alimentos 
(sardinas, bacalao, rnanteca y jamones). 

396. Fn Gran Canaria, sólo henos localizado un caso, el de Antonio Jorge, que llegaba al 10% lo que 
confirma la idea que ya habla sido apuntada por G e m  SANTANA PEREZ en El comercio en las Canarias 
Orientales . . .. En Lanzarote, los citados Domingo Pires y Doaingo fIurtado Loirero recibieron el 10% de lo 
que vendieron. 

jg7, Esta tesis se refuerza cuando Jerónimo Ratón envía a Francisco Lorenzo a Lanzarote para vender 
las mercadurías ". . . que por ny abra vendido a tres por cento cow, es uso entre mercaderes . . Y A.H ,C. 
~nquisición CLVII-20 (1619-1624). 

"'. LOBO CABRERA, Manuel: E1 comercio canario europeo . . . pp. 84. De su utilización en el trato 
con Indias durante el siglo XVII tenenos varios ejemplos. En 1644, Honorado Estacio apodera a su hijo Luis 
que viaja a Indias para cobrar 1.756.512 maravedíes de diferentes vecinos de ese continente. A.H.P.L.P. Juan 
Baez Golfos Leg. 1134 fol. 228 &o-230 vto (1644/Julioj?). Francisco Mustelier da poder a Juan de la Luz 
para cobrar 200.028 maravedíes en Indias. A.B.P.L.P. Jose Garcfa Leg. 1343 fol. 231 rto-232 rto 
f1674/Octubre!301+ Y el capitan Gotardo Calirnano da poder a Francisco Fernándea Robado para cobrar lo 
procedido, más de 40.000 reales, de nercadurías que di6 para llevar a Indias. B.H.P.L.P. Francisco Ortega 
Leg. 1411 fol. 153 rto-155 vto (1691/Marzo/16). 
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Por último, una tercera fdmula en los negocios son los seguros maritimos. Se trata 

de asegurar el transporte de carga en las vías marítimas para lo cual se recurría a mercaderes 

de cierta solvencia que pudiesen correr el riesgo en caso de quiebra, naufragio o piratería. 

La documentación sobre este tema es muy escasa, casi nula, como ya señaló la dra Elisa 

Torres tal vez porque, en la mayoría de los casos, se realizase de manera privada entre el 

cargador y el asegurador, lo cual no se trasladaríá posteriormente ante el escribano. Tampoco 

hay que descartar la posibilidad de que muchos no asegurasen la mercancía en trayectos 

cortos entre las islas, o incluso con Castilla, prefiriendo correr el riesgo. Se podía avalar tanto 

mercancias, dinero como personas399; en 1603, el capitan Guiilermo Goudimet y Juan 

Leygrave aseguraban 8.800 reales que llevaba el primero a Lanzarote por el cabildo de Gran 

Canaria a cambio de lo cual recibiría el 2%400. 

6.3. COMERCIO LOCAL. 

El comercio local constituye la base de la actividad mercantil, el primer nivel en una 

escala que contirnuará con el interinsular y el exterior. Al aludir a este tipo de comercio, 

hacemos referencia a aquel que se realiza en el entorno donde reside e1 mercader, es decir, 

la ciudad o villa y sus alrededores; sin embargo, las especiales caracteristicas geográficas del 

archipiélago dan lugar a que el entorno se amplíe hasta cubrir la superficie insular. De esta 

manera, la isla se convierte en el centro de actuación de b s  mercaderes, los cuales residen 

en la capital y dejan el resto como un hinterland de la misma, de donde obtienen los 

productos a exportar y venden y comercializan los que importan desde el exterior. 

Unicamente en Gran Canaria, en la encontramos núcleos de población de distinto nivel - 

aunque todos ellos dominados por h sombra de Las Palmas-, se godna llegar a hablar de un 

comercio intesl~cal~~'.  Esta es, quin&, una de las diferencias más notablcs rcspccto a la 

"'. E1 capitan Juan de Remont aseguró la persona del capitan D. Martin de Hendalde que iba a España 
en 9.000 reales tras cobrar el 8% (720 reales). A.H.P.L.P. Nelchor Gumiel de Narváez Leg. 1378 fol. roto 
(1670/abri1/16). 

'Oo. A.H.P, L.P. Sebastian Saavedra Leg. 982 fol. roto (1603/Abri1/2), 

401. TORRES SANTANA, Elisa: El comercio en las Canarias Orientales . . . pp. 401. 

ULPGC Facultad de Geografia e Historia/Departamento de Ciencias Históricas 



VI. Actividades socioprof esionales 11 

Península al tratar este terna ya que la condici6n insular limita, en gran medida, el espacio 

cercano donde ejercer su infiuencia; pero, por otro lado, esa limitación impuesta permite 

concentrarse en una extensión más reducida en la que actuar de forma más activa y 

permanente. 

¿Cuáles son las vías o caminos que utilizan los comerciantes para acceder a este 

ámbito mercantil? Pues son varias, en función de si participan directamente o bien a través 

de otras personas. La venta directa, es decir realizada por el propio mercader, se ejecuta en 

la tienda que, por norma, suelen tener estos individuos en la ciudad más importante de la isla, 

la capital. La tienda se conforma, por tanto, en la célula de h actividad a nivel local; a ella 

acuden los vecinos a adquirir los diferentes artículos pero también se realizan negocios y 

transacciones comerciales que no acababan necesariamente en una compra. El establecimiento 

solía estar ubicado en los bajos de la casa del mercader; con ello se producía un mayor 

control de las personas que trabajaban en ella y que, a menudo, se hallaban vinculadas a la 

familia. Al mismo tiempo, permitía ahorrarse el alquiler de un local o lonja donde vender ya 

que, salvo raras excepciones, el negociante solía ser propietario de dichas casasM2; incluso en 

aquellos que se hallaban de paso y residian por unos meses, porque arrendaban una vivienda 

cuyo nivel inferior utilizaban como tiendam3. 

En el local se vende todo tipo de productos y gdneros, los denominados "de 

mercadw'a". telas, quincallería. alimentos y algunos artículos manufacturados. Se trata de 

un sinfín de perpetrnanes, manes, frisas, anascotes, cariseas, jubones, sedas; trigo, vino, 

aceite, sardinas, aceitunas; clavos, platos, vasos, lebrillos, papel, etc. Es decir, productos que 

mayoritariamente eran de importación aunque también se comercializaban íos de las islas, 

bajo el nombre "de la tierra", sobre toda comestibles -trign, cebada, legiimhres, hortalizas, 

vino- y ropas de carácter m& basto y sencillo (mantas, colchas, sayas, etc) que tenían unos 

402. Asi era en el caso de Julian Arnao, Bartolomé Bendito, Eonorado Estacio o Francisco Mustefier, 
entre otros, en Las Palmas: o e l  de Gonzalo Francisco, Cristóbal de Castro y Francisco Rodriguez Danantes, 
en Lanzarote . 

4 0 3 .  Los mercaderes franceses Juan du Verqer y Pedro de Jennes arrendaron sendas casas en la calle 
mayor de Triana por un período de uno y dos años, respectivamente. B.H.P.L.P. Hernán García Cabezas Leg, 
1051 fol. 92 rto-93 vto (1615/.9bril/27); y Francisco de la Puerta Leq. 1077 fol. 404 rto-vto 
(1624/hqosto/22). 
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compradores más humildes. De esta manera, en la tienda se comercializaba todo aquello 

susceptible de ser vendido y comprado por la población local; no existe una especialización 

de mercaderes en telas, en quincallería, en alimentación o en joyas y especias como sí parece 

haberse dado en algunas ciudades pe~~insulares~~. De todos ellos, llaman la atención los 

tejidos, principalmente por la variedad y por la gran cantidad que de ellos encontramos 

constantemente; no obstante, tampoco debemos desdeñar el peso de los alimentos, tanto los 

de primera necesidad como otros que se importaban (alcaparras, arroz, aceite, arenques, 

bacalao, etc) porque, en determinadas ocasiones, podían superar el valor de aquellas. Un 

ejemplo de todo lo que hemos comentado podemos encontrarlo en la tienda del mercader 

lusitano Gonzalo Francisco: 

-ropilla y calzón de tafetán negro picado usado aforrads en olandilla. 
-una ropilla de sarja parda aforrada en olandilla con botones de serda. 
-15 libras de lino del cato. 
-7 varas y media de lienzo de afaros. 
-8 varas de dicho lienzo. 
4 varas y media de coleta cruda. 
-6 varas de fustan. 
-17 varas de lienzo angeo. 
-26 varas del mismo lienzo. 
-4 varas de lienzo ancho. 
-3 1 varas de lienzo angeo. 
-49 pares de medias de lana basta de úivenos colores las cuales son de hombre. 
-5 docenas de medias de lana basta de ninos de diferentes colores. 
-12 docenas de agujetas de cuero. 
-3 docenas de cartillas. 
-4 docenas y 10 peines pequeños. 
-14 docenas de botones de capullos gruesos. 
-7 docenas y 5 dedales de latón de mujeres en una cajuela de plomo. 
-20 agujetas mis de cuero. 
-7 ruedecitas de alambre. 
-2 papeles de alfileres pequenitos. 
-2 varas de cintas cadarsas. 
-9 platos de pisa bastos y 3 escudillas del mismo género. 
-10 limetas de vidrio medianas. 
-un frasco de esMo con su tapadera de tornillo. 
-3 1 libras y media de cominos que se pesaron y están en un barrilón viejo. 
-950 clavos cazales en un bardete pequeño. 
-unas tijeras de sastre. 

lC4. HOZAS RIBALTh, Pere: op. cit. pp. 67-73. 
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-2 arrobas de aceite dulce. 
-295 anzuelos de diferentes suertes. 
-una frasquerita pequeña con 12 frasquitos. 
-una frasquera un poco mayor con 12 frascos, 1 1 y le falta uno. 
-otra frasquerita pequeña de 12 frascos, tiene 11 y falta 

Que la tienda es el centro de la actividad de los mercaderes lo demuestra el hecho de 

que casi todos ellos poseían una, incluyendo aquellos de residencia temporal. Tanto cn 

Lanzarote como en Fuerteventura, donde el tejido urbano era casi inexistente, los 

establecimientos se concentraban en las capitales: Teguise y Betancuria. Otro tanto puede 

decirse de Gran Canaria porque h mayoría de los comerciantes residían en Las Palmas; sin 

embargo, la ubicación de las tiendas en el banio co~nercial pur excelencia, d de Tniana, 

produce un efecto de corporativismo gremial, dgo que no se da en las islas de señorío. La 

lscalizacidn de los negocios en la calle mayor de Triana y sus aledaños, junto al resto de los 

mercaderes locales, les daba una sensación de seguridad y unión asn' como la posibilidad de 

recurrir a un colega para salir de un apuro o para formalizar una transacciím. Es por ello por 

lo que, al comentar sobre la tipología de este colectivo, seiíalábarnos que todos ellos eran, 

o lo fueron inicialmente, mercaderes-tenderos ya que, aún teniendo un alto nivel en los 

intercambios comerciales, no despreciaban el proseguir con su tienda abierta. 

Para continuar con el local abierto, contrataban a empleados que la atendiesen o bien 

colocaban a familiares para que, a la vez, aprendiesen el oficio. Algunos eran igualmente 

extraajeros, como el flamenco Juan Yansen que asistía en casa de Juan de Remont o el 

francés Juan Saimon que se concierta con Francisco Mustelier en ayudarle en su tienda y 

venderle 18.000 reales de ropa y otros géneros. Otros eran naturales de las islas, de cuyos 

contactos se aprovechaban para crearse una clientela que recurriese a ellos y no a otros 

mercaderes. Pero, en otros casos, se recurrfa a la familia, sobre todo hijos y sobrinos, en la 

que además existía una cierta c ~ ~ a n z a ;  así, cuando Gonzalo Francisco fue cautivado y 

llevado a Argel, fue su mujer Francisca de Castro la que continu6 llevando los negocios hasta 

d retorno de su marido varios años despuésM. 

405. A.H.P.L .P. Marcial Rodriguez Saavedra Leg. 2765 fol. 615 rto-725 * V ~ O  (1668). 

'O6. BRITO GONZALEZ, Alexis D.: Extranieros en Lanzarote ... pp. 76. 
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Es nluy poco lo que sabemos sobre la inversión quc sc rcalizabo en los atdculos 'de 

la tienda y el peso que significaba dentro de los negocios. Francisco Mustefier señalaba 'en 

su testamento, realizado en 1695, que las mercadurías que tenía en su tienda valdrían unos 

21 .O00 reales; Diego Martúmez de Escobar declaraba que la que poseía su padre Nicolás valía 

más de 60.000 realesm; en más de 30.000 reales apreciaba Bartolome Bendito su tienda de 

mermdurías con los géneros que allí tenía408; y en más de 11 -000 reales tasaba Nicolás Ortiz 

la suya con ropa y mercadurías en 1606". Creemos que el valor debía ser muy variable, 

siempre en función y dependiendo de las cargazones que les remitían y del importe de la 

mercancia que la componía; así, según se fuese vendiendo el genero, disminuiría el peso de 

los productos en ser y aumentaría el del crédito o el del dinero en contado. 

Otra vía de participación en el comercio local era a travds de los vendedores y 

vendedoras. Estos eran el instrumento que utilizaban los mercaderes para llegar hasta aquellos 

lugares, tanto de la ciudad como del resto de la isla, a los cuales no podían asistir 

personalmente por estar ocupados en sus actividades. Por eso, se conciertan con alguien a 

quien entregan una serie de artáculos, ya sea alimentos, tejidos, quincallena, tabaco, etc para 

que los comercializen por los pueblos y villas de la geografía insular, a cambio del cual 

recibirán un sdario o una parte de las ganancias. Son varios los ejemplos que podriamos 

incluir ya que era una práctica muy corriente, tanto en Gran Canaria como en Ear~zarote y 

Fuerteventura; por citar algunos, encontramos al inglés Jofre Andres que ha vendido 

mercadurías en lugares como Guía, Gáldar y Las Palmas por cuenta de Jorge O f l a q ~ e ~ ' ~  o a 

Mata  de Medina, el cual sirvió a Cristóbal de Castro durante más de dos años en Lanzarote 

vendiendo taóaco y pipas de vino por menudoa1. Pero no sólo son empleados por los 

407. A.H.P.L.P. Audiencia Pleitos exped. 82 fol. 230 rto-vto. 

*O8. A.H.P.L.P. Prancisco ortega Leg. 141 fol. 98 rto-104 uto (1692/~uliop). 

A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leq. 1013 fol. 376 rto-384 vto (1606/Diciembrei21). 

410. A este le daba poder para cobrar aquello que le deban por la venta a fiado que había hecho. 
A.H.P.L.P. Francisco Suarez Leg. 917 fol. 634 rto-635 rto (1606jDiciembre/14), 

Por el trabajo recibía un salario de 24 reales al mes y al final, tras ajustar las cuentas 
entre ambos, qued6 debiendo a Cristóbal de Castro 420 reales. A.H.P.L.P. Antonio López de Carranza Leg. 2753 
fol. 243 rto-245 rto f 1664/Mayo/23) . 
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~ri~r~actcxes; igua1nrc;iií.e aqucllo~ que no se dedican al comercio como actividad principal se 

valen de ellos poniéndose de acuerdo y dándoles productos a vender como hizo el doctos 

Guillermo Bennet que di6 arenques a varias vendederas en Las Palmas4''. 

Hemos señalado que esta era una experiencia habitual en las islas ya que la mayor 

parte de la población niral no podía acudir a los centros urbanos donde residían los 

mercaderes para adquirir los articulas necesarios. A ello hay que añadir, principalmente en 

el caso de Gran Canaria, las condiciones orográficas que dificultaban en buena medida las 

conexiones entre los lugares del interior y la capital. De ahí lo indispensable que para íos 

mercaderes resultaba el contar con individuos que recorriesen la isla vendiendo la mercancía 

ai detalle o bien residiesen en una villa o lugar apartado durante un breve tiempo desde el 

cual distribuir dicha mercancía por Pina zona concreta; eso fue lo que hizo Nicolás Ortíz con 

Antonio González, vecino de Aguimes, a quien di6 niercadurías de su tienda entre 1603 y 

1606 para que las vendiese por toda la zona sur de h isla413. El gdners que llevaban estas 

personas era el mismo que vendían los comerciantes en sus tiendas aunque en menor 

proporción; no obstante, predominan los alimentos básicos (trigo, aceite, vino, etc), telas 

sencillas y algunos artículos manufacturados (platos de peltre, alfileres, clavos, etc). 

Hay que especificar que, como en todas las relaciones mercantiles, se podían producir 

conflictos, casi siempre derivados del impago de las mercaderías que se les entregaba, como 

ocurrió con el citado Guillermo Bennet que tenía pleito con las vendederas. Por eso es 

constante la presencia de individuos que hacen de fiadores y avalan a estos vendedores en su 

oficio y sobre los cudes recaen el pago de las deudas y satisfacer las cuentas en nombre de 

Otros ejeiaplos son l o s  dos vendedores, uno de e l l o s  portugués, que reciben vino de Gonzalo Francisco 
para vender en Lanzarote. O María Dfaz, vendedera portuguesa, que t i ene  una pipa de Francisco Rodriguez 
Danantes que vende a 36 maravedíes e l  cuar t i l lo  as¡ como más cosas de o t ros  individuos. A.H.P.L.P. Juan 
Bautista Espinola Leg. 2819 f 01. 20 rto-vto y 21 rto-vto (1649/Marzo j 3 )  , para l o s  primeros; y f 01. 123 r to-  
125 r t o  (1646/Diciembre/roto), para l a  segunda. 

412. A.H.P. L.P. Doaiingo de Cala i7aldés Leg. 1492 fo l .  291 rto-vto (1698/Agosto/5), 

413, En 1603 y 1604 recibió mercadurias por valor de 207.312 mravedíes, de l o s  cuales l e  debia 
54.414 maravedies; y en 1606 s e  obliga a pagarle 152.520 maravedies de o t r a s  que había recibido desde 
entonces. A.H.P.L.P. Francisco Suarez Leg. 916 fol.  5 rto-6 rt0 (1604/Diciembre/27); y Leg. 917 fo l .  498 
rto-500 vto (1606/0ctubre/26). 

ULPGC Facultad de Geografía e Historia/Departanento de Ciencias l i s t ó r i c a s  210 



VI, Actividades socioprofesionales 11 

los fiadosJ1*. A pcsar de estos roces, la riecesidad iilulu-a que a~ubus culectivos tenkdn del otm 

les Hevó a continuar con sus relaciones y, de hecho, encontramos vendedores que trabajan 

para y con mercaderes extranjeros durante todo el período analizado. 

Por último, una forma de participación en este tipo de comercio por parte de los 

comercimtes extranjeros no suponía la venta de artículos sino la adquisición de frutos de la 

tierra, los cuales tenían un destino casi exclusivamente exterior. Los mercaderes, tanto 

residentes como avecindados, empleaban parte del capital procedido de la enajenación de sus 

géneros en la compra de productos como trigo, cebada, azúcar, vino, orchilla o ganado que 

eran vitales para la economía de otras islas ya que, de esa manera, saldaban el balance de las 

importaciones. Así, se tejía toda una maraña de relaciones y compraventas entre los 

negociantes y los productores, bien terratenientes o bien labradores, no siempre exenta de 

conflictos y tensiones porque los primeros buscaban los precios más bajos -llegando incluso 

a eliminar intermediarios para lo cual muchos se convirtieron en hacendados y exportadores 

de su misma producción- mientras que los segundos intentaban ampliar el margen de 

beneficios devando los precios. 

El volumen de estas adquisiciones era realmente importante y, en ocasiones, llegaban 

a eontroIIar buena parte de la cosecha de determinados productos, como el trigo en Lamarote. 

Por poner un ejemplo, en 1633 varios portugueses tenían 1.590 fanegas de trigo almacenadas 

en distintos pajeros y todavía en 1686 Francisco de Keyser y Pedro Dilan tenían 1.255 

fanegas y media de trigo y 114 y media de cebada que habían comprado con destino, casi con 

toda probabilidad, a Tenerife415. Incluso en Gran Canaria, algunos mercaderes empleaban un 

capital apreciable en estos negocios; Hernando Moreo adquirió en 1609 264 arrobas y 20 

libras de a7iícar en 12.560 reales, en 161 1 otras 205 arrobas por valor de 8.678 reales y en 

1612 158 arrobas y medias en 6.657 reales, en un momento en el que este cultivo se hallaba 

'Id. Por ejenplo, Gonzalo Francisco ejecutó los bienes de Harcial de Lugo en 12.816 iaravedies, que 
pagó con 834 nias de costas, por ser fiador de Haría Suarez, vendedera, que los debía de cosas que había 
sacado de su tienda. A.H.P.L.P. Juan Tomás de Ganso Leg. 2735 fol. 17 do-18 rto (1651/Junio/23). 

'15, 6 estos ejeeiplos se pueden añadir los de Afanso de Cardona y Antonio de Silva, ambos 
nadeirenses, los cuales, en apenas dos meses de 1623, adquirieron 430 fanegas de trigo en 6.020 reales el 
priiaero y 290 fanegas en 4.060 reales el segundo. A.H.P.L.P. Gaspar de los Reyes Bibertos Leg . 2726 fol. 
268 rto-vto (1623/Juriioj17), fol. 214 vto-215 ld.0 (1623/Julio/3) y fol. 252 rto-vto (1623/Agosto/6). 
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ya eil decadmcia en la isla. 

Tanto o más que la inversión realizada en la compraventa de productos agropecuarios, 

sería interesante comprobar los vuiculos que se crean, a nivel mercantil, entre los productores 

y los comerciantes. Estos nexos se traducían en una práctica habitual que consistía en 

adelantar al labrador el pago por la cosecha, ya sea completa o parcialmente; era una especie 

de "crédito" mediante el cual el mercader se aseguraba la producción de esa persona a un 

precio, en muchas ocasiones, fijado previamente. En Lamarote, lo encontramos en el caso 

del trigo y la cebada mientras que en Gran Canaria se utiliza con el vino, el azúcar y otros 

frutos4'16. Esta costumbre es utilizada, principalmente, por aquellos que se avecindan o residen 

un tiempo relativamente prolongado puesto que exigía esperar hasta la recogida de la cosecha 

o se hiciese el pago, que a menudo suponia varios meses. Es por ello por lo que los 

residentes adquieren el producto una vez recogido o cosechado sin ofrecer adelanto alguno. 

En este sentido, los mercaderes extranjeros no se diferencian de Iss locales417 e incluso de 

otros foráneos en zonas de la Península Ibér i~a~ '~ .  

La participación en el comercio de ámbito local se traduce en la posibilidad de 

contrdar el mercado, es decir, hacerse con la mayor cantidad de clientes que le aseguren 

unos importantes beneficios en su actividad. Un modo de apreciar ese dominio es 

acercándonos nuevamente al colectivo de los vendedores y vendederas. Estos se hallaban 

obligados por la legislación local a presentar un avalador si querían dedicarse a su oficio o 

abrir una tienda; este garantizaba que el o la susodicha se haría cargo de lo que recibiese para 

vender y que M a  cuenta de todo ello, pagando su procedido y lo que debiere. En caso de 

que el vendedor fallase, los acreedores actúaban entonces contra el fiador. Así, la fianza se 

convertía en una especie de financiación ya que, hasta que esta no se produjese, no podia 

416. Es frecuente encontrar obligaciones de labradores a favor de un mercader. En 1636, Darnian 
Bautista, vecino de kucas, se obliga de dar a Eonorado Btacio diez pipas de vino mosto a cuenta de lo cual 
había recibido 23.250 maravedíes para fabricar la viña; y en 1638 Juan Riberos se obliga al nismo can dos 
botas de mosto para lo cual le había entregado 4.800 maravedíes para su fabricación. A.E.P.L.P. Juan Gil 
Sanz Leg. 1119 fol. 174 vto-175 vto (1636/Enero/29), para el primero; y Francisco de Moya Leg. 1195 fol. 
424 rto-425 rto (1638/Marzo/6), para el segundo. 

417. Ya había sido apuntado este sistenta de producción y venta en TORRES SANTANA, Elisa: 
comercio en las Canarias Orientales . . . pp. 233-231. 

418, Cono en la Málaga del siglo XVIII, salvando la distancia temporal y geográfica. VILLAR GARCIA, 
l o  Begoiia: op. cit. pp. 152-154. 
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iiiiciarse d negocio; además, permitía la concesión de préstamos y el obtener mercadurías a 

cuenta, al existir una persona que respondería de todo ello419. Entonces jcómo podían 

conwolar los mercaderes extranjeros a este grupo? Lo conseguían convirtiéndose ellos mismos 

en sus avaladores; de esta manerra obtenían varios objetivos a la vez. En primer lugar, los 

vendedores avalados solian adquirir la mercancía en la tienda del fiador; con ello los 

comerciantes daban salida a los artículos que te& en su establecimiento sin tener que legar 

a contratar a una persona a quien pagar un salario. En segundo lugar, al ser el único acreedor 

-o en todo caso compartido con uno o dos mercaderes más a lo sumo- podían actuar 

directamente para que se le abonase la deuda con lo cual el riesgo a correr era 

menor. Por último, en muchas ocasiones, los vendedores saldaban la cuenta con los 

mercaderes mediante ditas de los vecinos, a los cuales se les había fiado. Todo este círculo 

permitía a estos individuos controlar indsrectamente buena parte del mercado a través de 

terceras pesonas que, sin trabajar expresamente para ellos, distribuían el género que 

importaban. 

Esta situación la podemos hallar tanto en Lanzarote como en Gran Canaria; por 

ejemplo, en la primera el mercader porhigués Juan Fernández Portalegre salió por fiador en 

un año de Luis Báez y de Bastian Alvarez con sus respectivas esposas para poner tienda de 

vender pan, vino y rnanteninmiento~~~l y, m la segunda, el genovés Juan Esteban Rapalo lo 

hacía por Marina Sara de todo aquello que se le diera a venderGz2. Se trata, por tanto, de una 

circunstancia que no exclusiva de una isla sino que se halla bastante extendida. 

Otra forma de comprobar el control del mercado se puede hacer a través de los 

reconocimientos de deudas. Es de todos conocido que, por diversas circunstancias, la venta 

"'. TORRES SANTh.FIA, Elisa y RRITO GONZALEZ, Alexis D.: "La financiación del coiaercio local y 
regional de Lanzarote y Fuerteventura. siglo XVII". .1 Jornadas de Estudio de Fuerteventura v Lanzarote 
(1995) Pto del Rosario 1997 Tono I pp, 55-74. 

420. En 1653, Julian Onao y Guillermo hO~OrtOn llegan a un acuerdo CONO acreedores de Jeronima 
Ortiz, que les debía 355.152 y 476.832 maravedíes respectivamente, de resto de varias obligaciones y que 
cobran en deudas, casas y contado. Otro tanto hicieron los mismos junto a Honorado Estacio contra Francisca 
de la Fe Zambrana por deudas que ascendían a 1.074.012 naravedies. A.H.P.L.P. Luis Ascanio Leg. 1264 fol. 
283 rto-291 ?to (1653/0dubre/4) y fol. 314 rto-321 vto (1653 /0ctubre/9). 

421. 1.B.P.L.P. Francisco Aiaado Leg. 2724 fol. 16 vto y 18 v to  (1624/Agostoi21). 

422. 1.B.P.L.P. Diqo Alvarez de Silva Leg. 1290 fol. 137 rto-vto (1676/Julio!9) y fol. 12 vto-13 
rto (1677/Enero/10). 
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a crédito era una situaci6n corriente; los mismos comerciantes asumían cstc hccho y Enriquc 

Griffin, inglés que residió en Laozarote, lo explica perfectamente cuando señala que había 

recibido ropa "para venderla en esta dha ysla y parte de ella di a v"$ado como es costumbre 

. .. "423. Sin embargo, conocer todo lo relacionado con el crédito y las deudas es una tarea 

imposible por una razón concreta: la falta de los libros de contabilidad de los mercaderes. Sin 

ellos, no podemos conocer el volumen del mismo, qué tipos de deudas, el tiempo del plazo 

a pagar, d peso en el capital del mercader, etc; es cierto que las obligaciones registradas ante 

un escribano pueden ayudarnos pero siempre aparecerán como una aproximacion al tema y 

nunca una realidad precisa porque no todas las deudas pasaban ante el notario y, cuando lo 

hacen, tampoco reflejan todos los datos como puede ser el interés a percibir. Es por ello por 

lo que las cifias que ofrezcamos deben ser aceptadas como eso, un intento de acercamiento 

a la cuestión. 

Aún con todo lo dicho, el valor del crédito local debió ser importante a tenor de las 

cantidades que tenemos. Por ejemplo, entre 1605 y 1606, el importe de las escrituras de 

deudas en Gran Canaria ascendió a casi dos millones y medio de maravedíes, entre 1621 y 

1622 a 1.486.106 maravedíes, alcanzando su mayor nivel entre 1646 y 1649 ai supera los 

siete millones, aunque ilegó a sobrepasar los 4.195.800 maravedies en el bienio 16% 1653. 

En Lamarote, por su propia estructura socisecon6mica, los datos son menos llamativos pero 

siguen siendo relevantes teniendo en cuenta que estamos refiriéndonos a una isla que hasta 

mediados de la centuria no superaría los 3.800 habitantes; así, en el período de 1423 a 1625 

superaron los 900.000 maravedíes, en el bienio de 1644-1645 los 800.000 y entre 1652 y 

1654 se situaron por encima de 1.884.000 maravedíes. No obstante, el total debió ser mucho 

mas cuantioso, del cual estas sumas constituirían una parte que no reflejan toda la importancia 

que dehiernn tener. 

423. A.H.P.L,P, Juan Tonás de Gamo Leg. 2737 fol .  122 rto-123 vto (1654/Junio/6). 
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Cuaclr-u XII. Valor de los reconociinitntos dc deudas 

a favor de extranjeros en Lanmote 

Fuente: AHPLP . Elaboración propia. 

- 99 reales 

100-249 reales 

250-500 reales 

+ 500 reales 

TOTAL 

Estas conformarían las cifras globales jcual es el valor de las escrituras que se 

otorgan? En el Cuadro XII podemos observar las que se otorgan en la isla de Lanzarote en 

diferentes períodos; en lheas generales, existe una coincidencia, o más bien una constante, 

y es que la mayor parte de las escrituras, con valores entre el 72 y el $9%, son de partidas 

que no superan los 249 reales, es decir, deudas de pequeño y mediano tamaño que reflejan 

un escaso poder adquisitivo, lo cual es lógico porque se trata de un medio eminentemente 

mal en el que los deudores son personas que acuden a los comerciantes para obtener 

productos necesarios en la vida cotidiana y no demandan arti'culos de 1 u . 0 ~ ~ .  En Gran 

Canaria, la apreciación de estos detalles se complica debido a la escasez de la documentación, 

en comparacih con el número de mercaderes y del peso demográfico, lo que nos lleva a 

pensar que muchas obligaciones permanecían en secreto o en confianza entre el comerciante 

y el deudor. Si tomamos el ejemplo del mercader Nicolás Ortiz, a cuyo favor se registracm 

87 documentos entre 1602 y 1686, detectamos una cierta concomitancia con la situacidn 

lanzaroteña ya que el 69% no superan los 249 reales; encontrarnos un mayor peso de las 

obligaciones con más cuantía pero son mayoritarias las de tipo pequeño y mediano. Aún con 

424,  hsi, Luis de Samarin y su esposa Andresa de Santa Ana, vecinos de Lanzarote en Maneje, se 
obligan de pagar a Gonzalo Francisco 117 reales por siete varas de anascote, dos varas y cuarta de olan, 
un real de seda y un real de hilo, A.H.P.L.P. Juan Tomás de Gamo Leg. 2736 fol. 118 vto-1U rto 
(1652/Marzo/10). 

Total 

49 

65 

28 

16 

158 
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41,1 

17,7 

10,l 

100 

Total 

80 

97 

17 

5 

199 

% 

40,2 

48,7 

8 3  

2 s  

100 

Total 

19 

39 

12 

2 

72 

% 

26,4 

52,2 

16,7 
- 

2,7 

100 
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esre moclelo, kdy que senalar que en Gran Cmari¿d se puede apuntar UIM rluiiErlad; por u11 

lado, los centros urbanos, principalmente Las Palmas y en menor medida otros como  eld de, 
Guía o Gáldar, donde las deudas tienen un importe mas Ato al superar con frecuencia los 500 

y 1 .O00 reales; por otro lado, el mundo w a l ,  donde dicho importe es menor y encontramos 

un paralelismo con la tesitura que se da en Lanzarote, lo que no excluye la existencia de 

obligaciones cuyo valor sea de cierta entidad425. 

El pago de estas deudas suele realizarse en torno a la festividad de S. Juan en junio 

aunque, en ocasiones, se prolongaba al resto de los meses de verano; en Lanzarote, estos tres 

meses acaparan más del 90% de las retribuciones a favor de los extranjeros entre 1640 y 

17W6. Este hecho se halla estrechamente relacionado con el ciclo de las cosechas y aquí 

volvemos a insistir en el entorno rural de la isla; tras recoger la cosecha, la mayor parte de 

la población insular, y en buena medida la grancanaria, contaba con un excedente que les 

permitía saldar las cuentas con los mercaderes. Por eso, el que estos hagan espera hasta esa 

época del año no es tanto una medida de favor o de crt5dito como una certificación de la 

situación económica de la isla y sus habitantes, los cuales se veían incapaces de abonar por 

completo una obligación hasta acabar el periodo agrícola. Algo similar nos encontramos en 

Gran Canaria, como apuntarnos atrás, sobre todo fuera de los núcleos urbanos; para ello nos 

volvemos a remitir al caso de Nicolás Ortiz. De las obligaciones a su favor, el 65'5 % debían 

ser pagadas en junio, porcentaje que aumenta hasta casi el 75 % si  añadimos los meses de 

julio, agosto y septiembre; el resto del año, salvo el mes de diciembre, aQenas tiene 

relevancia. En las ciudades, el momento del pago suele ser más dispar pero, con frecuencia, 

se sigue recurriendo a fechas clave como S. Juan, Pascua de Navidad, etc aunque no es ni 

mucho menos exlusivo de ese entorno4". 

Más interesante que el tiempo del reintegro de la deuda es conocer el plazo que bs 

42" Cossne de Santa María y Welchor Gónez, vecinos de Tejeda, reconocen deber a Nicolás Ortiz 19.998 
maravedies. B.H.P.L.P. Francisco Suarez kg. 915 fol. 73 rto-74 rto (1604/Febrero/4). 

426. BRITO GONZALEB, Blexis D. : Extranieroc en Lanzarote , . . pp, 75, 

127. Un ejenplo lo tenemos en tres deudores de Nicolás Ortiz. Bartolomé Jiaienez, vecino de Aguimes, 
le pagara 7.530 maravedies por la Pascua Florida de 1606; Juan Blanco, vecino de los Arbejales en Teror, 
le abonará 4.944 mravedíes en las carnestolendas del mismo año; y Juan Hernández y htón Moreno, vecinos 
de Teror, le darán 6.240 raaravedíes en l a  Navidad de 1605. A.H.P.L.P. Francisco Suarez Leg. 916 fol. 511 
rto-vto, 514 vto-515 rto y 584 rto-vto (1605/0ctubre/26, 1605/0ctubre/29 y 1605/Noviembre/29). 
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mercaderes daban a los deudures, es decir, el perfcxio de mortización. Tenientlo en cuenta 

la información de la que disponemos, podemos señalar alguna diferencia entre la isla 

lanzaroteña y la grancanaria; la más importante es que en la primera domina con amplitud 

el plazo medio-largo, entre siete y doce meses, con más del 70% mientras que el plazo corto, 

menos de seis meses, sólo aparece en el 7'15 % . En cambio, en la segunda existe una mayor 

variedad ya que ese intervalo va a depender en muchos casos del acuerdo entre acreedor y 

deudor. Así, en el ejemplo de Nicolás Ortiz el 58'6% de las obligaciones deben abonarse 

entre los siete y los doce meses y el resto, menos de medio año, ocupa el 40%; por tanto, 

domina la amortización a medio y lago plazo pero en menor proporción que en la isla de 

señorío. Como en otras cuestiones de este tema, se encuentra unido a la propia idioshcracia 

de cada isla; en Lanzarote, los mercaderes esperan a la recogida de la cosecha como 

señalábamos anteriormente mientras que en Gran Canaria se podía adelantar el pago y acortar 

dicho período ya que no todos los frutos de la tierra se recogían en la misma época del año, 

debido a la mayor variedad que existía. Sin embargo, se dan algunas coincidencias; así, 

apenas hay escrituras con un plazo inferior a un mes o bien superior a un año, ni muy corto 

que dificultase o impidiese el pago de h deuda ni excesivamente largo que afectase a la 

economía del mercader. De ahí que apuntemos el hecho de que, con seguridad, en Las 

Palmas y su entorno este asunto se acordaba entre los implicados y no venía impuesto tanto 

por la estructura agraria como sí parece suceder en Lanzarote. 

El control de buena parte del mercado locd por parte de los comerciantes extranjeros 

se puede notar a través de la distribución de las obligaciones por toda la geografía insular. 

Los mercaderes no se conformaban con actúa únicamente en la capital de la isla y sus 

alrededores sino que extendían sus redes por los lugares, villas y pueblos de cada isla en un 

intento por acaparar el mayor número de clientes y compradores. Un ejemplo lo demuestra: 

entre 1604 y 1606, las deudas a favor de Nicolk is superan con creces el 1.100.000 de 

mtiravedíes (Vid. Cuadro XIII) los cuales se reparten por toda Gran Canaria, en especial la 

zona este (Telde, Aguimes) y mediadas (La Vega, Teror). Otro tanto puede decirse para el 

caso de Lanzarote con el mercader Gonzalo Francisco; en 1652, se otorgaron 199 

obligaciones a su favor por importe de 1 A42.424 maravedies, que descendieron a 2 17.008 
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maravedícs e11 1G53 y a 206.202 en 1G5PR, y que se dise~lkan pw toda la isla Jcsrlt: Ha-íd 

y su valle hasta Yaiza. 

Cuadro XIII. Distribución de las deudas a favor de Nicolás OrtPz 

en Gran Canaria (en mrs) 

Canaria 1 14.640 1 7.218 1 19.650 

Arucas 
Guia 
Gáldar 

La Vega 1 - 1 58.338 1 62.988 

Telde 14.880 33.240 17.760 
Aguimes 90.990 159.192 209.784 
Thjana - 23.772 20.514 

Sin especificar 4.427 - 15.744 

TO'FAE 237.629 320.748 620.838 

Fuente: AHPLP. Elaboración propia. 

Nunca podremos averiguar el verdadero alcance y significado del crédito en las islas 

por la falta de documentación pero sí que podemos plantear y sugerir que este fue relevante, 

si no en todo el período estudiado si en muchos años, sobre todo en las primeras décadas, los 

años en tomo a 1650 y las décadas de los setenta y los ochenta, en ambas islas. 

Todo lo dicho has& ahora confirma cl pcso y la importancia quc el comercio local 

tenía en los negocios de los mercaderes extranjeros. Era un comercio algo inestable, en la 

medida que dependía de años de buenas cosechas y de una excelente marcha de la economía 

general, mcís acusado en las islas de Lanzarote y Fuerteventura y menos en Gran Canaria, que 

428+ BRITO GO1iZkLEZ, Alexis D.: Extranjeros en Lanzarote . . . pp. 77 ,  

UWC Facultad de Geografía e Historia/Departamento de Ciencias Históricas 



VI. Actividades socioprof esionales 11 

contaba con mds rccursos quc aquellas. Sin cmbargo, a pciaar dc csta cierta inestabilidad, el 

mercado insular se constituye como uno de los pilares en los negocios de estos individuos; 

su carácter de cotidianeidad origina que pase muy desapercibido y apenas tenga unas pequeñas 

Iíneas por parte de los investigadores, atraídos mayormente por los grandes intercambios, los 

tratos especulauvos, por las relaciones con Indias y Europa. Este tipo de negocios tal vez no 

diese grandes beneficios ni de una manera tan espectacular como el comercio exterior pero 

permitía, en cambio, otros hechos: por un lado, una rentabilidad quizás algo menor pero más 

segura y, sobre todo, con un riesgo más atenuado que en el americano o europeo; por otro 

lado, asegurarse una clientela fija que les garantizaba la posibilidad de una base desde la cual 

lanzarse a vuelos mis altos. 

Este fue el camino que siguieron algunos mercaderes, como Julian Arnao o Bartolomd 

Bendito, que, a la larga, les resultó muy rentable en comparación con otros que perdieron 

importantes capitales comerciales en negocios de mayor envergadura y riesgo; vease si no h 

trayectoria del citado Julian Arnao y la de Honorado Estacio en el capítulo de la integración 

social. De esta manera, tras varios años de trabajo se crearon un patrimonio familiar de cierta 

consideración y, si bien es cierto que por no arriesgar no crecieron más allá de sus 

posibilidades -tal vez tampoco quisieron-, mantuvieron un nivel económico más que 

aceptable. Si no, no se explica que al fallecer Julian Arnao poseyese tres viviendas y una 

heredad de viña y que dotase a tes kjas en vida con 3.480.000 maravedíes y dos más después 

de su muerte por su viuda en 2.112.000 rnaravedíes; y que el segundo tuviese tres 

embarcaciones, varias casas arrendadas y dos propias así como una tienda con gdneros por 

valor superior a los 30.800 reales. 
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4. COMERCIO INTENNSULAR. 

"Y para las materias de la probission y abasto que tocan 
al bien comun tambien considero igual conbeniencia en la 
conserbacion deste Puesto porque estas Islas dependen 
entressi de forma que unas necesitan de bender sus 
fruttos a las otras . . . n429 

Estas palabras del capitan general D. Alonso Dávila y Guzman en un informe de 1658 

nos ofrece la idea que ya los contemporáneos percibfan del C O ~ ~ C ~ O  interinsular, hecho que 

ya había sido apreciado anteriormente por Tomiani y un coetáneo de nuestro período, fray 

J. de Sosad30. A pesar de esta relevancia, la historiografia canaria no ha dedicado excesiva 

atención a este tema hasta muy recientemente; los trabajos de los doctores Elisa Torres y 

Germán Santana, que aún siendo de cardcter general, incluyen un amplio apartado dedicado 

a las relaciones comerciales interinsulares, han permitido un mejor conocimiento sobre este 

comercio durante el siglo XVLT43'. Ambos coinciden en una peculiaridad del tráfico regional 

y es la utilización, por necesidad, del transporte marítimo para ser llevado a cabo, a ]lo que 

se une el cdc ter  de exportación e importación entre las islas aunque pertenezcan a una 

misma región. Asimismo, han demostrado, a nivel general, como el comercio interinsular 

resulta vital para el correcto funcionamiento de la economía del archipiélago, en especial del 

abastecimiento de las islas centrales, las cuales actúan como focos de atracción a la par que 

como distribuidores de mercancías hacia otras islas, primordialmente las de señorío. Es por 

ello por lo que d comercio regional en Canarias tiene una serie de características propias que 

lo diferencian de otras regiones españolas. En este apartado, estudiaremos la participación de 

los comerciantes extranjeros en este nivel de intercambios, las vías utilizadas, productos que 

se comercializan, las relaciones entre los mercaderes que se hallan en diferentes islas, etc para 

comprobar cual fue su papel en la articulación del mercado regional canario. 

429. A.G.S. Guerra y Harina Leg. 1932 s.f. (1658/Septiembre/l8). 

430. El primero, al hablar de Lanzarote p su fertilidad, seialaba que el trigo y cebada que se 
producía en gran cantidad se llevaba a vender a España, a Madera y las demás islas que no tienen tanta 
abundancia. TORRIANI, Leonardo: op. cit. pp. 46. Sosa, refiriéndose a lo que se produce en Gran Canaria, 
destaca que se coge pan, carne y pescado tan copiosamente que socorre la raayoría de las veces a las otras 
islas al igual que conserva de frutas, manteca y niel. SOSA, fr. Jose de: op. cit. pp. 50-51. 

431. TORRES SANTANA, Elisa: El comercio de las Canarias Orientales .. . pp. 324-447; SANTUA PEREZ, 
Gernian: El comercio interinsular de Lanzarote. 1635-1665. Las Paliaas de GC 1996; y El comercio de las 
Canarias Orientales . . . . 
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En d macu de las Canarias Orientales, Gran Canaria emerge como la isla con un 

mayor peso en las relaciones intesinsulares debido a varios motivos: un componente 

demogrtifico significativo, una fuerte diversidad productora que abarcaba desde el azúcar en 

las primeras décadas, al vino, trigo, hortalizas y algunos productos manufacturados (tejidos 

de la tierra), asentamiento de una importante colonia mercantil con base en Las Palmas. Ello 

la convierte en el centro desde el cual se redistribuyen buena paste de las mercancías que se 

reciben en la isla así corno parte de la producción agropecuaria insular; pero igualmente la 

conforma como destino de los más desfavorecido en los momentos de crísisG2. Es difícil 

establecer una cronología, o evolucidn temporal, de los intercambios comerciales ya que estos 

se van a producir durante todo el Antiguo Rdgimen, con mayor o menor intensidad 

dependiendo de factores como la bonanza económica, las necesidades de ciertos productos e 

incluso de la coyuntura internacional. Sí se puede apreciar, en cambio, algunas diferencias 

que surgen desde mediados de la centuria; si bien durante las d6cadas iniciales la isla de 

realengo controlaba buena parte del comercio regional de las de señorío, a partir de la década 

de los cuarenta éstas van a orientar sus relaciones en este ámbito hacia Tenerife, visible sobre 

todo en el caso de Lamarote pero que también se produjo en Fuerteventura. El déficit de 

aquella en productos agropecuarios, y que contrastaba con el cierto autoabastecimiento que 

existía en Gran Canaria, dió lugar a que los lanzaroteños y majoreros se convirtiesen en los 

principales suministradores de cereales y ganado de la isla pinerfeña. 

Es precisamente esta disposición de foco atrayente de la isla de realengo lo que origina 

que sean los mercaderes asentados en Las Palmas los que lleven la iniciativa en el comercio 

entre las tres islas, esencialmente en la primera mitad de la centuria. De ahn que muchos 

intercambios y ~nsaccisnes que afectan a Lanzarote y Fuerteventura se produzcan en aquella 

ciudad, principalmente fletamentos y conciertos para recoger los frutos de la tierra433. LA 

432. En la crísis de 1626-1629, el Cabildo catedral había entregado 215 fanegas de trigo a dos mil 
personas de Lanzarote j: Fuerteventura que habían llegado Gran Canaria. En QUINTANA ANDRES, Pedro: 
crísis agrarias en Lanzarote y Fuerteventura ..."p. 91. Y en la de 1652-1654 volvió a suceder lo mismo 
"que por no aber llovido falto todo de manera que obligo la necesidad la mayor parte de los vezinos [de 
Lanzarote] a dejar sus casas y buscar el rreaedio de ella en la Isla de Canaria y esta de thenerife . , , n. 
A.G.S. Guerra y Marina Leg. 1932 s.f. Carta del capitan general de 18 de septiembre de 1658. 

433. E1 flamenco Pedro de Rosendal fleta en Las Palmas el navío "El R~iseñor~~ de Antonio Rolot para 
ir a Lanzarote a cargarlo de trigo y llevarlo a Sevilla. A.E.P.L.P. Francisco Suarez leg. 916 fol. 68 vto-70 
rto f1605jMarzo/5). El mercader Jaques Calland hace lo propio con el navío "S. Juan Bautistan para llevar 
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participación de los comcrciantcs radicados cn Gran Canaria en el comercio con las islas de 

señorío no es directa, en el sentido de que ellos no acuden en persona, salvo raras 

excepciones, con la mercancía a venderla sino que la dejan en m o s  de intermediarios o 

vendedores con los cuales se han puesto de acuerdo previamente. Por ejemplo, en 1619 

Jerónimo Ratón envía a Lanzarote al francés Francisco Lorenzo con mescadwías por valor 

superior a los 432.000 mara~edíes~~~; y e% inglés Andres Francisco Barba estuvo en 

Fuerteventura con efectos del capitan Nicolás Valois a finales de la ~ e a i ~ a ' ~ " .  

Otra modalidad utilizada consistía en concertarse con algún mercader o vecino de 

aquellas islas que recibiese los géneros para que les diese salida a cambio de una comisión, 

transformando d procedido de la venta en productos de la tierra que pudiesen ser llevados 

a donde ordenare el remitente. Así, Cristóbal de Castro, mercader vecino de Lanzarote, 

recibió de Juan de Remont entre 6 y 8 pipas de vino para venderlas Como se puede 

comprobar, es en este tipo de comercio donde adquiere mayor relevancia las asociaciones 

entre los comercPí~~1tes, ya fuese a traves de compañías mercantiles o bien mediante la 

comenda. Compañías como la que formaron Jacome Grillo y Juan de Viñol para que este 

permaneciese cinco años en Lanzarote vendiendo mercachufas que el otro remitiría. 

Los productos que son objeto de este comercio dependen de la isla a la que nos 

refiramos. Gran Canaria va a actuar más como centro emisor que como receptor; desde ella 

sale vino, aguardiente, aceite, mercadurías -casi siempre tejidos-, tabaco y, en ocasiones, 

frutos de la tierra en d o s  malos corno sucedió en 1663437. Entre los efectos que Jerónimo 

Ratón envió con Francisco Lorenzo encontramos siete arrobas y 16 libras de jabón, dos 

costales con tres fanegadas de avellanas, seis libras y 4 onzas de azafrán, tres barriles con 

6.800 sardinas, 16 arrobas y 9 libras de arroz, cuatro pipas de vino, cinco piezas de listones 

trigo, cebada y demás desde Fuerteventura a Tenerife. A.H.P.L.P. Sebastian Saavedra Leg. 991 fol. 59 vto-60 
vto (1615/!4arzo/23). 

434. A.N.C. Inquisición CLVII-20 (1619-1624). 

435.  En esa isla fallecerla el susodicho en 1694. A.H.P.L.P. Lucas de Betancourt Cabrera Leg. 1477 
fol. 47 rto-48 rto (1695/Enero/17). 

436, Tuvieron mala salida ya que la mayor parte se daño y otra se convirtió en vinagre. A.H.P.L.P. 
Juan Jose de Hoyos Leg. 2760 fol. 108 rto-114 vto (1669/Noviembre/?). 

437 SMTANA PEBEZ , Gernian: El comercio interinsular de Lanzarote . . . pp. 148-149. 
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de seda y cuatro medias piezas, ocho libras de hilo, siete arrobas y media de alcaparras y diez 

pares de medias de seda. Francisco Mustelier remitió 20 pipas de vino junto a D. Miguel 

Machado y dos de aceite con un vecino de Lan~ar0t.e~~~. Es decir, se exportan tanto productos 

locales (principalmente vino, algunos frutos y tejidos de la tierra) como mercancías que 

llegaban a Gran Canaria y se reexportaban hacia las islas de sefiorío; y en este aspecto, los 

mercaderes foráneos jugaban un papel importante al ser, en buena medida, los dísiribuidores 

de esas mercadurías que recibían. 

Como contrapartida, las islas señoriales remiten los productos que tradicionalmente 

se recogen en ellas: trigo, cebada, centeno, orchilla, sal a los cuales hay que añadir el 

ganado, así mayor como menor, y esclavos439. Sin embargo, al ser muchos de ellos fnitos de 

los que Gran Canaria no era deficitaria, máxime en el caso del trigo y el ganado, la mayor 

parte de ellos suele destinarse, como veremos a continuación hacia las islas mAs occidentales. 

Ello no exime de encontrar mercaderes asentados en Lanzarote realizando transacciones 

comerciales en Las Palmas; en 1652, Manuel de Acosta Narvais vendió en esa ciudad cuatro 

esclavos en 279.600 maravedies y Gonzalo Francisco otros dos en 101.856 maravedíes. 

Las relaciones entre Lanzarote y Fuerteventura fueron importantes aunque h base 

económica de ambas islas era casi id6ntica. Ello se debe en parte a la cercanía geográfica lo 

que favorecía el uso de pequeñas embarcaciones que atravesaban el estrecho de la Bocaina. 

Debido a la escasa documentación, desconocemos si los extranjeros que residían en 

Fuerteventura envíaban mercancía hacia Lanzarote; sí lo podemos establecer desde la 

perspectiva lanzaroteña, en la que localizamos numerosos comerciantes, mayoritariamente 

portugueses. En determinadas ocasiones podía remitirse h t o s  o ganado pero, sobre todo, 

artncdos manufacturados como igualmente se hace desde Gran Canaria; en 163 1, el mercader 

fi-ancés Jaques Filliart daba a un vecino de Fuerteventura 33 libras de tabaco y 12 barriles de 

conserva para que trajese su procedido en quesos*. Por tanto, en estos intercambios 

Lanzarote jugaría el papel de suministrador que recibe, en permuta. productos agropecuarios: 

13'. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1286 fol. 76 rto-77 1lto (1671/Abri1/9). 

13', En la embarcación del portugués Antonio González de Sa que salió de Lanzarote para Las Palmas 
había 203 cordobanes, 29 tocinas y 2 camellos, A.H.T. Sección Privilegios Libro de Quintos (1689-1701) fol, 
14 vto, 

44i3. B.E.P.L.P. Juan Alonso Henilindez Leg. 2731 fol. 30 rto-31 &o (1631/Enero/27). 
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ganado mayor (caballos, camellos, etc) , quesos, orchilla, etc . 

Podemos señalar que en las islas orientales se produce un fenómeno d e  

complementanedad; en los años que se obtenían excedentes agrícolas, Lanzarote y 

Fuerteventura envíaban parte del mismo hacia Gran Canaria, irigo y cebada la primera y 

grncodo y productos derivados (tocinas, cueros, quesos, etc) la segunda"' que ayudaban a 

equilibrar la balanza de pagos entre ellas. En los años de crísis y d a s  cosechas, era la isla 

de realengo la que suministraba parte de su producción a las islas de señorío, principalmente 

trigo y millo; al mismo tiempo, en periodos excedentarios remitía comestibles que no se 

recogían en aquellas islas y otros be importación (aceite, aceitunas, alcaparras, arroz, bacalao, 

etc) y que constitiu'an un suplemento a los locales. Una muestra de ello puede apreciarse en 

los artículos que recibió Francisco Lorenzo o los que vendía Gonzalo Francisco en su tienda 

(ver comercio local). 

Tanto o más importante fue la intervención de los mercaderes en el comercio con las 

islas occidentales, preferentemente con Tenerife y, en menor medida, La Palma. El comercio 

del vino permitió a la primera mantener unas extraordinarias relaciones con Europa, 

esencialmente con Inglaterra, y América y detentar un peso hegemónico en el comercio 

interinsular a partir de la decada de los treinta que se baso en dos puntos: por un lado, la 

constante necesidad de productos básicos con el que sustentar a su creciente población pues 

la absoluta dedicación al cultivo vinícola la convirti6 en una isla deficitaria en granos, 

ganado, etP2; por otro lado, el control y posterior redistribución de los artículos de 

Bmpostaci6n, sobre todo textiles, que eran indispensables en el resto del archipiélago. Con 

esta base, la isla tinerfeña se convirtió en el núcleo donde convergían capitales y productos 

del resto de las islas y del que dimanaba la mayor parte de lo que el archipiélago importaba 

desde Europa, lo cual explica el intenso tráfico regional que se producía a su alrededor. 

ha.. relaciones entre Gran Canaria y Tenerife eran ya muy relevante$ en el siglo XVI 

441, E1 portugués Manuel de Silvera adquirió a cuatro vecinos de Fuerteventura dos camellos y veinte 
cabras en 10.176 maravedíes. A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 961 f 01. 320 rto-vto (1635/Mayo/10), 337 rto-vto 
(1635/Julioj6), 402 rto-vto y 402 vto-403 vto (1635/Agosto/6). 

442. Ello a pesar de ser la principal isla productora de trigo mientras que las cosechas de cebada 
y centeno eran inferiores a las de otras islas. RODRIGUEZ YAEIES, J ~ s e  Miguel: Tenerife en el siulo XVII. 
Sta Cruz de Tenerife 1992 pp. 23. 
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cuando la primera importaba cereales mientras dedicaba buena parte de su inversión 

productora en el azúcar. Durante el siglo XVII, los mercaderes extranjeros residentes en Las 

Palmas van a demandar desde la isla tinerfeña artículos de importación: telas y tejidos, 

quincallería, arthdos manufacturados como platos, cuchillos, hierro, etc los cuales eran 

envdados desde Europa a sus factores en esa isla y que luego comercializan. El 2 de junio de 

1663, Juan de Remont desembarcó mercadurías y comestibles de un navío que vino de 

Tenerife por importe de 1.638.000 maravedíes; y el 28 de noviembre otros 2.265.528 

maravedies en nuevas rnercad~rías"~. Junto a ellas, otros articulas netamente locales como 

el vino, la madera o derivados de esta como la brea444; en el caso del vino, hay que decir que 

no se importa tanto a Gran Canaria como que se comercializa con él, es decir, los 

comerciantes prefieren negociar y remitir el vino directamente desde Tenerife a su lugar de 

destino ahorrdndose así parte del flete e intermediarios. En caso de su venida a Gran Canaria, 

suele destinarse al consumo local o bien a otras islas como Lanzarote y Fuerteventura, aunque 

en estos casos también se haga con el vino producido en la isla grancanaria. 

El pago de este comercio se realizaba mediante el envío de frutos de Gran Canaria 

(trigo, hortalizas, legumbres, millo, etc), de capitales a través de letras, libranzas o deudas 

de vecinos de la isla o bien con el envío de productos desde otras islas (preferentemente 

Lanzarote y Fuerteventura). El volumen de este tipo de transacciones era realmente 

significativo; un ejemplo lo pueden mostrar documentos de cesión de deudas. En 1649, la 

compañía de Ricardo Guild y Jofre Coque cedieron en Thomas Bonfor y Enrique Negus, 

ingleses que residían en Tenerife, deudas de vecinos de Gran Canaria por valor de 5.706.468 

rnarave~líes"~; y en 1572 Guillermo Robinson había recibido mercadurías desde Tenerife de 

Roberto Eduards y Diego TroIope como mínimo por 5.249.538 maravedíesU6. 

443. En la primera cargazón destacan dos barriles de lino con 800 libras en 52.800 m, un fardo 
con catorce piezas de anaswte en 114.240 nrs, dos fardos de coletas crudas con 3.672 varas en 242.352 ES, 
un fardo de man blanco con 800 varas en 153,600 ars y 33 barriles de arenques en 95,040 mrs. R.G.S. 
Contaduría Mayor de Cuentas 3& época Leg. 3221 exped. 7 (1663). 

444. Jorge Oflaque compra a un vecino de Tenerife 143 quintales de brea y 77 de tea, todo en precio 
de 95.124 maravedíes. A.H.P.L.P. Lázaro de Quesada Leq. 1005 fol. 754 vto-755 vto (1605/Woviembre/9). 

445. A.B.P.L.P. Luis Ascanio Leg, 1260 fol. 333 ~to-336 v t o  (1649/0ctubre/13). 

446. Por orden de los susodichos cede esa cantidad en el racionero de Tenerife, el Ldo D. Antonio 
de Castro Ocana. A.H.P.L.P. Matías Espino Pelos Leg. 1390 fol. 69 rto-72 rto (1672/Mayo/27). 
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Algo similar ocurría con las islas de señorío en sus relaciones comerciales con la isla 

tiaierfeña. Como en Gran Canaria, de aquella isla reciben género de importación, 

preferentemente textiles, corno los que recibió Crise6bal de Castro en 1659 de Adrian del 

Camlno apreciadas en 549.960 maravdíes : 

-tres piezas de bayeta con 120 varas, en 86.400 mrs. 
-cuatro piezas de género de mujer con 112 varas, en 48.384 mrs. 
dos piezas de género azul con 56 varas, en 26.880 mrs. 

-una pieza de sarga verde con 28 varas, en 13.440 m s .  
-una pieza de chamelote negro con 28 varas, 16.128 mrs. 
-una pieza de carisea con 17 varas y media, en 12.600 mrs. 
-dos piezas de cordellate con 38 varas, en 16.416 mrs. 
-tres piezas de estameña con 66 varas, en 44.352 mrs. 
-diez piezas de ulandiila con 160 varas, en 38.400 mrs. 
-una pieza de anascote negro, en 14.256 mrs. 
-cuatí-o piezas de bombasin con 64 varas, en 15.360 mrs. 
-48 docenas de agujetas de agladilla, en 13.824 mrs. 
-dos piezas de frisa con 120 varas, en 34.560 mrs 
-seis piezas de coleta blanca con 220 varas, en 36.960 mrs. 
-800 varas de lienzo crudo, en 132.000 mrsW7. 

Junto a ellos, y en menor medida, se importaban comestibles como vino, aceite, 

arroz448; arb'culos elaborados como clavos, alfileres, hierro, quincalleria; y algunos objetos 

suntuarios como baúles, espejos, cuadros, etc. Es decir, todo aquello que no se fabricaba en 

las isla. Como medio de abonar estas importaciones, los mercaderes remitían desde estas islas 

los íiulub, LVII f~ecu~ilcia dt: su:, puyias har;ie~:ridas, de las que HUI productoras. El tráfico 

de estos productos no servía únicamente como compensación de la baíanza comercial; los 

comerciantes extranjeros se dieron cuenta de la alta rentabilidad que podían obtener con ellos 

en una isla que era deficitaria. Así, la fanega de trigo que en Lanzarote se vendía a 14 reales, 

llegaba a quintuplicarse en Tenerife en años de escasezMg. Por eso, no remita extraño que, 

447. A.H.P.L .P. i~itonio hrtolomé m a  jai Leg. 2756 fol. 145 rto-146 rto (1659/OCtUbre/16). 

448. En la cuenta que hace Pedro Dilan de sus tratos con su padrino Siion Juan, residente en 
Tenerife, desde 1682 a 1684 señala haber recibido un quintal de arroz, 110 cuartillos de aceite de ballena, 
240 cuartillos de aceite de quelme y otros 240 de aceite. A.H.P.L.P. Juan Agustín de Figueroa Leg. 2770 fol. 
325 rto-329 vto (1684/Novieaibre 14). 

"'. En febrero de 1660 se envía por trigo a Lanzarote y Fuerteventura acordándose el cabildo 
tinerfeño con D. Sirnon de Herrera y Leiva la importación de 4.000 fanegas de trigo y 2.000 de cebada 
abonando a 30 reales el trigo y 12 la cebada. RODRIGUEZ YANES, Jose Miguel: op. cit. pp, 37-38. 
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por ejemplo, en 1625 varios portugueses cnvícn más dc 500 fancgas dc trigo a esta isla, entre 

ellos Diego Nuíiez que lo hace con 300 fanegas con destino a Garachic~~~O; o que en 1661 

Cristóbai de Castro mande a ese puerto 746 fanegas de trigo y 166 de cebada451, operaci6n 

que repetiría en 1667 enviando 1 .O00 fanegas de trigo a Garachico. 

Y no son los únicos; antes apuntíibarnos el hecho de que comerciantes asentados en 

Las Palmas podían pagar sus importaciones desde Tenerife con el envío de productos desde 

las islas de señorío o bien remitirlos como forma de negociar y obtener notables beneficios; 

es corriente encontrar mercaderes que fletan navíos para que vayan a Fuerteventura y 

Lamarote y, una vez recogida la carga, la transporten a Tenerife. Así, Juan Angel Poggio 

fleta el navío "El nombre de Jesús" para que cargue en Lanzarote 1.100 fanegas de trigo y 

las Iíeve al puerto de Sta Cr~z"'~. Es decir, que parte del comercio interinsular de estas islas 

era dirigido des& el exterior, credndose un circuito Gran Canaria - Eanzarote y Fuerteventura 

- Tenerife - Gran Canaria que se hallaba articulado en torno a las exportaciones y necesidades 

del resto de las islas. 

Los contactos comerciales con La Palma no tenían la intensidad de los de Tenerife 

pero, desde luego, se producían y en ellos los extranjeros jugaban un papel interesante. La 

posici6n de la isla palmera en la economía canaria era similar a la tinerfeña, teniendo en 

cuenta que demandaba principalmente productos básicos: cereales y ganado. En 1640, 

Domingo de Figueredo fleta una carabela portuguesa para viajar con 500 fanegas de trigo a 

La Palma y, pocos dias después, dos madeirenses hacen lo mismo para llevar trigo, cebada 

y centen~ al mismo destinoJs3. Desde Gran Canaria también se exporta frutos de la tierra 

450. B.H.P. L.P. Gaspar de los Reyes Albertos Leg. 2728 fol. 402 rto-403 rto !1625/0ctubre/20). 

451. A.H.P.L.P. Juan JOse de itoyos Leg. 2757 fol. 155 vto (16hl/Septiembre/ll) y 172 vto 
{1661/Septiernbre/27). 

452. A.H.P.L.P. Juan Fernández Fleitas Lea. 1091 fol. 613 rto-615 rto (1629/Diciembre/ll). Otro 
ejenplo es el del inercader ingles Guillermo Nicolás que fleta un barco para transportar 350 fanegas de trigo 
y el resto de cebada al Puerto be la Cruz, A.H.P.L.P. Jerónimo del Toro Leg. 1442 fol. 406 do-408 rto 
(1689/Dicienbre/2). 

15'. A.H.P.L.P. Luis Rodriguez Fleias Leq, 2742 fol. 106 rto-107 rto (1640/Septiembre/9), para el 
priaero; y Juan Ascanio leg. 2740 fol. 306 rto-307 rto (1640/Septiembre/ll), para el segundo. 
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necesarios para la población de aquella islaAgA. Como contrapartida, Ea Palnia uhla u~ia serie 

de productos, tanto locales como foráneos: en los primeros, algo de vino, vinagre, zumaque, 

ropa de la tierra, azúcar y derivados de este; en los segundos, artículos importados de 

Europa, sobre todo textiles, y manufacturados. Con ello, la isla se sit5a como el resto de las 

islas de realengo (Tenedfe y Gran Canaria), aJ requerir kutos de otras islas y ofrecer los que 

allí se producen así como otros que los mercaderes reciben desde Europa. 

Aunque existían contactos con la Gomera y el Hierro4s, no parece que los 

comerciantes extranjeros asentados en la Canarias orientales mostrasen un especial interes por 

dlos. Creemos que se debió a que no podían aportar nada no pudiesen obtener en otras islas; 

su escasa población las hacía poco atractivas para un comercio de cierta entidad y existían 

islas más cercanas que ofrecían los mismos productos. 

Al igual que en otras cuestiones, resulta complicado de averiguar el peso que el tráfico 

interinsular suponía en el volumen de los negocios. Muchas lagunas impiden conocer la 

frecuencia de los intercambios, el valor de los mismos, el capital que se invertná, etc; sí que 

tenemos la posibilidad de comprobar los productos que se comercializan, las rutas y, hasta 

cierto punto, la intensidad de los contactos pero eso es sólo una pequeña parte de este 

comercio. Los mercaderes extranjeros, tanto los avecindados como los transeúntes, se dieron 

cuenta muy pronto de las oportunidades que las relaciones entre las islas les podían brindar; 

las carencias que cada una de ellas soportaban en determinadas materias así como la 

complementariedad de las mismas suponían una circunstancia que no debía ser marginada ni 

obviada. A través de él, se redistribuían las importaciones procedentes de Europa entre todos 

los mercados insulares, principalmente hacia las islas señoriales, y se suministraban de 

productos de primera necesidad, sobre todo hacia Ias islas de realengo y en especial Tenerife. 

Utilizado a veces como práctica especulativa en aquellos casos de abastecimiento por falta de 

lluvias o malas cosechas, el comercio inkrinsular era un suplemento al que ellos ya 

realizaban, de ahí que no tuviese para todos la misma significación. 

454. Nicolás Valois, mercader irlandés, envía 150 fanegas de trigo a Tenerife y otras 150 a La 
Palma, A.3.P.L P. Lucas de Betancourt Cabrera Leg. 1477 fol. 187 vto-188 vto (16% jMayo/13). 

Bn el caso de Lanzarote, vid. SANTANA PEBBZ, Gernan: E1 cosnercio interinsular de ... pp. 135- 
138. 
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Visto desde un ángulo más social, este nivel mercantil aparece como un elemento 

integrador de los comerciantes extranjeros en la estructura socioeconómica del archipiélago. 

Aunque algunos grupos nacionales mantenían tratos entre sí, muy llamaeivo y evidente en el 

caso de los ingleses4% y, en menor medida, otros foráneos como Hernando Moreoa7? Daniel 

Vandama, etc (lo cual es habitual al recurrir muchos a c~nnacionales que residían en otras 

islas para determinados negocios), lo cierto es que el trato corriente con mercaderes locales 

o vecinos de las islas, bien remitiendo bien recibiendo arti'culos, facilitd la creación de 

vínculos basados a menudo en el trato comercial y ello permitid una mayor y progresiva 

imbricación en los asuntos insulares. La remisión de frutos o mercancías p m  que fuesen 

vendidas en otra isla por un vecino que, a su vez, enviaba su procedido en dinero o invertido 

en géneros constituísi un medio de interesarse por materias y cuestiones que iban más allá del 

ámbito meramente insular. Es verdad que muchos mercaderes, casi siempre los transeúntes 

y residentes, se limitaban a un pequeño círculo para sus relaciones mercantiles pero en la 

mayoria de los casos bastaba un asentamiento de varios meses para que se avanzase un poco 

y se amplíase ese círculo. Por ello, el comercio regional no constituye únicamente un ámbito 

de negocios sino que provocaba unas repercusiones mds hondas. 

6.5. COMERCIO EXTERIOR. 

La posición estratégica del archipiélago en medio del Atlántico y su papel como punto 

de escala en las rutas transoceánicas propició y favoreció la llegada y asentamiento de 

comerciantes extranjeros desde los momentos posteriores a la Conquista. Estos intuyeron las 

posibilidades que las islas ofieciañi como puerta de entrada hacia ef mercado americano y 

como salida de los recursos que aquel continente tenía. La oportunidad de comerciar con 

Tndiaq no fue el Pínicn motivo, aunque sí uno de los más importantes, para que estns 

456. Baste recordar los envíos desde Tenerife a Gran Canaria y las cesiones de capital que 
nnercaderes ingleses de Las Palmas haclan en compatriotas que residían en la isla tinerfeiía. 

457. Este mercader mantuvo relaciones con licolas Wassieu, mercader francés avecindado en La Palma, 
durante varios años de cuyos tratos fue alcanzado en 576.000 maravedíes. A,H.P.L. P. Juan de Quintana Leg , 
1016 fol. 473 vto-478 rto (1611/Noviembre/ll), 
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mercaderes se instalasen en C d a s ;  las islas ofertaban una serie de artículos: primero el 

azúcar y luego el vino, que eran muy solicitados en los mercados europeos. Al mismo 

tiempo, eran consideradas como un destino receptor de los productos manufacturados que se 

elaboraban en Europa y de los cuales existía una demanda por parte de la poblaci~n local. 

Todo ello permitió la presencia y constante trasiego de fo15neos en los pue~tus insulares que 

introdujeron a las islas en un entorno de relaciones que abarcaban desde el Norte de Europa 

y el MeditefláneO hasta el continente americano. 

La historiografía canaria ha dedicado numerosos trabajos al comercio exterior insular, 

tanto al americano como al europeo, sobre todo en los aspectos relacionados con las normas 

jurídicas pero igualmente centrados en los mercados, en las relaciones con los grandes centros 

financieros, en los instrumentos utilizados para SU realización, etc. Sin embargo, es cierto que 

todavía quedan muchos puntos sin aclarar, principalmente todo lo concerniente a los 

participantes. La bibliografía sobre este tema es enorme y es un botón de muestra de la 

relevancia que el comercio exterior poseía para el archipidlago pues era uno de los pilares y 

de los motores de la economía canaria durante el Antiguo Régimen. No es necesario incidir, 

por tanto, en la importancia así como en el papel que los mercaderes extra.njelros jugaron en 

el mismo; precisamente a su participación e intervencióla en dicho comercio vamos a dedicar 

este apartado. Para un mayor acercamiento y tratamiento en profundidad, lo haremos en 

función del h b i t o  de las relaciones que las Canarias orientales mantenían con los distintos 

mercados: Europa, América y Africa. 

6.5.1. Europa. 

El continente europeo fue, desde el primer moniento, el principal mercado de las islas 

por diversos motivos. En primer lugar, de él procedían todos los comerciantes, ya fuesen 

extranjeros o castellanos, que trataban en y con el archipielago; con ellos llegaban todos los 

artículos que necesitaban los habitantes. principalmente los manufacturados. En segundo 

lugar, porque hacia ese destino iba dirigida la mayor parte de la produccibn local de los 

h t o s  que el archipiélago generaba, esencialmente los destinados a la exportación (el anícar 

en el siglo XVI y el vino en los siglos XVII y XVIII, junto a otros de menor entidad como 

la orchilía, trigo, etc). Con estas actividades mercantiles, Canarias se unid a la corriente 
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mercantilista europea dcl siglo XVI~'~, situaci6n que va a continuar durante la siguiente 

centuria. 

Un medio de observar la relevancia del mercado europeo lo constituye el tráfico naval. 

Germára Santana ha señalado que, para el períódo de Felipe IV, la mayor parte de los viajes 

procedentes de Europa 10 hacen desde Inglaterra con el 45'09% seguidos a bastante distancia 

de Francia con el 19'6%, Génova con el 17'64% y Holanda con el 9'8%459. Sin embargo, 

hemos detectado algunas diferencias en lo que respecta a toda la centuria; para comenzar, en 

Las Palmas, aunque siguen dominando las embarcacioifes originarias de los puertos ingleses 

con el 20'3 %, no es tan abrumador como lo es durante las décadas centrales ya que las que 

salen de Francia suponen el 13'8%, las de Holanda el 5'36% y las de Italia el 4'5%. Ello 

es consecuencia del conflicto que desde 1635 a 1659 implica a las Coronas francesa y 

española e impide el acceso de los navíos galos a los puertos espaiíoles; por contra, la 

presencia de embarcaciones francesas es más importante en las primeras décadas, 

esencialmente entre 160 1 y 16 10 al localizar 23 que llegan desde diferentes puertos athticos . 

Los viajes procedentes de Inglaterra son numerosos en esa primera ddcada así como en la de 

10s cuarenta y la de los setenta. 

Hay que sefíalar que desconocemos el puerto de origen de un significativo grupo de 

navbs que se situa en el 28'2%; al mismo tiempo, debemos resaltar que casi un 25% de los 

navíos for5neos proceden de ciudades españolas, con un dominio casi abrumador de Cadiz* 

junto a otros puertos de la vertiente atMntica, lo que ratificaría el papel del puerto gaditano 

como redistribuidor de mercancías que llegan a él y luego se envian al resto del temtorio de 

la Monarqufa hispánica. Por último, llama la atención la escasa presencia de embarcaciones 

portuguesas, sobre todo en Gran Canaria no así en Lanzarote donde son mayoritarias. Esta 

parquedad, detectada también por G. Santana, puede deberse a la propia documentación que 

obvia su condición de lusos y al conflicto que en el tercio central del Seiscientos enfrentó a 

ambos países. En lo que sí coincidimos, y casi extrapolahles a toda la centuria. es en el 

458. LOBO CABRERA, Manuel: El conercia canario euroneo ... pp. 5. 

459. SAElTANA PEREZ, German: El comercio en las Canarias Orientales . . .. 
460. E1 navfo francés nHra Sra de la Misericordian salió de Cádiz con aceite, yeso y género de loza. 

A.M.C. Inquisición Sin Catalogar (1672/Harzo/12). 
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dominio dc la zona atlhtica frente a la vertiente mediterránea y además de una manera 

abrumadora ya que los navíos procedentes del área mediterránea (sur de Francia e Italia 

básicamente) apenas constituyen entre el 10 y el 20% del total. 

La importancia de los navíos extranjeros no es gratuita pues suponían la base sobre 

la que se sustentaba casi todo el comercio canario con Europa asi en su faceta de importación 

como de exportación. Los vecinos de las islas no poseían los medios para invertir en ellos de 

ahí que optasen por dejarlo en manos de los foráneos. lncluso la mayor parte de los contactos 

con la Península Mrica se realizaba en estas embarcaciones, sintoma del control de este 

transporte por parte de estos individuos*'. 

El tráfico naval constituye igualmente un instrumento valido para distinguir la 

evolución de los distintos mercados. En este aspecto, la coyuntura politica intenacional es la 

que marcar8 el paso de las relaciones comerciales con Europa; así se puede apreciar en los 

conflictos que se concentran principalmente en el tramo central del Seiscientos, desde el que 

se mantenía con las Provincias Unidas (hasta 1648) hasta con Francia, Portugal e Inglaterra. 

Que esta situación coartaba en gran medida la capacidad comercial de las Canarias Orientales 

lo constatamos si tenemos en cuenta que entre 1640 y 1óó0 se cemon los puertos franceses 

y lusitanos conjuntamente -en el primer caso desde 1635 y en el segundo prolongándose hasta 

1668-, dos destinos de gran tradPci6n en esas islas; si a ello le añadirnos el conflicto que, 

entre 1655 y 1659, se genera con Inglatem, comprobaremos hasta que punto las décadas 

centrales del siglo XVII no fueron las más favorables para mantener contactos con parte de 

%os estados continentalesm. De ahí que las relaciones más Intensas se concentren en momentos 

muy concretos: entre 1601 y 1620, la decada de los cuarenta y entre 1661 y 1690 que, con 

ligeros altibajos, es el pedodo más extenso. Ello no significa un cese de los intercambios en 

461. La saetia genovesa "lira Sra del Rosarion salió hacia Las Palaas con carga de loza, papel, 
avellanas, aceite, arroz y otras cosas de Alicante, tocando en cartagena, kl~leria y Gibraltar. B.w,C. 
Inquisición CLXIII-46 (1644,/Dicieinbre/30), El 5 de novienbre de 1649 llegaron al puerto de la Luz dos navíos 
ingleses procedentes de Bilbao w n  hierro y arcos de pipas. B.W.C. Inquicicion Sin Catalogar. Y el navío 
inglés "El mercader de GénovaVlegó al mismo puerto desde Cádiz con trigo, aceite y mercadurías. h.M.C. 
Inquisición CLIV-58 (1684/Agosto/12). 

462. El cierre de los mercados lusitanos (Brasil, hfrica, Wadeira, etc) así como las dificultades 
y trabas provenientes de la Casa de la Contratación en el comercio con Indias dió lugar a una ligera 
recesión econóniica en las islas durante estas décadas. KKIAS HERNBNDEZ, Antonio M.: nCanarias y la ncrísisn 
del siglo XVII. La singularidad isleñan, RHC 176 (1992) pp. 179-206. 
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el resto de la centuria sino un descenso en el ritmo de los mismos forzados tanto por 

circunstancias externas como imitemas, aunque predominen las primeras como factor clave 

para comprender dichas oscilaciones. Breves conflictos como el hispano-inglés o con Francia 

en los años findes de la decada de los veinte así como otros en la segunda mitad del siglo tal 

vez no produjeran cortes en los contactos con dichas zonas pero tuvieron sus repercusiones 

al reducidos de forma sensible. 

La verdadera dimensión de los mercados europeos va a variar en función de cada isla 

pues ahí se produce la combinación de la capacidad de atracción que podía ejercer con la 

facultad para establecer vínculos comerciales con varias zonas. Es evidente que en las 

Canarias orientales, Gran Canaria es la isla con un mayor poder a la hora de mantener 

relaciones con diferentes zonas, desde la Península italiana hasta el Norte de Europa, cuya 

intensidad dependerá de numerosos factores. Lanzarote, por contra, sostiene significativos 

contactos con el exterior pero se hallan centrados casi exclusivamente con el mundo atlántico 

lusitano (Madeira, Azores, Portugal); ocasionalmente, se producen algunos con otras zonas 

pero casi nunca de forma directa ya que suelen venir acordados desde, o hacia, otra isla por 

b que su papel es mucho más limitado. Algo m& acusado se aprecia en el caso de 

Fuerteventura; todos los contactos que esta isla pudiese tener con Europa se hallan 

mediatizados por los intereses de mercaderes asentados en otras islas -Tenerife y Gran 

Canaria- por lo que serán más restringidos que en el ejemplo lanzaroteño. El colectivo de 

comerciantes extranjeros representa un papel decisivo en esta disposición de los tratos y nexos 

que cada una de ellas fomenta; en Las Palmas, la diversidad de origen y de categorías permite 

una mayor variedad en el árnbito geográfico y en la vitalidad, o debilidad, de esas relaciones 

mercantiles. En las islas de señorío, la asistencia de numerosos portugueses en Lanzarote la 

integran en un entorno de cierta fuerza pero más acotado mientras que en Fuerteventura la 

nula existencia de un grupo con carácter permanente -aunque sí algunos de forma temporal- 

impiden el establecimiento de unos mínimos tratos con el exterior. 

Es muy complicado conocer, tan siquiera de manera aproximativa, el valor y el peso 

que dentro del comercio exterior ocupaban los mercados europeos, principalmente porque 

tampoco sabemos cual fue el importe del comercio en general de las islas. De ahí que las 

aportaciones que podamos realizar tengan un carácter más cualitativo que cuantitativo. Lo que 

sí podemos señdar es que, en el marco del comercio de las islas más orientales, los 
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intercambios mercantiles con Europa tuvieron una gran trascendencia, tal vez no taita coi110 

en Tenerife cuya dependencia con dichos intercambios era mis evidente pero sí que 

constituyeron una realidad visible. A ello contribuyeron los numerosos mercaderes extranjeros 

que residían en Las Paimas pues a ellos les eran remitidas la mayor parte de las cargazones 

que de allí provenían y eran los encargados de transformar su capital en carga de retorno. 

Cuadro X V .  Valor de mercadurías descargadas por extranjeros 

en Las Palmas (en mrs) 

* Sólo desde el I de abril al 31 de diciembre de ese año. 

Año 

1663 

16ó4 

Fuente: AGS Y AHPSCT. Elaboración propia. 

En el Cuadro XIV, se aprecia el importe de la recaudación del 6% por las mercadunas 

descargadas en la aduana de Las Palmas entre 1663 y 1665 y parte de 1688 que, en su gran 

mayoría, provenía de Europa, ya fuese directamente o bien a través de Tenerife; la máxima 

cantidad se irgres6 en 1664 cuando se alcanzó casi los 1.280.000 maravedíes lo que supone 

que el valor total de las mercadurías que entraron los extranjeros en Las Palmas era de casi 

20.000.800 de maravedfes. Pero más que el valor de dichas importaciones, llama la atenci6n 

el porcentaje que los foráneos significan dentro de lo que entraba en la aduana de Gran 

Canaria; se nota un progresivo crecimiento que pasa de situarse en tomo al 50% en 1663 a 

llegar a casi el 69% en 1665. Podría aducirse que se trata de una cirmnsbncia transitoria 

debido a la cortedad cronológica pero es que aún en 1688 -teniendo en cuenta que sólo son 

los datos de nueve meses- ese porcentaje continúa por encima del 61 % a pesar del descenso 

en el coste de las importaciones. Ello nos lleva a pensar que, con mucha probabilidad, las 

entradas de productos y géneros en Gran Canaria procedentes de Europa y remitidas a 

Valor total 

2.033.346 

2.221.380 
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extranjeros superaron, cn años de uurmalidad, d 50% y podrían culocarst: mi lumu al 60- 

70%; si a ello añadimos aquellas que son envíadas a mercaderes locales y nacionales, ese 

volumen se elevada por encima del 70-75%. 

Entrando a analizar directamente los mercados, quizás el más importante a nivel 

general fue el anglosajón, que abarcaba principalmente Inglaterra pero también a Escocia e 

Irlanda. De él importaban los mercaderes extranjeros productos manufacturados, 

esencialmente tejidos como los que recibid en 1663 Ricardo Guild desde LondresM; toda una 

gama de paños de Londres, frisas, anascotes, cariseas, baetas, beasuartes, coletas, lino, etc 

a los que se unen botones, cintas, hilo, pasamanos, jubones, medias, guantes, etc. Pero, 

aunque h s  telas y tejidos conforman las partidas más relevantes, no son las únicas; 

igualmente encontramos artículos de fabricación inglesa como cuchillos, tijeras, candados, 

hierro, etc y comestibles, en especial aquellos que son propios de la zona como bacalao, 

arenques, manteca, sardinas, ya sean elaborados o sin fransf~rmar~~~. En suma, productos y 

géneros de los que Inglaterra era tradicionalmente exportadora. La mayor parte de ellos 

proviene desde el puerto de Londres al cual se unen otros, siempre de forma más esporAdica, 

del sur de Inglaterra como Plyrnouth, Portsmouth: Dover, Bristol s Wight. 

El segundo mercado m6s relevante fue, sin duda, el francés. Sin embargo, los 

constantes conflictos bélicos entre las dos Coronas, sobre todo a partir de 1635, van a 

originar que las relaciones con los puertos galos sufran numerosos altibajos y que, por tanto, 

estas se concentren en determinados periodos que, en el caso que nos ocupa, son básicamente 

tres: entre 1601 y 1630, entre 1661 y 1672 y la década de tos ochenta. La mercancía que se 

importa desde esta zona es muy similar a la inglesa: tejidos, vestidos, artículos 

manufacturados, etc. Por ejemplo, entre las mercadurías que se secuestraron por los 

inq~~isidores al mercader Jaques Rouet, que había partido desde Ruan, se hallabm tres 

docenas de sombreros aferrados, tres fardos de man blanco, tres fardos de brin, diez piezas 

de mitanes pardos, una docena de pares de guantes, seis cajitas de peines, diez libras de hilo 

463. El valor de la cargazón que llegó el 28 de febrero, casi por completo telas y ropas, fue de 
1.719.600 niaravedfes entre los cuales destaacn 1.300 varas de frisa, 1.600 varas de coleta blanca, 1.048 
libras de lino corto y 400 varas de coleta cruda, 

464. En 1669, Guillermo Lane, mercader inglés, deja en poder de Ricardo Guild 40 barriles de carne 
de vaca salada y otros 40 de arenques en salmuera para que los vendiese por él. A.H.P.L.P. Diego klvarez 
de Silva kg. 1285 fol. 93 rto-vto 11669/Phril/ll). 
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dc acarrcto, scis doccnas dc tinteros, nucvc libras de alambre, 24 docenas de estampas de 

santos y cuatro espadas, tres de ellas francesad6'. Sin embargo, podemos notar ciertas 

diferencias según hagamos referencia a la vertiente atlántica o a la mediterrhea; así: desde 

los puertos como Saint-Malo, El Havre, Ruan o Roscoff se envían partidas similares a las 

inglesas tal y como hemos señalado mientras que desde la zona sur, concentrada 

exclusivamente en Marsella, se ofertan productos propios de esa zona como aceite, aceitunas, 

arroz, papel, esparto y otras mer~adurías~. 

Algo similar al anglosajón ocurre con el mercado holandés así como con la zona de 

Alemania y el Báático. Cronológicamente, salvo el período de la tregua de los Doce Años, 

el mercado holandés se concentra en la segunda mitad de la centuria debido al largo conflicto 

con las Provincias Unidas. Las importaciones directas procedentes desde las ciudades 

alemanas y el área báltica son muy escasas y parece que, a partir de 1650, los holandeses 

actuarán como intermediarios entre las islas y dichas zonas. Por eso, junto a las telas y tejidos 

neerlandeses (olandillas, frisas, anascotes, etc) encontramos que los mercaderes extranjeros 

reciben materias primas -madera, hierro- y alimentos -pescado en salazón, carne, etc- pero 

igualmie artictalus elaborados: muebles, cuadros, clavos, jarcias para velas, etc&'. 

Con el drea italiana, 10s contactos se centran principalmente en la ribera genovesa, 

aunque tenemos noticias indirectas de algunos con otras zonas como Nápoles o Venecia. De 

la península itañica, los comerciantes demandan género como papel, seda, esparto así como 

otros de clara procedencia mediterránea, fundamentalmente comestibles como aceite, 

aceitunas, arroz, avellanas, almendras, etc. A ello se aiiaden algunos productos 

manufacturados como loza, vidrio, tejidos de seda, sombreros. Por ejemplo, la saetia 

genovesa "Nra Sra de la Misericordia" trae desde Génova alimentos (aceite, aceitunas, 

466. En 1682, la saetia IrNra Sra del Buen Viajen del capitan Juan Francisco Reguillet trae desde 
Marsella aceite, papel, arroz y otras cosas. Tres años más tarde, el iaisiw capitan trae en el navío 9. 
Juann con idéntico origen aceite, arroz, aceitunas, papel y otros géneros. B.M.C. Inquisición Sin Catalogar 
(1682/JunioJ27) y (1685/Harzo/26). 

467. E1 28 de mayo de 1663, Carlos Mustelier desenbarco del navío "1 Pavo Real" escritorio, 20 
cuadros, 61 vidrieritas, 50 arcabucillos franceses, 400 libras de pólvora, 56 taburetes y mercadurías por 
valor todo de 848.496 maravedies. .\J.S. Contadurfa Mayor de Cuentas 3"pm Leg, 3221 exped. 7 (1663). 
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almendras, avellanas), medias de seda, sombreros, l o ~ a  y esparto46g 

Por último, nos queda el mercado lusitano, que merece una mención aparte. Los datos 

de los protocolos notariales no reflejan la trascendencia que los contactos con el área 

portuguesa tuvieron durante ¡as primeras décadas, en especial al hacer referencia a Gran 

Canaria4@; no tanto a la isla lmzaroteña, donde esa importancia manifiesta sc traduce en que 

sean las embarcaciones lusas las más numerosas. Este enmascaramiento se debe a varios 

111utivu~ pul uu la&, el bilimiml iuquisitorial qui; con tanto celo vigilaba la llegada de barcos 

extranjeros no prestó demasiada atención a los que procedían de Portugal, Madeira o 

Azores470; por otro lado, la documentación notarial no aporta excesivas noticias y, en varias 

ocasiones, lo que provoca es un ocultamiento al no especificar el origen de numerosos navíos 

de ser portugueses al igual que muchos tripulantes (capitanes, maestres, etc). A esto hay que 

añadii el largo enfrentamiento que, durante casi tres décadas, interrumpió la posibilidad de 

relacioímarse con ese entorno geográfico. 

Los artículos que importan los extranjeros van a depender de su origen peninsular o 

bien de las islas atlíhticas (Madeira, Azores). De la primera se envían productos elaborados 

como loza, tejido de menor calidad y algunos comestibles básicos como trigo, sal, etc; de la 

segunda, la variedad es algo mayor ya que se incluye desde carga relacionada con k 

alimentaci6n (trigo, vino, anicar, derivados de este471, etc) hasta tabaco, tejidos y esclavos472. 

En cierta medida, y principalmente en el caso de kanzarote, se trata de un comercio 

importador de complementariedad al ser mercancías que esta isla demandaba, tanto de estas 

islas jlusas como del resto del archipiélago canario. 

A.M.C. Inquisición Sin Catalogar (1647/Junio/3). 

469, Henos optado por obviar las posesiones lusas en Africa y Aniérica porque serán incluídas en los 
respectivos apartados. 

470. Un hecho que lo demuestra es la nula existencia de visitas del Santo Oficio antes de 1640. En 
1668, la Suprena ordenaba al tribunal canario que se visitasen las embarcaciones portuguesa de la mism 
manera que al resto. A.M.C. Inquisición JIII-5 Libro 9"e Cartas del Consejo fol. 239 (1668/Julio/23). 

471. Una barca que llegó a Lanzarote desde Funchal llevaba trece pipas de aceite y una de vinagre, 
seis o siete barricas de aceite de quelmes, cuatro de miel de cañas, tres de aguardiente, unos sacos de 
nueces y unos cajones de dulces. A.M.C. Inquisición CLIII-14 (1678/Abri1/12). 

472. Baste considerar que la venta de esclavos procedentes de Hadeira supusieron el 16'3% -el 18'5% 
si se añaden Portugal y Brasil- del total que se realizaron entre 1618 y 1650. BRUQUETAS DE CASTRO, 
Fernando: La esclavitud en Lanzarote 1618-1650. Las Palmas de GC 1995 pp. 37-39 y 45-47. 
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La iri~c~-venr;icíri de Bus exlfirijt:rrus e11 el cu~nerciu extt:riu~- culi Euruya ziu st: rt:sb3n&a 

a la importacih de géneros que la población insular necesitaba. Para saldar las entradas 

provenientes de ese continente, y que generaba una balanza comercial deficiraria al menos en 

Gran Canaria473, los comerc&tes extranjeros exportaban los productos que se generaban en 

las islas remitiéndolas a los más &versos lugares. El principal artículo de exportación que se 

enviaba, como no podía ser de otra forma en el Seiscientos, era el vino, ya fuese el 

grancanario o el malvasia de Tenerife; el p r imo,  que solía tener una salida para el consumo 

interno, se dirige a entomos cercanos -Madeira, Portugal, @astilla- mientras que el segundo 

se destina a mercados mas exigentes como el inglés, el holandés y el francds, que absorben 

casi todo el que se facturaba a Europa474. Desde Gran Canaria, básicamente, se expotaba 

tanto uno como otro al relacionarse mercaderes asentados en esta isla con cosecheros de 

Tenerife que les vendían parte de us producción y que les servía para pagar los envíos de 

iinercad~ri'as~~~. Pero no sólo los comerciantes avecindados; muchos acudían a las islas 

expresamente en busca de tan preciada carga. Manuel Cuaresma, mercader lisboeta, acudió 

a Las Palmas con crédito de vecinos de aquella ciudad para cargar vinos y otras mercadudas 

473. A este respecto, German Santana ha demostrado el déficit comercial en Las Palnas al recaudarse 
m& por la importación que por la exportacidn. Eso se puede observar en el siguiente cuadro: 

Entradas y salidae en l a  aduana de Las Palmas (en mrs) 

r Años 1 Entradas 1 Salidas 

Fuente: SANTANA PERES, German: El comercio en las Canarias . . . . Elaboración propia. 
474. Sobre las exportaciones del vino a Europa, nos renitinos a la abundante bibliografía que sobre 

este tema existe ya, desde los estudios de A. Bethencourt Massieu hasta los de G. Steckley, V. Morales 
Lezcano, A. Guimera Ravina y A. Macías Hernández. 

i75. Por ejemplo, Juan de Remont y Francisco Mustelier renitieron 40 pipas de vino a Londres. 
B.B.P.L.P. Diego Alvrez de Silva Leg. 1285 fol. 176 vto-177 rto (1669/Julio/28). 
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a Portugalg6. Es un articulo que se exporta durante todo el periodo analizado, con los ldgicos 

altibajos derivados de las vicisitudes internacionales, lo cual le da una relevancia que, tal vez, 

sea mayor de lo que realmente fue, al menos en el caso de las Canarias orientales. 

Otro producto que fue exportado era el azúcar. Aunque el cultivo de la caña de azúcar 

se encontraba en franco retroceso desde la segunda mitad del siglo XVI, todavía el comercio 

del azúcar y sus derivados contaba con gran importarmcia, al menos hasta 1628-1625. Durante 

estas dos décadas iniciales, continuó saliendo de Cran Canaria una gran cantidad de este 

artículo que era remitido principalmente al mercado peninsular y al francés. Por poner dos 

ejemplos: Hernando Moreo recibe en 1605 914 arrobas y 9 libras de azúcar blanco, 310 

arrobas de panela y 60 de azúcar quebrado por importe de 2.404.680 maravedies para lievarlo 

y venderlo en Rinan4"; y ese año Conrado de Brier envía a Sevilla 122 arrobas y 17 libras de 

azúcar blanco a Sevilla47a. Como se puede apreciar, siguen siendo unos volúmenes 

significativos destinados fundamentalmente al mercado europeo. Aún en 1619, el mercader 

inglés Enrique Ysham adquiere 450 arrobas de pmela en 6.300 reales479 y el flamenco 

Jerónimo Ratón 400 arrobas de azúcar en 16.000 reales480. Un año despues, este mismo 

individuo vende las 400 arrobas de aníca- al mercader francds Pedro Bodier en 18.400 

476. Podía librar sobre dichos vecinos hasta 288.000 isaravedíes y, efecti~~amente, adquirió cinco 
pipas de vino en 52,800 maravedíes, A.H.P.L.P. Francisco de Hiqueras Leg. 1056 fol. 157 rto-164 vto 
(1615/Mayoj20). 

477. A.H.P.L.P. Lope Galan de Figueroa Leq, 976 fol. 95 rto-97 rto (1605/Febrero/?). b1a.iar.h Taller, 
mercader francés vecino de Las Palmas, viaja igualmente a Ruan, via Caint-Halo, con 267 arrobas de azúcar 
blanco y de suerte valoradas en 621.552 maravedies. A.H.P. L.P. Lope Gala de Figueroa Leg. 977 fo i .  113 rto- 
114 vto (1606/Marzo/20). Y en 1607, Hernando Moreo envia a El Havre, a través de La Palma, 25 cajas y 2 
cajones (al* raás de ocho toneladas) de azúcar. A.H,P.L,P. Francisco Suarez Leg. 918 fol. 148 vío-150 rto 
(1607/Marzo/26). 

J 7 B .  A entregar a Juan de Ariaga y comipañía, de l o s  cuales había recibido un año antes 478 arrobas 
do aceite en 757.152 maravedíes. A.H.P.L.P. Lope Gala de Figueroa kg. 976 fol. 280 vto-281 rto 
(1605/0ctubre/22). En 1615, Tomás Pinelo manda 24 arrobas y 21 libras y media de azúcar blanco a Sevilla 
a Vicencio Biacaba. A.H.P.L, P. Andres Rosales Leq, 947 fol. 262 rto-vto (1615/Aayo/18). 

479. Serían de la molienda de 1620 y debían ser satisfechos el 75% en ropa y el 25% en contado. 
>..H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. lo22 roto (1619/Agosto/31) y Francisco de Cabrejas Leg. 1079 fol. roto 
(1619/Septie~1brelroto). 

480. A.B.P. L .P. Juan de Quintana Leg. 1022 roto (1619/Septienbre/3). 

ULKC Facultad de Geografia e HistoriajRpartanento de Ciencias Históricas 



VI. Actividades socioprofesionales 11 

rcalesrS'. Si11 erribai-go, a pesar de esle aparente iiitcl-6, la decada de los veinte trajo consigo 

la quiebra del comercio de este producto y, de hecho, desde entonces no tenemos constancia 

de que saliese alguna cantidad con destino al mercado europeo; es verdad que algunos 

siguieron en el negocio azucarero, como Honorado Estacio que arrend6 el ingenio y 

mayorazgo de Arucas en 1630 durante nueve años, pero la producci6n que pudo haber 

existido -hasta 1643 se siguió recaudando el diezmo del azúcar en Gran Canaria482- parecía 

ir dirigida hacia el consumo interno, o a lo sumo, al de otras islas del archipielago. El 

negocio dejó ser rentable y algunos mercaderes, como el citado Jerónimo Ratón, se vieron 

en dificultades financieras ante sus acreedores por la inversidn en este producto. 

Un tercer grupo de productos que los extranjeros comercializan desde las islas lo 

constituyen los cereales: trigo y cebada, fundamentalmente. AB igual que sucede con el vino, 

sus distribución h e  general durante toda la centuria aunque supeditada a la recoleccidn de 

buenas cosechas pues en períodos de crisis se cerraba la saca de las islas. Para las islas de 

señorío, Lanzarote y Fuerteventura, suponía la mayor fuente de ingresos y una oportunidad 

de equilibrar la balanza de pagos; de ahí que la salida de estos h t o s  fuese, en determinados 

momentos, de un gran valor económico. La competencia de granos de otras zonas europeas 

(sur de Italia, Sicilia, Polonia, etc) así como la incapacidad de suministrar excesivas 

cantidades de manera continuada limitaron, sin embargo, el radio de acci6n de su comercio, 

el cud se centró casi exclusivamente en el Atlántico ibkrico: Madeira, Azores, Portugal, Baja 

Andalucía. Madeira y Azores eran archipiélagos, al igual que Canaria, deficitarios en cereales 

y recurrían a estas islas para suministrarse de ellos ya desde el siglo XV1483; así hizo 

Francisco Baez Araña que fletó un navío para llevar hasta 1.000 fanegas de trigo a 

MadeiraJB4. Los contactos m i s  intensos de estas islas los mantuvieron con Lanzarote, sobre 

481. El pago se haría con 550 fanegas de trigo y el resto en ropa. A.H.P.L.P. Juan de S. Juan Lq. 
1079 roto (1620/Agosto/5). 

482. SANTANA GODOY, Jose Ramon: "cerca de un recuento decimal de los azúcares de las islas, 
confeccionado por Millares Torres (1634-1813)11. En Historia General de las Islas Canaria de A. Millares 
Torres Las Palmas de GC 1977 Tomo IV pp. 151-155, 

483. LOBO CABRERA, Manuel y TORRES SANTNA, Elisa: 11Aproximaci6n a las relaciones entre Canarias 
y Azores en los siglos XVI y XVII", bletin do Instituto Historico da Ilha Terceira Vol. IiLl Angra 1984 pp. 
352-375. 

484. X.B.P.L.P. Juan Ascanio leg, 2739 fol. 262 vto-263 vto (1638/Enero/26). 
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todo hasta 1440, pero ello no supone una restriccidn geográfica de los mismos; desde 

Fuerteventura se exporta igualmente trigo hacia aquellas islas como realizaron los mercaderes 

Juan de la Luz, Carlos Descos, Guillermo Nicolas y Nicolas Prior que fletaron una tartana 

fiancesa para llevar 800 fanegas de trigo a Madek desde esa isla485. 

Aunque las relaciones mis frecuentes se produjeron con las islas portuguesas, 

paralelamente se establecieron otras con el área peninsular pero con una intensidad menor en 

comparación con aquellas. Como ejemplo, baste mencionar que, en 1622, Claudio Vigot y 

Clemente Auber fletaron una carabela portuguesa para llevar 600 fanegas de trigo y cebada 

desde Lanzarote a Lisboa486; O recordar las más de 10.000 fanegas de cebada que salieron de 

Lanzarote con destino a Cádiz en 1664 y 1665 para la provisión del ejhcito de Extremadura 

en el conflicto con los portugueses. 

Por último, desde estas islas los comerciantes extranjeros remiten una serie de 

productos y arb.'culos cuya presencia va a ser más esporádica, en función de varios factores 
m 

como la demanda, la existencia de una cantidad a ofertar, etc. Algunos eran de recolección = m 
n 

como la orchilía o la sal4*?; otros, derivados de los agropecuarios como cueros, tocinas, - O 

m 

conserva, quesos, etcas; y unos terceros que ni siquiera se generaban en el archipiélago como 
o 

el tabacoa9. Es decir, productos que apenas necesitaban una mínima elaboración y que servían n 

E 

"'. B.H.P.L.P. Jerónimo del Toro Leg. 1441 fol. 161 rto-163 rto (1687/Junio/12). 3 
O 

436, A.E.P.L.P. Juan Fmández Fleitas Leg. 1086 fol. 140 rto-141 vto (1622/Mayo!31). 

IB7. El genovés Juan Angel Poggio envía desde Lanzarote a Cádiz 310 quintales y medio de orchilla 
en una nao inglesa. A.H.P.L ,P. Francisco Amado k g .  2723 £01. 107 vto-110 rto (1621/Hayo/2). Y en 1631, el 
mercader Antonio Gonzalez reaite 207 quintales y medio a Madeira desde la iaisma isla, A,B+P.L,P, Juan Fonás 
de Ganzo Leg. 2732 fol. 225 rto-vto (1631JNovienbrej8). 

488. Nicolás Martínez de Escobar cargó en Gran Canaria 500 cueros con destino a Londres junto a 
Xarmaduque Raiiidon. B.B.P.L.P. Juan Gil Sanz Leg. 1119 fol. 318 vto-319 rto (1636/Agosto/ll). Y el mercader 
portugués Manuel Diax Tavira fleta un barco para llevar 3.500 cueros a Funchal. A.H.P.L. P. Juan Tomás de 
Can80 Ley. 2725 M. 141 rto-142 rto (1627/Enero/31). Un año antes, había remitido con el genovés Lorenzo 
Giraldo 35 quintales y 31 libras de quesos valorados en 2.050 reales a Cádiz. A.H.P.L.P. Francisco Amado 
Leg, 2725 fol. 23 rto-24 vto (1626/Abril/3). 

El mercader flaraenco Juan van Diqle envía desde Las Palmas en una carabela portuguesa cinco cajones 
con 372 barriletes de conserva a Sevilla. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1017 fol. 347 rto-vto 
(1612/Julio/23). 

499. Juan Angel Poggio vendio a los mercaderes irlandeses Andrew MartinS y Gaspar Lins 1.200 libras 
de tabaco en 7.200 reales y que llevarían a a Hadeira. A ,H.P.L.P. Francisco de la Puerta Leg. 1075 fol, 147 
vto-149 rto (1622/Mayo/2). 
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como complemento a aqucllos quc sc exportaban en mayor cantidad lo que no significa que, 

en ciertas ocasiones, no pudiesen alcanzar un gran valor. Por tanto, los comerciantes se valian 

de tudo aquellu que geiicraliaii las islas para poder pagar las importaciones, productos quc sc 

hallaban claramente vinculados al mundo agrario (vino, &m, trigo, ~rchilla, etc). 

En síntesis, el comercio de las C&as vrienlales con Europa era obviamente 

deficitario para las islas; el valor de las importaciones era netamente superior al de las 

exportaciones y, en ello, los mercaderes extranjeros temáa buena parte de culpa pues eran los 

principales materializadores de recibir, distribuir y enajenar las mercadurías remiticlas desde 

los distintos puertos europeos. Este déticit, superior con los mercados del norte de Europa 

(Inglaterra, Holanda, Francia), dismúiuia o se compensaba con los más cercanos (Portugal, 

Baja Andalucía, Madeira, Azores) al existir una complementariedad mutua, en especial con 

los afchipidlagos lusos, lo cual les permitía aumentar el nivel de las exportaciones. Sin 

embargo, este mercado era vital para las islas pues de allí se importaban todos los articulas 

que la sociedad canaria necesitaba, desde tejidos y telas a materias primas (madera, hierro, 

etc) pasando por artículos manufacturados y alimentos (bacalao, sardinas, trigo, aceite, etc) 

10 que explica la intensidad y vigor de los contactos con esos mercados. 

6.5.2. America. 

El descubrimiento del Nuevo Mundo no hizo sino aumentar la importancia estratégica 

de Canarias como punto de escala y paso obiigado entre los tres continentes; si a ello 

sumamos el factor de ser la única zona de la Monarquía hispánica que podía exportar 

directamente a Indias sin pasar por Sevilla -salvo el breve período de 1529 a 1573 cuando se 

autoriz6 a diez puertos traficar a la ida con América-, entenderemos el motivo real de la 

ilegada y asentamiento de muchos mercaderes extranjeros en las islas. Aunque existen obras 

importantes sobre el comercio con a las cuales se han de aííadir los trabajos de 

los doctores Elisa Torres y Germcín Santana sobre el comercio de las Canarias Orientales en 

el siglo XVII, todavía sigue siendo desconocido en bastantes aspectos y uno de ellos es el 

papel de los extranjeros en el mismo. Acusados de introducir mercadurías y de sacar la plata, 

490, MORALES PADROI?, Francisco; E l  coiaercicl cdndrio-dmericmo en los siqlos XVI, XVII y XVIII. 
sevilla 1955; PERAZA DE AYALA, Jose: El réqimen comercial de Canarias con las Indias en los sialos XVI, XVII 
y XVIII, La Laguna 1952, 
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de contrabando y de fraude, de aprovecharse de la debilidad de la Corona española, etc 

apenas se ha ido más lejos y se les ha investigado como colectivo, malizando su papel en ese 

comercio, los mecanismos empleados, sus relaciones y vírnculos con los comerciantes 

nacionales y otras cuestiones más, limitándose, en la mayorla de los casos, a los problemas 

relacionados con la legislación491, conirabando, pleitos, etc. 

Teóricamente, los extranjeros tenían prohibida la posibilidad de pdcipcar en el 

comercio indiano; decirnos en tevria porque en la práctica nunca se currrpliG, y ahi rrit:uus 

en Canarias. Ya en 1546, una Real Ckdula encargaba a las autoridades insulares que no 

permitiesen a Indias el paso de extranjeros, lo que parece confirmar que este hecho se 

producía, máxime cuando otra Real Cgdula de 1558 reitera que ninguna persona que no 

estuviese avecindada pudiese cargar a Indias desde las islas. Se hacía preciso naturalizarse 

para poder comerciar con América, lo cual se dispuso por Real Cedula de 14 de julio de 1561 

y otra de 2 de octubre de 1608 donde se detallaban las condiciones para obtener la ansiada 

carta de naturaleza. No obstante, no parece que este fuese el camino elegido a tenor de las 

naturalezas concedidas durante el siglo XVII; únicamente dos individuos lograron dicho 

document~, Daniel Vandama en 1608 y Nicolás Martúlez de Escobar en 1630, aunque fueron 

muchos m& los que intentaron hacerlo por los medios legales como Honorado Estacio o 

Gotardo C d í r n a n ~ ~ ~ ~ .  Es por ello por lo que, aún sin contar con la naturaleza, la mayoría 

comerciaba directamente con América lo cual era conocido por toda la población de manera 

que hasta que punto se puede hablar de fraude cuando existe constancia oficial -cartas de 

flete, conocimientos, poderes, etc- de que estos individuos trataban en las posesiones 

491. Cabe destacar los trabajos de DOMINGUEZ ORTIZ, Antonio: 'La concesión de "cartas de naturalezan 
para . . MORENO, Laudelino: Tos extranjeros y el ejercicio del comercio en Indiasn, Honenaie a D. Rafael 
Altanira v Crevela Madrid 1936; GARCIA BENAL, Hanuela C.: "os españoles, hijos de extranjeros, en el 
comercio indiano". En La burguesía mercantil uaditana 11650-18681 Cádiz 1976 pp. 173-182, 

J9A. En 1630, Honorado Estacio dió poder a procuradores en los Consejos para que se le hiciera 
merced como a los demás vecinos de cargar a Indias, el cual reiteró en 1631. A.H.P.L.P. Francisco Gallegos 
Leg. 1084 fol. 145 rto-146 rto (1630/Noviembre/5), fol. 186 rto-187 vto (1631/Abri1/26) y fol. 244 vto-245 
vto 11631/Julio/30), Aún en 1639 daba poder a D. Juan Massieu para sacar cédula de naturaleza a su favor 
junto al desennbargo de sus bienes por ser francés. A.H.P.L.?. Juan Gil Sanz Leg. 1122 fol. 162 rto-163 rto 
(1639/Julio/19). 

Gotardo Calimano hizo lo propio para que se le naturalizase y tener facultad para cargar a Indias. 
A.H.P.L.P. Jose B~tlEn~OUrt Herrera Leg. 1328 fol. 80 rto-81 vto (1676,Nay0/6); y Jose Garcia Leg. 1346 fol. 
92 vto-94 vto (1680/Febrero/25). Otro que también lo intentó fue el irlandés Diego Shanahan en 1699. 
A,E.P,L.P. Francisco de Quiroqa Leg. 1499 fol. 70 vto-71 vto (1699/Hoviembre/26), 
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ultramarinas. 

Antes de continuar, debemos señalar dos aspectos sobre el comercio de las Canarias 

Orientales con Arndnca. El primero ~vnsistt: en 1a cuiicxii~at-iú~r de tudos estos contactus 

mercantiles en Gran Canaria pues no se han encontrado salidas de navíos o relaciones desde 

las islas de senonó; esto es lógico ya que en Las Palmas resibia un juez de registros y, en 

caso de existir dichos contactos, deberían realizarse, supuestamente, via Gran Canaria. El 

segundo hace referencia a la evolución temporal de las relaciones mercantiles, las cuales se 

verán afectadas no tanto por la coyuntura internacional como por la pugna que las islas y sus 

habitantes sostienen con la Casa de la Contratación para que se les reconociese los privilegios 

que temán de tratar directamente con Indias sin pasar por Sevilla mientras que la instituci6n 

luchaba por disminuir o hacer desaparecer dicha event~alidad*~, lucha que fue especialmente 

intensa desde la década de los cuarenta y que provocó algunas interrupciones temporales en 

la concesión de licencias o que estas se rebajasen hasta las 700 toneladas anuales, primero, 

y quedar establecidas en mil, despuks . 
La documentación directa sobre la participación e implicación de los mercaderes 

extranjeros en el comercio americano es bastante escasa, sintoma tal vez de una cierta 

ocultación o un intento por camuflar esas relaciones ilegales494. Las cartas de flete y 

conocimientos son parcos lo que obliga a recurrir a la información indirecta, poderes 

principalmente, que no aportan todos los datos necesarios para llegar a un mayor 

conocimiento de su intervención en el mercado indiano. Así, el mercader Juan de Remont da 

un poder en 1672 para seguir un pleito contra Fernando Muñoz de mercadurías que le dió 

para Indias, pero no específica el valor de dichas mercadurías ni el lugar de destino ni la 

fecha en que se re1niti6~'~; otro tanto sucede con el capitan Gobrdo M m a n o  que da poder 

para administrar mercadurías que remitió desde la isla y de las cuales no da ninguna 

493. Sobre este aspedo vid. PEREZ-ULLAINA BíEN0, Pablo E, : La metró~oli i n ~ u l a r .  Rivalidad 
coniercial canario-sevillana (l65O-l?O8 1. Las Palmas de GC 19%. 

494, Un navío de Juan Angel Poggio salió para Indias desde Las Palmas en enero de 1625 y, se@ un 
testigo, un pasajero, Juan Bautista de Castro, se llevó la caja de guerra que iba batiendo mientras pasaba 
frente a la ciudad, pese a que quienes iban sin licencia procuraban hacerlo secretanente, En DIAZ-TRECEUELO, 
Lourdes; "La despoblación de la "isla de canaria" ia enigración ilegal a Indias (1621-1625)" 1 I C A  
(1976) Las palslils de GC 1977 pp. 293-315. 

495. A.H.P.L.P, Tomás de Melo Leg. 1359 fol. 297 vto-299 v to  (1612/Septienbre/27) . 
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información 

El destino de los envíos de productos por parte de los comerciantes extranjeros se 

concentran principalmente en el área continental, sobre todo en dos zonas: Nueva Españia, 

por un lado, y la costa de Tierra Firme hasta Venezuela, por otro. De la primera destacan 

los puertos de Veracruz y, fundamentalmente, S. Juan de Ulúa*'; be la segurada el puerto de 

Cartagena de Indias. Al margen de estos, se rediza alguna remisión al área del Caribe, 

centrada en La Habana, aunque las islas de este mar suelen ser puntos de escala previos al 

destino final en algún punto del continente498. No obstante, hay que señidar que se desconoce 

la dirección que toman muchas -das pues se recurre al término genérico de Indias sin 

precisar ciudad o puerto ni tan siquiera regi6n; observando, aún así, los destinatarios de 

muchos de estos documentos, ratifica el hecho que señalarnos sobre esta cuestión al centrar 

la mayor parte de esas exportaciones en los lugares referidos. Por ejemplo, el citado poder 

que da Gotardo Cal i rno  lo hace en el justicia mayor de quinto de la Giaayra, el capitan 

Domingo del Valle. Sobre este aspecto, los extranjeros no aportan diferencias respecto a 10s 

mercaderes nacionales ya que, tanto en el período de Felipe III como en el de Felipe IV, las 

regiones de Nueva España y Tierra Firme son las que reciben la mayor parte de hs  

exportaciones grancanarias hacia Indias499. Así, en 1604, Daniel Vanáama fleta una nao para 

llevar 15 pipas de vino a Cartagena de Indias; y en 1625 el 1poi.tugués Carlos de Iglesia lleva 

otras 14 a Nueva Españasw. 

La remisión de mercancías a otros lugares fuera del áraibito del mas Caribe y sus 

costas es casi nula; sólo hemos localizado un caso en el que el capitan portugués Gaspar Luis 

496. A.H.P.L.P. Jose García Leg. 1343 fol. 188 rto-189 vto (1674jOctubre~3). 

497. En este puerto estuvo Nicolás Martínez de Escobar durante más de catorce años en el despacho 
de las flotas. 

498. Nicolás Nartínez de Escobar despacha el navío "El Buen Jesús y Ira Sra de la Encarnación" 
La Habana con escala en merto Rico. B.H.P.L.P. Francisco Gallqos Leg. 1084 fol. 76 rto-77 rto 
(163O/Mayo j18). 

4g9. Bajo Felipe 111, estas dos regiones engloban el 76'6% de los viajes que salen de Gran Canaria; 
en el reinado de Felipe IV, los puertos de S. Juan de Ulúa y Cartagena de Indias acogen, cada una, el 13'13% 
del total, TORRES SANTAEIA, Elisa: El comercio de las Canarias . .. pp. 329-330; SANTANF. PEREZ, German: El 
comercio de las Canarias . . . . 

500. A.H.P.L.P. Francisco Suarez Leg. 915 fol. 330 rto-331 d o  (160rl/P.gosto/29), para el priiaero; 
y Anton de Zerpa Leg. 1042 s.f. (1625/Julic/22), para el segundo, 
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registra 120 pipas de vino a l  Espiritu Santo, en Brasil, en 163Y0'. Es posible que se produjera 

algún envío esporádico hacia otras 6.m~ pero, desde luego, no con la importancia que 

detentaban las ya citadas. 

El coste de envía la carga a Indias se mantiene en unos niveles similares, a l  menos 

durante la primera mitad del siglo. Así, el flete de la tonelada se sitúa entre los 28 y los 32 

ducados y el de las averías entre 7 y 8 ducados por tonelada; Daniel Vandama se concertó 

en pagar 28 ducados por cada tonelada cuando envió las 15 pipas a Cartagena mientras que 

Nicolás Ortíz pagó 30 ducados por cada una al llevar 12 toneladas de vino y h t o s  de la 

tierra ese mismo año5". Pero el gasto de las remesas no se limita al transporte; a este hay que 

las averías y el seguro de la carga. Carlos de Iglesia debía pagar 940 reales por 668 que habia 

recibido en préstamo y 272 de interés que se hallaba entre el 40 y el 45 %'O3. 

En cuanto a los productos que se remiten desde las Canarias orientaies, el mcis 

importante era el vino, en especial hasta las décadas de 1650-1660 que es cuando tenernos 
,, 

la mayor cantidad de información. Es difícil conocer el total que se exportó durante todo el = m 
O 

período ya que no todos los comerciantes especifican cuántas toneladas o pipas van a cargar; 
- O m 

además, hay que contar con el alto grado de fraude y contrabando que con las posesiones 

americanas se tenía. No obstante, los envíos debieron ser considerables; en 1604, Daniel 

Vandama cargó 15 pipas de vino (unos 7.200 litros) a Cartagena de Indias, entre 1633 y 1638 

Nicolás Martínez de Escobar hizo lo propio con 80 pipas de vino a Nueva España (38.400 

litros) y Monorado Estacio remitió 44 pipas entre 1641 y 1642w. Pero el vino, aún siendo 

el artfculo que más se exportaba, no era el único; junto a él encontramos frutos de la tierra 

(vinagre, almendras, etcsos) y rnercadurias, compuestas seguramente de tejidos, comestibles 

y algunos productos elaborados que aparecen, aunque no exclusivamente, con mayor 

501, A.H.P.L.P. Juan Gil Sanz Leg. 1122 fol. 159 vto-160 rto (1639/Julio/15). 

'O2. A.H.P.L.P. Francisco Suarez Leg. 915 fol. 414 rto-415 rto (1604/Novieabre/13) . 
'O3, A,H.P.L.P. AntDn de Zerpa kg. 1042 s. f. (1625/Julio/22). 

5C4. A.H.P.L.P. Juan Báez Golfos Leg, 1134 fol, 228 rto-230 vto (1644/Julio/7), 

505. E1 holandés Cornelio Jacob remitió con dos vecinos de Tenerife dos pipas de vino y ocho 
quintales de almendras para venderlo en Indias. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1280 fol. 285 rto-vto 
(1662/Septienbre/29). 
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profusih en la segu~icla mibJ d d  siglo. Por ej~mplu, Ootardo Calirnano había dado 

rnercadurías a personas que h s  llevaran a Indias por importe superior a 1.920.000 maravedíes 

de los cuales no había recibido nadasqb. 

Uno de los cargos cpe-la Casa de la Contratación imputaba a las islas y sus moradores 

era el constante contrabando de mercancías que se destmaban a ladias y que superaban con 

creces el cupo permitido y que, además, se importaban de países en competencia o 

enemistados con España. J. Israel ha estudiado los mecanismos por el cual, desde la paz de 

Miinster, cristianos nuevos asentados en Canarias envíaban textiles holandeses a América y 

que se pagaban con la plata del retorno y como la mayor parte de este comercio ilícito se 

hallaba en manos de judiós507. Pero estos individuos no sólo expedían cargazones; los mismos 

navíos extranjeros pasaban directamente a Indias, como hizo en 1658 el navío holandés "La 

Estrella" que salid de Gran Canaria con destino a Trinidad, Cuma& y Cumanagote con ropa 

de Holandaso8. Si nos atenemos a la circunstancia de que casi todos los comerciantes que 

trataban con Indias no se encontraban naturalizados y de que, con total probabilidad, los 

despachos a los puertos indianos excedían el límite impuesto por la Corona, entonces sí que 

habria que hablar de un comercio, en su gran rnayoria, fraudulento pues no se atenía a la 

legislación vigente la cual era incumplida sistemáticamente tanto por los extranjeros como por 

aquellos que conocían los hechos y lo toleraban, e incluso participaban con ellos en el mismo. 

Ahora bien, en su defecto hay que señalar que casi todos los casos que conocemos de 

mercaderes que intervienen en este comercio se hdlaban avecindados e integrados y se 

consideraban como naturales de las islas; personajes como Daniel Vandama, Nicolás Martfnez 

de Escobar, Honorado Estacio 0 Juan de Remont negociaban con Indias tras muchos años de 

estancia y era lógico y comprensible que cargasen pmductos hacia dla al igual que d resto 

506. A.H.P,L 2. Francisco Ortega Leq. 1411 fol. 153 rto-155 vto (1691/Marzo]16), 

507. ISRAEL, Jonathan: La República holandesa y el mundo hispánico, 1606-1661. Madrid 1997 pp. 342 
y SS. Sobre las conexiones de los conversos y cristianos nuevos con la comunidad judia en otros países, 
MAYA HERNAHDEZ, L. Alberto: "El papel de los judeoconversos canarios en la fundacibn de la conunidad judía 
inglesa y en el coaercio anglo-canarion. A G  41 (1995) pp. 1139-457; y "1 converso Duarte Enriquez, 
arrendador . . n. 

508, Citado en SANTANA PEKEZ, Geman: 11 coeiercio de las canarias . . .. Este mismo navio, y su 
capitan C-aspar Tenas, estuvieron en Gran Canaria durante 1656 y 1657 donde realizaron, al menos, dos viajes 
a pesquería. 
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de los vecinos. 

El comercio americano, sin tener la gran relevancia del europeo, poseía para los 

comereimtes extranjeros una gran importancia pues servía para reexportar buena parte de las 

rnercadurías recibidas desde Europa así como parte de la producción vitícola -sobre todo la 

de Tenenfe- a cambio de lo cual se 1-etmaba la plata ameticana, el objeto más codiciado, 

así como otros productos netamente americanos como el tabaco, añil, palo del Brasil, cacao, 

etcm9. Esa plata indiana que, a su vez, servia para pagar, junto al vino, las importaciones 

europeas por lo que los intercambios con Indias eran básicos para el comercio del 

archipiélago, provocando así la participación extranjera en el mismo. 

6.5.3. Africa. 

El continente africano es quizás, como mercado, el más desconocido de todos con los 

que trataba Canarias; sólo recientemente se le ha dedicado una mayor atención que ha puesto 

de relieve los intensos contactos que desde el siglo XVI se producían con esa zona. Contactos 

que no se limitaban exclusivamente a las cabalgadas en busca de cautivos, prohibidas desde 

1572, sino que eran destino de embarcaciones canarias que baenaban en la junto 

a estas relaciones c m  d área más cercana, lo que se denomina costa de Berbería, las islas 

mantenían importantes tratos con la zona subsahariana, esencialmente Cabo Verde y el golfo 

de Guinea que se intensificaron a raíz de la incorporación de la Corona portuguesa en 158CYif. 

Así, pues, los comerciantes extranjeros centraron sus relaciones con Africa en dos 

áreas: por un lado, la costa de Berbería y, por otro lado, Cabo Verde y el golfo de Guinea. 

La primera constituía, sin duda, la más conflictiva ya que, teóricamente, estaba prohibido 

comerciar con determinados artículos (pólvora, m a s ,  hierro, oro, etc) a lo cual se unía el 

hecho de que varios puertos de la zona (Salé, Sta Cruz de Berbería, etc) eran de nefastos 

599. El capitan Frdricis~o Mustelier da poder a uu vecino de Caracas para cobrar de un vecino de 
Gibraltar, en Indias, 320 millares de cacao y 5.958 reales con 52 pesos. A.H.P.L.P. Jose García Lq. 1343 
f 01. 217 do-221 rto (1674/0ctubre/roto). 

51', Sobre este tenia, nos renitimos a los datos que ofrecimos en el capítulo anterior, en su 
apartado de los oficios de la mar. 

511. Para el siglo XVII, lo han tratado Elisa Torres y Gernan Santana en sus obras citadas, Adenás, 
vid. TORRES SAWANA, Elisa: "1 corsercio grancanario con Cabo Verde a principios del siglo XVIIY U 
Colouuio Internacional de Historia da Madeira (1989) Punchal 1990 pp. 716-778. 
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recuerdos para los isleños, al partir de ellos los navíos piráticos que asolaban las islas, por 

lo que no se veía con buenos ojos el trato directo con ellos. Aún así, numerosas 

embarcaciones extranjeras, fundamentalmente en las últimas dkadas de la centuria, provenían 

de esos puertos con productosde la zona; la tartana francesa "S. Juan de Buenaventura" lleg6 

s Las Palmas pucedente de Salé con 25 quintales de cera, 5 6 6 de dátiles y cobre5''. Más 

extraño era el fenómeno inverso aunque no inexistente513. 

A pesar de las áificuluúes, algunos mercaderes intentaron cumerciar con esla LUIM, 

no siempre con resultados satisfactorios. En 1632, Bartolomé Antívo, junto al judío 

Mordahay Zamor, llevó a Sta Cruz de Berbería dos tartanas, una por e1 y otra por Honorado 

Estacio, con artículos como incienso, latón, alcaparras, azogue y soliman; no obstante, fue 

apresado y cautivado durante, al menos, dos años5l< Que era rentable se demuestra cuando 

Bartolomé Antivo escribe que el judío le había tomado más de cinco mil ducados que había 

tenido de aprovechamiento en la aduana de Safi y que, según un testigo, Honorado Estacio 

iba interesado en más de 18.000 reales; pero era igualmente, o más, arriesgado por cuanto 

existda la posibilidad de ser apresados, como así sucedió, o bien acusados a la vuelta por 

comerciar con Berberfa. 

Más intensas fueron las relaciones con la segunda zona, la subsahariana, especialmente 

con Cabo Verde. Este archipiélago lusitano se enconíx-6 en el objetivo de algunos mercaderes 

extranjeros que vieron en él un mercado para la exportacicln de rnercadurías y productos de 

las islas, entre ellos Daniel Vandama. Este individuo cargó, sólo en 1604, 74 toneladas en 

tres navios con destino a Cabo Verde. Otros como Nicolás Ortiz y Carlos de Iglesia 

participaron asimismo en el envio de artículos, sobre todo el vino junto al cual iban otros 

como harina y mercadmías bajo cuyo nombre genérico encontramos ropa, h t o s  y artículos 

512. Tanto la cera como el cobre eran de un aiercader que venía en ella. Otro navío francés, W a  
Sra de Gracian, lleq6 desde Sta Cruz de Berbería con cueros cabríos, cera y almendras. A.W.C. Inquisición 
Sin Catalogar (1688/Agosto/12) para el priinero y (1684/0ctubre/24) para el segundo. 

*13. Marco Antonio Martin, capitan del navío "Nra Sra de Gracia", lleva tabaco del Brasil a Sta Cruz 
de Berbería. A.M.C. Inquisicih Sin Catalogar (1683/Diciembre/7j. 

BRIW GONZALEZ, Alexis D.: "Mordahay Zamor, un judío ante la justicia canaria del siglo XVIIw, 
EN N4 LIII (1998) pp. 315-325. - 
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 manufacturado^^'^. En el viaje de retorno, lo que más demandan los comerciantes son 

esclavos, como hizo Nicolás Ortiz al enviar siete toneladas de vino y una de harina y emplear 

el viaje de vuelta en traer esclavos516. Al igual que sucede con el comercio hteiñnsular, se da 

una relativa complementariedad: las islas lusas recibían productos que demandaban (vino, 

mnercadurías, etc) y, a cambio, ofertaban principdnlente esclavos, que se enconti-aban cerca 

y que podían vender en Canarias. 

La cuestidn del comercio de esclavos en Canarias áurante el siglo XVII es un rema 

que no ha sido abordado en profundidad hasta muy recientemente y aún así de manera muy 

localizada; sí que se ha hecho con otros períodos, sobre todo el siglo XVI5I7, algunas de cuyas 

características se pueden extrapolar pero no asi' otras como la coyuntura, el entorno 

internacional, los precios, etc. Canarias continuú siendo un importante mercado esclavista 

durante el Seiscientos a pesar de que el motivo original de la presencia de estos, el cultivo 

del azúcar, ya casi había desaparecido. El abastecimiento de esclavos postía ser interno, a 

través de hijos y descendientes de esclavos que se hallaban en las islas, o externos, de donde 

procedía ía mayoná. En este último caso, el mundo lusitano va a convertirse en uno de los 

grandes suministradores de este articulo; vimos como desde las islas atlánticas se importaban 

esclavos, sobre todo hacia Lamarote, a hs cuales habría que añadir Cabo Verde, de manera 

que 10s portugueses serán los que mayor relevancia tengan en este aspecto, ya sea como 

suministradores o como poseedores de los territorios de procedencia. Pero no serán los 

únicos; no hay que olvidarse del golfo de Guinea donde se localizaban algunas de las factorías 

más importantes. Los principales protagonistas de este comercio esclavista serán los 

portugueses y los holandeses en un desarrollo temporal que abarca todo el siglo; en 1652, 

llegó a Las Palmas el navío holandés "La cargadora de leche" procedente del castillo de la 

Mina con cargazón de esclavos, en 1668 lo hizo el navío portugués "Jes& María, Jose y S. 

515. Daniel Vandama fletó un navío para llevar a Santiago de Cabo Verde 35 toneladas, 29 de rino 
y 6 de ropa nenuda. A.H.P.L.P. Lope Gala de Figueroa kg. 977 fol. 60 rto-62 vto (1606/Febrero/2). 

516. A.H.P.L.P. Francisco Suarez Leg. 915 fol. 24 rto-26 rto (1604/Enero/12). 

5i7. LOSO CABRERA, Hanuel: La esclavitud en las Canarias Orientales en el sialo XVI. (Negros. moros 
y noriscos). Las Palmas de C€ 1982; LOBO CABRERA, Manuel y DIAZ HERNMDEZ, Ramon: "La población esclava de 
Las Palmas de Gran Canaria durante el siglo XVII". N9 30 (1984) pp. 157-316; BRUQUETAS DE CASTRO, 
Fernando: op. cit.; TORRES SANTBNII, Elisa y LOBO CABRERA, Manuel: Ya esclavitud en Gran Canaria en sl 
primer cuarto del siglo XVIIIn. IV CECA (1080) Las Palmas de GC 1982 TODO 11 pp. 5-58. 
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Francisco" desde Cabo Verde con idéntico y en 1683 el navío holandés " ~ l  

Pico de Canaria" arribó desde Guinea con casi 160 esclavos519. 

En definitiva, el principal  culo que interesaba del área africana, y en especial de 

la sraksahariana, era el esclavo y para obtenerlo se envíaban una serie de productos, 

esencialmente vino y mercadurías, con lo que se establece un intercambio que conveda y 

beneficiaba a las zonas en relación, tanto el archipiélago canario como las islas lusitanas. Y 

en este comercio, la participacicírn extranjera fue mas que notable ya que estaba prácticamente 

en sus manos al ser los catalizadores, los impulsores del mismo, al menos en su vertiente 

exportadora hacia Canarias. 

6.6. UNA VISION GLOBAL. 

Hasta este punto, hemos analizado el comercio y la intervención de los extranjeros en 

el mismo de forma sectorial, a través de los distintos niveles de ese c~mercio y de los 

mercados con los que e e n h  tratos. Sin embargo, la actividad mercantil debe entenderse como 

un ente dinámico, algo que se halla en constante movimiento, y por eso el análisis sectorial 

debe integrarse en un conjunto que permita contar con una visión general del comercio. 

Cuando los mercaderes realizan su oficio, no lo hacen de forma compdrnentada 

pensando, y por tanto llevando a la práctica, que durante un perfdo de tiempo van a 

dedicarse al comercio local y luego al exterior o al interinsular; todos los grados del comercio 

se combinan, se conjuntan a la vez, de una manera tan estrecha que no siempre es posible 

diferenciarlos. El comercio con Europa resultaba vital para las islas ya que mediante el mismo 

se importaban mercadurías y mercancías que eran necesarias; buena parte de estos artículos 

de importación se distribuáan entre las islas y luego, a partir del núcleo principal de cada una 

de ella$, pm el interior de l a  mismas. Pero otra parte significativa no permanecía en el 

archipiélago sino que se reexportaba hacia otros lugares, fundamentalmente a Indias. Para 

518. Tras vender algunos esclavos, el capitan del navío Antonio Francisco Potageai se trasladó a 
Tenerife donde vendió 10 esclavos y desembarcó igualmente cueros y azúcar. A.H.M.L.L. C-VI exped. 20 (1668). 

5i9. A.H.C. Inquisición Sin Catalogar (1683/Marzo/12). 
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poder pagar estas iiiiportacioiies, se remitía a Aiiiirica, junto a dichas mercadurías, el 

producto de exportación del Seiscientos, el vino, con cuyo retorno en plata se abonaba 

parciaimenw; el resto se lograba con el envio de la mayor parte de la prsducción vitícola en 

dirección al continente europeo, principalmente Inglaterra. Se creó así todo un circuito 

económico que imbricaban a todas las islas entre si y a estas con Europa y América, en un 

flujo constante de importacidn-exportación que beneficiaban tanto a los mercaderes radicados 

en las islas como aquellos que permanecían en los puertos americanos y europeos. 

Sin embargo, existía un riesgo latente ya que bastaba un conflicto que cerrase un 

mercado de cierta importancia para que la economía insular se resintiese. Eso fue lo que 

ocurrid, por ejemplo, en 1640 cuando la pena de independencia de Portugal provocd el 

cierre del. mercado lusitano en América, Africa y las islas atlánticas dando lugar a una ligera 

recesión en Tenerife y una nueva reorientación en Lanzserote hacia las islas de su entorno más 

cercano. Todo el mecanismo económico eran tan interdependiente que era suficiente un 

incidente de carácter interno (malas cosechas, escasez de Iluvias, langostas, etc) o externo 

(conflictos bélicos, ataques giraticos, restricciones legales, etc) para que el resto del comercio 

se viese afectado de forma notoria. 

Los mercaderes extranjeros fueron conscientes de esos problemas y procuraron buscar 

soluciones al mismo. El más evidente y utilizado por todos aquellos que se avecindaron en 

las islas consistid en la diversificación de sus actividades hasta un grado tal. que, a veces, nos 

preguntamos si realmente se les puede seguir considerando mercaderes. La participación en 

el comercio local, interinsular o exterior -en sus ma5 variadas direcciones- no se debía 

únicamente al interes y a la búsqueda de beneficios; por supuesto que la obtención de 

beneficios era el objetivo principal pro ,  precisamente para conseguirlos, habla que 

contrarrestas la posibilidad, siempre presente, de un mal negocio o el cierre de un mercado 

y es aquí cuando surge la preocupación por aumentar la variedad ocupacional y la dirección 

de sus exporiaciones. Un mercader de nivel medio poseía una tienda en la ciudad o villa 

donde residía, recibía artículos de Europa a cuyos mercados remitía algunos productos y 

trataba con otros mercaderes que se hallaban en otras islas y, ocasionalmente, con Indias. 

Pero es que adeniiés no se dedican sólo al comercio; al mismo tiempo, realizaban fuaiciones 

paralelas como prestamistas, fiadmes, depositarios y banqueros. Y a ello hay que agregar sinq 

inversiones en propiedades, tanto urbanas como rústicas, lo que les convertía en rentistas y 
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productores; a la par que en otras actividades como la pcsca. Todo cstc sinfin dc tarcag y 

ocupaciones, a menudo concentradas en una misma persona, imposibilita una probable 

clasificaciOn de estos individuos por categorías totalmente diferenciadas. Un mercader no era 

únicamente una persona dedicada a mercar; a su oficio principal se añadían otras facetas 

como la de exportador, importador, prestamista, rentista y productor/hacendado en el caso, 

no tan infrecuente, de comercializar el fruto de sus propiedades. Se trata, por tanto, de una 

síntesis de varios tipos en uno solo con la finalidad de salvaguardar los distintos negocios en 

los que se implicaban. 

Salvaguardar los negocios porque el comercio era, sin duda, una actividad con 

bastante riesgo, no tanto físico como de tipo económico. Riesgos sobre todo ajenos a los 

propios comerciantes, como bien conocían ellos mismos; una vez que la carga salía de manos 

de1 mercader, este no podía hacer otra cosa que esperar a que llegase a su destino, lo que no 

siempre se lograba. Las dificultades eran numerosas y un tropiezo podía suponer la quiebra 

y la mina del mercader; así le sucedió a Jerónimo IRatdn en 1618. El escribano Francisco 

Delgado, testigo en una causa de los acreedores de aquel, señalaba que el mercader flamenco 

había cargado dos navíos ese año al reino de Nápoles los cuales fueron robados pos los moros 

". . . con cuya perdida luego como en esta dha ysla se supo de dha perdida el dho geronirno 

raton qwbro y quedo falto de credito y muchas personas retiraban de tratar ni contratar con 

el . . . "520. Los peligros no eran excfusivos del exterior; igualmente podían suceder al arribar 

a las islas si eran sospechosos, ante la Inquisición o el juez de contrabandos, de proceder de 

territorios enemigos o ser herejes. En ese caso, se procedia al secuestro de bienes de la 

persona en cuestión hasta dilucidar si efectivamente b eran o no, como se hizo con el 

mercader francés Jaques Rouet por el Santo i111clu~o aquellos que ya se habían 

avecindado podían ser aciisados y apresados por estos 

520. Además decía ". . . que l a  quiebra y falta de creaito da mo geroniino raton fue raui pC4 en esta 
ysla [ .  . .] y despuec de la perdida de los dichos navios no conocio vienes ningunos de considerazion ni 
medito [ . . . 1 para que le pudiesen fiar ninguna cantidad de aarabedis . . . ". A.M.C. Inquisición XX-12 fol. 
456 rto-477 rto (1629!Julio/3). 

521. 9.M.C. Inquisición 1x11-16 (1612). 

5 2 2 .  En 1633, se acusó a 3onorado Estacio de comerciar con los enemigos del rey por el juez de 
contrabando y se le m d ó  tener la ciudad por cárcel para que pudiese atender sus negocios. M . C .  
Inquisición LXXXV-4 (1633/Julio). 
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Por tanto, el comercio no era un oficio tranquilo sino que se hallaba frecuentado por 

sobresaltos y circunstancias, algunas previsibles y otras no. No obstante, hemos de señalar 

que, en el ámbito canario, los ataques contra los mercaderes extranjeros no fueron tan graves 

como en otras zonas; h actit6d del tribunal inquisitorial se fue suavizando con el paso de la 

centuria y, aunque siguió vigilando a los protestantes, la tolerancia impuesta por la coyuntura 

internacional permitió su estancia en las islas sin ser molestados. La justicia ordinaria y los 

gutx;niadu~-es hisuldl-es nimituvia un uua postura si~irilat- u, a menudo, f a v a  ablc iue~ccd a los 

intereses y negocios que realizaban conjuntamente. 

Sin embargo, sise produjo un cierto endurecimiento en la lucha contra el .Fraude y 

contrabando. German Smtana ha descrito el Seiscientos como el gran siglo del comercio 

ilegal, una idea con la que estamos plenamente de a~uerdo'"~. No vamos a entrar en una 

disección profunda sobre esta cuestión ya que creemos que ha sido perfectamente realizada 

por este autor en su reciente tesis doctoral por lo que nos centraremos en algunas 

consideraciones que atañen directamente a los extranjeros. El desarrollo del contrabando 

durante el siglo XVII se debió a numerosos factores, entre ellos la debilidad de la monarquia 

española, la presión de las potencias europeas (esencialmente Inglaterra, Holanda y Francia), 

las trabas legales para p d e r  comerciar, sobre todo con hdias, etc. Ante este hecho, siempre 

se han echado las culpas sobre los foráneos pero la realidad es que en este fraude participaba 

t d a  la sociedad insular, desde el más alto funcionario hasta el más modesto criado; un 

fenómeno como el contrabando, que llegó a tener unas importantes dimensiones en 

determinados momentos si hacemos caso de las quejas de algunos organismos, no habria sido 

posible sin la connivencia, ya fuese activa o pasiva, de los funcionarios de la administración, 

la elite social, del resto de los comerciantes, etc. El silencio de unos y la implicación de otros 

permitió el crecimiento de esta situación en la que los mercaderes extranjeros colaboraron 

intensamente pero no de forma aislada. 

Ello no quiere decir que la Corona y algunos biarocsatas no luchasen contra el fraude; 

la primera nombró a varios jueces de contrabando a los que daba comisión para entender en 

dicha materia, como hizo en 1628 con el regente de la Audiencia D. Juan de Carvajal 

523, SIUITANA PEREZ, Gernan: El comercio de las Canarias Orientales . . . . 
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Ysandis" o en 1630 con el juez de Indias en Tenerife, D. Pedro de Silva525. NO obstante a 

todos estos esfuerzos, la mayoría de las acciones contira los defraudadores se concentraban 

en los períodos de conflicto b c ? l i ~ o ~ ~ ~  y no parece que fueran excesivamente rigurosos, 

teniendo en cuenta que muchas veces se desembargaban los bienes, a pesar de los avisos que 

desde algunas ciudades europeas se envíaban sobre sobre un posible fraude527. Es precisamcntc 

la colaboración entre los diferentes p p o s  sociales lo que posibilitó la continuidad del 

contrabando pese a b s  intentos de la monarquia pur atajarlus, algu que riwl6;a ~uia igu iú  pur- 

completo. 

Por las propias condiciones de estos actos, resulta muy dificil, por no decir imposible, 

valorar el alcance económico de los mismos; su carácter de ocultación así como su 

prolongación en el tiempo a todo el siglo genera un vacío de información que no se puede 

suplir con otras Fuentes. Si que podemos apuntar que el contrabando con Ewopa se 

concentraba, o al menos era más intenso, en los momentos de guerra, principalmente con 

Holanda hasta 1648 e Inglaterra entre 1626-1630 y 1655-1660, por citar dos casos; mientras 

que el realizado con América se mantuvo en todo el período pero se incrementó a partir de 

la decada de 1630 con motivo de los intentos restrictivos de la Casa de la Contratación, el 

techo alcanzado en la producción viticola y la pérdida de algunos mercados donde colocar el 

vino. 

524. Por Real cedula se le daba licencia para averiguar todo lo relacionado con navíos holandeses 
e ingleses que llegaban con niercadurías y ropas y salían con cargazones de vino y pudiese proceder contra 
los que tuvieren tratos con ellos. A.H,P,L,P. Audiencia Libro 2 (Reales Cédulas) fol. 269 rto-vto 
(1627/Noviernbre/S). 

525. A.H.P.L.P, Audiencia Libro 27 (Libro 1 de Gobierno de la Audiencia) fol. 59 vto 
(1630/Diciembre?). 

526. En 1630, la Audiencia embargó mercadurías que trajo el capitan galo Esteban Godofre desde 
Francia y las depositó en Honorado Estacio hasta que aquel trajese certificación de que no procedian de los 
estados rebeldes. B.H.P.L. P. Juan Gil Sanz Leg. 1116 fol. 348 rto-vto (lG3O/Diciembre/29). Igualmente le 
fueron embargadas las mercadurias que desembarcó el mercader inglés Guillermo Hale, aunque luego le fueron 
entregadas por firmarse las paces con Inglaterra. A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 959 fol. 66 vto-69 vto 
(1631/Febrero/20). 

Sobre los embargos en tiempos de guerra y la connivencia en el contrabando vid. FAJARDO SPINOLA, 
Francisco: Toinerciar con el enmigo. Canarias e Inglaterra siglo XVII? ,111 CECA (1998), en prensa. 

j2?, Por e jeiuplo, en 1661 el ernba jador español en HOlaJIda D. Esteban de Gamarra avisaba de la salida 
de hsterdam de alqunos navíos con destino a Canarias que querían tomar registro a Indias, dos de los cuales 
llevaban registros falsificados. A.G.S. Estado Leg. 2198 (Carta de 17 de Mayo de 1661). 
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En síntesis, los mercaderes extranjeros constituyen uno de bs ejes fundamentales p&a 

comprender el comercio canario durante el Antiguo Régimen. Fueron ellos quienes 

introdujeron a las islas en las redes comerciales con Europa y América a principios del siglo 

XVI y asimismo los catalizadores y sustentadores de ese comercio durante el siglo XVII; en 

su papel de importadores y exportadores situaron al archipiélago como un importante ccntro 

de distribución de mercadedas europeas hacia el continente americano y de artículos indianos, 

en especial fa plala, hacia las plazas euruprds. Sus ac;tivictades, tantu mi c;l c111u11iu local curriu 

internacional, sus conexiones con otros mercaderes, etc son vitales para la economía insular 

y, por tanto, esta no puede ser analizada sin tener en cuenta el comercio y la contribución de 

los extrajeros al mismo. Es por ello por lo que su influencia no se notará únicamente en los 

momentos de desarrollo sino igualmente en aquellos de recesión y crisis, como ocUKÚ:aí 

durante parte del siglo XVIII. 
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El estudio de la familia en España durante el Antiguo Régimen ha avanzado 

de manera significativa en las últimas décadas; el interks por una historia social y de las 

mentalidades ha producido una rica bibliografía centrada en el ámbito doméstico de los 

individuos así como en las relaciones de éstos con el resto de la sociedad'28. En el caso de 

Canarias, también se ha progresado pero a un ritmo mucho menor; las investigaciones se han 

aplicado a cuestiones más especificas como pueden ser las cartas de dote o las mentaliáades 

pero no abordan otras más generales como las estrategias familiares, el papel de los 

contrayentes, las relaciones inter-familiares, etc529, es decir, un estudio que analice los 

52e. La bibliografía sobre este tema es nuwrosa y crece cada día por lo que sería nuy dificil 
realizar siquiera una seleccion, Por citar algunos estudios de cierta relevancia a nodo de introducción 
CASEY, Jaaies (ed.): La familia en la España mediterránea Isiqlos XV-XIX). Barcelona 1987; CHACON JIMEHEZ, 
Rancisco (ed,): Familia v sociedad en el Nediterráneo Occidental. Siulos XV-XIX. Murcia 1987; e Historia 
social da la familia en España. Alicante 1990; DUBW, 1.: Hi~toria dc la familia cn Galicia durante la 
época moderna 1550-1830. La Coruña 1992; GUERRERO HAYLLO, Ana: Familia y vida cotidiana de una élite de 
poder. Los reaidores madrileños en tiempos de Felipe 11. Madrid 1993; HERNANDEZ BERMEJO, M' Angeles: h 
familia extremeña en los tiempos modernos. Badajoz 1990; RODRICUEZ SMCHEZ, Angel: nMétodos de evaluación 
de las estrategias familiares en el Antiguo RéginenN. Fuentes y nétodos de la historia local Zamora 1991 
pp. 141-153. 

j2', En el caso de las dotes se encuentran los de ARBELO GARCIA, Adolfo: "Las dotes mitrinoniales 
en Canarias durante el siglo XVIEI: aproximación a su estudioR, IX CHCA (1990) Las Palmas de GC 1992 Tomo 
1 pp. 93-108; RIVERü SUAREZ, Benedicta: %S dotes en Gran Canaria en la primera mitad del siglo :W, 
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patrones de conducta de la familia canaria en el Antiguo Régimen. Tal ve7 la carencia de 

estudios especificas venga determinada, como señala A. Arbelo Garcia, por las numerosas 

dificultades que concitan las peculiares caracteriseicas de las finentes documentales del 

archipiélagom; no obstante, ello no es óbice para iniciar proyectos de investigación que se 

aproximen al tema desde &versos puntos de vista, reconociendo los dcfcctos dc las fucntcs 

pero aprovechando al rnhinao su capacidad informativa para los objetivos que se puedan 

plantear. 

La importancia de la familia viene determinada por su papel de reproductora a todos 

los niveles -biológico, económica, política, social- con lo que se asegura la propagación del 

sistema. Sin embargo, este rol reproductor no es sólo una característica innata de la misma; 

durante el siglo XVI se asiste a una creciente intervención de la Corona y la Iglesia en el 

ámbito privado. El Concilio de Trento (1563) vino a sancionar el rnabimonio eclesiástico 

como el único vdido, con 10 que se eliminaba la ambivalencia de las uniones clandestinas de 

períodos anteriore~~~'; pero, además, la familia fue reconocida y amparada por el Estado al 

transmitir los valores y la posición del individuo dentro de la sociedad, a lo cual se uniría la 

Iglesia. Con todo ello, se le estaba otorgando una función relevante en el tejido social al 

convertirse en el núcleo btísico del mismo. Al margen quedarían el adulterio, el 

amancebamiento, la bigamia, las relaciones premtrimoniales, las uniones en grado prohibido, 

las cuales serían condenadas tanto por las leyes civiles como  eclesiástica^'^^. 
Esta trascendencia del núcleo familiar no se ha traducido en una avalancha de trabajos 

Strenae Emaanuelae Oblatae La Laguna 1993 Tomo 11 pp, 355-366; TORRES SANTAHA, Elisa: "Las cartas dotales 
de Fuerteventura: siglo XVIIn, V Jornadas de Estudio de Fuerteventura Y Lanzarote (1991) Pto del Rosario 
1993 Tomo 1 pp. 41-57. 

Sobre la familia, ALEMAN RUIZ, Esteban: 'La farailia desde la óptica de la Iglesia canaria en el 
Antiguo Régimen. Siqlos XVI y XVIIn. XI CECA (1994) Las Palmas de GC 1996 Tono 11 pp. 487-511; y "Sociedad, 
familia y matrimonio en la Iglesia canaria del siglo XVIIIn. Historia de la mujer e historia del matrimonio 
Murcia 1997 pp. 191-201; HERNANDEZ GOEIZALEZ, Manuel: familia canaria en el Antiguo Régimenn. Tebeto 1 
(1988) Pto del Rosario pp. 31-50. 

530, ARBELO GARCIA, Adolfo: Las mentalidades en Canarias en la crísic del Antiguo Réqiiaen. La Laguna 
1988 pp, 24. 

531. ALW RUIZ, Esteban: RLa familia desde l a  6ptica pp. 493. 

532. Wovísina ~ecopilación . . . Libro X Título 11 (De los esponsales y matrimonios; y sus dispensas). 
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dedicados a los extranjeros y su entorno social Pocos son los que se han ocupado en este 

asunto desde la óptica de los foráneos y, cuando lo hacen, se interesan principalmente por las 

dinastías comerciales y sus negocios más que por sus estrategias familiares y las conexiones 

sociales. En este sentido, canarias no constituye una excepción y se inserta dentro de la 

tcndcncia cxistcntc cn la historiografía española; afortunadamente, parece que lo historiadores 

se están dando cuenta de la importancia de observar a estos individuos y su evolución familiar 

cvlnv medio dc llcgar a un mayor conocimiento de los mismos pues, en muchas ocasiones, 

sus actuaciones son decididas en un entorno del que apenas sabemos unos pocos datos. Más 

grave aiín; casi siempre, se generaliza y se les achaca pautas y comportamientos sin 

distinguirlos de otros sectores sociales, sencillamente por residir en una misma zona o ciudad, 

sin tener en cuenta los intereses personales de cada uno de ellos, o la comunidad en general. 

Así, pues, en este capítulo nos centraremos en el entorno familiar de los extranjeros 

que residen en las Canarias orientales durante el Seiscientos. Para ello, abordaremos la 

formación de ese entorno, cm quien se casan, su evolución en el período, las dotes que 

reciben; a continuación, el desarrollo de las familias, la educación de los hijos, la orientación 

profesional de éstos, las relaciones con el resto de la familia, etc; por último, cudes son las 

conexiones y el trato entre las distintas familias de los extranjeros. En un segundo apartado, 

entraremos a estudiar el proceso de integración social de los foráneos, quienes se integran con 

más facilidad, las vías que utilizan, etc para finalizar con dos ejemplos de integración y 

distinta evoluci6n familiar, a modo de síhtesis práctica sobre lo expuesto hasta entonces. 

7.1. MATRIMONIOS. 

La investigación de los matrimonios de los extranjeros debe ser considerada como uno 

de los apartados a estudiar sobre estos individuos porque, a menudo, nos va a indicar la 

orientación del desarrollo personal y familiar de los mismos. Un casamiento no era un hecho 

casual que surgía espontárneamente, aunque en alguna ocasión bien pudo haber ocurrido, sino 

que respondía a una estrategia en la que se combinaban factores sociales, econ6micos e 

incluso políticos, en el caso de la aristocracia y realeza. Los foráneos m escapan a esta 

circunstancia y cuando se deciden a dar ese paso es porque tienen claramente definidos una 
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serie de propiSsjtos y nhjetivos. En su caso, el matrimonio y la creación de una familia nn se 

debía únicamente a un intento de reproducción, tanto biológica como profesionaI; para ellos 

significaba entrar en un núcleo familiar, el de su mujer, que podían utilizax como apoyo, 

como soporte, tanto para poder expandirse como frente a las agresiones externas. Pero, al 

mismo tiempo, utilizaban csc cntorno para ampliar la rcd dc sus rclacioncs socialcs cn función 

de sus intereses, bien en base a tratos profesionales bien por el parentesco, el cual no se 

liiiiitaba exclusivaine~~tc; al directo sino que se ampliaba a padrinos, compadres e, incluso, 

sobrinos y primos de la esposa. De esta manera, un desposorio y una familia se convertía en 

uno de los ejes del proceso de integración de estos individuos dentro de una sociedad que les 

era ajena, y a veces hostil, con 10 que adquiere un papel de especial relevancia dentro de su 

evolución vital. 

Sin embargo, antes de consumarse el matrimonio, debian realizarse un conjunto de 

pasos previos. En las sinodales de 1629 del obispo Cámara y Murga, se dedica una 

constitución, la octava, al sacramento matrimonial; dentro de ella, el capitulo V "De los que 

se quisieren casar siendo uno o ambos forasteros" mandaba 

" .. . que cuando algunos se pretendan casar siendo uno, o ambos, forasteros, no 
permitan los beneficiados y curas que contrayan matrimonio sin que primero traigan 
información cómo son libres y m tienen impedimento alguno; la cual informacirín 
hagan en su tierra, donde son naturales, o de las partes donde han sido vecinos y 
moradores mucho tiempo; y asimismo, traigan hechas y publicadas las amonestaciones 
de dichos lugares y todo en forma auténtica, ante los prelados u ordinarios de las 
sobredichas partes o lugares, donde los tales fuesen naturales o hubiesen sido vecinos 
o moradores, la cantidad del tiempo sobredicho; y traida la dicha información y 
secaudos sobredichos antes de contraer matrimonio se lleve a Canaria para que el 
provisor la vea y juzgue si viene competente y viniéndole de licencia para contraer 
dicho matrimonio sin la cual no se puede contraer . . . "533 

Este mandato es fruto de la condición insular de la diócesis canaria pues la constante 

emigración, tanto interna como Iií~cia y desde el exkxior, di6 lugar. a la ayarición de 

533. Constituciones Sinodales del Obispado de la Gran Canaria v su Santa Islesia con su P r i m a  
fundacion y traslacion vidas sunarias de sus Obispos, v breve relacion de todas las siete Islas. Compuestas 
y vrdenadas por el Doctor don Christoval de la Camara v Muraa, Naaistral de tres Iqlesias. Badaioz, Hwcia 
y la Sta de Toledo Primada de las Kspañas y Obispo del dicho Obispado diriaidas a la Catolica Wauestad del 
Rey don Felipe 111 nuestro señor, Monarca y Eisperador de las Españas. Nadrid 1634, 
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numerosos casos de bigamia a lo largo de los siglos XVT y XVIT que se conservan en el 

archivo del Sto Ofi~io~~' .  Para evitar esta situaci6n es por lo que se ordena la elaboración de 

dicha información; no obstante, debió de existir una orden anterior, o bien se practicaba como 

precaución, pues hemos halldo algún expediente con fecha previa a la celebración del sínodo 

de 1629, como la que realid Monso de la Haya con motivo de su primer matrimonio en 

1615535, A pesar de esta clara disposición, no parece que se cumpliese con rigor pues sólo 

hemos encontrado ocho expedientes de soltería en Las Palmas para todo el período frente a 

los más de noventa matrimonios que se celebraron en esta ciudad entre 1638 y 1700. El 

interés de estos informes radica en que ofrecen abundantes datos sobre estos individuos, desde 

la edad, el origen con bastante exactitud, filiación p a t a  y materna, cómo llegaron a las 

islas, así como un breve resumen de su vida desde que salieron de su patria hasta la fecha en 

que se realiza; como ejemplo podemos mencionar el de Adnian del Camino, el cual señala 

en su declaración 

"dijo (roto) adrian divoe que quiere decir en lengua espaiiola (roto) del camino y que 
es natural de flandes de la ciud (roto) y q sus padres se Haman joan divoe como lleba 
dho y joana vandeberque los quales son naturales áe la dha ciud y que es de hedad de 
veinte y un años poco menos y su officio es buscar la vida con su inteligencia [. . .] 
dijo que por veinte y quatro de junio q vendra deste presente año hara nuebe años q 
el declarante salio de su tierra para andar en la mar como con efecto andubo 
navegando (roto) seis años y en ellos llego de paso a los puertos de francia ynglaierra 
(rotu)anda ytalia y henoba y dinamarca por andar a corso y ultimamente llego a 
españa a el puerto de cadis adonde estíiria seis meses en la baia como consta a su sk 
el obpo mi sr por aver venido en el nabio donde navegaba este declarante a esta ysla 
el qual iiego a el puerto q dísen de gando abra dos años y siete meses q es el tiempo 
y a q asiste en esta isla y el mas del estubo en la cassa del señor don rniguel de salinas 
viñuela oydor de la R1 aud" destas yslas y no ha hecho mas ausiencia q a la isla de 
thene en compañia de ciho srño oydor [. . .] 

Este 111u~~dat.o se refiere a aqueflos que se quisieren casar en las idas; pero la Iglesia, 

conocedora de la redidad canaria y de la permanente y constante emigración, dispuso 

5'4. A L W  RCIZ, Estaban: %a familia desde la óptica ..." pp. 498-499. 

53i. Otro caso es el de Carlos de Iglesia, aercader portuqés, que da poder a un mercader vecino 
de Tenerife para que en esa isla dernande y haga información de cónio era hijo legítimo de Francisco de 
Iglesia y era hombre soltero no sujeto a natrimonio ni relación, tanto en Lisboa como en las islas. 
A.B.P.L.P. Juan Gil Sanz Leg. 1116 fol .  43 rto-vto (1629/Septienbre/3). 

536. A.H.D.O.C. Seccih 11 Sacramental, 11.6 Jlatriuonio, 11.6.2, Expedientes de libertad, 
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igualmente que, aquellos que ya estuviesen casados, viviesen juntos, recurriendo incluso a la 

justicia civil si fuere necesario537. 

Una vez que demostraba su soltería, se podía concertar el matrimonio con los 

familiares de la novia, generalmente los padres, los cuales ofrecían una dote como 

compensación del papel "improductivo" de la mujer y anular la carga que podía suponer para 

la nueva familia. Sin embargo, con bastante frecuencia, la dote se constituía como cl 

verdadero núcleo del patrimonio familiar a partir del cual los cónyuges podían sobrevivir en 

la sociedad, independientes de la tutela paterna. Con todo, hay que tener en cuenta que la 

dote no era una condición sine qulr non para efectuarse el matrimonio; varios extranjeros se 

casaron sin que sus mujeres aportasen dote al matrimonios3*. 

Cuadro XV. Utorgantes de las promesas de dote 

Padre y madre 
Padre 
Madre* 
Padrastro 
Madrastra 

Hermanos" 
Primo 
Tíos 
Esposa misma 

* Incluye un caso de madre con su segundo marido 

3 
- 

2 
1 

Sin especificar 

TOTAL 

** Incluye dos casos de hermanos con madre y tío en Gran Canaria; y un caso de 
hermano con padre en Lanzarote. 

Fuente: AHPLP. Elaboración propia. 

Gran Canaria 

537. Constituciones sinodales . . . fol. 122 rto-vto. 

Total 

Lamarote 

1 

31 

538. Cno de ellos, Bartoloné Bendito, reconoce en su testamento que, cuando caso, ni él ni su nujer 
trajeron bienes algunos. A.H.P.L.P. Francisco Ortega Leg. 1411 fol. 98 &o-104 vto (1692/Julio/7). 

% Total 

6 
6 
2 
1 
1 
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26,l 

8,7 
4,3 
4,3 

3 ,2 

100 

11 
2 
11 
- 
- 

1 

23 

3 5 3  
6,4 

3 5 3  
- 
- 
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1,a tipnlngía más frecaiente que encontramos en Canarias a lo largo de la etapa 

moderna son las promesas de dote, aunque existen varios ejemplos de documentación más 

diversa, que se completa con las cartas de dote propiamente dichas, h s  cartas de pago de las 

mismas, etc pero que son menos usuales que las primeras. Durante el período estudiado, se 

han localizado 3 1 promesas dotales a favor de extranjeros en Gran Canaria y 23 cn Lanzarotc; 

sabemos que se realizaron algunas más porque así lo especifican los implicados en otros 

documentos pero no han podido ser localizadas y comultadas por el ~iial estado de los legajos. 

Aún así, la proporción de forineos que se casaron sin recibir dote debió ser dta, creemos que 

casi el 50% de ellos, lo que ratificaría la idea que sugeríamos antes de matrimonios en los 

cualles la esposa no aporta ninguna cantidad. 

Normalmente, se tiene la idea que las promesas de dote son otorgadas por los padres 

de la novia, pues así estaba estipulado por la legislación vigente; observando el Cuadro XV, 

se aprecia que esta situaci6n oscila entre el 26'1 % en Lanzarote y el 35'5% en Gran Canaria. 

Sin embargo, hay un importante grupo de escrituras que son sefialadas por uno de los padres; 

en el caso de Lanzarote, es sorprendente que una proporción igual sea dada por el padre y 

s61o se hallen dos casos en los que sea la madre. En cambio, en Gran Canaria la situación 

es a la inversa; son más las madres las que conceden la dote, como hizo Catalina Tello, viuda 

de Nicolao de Franquis, cuando concertó el matrimonio de su hija María de Franquis con el 

capitán Jerónimo Ratón en 1620539. Pero el papel de madre no se limita a ser otorgantes por 

su condición de viudas sino que también participan cuando el marido se halla ausente; un 

ejemplo es el de Ana Ramírez que señala la dote a Nicolás Martihez de Escobar porque su 

marido se encontraba en Sevilla, donde se había concertado con el susodicho tres meses 

atrássm. De ello se desprende la diferencia entre ambas islas; frente a un entorno rural donde 

el papel del hombre y del hombre era dominante, se encuentra un ambiente urbano en el que 

la mujer podía tomar un papel mas activo y se veía obligada a participar ella misma y no 

recurrir a otros hombres. Es cierto que, en algún caso, las viudas se apoyan en wi familiar, 

casi siempre un hijo, pero aquí no suele ser la noma sino más bien casos excepcionales. 

539. A.H.P.L.P. hntón de ierpa Leg. 1037 fol. 681 r&-684 vto (162O/Julio/26). 

540.  Promesa de dote en A.H.P.L.P. Audiencia ex@. 82 fol. 16 rto-20 rto (2624/Febrero/6). 
Ratificada en A.H.P.L.P. Sebactian de Saavedra k g .  999 fol. 101 rto-103 r t o  (1624 jAbri1/27). 
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Cuadro XVI. Cuantía de dotes en Gran Can32ria(en mrs) 

Fecha Inmuebles 

Casas 1 Tierras 1 Anima!es Contado 

Muebles 

12561 6 
1 .o00 10,000 

Inm uebles Muebles TOTAL 

55,968 7.200 258,384 265,584 
22,250 88,250 

Tributos Esclavos 

No$: En las dotes 6,9, 11, 17  y 20 la partida de ajuar de rcpa incluye la de cssa. En las do$s 5 , l  O, 16, 21 y 24 incluye además las joyas. 
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Cuadro XVll Cuantía de dotes en LanzaroB [eri mrs) 

Casas 

48.COO 
9.600 

Orden 

1 
2 
3 

4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 

16 
17 
18 
9 

Inm uebles 1 Fecha 

1621 
1621 
1625 

1625 
1630 
1631 

1633 
1635 
1639 

1641 
1641 
1643 

1645 
1645 
1645 

1648 
1665 
1 6 9  
1699 

Tiems Anknales Conhdo Trbubs Esclavos 

12.960 
9.6DO 26.800 

11,520 2.400 
1.920 

52.800 

11.520 

48.000 360.000 

Muebles Inrnuebles Muebies TOTAL 

Joyas Ajuar ropa Ajuar casa 0- Tohl % Tota 1 % 

? ? . 2 ? 100,aoa 
4 320 15.810 18.240 11.040 60.960 55,2 49.440 44,8 11 0.400 

38.400 48.000 55,5 38.400 44,5 86.400 

Fuente: AHPLP. Ehboración propia 

ULPCE Faciiltai de ~ e o y r a f i a  e Hirtori.alDepilrt~aner~to de Ciencias IIistóricas 



VI1 , Fanilias e integración social 

Orden de contrayentes en las prmmesas de dote. 

Dotes en Gran Canaria 

1. Carta de pago de Nicolas Ortiz y María de 
Benavente. 

2. Dote a David Austiam y Maria Suarez. 
3 .  Carta de pago de Jorge O£laque Beatriz Ponce . 
4. Dote a Hernando Horeo y dña Ana Jara del 

Castillo. 
5. Dote a Juan Barbosa e Inés Hernández. 
6 ,  Dote a Bartolonie Diaz y Haría Jiménez, 
7. Dote a Tomas Barbier y Ana Luis, 
8. Carta de paqo de Próspero Casola y dña Isabel 

de Zurita, 
9. Dote a Alonso de l a  Haya y Ana del Villar. 
10, Dote a Antonio Rodriguez y Francisca Góaeu, 
11. Dote a Jose Roscano y Hadalena de Espinales. 
12. Dote a Jerónimo Ratón y Haría de Franquis. 
13, Dote a Julian Arnao y Margarita de Llanos y 

Paldés. 
1 4 .  Dote a Miguel Juan Po1 y Ana Grave. 
15. Dote a Nicolás Martínez de Escobar y &a Lucía 

Gonzalez . 
16. Dote a Manuel Rivero y Lucía Perdomo. 

17. Dote a Carlos de Iglesia y dña Blasina de 
Aguilar , 

18. Dote a Antonio Montero y Antonia de Betancor. 
19. Dote a Doiningo González y Beatriz Alvara. 
20. Dote a Antonio Dominguez y Antonia de Espino. 
21, Dote a Jerónimo Navarro e Isabel L&. 
22. Dote a Jerónimo de Oliva y dña Hariana Wanuel. 
23. Carta de pago de Juan Parto Déniz e Isabel 

Baez. 
24. Dote a W i a n  del  Canino y María Enriquez . 
25. Dote a Juan Esteban Rapalo y Francisca Tejera, 
26. Dote a Juan Hernández y Angela Ortiz. 
27, Dote a Duarte de Fleitas y María Herrera. 
28. Dote a Francisco Mustelier y dña Andrea hrnao. 
En IGLESIAS HERNANDEZ, FL. : op. c i t .  pp, 102. 
29, Dote a Gotardo Calfinano Nardari y Claría 

Jiniénez . 
30. Dote a Bartolome Calímano Nardari y Maria 

Jaines, 
31. Dote a Wanuel Ferreira de Almeida y Lucía 

Castrillo, 

Dotes en Lanzarote 

1. Dote a Blas Qnzález y Juana Hartín. 
2. Dote a Manuel Jorge e Isabel Rodriguez. 
3. Dote a Baltasar Perera y Francisca Hernández. 
4. Dote a Alejo de l a  Cruz y Margarita Curbelo. 
5, Dote a Manuel Fernández y Leonor de Castro, 
6. Carta de pago de Manuel Diaz favira y Juana de 

l a  Cruz. 
7. Dote a Manuel de Aguiar y Margarita Miranda. 
8. Dote a Melchor de Sosa y Margarita de Jesús. 
9. Carta de pago de Francisco Rodriguez Danantes 

y Margarita de Cabrera. 
10. Dote a I4anuel Rodriguez y Sebastiana Diaz. 
11. Dote a Antonio de Sosa y Leonor de los 

Angeles. 
12. Dote a Antonio López y Maria de Robaina. 
13. Dote a Baltasar Cardoso y Madalena de los 

Angeles. 
1 4 .  Dote a Tomé Viera y Juana de Acosta. 
15. Dote a Domingo Pires y Lucía Morera, 
16. Dote a Francisco Gonzalez y Maríz Hernández. 
17. Dote a Cristóbal de Castro y Luisa de 

Btancor . 
18. Dote a Francisco Basconcelos e Ignacia 

Dornelos, 
19. Dote a Pedro de Brito y Betancur e Isabel de 

Castro. 
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Cuando faltan los padres, la obligación pawba a 109 familiarec, más cercanos, generalmente 

los hemanos aunque, asimismo, hemos encontrado casos de tíos y algún primo, que velaban 

por la joven y su llegada al rnatrimoni~~~'. Pos tütimo, se ha hallado un caso en el que la 

propia esposa se dota a sí misma cuando concierta su desposorio542. 

Cuadro XVIII. Valor de las dotes en Gran Canaria y Lanzarote (en ms)  

I ~ r a n  Canaria 

TOTAL 1 31 

- 100.000 

100.001 - 250.000 

250.001 - 500.000 

500.001 - 1 .OOO.OOO 

+ 1.000.000 

Fuente: AHPLP. Elaboración propia. 

Total 

3 

8 

8 

4 

8 

A la hora de estudiar las dotes, Ins investigadores tropiezan con una serie de 

obstáculos que limitan, en buena medida, la posibilidad de acercarnos a un total 

conocimiento. Uno de estos obstáculos consiste en la no apreciación de las partidas que se 

ofrecen, sin especificar el valor de los bienes; e incluso se llega a dar la cantidad total pero 

sin señalar en qué se emplea, generalizando términos como ajuar de casa, ropas de vestir, 

joyas y alhajas, sin entrar en mayor detalle. En los Cuadros XVI y XVII hemos colocado 

aquellas dotes en las que sí se hace constar una valoración dc los bicncs ofrecidos; junto a 

ellas, se han añadido algunas cartas de pago de dote de las cuales no se ha hallado la promesa 

541, Por ejemplo, es Miguel Ortiz quien otorga la dote a su sobrina Ana Grave al casar con Miguel 
Juan Po1 por el fallecimiento de sus padres. A.H.P.L.P. Juan Fernández Pleitas Leg. 1086 fol. 93 rto-94 vto 
(1622/Harzo/27) . 

'42, Se trata de Francisca Gómez, viuda vecina de Las Palmas, cuando va a casar con Antonio 
Rodriguez, natural de Hadeira, y le promete en dote 4.924 reales. X.H.P.L.P. Francisco de Higueras leg. 1058 
fol. ?1 rto-73 rto (161?/Marzo/19) . 
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pern que ofrecen una información muy interesante y que pueden enriquecer los datos. 

De las cifras que desprenden dichos cuadros, se puede llegar a deducir varias 

cuestiones en torno a las dotes. En primer lugar, la cuantia de las mismas; en el Cuadro 

XVIII se han sintetizado y a&ado en diversos tramos, según el nivel de aportación total. 

Así, sc aprecia quc, m Eanzarote, la mayor parte -el 63,1%- no supera los 250.000 

maravedíes, situándose en unos márgenes más precisos de entre 50.000 y 150.000 

maravedícs; inientias, las dotes que suyemn el ~~ierliv 11iillr51i súlu sun rlos y, de &as, 

únicamente una excede el mill6n de rnara~edíes'~~. Por contra, en Gran Canaria se da una 

mayor igualdad entre los distintos niveles; las dotes inferiores a los 100.000 maravedíes son 

escasas -apenas llegan al 10 %- y, salvo el tramo entre los %O. 001 y 1.000.000 de maravedíes 

donde se da un ligero descenso, encontramos la misma cantidad de escrituras para los otros 

tres. Está claro que, a pesar de esta aparente igualdad, existen notables contrastes entre estos 

individuos, incluso perteneciendo o ejerciendo una misma actividad; contrastes que vienen 

determinados, no tanto por el extranjero en sí, sino por la familia a la cual se va a incorporar 

cuyo nivel social permitirá una mayor o menor contribución de la esposa. Por ejemplo, a 

Hernando Moreo, mercader francés avecindado en Las Palmas, se le ofrecen tres millones 

de maravedíes cuando casa con dña Ana Jara del Castillo5"; en cambio, a Jufim Arnao, otro 

mercader francés, "sólow le ofrecen 804.148 maravedíes al desposarse con dña María 

Jerónima de Llanos en 162 15". 

Lo que también parece claro es que aquellos extranjeros que se dedican al comercio 

son los que reciben las dotes más cuantiosas, tanto en una como en otra isla. Más evidente 

en Las Palmas por cuanto de las doce promesas que superan los 580.000 maravedíes, diez 

son a comerciantes; de hecho, la media de las dieciseis promesas y recibos de dote a 

mercaderes extranjeros se sitúa en 1 .a7327 maravedíes, lo que viene a suponer casi 21 . O 0  

reales. En este sentido, el valor de las dotes supera al de otras zonas de España, como puede 

Se t r a t a  de l a  dote otorgada por D. M e s  Antonio de Castro, beneficiado de Lanzarote, a su 
sobrina dña Isabel Antonia de Castro cuando casa con D. Pedro de Brito Betancur , A.E.P.L.P. Juan Gonzalez 
de Sepúlveda Leg. 2781 fol. 32 rto-37 r t o  (1699/Septierabre/l8). 

544<. La susodicha era h i ja  de D. Agusiin del Castillo Jaragemada y dña Hariana de Ayala, la  mal 
casaría en segundas nupcias con Higuel de Mújica, regidor de Gran Canaria. Estaría eiaparentada pues con los  
Castillo, los Jaraquersada, los Mújica, amén de otras situadas en lo más alto de l a  Clite social grancanaria. 

545. A.E.P.L.P. Anckes Rosales Leg. 953 fol. 229 rto-231 r t o  (162liAbril/ll). 
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ser Cáceres en el siglo XVII donde las dotes a comerciantes se aprexian como media en 7.964 

realeS4. Más cercana a esta ciudad extremeña se encuentran las dotes a los mercaderes en 

Lanzarate cuya media se coloca en 357.896 maravedíes, es decir, 7.456 reales. La situación 

que se produce en Lamarote tiene su reflejo en la isla de Fuerteventura. Como ha estudiado 

la doctora Elisa Torres, la mayor parte -el 58 %- de las dotes otorgadas en el mismo período 

en esa isla no supem las 300 doblas (150.000 mara~edíes)~~', con lo que nos encontrariamos 

antc una iddntica tesitura en ambas islas, fhto de una realidad socioeconómica sinda-. 

Resulta dificil realizar un estudio relacionando la cuantía de las dotes con las 

diferentes actividades; en primer lugar, por el escaso número de las promesas de dote y, en 

seguido lugar, porque desconocemos cual es la profesión de casi un tercio de los que 

aparecen en dicha documentación. No obstante, de la información que poseemos parece 

desprenderse que la cúspide estasía formada por los mercaderes seguidos por los que ejercen 

actividades liberales; a continuación, vendrían los oficios de la m, sobre todo maestres y 

pilotos; y, por último, los artesanos y los labradores, que ocupari'an los estratos más bajos 

en la 

Ahora bien ¿cuál es la composición de estas dotes? Una primera ojeada, sin entrar en 

la valoración de las diferentes partidas, nos permite vislumbrar una serie de discrepancias 

entre Gran Canaria y Lanzarote dependiendo de la entrega de dichas partidas. Discrepancias 

que surgen con motivo de la composición de las dotes en bienes muebles e inmuebles. Así, 

en la primera isla, salvo las propiedades urbanas que aparecen bajo la fa de viviendas, 

los bienes inmuebles apenas tienen gran relevancia pues s61o en una de cada cinco se ofrecen 

tierras y, rúiicamente, en una se hace lo mismo con ganado; en cambio, los bienes muebles 

cuentan con una presencia más significativa pues bloques como dinero en contado, joyas, 

ajuar de ropa y el ajuar de casa aparecen en más de dos tercios de todas las dotes, en especial 

546, HERWAMDEZ BERMEJO, MP Angeles: op. cit .  pp. 143. 

547. TORRES SANTANA, Elisa: !!Las cartas dotales . . . 
548. En e l  caso de los iercaderes, podemos colocar a Julian Arnao que recibid 804.148 maravedies; 

en el  de los liberales a Próspero Casola a quien l e  dieron con ciña Beatriz Imperial 1.367.000 niaravedíes; 
en el de los maestres a Juan Farto Déniz con 794.208 niaravedies; y en e l  de los labradores a Baltasar 
Cardoso que recibió 100.000 maravedies con su segunda esposa. 
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lnr dos iíltimos, que llegan a porcentajes del 82'8 % y 74'3 % , respectivamente. Sin embargó, 

en la segunda isla, el papel de los bienes raíces es mayos al constar en el 68% de las dotes; 

en el capítulo de los bienes inmuehles, sólo el ajuar de ropa y de casa alcanzan los 

porcentajes de Gran Caoaria '&entras otros como los esclavos, dinero en metálico o joyas y 

alhaja? tienen una menor trascendencia. Ambos comportsunientos vendrían a explicarse por 

las diferentes características que poseen los lugares a nivel económico y por el modo de vida 

de sus liabitantcs. En lar zonas rurales, de la que Lantarote es un clara ejemplo, las tierras 

y el ganado formaban un elemento importantísirno para asegurar el mantenimiento de la 

familia y, llegado el caso, podían ser utilizados como elementos de inversión o, como último 

recurso, para sobrellevar una crisis agrícola; bienes que se veían complementados con un 

ajuar tanto de ropa como de casa con el cual poder instaiarse en la vivienda. De ahí que los 

esclavos, la5 joyas y el pago de dinero sean considerados como objetos de lujo, destinados 

más a aquellos que deseasen representar un cierto status social. En cambio, en un medio 

urbano como el de Las Palmas, la entrega de dinero y alhajas no era s61o un medio de 

personificar el nivel social deseado sino que podían ser empleados para adquirir otros bienes 

que interesasen a la nueva pareja y como un recurso para los períodos difíciles; aquí, los 

bienes hmuebles se concretan, básicamente, en la cesión de una casa en la que desmílar 

una nueva vida. 

Un dato que ratifica todo lo comentado es que, únicamente, en cinco casos en Las 

Palmas los bienes raíces superan el 50% mientras encontramos doce promesa. y cartas de 

pago de dote compuestas en su totalidad por bienes muebles y cuatro más en el que éstos se 

elevan por encima del 80%, es decir, más de la mitad de todas ellas. Entrando en una 

valoración más detallada, la aportación de la vivienda suponía la posibilidad de independizarse 

de los padres, de ahí que aparezcan en algo más del 50% de ks  dotes en Gran Canaria y del 

60% en Lanzarote; su valor es muy diverso pues la3 hallamos desde los 25.000 rnaravedíes 

en que se aprecia una casa terrera dada a Juan Hernánidez en 167lS4' hasta los 528.000 de 

cuatro casas terreras unidas entre sí que se prometen a Carlos de En el caso de L a  

Palmas, estas viviendas suelen estar, mayoritariamente, concentradas en el barrio de Triana 

509. A.H.P.L.P. Diego Alrjdrez de Silva Leg. 1286 fo l .  64 do-67 vto (1671/Marzo/31). 

550. A.H.P.L.P. Juan Gil San2 Leg. 1116 fol. 118 rto-121 rto (1629/loviembre/4). 
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como unas casas de vivienda que, en la calle de la Carrera, se concedieron al genovés Juán 

Esteban Rapala en 166lS5' aunque, en algún caso, se proporcionaban en el otro lado 'del 

barranco, en el barrio de Vegueta, como unas casas altas sobradadas en la calle de la Acequia 

cuya mitad se da a ~erónimo de la Oliva5". M& excepcionales suelen ser la concesirín de 

estos bienes en otros pueblos553 e, incluso, en otra isla, como le sucedió a Jorge Oflaque, el 

cual recibió una casa en Tenerife5'4. 

Diferente es la situación cuando tratamos el tema de las tierras; aquí sí se da una cierta 

dispersión que lleva a la aparición de lugares en la zona norte, desde Guia hasta Tamaraceite, 

y en la vega de Telde y Valsequillo; el caso más llamativo es el de Hemando Moreo que 

recibe un millón de maravedies en cuatro suertes y media de Firgas con veinte horas de 

aguass5. Algo similar ocurre también en Laaizarote, donde ericorilrra~zios desde promesa5 de 

pequeñas tierras, como las seis fanegadas en la vega de Fiquinineo que se le dan a Baltasar 

Cardoso en 14.480 rna~avedies~~~, a grandes terrenos en los que entran cortijos, maretas, 

aljibes, etc5". En lo que concierne a los animales, sólo en Gran Canaria hemos localizado un 

casdSS y, como se comentó con anterioridad, tiene más relevancia en Lanzarote; aquí se 

entregan ganad:, de muy diversa consideracih, camellos de. carga, bueyes y vacas para la 

labranza, jumentas y yeguas, etc cuyo vdor suele variar en feinción de dicha consideración 

551. Estas casas se hallaban valoradas en 115.200 iaaravedies con cargo de 15 reales de tributo 
perpetuo. A.H.P.L.P. Dieqo Alvarez de Silva Leg. 1279 fol. 89 vto-92 vto (1661/byo/26j. 

552, A.H.P.L,P, Dicgo Alvaroz do Silva Lcg, 1269 fol. 260 vto-261 vto (1650/Junio/ll). 

553.  A Jerónimo Ratón se le prometen unas casas en la villa de Guía porque esta era la residencia 
de la fanilia de su esposa, A.H.P.L.P. Antón de Zerpa Leg, 1037 fol. 681 rto-684 vto i1620/Julio/26). 

554, A.H.P.L.P. Francisco Suarez Leg. 916 fol. 423 130-424 rto (1605/0ctubre/3). I s  adelante, llega 
a especificar que se encuentran en La Laguna y que las tiene alquiladas, 

555, A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1014 fol. 120 rto-123 vto (1609/Febrero/24j. 

556. A.H.P.L.P. Juan de Monrjiria Betancor Lerj. 2748 fo l .  439 rto-440 v t o  (llib5/Ahuil/8) 

557, Cristóbal de Castro recibe 16 fanegadas en Tinajo, un aljibe, un sitio para casa y era y un 
tercio del término de Tinajo por importe de 177.600 maravedies. A.H.P.L.P. Antonio López de Carranza Leg, 
2754 fol. 180 vto-183 vto (1665/0ctubre/20). El beneficiado D. Andres Antonio de Castro promete con su 
sobrina dña Isabel Antonia de Castro la mitad del cortijo de Tamia y media aiareta, todo en 285.600 
naravedies. A,H.P.L.P. Juan González de Sepúlveda Leg. 2781 f 01. 32 rto-37 rto (1699/Septiembre/l8) , 

558, Se trata de Nicolás Ortiz que recibe una yegua en 150 reales. A.H.P.L.P. Fernando iiinojosa Leg. 
968 fol. 170 rto-172 rto (1601/Julio,/29). 
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así como de la cantidad. Por ejemplo, a Antonio de Sosa se le prometen cuatro camellos 

machos de carga, dos yuntas de vacas y dos bestias de servicio por importe de 41.280 

maravedíes y a D. Francisco Basconcelos de Heredia ciento cincuenta cabras en 43.200 

maravedíes5". 

El apartado de los bienes muebles , amén de ser m á s  variado que el anterior, presenta 

una mayor riqueza informativa, pues suelen ofrecer mas detailes de los fondos que se 

entregan al nuevo matrimonio. Sin embargo, existcn cicrtas difcrcncias cntrc las islas porque, 

como vimos, en Lanzarote apenas se entregan partidas como dinero, tributos, esclavos o 

joyas, las cuales tienen menor importancia frente al ajuar, tanto de vestir como el de casa. 

La entrega de dinero en metálico era m capítulo trascendente ya que, en numerosas 

ocasio~ies, se: entregaban cantidades significativas; de las 22 escrituras en que aparece esta 

partida en Gran Canaria, en ocho se superan los 250.0W maravedíes y sólo tres se hallan por 

debajo de los 1 .O00 reales (48.000 mrs). La relevancia de estas remesas viene determinada 

porque podían ser empleadas para asuntos muy diversos, desde la compra de una vivienda o 

tierras hasta para completar el ajuar o saldar deudas del marido; generalmente, el uso de este 

dinero se deja libremente en manos de los contrayentes sin indicar u obligar un destino para 

el mismdm. No siempre este capital procede de las familias; a veces, se recurre a mandas 

pías como le sucedici a David Austiam, a quien se le prometen 20.000 maravedíes, 12.500 

de la manda de la capilla de Nra Sra de la Antigua de la catedral y 7.500 de la del racioneiro 

Talavera para o al florentino Antonio Dominguez con 21 1.200 maravedíes de 

Ia obra pfa del doctor Marcos Afonso Floress62. Relacionado someramente con este bloque se 

halla el de los tributos que sólo aparecen en tres casos, siendo el m& notorio el del ya citado 

Hemando Moreo que recibe un mil1611 de maravedíes en dos tributos sobre la hacienda de 

559. A.B.P.L.P. Juan de Nonguia Betancor Leg. 2747 fol. 147 rto-149 rto (1641/Xoviernbre71!, para 
el primero: y Francisco de la C r u z  Alarcón bq. 2788 fol .  27 rto-29 r t o  (1698/Hayo/31), para el segundo. 

560. Únicamente hemos encontrado un caso contrario. En la dote prometida a Francisco González se 
le dan 200 reales para comprar 4 fanegadas de tierra. A.H.P.L.P. Juan Toisás de Ganzo Leg. 2734 fol. 12 rto- 
13 vto (164B/Mayo/l). 

561, A.H.P.L.P. Lope Galan de Figueroa Leg. 975 fol. 284 rto-286 vto (1604/Mayo/27). 

562+ En Este caso porque era tío de su futura suegra. A.H.P.L.P. Francisco de Moya Leg. 1201 fol. 
56 rto-58 rto (1647!Abri1/24). 
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. . 
Mateo Cairasco en Guía. 

Los esclavos constituyen otro bloque dentro de los muebles y tienen especial 

incidencia en una sociedad esclavista como la canaria del Seiscientos. Evidente obgeto 

suntuario y de posici6n social; los esclavos son utilizados, principalmente, dentro del servicio 

domdstico, de ahí que sean preferentemente mujcrcs aunquc, igualmente, los hombres son 

empleados para un fin similar. Su número es variable, entre uno o dos, aunque, en al* 

caso, llegan a ser varios como los seis, cuatro varorics y dos hembras, que se pl-u~rieiieru~i 

a Jerónimo b t 6 n  por valor de 325.000 rnara~edíes'~~. 

La utilidad de estas partidas no se limitaba a su empleo directo, como puede suceder 

con los esclavos, sino que podían desviarse para solventar problemas económicos a través de 

su hipoteca o venta. Esta posibilidad se deja traslucir igualmente en lo que atañe a las joyas. 

Símbolos de status social y objetos de lujo, las alhajas y joyas de oro y plata podían ser 

empleadas como recurso frente a cualquier situación inesperada que requiriese m cierto 

desembolso. Por eso, aparecen en numerosas promesas de dote a favor de individuos de muy 

diversa condición social con unas cantidades muy diferentes, en función de las posibilidades 

de cada familia. A Manuel Ferreira de Almeida, músico, se le promete un jarro y una taza 

de plata, seis cucharas de plata labrada y un tenedor: unos sarcillos de oro y perlas así como 

una memoria de oro con tres arillos y una esmeralda, todo en 26.880 mara ved fe^^^^. Como 

se puede ver, se trata de elementos destinados tanto al servicio de la casa como a la 

omamentacibn de las personas que la habitaban. Normalmente, estas partidas no suelen ser 

las más importantes; no obstante, pueden llegar a tener una cuantfa bastante significativa. Si 

no, véase el ejemplo de los 245.040 maravedíes que en alhajas y joyas de oro y plata recibe 

Carlos de Iglesia con dña Blasina de Aguiíar y que aparecen desglosadas en el Cuadro XIX. 

563, Los varones no superaban los 17 años y las mujeres eran una madre con su hija. A.H.P.L.?. Antón 
de Zapa Ley. 1037 fol. 681 rto-684 vto (1620/Julio/26), 

564, X.H.P,L.P. Dopiingo de Cala 'Jaldés Leg. 1493 fol. 149 vto-153 rto (1699jMayo/21). 
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Cuadro XIX. Valor de alhajas y joyas que recibe Carlos de Iglesia 

Objeto 
- 

una cadena de oro 
una banda de oro y su hechura 
25 extremos de oro y 97 cuentas de oro 
una gargantilla de oro con perlas 
una cruz de oro 
unas piezas de oro de un apretador con perlas 

8 sortijas 
una sortija de oro con una piedra 
dos pares de sarcillos con perlas 
una joya y perlas de la gargantilla 
una sarta de perlas 
un agnus de oro 
una cruz de cristal engastada en oro 
una cruz de oro con sus perlas 
una sarta de aljofar 
2 sortijas de oro y 10 esmeraldas 
una sortija de oro con un ojo de esmeralda 

2 candeleros de plata con sus tijeras de plata 
2 candeleros y sus bujías de plata 
una barra de plata 
una caldereta de plata 
3 cucharas de plata 
un cofre pequefio de carei engastado en plata 
unas verillas de plata con sus chapines 
104 clavos con sus chapines 

TOTAL 

Valor (en rnrs) 

Fuente: Protocolos Notariales k g .  1 1 16 fol. 17 1 rto. Elaboración propia 

Sin duda, las aportaciones más imprtai~tes en la si=ccióri de los bienes iuuebles vaii 

dirigidas hacia la vestimenta de las personas y la ommentacáón y mobiliario de la vivienda. 

Ambas partida se hiñctm constar en casi turlas las promesas de dvte lo que revela la 

importancia que se le concede; con ello se pretendía eliminar buena parte de los costes que 

suponía hacer habitable el nuevo hogar asi como dotar a la mujer con un vestuario acorde a 

su nivel, de manera que ninguna de las dos situaciones se hiciesen gravosas para el nuevo 

matrimonio. La relevancia de estas partidas se evidencia al señalar que catorce de ellas en 
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Gran Canaria superan el 30% del valor de la dote y s61o en tres casos se hallan por deb3jo 

del 10%; en Lanzatute, la circunstancia es más clara ya que todas ellas superan el 10% del 

valor total. E1 vestuario suele ser, mayoritariamente, femenino pues va destinado a la novia; 

no es de extrahr, pues, la proliferación de vestidos de mujer, pañuelos, tocas, jubones, 

sombreros, etc. Mds rara es la aparicióri de ropa masculina ya que, si bien hay alguna 

mención, suelen ser exce~pcionales~~~. El mobiliario presenta una mayor diversidad y riqueza, 

siempre en funcidn de la condición económica de la familia que otorga la cíote; no obstante, 

independientemente de ésta o incluso del entorno, siempre se mandan una serie de elementos 

básicos tales como camas, sillas, mesas, arcas o cajas. A partir de aquí, el resto dependerá 

de los factores anteriormente citados y así podemos encontrar bufetes, escritorios, armarios, 

baúles, cuadros y tallas, espejos, alfombras y esteras que ayudan a decorar y enriquecer el 

interior del hogar. Una muestra la tenemos en los diferentes bienes que se entregaron a Juan 

Farto Déniz en 1652. 

Cuadro X X .  Vestuario y mobiliario recibido por Juan Farto Wniz 

11 Objeto 
F v e s t i d o  entero de tafetari doble negro guarnecido de galón 
*un manto de seda con sus puntas 
*un vesti80 de terciopelo negro entero de mujer con su manto de , tafetan 
*un vestido entero de mujer de damasco de color 
*un jubón de Ida guarnecido con galón de oro 
*una basquióa de estameña 
*una basquih de saja 
*una basquiña de bayeta 

N *un jubón de tisela de seda de color 
*un jubón de damasco negro 
*tres pares de enaguas de color 1 *un manto de anascote nuevo 

Valor (en mrs) 

565, En la  do=e a dña Isabel Antonia de Castro s e  incluyen 44.640 maravedíes de l  vestuario que se 
hizo a D. Pedro de Brito para pasear y para caaipo así como la ropa blanca. A.H.P.L.P. Juan González de 
Sepúlveda Leg. 2781 fol. 32 rto-37 rto (1699/Septiembre/l8). 
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'Vrfs c~olchas blanca3 de algud61i 
*una colcha de seda con su rodapie 
*unas artes bordadas de hilo de añil 
*unas artes de catalufa 
*8 almohadas de ruan labradas de seda e hilo de añil 
*dos colchones nuevos de crea 
*6 saianas, 4 de ruan y 2 de crea 
*una cama de campo de guaiacan negro 
*dos paños de rostro bordados de hilo de añil 
*4 camisas 

*dos paños de rostro bordados de hilo asijado y dos toallas 
blancas 
*dos tablas de manteles de algodón 
*dos pañuelos de mesa 
*m bufete negro de lndias de una tabla 
*4 sillas nuevas de espaldar 
"4 arcas, 2 de cedro y 2 de la isla de la Madera 
*2 baúles, uno negro grande y otro pequeño 
*un escritorio 
*5 sobremesas 
*l6 cuadros 
*un espejo dorado 
*una caldera de cobre 
*8 platos 

TOTAL 

Fuente: Rotocolos Notariales Leg . 13 16 fol. 1 rto. Elaboración propia. 

Por último, nos queda un apartado en el que quedan englobados artaculos que no 

entran en las anteriores categorías. Suelen ser alimentos o cereales que se prometen, sobre 

todo en Lamarote, que incluyen tngo y cebada pero también vino5ffi; & p o s  bienes como 

embarcaciones o parte de ellas567; e, incluso, deudas como los 72.000 maravedíes que aporta 

Francisca G6mez en su matrimonio con Antonio IRodrigue~~~~. 

566. Por ejemplo, a Manuel de Aguiar se le prometen 200 fanegas de trigo y 100 de cebada por valor 
de 120,000 maravedíes. A.H.P.L.P. Juan Tomás de Ganzo Leg. 2732 fol. 605 rto-606 vto (1633/0ctubre/9). 

567. A Juan Barbosa, su suegro que es mareante le da la mitad de un barco de pescar que tiene en 
14.400 maravedíes. A.H.P.L.P. Francisco Amado Leg. 1047 fol. 174 rto-175 rto (1611/Abri1/3) . 

568. A.H.P.L.P. Francisco de Higueras Leg. 1058 fol. 71 rto-73 rto (1617/Marzo/19). 
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En síntesis. a la hora de otorgar las promesas de dote, se entregan una serie 'de 

elementos o artículos que se consideran bdsicos o imprescindibles para el matrimonio -ajuar 

de casa, vestidos, ropa blanca, vivienda, tierras, etc- mientras el resto responde a una 

necesidad, la de cumplir con status social del que creen que forman parte; por eso se tratan 

de objetos sutuarios que simbolizan y encarnan el poder económico y social de la nueva 

familia. 

Un último dato que nos ofi-ecen las promesas de dote y, a veces, las cartas de pago 

de las mismas son las arras que propone el contrayente. La legislacicin es bastante clara al 

respecto; la ley 58 de Toro prohibía al manido entregar más de la décima parte de sus bienes 

en arrass69. Esta era una aportación voluntaria del novio y se han hallado escrituras en las que 

no se entregan, sobre todo en LanzaroteS7'; sin embargo, en muchas de ellas las cantidades 

son realmente importantes y llegan a cons.tituir auténticas dotes dentro de la misma dote por 

su cuantía, corno los 4Z.400 maravedíes que dió Francisco Mustelief7' o los 316.800 de 

Antonio Dominguez5'? Técnicamente, esta referencia podría, ayudamos para conocer y 

calcular el capital del esposo en ese momento pues, en teoría, no debía sobrepasar el 10% 

del valor de sus bienes; decimos en teoría porque este requisito no siempre se cumplía. Por 

ejemplo, el flamenco Jerónimo Ratón ofreció 528.000 maravedíes en arras cuando era 

conocido que, por la época de su matrimonio, estaba en claras dificultades económicas cuando 

no casi arruinado; o el citado Francisco Musterlier que reconoce en su testamento que, al 

casarse, su capital valdría de 40.000 a 50.000 reales y había ofrecido 8.800 reales en arras, 

es decir, más de una quinta partes73. Por eso, calcular el posible capital del marido en función 

de las arras que otorga debe ser una tarea que se realice con cautela ya que, unas veces, no 

llega a cubrir la décima parte y, otras, sobrepasa ese limite con holgura. 

569. Novisima ~ecopilación . . . Libro X Título 111 Le! I. 

570. A pesar de que, en ocasiones, reciben importantes cantidades cono sucedió con Domingo Pires 
y D. Francisco Basconcelos, que reciben 375.744 y 404.016 maravedíes respectivamente. 

571. IGLESIAS HERNAMDEZ, Mquisa: op. cit. pp. 99. 

572.  A.1I.P.L.P. Francisco de Moya Leg. 1201 f o l .  56 rto-58 rto (1 647/Abri1/24). 

573, A.H.P.L.P. Doiningo de Cala Valdés Leg. 1497 fol. 100 rto-107 rto (l6%/hlarzo/l). 
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Sería interesante comprobar hasta qué punto se cumplían estas promesas de dote y si, 

finalmente, los extranjeros recibian la cantidad prometida; para ello sería necesario contar con 

la promesa de dote y la carta de pago de la misma, y no sólo eso, sino que ambas deberían 

estar apreciadas, lo cual res&nge en exceso esta posibilidad. Si a ello añadimos la escasez 

de escrituras relacionadas con esta cuestión, se podrá entender que este intento se quede en 

una aproximación que habría que completar con otros estudios de esta naturaleza. Para 

empezar, he~livs cic: dcck- que se e~icueu~-m cje~riylos rlt: los dus cxlz-e~~ios ck: la balaru. 

Existen algunos del cumplimiento más o menos exacto de las mismas en el que la diferencia 

es cero o casi cero57'; otros en los que esta diferencia aumenta ligeramente pero sin sobrepasar 

el 5%; y unos terceros en los cuales las d0tes no llegan a cumplirse en unos niveles que 

superan el 30%. Es el caso de Jerónimo de Oliva, a quien se le prometieron 2 11.200 

maravedíes y, cinco años más tarde, otorga una carta de pago pos valor de 148.320 

maravedíe!?", un 30% menos. Más grave fue lo que le sucedió a Alonso de la Haya; cuando 

contrajo segundo matrimonio se le prometieron 33.000 reales y, casi un año mas tarde, 

confiesa haber recibido sólo 11.132 es decir, s61o una tercera parte y todavía se le 

debía el resto cinco años más tarde cuando realiza su testamento5". 

Estos incidentes no deben Ilevmos a generalizar y pensar que era una situación 

constante y corriente; es cierto que ocurren con cierta frecuencia pero tampoco hay que 

olvidar que muchas se cumpliani, más o menos con exactitud. Lo que sí sucede es que, 

574 ,  A Higuel Juan Po1 se l e  prometen 385,920 wavedies  y, poco después, é l  da carta de pago 
recibiendo 386.680, un 0'2% de diferencia a su favor. A.H.P.L.P. Juan Fernández Fleitas Leg. 1086 98 vto-102 
rto (1622/Abri1/5). Algo similar l e  ocurre a Carlos de Iglesia a quien l e  mandaron 1.584,000 maravedíes y 
recibe 1,583,808, un 0'1% de pérdida. A.H.P.L.P. Juan G i l  Sanz k g .  1116 fol .  171 rto-174 vto 
(1630/Enero/27). 

575. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1273 fol. 121 rto-122 v t o  (1655/Marzo/ll). 

576. A.E.P.L.P. .lntÓn de Berpa Leg, 1042 fo l .  524 rto-526 vto (1525/Abri1/17), 

577. Y además declara que It.. . fui cassado p r i m a  bes con doña ana del b i l l a r  h i ja  lig'tima de itel 1 0  ruys fl y de leonor de herera su muger vos desta ysla con l a  qual me dieron en dote y casan dos ni11 
ducados los quales confieso aber resebido de los dhos lis suegros y aunques berdad que l a  m i t u a  y 
promesa de dote consta de tres lsill ducados y ansiiim e l  ffeniquito y carta de mibo que yo l e s  d i  ressa 
l a  dha cantidad l a  berdad es para e l  paso en guestoy que no iae dieron ni ffue isas e l  dho dote de dos mil1 
ducados y esos ressebi porque la demas cantidad ffue en confiansa y quedaron conmigo de asser declarasion 
y contraescritua de los  dhos mil1 ducados . . . ". A.H. P.L.P. Juan Fernández Fleitas Leg. 1092 fol. 289 rto-295 
r to  (1430/Junio/l), 
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incluso en aquellas que se formalizan fielmente, se producía un trasvase de capital de unas 

partidas a otras. Es lo que se puede observar en el Cuadro XXI con los ejemplos de Miguel 

Juan Po1 y Carlos de Iglesia; en el primero se detecta un crecimiento de los bienes raiCes -un 

6'4%- en detrimento del ajuar de vestir y de la casa que desciende un 8'7% mientras en el 

segundo se produce un fenómeno inverso, disminucidn del valor de las viviendas a la mitad 

en favor del dinero en contado, esclavos y la partida de otros. Este trasvase de capital era, 

en parte, áúgico y de esperar pues, a ~rie~lurlu, las promesas dutdes udi-ux~i ca.~~tic%ací~;s 

redondeadas que, luego a la hora de entregar los bienes, pueden descender o aumentar 

ligeramente a pesar de que se intente ajustar lo mis aproximadamente posible a lo que se 

prometió cuando se concertó el matrimonio. 

Cuadro XXI. Comparación de dotes y cartas de pago (en mrs). 

% 1 Total 1 %  1 Total 1 %  

Miguel Juan Po1 Carlos de Iglesia 

Promesa dotal Carta de pago Promesa dotal 1 Carta de pago 

Total % Total 

Casas 150.000 38,9 149.904 
Tierras 25 .O00 
Animales 

Contado 76.800 19,9 78.336 
Tributos 
Esclavos 
Joyas 45.120 11,7 46.224 

6.424 

Nota: En ambas promesas dotales, la cantidad colocada en ajuar de ropa incluye también el 
ajuar de casa. 

Fuente : AHPLP. Elaboración propia. 

Una vez que se han estudiado las dotes concedidas a los extranjeros, entraremos a 

analizar en detalle la evolución de los matrimonios en ambas islas; para Gran Canaria nos 
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centraremos básicamente en la ciudad de Las Palmas578. Cronológicamente, nuestfa 

investigaci6n se halla dividida en dos partes pues sólo se han podido consultar los registros 

a partir del tercer libro de matrimonios de la parroquia del Sagrario que comienza en 1638; 

la etapa anterior ha debido ser reconstruída, con todos los matices, inconvenientes y ausencia 

que pueda ~urrlleva-, en base a las promesas de dote y el índice del segundo libro que abarca 

desde 1599 a 1638. En el gráfico XIX se aprecia la evolución temporal de los desposorios 

de los extranjeros en la parroquia de la catedral durante el Seisiscitmlus. Sc pucclc~i clcli~riitaz- 

algunas etapas en los cuales se concentran un mayor número de enlaces; se circunscribirían 

entre los años 1606-1625, 1638-1655, 1666-1675 y 1691-1700. Frente a estas etapas, 

encontramos otras de depresiáln, principalmente dos: entre 1626 y 1638 y la década de 1656 

a 1M5, a los cuales habría que añadir el quinquenio 1676-1680. 

Una primera reflexión sobre estas circunstancias nos lleva a relacionar estos datos con 

la presencia de los foráneos en la ciudad en el mismo período; así, se observa una 

coincidencia en las dos dicadas que transcurren entre 1606 y 1625, entre 1666 y 1675 y la 

etapa final del siglo a partir de 1681. Sin duda, una mayor presencia de extranjeros, tanto 

residentes como avecindados, permitía la posibilidad de un aumento de la nupcialidad de estos 

individuos; fases de notable descenso, como el de 1656-1665, se traducen en una situación 

similar en esta cuestión. Otras fases, la de 1676-1680 por ejemplo, responde con seguridad 

a unas motivaciones diferentes pues, a pesar de la nutrida asistencia de forasteros, s61o se 

realizó un matrimonio. De ahí que para estas etapas debamos recurrir a los razonamientos que 

desarrollamos en el capítulo IV al explicar la evolucih general de los extranjeros: factores 

externos, factores internos como ciclos de contracción económica, etc. No obstante, hay que 

tener claro que la ultima palabra la tenía el propio interesado ya que se dan casos de 

individuos que permanecen varios años, al cabo de los cuales deciden casarse, mientras otros 

lo hacen en el primer o segundo año de su llegada; por tanto, si bien puede exisUr un 

condicionamiento exterior, en lo que se refiere principalmente al proceso migratorio, la 

578, El aiotivo de oblriar el resto de la isla radica en un proyecto de investiqación que actualnente 
se está llevando a cabo sobre la inmigración en Gran Canaria a través de los rqistros parroquiales, en los 
cuales se incluye a estos individuos. No obstante, a tenor de la inforaiacidn que poseenios, salvo en lugares 
muy concretos, como Telde, Guía o la vega, su incidencia en el resto fue escasa siendo los registros m6s 
importantes los de la ciudad de Las Palmas, al ser el principal núcleo de población y puerto de entrada de 
los mismos. 
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XIX. Evolucion matrimonios de extranjeros en Las Palmas en el siglo XVII 
(en quinquenios) 

Fuente: AHDOC y AHPLP. Elaboracion propia. 

Nota: El periodo 1601-1638 se ha realizado en base a cartas de dote y el indice del Libro 11 de 
Matrimonios de la parroquia del Sagrario. 
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mayoría de las veces se trata de una decisión personal por lo que, en ocasiones y la prueba 

se halla en etapas como 1626-1638 y 1671-1675, no coinciden el desarrollo de los 

matrimonios con el del número total. 

Desde 1638, fecha a ]partir de la cual contamos con datos exactos y fidedignos, hasta 

1700, contrajeron matrimonio en Las Palmas un total de 95 exb'anjeros; si a ellos, les 

añadimos los 42 que localizamos en el primer tercio de la centuria, la cifra global se sitúa en 

137. Su distribución geografica recuerda en buena medida al del total de eqtas personas 

aunque con ciertas modificaciones. Por un lado, el grupo más numeroso lo constituyen los 

portugueses, con el 49'5 % , seguidos a bastante distancia por los franceses e italianos, con el 

16'8 % y 23' 1 % respectivamente; estas tres &eas abarcan por sí solas el 89'4% de los enlaces 

matrimoniales de toda la centuria. E1 restante 10% se rcpartc cntrc los paíscs situados en 

torno al Mar del Norte -Inglaterra, Flandes, Holanda, Alemania, Dinamarca- de los cuaies 

clesmcan los flamencus. Por utru ladu, las diiclc~~cias v~~iclaíari dadas pon la cscasa iel~varacia 

de estas naciones, sobre todo Inglaterra, frente al peso que, cuantitativamente, sí tienen en 

las cantidades globales. Es decir, su trascendencia como grupo no tiene urna correspondencia 

equivalente dentro de aquellos que se desposan en Las Palmas. Los motivos de esta reducida 

representatividad hay que buscarlos en un deseo o no de integracidn de los distintos miembros 

de esta comunidad así como una implicación más profunda en la sociedad; no es extraño que 

sean las nacionalidades que más se avecindan (portugueses, franceses, italianos, etc) los que 

se casen en mayor proporción en esta ciudad. 

Estos datos difieren ligeramente de los que se pueden obtener en otras ciudades 

españolas para el mismo período. Un aspecto distintivo de la ciudad de Las Palmas es la 

enorme presencia de pomgueses que forman casi la mitad de los que se desposan; esta 

situación no cuenta con una equiparación ya que en Ia ciudad con un nivel más próximo, 

Granada, sólo llegan a un 9'4% entre 1665 y 17W79. Lo que sí parece una crresti6n común 

es la importancia de las comunidades italiana, sobre todo genovesa, y francesa, en especial 

en la zona de Levante, aunque también en el interior, como en Madrid; por ejemplo, en 

Granada ambas constituyen el 57'8% de los que se casan entre 1665 y 1700, porcentaje que 

579. RABASCO VALDES, Jose M.: "a inmigración a Granada, 1665-1700. Fuentes para su estudio! L 
Jornadas de Metodolocría A~licada de las Ciencias Históricas (1973) Santiago de Coropostela 1975 Tomo 111 pp. 
347-360. 
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se eleva al 84'7% en Alicante para la segunda mitad de la centuria580. En Madrid. forman 

junto a los flamencos el 75 76 de los matrimonios extranjeros, con unas cifras en torno al 25 % 

para cada una de ellas5'l. Otra coincidencia que estrecha dgo más los nexos es la nula 

repercusidn de matrimonios con ingleses, holandeses y alemanes; a excepción de Madrid, 

donde estos últimos llegan a un 8% con 46 contrayentes. Por lo tanto, se puede decir que 

existe una concomitancia entre los distintos lugares de España en lo que se refiere a aquellas 

naciones cuyos miembros pasan ante el altar; las diferencias y propias peculiaridades estarían 

marcadas por el peso que cada una de ellas tendría en función de diversas circunstancias, 

como la proximidad geográfica, la coyuntura socioeconómica de la ciudad o región, etc. 

Para la isla de Lanzarote, la disposición es totalmente diferente ya que no se han 

constxv-vado los librus rk: ~riairir~iuniu de este períurlo, lo wal rios impide ofrecer datos 

cuantitativos sobre este tema. No obstante, sí podemos llegar a algunas conclusiones sobre 

los matrimonios que al11 se realizaron. Un hecho que si se puede señalar es que la intensa 

migración portuguesa hacia la isla dió lugar a que sean íusitanos los que, mayoritariamente, 

se casen, principalmente hasta la década de 1640 inclusive. Es cierto que también lo hicieron 

algunos de otra nacionalidad, como el flamenco Cristóbal de Castro con Luisa de Betancor 

Cabrera en 1665 o el francés Juan Carrera con María de Castro, pero son casos excepcionales 

y poco corrientes. Además, precisamente, el que sean casi todos portugueses provoca una 

concentración cronológica en la primera mitad de la centuria, en especial entre 1621 y 1650; 

en la segunida mitad, sólo hemos contabilizado cuatro esponsales, los dos arriba mencionados 

y dos casi al final del siglo, lo que, sin duda, es una muestra de la afluencia rnigratoria en 

este período, mucho más atenuada que en las primeras décadas. 

$e puede hablar de endogamia en la política matrimonial de estos individuos en la 

ciudad de Las Palmas? Algunos estudios han puesto de manifiesto una prríctica endogámica 

en algunas ciudades dentro de los miembros de una misma comunidad nacional; así lo han 

expuesto Villa- García entre los ingleses, irlandeses e italianos en la Málaga del siglo 

580, ROGLBS HERNANDEZ, I2 Asuncidn: %a inmigración en Alicante (1650-1799)n. Tesina de 
licenciatura. En Revista de Historia Moderna N" (1984) pp. 387-415. 

581. LBRQUIE, Claude: francais a Madrid dans la deuxieme moitik du BKIe sieclet En & 
Francais en Espaane a ltei>ouue moderne XVIe-XVIIIe siecles Paris 1990 pp. 85-109. 
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XVII1582, Maixé Altés para la colonia genovesa en Barcelona, d menos en la primera mitad 

del siglo XVPS3, y Marmolejo López y de la Pascua para los irlandeses en Cádiz durante el 

Sct~cicntosJ~~. Esta situación era totalmente 16gica y comprensible pues les permitía contar con 

el apoyo de otros conciudadanos en una sociedad diferente y extraña en la cual, con 

frecuencia, eran considerados como portadol-es de todos los males. En Las Palmas, sc: puede 

decir que no existe una endogamia matrimonial, o al menos no de una manera tan evidente 

y llamativa como en otros lugares; a lo largo del siglo XVII, no se produjo ntnigiin enlace 

matrimonial entre Sí que encontramos matrimonios de la misma nacionalidad, 

sobre todo entre los portugueses, aunque no se limitan a estos pues abarcan al resto de las 

nacionalidades; así, encontramos al inglés Guiiiermo Nicolás casado con Eleonor Mil15*' O e1 

francés Francisco Lami con María Clara de Limbo?". Pero son los menos; lo habitual es que 

la mayoría de ellos se casen con mujeres naturales de las islas, de manera que no forman 

comunidades cerradas en si mismas sino abiertas a la sociedad insular. 

Una tercera vía era la de contraer matrimonio con hijas de extranjeros ya asentados; 

es una circunstancia a caballo entre las dos anteriores pues son naturales de la isla pero sus 

padres no, y como tal se producen con más frecuencia que los enlaces entre foráneos pero 

menos que los mixtos. Fue lo que ocurrid con los mercaderes franceses Juan de Remont y 

Francisco Mustelier que casaron con dos hijas del también mercader galo Julian Arnao. Mds 

582. Sobre todo en los dos priwros, donde el 54% de los natrinonios celebrados por ellos lu eran 
con compatriotas. En el caso de los italianos, el porcentaje descendía al 18'3%. VILLAR GARCIA, MP B.: op. 
cit. pp 195, 

'", Esta política endogáruica de dicha colonia se transformó a raíz del hundimiento de sus negocios 
en la Península en las décadas de 1630 y 1640 por lo que, seqún el autor, tuvo que abrirse a la sociedad 
catalana en un progresivo proceso de integración para sobrevivir. MIXE ALTES, Juan Carlos: colonia 
genovesa en cataluna en los siglos . . ."; y "Parentesco y relaciones sociales en el seno de la burquesia 
barcelonesa. Los extranjeros en la Barcelona de los siglos XVII y XVIII". Manuscrits N o  6 (1987) pp. 151- 
179. 

584, W L E J O  LOPEZ, H5 Isabel y DE LA PASCUA SANCEEI, J. Manuel: nCoruerciantes irlandeses en 
Cádiz, 1700-180On. La burquesía esoailola en la Edad Moderna (1991) Valladolid 1996 Tono 111 pp. 1209-1227. 

585,  Esta situación no variará mucho a principios del siglo XVIII ya que los extranjeros casados 
con paisanas apenas suponen el 10'5% del total. IGLESIAS BRNANDEZ, Hquisa: op. cit. pp, 65-68. 

586. Ella era natural de Londres y se redujo a la fe católica en 1693. i1.El.C. Inquisición XXXViI-3. 

A.H.P.L.P. Lázaro Figueroa Vargas Leg. 1429 fol. 260 vto-262 rto ~1694/Julio/2). 
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curioso fue el caso de Nicolás Ortiz y sus descendientes; tina hija de este mercader francés, 

Madalena Ortiz, se desposd con el comerciante flamenco Juan Leygrave y, a su vez, una hija 

de este matrimonio, Ana Grave, lo hizo con otro mercader flamenco, Miguel Juan Pol. Así, 

tres generaciones de mujeres.de una misma familia se unieron a comerciantes extranjeros. 

Por lo tanto, no parece que se produjera una práctica endogámica a nivel de 

procedencia; no obstante, existen otros tipos de endogamia más allá de este nivel. Porque, 

al prcguntarsc con quien se casan estos individuos, se puede argumentar cn base; al 01-igai 

nacional de las esposas pero igualmente en base a1 entorno, la ascendencia social de ias 

mismas. Es más, nos interesa saber quiénes son los padres de las novias y a qué actividades 

se dedican; es aquí donde descubrimos la verdadera red endogámica que se desarrolla en Las 

Palmas y que se basa más en unos intereses comunes en torno a la profesidn que ejercen que 

en la nacionalidad. El caso más llamativo, por cuanto es el más evidente y del que m& 

información se posee, gira en tomo a los mercaderes; más atrás vimos los casos de varios 

comerciantes que casaron con hijas de otros comerciantes, en este caso extranjeros. Pero hay 

muchos más: Hemando Moreo lo hizo con una hija de Daniel Vandama, Nicolás Marti'niez 

de Escobar, Carlos de Iglesia y otros lo hicieron con hijas de mercaderes naturales de la isla. 

Sin embargo, hemos de puntualizar dos aspectos sobre esta cuestión: en primer lugar, 

no se debe generalizar esta prgctica porque, si bien tuvo lugar, no 1s hizo con la frecuencia 

que se dió en otros territorios de la corona española pues, como vimos, la gran mayoría 

contraeria matrimonio con mujeres canarias; en segundo lugar, la endogamia profesional era 

una situación que no se restringía exclusivamente a los extranjeros, se practicaba en todos los 

niveles de la sociedad canaria y eso era un hecho de esperar ya que, cuando un individuo 

llegaba a un lugar desconocido, intentaba entrar en el ambiente, bien de sus connacionales 

o bien de sus compcuñeros de oficio. Ello no quita para que muchos se emparentasen con 

familias que nada tenían que ver con una cosa u otra, y es por ello que se encuentran 

ejemplos de mercaderes que casan con hijas de artesanos y viceversa, amén de otras 

posibilidades. M& difícil sería conocer en qué grado se produjo esta circunstancia ya que, 

si son escasos los datos de muchos de estos individuos que se desposaron en la isla, menos 

aún son los de las familias de sus esposas y seria necesario un estudio general sobre la familia 

y sus estrategias para llegar a un mayor conocimiento. 

A modo de síntesis, se puede señalar entonces que no se dió una endogamia 
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matrimonial en Las Palmas, al menos en 10 que se refiere a la procedencia geográfica; sí 

puede detectarse una cierta práctica a nivel profesional pero que no puede, ni &be, 

generalizarse a todos ellos, al ser mayoritaria la tendencia a integrarse en la sociedad de una 

manera más abierta. 

7.2. EVOLUCION FAMILIAR. 

Estudiar el entorno familiar de los extranjeros en %pañ8 se limita, en la mayoría de 

los casos y cuando se realiza, a analizar la estrategia matrimonial de los mismos y algunas 

sePaciones, casi siempre desde un punto de vista aproximativo y tangencid. En muy ppocus 

trabajos se llega a dar un paso más allá y entrar en profundidad sobre las relaciones 

matnímoniales, el papel de la mujer, la educacidn de los hijos y el desarrollo vital de &tos, 

etc; y es una ldstima porque, creemos, que es aquí donde se puede comprender, y examinar, 

si estos individuos se diferencian realmente de sus homonimos españoles y apreciar con 

mayor nitidez el proceso de integración en la sociedad española, si lo hacen. A estas 

cuestiones es a lo que vamos a dedicar este apartado; sus vínculos familiares en el marco del 

nuevo matrimonio s con su familia, los hijos y su educación así como su destino, etc. 

Antes que nada, debemos señalar que la formación de un nuevo núcleo familiar no 

significaba, necesariamente, el corte y ruptura de las conexiones con la familia que residía 

en el lugar de origen. Numerosísirnos son los ejemplos en los cuales los extranjeros otorgan 

escrituras que los enlazan y unen con ellos, sobre todo poderes a algún pariente para cobrar 

la herencia paterna; lo interesante es que aportan datos más concretos sobre su ascendencia, 

su lugar de procedencia, etc. Por ejemplo, Honorado Estacio, al dar un poder para cobrar y 

vender unas tierras en Francia, seiiala que había nacido en la villa de Ruan y vivido en la 

calle de la Magdalena en la parroquia de S. Esteban y era hijo de Honorado Estaeio e W s  

Martel, El que, a menudo, estas cuestiones se prolongaban durante anos, se puede 

588. A .  B 2 , L . P .  Francisco Gallegos Leg. 1083 fol .  88 rto-91 vto (1627!0ctubrcj22). Otros ejemplos 
sobre esta cuestión los podemos encontrar en los siguientes. Hernando Moreo, mercader natural de la villa 
de Bitre en Bretaña e hijo de Cristóbal Moreo, había dado poder a su tío Guillerno Moroo para cobrar las 
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observar cuando en los testamentos todavía especifican hechos relacionados con herencias y 

sus padres; Jerónimo Capa, después de una estancia de treinta años en Las Palmas, hace una 

memoria de algunos bienes que quedaron en Génova de sus padres, entre ellos dos casas, dos 

huertas y varias viñas, y manda que la parte que le toca se venda en almoneda58g. 

Estos contactos con el lugar de origen no se restringen a demandar herencias o bienes 

que les pertenecen; muchos se traen a familiares para que residan y vivan con eiios. En unos 

casos para que los ayuden en sus negocios como hizo Gotasdo Calirnano con sus sobrinos 

Bartolomé y Gotardo Calímano N a r d a ~ i ~ ~ ;  en otras, sencillamente para tenerlos a su lado 

como Daniel Vandama que se trajo a su prima Jirdda desde Flandessgl. 

Lar; relaciones con la familia se circunscriben en un contexto del que pocos sabemos, 

pues las I-eferencias que casi siempre nos llegan tratan de las situaciones msgresoras; de ahí, 

que la cotidianeidad, la vida diaria, deba ser, con cierta frecuencia, más adivinada e intuída 

que basada en elementos tangibles. Si nos atenemos a las noticias que nos han llegado, no 

parece que los extranjeros se distingan del resto de la sociedad en que se insertan, tanto en 

los aspectos positivos como en los negativos. Entre los primeros, se constata una 

preocupación patemal por el destino de los hijos, su educación, la situacidn de la esposa en 

cantidades que s e  l e  debían a s u  padre en Francia y reinos de Cas t i l l a  e l  cual l o  sustituyó en e l  mercader 
francés Juan Hardila Mota, vcaino de Sanlúcar de Barrameda. .LB .P.L,P. Lope Galan de Piqueroa Leg, 978 fo l .  
454 vio-455 vto (1607/0ctubre/26). 

Lo habitual e s  que s e  recurra a parientes como hizo Juan Esteban Rapalo, mercader genovés vecino 
de Las Palmas, a l  dar poder a Peregrina y Ju l ia  Rapala, sus sobrinas vecinas de Sestre de Poniente en 
Génova, para cobrar y rec ib i r  todos l o s  bienes que l e  toquen por herencia de Bautista Rapalo y Ju l ia  Rapala, 
sus padres, B.H,P.L.P. Jose García Leg. 1343 f o l .  147 vto-149 vto (1675/Agosto/12). O Carlos Descos, 
nercader francés, que da poder a Urbano Martín, su cuñado vecino de Burdeos, para pedir los  bienes que le 
ptenecen por nuerte de Juan Descos y Marla Cholet, sus  padres, y tOmie posesion de e l l o s  y guarde su orden. 
A.H.P.L. P. Lazaro Figueroa Vargas Leg. 1432 fo l .  239 vto-241 r t o  (1697lJulio 118). 

589. De l a  almoneda se sacarían once mil reales para imponer una capellania de 52 misas rezadas en 
e l  convento de S. Bgustín de Las Palmas, se daría  mil rea les  a cada h i j o  de su hermano y mil reales  a un 
vecino de Las Palmas. A.H.P.L.P. Lucas de Betancourt Cabrera Leg. 1477 f o l .  220 rto-225 vto 
(1694/Noviembre/4). 

''O. E l  primero de e l l o s  especifica en s u  infonacidn de s o l t e r í a  que su t f o  escr ibió a su padre 
pidiendo l e  enviase algún sobrino para que l e  ayudase y él  acudió con su hermano. A.H.D.O.C. Sección 11 
Sacramental, 11 : 6 Matrimonios, 11 : 6 : 2 Expedientes de libertad. 

59i. TORRES SANTANA, Elisa: La burmesia nercant i l  . .. pp. 118. 
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caso de su fallecimiento592: pero también encontramos todo lo contrario. Casos de bigamia se 

producen con cierta frecuencia como el de Scipion Barata, un siciliano que había contraído 

matrimonio en 1609 en Las Palmas y del que se sospechaba estaba casadosg3, situación que 

se confirma con Sebastian ~ ó ~ e z ,  sombrerero portugués vecino de Las PalmassM, y que eran 

motivados por la fuerte corriente migrato* desde y hacia las islas, lo que permitia la llegada 

y asentamiento de individuos que buscaban una nueva vida. Pero no son los únicos; se dan 

igualmente casos de adulterio e, incluso de malos tratos595. 

Más tirantes podían ser las relaciones con los hermanos; diferencias en los negocios 

originaban y daban lugar a pleitos entre ellos5%. A veces, se trataba de algo más que simples 

desavenencias; un ejemplo lo tenemos en un hecho que, por infrecuente, no deja de ser 

curioso. Alvaro Robinson, un joven ingles de 13 anos, quería reducirse a la fe católica por 

charlas que había tenido con Juan Yansen, otro muchacho que asistía en casa del mercader 

Juan de Remont; sin embargo, su hermano, Ciulllermo Kobinson, lo mantenía encerrado sin 

motivo por lo que escapó a casa del dicho Juan de Remont. Este lo devolvió a su casa 

pidiendo a su hermano que no lo castigase; a pesar de eso, su hermano le di6 de bofetadas 

592. Por ejeaiplo, Daniel Vandama deja l a  mitad de sus bienes a su esposa Juana de Vera y l a  otra 
mitad a sus hijos. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1014 fol .  54 rto-85 r to  (1602/Marzo/20). 

593. En unas informaciones realizadas a petición de su esposa, ésta declara que, un año atrás, un 
narsellés l e  había dicho que su marido era casado en Zaragoza. A.M.C. Inquisición LXV-12 j1617/Abri1/22). 

594, Un testigo, Blas Arias Gonzáles, dice que l o  llevó a Tenerife y ,  estando a l l í ,  tuvo noticia 
por carta que el obispo hacía información sobre si era casado por lo  que, junto a su hermano, l e  ley6 l a  
carta wy dixo que no habia tal que no era casado dos vexes aunque luego que la oyo s e  le  demudo e l  rostro 
y turbo y comenp a tenblar . . ." y luego preguntd para ir a Garactlico a t O ? W  uri navio de lo cual no supo 
más .  A,M.C. Inquisición CJIII-25 (1606). 

595. En el primero, se encontraría e l  de Juan Baez, portugués vecino de Lannarote, quo pretendía 
querellarse de su mujer Catalina Charnorra por adúltera; finalmente l e  perdona con l a  condición que no l e  
pida ni obligue a hacer vida maridable ni darle alimentos ni otra cosa. A.H.P.L.P. Gaspar de los Reyes 
hlbertos Leg. 2726 f 01. 220 rto-vto (1623/Julio/8). 

En e l  segundo, e l  de Baltasar Hernandez, otro portugués, que tiene un pleito ante la Audiencia sobre 
malos tratos a su mujer. B.I.P.L.P. Audiencia Libro 32 s.f. (1673/Marzo/7). 

596 + Por ejemplo, Esteban y Domingo Nongruen, herrnanos aercaderes franceses, trataban pleito sobre 
cuentas de ropa, dineros, vinos y demás aunque llegaron a un acuerdo por entrar terceras personas. 
A.H.P.L .P. Matías Espino Pelos Leg. 1391 fol. 128 rto-129 r to  (1673/Agosto/31) 
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y lo encerró, diciendo lo iba a embarcar y rikndose d enterarse que quería reducirse597. 

Las buenas relaciones que los extranjeros mantenian con sus esposas no se extendían, 

obligatoriamente, al resto de la familia de su mujer. Promesas de dote incumplidas, negocios 

mal llevados, asuntos de herencias o sencillamente un trato tenso entre los distintos miembros 

eran causa frecuente de discordia. La influencia que ejercián los padres sobre su hija podía 

ser negativa y traducirse en la inexistencia de relaciones entre ambas partes de la familia. 

Alonso dc la Haya lo explica muy bien cn su tcstamcnto sobrc lo quc Ic ocurrió con sus 

suegros: 

"yten declaro que segunda bes me desposse con doña agustina de rosales mi ligitima 
muger hija de amires de rosales snO pu" desta yslo y de doña m" de la cnis sus padres 
con la qud me a promet(roto) en dote y cassam" tres mil1 ducados en biñas hasienda 
y otras cossas de los quales confiesso aber resebido onse mil1 y siento y sesenta y 
quatro reales t . .  .] y el resto cumplimn a la &a dote me debe los dhos mis suegros con 
mas las partidas y cossas siguientes [. ..] todas estas partidas y piessas contenidas la 
dha dona m" de la cnis m suegra y el dho andres de rosales y el lisernq" h e i  de rosales 
su hijo y la dha doña agustina de rosales me le llebaron de mi casa a la del dho andres 
de rosales mi suegro contra mi boluntad y no estando yo en mi cassa assi bestidos que 
llebaba bestidos la dha doña agustina de rosales mi muger y se los desnudaba en cassa 
de los dhos sus padres y mis suegros y los dexaba alla como el bendimiarme la biiaa 
los años lrefferidos y sacarme los cascos disiendo se enserraba para questubiese 
guardado y se me aya quedado con uno y otro los dhos mis suegros y otras muchas 
cossas de que no tengo memoria y lo dexo sobre sus consiensias que lo declaren como 
cristianos que para el paso en que estoy es la berdad esto que declaro = de mas e 
ssido muy perdidosso en los pleytos que e tenido con los dhos mis suegos que me 
questan de perdida y que podia granjear mas de tres mil1 ducados segun el trato y 
credito que yo tenia y con los dhos pleytss seso el &o credito y trato"598 

No obstante, debemos, insistir en lo que señalábamos anteriormente; el carácter 

excepcional de estos hechos, dada su naturaleza transgresora, que llaman en exceso la 

atención no deben hacernos olvidar que, casi con total seguridad, la mayor parte de estos 

matrimonios, asi como las relaciones con sus esposas y el resto de fairniliares, se desarrollasen 

en un ámbito ordinario y normalizado. Precisamente, la parquedad de los datos puede ser una 

muestra de que lo habitual en el trato familiar era la dicha normaiidad; también se puede 

597. A1 final, logró convertirse a la religión católica. A.H.C. Inquisición CLXI-58 
(1572/0ctubre/17). 

598. A.H.P.L.P. Juan Pernández Fleitas Leg. 1092 fol. 289 rto-295 rto (1630/Junio/l), 
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argumenmr hacia el lado contrario, que miichsx sisitimciones no qe conocen por la pérdida de 

la documentación o porque no llegaban a denunciarse. Pero parece mas probable que se deba 

a la hipótesis que planteamos de un entorno doméstico acorde al resto de la sociedad insular. 

Las relaciones entre el padre y los hijos se hallaban enormemente influídas por el 

patrón marcado por la doctrina y moral católicas; estas se encontraban presididas por los 

valores de autoridad de los pakcs y el deber de obediencia de los hijos. Coino 16plica a esta 

obediencia, los padres debían velar por la educación de. sus descendientes así como orientar 

sus pasos hacia una carrera de provecho. De esta manera, desde muy pequeños, se les 

administraba una instrucci6n, siempre en función del nivel de los padres. Por ejemplo, Daniel 

Vandama envió a su hijo Andrés a Francia con cinco años para que aprendiese el oficio de 

1nercades5~~ y Nicolás Martínez de Escobar mandó a sus hijos Diego y Feliciano a la isla de 

Tenerife a casa del doctor Diego Pérez Amoralm. 

Los hijos constituían un elemento muy importante dentro del entorno familiar en el 

Antiguo Régimen ya que en elios se depositaba la continuidad familiar y la esperanza de una 

mejora en la posición del nivel social. Por eso, no resulta extraño la gran cantidad de hijos 

que solían tener, forzados igualmente para garantizar la supervivencia del mayor número 

debido a la alta mortalidad infantil de estos siglos. En el caso de los extranjeros, ya habíamos 

estimado que el niímero de hijos para los que se asentaban en Lanzarote a partir de 1640 era 

de unos 3'5 por familia6''. Para Gran Canaria, el cálculo resulta algo más complicado debido 

a la mayor abundancia de familias de las cuaies apenas tenemos unos pocos datos; no 

obstante, a diferencia de la isla conejera, contamos con una fuente que nos permite comparar 

algunos datos, los libros de bautismos. 

"'. Y m a d o  hizo su testamento en 1602, otro hijo suyo, Crist6bal. se hallaba en Francia para lo 
mismo. TORRES SAMTANA, Elisa: La burguesía mercantil ... pp. 117. 

600. La enseñanza l e  costaba 600 reales y dos cahices de trigo a l  año por cada uno de ellos. BRIN 
GONZALEZ, Alexis D. : "Un ejemplo de integración social: e l  flamenco Nicolás Haxtínez de Escobar" Vegeta 
N= 4 (1999) pp. 153-168, 

BRIW GOWZALEZ, U e r i s  D. : Extranjeros en Lanzarote . . . pp. 111. 

ULPGC Facultad de Geografía e Historia/Departaaiento de Ciencias Históricas 



VIL familias e integración social 

Cuadro XXTI. Comparaci6n de hijos hautimdos y siipervivientes . - 

de extranjeros asentados en Gran Canaria. 

Padre 

Arnao, Juiian 
Barbier, Tomás 
Bendito, Bartolome 
Casola, Próspero 
Esquier: Ai&-es 
Estbicio, Honorado 
Haya, Alonso de la 
Hernhdez, Diego 
Iglesia, Carlos de 
Lami, Francisco 
Martínez de Escobar, Nicolás 
Oliva, Jer6nimo de 
Pol, Miguel Juan 
Rapaáo, Juan Esteban 
Roberto, Pedro 
Vandama, Daniel 

Oficio 

Mercader 
Mcrcadcr 
Mercader 
Ingeniero 
Mwcacltx 
Mercader 
Mercader 
Mercader 
Mercader 
Cirujano 
Mercader 
Mercader 
Mercader 
Mercader 
Mareante 
Mercader 

Hijos bautizados Hijos supervivientes 

Fuente: AHDOC y AHPLP. Elaboración propia. 

En el Cuadro XXII, hemos realizado un pequeño muestre0 de diferentes individuos 

en el que se han colocado lo hijos que se bautizaron y los que sobrevivieron al progenitor y 

constan en su testamento o posterior documentación. Llama la atención el alto mimero de 

bautizados, la mayoría supera los cinco vástagos llegando a casos dc riucvc o J iu ,  LUIIIU 

Julian Arnao y Jer6nimo de Oliva, precisamente como medio de contrarrestar la elevada 

mortalidad infantil que se aprecia en la desigualdad con bs que subsisten af cabeza de 

familia. Aunque, en general, se reduce en uno o dos, en algunos este descenso llega hasta el 

50% como le sucede a Honorado Estacio. No se puede establecer una tipología sobre la 

cantidad de hijm en base a h procedencia geográfica; los que tienen una mayor descendencia 

se reparten entre franceses, flamencos y genoveses, algo que se repite casi por igual cuando 

hablamos de los que tienen menos hijos. Por último, con menor frecuencia pero no 

inexisterntes, se hallan los matrimonios que no tienen hijos; en verdad, son casos 

excepcionales como Francisco Mustelier o Tomás Pinelo, tal vez motivado porque ambos 
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casaron con mujeres con una cierta edadm. 

El destino de los hijos venía determinado, en gran medida, por el proyecto que el 

padre tenía en mente para la familia. Ahora bien, también debió de existir un cierto grado 

de libertad, que debería ser determinado por las investigaciones, en el que aquellos elegían 

o bien eran dirigidos en función de unas posibles aptitudes603. Igualmente se produjeron 

ejemplos de rebeldía ante esta situación con lo que se originaban tensiones en el ambiente 

doméstico; Bartolomé Vandama se convirtió en la oveja negra de su familia y su padre 

declaraba en un csdicils que ". . . le perdono todo lo que a llevado sin mi lisensia y hundo 

y todas las pesadumbres que me a dado que m sido muchm y no lo (roto) mas considerando 

que s~plico al padre eterno que me perdone todo lo contra el offendido asi como padre le 

perdono y suplico y ruego a dios que le perdone y se enmienh puru delantewb0! El estado 

contrario, la obediencia, tenía su contrapartida: la obtención de mejora o de mandas 

favorables en el testamento paterno, como hizo Nicolás Orüz con sus hgos Miguel y 

Estefm'a605. 

Diversos autores han puesto de manifiesto como, en las familias de comerciantes, los 

hijos no contiinúan la profesión de sus antecesores más allá de la tercera generación606. Este 

comportamiento tenía una causa, la necesidad y el deseo de ampliar y diversificar las 

funiciones y cometidos de los hijos de forma que cubriese un amplio espectro de la sociedad; 

'O2. Andrea &nao, esposa de Francisco Mustelier, ya tenía 42 años cuando casó con este en 1681: 
Tomás Pinelo se deqocó con Francisca Osorio siendo ésta viuda puee había cetado casado con Rodrigo de Vera 
en prineras nupcias. 

603, Daniel Vandama declara en su testamento: nA daniel vanclama m i  hijo enbie a espaíía para q 
estudiase para ser de l a  iglesia y 11' en tbeologia s e p  e l  principio de (roto) buena vo untad que uestro 
a l  estudio y espero en dios q @a sa l i r  con victoria de lo  q pretende y asi nado q por &) de su legitina 
le vayan acudiendo con l o  necesarO para su estudio procurando saber y entender de su vida [ . . , ] A.H.P.L.P. 
Juan de Quintana Leg. 1014 fol.  54 rto-85 rto (1602/EIarzo/20). 

604. Y l e  mandaba en la misma cláusula dos yunta de bueyes y un cahiz de trigo así cono 1.200 reales 
nientras no se partiesen sus bienes. A.H.P.T,.P, Juan de Quintana Leg. 1014 89 rto-95 rto 
(1608/Septiembre/24). 

605. En é l  especificaba [ [. . . ] por e l  anor q les tengo e por lo q ae an sido obidientes y e l  dho 
miguel ortis a venydo por mi mando a las indicaciones de que todo ise (roto) reauneracion [. . .] nando a la  
dha estefania el tro y remiente  del qainto de todos mis bienes rayzes e auebles dpOC e aciones e a l  &o 
niguel ortiz seiscientos ducados lo l e  mdo por legado e por via de mejora a l  uno y al otro [ . . . ] 
A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1013 fo l .  376 rto 384 %*o (1606/DicieIsbre/21). 

606, MRAVALL, Jose Antonio: Estado ~oderno .,, Tomo 11 pp. 27-28. 
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claro que, para ello, era indispensable contar con efectivos suficientes. En el colectivo que 

nos ocupa, el de los extranjeros, esta actitud se produce iguaimente en consonancia con el 

resto de la sociedad. En lo que se refiere a los vástagos varones, el mayor suele seguir los 

pasos del padre, ya sea en los'negocios de este, si era mercader, o realizando el mismo oficio 

si eran artesanos, labradores, etc. En los primeros, podemos citar numerosos ejemplos como 

el de Julian Arnao y su hijo Francisco, Miguel Ortiz y su paáre Nicolás Ortiz, Daniel 

Vandama y sus hijos Andr6s y Cristóbal o Bartolomé Bendito y su hijo Joaquin; todos ellos, 

y muchos más, continuaron con mayor o menor fortuna el modelo paterno. Este hecho se 

puede extender a otras actividades; Pedro Afonso, Francisco Lami, FMspero Casola Imperial 

y Luis Cardoso se dedicaron, al igual que sus padres, al calzado, la medicina, como ingeniero 

y en el campo, respectivamente. Esto es lógico si tenemos en cuenta que muchos de ellos, 

sobre todo en las actividades artesanales o relacionadas con el. campo, solían ayudar a1 cabeza 

de familia en su oficio con lo que, en poco tiempo, podían defenderse en el mismo y tener 

garantizado un futuro laboral. Por lo tanto, y salvo contadas excepciones como el ya 

comentado de Andrés Vandama, se trata de un aprendizaje basado en la experiencia paterna, 

en el trabajo diario que se realizaba en la tienda, en el campo, etc. 

Si había más hijos varones, éstos tenían un campo de acción mas amplio. En caso de 

auténticas posibilidades econ6micas, uno de ellos podía estudiar en alguna universidad de la 

Península; Francisco Martínez de Escobar estuvo en la de Salmanca donde estudió Derecho, 

siendo luego abogado de la Audiencia de Canariasm. Dentro de ese campo de acción se 

sitúaba la carrera eclesiástica; no resulta extraño que, en caso de tener dos o más varones, 

uno de ellos optasen por esta w.a, aiini incluso teniendo un sólo varón608. Aquí se debe realizar 

una cierta diferencia; por un lado, aquellos que decidían entrar en un convento, sobre todo 

en la capital grancanaria, como hicieron fray Juan de la Haya o fray Tomás Estaciom; pos 

otro lado, los que preferían realizar estudiar y llegar a ordenarse. Para ello, debían viajar al 

607. Su hermano Feliciano también llegó a estudiar en Salamanca donde probableaiente fal leció.  BRIm 
GüliZBLEZ , Alexis D. : Vn ejemplo de integración . . . n. 

608. E l  único h i jo  de Francisco Rodriguez Danantes s e  ordenó de clérigo de menores ordenes. 

609. El primo, hijo de Alonso de la Haya, entró en e l  convento de S, Pedro mártir al igual que 
e l  segundo, h i j o  de Honorado Estacio. A.H.P.L.P. Juan Báez Golfos Leg. 1135 771 rto-S76 vto 
(1645/Novieibre,/ll) para e l  primero; y Luis Ascanio Leg. 1250 25 rto-27 r t o  (1649/Junio/5), para e l  segundo. 
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exterior, principalmente Sevilla como hicieron Daniel Vandama, Miguel Juan Po1 Leygrp'ave 

o Bartolome Bendito, lo que suponía que las familias debían hacer fiente a una serie de gastos 

de cierta consideración para costear el viaje, la estancia, estudios, etc. Por ejemplo, Daniel 

VanWd reconocía en su codicilo haber gastado en los estudios de su hijo Daniel mas de 

350.000 maravedíes y, aún asi, mandaba se le remitiese cada año 72.000 maravedíes para 

acabar sus estudios610. Pero no sólo eso; además debían crear un sistema que les permitiese 

sustentarse una vez acicabados dichos estudios y es aquí donde entran las fundaciones de 

capellanías, donaciones, dotaciones de patrimonios, etc. En Lanzarote, predomina la 

modalidad de dotación de patrimonio, consistente en dar una serie de bienes, casi siempre 

tierras o viviendas, con cuyo usuf.cto poder mantenerse y cuya cantidad variaba 

sensiblemente aunque se sitúaba entre los 50.000 y 1.000 .O00  de maravedies6". En cambio, 

en Gran Canaria prefieren la fundación de capdlanías para que fuesen sus hijos quienes las 

sirviesen; fue el caso de Jose Banyberve, hqo de Jerónimo Banyberve, que fue el primer 

capellán de una que había fundado su abuela a la cual agregd 150.000 maravedíes de su 

legítima materna, un tributo y un cercado de tierras6''. 

610. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1014 fol. 89 rto-95 rto (1608/Septiembre/24). 

'11, Los casos que hemos encontrado son los siguientes, Amador Lorenzo dota a su hijo Gaspar Gómez 
con 513.600 eiaravedíes en unas casas en Hadeira, otras casas, unas tierras y término de ganado en Lanzarote. 
h.H,P.L.P. Francisco Amado Leg. 2724 fol. 255 vto-257 rto (1625/0ctubre/30). 

Antonio Calleros de Sosa hace lo aismo con su hijo Gonzalo de Sosa con 1,056,000 maravedíes en el 
cortijo de laaaret, que incluía 60 fanegadas, casas, maretas, aljibes, etc y una suerte de 12 fanegadas, 
todo en Lanzarote. A.H.P.L.P. Antonio López de Carranza Leg. 2752 fol. 205 &o-206 lho (1662/Marzo/5). 

Gonzalo Francisco da a su hijo Gonzalo 840.000 maravedíes en unas casas altas sobradadas en Sta Cruz 
de Tenerife y tierras en Lanzarote. A.H.P.L.P, Antonio López de Carranza Leg. 2753 fol. 43 rto-44 vto 
(1663/Febrero/29). 

Margarita de Cabrera, viuda de Francisco Rodriguez Danantes, dota a su hijo Jose Danantes con 
568,800 laravedies en unas casas en Teguise, otra casa con era en so y tierras en Muüique, A.E.P.L.P. 
Antonio López de Carranza Leg. 2753 fol. 193 vto-195 vto (1664/#arzoj10). 

'12. Previamente, su padre le había dado su parte de la legitima isaterna y le hino donación de 500 
reales en un tributo, A.H.P.L.P. Francisco de la Puerta Leg. 1077 fol. 37 rto-39 rto (1624/Enero/29) para 
la legítima y 54 vto-57 rto y 58 rto-59 vto (1624/Febrero110) para la capellanía y donación. 

Pero no fue el único. Niguel Juan Po1 Leygrave tenía una capellanía que rentaba 13,000 maravedíes 
al año a la cual agregó una donación de su tío Esteban Calderín de un tributo de 200.000 maravedíes de 
principal y 10.000 de renta anual. A.H.P,L.P, Juan Báez Golfos Leg. 1135 fol. 455 730-459 vto 
(1645/Junio/14). #aria de la O, viuda de Bartolo& Bendito, funda una capellanía colativa de 11.000 reales 
a favor de su hijo Bartolomé: 5,000 reales que le había mejorado su padre en el testainento y 6.000 reales 
que ella agregaba por multiplicados y gananciales después de viuda, con la condición de decir 50 misas 
rezadas al año. A.H.P.L.P. Lázaro Figueroa Vargas Leg. 1430 fol. 209 vto-213 rto (1695/Mayo/14). 
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Clnntinaiidad familiar, carrera eclesiástica pero ¿,qué ocurría con el resto de los varones 

si estas salidas ya estaban ocupadas? Como sefialamos, muchos de los segundos, terceros y 

sucesivos hijos tenían una eleccidn más libre. Unos optaron por dedicarse, a distinto nivel, 

al comercio; otros emigraron, a veces a Indias, en busca de fortuna; o bien eligieron una 

alternativa que ya estaba ocupada, como hicieron Bartolomé Estacio o Sebastian Banyberve, 

que tambikn optaron por la carrera eclesiástica llegando a ser clérigo diácono y miembro del 

Santo Oficio, el primero, y clérigo presbi'tero, el segundo. 

En el caso de las hijas, éstas se hallaban ante una triple salida: en primer lugar, la 

soltería, que se di6 en a l a n  caso pero que no era lo habitual; en segundo lugar, el 

matrimonio; en tercer lugar, tomar el habito y en?rar en un convento femenino. El 

matrimonio fue el m& recurrido, por cuanto permitía a los padres desarrollar las redes de sus 

estrategias sociales y enlazar con núcleos familiares de relevancia social y económica. Si el 

hijo era el referente a nivel profesional o social, las hijas se convertían en elementos de 

unión, a menudo la médula del plan paterno de relacionarse con la élite social del lugar o 

ciudad. Esta es la sensación que se bransmite c u d o  vemos la documentación que dejan y ha 

llegado hasta nosotros. Fijémonos en Diego Hernández, un mercader portugués avecindado 

en Las Palmas; sus tres hijas casaron con Agustín Garcáa de Aguilar y Alonso López Brea, 

dos mercaderes importantes de principios de siglo, y con el licenciado Pérez de Carvajal, 

abogado de h Audiencia de Canarias, dotando a cada una de ellas con 528.000 mara~edíes~'~. 

Aquí se descubre como pesa el entorno, d tener dos yernos mercaderes, y un deseo de 

promoci6n social al contar con otro que participa en la administración local. 

El entorno se convierte, de esta manera, en una cuestión importante a la hora de fijar 

matrimonios; ya no se trata de una endogamia nacional sino profesional, aquello que 

realizaban sus padres, al relacionarse con personas de igual actividad mediante los enlaces 

nupciales, lo continúan materializando a través de sus hijas. Esto es claramente visible al 

acercarnos a 10s comerciantes; al margen del caso anterior de Diego Hernández, hay muchos 

otros ejemplos. Por citar algunos; una de las dos hijas de Alonso de la Haya, Margarita, se 

desposd con Bernardo de Ulloa, otro mercader; lo mismo le sucedió a otra de las dos hijas 

61'. A.H.P.L.P. Juan de Quintana leq. 1017 fol. 99 &o-104 v to  (1609/Abri1/26). 
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Cuauro XXIII. Hijas dr extranjeros que ingresan en cmventos 

Convenb Nombre 

Margarila de S, Nicolas 

Agustina de S. Benito 

Eskfanía dr Santiago 

Margarik de la Resurrección 

de S. Ignacio 
Isabel de S. Próspero 

Francisca de S, Joaquin 

Magdalena de S. Sitnón 

Ana de S. Nicolas 

Marfa de S-a Inés 

Catalina de Sta Margar¡$ 

Clara de S. lvlateo 

h4ercader 

Mercader 

h4ercader 

I ngen iero 

Mercader 

Mercsder 

Padre 

Nicolao de Franquis 
II 

bJicolás Ortiz 

Hernando Moreo 

Próspero Cxo la  

Miguel Juai Po1 

NicolBs Martfnez de E, 

Juan de R ~ m o n t  

Promesa de dote Caria de dote 

Fuante: ALEMAN RLIZ, Esteban: Inicios de la claus~ira f e m e n i n ~ y  AHPLP, ElaboracCm propia. 

Renuncia 

161 0-1 1-1 0 

1622-VIII-26 

1 644-V l t 1-4 

1653-1X-26 

1653-V111-11 

1696-V111-14 
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de Carlos de Tglesia, Bernarda, que lo hizo con Juan Raiitista Cigala; y el más llamativo es 

el de Julian Armo, de siete hijas, cuatro lo hicieron con mercaderes. 

Llegados a este nivel, habría que preguntarse hasta qué punto esta política matrlirnonial 

responde a un plan ideado porque la existencia de esta endogamia profesional 

revela que el ambiente constituye un factor de especial trascendencia a la hora de relacionar 

sus hijas y casarlas en un marco provechoso. El deseo de ascender en la escala social se 

dctccta, y sc hace mds evidente, cuando el marido procede de otro contexto ajeno al de la 

novia y pertenece a otro ámbito: escribanos, abogados, médicos, funcionarios o, 

sencillamente, terratenientes. Es aquí donde sc intuye uiia verdadera estfaizgia i iupial ;  e11 lu 

anterior, si bien pudo existir dicha estrategia, parece que se debió más a una situación 

propicia, y favorable a la endogamia, lo cual no siempre debid de disgustar al progenitor. 

La otra opción que señalamos consistía en ingresar en un convento femenino. Esta 

circunstancia se da exclusivamente en tiran Canaria; no hemos localizado ningún caso en 

Lanzarote, tal vez porque no existiese ninguna institución de estas características en dicha isla 

o porque el pago de la dote así como el traslado a Gran Canaria o Tenerife y el sostenimiento 

de la novicia no estaba al alcance de todas las familias614. Lo cierto es que, incluso en Las 

Palmas, las hijas que eligen esta opci6n pertenecen a familias de mercaderes de cierta 

relevancia, a excepción del caso de Pr6spero Casola, tal y como se aprecia en el Cuadro 

XXIII. Casi todas ellas, salvo Clara de S. Mateo, hija de Juan de Remont, prefirieron entrar 

en el convento de la Concepción Beniardo, el más antiguo de los existentes en la ciudad. 

Mucho se ha hablado de los conventos como "apartamientos de mujeres" al ser utilizados 

como medio de sustraer mujeres al mercado matrimonial, o para evitar la dispersidn y 

disminución del patrimonio familia, forzando a muchas hijas a entrar contra su voluntad. 

Sonado fue el caso de Estefanía de Santiago, hija de Nicolás Ortiz, que protagonia6 un 

proceso iniciado en 1610 contra su hermano, al acusarlo de haberla forzado a entrar con 

menos de 14 años y, aunque se retird del pleito en 1612 retractándose, la verdad es que 

'14. Hay que tener en cuenta que el pago de la dote, que oficialoente era de 500.000 naravedíes 
aunque lo habitual durante buena parte del Seiscientos sera la entrega de 4oD.DO0, mas los alimentos del 
noviciado podía constituir una carga onerosa para las familias más humildes o de nivel niedio; en cambio, 
para las de la élite social podfan ser más llevaderas que una dote matrimonial, con sequridad más cuantiosa, 
Para una mayor infornacibn vid. A L W  RUIZ, Esteban: Inicios de la clausura femenina en Gran Canaria: el 
monasterio de la  Concepción 1592-1634. Memoria de licenciatura inédita, Universidad de Las Palnas de GC 
19%. 
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suscita muchas dudas sobre la sinceridad de su No obstante, no parece que esfa 

fuera la actitud predominante, más que nada porque la mayoría entró cuando el padre ya 

había fallecido; úraicamcntc, las hijas dc Nicolao dc Franquis y Próspcro Casola lo hicicron 

en vida de éstos. Un caso interesante es el de las hijas de Nicdás Marti'nez de Escobar; ya 

antes de fallecer había entrado a la mayor como novicia y,  tras su muerte, lo hizo su viuda 

llevando consigo las otras dos, ninguna de las cuales superaba los ocho añosbt6. Sin entras a 

dudar de la vocación religiosa de estas mujeres, 1s cierto es que la entrada de una hija en un 

cenobio femenino era una situación ventajosa para muchas de estas familias: en primer lugar, 

porque la dote era mcPs reducida de lo que podia ofrecerse en un enlace en 

segundo lugar, porque permitía concentrar el patrimonio en menos manos y favorecía así la 

posibilidad de ascenso social. 

Desde luego, lo que queda de manifiesto con todo lo comentado hasta ahora es el 

papel del padre y cabeza de familia; el rol de la madre se Eirnita a garantizar la supervivencia 

de la sucesión de ahí que sea totalmente secundario, sin entrar en escena. Sin embargo, su 

importancia se incrementa cuando fallece el progenitor; entonces, suele convenirse en tutora 

y administradora de los bienes de sus hijos menores, recupera los que aportó en la dote, todo 

lo cual le confiere un cierto poder dentro del organigrama familiar. Ahora bien, en ocasiones, 

renuncian a asumir esta función, como hizo Lucía González de Ofiuela quien, tras enviudar 

de Nicolfis Marahez de Escobar, tomd el hábito de monja por lo que tuvo que ser su madre, 

la abuela de los menores, la que se encargase de sus hijos. 

El fallecimiento del cabeza de familia podía desencadenar toda una serie de tensiones 

y disensiones entre los miembros de la familia a causa de la herencia o por ocupar el puesto 

recien vacante. El padre era consciente de ello y por eso encontramos advertencias sobre el 

tema, como la que hizo Daniel Vandama a su hijo Andres: 

" [. . .] y encomiendo y encargole a sus her" y h e P  menores para q les seays padre por 

'15. Ibidern pp. 68. 

'16. BRIN GOlJZALEZ, Alexis D. : nUn ejemplo de integración . . . n. 

'17+ Baste comparar la dote normal de una monja, que se sitúaba en unos 8.800 reales, con las dotes 
que recibieron muchos de sus padres ya que la media de las que se dieron a los mercaderes rondaba los 21,000 
reales, como vimos a principios del capítulo. 
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mi amena y q con vro amor y regalo no la sientan para q en vm resplandesca esta 11iz 
de buena fraternidad y no cresca ninguna codicia en vro corason de aprovecharse algo 
de ellos de lo q les dexo antes por vro medio y cuydado de buen hermano han de ser 
acresentados y aumentados porq el fraude y cautela peresen con su dueño porq 
haziendo esto como de vro buen zelo c o d o  le acrecentara dios la vida onrra y esta0 
por secretas vias y camino no pensado y asi se lo encargo como a hijo amado y q no 
prevalesca contra esto ningun interes ni odio ni enemistad contra vros hePm porq 
haziendo vos el dever como hef0 fiel y ellos lo pagaren mal dios como justo juez 
jusgara entre ti y ellos y sera librao de muchos males [.. .] "618 

Por regla general, el hijo mayor asumía este papel dirigente sin mayores 

complicaciones, apoyándose casi siempre en la madre pard ellu. Más; Fave solian ser las 

cuestiones sobre la legítima de cada hijo/a que podía llevar a rupturas dentro del núcleo 

familiar, sobre todo porque podfan eternizarse durante años en pleitos que inmovilizaban los 

bienes en disputa. Sucedió con los sucesores de Gonzalo Francisco en Lanzarote; uno de 

ellos, Pedro de Castro todavía menor pues contaba con 18 aiíos, reclamaba la independencia 

de la tutela materna y su parte de la legítima, a lo cual se oponían su madre y dos hermanos 

mayores que pretendían lo contrario. El pleito se prolongó desde la muerte del padre en 1668 

hasb 1681, al menos, ya que todavía ese año no se había realizado la partici6n aunque 

algunos ya habían cobrado diversas partidas a cuenta de la legítimaG19. No obstante, no 

debemos generalizar sobre este asunto porque, si bien se produjeron estos roces en bastantes 

ocasiones, posiblemente la tendencia general sea la de un reparto entre los hermanos. Hay 

que señalar que la fuente de estos confiictos suele estar en aquellos casos en los que el padre 

fallece sin testar o bien en aquellas familias donde la herencia era de cierta importancia. 

Donde los bienes eran más escasos, al ser de una extraccidn más humilde o una capa 

intermedia, seguramente los problemas serían menores. 

7.3. FELACIOMES INTERFAMILIARES. 

Señalamos con anterioridad que en las Canarias orientales no se di6 una práctica 

618. A.H.P.L.P Juan de Quintana Leg. 1014 fol. 54 rto-85 rto (1602/Marzo/20). 

619. B.H.P.L.P Marcial Rodriquez Saavedra Leg. 2765 fol. 615 rto-725 v t o  (1675). 

ULFGC Facultad de Geografía e Historia/~epartamento de Ciencias Hist6ricas 



VII. Faihilias e integración social  

generalizada de la endogamia, en lo qiie ce refiere a matrimonios de una misma procedencia. 

Esto es más fácil de comprender en Lanzarote porque el colectivo de foráneos era más 

reducido que en otros lugares lo que, en cierta medida, limitaba esa posibilidad. En Gran 

Canaria, las causas de que no se produjera son distintas pero ello no impide que sí se origine 

una cierta endogamia profesional, lo cual hasta era de esperar porque, como señala el 

profesor A. Rodriguez Sánchez, hay que reconocer una cierta inercia debido a cuestioaies 

comv la vecinrlad, la puni~rticlad profesional y la inexistencia de movimientos que 

intercambien rangos sociales distintos620. La no aparición de este hábito permitió que no se 

formase una colonia extranjera, en el sentido más estricto de la paiabra, concentrada en un 

espacio ffsico pequeño, limitada a unas pocas actividades y encerrada sobre sí misma. 

Ahora bien, ello no quiere decir que no se relacionasen entre sí; en unos lugares de 

dimensiones reducidas como las islas era inevitable que tuviesen estrechos contactos, se 

ayudasen mutuamente e, incluso, se emparentasen . Estos tratos entre las diferentes familias 

de extranjeros se pueden catalogar de correctas y amistosas ya que, en muchas ocasiones, se 

apoyan entre sí, tanto en cuestiones económicas como personales. No es extraño ver a algunos 

de ellos actuando como valedores y fiadores de otros, como hizo Hemando Moreo con su 

suegro Daniel Vandama en 1608621. O en situaciones más íntimas y particulares; en 1657, 

Domingo Pkes restificd a favor de Antonio de Sosa en unos autos de limpieza de la mujer 

de éstebz2. 'TI son muchos los que actúan como testigos y albaceas en los testamentos otorgados 

por extranjeros; por ejemplo, en el testamento del francés Roberto Jaran se encuentran como 

testigos Julián h a o ,  Miguel Beju, Carlos Losiur e Isaac Juan, al que nombra como albacea 

y heredero de los bienes que tenía en Gran Canaria, y éste, a su vez, deja como albaceas a 

Hsnorado Estacio y Julian Arna~"~. Aún más, en algunas ocasiones, sustituyen al padre 

cuando se trata de un acto de especial relevancia, como el que hizo Francisco Mustelier 

620. RODRIGUEZ SANCHE2, hngel: op. cit .  pp. 143. 

621. Este debía t r a e r  decreto en seis meses del presidente y contadores de l a  Contaduría Mayor o 
pagar 979.039 maravedíes por e l  alniojarifazgo que tuvo con Juan Cortés de l o s  Rios. A.H.P.L.P. Juan de 
Quintana Leg. 1013 f o l .  481 rto-485 r t o  (1608,íOct~re/20), 

622. 1.M.C. Inquisición 111-21 (1657/Harzo/ZO). 

623. A.H.P.L.P. Juan García Cabezas Leg. 1093 roto (1626/Noviembre/12) para e l  prinero; y Andres 
Rosales Leg. 958 fol. 181 Ao-186 vto (1629/Mayo/21) para el segundo. 
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ciiando pagcí la dote de su snhrina Clara de S. Maten, hija de Jiian de Remont, c~ianrio 

ingresó en el convento de Santa Clara porque su padre había fallecido*. 

Al margen de las relaciones familiares, muchos de ellos tuvieron tratos en negocios, 

como ya vimos en el apartado de las actividades socioprofesionales: compañías en común, 

exportaciones, ventas en nombre de otro, poderes para cobrar deudas, etc contribuyeron a 

estrechar los lazos que unían a estos individuos que, si bien inicialmente podían ser de 

carácter profesional, llegaban cn ocasiones a ser de tipo cuasifamiliar. El parceitesco no t d a  

porqué ser de tipo directo; se creaban vínculos igual o más intensos, como eran los 

c~mpadres o Tos padrinazgo de hijos, que generaban todo un entramado de redes y conexiones 

entre todos elloP5. 

Pero, claro, no todo era ided; a veces, se producían verdaderos conflictos entre estos 

individuos, la mayoría de ellos motivados por negocios en los cuales se producían 

divergencias. Cristóbal de Castro, flamenco avecindado en Lanzarote, mantuvo un pleito con 

Gonzalo Francisco por el arrendamiento de tabaco de esa isla626; o Hemando Moreo que tenía 

dos litigios, uno ante la justicia ordinaria y otro en la Audiencia, con Alonso Governor, 

francés, por 2.463.936 maravedíes de dineros y seguro de azúcar que había remitido a 

Francia y debía pagar Moreo en ese país627. 

En lineas generales, se puede señaiar que la actitud y relaci6n entre estas personas era 

igual al resto de la sociedad. C o m  era de esperar, muchos acuden a compatriotas para 

solicitar ayuda o solventar determinados problemas, lo cual crea unos vínculos y nexos que 

624. Pagaba los 800 ducados, la mitad en contado y la nitad que iaipone sobre sus casas para pagar 
el rédito. A.H.P.L.P. Andres dlvarez ae Silva Leq. 1454 fol. 411 vto-416 vto (1696/Aqostol14). Además, este 
individuo dejaba en su testamento diversas cantidades a sus sobrinos, tanto de Tenerife cono de Gran 
Canaria, que importaron 9.000 reales. A.H,P.L.P. Domingo de Cala Valdés Leg. 1495 fol. 100 rto-107 rto 
(1695/MarZo/l). 

625. He aqui una nuestra. Jerónim de Capa fue padrino de María, hija de Pedro Roberto; Juan de 
Renont apadrinó un hijo de Juan Ecteban Rapalo el cual, a EU vea, fue padrino de una hija dc Pedro Roberto, 
Florencia. A.H.D.O.C. Parroquia del Sagrario Libro XI de Bautismos (1664-1674) fols. 177 rto, 181 rto y 247 
vto. 

626. El segundo pretendía que se le había perjudicado en los negocios de dicho arrendamiento; al 
final, llego a un acuerdo por el que Cristóbal de Castro le pagaría 100 fanegas de trigo y 450 reales. 
A.H.P.L.P. Juan de Betancor Jerez Leg. 2762 fol. 217 rto-218 vto (1663/Junio/21). 

6 2 7 .  Ambos se conciertan en paralizar los procesos durante un año porque Alonso Governor debía 
volver a Francia. A.H.P.L.P. Francisco Delgado Salazar Leg. 1059 247 1Jto-250 rto (1612/Septiembre/13). 
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van más allá de la relación meramente profesional. La amistad, ser compañeros en negocios 

y tener intereses comunes se convierten en hechos claves para entender las relaciones entre 

ellos; por eso, cuando Andres Vandama hace su testamento, nombra por tutor, cuador y 

administrador de los bienes de sus hijos 

"el dicho señor capitan Nicolas Martines de Escobar mi compadre rregidor y 
depositario general de esta ysl en quien concurren todas las calidades que se rí-quieren 
que son haverle criado m i s  padres y en su cassa desde niño como a hijo propio de 
treynta años a esta parte e yo estimadole en lugar y como a hermano en el discursso 
del qual tiempo me a constado de su modo de proseder talento y capasidad birtud y 
cristiandad mediante lo qual y h mucha familiaridad que con el e tenido y en diversos 
cassos y ocassiones haberle comunicado cossa de mi consiensia y siempre le e hallado 
fiel y de gran satisfasion [. . .] "628 

7.4. INTEGRACION SOCIAL. 

El tema de la integración de los extranjeros en la sociedad española del Antiguo 

Régimen ha sido poco explotado por los historiadores y, eso, a pesar del aumento de estudios 

de cardcter social que se han realizado en las últimas d d ~ a d a s ~ ~ ~ ;  generalmente, los trabajos 

se han centrado en sus actividades, la ocupación de cargos, la emigración, etc pero no se ha 

prestado excesiva atención sobre el proceso en el cual pasan de ser unos extraños a 

incorporarse a una nueva sociedad y ser considerados como integrantes de la misma. Esta 

escasez puede deherse a las dificultades que pueden encontrarse un investigador ante iin 

fenómeno que no se puede cuantificar y que sólo se aprecia con un seguimiento de estos 

personajes a través de la más variada documentación. En efecto, se hace necesario buscarlos, 

casi persegwrlos, en su quehacer diario con el objetivo de averiguar los mecanismos que 

628. A.H.P.L,P. Audiencia Procesos exped. 181 (1633/Agosto/3). 

629. Para una aproximación al tenia, vid. GONZALEZ ECHEGARAY, Ha del Carmen: nPrroceczo de intqación 
de una colonia flaraenca en la nobleza de Cantabrian. Hidalguía Vol. XXX N"72-173 (1982) pp. 507-527; 
MLDüNBDü, Leonor: Vegocios e integración social del comerciante narsellés Pedro Cholyn. Revista de 
Historia Moderna N"1 Alicante (1992) pp. 79-93; SALVWR ESTEBAN, Emilia: Vercaderes extranjeros en la 
Valencia de los siglos XVI y XVII. Entre la atracción y el rechazo" En La burguesía estxiñola en la Edad 
Moderna (1991) Valladolid 1996 Tono 111 pp. 1137-1155; V I W R  GARCIA, M2 Begoña: 'La burguesía de oriqen 
extranjero en la España del siglo XVIII? Baetica HW" 18 (1996) pp. 437-455, 

Para Canarias, véase los trabajos de EVERAERT, John G.; "L'hispanisation d'une bourgeoisie 
mercantile: les ininigres flamands et wallons a Tenerife (1670-1745)n, VI11 CECA (1988) Las Palmas de GC 1991 
Tomo 1 pp. 143-186; q BRITO GONZALEZ, Alexis D.: Extranjeros en lanzarote . . . pp. 115-120. 
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iitilizan para pertenecer a esa estructura social; de ahí que la documentación notarial sea la 

m& idónea pero no la única pues se debe complementar con oúas fuentes, como 'las 

parroquiales, organismos oficiales como audiencias, consejos reales, etc. Es la fusión de todas 

ellas lo que nos permitirá acercarnos con cierto grado de conocimiento a este proceso. 

$e puede decir que todos los extranjeros que residían en las islas se integraron en la 

sociedad canaria? Obviaiueiite, ~iu .  Píua eiiipuat, >e t:~~uwih-d~i luclos aquellos que se 

hallaban de paso o que residieron un tiempo corto y que, claramente, acudían únicamente en 

busca de negocios; este grupo, el m& numeroso según vimos en el apartado del asentamiento, 

como es evidente no se puede considerar integrado. Por tanto, esta cuesti6n debe enfocarse 

hacia aquellos que se asientan y avecindan, más o menos, definitivamente. Ahora bien, 

cuando decimos que un individuo se halla plenamente integrado ¿a qué nos estamos 

refiriendo? Si es a la participación en las instituciones bcales, entonces serían muy pocos en 

comparación al conjunto; si es a la imbricaci6n en la sociedad del momento, pues debedan 

incluirse a todos, ya que, el que más el que menos, participa en esa sociedad desde múltiples 

aspectos. Una permanencia prolongada no es un factor definitivo ya que muchos se integraron 

mejor en menos tiempo que otros que, probablemente, no lo lograron; aunque también hay 

que indicar que una residencia duradera indica, como mínimo, una cierta incorporación. No 

deja de ser sintomático que, a pesar de los años transcurridos, muchos señalen en sus 

testamentos su origen así como su filiación: "[. . .] bartholome bendito mercader v" desia 

sisiudud de Carf de nassion ginobessa criado en el lugar del pra hijo lex"" de andres bendito 

y de mana beilaguu. [. .]"630 y la cláusula de Alonso de la Haya "L.. .] declaro que yo soy 

natural de la siuduck de pechele obispado de la siudad de samalo hijo legitimo de julian de 

la hayo y de margaPZta juliana mis pudres ligitimos (. . son una clara muestra de ello. 

No obstante, estas indicaciones parecen responder más a un interés por aclarar su origen para 

posibles reclamaciones de herencia paterna que a una falta de integración. 

Sin duda, existen una serie de factores coadyuvantes en la progresiva incorporación 

de los extranjeros a la red socid insular. En primer lugar, la nacionalidad que, sin ser una 

630, X.H.P.L.P. Francisco Ortega Leg. 1411 fol. 98 rto-104 v t o  (1692/Julio/7), 

"l. A.B.P.L.P. Juan Pernánder F le i tas  Leg. 1092 fol.  289 rto-295 r t o  (1630/Juniojl). 
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causa primordial, sí que explica muchas cosas; existen países de naturaleza afín o aliada a ia 

corona española, o que incluso pertenecieron temporalmente a &a, como Flandes, Portugal 

o los estados italianos, cuyos miembros contaban con apoyos y cierta simpatía en las Ishs. 

A ello, habría que añadir, en el caso de los portugueses, una serie de circunstancias que 

facilitaban este hecho; por un lado, culturales, como la lengua, haiitos culturales y sociales 

similares a los castellanos; por otro lado, socioeconómicas pues muchos procedían de un 

cntorno scmcjante, por no decir casi iddntico, al canario, tanto en lo que se refiere a la 

estructura económica como social. Otras naciones lo tenían algo mis difícil ya que los 

conflictos bélicos, así como todas las repercusiones que conllevaban (embargos, expulsiones, 

etc), no facilitaban ni el asentamiento ni la posible integración como le ocurrió a muchos 

franceses y holandeses durante buena parte del siglo. En segundo lugar, la religidn; es cierto 

que, desde finales del siglo XVI y principios del siglo XVII, se produce una cierta tolerancia 

con los protestantes, los cuales son permitidos en los puertos españoles (vid. Capítulo III). 

Sin embargo, la Inquisici6n todavía ejerce una cierta presi6n y surgen constantes roces entre 

el Tribunal y, especialmente, los anglicanos. En e1 archipiélago, la fuente de muchos 

problemas viene derivado de las reducciones de los herejes; la situación más grave se produjo 

a ñnales de siglo con el cónsul ingíds E h d  Smith, el cual mantenfa una actitud religiosa 

militante contra la fe católica632. No obstante, ya en 1666 la Suprema había escrito al tribunal 

canario que pueda ejercer su jurisdicción "si este [el protestante] a hecho alguna 

demstrncion de quererse reducir [. . .] pero que si no la huvzere hecho no tendra jurisdicion 

el santo oficio porque se opone a los capitulas de las pazes con que entmn en estos Reynos 

1.. .]"633. Al igual que en la nacionalidad, este motivo no expiica por si solo la integración, 

o no, pero ayuda a comprender por qué ciertos individuos no lo hicieron. En tercer lugar, 

creemos que, para que se dé, debe existir un deseo implícito de integrarse, de comprometerse 

con mas gentes, con un lugar que no conocian pero que, poco a poco, sienten como propios; 

aquí entran las motivaciones personales de cada uno de ellos y, desde luego, resulta m& 

difícil averiguar qué les lleva a dejar su hogar, su patria e instalarse en estas islas. Se puede 

632. E1 cónsul atacaba a los ingleses católicos y se oponía a que se redujesen al catolicisio. Vid. 
GUIMERA RAVIHA, Agustín: "1 consulado británico en Canarias durante el siglo XVIIIn. En Canarias e 
Inalattrra a través de la Historia Las Palnas de GC 1995 pp. 101-130. 

P 3 3 ,  A.M.C. Inquisición VIII-5 fol. 172. Carta de 25 de julio de 1666. 
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recurrir a explicaciones de índole ernnrímico, social e ,incluso, religiosa; y ,  en efecto, 

algunas de ellas pueden justificar esa partida. No obstante, la decisión final, y por tanto el 

porqué, era de cada sujeto lo que implica que, detras de las generalidades, las motivaciones 

exactas sean casi imposibles de desentrañar. 

Ninguno de estos factores ayuda a explicar por sí solo cl motivo; cs una combinaci6n 

o la suma de todos ellos lo que esclarecería esta cuestión. Pero tampoco hay que desdeñar 

otros, como los caracteres cultui-ales, el idioma, la consideiaci6ii arik lus naluiales dr. cada 

ciudad, etc que, sin ser determinantes, permiten y facilitan un proceso de adaptaci6n e 

integración en la sociedad canaria del siglo XVII. 

Con esbs motivaciones, queda claro porqué aquellos que se integraron con más 

normalidad en las islas fueron los portugueses; señalamos más amba las. causas de este 

fenómeno (un entorno social, económico, cultural y religioso muy parecido al canario, un 

ha%itat geográfico también de similares características y un kiioma tan cercano que enriqueció 

con sus aportaciones el castellano hablado en las islas). Ya, a cierta distancia, se encuentran 

los italianos, franceses y flamencos, favorecidos en unos casos por su estrecha vinculación 

a la Monarquía hispánica, ya sea como aliados o como territorios dependientes, también por 

su condición, en la mayor parte, de católicos y por unas correlaciones bastante intensas ya 

existentes desde mucho tiempo atrás, en el caso de los italianos. Sin duda, los que menos se 

integran son los británicos, holandeses y, salvo los flamencos, los de áreas anexas: Alemania, 

Dinamarca, etc. Los motivos son complejos porque muchos de ellos permanecieron un tiempo 

prolongado en las islas y algunos eran católicos; parece que se debía más a una concepción 

de las islas como mercado de sus productos en el que sólo deseaban sacar el máximo 

rendimiento económico por lo que su interés en asentarse e integrarse era escaso o nulo. No 

obstante, algunos como ]Ricardo Guild o Guillermo Robinson, con las dificultades y 

complicaciones parejas a su naturaleza británica, sí llegaron a hacerlo, aunque son ejemplos 

excepcionales. 

Las vías que utilizan para integrarse son, biisicamente, dos: la actividad profesional 

y el matrimonio y la creaci6n de una familia. La actividad profesional se convierte, sin duda, 

en uno de los enlaces entre el extranjero y la sociedad insular pues a tfavés de ella le permitía 

llegar a un amplio espectro de esa sociedad. Eso se hace más evidente en el caso de los 
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mercaderes cuyas ocupaciones les permiten participar tanto en el medio mral como en el 

urbano; sus capacidades como comerciantes, prestamistas, fiadores, etc les relaciona con 

individuos, desde la elite urbana hasta las capas más humildes, con los cuales van 

desarrollando todo un entramado de relaciones, afinidades y amistades que podlan ser 

utilizadas, cn un momento dado, para obtener algo necesario pan ellos. Pero no sólo los 

mercaderes; artesanos, médicos, cirujanos, mareantes y hasta los labradores en el campo 

paxticipíw. igualmaite de ese juego de tratos y relaciones. La otra vía es el matrimonio y la 

creación de una familia, lo cual constituía un indicador de un interés por el asentamiento 

definitivo. Para muchos, el enlace matrimonial se convierte en un puente, un nexo, con el 

resto de la sociedad a través de una serie de elementos; la familia de la esposa, los 

compadres, los padrinos de los hijos, los ahijados, eran vínculos que se iban Madiendo 

lentamente y que abrían nuevas puertas, nuevos contactos. El nticleo familiar se ampliaba con 

la entrada en el hogar de sobrinos, cuñados, yernos, etc que enriquecían el entorno 

donnéstico. Por eso, el matrimonio, la unión con una natural de la isla, era el punto de partida 

de una posible expansión social pero igualmente urn refugio, una protección frente a las 

desventuras y ataques externos a la familia. 

A ello habría que añadir, como complemento de estas dos, la ocupación de cargos en 

instituciones, ya sean civiles o eclesi&ticas, y el arrendamiento de diferentes rentas ya que 

les permitían aumentar su círculo de conexiones sociales, sobre todo con las élites sociales, 

pues éstas copaban h mayor parte de las instituciones y organismos establecidos en las islas. 

Ahora bien /,cómo eran considerados por sus vecinos o los naturales de las islas? E. 

Salvador Esteban ha señalado muy bien la dualidad del comportamiento, en su caso respecto 

a los mercaderes, hacia los extranjeros en la Valencia de los siglos XVI y XVIX a1 situarlo 

entre ]la atracci6n y el rechazo634. En efecto, las relaciones de los extranjeros y los canarios 

se debaten entre estas dos c~cunstancias: por un lado, son necesarios porque contribuyen con 

el comercio al desarrollo y enriquecimiento económico de h s  islas al adquirir los productos 

que éstas exportan y, a cambio, importan todos aquellos artículos manufacturados vitales para 

sus habitantes; por otro lado, el rechazo a aquellos que únicamente pretenden a través de la 

634. SALVADOR ESTEBAN, Emilia: nMercaderes extranjeros en la Valencia . . ."ppp. 1147 g SS. 
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eqxm~lacilín, y la mnnnpolizacilín del cnmercin, hacerse c m  el circulante monetario en las 

islas, en especial la plata americana. Por eso, no es extraño que se den los dos fendmenos, 

a veces en un tiempo muy próximo; por ejemplo, son conocidos los estrechos vínculos entre 

los capitanes generales y otros dirigentes insulares con los comerciantes británicos, en especial 

cn Tcnerife, pero ello no impide que, cuando éstos creen la Compañía de Canarias en 1666 

para monopolizar el comercio del vino, se produzcan fuertes tensiones, entre ellos el derrame 

del vino en Garachico, que acaban con la disolución de la misma635. 

A pesar de todo, en Canarias, parece que el rechazo va dirigido más hacia aquellos 

que se encontraban de paso que a los que sí permanecían en las islas y se integraban con 

normalidad; los mismos vecinos eran conscientes del esfuerzo que éstos hacían para adaptarse 

a las costumbres y hábitos culturales de los naturales y por eso, en general, se les trata a un 

nivel de igualdad casi total. Cuando se producen conflictos con extranjeros avecindados, no 

se les proporciona un trato diferenciado sino que participan en un grado de equidad con los 

naturales; las sentencias, condenatorias o absolutorias, son una prueba de esa equiparación. 

7.4. l .  Dos ejemplos de integracidn social. 

Como medio de ejemplificar todo lo expuesto y comentado, hemos decidido incluir 

la trayectoria vital de dos individuos y sus familias a lo largo de todo el siglo XVII: 

Wonorado Estacio y Julia Arnao. De esta manem, se podrá apreciar cómo se integran en la 

sociedad grancanaria, sus negocios y actividades, su vida cotidiana, etc. Ambos tienen una 

serie de caracterlsticas comunes pero también notables diferencias; estos hechos, junto al dato 

de que se asientan en Las Palmas a principios de la centuria, lo que permite un seguimiento 

bastante amplio, han dado lugar a que optemos por ellos como muestra y representación del 

resto de los extranjeros que residen en la isla. Nos hemos inclinado a dejar de lado la isla de 

Lamarote porque un estudio de similares características ya fue realizado en nuestra memoria 

de licenciatu-a636. 

535, Un estudio sobre los conflictos que se producen en Tenerife se puede encontrar en RODRIGUEZ 
YANES, Jose Miguel: Tenerife en el sialo XVII, Sta Cruz de Tenerife 1992 pp. 87-172. 

636, En ella seguimos la trayectoria de Gonzalo Francisco y Antonio de Sosa. BRIM GONZALEZ, Alexis 
D. : Extranjeros en Lanzarote . . . pp. 116-120. 
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KTn punto en cnmiin de estos personajes es su procedencia fi-ancesa: Honorado Estacio 

era natural de Ruan y había vivido en la parroquia de S. Estebanm; Julian Arnao, nacido en 

1600, lo era de Lamballe en Bretañab3*. Ambos llegaron en las primeras décadas del 

Seiscientos; el primero hacia 1610, pues ese año aparece como testigo en una escritura y en 

1611 ya consta como vecino de Las Palmas al comprar una casa baja en la cdñe de la 

Herrería639; el segundo hacia 1620 ya que el primer documento en que se muestra es la 

p-omesa dc dote de su matrimonio en abril de 1621 y ya es vecino dc la ciudadw. Así, pucs, 

los dos arribaron y se asentaron en Gran Canaria con un peri'oáo de diferencia de unos diez 

años, en un momento clave para la isla al encontrarse ésta en un proceso de transformación, 

tanto del sistema económico como de su situación y rol en el archipiélago, en el que el poder 

político y econ6mco se estaba trasvasando hacia Tenerife. 

El proceso de integración de estos individuos fue pausado, plasmándose en momentos 

relevantes en su vida. Honorado Estacio ejercía el oficio de platerow' y, en 1613, casó con 

María de la Trinidad, la cual ?.rajo en dote 6.600 reales; cuando contrajo matrimonio, su 

capital vdia unos 9 . 0  reales, según especifica en su testamento. Ya en estos años comienza 

su interés por adquirir propiedades, tanto urbanas como rústicas; en 1615, compra otra casa 

baja terrera en la calle de la Herrería en 50.080 maravedíes y, en 1619, compra al convento 

de S. Pedro Mártir de Las Palmas 6 fanegadas con un cuarto de parral en el Gamonal por tres 

637. Así lo especifica en un poder que da en 1627; allí declara que sus padres eran Onorada Estacio 
e Inés Hartel, difuntos, que habían sido vecinos de Ruan en la parroquia de S. Martín. A.B.P.L.P. Francisco 
Gallegos Leg. 1083 fol. 88 rto-91 vto (1627/0ctubre/22). 

638, Hijo de Hernando Arnao y Hargarita Juey, fue bautizado en la parroquia de San Glan (sic) en 
Lamballe el 27 de febrero de 1600 como él mismo declara en su testamento. A.H.P.L.P. Dieg0 AlVareZ de Silva 
Leg. 1275 fol. 220 rto-224 vto (1657/Nayo/3). 

6396 A.H.P.L.P. Franoi~co Amado Lcg. 1047 fol. 453 vto-455 rto (16ll/Octubre/9). 

640. A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 953 fol. 229 do-231 rto (1621/lbri1/14). 

641. Por ejemplo, en 1613 toma a Manuel, un huérfano de 14 años, cono aprendiz durante cinco años. 
A.H.P.L.P. Antón de berpa leg. 1020 rto (1613/Junio/25). Fue platero de la catedral al ser nombrado por los 
capitulares el 14 de septiembre de 1612 encargado del mantenimiento de la ornaisentación, donde permanecid 
hasta 1630; a él se encomendó en 1613 hacer la cruz que se incorporó a la Custodia que se realizó en 1604. 
En PRAGA GONZALEZ, Carnen: "La Iglesia y l a  artistas extranjeros en el siglo XVII", Almogaren W l 3  (1994) 
pp. 211-223. 
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vidas en precio de tres ducados al Pero, además, se detecta una inclinación por entras 

en el organigrama del Santo Oficio; en 1620 señala que lleva diez años sirviendo el oficio de 

htdrjxete de esa institución y pretendía que se le pagase por las visitasM3, dos años más tarde 

se le admite como intérprete de lengua francesa de la inquisición canaria y, en 1626, es 

aceptado como familiar del tribunalw. Consiguió también ser depositario de los pretendientes 

del Santo Oficio y ayudante de alcaide de h s  cárceles ~ecreias~~; el colofón a esta sucesión 

de cargos fue la compra de la vara dc alguacil dc la hquisiciúri m Alucas en 2.200 reaks 

en 1634&'j. 

La ddcada de 1620 supuso una lenta transformación en la orientación profesional de 

este personaje; sus actividades como platero son cada vez menores mientras se incrementan 

las que realiza en tomo al mundo mercantil. Por un lado, comienza a realizar pr&tamos en 

contadoM7; se introduce en el negocio de la lana y el vinoM8; y también entra en el trato 

mercantil ya que a su favor se otorgan numerosos reconocimientos de deuda por mercadwías 

vendidas, cuyo valor se va incrementando y, sí, se pasa de 30.000 maravedies en 1622 a 

642. B.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 947 fol. 252 rto-254 r t o  (1615/#ayo/ll) para e l  primero; y 
Francisco Delgado Salazar Leq, 1064 fol. 13 vto-16 vto (1619/Enero/18) para e l  segundo. 

A.N.C. Inquisición XCIV-16 {1620/0ctubre/22), 

644. A . M , C .  Inquisición CXXI-2 (1622 /Agosto/3 y 1626/Mayu/18). 

643. A.H.N. Inquisición Libro 600 Cartas de l a  Suprema a l a  Inquisición de Canarias fol .  39 vto 
(1629/Nareo/13). 

E46, Su hijo Luis Estacio adquirió l a  vara de l a  Vega en e l  misno precio. A . H . H .  Inquisición Leg. 
3577 y 3578. 

637. Entre otros, presta 12.000 niaravedíes a Alonso Fernándee de Córdoba, procurador de l a  
hdiencia,  y 35,520 maravedíes a l  capitán Bartoloné Ponce de León, regidor de Gran Canaria. A.H.P.L.P. 
Francisco de la Puerta Leg. 1075 fol. 3 vto-4 rto (1622/Enero/12) y Francisco de Vera Mújica leg . 1045 fol. 
247 vto-248 r t o  (1629/Abri1/27). 

"'. En 1624, compra ¡OO quintales de lana a 70 reales/quintal y que recibe en 1625; este año conpra 
a un vecino de lavega toda la  lana de su ganado a 30 reales/quintal, B.H.P.L.P. Juan Pernández Fleitas Leg. 
1088 s.f .  (1624,/Diciembre/3) para e l  primero; y h t ó n  de Zerpa Leg. 1042 roto (1625/Harzo/21) para eL 
segundo. 

En cuanto a l  vino, en 1625 vendió 9 pipas y 5 barriles de l a  cosecha anterior a Gregorio H6ndez de 
Pedrosa, e l  cual l e  quedó debiendo 55.020 maravedies. A.H.P.L.P. Sebatian Saavedra Leg. 1000 roto 
(1625/Junio/25). 
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156.078 en 1625, 342 -240 en 1627 y 177.480 en 162P9. Para complementar estos datos, 'en 

1629 reconoce que debe 1.787.046 maravedíes a Servan Grave, vecino de La Palma, de resto 

de más cantidad de mercadurías que le había consignado Julian Goselin, vecino de Saint- 

Malom. La prueba más evidente de este cambio es que, desde fmales de la ddcada de los 

veinte, ya no aparece en la documentación notarial como platero sino como mercader. De 

hecho, 1629J1630 marca una cierta infiexi6n en la carrera de Honorado Estacio; a la deuda 

con Smvari Grave, hzay que añaclár los 2.000.508 rnarave(lies que recibe en mercadurias en 

1630 de Josías de An, mercader inglés, desde Tenerife para venderla con encomienda del 

3 %651 y, como confmación de un auténtico interés por el comercio, da poder a procuradores 

de los Reales Consejos para presentar una informacih y se le haga merced de poder cargar 

a Indias como a los demás vecinos652. Pero no solo eso; ese mismo año, arrienda, junto a 

Sirnón González, el ingenio y mayorazgo de Arucas durante nueve años en precio de 6.000 

reales al añio con lo que entra en el mundo Se advierte, por tanto, una progresiva 

implicación en el comercio, que no se limita a un entorno local sino que abarca el 

archipielago, así corno una diversificación de las inversiones, ya que continúa haciéndose con 

varias propiedades por toda la islaa4. 

Por contra, los datos que poseemos de Julian A m o  sobre su vida en Las Palmas 

649. Bste es e l  valor de los reconocioientos que se han localizado ante un escribano por l o  que debe 
entenderse como una aproxinación y l a  base a par t i r  de l a  cual estimar l a s  deudas. Entre los  años 
~oaientados, hay varios en los que no s e  ha encontrado ninguno (1623, 1624, 1626) O SU valor disminuye 
(35.424 maravedíes en 1628 o 82.650 en 1630). 

650. A.H.P.L.P. Juan G i l  San Leq. 1116 fo l .  22 rto-23 vto (1629/Septieibre/14). 

651. A.H.P.L.P. Juan Fernández Floitas Leq. 1092 fo l .  431 rto-436 r to  (1630/Aqosto/20). 

"2. En l a  información, realizada ante e l  juez de Indias en Gran Canaria, alegaba que era vecino 
de l a  i s l a  y casado en el la  hacia mas de veinte años as í  como ser  familiar del Santo Oficio y teniente de 
alcaide de sus cárceles secretas, Bste poder fue reiterado a l  año siguiente a l  Ldo ~rancisco Rodriguez de 
l a  Barrida, relator en el Consejo de Indias, A.D.P.L.P. Francisco Gallegos Leg. 1084 fo l .  145 rto-146 r t o  
y 186 rto-187 vto (1630/Novienbre/5 y 1631/Abri1/26). 

A .H.P.L.P. Juan Leal Camacbo Leg. 1105 roto (1630/Hay0/7). 

654. Adquiere unas casas bajas en l a  calle de l a  Acequia que lindaba con casas suyas en 600 reales. 
Era propietario de la  cuarta parte de un patache que poseía en compañia con t res  socios y que vende en 
72.216 maravedíes; y de unas casas a l t a s  y bajas en Telde que arrienda durante nueve afiOS en 63 reales cada 
año, B.H.P.L.P. Juan G i l  Sana Leg, 1116 fol. 243 vto-245 r to  (1630/Junioj12), para e l  primero; fol. 144 vto- 
146 d o  (1629/Diciembre715), para e l  segundo; y fo l .  298 vto-300 r to  (1630/Septierabre/30), para e l  tercero. 
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durante los primeros años son más parcos que los de su compatriota. En 1621, casa con doña 

Jerónima de Llanos Vddés con la cual recibe en dote 804.148 maravedíesa5 y sabemos que 

tenía tienda de mercader en la ciudad pues existen algunos reconocimientos de deuda a su 

favoP6. Con esta documentación, parece que se ocupaba en un comercio de carácter local o 

insular en un aínibito, si iio reducido, algo limitado; de hecho, no se encuentran importantes 

inversiones en la adquisición de propiedades, prefiere arrendar viviendas a comprarlas657, lo 

que nos lleva a pensar que está realizando una acumulacidn de capital o, al menos, intentando 

conseguir una base f m e  para lanzarse posteriormente a proyectos de mayor envergadura. 

La guerra con Francia tuvo efectos en estos personajes. Para comenzar, ambos 

sufrieron los rigores al embargársele sus bienes lo que dió lugar a una serie de gestiones y 

reclamaciones para obtener su devolución; la mujer de Julian Amao apoderó a agentes y 

procuradores en Madrid porque se le habían embargado sus bienes dota le^^^^. Tambien 

Honmado Estacio hizo lo propio; ya en julio de 1637 habia dado poder para que se Te sacase 

carta de naturaleza y pedir desembargo de los bienes alegando ser vecino y residir mAs de 25 

años y estar casado en eñla y con hijos; el cual reitera en 1638 y en 1639 lo aumenta "para 

servir a SM real con la cantidad de mrs que le parecieren a placer o como se concenare 

. . . servicio que la junta de embargos estimó en $00 ducados de plata que hubo de pagar 

en el plazo de un año*. 

655. En l a  dote ofreció en a r ras  300 escudos de a doce rea les  cada uno (172.800 mrs) l o  que 
s ign i f ica  que ten ía  un c ie r to  capi tal .  A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 953 f o l .  229 rto-231 r t o  
(162l/Abri1/14). 

656. Dña Ana de Rosa confiesa deberle 165.852 maravedies de diversas mercadwias y dinero que le  
ha dado. A.H.P.L.P. Juan h e z  Golfos Leg. 1127 fo l .  193 rto-194 r t o  (1634/0ctubre/24). 

657. En 1629, arrienda una casa en Triana por cuatro años en 220 reales a l  año; a l  año siguiente, 
hace l o  nisino con unas casas a l t a s  en l a  c a l l e  de Triana pos otros cuatro años en 300 reales  cada uno. 
A.H.P.L.P. Juan G i l  Sanz Leg. 1116 fo l .  55 rto-56 rto (1629/0ctubre/22) para e l  primero; y Juan Férnandez 
P le i tas  Leg. 1092 f o l .  622 rto-623 iTo (1630JDicienbreJ5) para el segundo. 

655. A.H.P.L.P. Francisco de Vera Mújica Leg. 1111 fo l .  156 rto-157 vto (1638/Abri1/8), 

655. A.H.P.L.P. Juan G i l  Sanz Leg, 1122 fol .  162 rto-163 r t o  (1639/Julio/19). 

665. La escr i tu ra  de obligación fue otorgada en Madrid por D. Juan Massieu Vandala por poder que 
le  había dado en 1639. A.G.S. Contaduría del Sueldo Segunda Serie  Leg. 153 (1640/Julioj9). 
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El conflicto entre ambas Coronas afectó el trato mercantil, en especial a Honorado 

Estacio. Hasta entonces, comerciaba de manera regular con Francia y tenía compañía con 

algunos franceses; en 1631, reconoce una deuda de 969.600 rnaravedíes a Juan Heme, 

mercader francés, de resto de cuentas y de cargazones que le había envíadoal y en 1639 le 

daba poder para cobrar más de 1.400.000 maravedies de diferentes vecinos de Saint-Malo, 

de productos que les había remitido, letras y de la compaa que tuvo con Julian Goselin y 

Lau~iay Arlulm. Si11 e~xibzugu, a p l b  de esa fc~ha,  auqut: e,xistt;~i alguws ualvs des& uii 

tiempo atsás, se imbrica cada vez más en las relaciones con ingleses asentados en Tenerife; 

ambos se convierten en apoderados de mercaderes britdnicos y en algo así como distribuidores 

y vendedores de las mercadurías que les remiten desde la isla vecina. Ya vimos como recibid 

en 1630 mercaddas de Josías de An; en 1634, Honorado Estacio acepta dos letras de sendos 

mercaderes ingleses por valor de 1.632.OOO maravedíeP3. Pero no sólo se dedica al comercio 

interinsular; en la década de los treinta, empieza a comerciar con Indias, sobre todo vino, 

pues en 1644 da poder a su hijo Luis Estacio para cobrar más de 1.752.000 maravedies de 

vino, que había enviado en 1641 y 1642, así como de deudasw. Por otro lado, prosigue con 

las inversiones que ya había realizado; en 1639 volvió a arrendar el mayorazgo de Arucas por 

otros nueve años y parece que lo intentó nuevamente en 1650, aunque no Lo consiguió, 

porque desde esos años ya no tiene ninguna vinculación con el mismo. AdemAs, se lanza a 

una cimera por adquirir propiedades, principalmente rústicas, que le lleva a colocar más de 

medio d 1 6 n  de maravedíes en tierras, viñas y cortijos entre 1645 y 164gW. 

E61. A.H.P. L.P. Juan García Cabezas kg. 1096 fol. 161 rto-vto (1631/hgosto/20). 

E62, A.H.P.L.P. Juan Gil Sanz Leg. 1122 fol. 284 vto-286 -&o (1639/Septiembre/25). 

"33. Paralizadas por el embargo de sus bienes, finalmente las pago en 1645. A.H.P.L.P. Juan Baez 
Golfos Leg. 1133 fol. 115 rto-119 vto (1643/Febrero/25 y 1645/Enero/12). 

664. En la alegación del desembargo de sus bienes, señalaba que había sido admitido por natural de 
las islas para que pudiese cargar a Indias en conforaiidad de cédula real e información y auto del juez de 
juzgado de Indias en Gran Canaria dada en 16 de abril de 1630. A.G.S. Contaduría del Sueldo Segunda Serie 
Leg. 153. Ello le permitió enviar, al menos, 15 pipas de vino en 1641 y 29 pipas en 1642. A.H.P.L.P. Juan 
Baez Golfos Leg. 1134 fol. 228 do-230 vio (1644/Julio/7). 

665, Be aquí algunos ejenplos. En 1645, conpra tierras en brucas, alrededor de 30 fanegadas, por 
valor de 111.840 uaravedles. En 1647, se hace con una heredad de viña de 10 fanegadas con casa, lagar y 
bodega en la Vega en 192,000 maravedíes. Ese año, fabrica una casa terrera en una hacienda de Arucas en 
45,600 maravedies. Al año siquiente, adquiere 30 fanegadas de tierra en el Hornillo (la Vega) en 55.000 
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No obstante, todo ello comienza a pasar factura; en 1649, debía a la compañía'de 

Guillermo Tromorton, Juan Tumer y Pedro Femández Vestre 2.390.466 maravedíes de ropa 

y ~ricr~adurías yuc le habían reinitido desde Tenerife para vender en Gran Canaria, cantidad 

que debía pagar en un año666. Como consecuencia, se ve forzado a solicitar al convento de la 

Concepcibn Bernardo de La. Palmas 16.000 reales que impondda en forma de tributo sobre 

sais bienes y, como señafa é1 mismo, "[. . .] esta cantidad que mi emos resibido deste dho 

tñbuto es para pagar b que debemos a guillemo tromopzon jir lomel y p0 fernanües Bestre 

y compañia [. ..]"@j7. LO interesante de esta escritura es que especifica lo que, creemos, es la 

mayor parte de sus bienes raíces, los cuales se reparten en tres zonas de la isla: Anicas- 

Firgas, donde posee tierras y vuias, en la Vega, con una heredad de viña y una casa en la 

vilía de arriba y en la ciudad de Las Palmas, donde posee tres casas. Aunque no detalla el 

valor de todas ellas, debía ser elevado -estimamos que superaban los 40.000 reales (1.920.000 

maravedies)- porque también se habían realizado mejoras en casas y tiesras así como 

edificado alguna en las propiedades. Pero m sólo eso; previamente había aceptado otro 

tributo de 175.488 maravedíes de principala8, entrega varias propiedades bajo la modalidad 

de partido de medias por un período entre tres y seis &os y apodera a algranos vecinos para 

cobrar deudas en Indias. Se hace evidente la necesidad de dinero así como la reducción de 

algunos gastos. Lo cierto es que, desde entonces y hasta su muerte en 1654, la situación 

económica no fue totalmente favorable pero esto no le impide seguir en activo; en 1653, 

vuelve a ajustar cuentas con Guillermo Trornorton de las mercaduz1'as que le había remitido 

desde julio de 1650 y le debía 1.494.444 mmvedíes más 605.580 maraveáíes de la deuda 

de 1649, que sumaban 2.100.024 mara~edíes~~'. En su testamento del año siguiente declara 

naravedíes, A.H.P.L.P. Luis Ascanio Leg. 1258 102 vto-106 v to  (1647/Abril/l); Francisco de Moya Leg. 1201 
fol. 192 rto-194 rto (1647/Noviembre/25); y Francisco Carrillo Leg. 11'12 fol. llu vto-115 rto 
(1648jFebrero j28), 

666, La nitad en seis meses y la otra mitad en los seis meses siguientes. A.H.P.L.P. Luis Ascanio 
Leg. 1260 fol. 47 rto-48 vto !l649/Marzo/5). 

667 A.H.P.L.P. Baltasar González Perera Leg. 1227 fol. 374 rto-385 rto (1649/Octubre/13) . 
668. Lo hizo a favor de Cristóbal de Orihela y lo inpone sobre la heredad de la G'ega. A.H.P.L.P. 

Luis Ascanio Leg. 1260 fol. 279 rto-281 vto (1649/Septiembre/9). 

66(i. Reconoce que no tiene la cantidad por lo que la pagará en dos plazos de seis Reses. A.H.P.L.P. 
Luis Ascanio Leg. 1264 fol. 274 vto-280 vto (1653/Septienbre/25). 
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que le áeben más de 42.000, reales, sin contar deudas de pequeña cuantía, y reconoce que 

todavía debía cierta cantidad a Guillermo Tromorton y Juan Tunier; sin embargo, no 

menciona casi nada sobre sus propiedades así como sus negocios lo que tal vez pineda indicar 

una situación algo comprometida para sus herederos, como así se confirmó. 

Julian b a o  tiene un desarrollo vital menos agitado y con ciertas difel-e~icias a su 

convecino. Para empezar, parece que renunció a comerciar con Indias pues no hemos 

encontradu ningifn indicio que indique una implicación directa en el mismo, y ciedlca todo 

su esfberzo a un trato mercantil ceñido al ámbito del archipiélago. Así, en 1645 le reconocen 

deudas por valor de 778.404 maravedíes y en 1646, junto a Joseph Lambel, mercader uig16s 

residente en Tenerife, el monto asciende a 2.996.634 maravedíes lo que nos lleva a situarlo 

como representante de éste en Gran Canaria. Su actividad mercantil semeja más tranquilidad 

y menos ambiciosa que la de Honorado Estacio; sin embargo, esta aparente falta de riesgo 

no le impide ir ascendiendo de categoría e invertir los beneficios, al parecer generosos, en 

adquirir propiedades. En 1644, compra una sala de alto y bajo junto a su tienda en 288.000 

maravedies y, al año siguiente, un sitio y solar para una casa con piedra y madera en 76.800 

maravedíes, ambas en la calle de T~iana~~'. Cuando falleció en 1657, poseía tres viviendas, 

dos de ellas en la calde de Triana, una heredad de viña y tierra en el barranco de la ciudad, 

que le costó 201.600 maravedies, y 25 fanegadas de tierra en Val~equillo~~~. También entró 

en la estructura de un organismo, en este caso el tribunal de la Sta Cruzada; en 1640 ya había 

dado poder para que se le nombrase Receptor del tribunal en Canarias que, según parece, se 

le concedió pues en 1641 ya consta como tal672. Además, unos años más tarde se le nombra 

por tesorero de la santa bula en las islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuertevent~ra~~~. 

Por tanto, la evolucidn de ambos individuos, si bien presenta algunas similitudes 

también señala notables diferencias. Ambos se asentaron con cierta prontitud pues se casaron 

en los primeros años de su estancia en la ciudad; colaboraron en instituciones establecidas en 

6?0. A.H.P.L.P. Juan Baez Golfos Leg. 1134 fol. 444 rto-446 vto (1644/Dicienbrejl7) y Leg. 1135 fol. 
287 rto-291 rto (1645/Harzo/ll). 

611. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1275 fol. 220 rto-224 -do (1657/Mayo/3). 

612. A.H.P.L.P. Bartoloaié Miraba1 Rivero Leg. 1178 fol. 88 rto-84 rto (164O/Enero/27) y Pedro Bravo 
de Laguna Leg, 1213 fol. 140 vto-144 rto (1641jAbril/ll). 

673. A.H.P.L.P. Bartolomé Wirabal ~ivero Leg. 1183 fol. 92 rto-98 rto (1645/~bril/ll), 

ULPGC Facultad de Geografía e Historia/Departamento de Ciencias Históricas 



VI1 . Familias e integración social 
las islas, de forma más evidente en el caso de Honoradn Estacio; igualmente participarm'en 

el negocio del comercio. Sin embargo, aquí es donde comienzan las diferencias. Honorads 

Estacio desplegó una actividad muy intensa que implicaba un alto riesgo, interviniendo en un 

comercio interinsular y exterior, dirigido hacia América; esto, junto a una larga serie de 

inversiones en propiedades por toda la isla y en negocios de dudosa rentabilidad como el 

azúcar, pudo ser la causa de las dificultades económicas que sufriaí en los últimos años de su 

vida y que hipotecari'an gravosamente el porvenir de su f a d i a .  En cambio, Sulian Armo se 

contuvo a un comercio de menos altura, tal vez, de menor riesgo y beneficios más reducidos 

pero que le permitía ir progresando poco a poco. Ello le permitio dejar un legado 

relativamente importante a su familia que pudo sobrevivir a la pérdida del cabeza de familia 

sin graves consecuencias. 

La muerte de los progenitores provoca una situación diferente en cada familia. En los 

Estacio era verdaderamente complicada; entre 1655 y 1657 se vieron obligados a vender 

diversas propiedades por valor de 1.183.680 maravedíes sobre los cuales se estaban pagando 

diversos tributos como ellos mismos reconocen674. Lo cierto es que el nivel económico de la 

familia descendiid y que e lb  afectó en su desarrollo posterior. De los cuatro hijos que le 

sobrevivieron, dos siguieron la carrera eclesiástica: Tomás, entró en el convento de Sto 

Domingo de Las Palmas y Bartolomé se convirti6 en clérigo presbítero y llegó a ser notario 

del Sto Oficio. El menor, José, se trasladd a Indias hacia 1661 ó 1662 con poder de su madre 

y hemanos a cobrar diversas deudas; allí se pierde su pista por lo que, probablemente, 

falleció en ese continente pues no se le vuelve a mencionar y cuando Bartollomé Estacio hace 

su testamento en 1681 deja como heredero único a su hermano Luis. Este, el mayor, habia 

casado en 1645 con María Bote110 de Cabrera pero no siguió el oficio paterno; se dedicó a 

conservar el patrimonio heredado, de hecho en su testamento reconoce que ha gastado la 

mayor parte de la dote de su mujer, a la cual deja como heredera por no tener descendencia, 

6i4,  Cuando venden la heredad de viña en la Vega especifican que lo hacen Ir... porque de todos los 
denias bienes que tenemos se pagan tributos cuantiosos [ . . . ] y para quitar agravaisientos y conservar los 
bienes que quedan libres de tributo.. . n. A.H.P. L.P. Bartolomé Miraba1 Rivero Leg. 1193 fol. 2 rto-27 rto 
(1657/Enero/25). 
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y fallece en 1687675. De esta &mera, la línea directa de la familia desapareci6 sin dejar 

ningún heredero que la continuase. 

Con los Arnao, la evolución fue diferente. Julian Arnao había llegado a los últimos 

años de su vida en una economía más desahogada lo que le permitió dar 792.000 maravedíes 

en dote a su hija Ana Arnao dc Llanos, 2.112.000 muravedies a su hija Jerónirna y 576.000 

maravedíes a su hija A n t ~ n i a ~ ~ ~ .  Tras su muerte, lo hicieron dos más, Margarita con Juan de 

Rcrnvnt en 1663 y Auhea WII Frculcixu Musielicx t;ri 1G8l; una sexta, Catalina, falleció sin 

desposarse. El varón, Francisco h a o ,  sí continuó los pasos de su padre pero, dado que era 

el menor, lo hizo bien avanzado el siglo; mantuvo algunas relaciones con sus cuñados y se 

mantuvo en activo hasta bien entrado en el Setecientos. El patrimonio familiar se fue 

diluyendo entre las dotes de las hijas; como señala su viuda en su testamento, el caudal que 

había quedado de su marido lo dió en los casamientos y sólo le habían quedado las casas de 

su morada y a l p o s  muebles677. A diferencia de los anteriores, aqui sí se dió una contininidad 

familiar; la descendencia quedó garantizada y se dispersó ya en el siglo XVlII a pesar de que 

dos hijas fallecieron sin descendencia y Francisco b a o  no parece que casase, al menos hasta 

1700. 

En definitiva, el transcurrir de ambas familias siguió caminos bien distintos. La 

primera se vio fastrada por las dificultades que sufrió el cabeza de familia antes de morir lo 

cual hipotecó las posibilidades de mantener un status elevado; de hecho, su poder adquisitivo 

descendió notoriamente. Por otro lado, ninguno de sus hijos continuó las actividades paternas 

y éstos se dispersaron sin dejar descendencia. En cambio, la segunda si mantuvo un cierto 

nivel social similar al que habnán tenido en vida del progenitor; asimismo, continuaron 

relacionados con el mundo de los negocios ya fuese directamente a través del hijo o 

indirectamente a través del matrimonio de cuatro de sus hijas con comerciantes, dos de ellos 

675 .  B.H.P.L.P. Francisco Ortega Leg. 1407 fol. 556 rto-558 rto (1687/0ctubre/13). 

l j 7 ' ,  La primera casó con el mercader Juan de Bolinao, la segunda con el alférez Marcos Vélez de 
Guevara y la tercera con Antonio Ruiz de Hurueta, escribano de cámara de la Audiencia de Canarias. 
A.H.P.L.P. Francisco de Moya Leq. 1202 fol. 125 rto-126 vto (1649/Julio/24); Die~o Alvarez de Silva Leg. 
1271 fol. 153 vto-156 rto j1653/Abri1/8); y Diego Alvarez de Silva Leg. 1272 125 rto-126 v to  
(1654/Febrero/21). 

677, A.H.P.L.P. Diego Alvarez de silva Leg. 1298 fol. 1 rto-6 rto (1689/hero/12). 
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extranjeros. De esta manera, se puede apreciar como las inversiones que el cabeza & familia 

podía realizar en vida condicionaban en gran medida la experiencia vital de su familia tras 

su muerte; unas mala inversiones y la pérdida de capitai podían poner en graves aprietos el. 

núcleo familiar, el cual se disgregaba y desmontaba el patrimonio para cumplir cm las 

obligaciones del progenitor. 
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VIII. EL CAPITAL: ESTRUCTURA Y FORMACION 

m 

- 
m 
O 

Aunque la historiografía no ha profimdizado excesivamente en e1 tema de los - O 

m 

extranjeros, sí que ha puesto de relieve la importancia económica de éstos, princigalme~ite 

en y a través del comercio, mediante estudios que se apoyaban en afirmaciones y n 

E 

aseveraciones de los coetáneos de estos individuos durante la Edad Moderna. Es precisamente 
a 

- 
n 

su trascendencia en la econonira lo que debería llevar a investigarlos desde el punto de vista n 

3 

de su capital, un examen que todavía no se ha realizado exhaustivamente a nivel general; sí 
O 

se ha hecho en algunas ciudades, ya sea de manera especifica como Ma B. Villar García para 

Málaga en el siglo XVIII o integrados en estudios más amplios como García Baquero en el 

Cádiz del mismo siglo. 

La necesidad de un trabajo sobre esta cuestión se basa en el conocimiento de cuál era 

la estructura de su capital, las partidas que lo integraban, en qué grado dominaban unas u 

otras en función de la actividad, etc; pero igualmente en comprender el proceso de formaci6n 

de dicho capital, las inversiones de estos personajes, etc. Porque, mediante uno y otro, 

podremos llegar a entender los intereses de cada uno de ellos, las dificultades y las 

oscilaciones que se producen a lo largo de su vida, las necesidades, su posici6n dentro del 

grupo social en e3 que se inscriben. Todo ello estrechamente ligado a sus negocios, pues de 

ellos derivaban 10s beneficios que luego reinverti'an en diferentes asuntos pero sin entrar a 
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analizar éstos ya que lo hicimos en el apartado de las actividades profesionales. 

Un análisis de estas características conlleva, en nuestro caso, una serie de dificultades 

y problemas. La fuente principal han sido los protocolos notariales cuya relevancia ya ha sido 

puesta de manifiesto; sin embargo, el mal estado de buena parte de los legajos de las 

escribanías impide su consulta y el acceso a parte de la información. A ello hay que añadir 

la escasez de datos que se ofrecen; apenas se han encontrado inventarios de estos individuos 

y los que se han localizado se dedican a poner una relación de sus libros y papeles, sobre 

todo en el caso de los mercaderes. En el resto de los inventarios, se ofrecen los bienes que 

quedaron pero sin entrar a ofrecer una valoración detallada de los mismos. La otra fuente 

importante serían los testamentos; en ellos, se especifican ciertos bienes, especialmente los 

raíces o muebles y, en ocasiones, algunos inmuebles; no obstante, al no dar un aprecio de 

los mismos y al ser incompletos en datos, tanto en la cantidad como en su tasación, no 

pueden ser utilizados como sustieaitos de los inventarias post-mortem. Se trata, igualmente, 

de información general y escasamente pormenorizada. Por estas cuestiones, y al no poder 

hacer estimaciones de tipo cuantitativo, nuestra investigacih se centra más en los aspectos 

cualitativos, lo que no quiere decir que no intentemos lo primero en aspectos más concretos. 

En realidad, este capítulo es una conjunción de dos que, en principio, suelen estar 

separados pero que hemos refundido en uno: la estructura del capital y la vivienda o la vida 

cotidiana. Lo hemos hecho pensando que la vivienda, el mobiliario, no es sino una expresión 

más de ese capital; en ellos se invertía parte de los beneficios que se obtenían y creemos que 

no puede considerarse como un algo aparte. De ahí que este capítulo tenga dos partes 

diferenciadas pero interdependientes: por un lado, la formación del capital así como su 

estructura, las inversiones que se realizan, donde y porqué, etc; por otro lado, estudiar las 

diferentes partidas que confoman el patrimonio desde los bienes inmuebles hasta los muebles 

de forma específica en cada una de ellas. Con ello pretendemos suplir la posible falta de datos 

sobre la configuración de fa propiedad con un examen más detenido en cada apartado que 1s 

conforma. 
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VIII. El capital: formación y estructura. 

8.1. FQWACION Y ESTRUCTURA DEL CAPITAL. 

El estudio del capital presenta varios matices que deben ser expuestos inicialmente 

para aclarar posibles confusiones. Un problema que podemos encontrar es si tratamos el 

patrimonio a título individual o dentro del matrimonio; hay que recordar que buena parte de 

ese capital eran bienes gananciales y, por lo tanto, pertenecían a los dos cónyuges aunque en 

el inventario o testamento aparezca como propiedad del personaje fallecido o que 10 realiza. 

Esto nos lleva a otra cuestion: la diferencia de los fondos entre la llegada a las islas y el 

momento en que contraen matrimonio. No hay que olvidar que, en muchos casos, transcurren 

varios años entre la arribada y la posibilidad de un enlace matnmonilal, en el cual el capital 

po&d aumentar o descender ~riotablenie~ite, y del cual se tienen pocos datos pues la 

imprecisión de la fecha de su establecimiento y el que no especifiquen cual es su patrimonio 

impiden establecer con claridad esa evolución. Por último, se debe señalar o m  fenómeno: 

la entrega de parte de la legítima s herencia a algunos de los hijos antes de fallecer los 

progenitores b cual, sin duda, disminuye el patrimonio familiar aunque luego se incluya en 

la partida que corresponde a cada uno de los herederos y, por tanto, nadie salga beneficiado 

o perjudicado. 

La formación del capital se producía a través de una serie de pasos que no 

necesariamente debían ser utilizados por todos. Al llegar a las islas debían contar con un 

mínimo patrimonio, variable en función de cada caso, pero que, invariablemente, se hallaba 

constituido por bienes muebles: algo de ropa, dinero, mercadurías o útiles del oficio, etc. A 

partir de aquí, este caudal podía incrementarse utilizando las ganancias del oficio que ejercen 

en la adquisición de más bienes; sin embargo, como ya señalamos, son pocos los datos que 

poseemos sobre este capital inicial ya que ninguno de ellos lo detalla claramente. Algunos sí 

que especifican lo que llevaban; Francisco Mustelier señíala en su testamento que, al casar, 

su capital valdría de 40.000 a 50.000 reales compuesto por mercadunas, deu&s y partidas 

a riesgo enviadas a Indiasm8; mgs tarde, en la partición de bienes se nos informa que eran 

2.400.000 maravedies repartidos en deudas (1.472.076 maravedies) y en dinero, joyas, una 

678. A.H.P.L.P. Domingo de Cala I l d é s  Leg, 1497 fo l .  100 rto-107 rto (1695/Marzo/l}. 
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esclava y mercadmás (927.924 rnaravedíe~)~~~. Honorado Estacin tamhién señala que llevrí 

de caudal al casarse en tomo a nueve mil realesa0. Pero no todos tenian un patrimonio que 

aportar cuando casaron; Bartolomé Bendito dice en su testamento que ni e? ni su mujer 

llevaron bienes al desposarse y el portugués Antonio P&ez dice que los bienes que tiene son 

ganados durante el matrimonio con su esposa Leonor de Frias6'l. 

Un apartado que podía ayudar a aumentar el caudal era la dote que aportaba la esposa 

al contraer matrimonio. Vimos en el capítulo anterior como muchas dotes contribuían con 

unos fondos bastante cuantiosos; la importancia de las mismas se producía tanto por esa 

cuantia como por la variedad de las partidas entregadas, que incluían desde bienes raíces 

(viviendas, tierras) hasta muebles (ropa, ajuar de casa, joyas, dinero, etc) lo que permitía 

diversificar el patrimonio familiar. La unión de ambas posesiones podía dar lugar a 

verdaderas fortunas; si a los 50.000 reales que poseía Francisco Mustelier se añaden los dos 

mil ducados que recibió con dña Andrea Arnao, tenemos que su capital superaba los 

3.458.OOO maravedíes . Otro tanto se puede decir de Francisco Rodriguez Dmantes, portuguds 

vecino de Lanzarote; al casar poseía unos tres mil ducados a los que se unieron 10.000 reales 

de la dote de Margarita de Cabrera, su mujer, más de 2.000.000 de maravedíes en totalm. 

Pero la relevancia de la dote no venía dada exchsivamente por ía diversificación de su capital 

sino también por su posible utilización como vehículo de adquisición de otros bienes. Sea 

como fuere, lo cierto es que las dotes se conforman, en muchos casos, como auténticos 

núcleos del caudal familiar con el cual se intenta crecer econórnñcamente. Véams el ejemplo 

de Jerónimo Ratón; hacia 1620 se había minado  y, como señala un testigo; ". . . por cuya 

causa se.@e a vivir a la villa de guia para poder pusur con algunas tienas que 1~ dieron en 

dote con doña mana franyuis . . . "683, lugar donde residiría hasta su fdecimiento en 1623. 

679. A.H.P.L.P. Andres Alvarez de Silva Leg. 1461 fol. 588 rto-598 rto (1704/Diciembre/15). 

680. B.B.P.L.P. Luis Lscanio Leg. 1265 fol. 182 rto-187 vto (1654/Diciembre/l). 

A.H.P.L.P. Francico Ortega Leg. 1411 fol. 98 rto-104 vto (1692/Julio/7) para el prinero: y 
Andres Rosales Leg. 950 fol. 337 rto-340 rto (1618/MayoJll) para el segundo. 

682. Eso es lo que declara en su testainento. A.H.P.L.P. Juan de Monguía Betancourt Leg. 2749 fol. 
637 rto-645 vto (1650/lovie1~bre J9). 

683, El testigo es Francisco Gallegos, escribano del núnero de la isla, en una causa de los 
acreedores del dicho Jerónino Ratón. A.M.C. Inquisición XX-12 (1629/Julio/3). 
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Por último, se utilizaban los beneficios obtenidos y generados por los negncios' en 

aquellos bienes que llamaban la atención de estos individuos. De ahí que la orientación 

inversora dependa de los intereses de cada uno de ellos; algunos se decantan por la 

propiedades, ya sean urbanas o nísticas, otros por la compra de algún oficio, esclavos, 

tributos, etc. Sin cmbargo, a pesar de la heterogeneidad en las posibles inversiones existen 

ciertas pautas comunes como la compra de, al menos, una vivienda en el caso de no poseer 

alguna, de u11 esclavo para cf servicio doméstico o ayudar en la tienda u oficio, etc. En el 

Cuadro XXIV se puede observar el capital invertido por Bartolsmt5 Bendito; entre 1684 y 

1690 empled m& de 1.500.000 maravedks en adquirir vivie~idas, barcos y esclavos, wia 

cantidad bastante respetable para alguien que cuando caso en 1671 no tenía bienes que llevar. 

Su interés se centra principalmente en las propiedades urbanas, casi el 60 %, lo que le lleva 

a poseer siete viviendas en el barrio de Tsiana; su atención en los barcos puede deberse a que, 

inicialmente, estuvo relacionado con ese mundo y era un gran conocedor del mismo por lo 

que esperaba sacar un importante beneficio de su utilizaciOn en la pesquería. 

Cuadro XXTV. l[nversiones de Bartolomé Bendito (1684- 1690) (en mrs) 

Fuente: AHPLP. Elaboración propia. 

i 

Debido a los problemas ya comentados del mal estado de la documentación, sobre 

todo en Gran Canaria, se hace muy difícil y casi imposible hacer un seguimiento de las 

inversiones de cada uno de ellos y comprobar hacia dónde se dirigen. Por poner uui ejemplo, 
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TOTAL 

230.400 

178.400 

730.320 

76.560 

322.600 

1.529.280 

lo0 

1684 

1687 

1688 

Casas 

230.400 

- 

375.120 

Embarcaciones 

170.400 

192.000 

1689 

1690 

TOTAL - 
% 

Esclavos 

- 

- 

163.200 

- 

362.400 

40.560 

264. UW) 

910.080 

593  

36.000 

37.600 

256. 800 

23,7 16,8 
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el del mencionado Francisco Rodrigiiez Danantes: entre 1 639 y 1650 adqiiiere bienes -casas, 

tierras y derechos en términos- por valor únicamente de 182.880 maravedíes cuando sabemos 

por su testamento que poseía tres cortijos -en Tahiche, Yuco y Yasen-, dos esclavos, varios 

animales y unas casas en Teguise que debió de obtener por esas fechas y cuyo precio es 

notablemente superior. 

De todas maneras, este proceso de inversión era lento porque, por un lado, debía 

hactxp frente a los mome~itos de retroceso cconóinico, ya hese  general o particular, que 

reducían los beneficios e imposibilitaban la consecución de posesiones y, por otro lado, 

siempre podía surgir la necesidad en un momento concreto de contar con un dinero en 

metálico que podía obligar a desprenderse de algunos bienes, con lo que se retrocedía en el 

intento de contar con un patrimonio consolidado. Se trataba, por tanto, de una evolución que 

no siempre avanzaba y que, con frecuencia, retrocedía para poder seguir ascendiendo en los 

objetivos que podían haberse marcado. En última medida, dependía de la capacidad 

adquisitiva de cada individuo; algunos se hacían en pocos años con un caudal importante, 

como hizo Alonso de la Hayam, algo que otros tardaban más tiempo era conseguir o no lo 

conseguían. 

En el apartado htroductorio mencionamos los inconvenientes que se han presentado 

para d estudio del capital extranjero, centrados principalmente en la escasez de inventarias 

post-mortem que recogiesen los bienes que estos individuos poseían en el momento de su 

fallecimiento. A esta pobreza documental se une la parquedad de los datos que se ofrecen en 

los testamentos ya que no detallan los bienes que tenían y menos aún los tasan. Todo ello 

hace imposible un estudio riguroso sobre la estructura del patrimonio de los extranjeros 

asentados; sin embargo, no impide que podamos realizar una serie de valoraciones sobre el 

tema con la finalidad de acercarnos, aunque sea aproximativa, a un mejor conocimiento del 

mismo. 

634. Este mercader se había hecho, en solo quince años, con las casas donde vivía en la caile de 
Triana, unas tierras en Guanarteme, otras en el  llano de Santa Catalina, una casa baja en la calle de Romero 
y un cercado en Tafira, en su priner matrimonio; a lo largo del segundo, adquirió un tributo de 106.800 
maravedies de principal, una casa pequeña en el callejón de Herrería, otra casa baja en la calle de Jorge 
Oflaque, unas casas altas sobradadas en Telde y un oficio de procurador. A.H.P.L.P. Juan Fernández Fleitas 
LOeg. 1092 fo l ,  289 rto-295 d o  (1630/Junio/l). 
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Sobre la cuantia de los capitales extranjeros, hay que decir que existe una enorme 

variedad. Se crearon riquezas bastante cuantiosas en personajes bastante importantes como 

Daniel Vandama, Nicolb O*, Nicolás Martínez de Escobar o Francisco Mustelier; este 

último tenía un patrimonio valorado en 9.985.368 maravedíesm. Otros tenían un caudal 

menor pero no sin importancia, corno Próspero Casola que poseía bienes por importe de casi 

2.580.800 maravedies o Gonzalo Francisco, vecino de Lanzarote, que lo superaba ligeramente 

c m  2.754.882 rnaraveclíes. M& abajo, encontramos individuos cuyo caudal era mucho más 

pobre en comparación con estas cantidades. Se trata, por tanto, de una amplia gama de 

capitales en los que se suceden diferentes niveles en función de la actividad, el caudal inicial, 

etc. 

Debemos señalar que lía configuración del capital no es uniforme ni permdnece estable 

a lo largo de la vida de estas personas. Las adquisiciones, las deudas, los beneficios, etc 

fluctúan y se suceden continuamente y lo que un año podía dominar en un apartado, al ano 

siguiente podía tener una trascendencia menor. Es por ello por lo que, al desarrollar esta 

cuestión, lo hacemos en un momento concreto: el de su muerte, con lo cual sabemos la 

cantidad de bienes y el valor que dejan a sus herederos. En segundo lugar, esa configuración 

va a depender de una serie de factores que ayudan a entender porqué dominan unas partidas 

sobre otras. Unas de ellas es el propio proceso de formación en el que participan 

circunstancias como el capital inicial, la dote que puede recibir al contraer matrimonio pero, 

sobre todo, el interés, el objetivo de cada extranjero por orientar sus inversiones, juego en 

el que entran perspectivas a largo plazo y cuestiones más personales y que resultan difíciles 

de desvelar. Otro factor es la actividad profesional; existen oficios relacionados con el mundo 

agrario, e incluso con el mundo urbano, donde dominan los bienes raíces debido a la 

preocupación por poseer almas propiedades rústicas o urbanas y a la escasa o nula 

importancia de elementos como joyas, esclavos, deudas o dinero en contado; en cambio, en 

otras, como puede ser el caso de los mercaderes, los bienes muebles llegan a tener más 

relevancia y pueden dominar la mayor parte del capital. Ello no quiere decir que no existan 

situaciones contranias o que los mercaderes no inviertan en bienes raíces, únicamente se &ata 

de situaciones generales. Por ejemplo, Diego Hernández, mercader vecino de Las Palmas, 

685. Según consta en la particih de bienes realizada entre sus herederos en 1704. A. B,P,L.P. Andres 
Alvarez de Silva Le$ 1461 588 rto-598 rto (1704/Diciembre/15). 
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poseía las casas donde vivía, tres casillas en la calle de la Arena, cuatro casillas en la calie 

de la Lagmeta y otra casa en esta calle pero igualmente tres esclavos, 300 ducados en 

contado, joyas, deudas, ropa y muebles que no especificam, es decir, se advierte una 

preocupación por la propiedad urbana aunque esta se ve superada en valor por el resto del 

patrimonio. Un caso similar pero con otra actividad es el de Antonio Pérez, barbero; posee 

unas casas altas en la calle de Triana, dos esclavos, 5.800 reales en contado y ropa. 

Un tcrccr factor lo pucdc constituir cl lugar dc rcsidcncia. No cabc duda quc cn un 

territorio rural como el de Lanzarote el papel de los bienes raices es importantísirno, en 

especial la tierra, y ello da lugar a que, incluso en los mercaderes, estas partidas tengan un 

peso significativo. Mercaderes como Francisco Rodriguez Danantes o CristObal de Castro 

poseían sus casas en Teguise, al menos un corrijo -en el caso del primero, hasta tres-, tierras 

y mareas repartidas por toda la isla; y es 16gico pues les garantizaba su propia supervivencia 

asi como la posibilidad de comerciar su produccidn. En cambio, en Gran Canaría, sí que 

encontramos inversiones en viviendas y tierras pero la presencia de un entorno urbano como 

Las Palmas o Telde así como el elevado número de comerciantes provoca un mayor dominio, 

en casi todos los casos, de los bienes muebles. 

Hay que apuntar igualmente ciertas diferencias entre los extranjeros residentes y los 

avecindados. En los primeros, el capital suele estar conformado en su totalidad por bienes 

muebles, independientemente de la profesión; por contra, en los segundos se suelen hallar 

bienes raíces cuya trascendencia se producirá en función de los factores ya reseñados. Ello 

se debe a que los transeúntes no invierten fondos en esos artículos hasta decidirse por un 

asentamiento más defhitivo; sus posesiones se reducen a algo de dinero en metálico, útiles 

de su oficio y ropa de vestir aunque también algunas deudas relacionadas con su actividad. 

Si no véase el caso de Antonio Caravallo, estañero natural de Coimbra, en cuyo testamento 

reconoce que debe 2.592 maravedíes y le deben otros 3.5226gl; y en su inventario se 

encuentran los bienes siguientes: 

-una caja vieja vacáa. 
-doce madejas pequeliras de hilo blanco de coser. 

Así lo detalla en su testanento. X.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1017 fol. 99 rto-104 vto 
(1603/Abril/26). 

687. A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 950 fol. 206 rto-207 v t o  (1618/bbri1/7). 
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. . 

-una rueda de hacer estaño con su banco. 
-una bigornia y un rolete, una cucharra, cuatro hierros de tornear, unas tijeras, un martillo 
chiquito, una lima de platos y un hierro de pavonar platos. 

u n  hierro de soldar. 
-un hierro grande con una cabeza de plomo. 
-dos moldes de salero y 13th y otro de taza. 
-un cuello y dos puiños. . 

-una balona grande y dos de puños. 
-unos guantes blancos. 
-una ropilla de baeta vieja. 
-tres formas de barro, moldes de plato. 
-un peso sin balanza de hierro. 
-dos hierros chiquitos. 
-un pedacillo de hoja de cobre y dos medianas. 
-1 1 1 libras de estaño viejoa8. 

El colectivo del que más información poseemos es el de los mercaderes, tanto por el 

mayor número de testamentos como por la frecuencia con que aparecen ante el escribano. A 

pesar de contar con esos datos, como señalamos, suelen ser más bien de tipo general y no 

totalmente detallada, lo que entorpece h posibilidad de ofrecer cifras concretas y exactas. Lo 

que sí se deduce es que, al menos en Gran Canaria, suelen dominar el apartado de los bienes 

muebles sobre los inmuebles, ocasionado por el alto valor de partidas como deudas, dinero 

en contado, mercadurías, esclavos, etc aunque en algunos individuos el dominio no es tan 

fuerte al producirse un equilibrio con las propiedades, ya sea de carácter urbano o rústico. 

Nicolás Brtiz declara en su testamento tener tienda y mercadurías por valor de más de 11.000 

reales, 38 botas de vino viejo encascado, dos tributos, 8 6 9 esclavos, las deudas (que no 

especifica), animales -dos hatos de cabras en Tirajana, un caballo y seis bestias- y el menaje 

de casa pero tambien posee dos viviendas en el barrio de Triana y dos haciendas, ma de 

parral con casas en Pino Santo y otra en la Vegab8', es decir, tanto el uno como el otro 

apartado tienen una cierta importancia en el capital total aunque parezca decantarse por el 

primero. En el lado c~ntrario tenemos el de Isaac Juan, mercader franck, que no tiene 

ninguna propiedad pero cuenta con entre 10.000 u 11 .O08 reales en contado y en piezas de 

-- 

688. A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 950 fo l .  249 rto-vto (1618jMayo/2). 

689. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1013 fol .  376 rto-384 vto (1606,íDiciambre/21) . 
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oro y plata, mercadudas y prendas empeñadas en su poder690. 

En Lanzarote, la situación es algo diferente pero no de manera radical. La inversión 

en bienes raíces, sobre todo tierras, se producc en todos los scctora profcsionalcs aunque la 

cuantia y el nivel inversor dependerii de la intención de cada uno de ellos. Ant6n de Sosa, 

mercader portugués, poseía unas casas altas donde vivía, otra casa terrera y dos lonjas terreras 

en Teguise, casas y un cortijo en Guastahaide, 16 suertes de tierras repartidas por toda la isla, 

40 [anegadas ce~-ca tic1 cu~tiju de Guastidiaidc y otra ocho en la vega de Tahi~he~~' ,  que 

suponía unas propiedades bastante cuantiosas. Lo que ocurre en la isla es que los beneficios 

se emplean principalmente en la adquisición cle propiedades rústicas lo cual, paraddjicamem, 

ayuda a inclinar la balanza hacia los bienes muebles porque propicia la adquisición de ganado 

y la aparición de productos en ser -trigo y cebada, básicamente-, Inito de la explotación de 

las propiedades y que se destinan al comercio o al consumo interno y que, dado su alto valor 

en determinados periodos, genera importantes ganancias en ese apartado. Por tanto, en 

Lanzasote, mas que en Gran Canaria, se produce un mayor equilibrio entre las partidas que 

configuran el patrimonio individual, con h idea de garantizarse una posibilidad de 

supervivencia o como vaílvula de escape en etapas de crísis, más frecuentes y agudas que en 

la isla de realengo. 

En otros sectores profesionales, la estnictura del capital varfa respecto a la de los 

mercaderes. Por ejemplo, en el caso de los artesanos parece que los bienes muebles tienen 

un mayor peso que los raíces, los cuales suelen limitarse a una vivienda o alguna pequeña 

propiedad rústica. Bartolomé Mernández, herrero vecino de Las Palmas, poseía unas casas 

en la calle de la Herrería con una tienda y aderezos de su oficio de herrero, ajuar y servicio 

de casa y deudas por valor de 3.672 ~iaravedíes~~~; en cambio, Francisco Rodriguez, otro 

herrero, vivía en unas casas alquiladas y s61o deja por sus bienes la tienda de herrero y el 

690. En su testamento recnnnce deber más de 247.000 marnwdí~s 7 que le  dehan miás de 1 0 0 . ~ 0 ,  cano 
mínimo, A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 958 fol. 181 rto-186 vto (1629/Mayo/21). 

6P1. Entre los bienes muebles, en cambio, poseia 6 bueyes, 3 vacas, 6 novillos, 3 camellos, 3 
bestias asnales, 2 mnicas, un caballo y 130 cabras paridas, en animales; 566 Ianeqas de trigo y 100 de 
cabada, mercadurías por valor de oás de 1.000 reales y las preseas de casa, A,H,P,L,P. Gaspar de los Reyes 
Albertos Leg. 2728 121 vto-U1 vto (1625/Marzo/9). 

692, Son los bienes que declara tener en su testamento. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1013 fol. 
162 vto-164 vto {1608/Abril/5). 
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menaje de su casa693. Ello se debe, a tenor de los ejemplos. por la aportación de fondos conio 

menaje, ropa, útiles y mobiliario relacionado con el oficio y pequeñas deudas; en cambio, 

salvo casos excepcionales, los inmuebles se concentran en la obtención de una casa en la que 

desarrollar su vida y ejercer su actividad ocupacional. 

Cuadro XXV. Estructura del capital de Próspero Casola y Gomalo Francisco (en mrs) 

% 1 06 ~otal 1 valor 1 % % Total 

25,8 Casas 
l[lerras/Aguas 

Animales 
Esclavos 
Dinero 
Tributos 
Joyaslalhajas 
Muebles 
Ropa 
Macadurías 
Oficios 
TrigoICebada 
Otros 

Como muestra de esta diversidad, hemos expuesto en el Cuadro XXV la estructura 

del capital de dos personajes de cierta importancia: el ingeniero Próspero Casola y el 

mercader Gonzalo Francisco. Ejemplos de dos actividades diferenciadas, una liberal y otra 

el comercio, residen en dos islas también con una organización desigual: el primero, 

avecindado en un entorno urbano como el de Las Palmas mientras que el segundo lo hace en 

uno netamente rural que abarca casi toda la isla de Lanzarote. Ambiente y actividades 

distintas que tienen su reflejo en la composición del caudal en cada uno. Eo primero que 

llama Ia atención es que, mientras en Próspero Casola dominan los bienes raíces con casi el 

Próspero Casola Gonzalo Francisco 

Valor 

400.000 
1.150.000 

- 

150.000 
10.000 
85.000 
194.500 
87.500 

- 

350.000 
- 
- 

- 

693. A .B.P.L.P. Juan Pernández Fleitas Leg. 1086 fol. 271 rto-273 vto (1622/Octubre/12). 
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a%, en el caso de Ch7alo Francisco lo hacen loq miiehles con casi el 75 O/o , un dominio ma's 

acusado que el anterior y que, casi con toda seguridad, sería mayor porque no han incluído 

el apartado de las deudas por no haber sido evaluados. Un examen más detenido nos permite 

apreciar la importancia que adquieren las propiedades rústicas en el caso del ingeniero que, 

con un valor de 1.l5O.OOO maravedíes, suponen por sí mismas el 47,36% de todo el 

porcentaje que n i  tan siquiera llega al 3 % en Gonzalo Francisco, tal vez poco 

interesado en ellas aunque contase con algunas. Si hay un mayor acercamiento en lo que se 

refiere a las viviendas pues las cifras se aproximan entre el l6,48 % y el 21,18 % a pesar de 

que el valor sea más significativo en el mercader al sobrepasar con creces los 500.000 

maravedíes y que, en Próspero Casola, se queda en unos, nada despreciables, 400.000 

maravedíes. Asimismo, existen notoñas desigualdades en el capítulo de los bienes muebles; 

en Próspero Casola destaca el importe de su oficio de regidor perpetuo de Gran Canaria 

seguido a bastante distancia por los dos esclavos y las alhajas, el 6,16% y 7,9996 

respectivamente. Por contra, en Gonzalo Francisco sobresale el grano almacenado -trigo y 

cebada- con el 26,54% a quien siguen los esclavos, el l2,W % , y las mercadurías de su 

tienda, apreciadas en 3 19.350 maravedíes . 
Desde luego, lo que sí se advierte es la diferencia del entorno y de la activichd en 

ambos individuos. En Próspero Casola, el entorno urbano se puede notar en cuestiones como 

m oficio de regidor, la cierta relevancia de las alhajas y la presencia de ciertas partidas como 

los tributos así como h falta de otros (mercadurías, grano, etc); en cambio, en Gonzalo 

Francisco se aprecia en esos apartados de los que carece el anterior, el grano almacenado - 

valorado en más de 730.QOO maravedíes-, mercadunías, así como en la cantidad de esclavos 

-7 en total apreciados en 355.200 maravedíes- e, incluso, de los animales. En este último, 

el grano y las mercadurías de la tienda son una muestra de la actividad comercial pues 

estaban destinados a eila. 

Sería interesante conocer qué parte de este capital llegaba a manos de los herederos. 

A pesar de contar con un patrimonio importante, múltiples factores podían incidir en áa 

Todas las tierras, las cuales legó a su hija Beatriz Casola Imperial, se localizaban 
geográficamente en e l  término de Telde y de ellas destaca una heredad de vifia con una suerte de agua en 
precio de 700,000 maravedíes. A.H.P.L.P. Juan Baez Golfos Leg. 1137 fol. 280 rto-294 rto (1647/Mayo/18). 
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disminiición del niismn tras la muerte del progenitor, de manera que sus sucesores s61o 

obtuviesen una pequeña parte del mismo. Uno de ellos era el pago de las deudas, las cuales 

poáían haber sido contraídas mucho tiempo atrás y arrastradas durante añosa5; otro era el 

cumplimiento del testamento; pues el pago de misas, funeral y demás mandas -que podian 

incluir donaciones a familiares, pobres, ermitas, etc a hdac ión  de misas y capcllmías- 

llegaban a ser verdaderamente cuantiosos; un tercer factor podía ser la gran cantidad de 

herederos, a veces m á s  de cuatro o cinco, que diluía el caudal entre varias nianos. 

Cuaúru XXVI. Disgn-egaciú~i del patrirrivniu de Frdaiciscu Mustelier. 

Descuentos 

Bienes 1 Valor (en mrs) 

Patrimonio inicial 1 
Esposa: Devolución dote y 

manda 
Bienes gananciales 

Pago de deuda 
Pago al escribano 

Fuente: AHPLP. Elaboración propia. 

- 

1.140.480 
3.179.274 

48 .UUU 
38.340 

Patrimonio a repartir entre 
los herederos 

Un ejemplo lo podemos encontrar en Francisco Mustelier; en la partición de bienes 

Mandas testamentarias 1 

2.203.154 

que se realizó en 1704 se iniciaba con un patrimonio valorado en casi diez millones de 

rnara~edies@~. De aqui se descontaba la dote de la esposa más las arras y una manda a su 

favor (1.140.480 imravedícs), los biwes gztnancialcs que le pel-teuccki del ~iiiatxi~rio~riu 

(3.179.274 maravedíes), el pago de una deuda a su hermano y al escribano, con lo que le 

595, Por ejeanplo, Isaac Juan, nercader francés, debía 600 reales a los herederos de Roberto Jaran, 
el cual habla fallecido tres anos atras, A.H.P.L.P. .&¡@es Rosales Leg, 958 fol. 181 rto-186 vto 
(1629/BiIayo/21). 

696. Este capital era superior al de su hermano Nicolás Mustelier, avecindado en Tenerife, el cual 
tenía un caudal de 6.907.824 inaravedíes, en el que dorainaban los bienes inmuebles {el 51,4%) frente a los 
nuebles (el 48,6%). En EVERAERT, John G. : qLthispanisation drune bourgeoisie mercantile . . . pp. 155-156. 
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quedaba un caudal propio de 5.579.274 maravedíes, todavía ciertamente importante. Sín 

embargo, el cumplimiento de hs mandas y legados testamentarias se llevaron 3.376.120 

maravedies, con 1s que s61o quedó a sus herederos, en este caso dos, 2.203.154 mrnravcdíes 

a repartir, es decir, s6Lo el 22% de la riqueza inicial. Teniendo en cuenta que su esposa era 

uno de esos herederos, ésta llevó para sí 5.421.331 maravedíes, más de la mitad del capital 

de su marido. 

8.2. BIENES INMUEBLES. 

]En el apartado anterior comentábamos la escasa importancia que, en apariencia, 

poseían los bienes raíces en la configuración del patrimonio de los extranjeros en las Canarias 

orientales, sobre todo en el caso de los mercaderes. Decimos en apariencia porque, como 

veremos, este tipo de posesiones sí que suscitaba el interés de estos individuos ya que, de 

hecho, invertían en ellos gran parte de su capitd; lo que ocurre es que resulta más 

complicado de detectar -muchas compras pasan inadvertidas o no han podido ser localizadas- 

y de evaluar, unas veces porque sabemos los bienes pero no su tasación y otras porque 

conocemos el precio en el momento de la adquisición pero éste podía incrementarse o 

descender en función de mejoras, añadidos, nuevas construcciones, etc que se realizaban a 

lo largo del tiempo. Los inmuebles estaban compuestas por dos tipos de propiedades: las 

urbanas, concentradas en Gran Canaria en Las Palmas y otros núcleos como Telde, Guia, etc 

y en Lanzarote en la Villa (Teguise), y las rústicas, que se repairtían por el resto de la 

geografía insular. Cada una de ellas tendrá mayor o menor relevancia en el capitan individual 

en función de la actividad y del objetivo personal por lo que se hace obligatorio un análisis 

más concreto de estos bienes; ya vimos como en Próspero Casola suponían casi el 60% de 

su capital, en cambio, en otros su valor disminuía como en Francisco Mrastelier en el que 

rondaba el 16 %697. 

En lo que concierne a Ls propiedades urbanas, hay que reconocer que estas adquieren 

697. Sus casas l a s  valoró en 1.276.800 rnaravedíes y había recibido en dote unas t ierras en 
C'alsequilllo en precio de 336.000 naravedíes, en total  e l  16,149 de su capital. 
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más relieve en Gran Canaria, dado el mayor entramado urbano existencia y la presencia' de 

un &do grupo de extranjeros que realizan sus actividades en este contexto. En ~anzarote, 

el entorno urbano se limita a la villa de Teguise, y aún en este caso al tener una entidad 

menor se confunde con el M& Es precisamente esta relevancia lo que se traduce a partis de 

las inversiones que realizan para adquirir construcciones; Julian Arnao emplea 652.800 

maravedíes entre 1644 y 1647 en una sala de alto y bajo, un solar be sitio y unas casas altas, 

todo dlu en la c d t :  de Ti-ianam8, y ya v i i m s  eri d Cuadro XXIV curriu Bartulumci Bendito 

había invertido 910.080 maravedíes entre 1684 y 1690 en hacerse con cuatro casas bajas y 

unas casas altas en el barrio de Triana'jg9. Alonso de la Haya gastó 230.400 maravedíes en dos 

casas altas en la calle de Triana en 1617 y 1619700 y Antonio Borges Docabo casi 600.000 

maravedíís -595.200 para ser exactos- en 1652 y 1653 en conseguir dos casas terreras y unas 

casas altas sobradadas enfrente del estudio de gramática de la catedral701. Pero no son los 

áinicos; existen numerosos ejemplos de foráneos que invierten en propiedades urbanas por 

importe superior a ñW.000 rnara~edíes~~~ lo que significa un esfuerzo importante y un poder 

698. La prinera lindaba con sus casas altas donde vivía y l e  costó 288.000 naravedíes, la  segunda 
era un solar de s i t i o  con madera y pertrechos para fabricar una casa y l a  tercera l a  cornpró a su yerno Juan 
de Bolinao en 288.000 maravedies. A.H.P.L.P. Juan Baez Golfos Leg. 1134 fol. 444 rto-446 vto 
(1644/Dicienbre/17) para e l  primero; Juan Baez Golfos Leg. 1135 fol. 287 rto-291 r to  (1645/Marzo/11) para 
e l  segundo; y Bartolome Miraba1 Rivero Leg. 1185 fol. 86 vto-89 vto (1647iAbrilJ16) para e l  tercero. 

699. Compró unas casas terreras en l a  esquina de las  calles de la Carrera y la  que va a l  pilar  en 
230.400 rsaravedies; 1u.o dos casas terreras que lindaban con l a  anterior en 375.120 raaravedies; una casa 
baja en l a  calle de Perdomv en 40.560 inardverlles; y ,  por último, unas casas altas sobradadas en l a  calle 
de la Carrera en 261,000 &aravedies. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1295 fol. 64 rto-69 r to  
(1684,/Febreroj6? para e l  primero; Jose Garcia Leg. 1349 fol. roto (1688/~iciembre/l2) para sequndo; y Jose 
García Leg. 1350 14 rto-16 vto (1689/Enero/26) y fol. 147 vto-153 vto (1690/Junio/27) para e l  tercero y 
cuarto, 

Primero compró una casa a l t a  sobradada y luego otras en l a  nisma calle frente a l  pilar viejo. 
A.H.P.L.P. &&es Rosales Leg. 949 fol .  246 vto-248 vto (1617/Junio/13) y Francisco de la  Puerta Leg. 1073 
fol. 18 rto-19 vto (1619/Enero/24). 

7'31. Ana de Mendoaa le vendió unac coaae Gtcurcr;?~ en la calle de C. Francisco a l a  plaza de las 
bernardas y otra en l a  calle de l a  Laguneta a l a  de Triana en 288.000 maravedíes; las  casas altas sobradadas 
se l a s  coaipró a los mercaderes Guillerno Tromorton, Honorado Estacio y Julian Arnao, que las  embargaron por 
deudas, en 307.200 maravedíes. A.H.P.L.P. Luis hscanio Leg. 1263 fol. 68 vto-71 vto (1652/Marzo/23) y Leg. 
1264 fol .  322 rto-326 vto (1653/0ctubre/9). 

'O2, Entre esos ejenplos podemos citar  e l  de Hernando Horeo que se hace con unas casas altas y bajas 
enfrente de l a  emita de Nra Sra de los Reaiedios que fueron del canóniqo Medina en 120.000 maravedies. 
A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1014 fol. 181 rto-182 r to  (1609,/Marzo/26). 

O el de Antonio Rodriguez Fonseca que adquiere unas casas altas en la  calle de Triana en 144.000 
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adqrikitivo de cierta rnagnitiid AdemBq, cahemos qi'e algunos de ellos poseían viviendas que 

tenlan un alto valor; Nicolás Marthez de Escobar tenia tres viviendas, dos de ellas anexas, 

en la caile de Triana tasadas en 1.357.81 8 rnaravedíe~'~~, Honorado Estacio detentaba tres 

casas altas, unas de las cuales le había costado 525.264 rnara~edíes'~, y Francisco Mustelier 

había adquinido las casas de su morada en 1.008.000 mamvedíes que, con tributos y 

mejoramientos hechos, le habían salido por m8s de 1.276.800 maravedfes. 

No obstante, hay que señalar que estas compras dcpendcn, prhzipalmerite, di: la 

capacidad adquisitiva del personaje. Muchos no podian permitirse el destinar unas cantidades 

tan cuantiosas para ellos por lo que su nivel de compra era más bajo, pero no por ello menos 

importante porque participaban en el mercado inmobiliario, ya fuese colocando o retirando 

propiedades del mismo. Entre estas personas se situarían los mercaderes de menor categoría, 

artesanos, rnareantes, etc. Un ejemplo lo hallamos en Honorato Angelin, mercader francés, 

que gasta 38.400 maravedíes en unas casas altas en la calle de Triana7"'; o Pedro Roberto, 

mareante tfancés, que se hace con una casa terrera en la Vega por 14.400 rnara~edfes'~. 

La gran mayoría de estas personas eran propietarias, al menos, de una vivienda; en 

ella desarrollaban su vida cotidiana y, al mismo tiempo, su oficio pues no es extraño, de 

hecho es bastante corriente, que en la parte baja de la casa se encuentre la tienda707, en el caso 

maravedíes. A.H,P,L .P. Juan Baez Golfos Leg. 1133 f 01. 527 rto-535 rto (1643/Diciembre/23). 
O e l  capitan Gotardo Calínano que compra a doña Josefa Ortíz unas casas principales en l a  calle de 

que baja de S. Francisco a la de Triana en 467.280 maravedíes. A.B.P.L.P. Jose Garcia Leg. 1312 fol .  153 
rto-163 r to  (1673/hbri1/14). 

O Manuel Francisco Nigueis con dos casas terreras en l a  calle nueva que va de l a  plaza de las  aionjas 
bernardas a l a  de Triana en 147.072 maravedíes. A.H.P.L.P. Diego lllvarez de Silva Leg. 1289 fol .  10 vto-13 
vto (1675/Enero/9). 

?O3+ A.H.P,L.P, Audiencia Pleitos exped. 82. Pleito sobre l a  partición de bienes de doña Lucía 
González de Orihuela. 

704. Se localizaban en l a  calle de Triana, otra cerca de los Remedios y una tercera en l a  calle de 
la  Acequia, en Vegueta; sobre el las impuso parte del tributo de 16.000 reales que solici tó a l  convento de 
l a  Concepción. A.H.P.L.P. Baltasar Gonz61ez Perera Leg. 1227 fo l .  374 rto-385 r to  (1649/0ctubre/13). 

705. A.H.P.L.P. Bernarclino de Zerpa Leg. 1008 fol. 65 rto-67 vto (1606/Agosto/9). 

706. A.H.P.L.P. Diey Alvarez de Silva kg. 1299 fol .  176 vto-178 r to  (1690/Julioj10). Mro 
nareante, Luis de Morales, vende unas casas terreras en l a  plaza de las monjas bernardas en 14.400 
maravedíes. A .H.P.L.P. Jose García Leg. 1338 fol. 93 do-96 rto (1665/Julio /E}, 

707 ,  TORRES SANTANA, Elisa: Relaciones m e r c i a l e s  de Gran Canaria entre 1700-1725. Una aproxinación 
a la burguesía mercantil canaria. Las Paliaas de GC 1981 pp. 107. 
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de los mercaderes, o el lugar donde tienen sus talleres, en el de los artesanos. Se produce'asi 

uan estrecha relación, en ocasiones difícil de separar, entre la actividad profesional y la vida 

diaria. Sin embíu-go, muchos poseían más de un inmueble urbano; aunque no podamos 

ofrecer cifras concretas, su número se reduce según aumenta el número de propiedades. Hay 

bastantes que poseen dos y hasta tres fincas urbanas pero, a partir de akí, son menos los que 

detentan cuatro o más bienes raíces en Las Palmas; se trata, casi siempre, de casos 

excepcionales y esporadicos como los citados Diego Hemadez, que tenia nueve casas, o 

Bartolomé Bendito. Generalmente, una de ellas, la más importante, era utilizada como 

vivienda principal mientras las otras construcciones se destinaban al arrendamiento708 o como 

lonjas y almacenes, de ahí que se localizasen muy cerca y algunas fuesen anexas. Esta 

situacidn se aprecia con m& claridad en Lanzarote ya que suelen tener una propiedad 

empleada como hogar y el resto como tiendas, pajeros, lonjas, etc; por ejemplo, h t ó n  de 

Sosa tenía unas casas altas en Teguise donde vivía y dos lonjas terreras algo más abajo709. 
m 

Casi todas estas propiedades urbanas se concentraban en la ciudad de Las Palmas, en - m 
O 

el caso de Gran Canaria, ya que era el principal centro administrativo, político y económico - O 

m 

de la isla. Ahora, dentro de la ciudad ¿en qué zonas se asientan estos individuos? En líneas 
g generales, los podernos encontrar por toda la capital, a excepción quizás de las zonas n 

E 

marginales como los Riscos; sin embargo, dado que la gran mayoría de los que se avecindan a 

n 

se dedican al comercio y a las actividades artesanales, se concentran principalmente en el n 

3 

barrio de Triana, tradicionalmente el comercial. Concretando un poco más, como hemos visto O 

en las inversiones, éstas se orientan con preferencia entre la calle mayor de Triana y la cdle 

de la Carrera, y entre la calle que baja de S. Francisco a la de Triana al sus y la calle de las 

Lagunetas al norte. Los mercaderes más importantes tienen sus viviendas en la calle de 

Triana, la que va al pilar -también conocida de Jorge Qflaque- y la de los ger~sveses~'~; pero 

igualmente los encontramos en la calle de la Carrera y en tomo a la ermita de 10s Remedios. 

'O8* Por ejemplo, el citado Diego Eernándea tenía arrendadas sus casas de la Lagmeta a Luis Gónez, 
Haría Ramos, Salvador de Santiago, Tomé Farías y María Alvarez; y las de la Carrera a Gaspar Díaz, Salvador 
Perdono y AMtonio Hernández . A.H.P.L.P. Juan de Quintana Lega 1017 f 01. 107 ?&o-121 vto (1612/Marzo/10-20). 

709. A.B.P.L.P. Gaspar de l o s  Reyes Albertos Leg. 2728 fol. 121 &o-131 vto (1625\Harm/9\. 

"O. Este hecho ya fue señalado por Pedro Quintana Andres. En Producción. ciudad Y territorio . . . 
pp, 139. 
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Algunos poseen propi&des en la 7om de expansión de la zona norte (calles del Diablito, 

Perdomo o la Laguneta). Los motivos para este agrupamiento son, por un lado, el bajo precio 

de la propiedad urbana -principalmente en las zonas nuevas previamente citadas-, sobre todo, 

si las comparamos con áreas más "elitizadas" como buena parte del barrio de Vegueta e 

incluso algunas zonas del de Triana; por otro lado, su cercada al puerto y la aduana así com 

el hecho de tener sus lonjas y almacenes en esta zona para su exportación o almacenar las 

rccibidas. Tampoco hay que desdeñar un cierto instinto corporativo quc les llcva a I C U L ~ ~ ,  

tanto a los mercaderes como a los artesanos. 

No obstante, algunos poseen viviendas en el barrio de Vegueta; Antonio Borges 

Docabo había comprado unas casas altas sobradadas enfrente del estudio de gramática y 

Honorado Estacio poseía otras casas altas en la calle de la Acequia. Guillermo Tromorton 

adquirió en 1654 unas casas altas sobradadas en la calle de la Gloria en 144.000 

maravedies"'; y Nicolao de Franquis vendió un solar y sitio de unas casas altas en 50.000 

~ ~ a ~ a v e d f e s ~ ~ ~ .  

Aunque las propiedades de carácter urbano se agrupan en Las Palmas, los extranjeros 

también invierten en otros núcleos de la isla, fundamentalmente los más importantes: Telde, 

Guía, Arucas, la Vega. Gotardo Calímano Nardari residfa en Telde y poseía unas casas altas 

y otras terreras en la calle real de esa ciudad713; Honorado Estacio también poseyó unas casas 

altas en Telde, una casa en el pueblo de la Vega y fabricó otras en el cerrillo de Amcasa4. 

El genovés Tomás Pinelo construy5 una casa de mampuesto de 30 pies de largo y 18 de 

ancho en la villa de Moya715; y Nicolao de Franquis era propietario de algunas casas en la 

-- - 

'l. B.H.P.L.P. Luis Ascanio Leg. 1265 fol. 112 vto-116 vto (1654!Septiembre/23), 

n2. Las casas habían sido quenadas por los holandeses en 1599 y adentás vendió otra casa baja que 
lindaba con la otra, las cuales tenían 100.000 maravedíes impuestos sobre ellas. A.H.P.L.P. Lope Galar. de 
F i p r o a  Leg. 975 fo l .  401 do-403 vto (16Ol/Julio/21). 

713. Las había colaprado en 154.944 maravedíes y las primeras habían sido terreas construyendo 61 
la planta superior. A.H.P.L.P. Gabriel lopez de Salazar Leg. 1513 fol. 26 rto-31 rto (1702/Enero/19), 

?14, A,H.P.L.P. Juan ~ i l  Sanx Leg. 1116 fol. 298 vto-300 rto (1630/Septiembre/30) y Baltasar 
C4nzález Perera Leq. 1227 fol, 374 rto-385 rto (1649/Dctubre/l3). 

715. Se concertó con el cantero Juan Benitez en pagarle 168 naravedíes por cada tapia, A.B.P.L.P. 
Fernando Einojosa Leg. 969 fol. 278 rto-vto (1605/Enero/lO). 
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villa de Guia716. De todas formas, no hay que olvidar que algunos extranjeros se asientan en 

estas villas y lugares y muchos de ellos tenían sus viviendas en estos sitios. 

En Lanzarotc, las propicdadcs dc cstas características sc concentran en Teguise, único 

centro que puede considerarse como urbano. El nivel de inversiones es m& bajo dado que 

las viviendas suelen ser terreras pocas llegan a ser de dos plantas e, incluso, sobradadas- y, 

tal vez, por la calidad inferior de las mismas. No obstante, el nivel de los negocios sigue 

sic;idu irriywtaaite; Melchor rit: Sosa Perer'a compra dos lonjas terreras, unidas enue sí, en 

38.400 maravedíes y Manuel Diaz Tavira adquiere dos casas terreras en 33.600 maravedies7l7. 

Algunos llegan a acumular varias en sus manos; el citado Manuel Diaz Tavira se deshace en 

163 1 de tres casas terreras en 81 -264 maravedíes. La mayor parte de estas propiedades suele 

estar cerca de la plaza principal de Ia villa, centro neurálgico de la misma, o en sus aledaños, 

donde se situaban las familias de la élite local lanzaroteña; más hacia el exterior se 

localizaban las lonjas, pajeros, etc. 

Las inversiones no se dirigían Únicamente hacia la compra y obtenci6n de proiedades 

urbanas; buena parte del capital era absorbido por reparaciones, mejoras, añadidos y nuevas 

construcciones que los poseedores realizaban en sus viviendas. Julian Arnaa acabó de faaricar 

una casa que había adquirido en la calle de TPiana gastando m& de 7.008 reales718; Francisco 

Mustelier también realizó obras en sus casas por valor superior a los 5.500 reales7I9; y 

Bartolome Bendito señala en su testamento que habían fabricado dos casas terreras contiguas 

a las de su morada desde los cimientos y tenían otra casa alta para reedificar y con las de su 

vivienda habían gastado más de 60.000 reales en edificar y reparos7''. Varios construyeron 

716. En 16ü7 vende al beneficiado de Guia, el licenciado Roque Merino, unas casas en Guia en precio 
de 54.192 maravedíes. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg, 2342 fol. 19 rto-20 vto il607/Febrero/3). Tanibién 
en Gula, Marla GOnZáleZ, portuguesa vecina de esa villa, adquiere un sitio y solar en s.bw maravedíes. 
A.H.P.L.P, Salvador González Leg. 2346 fol. 26 vto-28 vto (1613/Febrero/3). 

717A l.H.P.L.P. Juan Accania Leg. 2740 fol. 266 ~to-267 vto (163Q/Septiembre/2d) para el primero 
y Gaspar de los Reyes Albertos Leg. 2727 fol. 487 rto-491 vto (1624/Agosto/23). 

'laq A.B.P.L.P. Diqo Aivarez de Silva Leg. 1275 fol. 220 rto-224 v to  (1657/Mayo/3). 

'19. Ona de esas obras fue escalera de canteria con su gasamo raeseta arcos y puertas de 
silleria de canteria asul de Arucas y b e n h  de lo aisw en precio de 900 reales. A.E.P.L.P. Andres 
Alvarez de Silva Leg, 1452 fol. 3 vto-6 rto (1694/Ener0/6). 

723 .  A.H.P.L.P. Francisco Ortega Leg. 1411 fol. 98 do-104 vto {1692/Julio/7). 
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nucvas viviendas -103 citados Honorado Estacio y Tomás Pinclo cn Arucas y Moya, por 

ejemplo- pero lo habitual era emplear el cauM en mejorar los inmuebles añadiendo una 

segurida planta, ilwvas Iiabilaciorics y deirniis, Antonio Ruhigutx FUIIXM SE ~uncertú con 

un maestre de carpintería y y otro de albañileria para hacer obras en su casa que tuvieron un 

coste total superior a 265.000 maravedies"' y Gonzalo Francisco gastd en su casa de Teguise 

más de 144.080 maravedíes en aposentos y añadidos722. Se trata, por tanto, de cantidades 

importantes destinadas a mejorar el entorno en el que desarrollaban su vida y profesión y 

retraídos de otros capítulos por lo que deben ser considerados en el estudio de los bienes. 

Las propiedades nisticas constituyen el otro apartado & los bienes raíces. La mayor 

parte de íos extranjeros asentados destinan, en algún momento de su vida, ciertas cantidades 

en adquirir posesiones rurales en la isla donde residen; ese interés por este tipo de bienes no 

era puramente gratuita sino que existía toda una serie de propósitos que comenzaban por una 

preocupación en ascender socialmente. Como señaló F. Braudel "la tierra no supone la 

nobleza pero es el camino para consegua'rlo, una promoción La captación de estos 

bienes podía suponer la posibilidad de ascender en la escala social del lugar o isla, sobre todo 

de cara al resto de la población; de ahí, la necesidad de hacerse, progresivamente, con un 

patrimonio en el que estas propiedades tuviesen un peso significativo. Pero, claro está, para 

que esto se produjese debía existir una inclinación por parte del f o a e o  a esa pretensión de 

ascenso, lo cual no fue un hecho generalizado ya que varios de ellos centraron sus miras en 

721. El primero debía hacer todas las puertas y ventanas necesarias, todos los corredores altos y 
bajos con entrepaños y balaustres, tdas las vigas y madera necesaria para un cuarto que daba a la niar y 
una cocina alta así corno urna escalera en el patio y dos más en el entresuelo; el segundo tenía que construir 
un cuerto de 30 pies de largo y 10 de ancho, una cocina alta con dos hornos, chimenea y lo demás, destechar 
y alzar dos cuartos con dos ventanas, ladrillar un aposento de la tienda y otra sala baja y labrar y asentar 
una escalera en la puerta principal de la calle. A.H.P. L.P. Luis Ascanio Leq. 1257 fol. 175 rto-177 vto y 
178 rto-180 rto (1646/Junio/lO). Aunque se conciertan en el pago de 158.400 maravedíes, el importe final 
fue de 267.792 maravedíes por obras que se hicieron de más y materiales utilizados.  carta^ de pago en loc 
rnisnos folios y en Luis Ascanio Leg. 1258 fol. 215 vto-216 rto (1647/Julio!21). 

722.  Se concertó con Juan González, oficial de cantería,,para hacer esquinas corredores y ventanas 
de cantería; y pagó 129.984 mara-fedíes a Gaspar de Cubas y Fabian González, pedreros, por su trabajo en 
dichas casas. A.H.P.L.P. Juan Bautista Espínola Leg. 2819 fol. 17 vto-18 vto (1646/Mayo/8) y Luis Rodriguez 
Pleitas Leg. 2744 fo l .  59 &o-vio y 65 &o-vto (1646/Junio/16 y 21). 

72'. BRAUDEL, F.: Ciuilización material, economía y cqitalisno. Siulos U-XVIII. Madrid 1984 Vol. 
11 PP. 211. 
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las propiedades urbanas y en sus negocios, caso de Bartolomé Rendito, .han Estehan Rapalh, 

Jerónimo de la Oliva, Gonzalo Francisco y Francisco Mustelier, entre otros. Por eso, estamos 

de acuerdo con P. Molas cuando dice que la compra de tiems era el primer signo evidente 

de una for t~na '~;  pero no el hico. No se puede dejar de lado otra posibilidad: la de 

diversificar sus negocios. En mas islas en las que cualquier circunstancia podía retraer el 

comercio y otras actividades, la tierra se constituía como un seguro ante los tiempos de crisis 

y L ~ X C I -  aseguiada una iníiiima subsist~ncia. Pero no sólo eso; varios extranjeros 

comercializaban la produccidn y frutos de sus propiedades ya fuesen cereales, vino, azúcar, 

etc. De esta manera, obtenían un margen más alto de beneficios al evitar los intermediarios 

y el tener que comprar estos artículos y diversificaban sus negocios no dependiendo 

exclusivamente de las mercadurías importadas desde kmopa. 

Estudiamos en el capítulo anterior como muchos extranjeros obtuvieron este tipo de 

bienes a través de las dotes y que, en determinados casos, llegaron a ser muy importantes. 

Hemando Moreo recibió un millón de maravedies en cuatro suertes y media de tierras en 

Firgas y 20 horas de agua del hereclamiento de Firgas; Próspero Casolo otros 700.000 

maravedíes en tiems en Telde y Valsequillo; y Antonio Dominguez 96.000 maravedíes al 

casar con Antonia de Esto se dio con mayor prohsión en Lanzarote que en Gran 

Canaria, tal vez por lo comentado más atrás de garantizar a la nueva pareja la posibilidad de 

una subsistencia mediante la cesión de tierras. No obstante, la vía más utilizada para acceder 

a estas posesiones era la compra, lo que suponía ]la obligación de invertir un capital 

importante para conseguirlas. Por ejemplo, Antonio de Sosa destinó más de un millón de 

maravedies en propiedades por todo Lanzarote entre 1643 y 1650, destacando la compra del 

cortijo de Guinaguaden a1 marqués D. Juan de Castilla Aguayro en 18.200 reales726; y 

Gotardo Calímano colocó casi 3.700.000 maravedíes en la década de los ochenta en adquirir 

tierras en Maspalomas y la Vegam. Sin embargo, estos son casos más bien excepcionales; 1s 

724. IIDLAS, Pere: op. cit .  pp. 29. 

72'. Los recibió en medio parral en e l  barranco de Azuaje. B.H.P.L.P. Francisco de Hoya Leg. 1201 
fol .  56 rto-58 r to  (1547/kbri1/24). 

726, A.B.P.L.P. Luis Rodriguez Fleitas Leg. 2744 fo l .  208 vto-210 vto (1647 JNoviembrej4) . 
727. En 1581, compró a l  licenciado Mateo Pérez de Villanueva, cura de Aguiraes, la  mitad del cort i jo 

de Maspalonas con sus casas, t ierras,  aguas, acequias, etc en 16.000 reales. A.H.P.L.P. Lázaro Figueroa 
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habihial es ir destinando pequeñas cantidades que no supusiesen una carga gravosa para la 

economía personal. En parte, se debe tambikn a que, en estas islas, predominan la pequeña 

y mediana propiedad frente a las grandes extensiones lo que dificulta el acceso a este tipo de 

bienes y que incluyan tierras -montuosas o labradias-, aguas, casas, acequias, etc. Son 

precisamente estos inconvenientes lo que lleva a solicitar, cn ocasioncs, la concesión de 

tierras como hizo Gotardo Calhano al solicitar al monarca se le hiciese merced de 150 

fanegadas en el lauredal y 125 en la hoya del bat~fn'~'. 

Cuadro XXVII. Pi-upierladcs nísticas de Danid Vandama 

Tipo 

Hacienda 
Tierras 
Media huerta 
Media huerta 
Suerte y cuarta 
Viña 
Suertes 
Suerte y cuarta 
40 fancgadas 
80 fanegadas 
Suerte menos ochava 

Lugar 

La Caldera 
Firgas 
Moya 

- 
Alberconcillo (Guia) 

Los Silos (Sta Brígida) 
Firgas 

Almácigo 
3infimíx 
Jánámar 

Lomo Espino 

Valor (en ms) 

Fuente: TORRES SANTANA, Elisa: La burguesía mercantil . . . pp. 135. 

Estas compras se realizaban en los lugares más fértiles de las islas. En Gran Canaria, 

se concentran en la banda norte, desde Agaete Basta Tamaraceite, en la zona de la Vega (Sta 

Vargas kg. 1422 fol. 46 rto-50 rto (1681/Pebrero/l?). La otra mitad la compraría unos Iseses aás tarde y 
l a  venta alcanzaría un importe total de 31.000 reales. Sin  enbayo, la es~r i tu ra  se rescindid en 1684 por 
retraso en el pago de las cantidades. A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1295 fol. 362 wto-364 vto 
(1684/Septiembre/2). 

Ese año, se hizo con una heredad de viña con arboleda frutal, casas, bodegas, lagar y demás en la 
Vega en 24.000 reales, de los cuales dejaba 20,000 inpuestos sobre ella mientras no los pagase. A.H.P.L.P. 
Diego Alvarez de Silva Leg. 1295 fol. 457 rto-460 vto (1689/Diciembre/l6). 

En 1689, compró 24 fanegadas de tierra de pan sembrar, con un horno de teja, árboles y casas también 
en la Vega en 22.000 reales y dejaba impuestos sobre ellas 5.000 reales en tributos. A.H.P.L.P. Jose Garcia 
Leg. 1350 37 vto-43 vto (1689/Abri1/13), 

728. Alegaba que %aunque las &as tiexras de suso son poco fructiferas todavia ayudadais del 
beneficio y cultura daran algun f ru to  util para el sueino de ellas y para el abasto de l a  &%a IslaR y que 
no se hacía perjuicio a la isla ni sus habitantes. A.G.S. Cámara de Castilla Leg, 1490 (1684/Abri1/17). 
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Rrígida, S .  Maten) y t?t este de la isla, desde Jinámar hasta Telde y Valseqiillo. En 

Lanzarote, lo hacen en la zona del Jable, aunque dada su menor extensión y la presencia'de 

pequeñas vegas, hoyas, etc se puede decir que se reparten por toda la isla, desde Haria hasta 

Tahiche, Yasen, Uga, etc. '-Con ello buscan obtener la máxima rentabiliáad en estas 

posesiones de ahí que se decanten por las que no se hdlen gravadas, o con el menor posible 

en su caso, y se encuentren cuidadas y no abandonadas porque todo ello suponía un esfuerzo 

s u p l e r n e ~ ~ ~ - i o ~ ~ ~ .  En el Cuadro XXVII se puede aprecia- la dispersión geográfica de los bienes 

rústicos de Daniel Vandama que se reparten por todas las áreas citadas: la Vega, Guia, 

Firgas, Telde. No todas las tierras se hallaban lejanas o diseminadas; algunas se encontraban 

realmente cerca. Alonso de la Haya poseía un cercado en el llano de Sta Catalina y tierras 

en Ci~anarterne~~~; y Tomás Pinelo una huerta con casas y agua en Veg~eta'~'. 

En cuanto al tamaño de estas posesiones, tanto en Lanzarote como en Gran Canaria 

se produce la cornbinaci6n de la pequeh y mediana propiedad con la de gran extensión, 

entendiendo Csta como aquella que supera las 20-25 fanegadas e incluye algún tipo de 

construcciones como casas, aljibes, bodegas, etc. Esta dicotomía responde a varios factores 

y motivos. En primer lugar, fa orografía insular no favorece la aparición de enormes 

propiedades salvo en h s  muy concretas y eso se puede apreciar sobre todo era determinadas 

zonas de Gran Canaria que cuenta con numerosos barrancos y franjas de gran pendiente. En 

segunido lugar, el elevado precio que la tierra adquiere en las áreas más fértiles dificulta la 

adquisicion de fmcas de gran tamaño por la fuerte inversión que requería; de ahí que muchos 

opten por terrenos pequeños y medianos que no gravasen en exceso la economía personal. A 

ello se une la complicada tarea de obtener tierras cerca unas de otras, cuya acumulación 

permitiese al f d  con una gran propiedad; algunos lo consiguen como Francisco Rodriguez 

729. Honorado Estacio adquirió de Alonso de Robles una heredad de viña ea la Vega en precio de 4.OW 
reales que debían ser impuestos: y por ser la viña vieja y dar poco fruto a pesar de haberla fabricado le 
solicitó bajase 1.000 reales del principal y los redimi6. A.H.P.L.P. Luis Ascanio Leg. 1261 fol. 532 vto-533 
v t o  (1650/Diciembre/12 j . 

73! Las prheras las habla adquirido siendo montuosas y las desmontó y cultivó con lo que su valor 
aumentó y propició una queja de su anterior propietario. A.B.P.L.P. Andres Rosales Leg. 955 fol. 668 rto-669 
rto {1624/Septiembre/2). 

731. Lindaba con la calle que salía sobre las casas del Santo Oficio y callejón que iba a la ermita 
de Nra Sra de los Reyes. A.I.P.L.P. Andres Rosales Leg. 950 428 rto-430 vto (1618jSeptiembre/5). 
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Danantes, el ciral había recibido en dote 20 fanegadas en un cortijo en Yuco al que añadió 

8 fanegadas más con casa, era, lonja y un aljibey3'. En tercer lugar, sin embargo, se encuentra 

la voluxltad de tener todas las propiedades juntas y reunidas en un sólo lugar con el objeto de 

un mayor control sobre la misma y eliminar gastos de transporte, etc. Esta dualidad se puede 

apreciar en los bienes de Daniel Vandama que combina haciendas y fincas de gran extensión 

(como la hacienda de la Caldera o las 120 fanegadas de Jinárnar) con otras más pequeñas; o 

en Antonio de Sosa que poseía 179 larlegada y ~r~wlia repartidas en Lamarote en dos conijos 

y varias suertes de mediano y pequeño tamaño733. Por eso, y aunque muchos poseen grandes 

posesiones, deberíamos hablar de grandes propietarios, los cuales suelen tener sus bienes 

repartidos por diferentes localidades. 

Es difícil conocer con exactitud el valor de estas posesiones porque no siempre hemos 

localizado las compraventas y elios tampoco especifican lo que les costó cuando se hicieron 

con esos bienes. Sabemos que muchas de ellas tenían un coste bastante alto, en ambas islas; 

por poner unos ejemplos, Daniel Vandama apreciaba su hacienda de la caldera en 2.112.000 

maravedíes; Honorado Estacio adquirió una heredad de viña de 10 fanegadas con case, 

bodega, lagar y pajar en la Vega por 192.000 rnara~edies'~~; y Julian Amao compró otra en 

d barranco de Las Palmas con nueve horas y media de agua en 201 -600 ~naravedíes'~~. En 

Lanzarote, la fanegada de tierra labradía rondaba los 50 reales (2.400 mrs) pero también 

había propiedades de gran valor como el cortijo de Guinaguaden que Antonio de Sosa compr6 

al marqués de la isla o el que Cristóbal de Castro obtuvo en la Geria en 744.000 

rnaravedíe~~~~. El problema para conocer su tasación y, por tanto, aproximarse a su peso 

dentro del patrimonio de estos individuos se debe al desconocimiento de la extensión y 

composición de estos bienes; y es que muchas incluyen tierras labradías y montuosas, casas, 

732. A.H.P.L,P. Juan de kg. 2749 fol. 637 vto (1650/Noviembre/9) . 
733. BRITO GDNZALEZ, Alexis D.: Extranjeros en Lanaarote ... pp, 98. 

734. Se la compró a Xlonso de Robles y debía imponer la cantidad sobre unas casas para pagarle la 
pensión. A.H.P.L.P. Luis Ascanio Leg. 1258 fol. 102 vto-106 vto (1647/Abril/l). 

735. La heredad tenia censos por valor de 240.112 maravedíes a varios individuos e instituciones. 
A.H.P.L.P. Luis Pscanio Leg. 1260 fol. 14 rto-19 vto (1649/Bnero/8). 

736 ,  Tenía sus casas, tahona, tierras, era, cuatro aljibes y una aareta. A.E.P.L.P. Juan Jose de 
Hoyos Leq. 2759 fol. 108 rto-114 vto (1669/Wovienibre/?i. 
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Cuadro XXTTIII, Frclpiedades rústicas de H o m a d o  Estacio 

Hacienda 1 La Vega 1 1 Vifi'a 1 - II 
Tipo 

Dos cercados 1 La Vega 1 12 fanegadas 1 Media suerte de viga 1 Tiene una casa II m 
D 

1 11 Lugar 

3 0 s  viñas 1 Trasmontda (Arucas) 1 miis de 30 fanegadas 1 Vida y cereales 1 Tiene casas. lagar, bodega 
y 11 n 

Ex tensión 1 Dedicación 1 Notas 

Cortijo 

Tres c e r c a h  

Talnaraceite 

Tenoya 

Hacienda 

- - - - 

Fuente: Protocolos nolariales, leg , 1303 fo i ,  23 rto-26 vto. Elaboración propia 

Cercado 

U1,R Facuitac de ~ e o g i a f  ía e IfirtoriaiDepartamento d e  Ciencias Históricas 

50 fanegadas 

Arucas 

llrucas 

Cereales 

Regadio 

Visa 

4 fanegadas 

Tiene casas 

agua del heredamiento 

Tiene casas y bodega 

N 

= 
O 
m 

- 
0 
m 

E 

E 
rl 

n n 

Cereales - 3 
0 



VIII. E l  capital: formación y estructura, 

&boles htales, aljibes, mwetas, bodegas y demás constnicciones cuyo precio era desiguai, 

en función del tamaño, materiales, su estado, etc. Por otro lado, aunque supiésemos el 

por el cual la adquirieron ello no quiere decir que ese fuese su precio en d mercado; las 

diversas inversiones que realizaban en sus posesiones podía incrementar su importe y su 

participación cn el patrimonio, así como las fluctuaciones propias de dicho mercado. El 

mismo Crist6bal de Castro reconocía haber gastado en su cortijo en la Geria entre 7.000 y 

S .O leales en olxas y alzar pai-edes; y Fiancisco Rodrigucz Danantes destinó igualiiicntc 

cantidades a sus 

De lo que no cabe duda es que, en ciertos individuos, su peso dentro del capital era 

importante. Las propiedades de este tipo debían superar con creces los 3.000.000 de 

maravedíes en Daniel Vandama; Nicolao de Franquis vendió en 161 1 todas las tierras y aguas 

que poseía en el término de Guia en 1.920.000 ma.ra~edíes~~*; y las de Antonio de Sosa 

debian elevarse igualmente por encima de 1.750.000 maravedíes. En el Cuadro XXVIII se 

pueden ver las posesiones rurales que Monorado Estacio poseía en diferentes lugares de Gran 

Canaria; es un ejemplo que resume todo lo que hemos señalado hasta ahora y desde luego su 

precio en el mercado debió ser alto. 

LA que se destinaban estas propiedades rústicas? La dedicación de las mismas va a 

variar en función de la isla, incluso en una misma isla lo hará segtín la zona, y del momento 

cronológíco a que nos refiramos. En Lamarote, van a ser utilizadas básicamente para d 

cultivo de cereales -trigo, cebada, centeno- aunque pueden contar con pequeñas huertas para 

hortalizas. En Gran Canaria, se da una mayor diversidad; a principios de la centuria muchos 

terrenos se dedicaban aún al cultivo del azúcar, principalmente en la zona norte (Guia, 

Anicas, Agaete)739 aunque ya se mezclaban con heredades y haciendas dedicadas al vino. Este 

737. En 1646 gastó 91.728 niaravedíes en ronper t ierras,  hacer paredones en los barrancos y paredes 
de cerca en EU cort i jo de Tahiche. B.H.P.L.F. Juan Bau t i~ ta  Espinola Leg. 2819 fol .  1 1 4  vto-115 v t o  
(1646/Octubre/28). 

738. En l a  venta señalaba que las había comprado a Guillen de Ayala, regidor de Gran Canaria, en 
1594, A,H.P,L.P, Juan de Quintana Leg. 1016 15 vto-22 rto (1611/Bnero/9). 

739. Nicolao de Franquis tuvo arrendado e l  ingenio de Agaete durante nueve años e l  cual incluía 
varios cañaverales en esa zona; y Jerónirao Ratón poseía cinco cañaverales en la zona de Guía y C-áldar. 
A.E.P.L.P. Salvador González Leg. 2344 roto (1609/Julio/31) para e l  primero; y Salvador González Leg. 2350 
roto (1623/Agosto/16) para el segundo, 
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cultivo se va a ir imponiendo según avanza el siglo de manera que desde mediados de ¡a 

década de 1630 será el dominante en propiedades de muchos extranjeros y concentrdndose 

eIi iu-eas muy cu~icreliis; en la Vega tuvieron heredades de pmcl Ho~iorddo Estacio, Julian 

Arnao, Jerónimo de la Oliva, Nicolás Ortiz y Daniel Vandama, entre otros. Pero igualmente 

en otras como Telde (Próspero Casola), Arucas (Honorado Estacio) e incluso Guia. Junto a 

estos cultivos de fuerte inversidn se encuentran otros que complementan la producción: 

árboles frutales, hortalizas, legumbres y fnitos de regadío se combinan con otros de secano 

como el mgo, la cebada, etc de manera que existe una gran variedad de productos que se 

dirigían, en parte al autoconsumo y en parte a la exportación hacia otras islas deficitarias. 

Tradicionalmente, se ha acusado al colectivo de los mercaderes, o burguesía mercantil, 

que, al invertir sus ganancias en la adquisición de tierras, retiraban dinero del comercio por 

lo cual se les tachaba de conservadores y como traidores a la idea burguesa de reinvertir para 

producir más beneficios. Sin embargo, hay que resaltar que esta situación es una constante 

en todos los sectores sociales durante el Antiguo Régimen porque la tierra era un elemento 

de prestigio y relevancia social. En este sentido, los extranjeros no tienen un comportamiento 

diferenciado sino que actúan como los naturales de h s  islas, haciéndose con este tipo de 
g 

bienes y buscando esa prestancia social. Si no véase los casos de Antonio de Sosa y Gonzalo n 

E 

Francisco; el primero, gran propietario en Lanzarote, Uegó a ser regidor y depositario general 
a 

- 
n 

de esa isla; en cambio, el segundo, a pesar de contar con un importante caudal y tener una 0 

3 

gran influencia socioeconómica en la misma isla, no ocupó ningún puesto significativo. O 

Podemos mencionar otros ejemplos para Gran Canaria: Daniel Vandama, Tomás Pinelo, 

Nicolao de Franquis u Honorado Estacio ocuparon puestos en la administración civil y 

religiosa mientras que otros dedicados a sus negocios no llegaron a hacerlo. No obstante, 

como señala H. Kamen, en muchos lugares la tierra salid beneficiada allí donde los nuevos 

señores se tomaron en serio sus obliga~iones'~; los comerciantes aplicaban sus conocimientos 

de ahorro e inversión para conseguir la máxima rentabilidad y se preocupaban por el estado 

y el rendimiento de sus propiedades. Si no fuese así, no se entended las observaciones que 

Daniel Vandama hace en su testamento sobre sus tierras en Jinámar: 

". . . y no tengan estas tierras en poco porque lo que es viña de sequero almendros y 

740. KAMEN, Henry: El siglo de hierro. Madrid 1977 pp. 214. 
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sumacque y colmenar tengo este valle por iirrn de Ins mejore de la ycb y swca la m 
y el mmte que son veziros que siempre dan para que si afgmo de más hijos quisiere 
ay fabricar una heredad lo ten&e por muy asertado y pongan malvazia que d e  en 
alto y verm vina muy prospera y la pueden regar de invierno . . ."741 

8.3. Bf ENES MUEBLES. 

Los bienes muebles coñstieuqen un grayo muy heterogéneo dentro del patrimonio; al 

incluir qartados como las deudas, esclavos o tributos ha* todo lo concerniente con el 

entorno doméstico y de la vivienda -mohiliaio, ropa klancñ, ropa de vestir, alhajas, etc- 

ofrece datos dispares sobre la estructura del capital. A diferencia de los bienes wíces, este 

apartado aparwe en todos los extranjeros, empezado por los aí.anseÚntes -cuyo eaucíai estaría 

formado al 100 % , o casi, por elos- y llegando hasta los avecindados, donde su peso variaría m 

= 

en Aineidn de la actividad y de la orientación que del capital hayan hecho. Así, en. el caso de a 
- 
0 

los mercaderes no eabe duda que los bienes muebles tm'm un gran peso; pero iguaimente 
m 

E 

O 

con otros pmfesimafes como los artesanos, mareantes, etc. Ello requiere que deban ser 
n 

E estudiados apartado a apartado, tal como hicimos cm los bienes irrmuebles, para obtener la a 

máxima informacián. n n 

3 
O 

Cuinirlu c~turliiii~ius iiis ac-tivictactes mercantiles, pucürnos ctpreciaf la relevancia que 

todavía tenia en esta. centmia el camefcio eselavista; y es que, m una sociedad como fa 

canaria del Seiscientos, los esclavos suponían un elemento impartíme a pesar de que buena 

parte de su función pnfnig&a como era la de trabaja en. los ingenios azucareros había 

desaparecido. Sin embargo, su manten4mieaito persistid debido a dos cuestiones: por m lado, 

su utif dad y por otro su caracter de objeto de prestigio s&d. En cumo al primero, hay que 

destacar que los esclavos, tanto varones como hemtwas, eran empleados en muy diversas 

cuestiones; mientras los hombres lo hacigln en las labores del campo -en las propiedades de 

sus señares-, m el a c m m  de productos y rnmmcí;rs así como en los almacenes y tiendas 

'". A.3.P.L.P. Juan de Quintana Leq. i0l l  fol. 51 rto-85 rto (1602/Marzo/20). 
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de los mercaderes, las mujeres solían trabajar en el servicio doméstico. Pero, adem&, 

constituían un elemento de consideración social ya que eran tenidos como un artículo de lujo; 

una mayor cantidad de esclavos representaba, sobre todo entre la élite social, un mayor poder 

económico y capacidad adquisitiva porque la posibilidad de compra de un esclavo no estaba 

al alcance de todos. Es la combinación de ambos factoses lo que propiciú MI persistencia hasta 

bien entrado el siglo XVIII; y a ello se unió la rentabilidad. Aunque para muchos significaba 

un esfuerzo económico debido al elevado precio que podían llegar a alcanzar -hasta 1 S00 o 

1.700 reales por una esclava-, a la larga salía más provechoso que tener un asalariado 

trabajando; se trataba, pues, de una inversión a largo plazo. Al mismo tiempo, su utilidad no 

se traducía únicamente como me& de producción; la existencia de un constante mercado 

ayuda a que se configuren como posible recurso para saldar deudas o pagar cualquier remesa 

de dinero o mercadurías que hubiese llegado742. 

Aparecen, por tanto, como un bien fácilmente intercambiable, con una gran 

movilidad, y es precisamente esta movilidad lo que le lleva a ser un grupo muy inestable 

dentro del capital. Si ya es complicado conocer el número de esclavos que poseía un 

extranjero al final de su vida, aún lo es más el saberlo en un momento dado y, por ende, 

averiguar su participación en ese capital. Su cuantía es variable si bien es raro el comerciante 

que no posea, al menos, uno o dos esclavos; en el resto de las actividades esa cantidad 

dependerá de las posibiíidades personales. Por ejemplo, Nicolás M z  declara en su 

testamento tener ocho o nueve esdavos; Diego Hednndez, cinco; Honorado Emcio siete u 

cacho; Julian b a o ,  dos; Bartolomé Bendito, cinco; y en Lanzarote, Gonzalo Francisco y 

Antonio de Sosa tenían siete cada uno mientras Cristóbal de Castro poseía dos al igual que 

Francisco Roáriguez Danantes. Pero no son los únicos; Próspero Casola era dueño de dos que 

apreció en 150.000 maravedies y Antonio Pérez, barbero, lo era de otros dos. Pero el tener 

los datos sobre cuántos eran no ayuda a conocer su valor; la edad, el sexo, taras o 

enfermedades influían en aquel, ya fuese ai aiza o a la baja. Gonzalo Francisco tenia un 

esclavo llamado Diego que se valor6 en 508 reales por ser viejo y casi ciego; otros dos se 

apreciaron en 1500 y 1800 reales. No obstante, no parece que su contribución al patrimonio 

742. Por ejemplo, Juan de Remont vende a Martin Guigou un esclavo negro de 25 años en 1.600 reales 
que le paga en las cuentas que habían ajustado entre ellos. A.H.P.L.P. Lorenzo Gumiel de Narváez Leg. 1388 
fol. 201 rto-202 vto (1683 jNoviembre/21). 
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fuese de las más importantes; en el caso de Próspero Casola se sitúaba en el 6'16%, 

porcentaje que se doblaba en Gonzalo Francisco hasta llegar al 12'89%. En otros fue menor; 

en Francisco Mustelier, aún teniendo cuatro, no parece que pasase del 2'5% de su 

Relacionando el coste que podían tener en el mercado con el resto del capital de cada uno de 

ellos, nos lleva a estimar que, salvo algún caso muy puntual, este grupo no dcbió supcrar cl 

10-15 % del patrimonio. Por debajo de esta proporción, la heterogeneidad es la norma que 

se puede encontrar. 

Sobre el trato a los mismos, es obvio que muchos esclavos sufrieron malos tratos o 

castigos por parte de sus amos7*; sin embargo, creemos que no debi6 ser lo habitual por una 

cuestión muy sencilla: rentabilidad y rendimiento. Un esclavo inservible por un castigo muy 

severo o una enfermedad derivada del mismo era una inversión que no podía ser amortizada; 

no hablemos ya de si el esclavo fallecía. Por otro lado, existen numerosas muestras del cariño 

que muchos de estos individuos profesaron a sus esclavos, sobre todo aquellos que habían 

nacido en sus casas; algunos fueron liberados en vida de su otros tuvieron que 

esperar al fallecimiento de éstos para conseguirla por alguna cláusula de su testamento746 

7 4 3 ,  En l a  partición de bienes se  tasaban t res  esclavos en 158.400 mravedíes a los cuales debía 
añadirse una cuarta esclava, en to ta l  unos 230.000 naravedíes de los  casi diez millones en que s e  valoró 
su capital. 

744 ,  Uno de los casos niás sonados fue l a  causa criminal que se  siguió en e l  Sto Oficio contra 
Honorado Estacio y María de l a  Trinidad por la muerte de un esclava, Un testigo, e l  alférez Juan de Avila 
narra lo que se encontrb: ". . . y entrado este t0 en e l  ~ ' o r ~ a l  de l a  c;dssa del dho honordrlo estacio yor ld 
puerta q sa le  a l a  m hallo q en e l  resistero del so l  y a donde hacia nas calor estava e l  dho esclavo 
metido un pie en el cepo y e l  otro atado con una soga de cañamo de suerte que no se @ia menear y desnudo 
todo su cuerpo sin q tuviese en e l  ni aun l a  camisa y q l e  estaba acotando con un rebenque Ani! dias vez0 
de Anicas hmano de l a  dha isaria de l a  trinidad y la susodha estava a un lado airando hacer e l  castigo 
...Y E l  esclavo había sido acusado de robar cuatro piezas de ruan y, a resultas del castigo, falleció. 
Honorado Estacio pudo salvarse porque, como dijo e l  mismo testigo, ", . , no s e  hallo presente a este castigo 
ni  save q con su orden n i  ~iandato s e  hiciese antes entiende q si e l  susodho estuviera en su casa de ninguna 
nana l o  consintiera por ser hombre muy quieto y pacifico y de mcha calidad . . ,". Al final  se  les  condenó 
a t ra tar  a sus esclavos con caridad y templanza y pagar 30.000 maravedies a l  Sto Oficio de gastos del 
pleito. A.M.C. Inquisición CXIX-45 (1634), 

745. Julian Arnao ahorró a María Pascual, de 20 años, que nació y crió en su casa; y Gotardo 
Calímano hizo lo  propio con Jacinto, un niño de 17 meses hijo de su esclava Antonia. A.H.P.L.P. Martín 
Suarez de Armas Leq. 2364 fol .  9 vto-ll r to  (1655JEneroj23) para e l  primero; y Jose García Leg. 1347 fol. 
194 rto-198 vto (1682/~oviembre/l9), para e l  segundo. 

746, Existen varios ejeaiplos como los de Diego Hernándes con Juan, mulato de siete años hijo de una 
esclava suya, Alonso de l a  Haya con su esclava Harla o Francisco Mustelier con sus esclavos tkriana y 
Cayetano. 
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aunque en este caso poáían imponerse cierias condiciones como hizo Domingo Pires con su 

esclavo Jose al que dejaba que sirviese a su esposa por seis años o le pagase 600 reales, o en 

su defecto 100 reales por cada aIio de menos747. Además, se preocupaban porque estuviesen 

bautizados y siguiesen la fe católica. Se trata, en suma, de una mezcla de caridad cristiana 

con la de cuidar ai máximo de unos bienes, pues así son considerados por la mayoria, para 

poder obtener el mayor rendimiento y beneficio. 

Otro apartado es el de los censos y tributos. Estos venían a ser préstamos encubiertos 

cuya cantidad se sitúaba sobre un bien inmueble y del cual se pagaba un rédito anual, que se 

hallaba en el 5 % del principal que se entregaba. Aunque algunos extranjeros poseían censos, 

no parece que se hallasen muy interesados por este tipo de bienes; asf, Aíonso de la Haya 

reconocía tener un tributo de 106.800 maravedíes de principal y otros mis de los cuales no 

especifica su cuantia'". Es por ello por b que pensamos que su peso dentro del caudal debid 

ser escaso, corno máximo el 5% del mismo en aquellos que sí tenían. Este escaso interés 

puede deberse a que prefiriesen realizar los préstamos sin tener que llegar a exigir su 

imposición como garantía, habida cuenta de los constantes problemas que se originaban por 

el impago de los corridos y que degeneraban en numerosos pleitos. Ahora bien, ello no quiere 

decir que renunciasen a esta posibilidad; entre 1634 y 1635 se situan a favor de Práspero 

Casola más de 247.000 maravedies en diferentes lugares de Gran Canaria que se destinaron 

para pagar la dote de su hija Isabel Casola Imperial749; y Julián Arnao tambien adquki6 un 

tributo de 100 ducados750. 

Ahora bien, el papel de los extranjeros en esta cuestión puede ser doble: como 

censatario o coms censualistas. Decíamos que, coms censualistas, aunque poseían algunos 

747. A.H.P.L.P. Antonio Ldpez de Carranza Leg. 2751 fol. 405 vto-410 d o  (1660/Diciembre/28). 

748- R1 primero lo  había comprado durante su segundo matrimonio: y había adquirido otros tributos 
a D. Francisco de Gorbaran de Castillo. A.H.P.L.P. Juan Fernández Fleitas Leg. 1092 fol. 289 rto-295 rto 
(163O/Junio,/l), 

749. Esta entró en d convento de la Concepción Bernardo en 1635 y se le otorgó la carta de dote 
en 1636. A.H.P.L.P. Andres Rosales Lea. 962 fol. 140 vto-144 rto (1636/0ctubre/10). 

750. Impuestos sobre unas tierras en Fontanales (Moya), sirvió para pagar una deuda de 500 reales 
que Haría de los Angeles debía a Julian &nao. A.H.P.L.P. Pedro Bravo de Laguna Leg. 1213 fol. 140 do-144 
rto (1641/Abril/ll). 
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no tenían especial fijación en ellos. Sin embargo, como censatarios muchos sí que eI;an 

propietarios de algún bien gravado con uno o varios tributos. La mayoria de las veces ya se 

hallaban impuestos con antelación75'; otros se imponían en el momento mismo de la 

compraventa con parte del dinero de ésta. También hay ocasiones en que son los extranjeros 

quienes recurren a esta fórmula para obtener unos fondos que en ese momento no disponen 

y les son necesarios; vimos como Honorado Estacio se vid obligado a solicitar 16.000 reales 

al convcnto dc la Concepción Bernardo quc impuso sobre varias de sus propiedades y Gotardo 

C a i í m o  recibió 4.000 reales que situó sobre las casas de su morada752. No obstante, un 

ejemplo de su escasa predilección por pagar rentas de este tipo es que intentan redimir los 

tributos en cuanto pueden; entre 1688 y 1692 Gotardo Calímano redime 8.000 reales de los 

20.000 reales impuestos sobre su hacienda en la Vega7s3. 

Un tercer grupo lo constituirían aquellos bienes relacionados con el oficio que ejercen. 

En los artesanos se concentran en los talleres y en ellos predominan los títiles de la actividad 

así como los materiales; en los mercaderes se hallan en h s  tiendas y almacenes. Es difícil 

cuantificar el valor de estos artículos porque, en función de dicha actividad, serán más 

importantes o no. Par ejemplo, en el caso de los labradores no debía tener un peso muy 

elevado ya que se limitaban a aperos de labranza (yugos, arados, etc); con los artesanos ya 

debian tener algo m& de relevancia al necesitar herramientas más específicas y concretas así 

como el producto con el que trabajar. Lo pudimos apreciar en el inventario de Antonio 

Caravallo, esmero; Damián Rodriguez, maestro de zapatero residente en Lanzarote, declara 

tener todos los pertrechos de su oficio, 8 medias de suela en pelo en la tenería, 17 cordobanes 

curtidos y 6 en pelo y 38 pares de obras acabadas754. En los mercaderes, sin embargo, sí 

I5l. &tardo Calímano lardari  había comprado unas casas y t ie r ras  en l a  Vega gravadas con 1.500 
maravedies a l  año que s e  pagaban a l  convento de l a  Concepción Bernardo y reconoce e l  tributo a su favor. 
A.H.P.L.P. Jose García Leg. 1350 33 vto-35 rto (1690/Enero/27). 

752. Lo hace a favor del Ldo D. Luis de Padilla, abogado de l a  Audiencia de Canarias. A.H.P.L.P. 
Jose García leg. 1342 fol. 171 vto-177 r t o  (1673/Abri1/17). 

753. Otro caso puede ser e l  Nicolds Martinez de Escobar que redimió 44.688 maravedies a l  convento 
de l a  Concepción Bernardo sobre las casas que había comprado en Triana. A.H.P.L.P. Sebastian Saavedra Leg. 
1001 fol. 82 rto-84 rto (1626/Abri1/22). 

754. 1.H.P.L.P. Juan Ascanio Leg. 2739 fo l .  266 rto-269 r to  (1638/Enero/28). 
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dehi6 tener un peso mayor porque las mercadirrías requerían una inversión de cierta 

envergadura. Como ocurre con muchas otras cosas, en este aspecto abundan las 

gene~izaciones que nos impiden cifrar en concreto el importe total de las mismas; 

únicamente en el caso de   onza lo Francisco sabemos que fueron apreciadas en 319.350 

maravedíes que representaban el 11'59% dc su caudal. Del resto sólo vaguedades; Nicolás 

Ortiz señala en su testamento que tenia una tienda con mercadurías que superaban los 11.000 

reales; en Francisco Mustelier valían m á s  de 21 .O00 reales; y eu Niculás Mai'lí~itx de bcubar 

más de 60.000 reales75s. Sabemos que todos ellos poseían tienda como Diego Hernández, 

Julián Arnao, Honsrado Estacio, Alonso de la Haya, Juan de Remont por ejemplo, incluso 

los transeúntes como Isaac Juan o Pedro de Jemes pero no ofrecen datos sobre las mismas. 

El problema se incrementa porque ni tan siquiera en los inventarios se aprecian este tipo de 

bienes; si no véase una pequeña parte de las mercadurías que se hallaron en la tienda de 

Diego Hernández: 

-345 varas y 2/4 de donflin. 
- 143 varas de brin. 
-208 varas de dinan. 
-5 varas de cotanca. 
-12 varas de brite. 
-734 varas y media de romellin. 
-18 varas de angeo ancho. 
-2 varas y ~neclii de arpillera. 
-279 varas de crea. 
-66 varas de ruan blanco. 
-4 varas y cuarta de olanda blanca. 
-un pedazo de carisea del norte flor de romero con 14 varas y 314. 
-un pedazo de carisea nevada con 11 varas y 1/4. 
-16 varas y 3/4 de sarguilh de varios colores. 
-36 varas y media de bocaran. 
-una pieza de mitan. 
-una vara de mitani. 
-15 pares de medias de carisea. 
-2 pares de medias de punto bastas. 
-dos pedacillos de pasamanos de hilo. 
-141 varas de cuartilla756. 

755 .  En este caso es su hijo Diego quien lo especifica en e l  pleito por l a  partición de bienes de 
su aiadre. A.H.P.L.P. Audiencia Pleitos exped. 82 fo l .  230 rto-vto. 

756. A.B.P.L.P, Judn de Quintana Leg, 1017 fol. 107 vto-121 vto jl612/Harso/ll-12). 
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A pesar de la carencia de datos, creemos que estos bienes debían configinrnr, como 

máximo, entre el 10 y el 20% del capital total que poseían los extranjeros avechdados. Con 

totai seguridad este porcentaje se elevaba significativamente en el caso de los mercaderes 

residentes debido a la nula p&cipación de otros bienes, ~"cipalrnente los raíces; y aunque 

seria cnspccular subr~ su importancia, seguramente subrepasarfan el 50% de sus fondos"'. No 

obstante, estas cifras se ampliarían si incluímos los productos en ser que se vendían en las 

tiendas a w  no siendo mercadurías: trigo, cebada, vino, aceite, etc. Aunque podían ser 

comercializados al detalle en la tienda o bien exportados al exterior, formaban parte, en 

determinados momentos de manera importante, en el caudal de los mercaderes; por ejemplo, 

las 976 fanegas de trigo y 100 de cebada que tenía Gomalo Francisco en el momento de su 

muerte se valoraron en algo más de 730.000 maravedies, el 26'5% de su patrimonio. En 

Lanzarote, destacan los cereales, trigo y cebada, mientras en Gran Canaria se pueden incluir 

junto al vino, el aceite y otros productos de alimentación (bacalao, arenques, sal, aceitunas, 

etc). Pero la relevancia de estos artn'cuíos se limita a los períodos de su cosecha y posterior 

a ella o bien cuando son recibidos desde el exterior así como de la cantidad y dedicación de 

estos porque parece que algunos se centraban principalmente en telas y mercadurías de ropa 

y no en género alimenticio. 

Relacionado con esta cuestión se halla el capítulo del dinero, ya sea en contado o en 

créditos. Del primero sabemos que la gran mayoría poseía una cantidad, variable en cada 

caso, de capital en metálico con el que hacer frente a compras que requiriesen un desembolso 

en efectivo o a deudas que implicasen un pago en moneda. Como siempre, no todos aportan 

detalles de esta cuestión; Antonio Pérez, barbero, tenía 5.000 reales en contado; Isaac Juan 

declaraba tener entre 10 y 11.000 reales; Francisco Mustelier unos 22.000 reales; y en 

Lmzarote, Antonio de Sosa dejaba 1.500 reales en contado para gasto y vestuario de su mujer 

e La mayor parte de los que dan algún dato suelen ser mercaderes; del resto apenas 

sabemos nada ]lo que nos lleva a pensar que, si tenían algún dinero, debía ser una cantidad 

mínima y de escasa cuantia. 

7 5 7 .  Por ejemplo, en 1612, Enrique Lee, mercader inglés, declara que tenía iuchas aercadurias y 
deudas en esta isla y que había traído a su carqo un navío des& Inglaterra. B.B.P.L.P. Juan de Quintana 
Leg. 1017 fol. 416 rto-417 rto (1612/Septiembre/7). 

758. A.H.P.L.P. Antonio Lópee de Carranaa fol. 2755 roto (1667/Enero/24). 
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Más intersante resulta el tema del crkdito. Algo estudiamos en el capítulo de las 

actividades comerciales sobre el papel de los mercaderes en este aspecto; aquí 

reflexionaremos sobre su participación en el patrimonio de estos. No decimos nada nuevo si 

reseñamos que la venta a fiado o a crédito tenía una enorme importancia; sin embargo 

analizar este aspccto dcl patrimonio resulta especialmente comglicrido por cuanto las noticias 

que sobre ello tenemos son incompletas y fragmentarias. Para comenzar, nos falta un 

instmincnto básico; los libros de cuenta que cada mercader llevaba de su negocio y en el que 

se motaban las deudas y el plazo de su pago. Pero, además, en los testamentos s61o 

mencionan aquellas deudas, ya sea a favor o en contra, más importantes o de las que se 

acuerdan por lo que tampoco resultan un i n s í ~ ~ ~ ~ t o  válido. El único caso del que lo 

sabemos con certeza es el de Francisco Mustelier; en su partición de bienes, de un capital 

valorado en casi diez millones de maravedíes el crédito ascendía a 3.675.234 maravedies, el 

36'75% del total, es decir, una parte importante ya que superaba un tercio del mismo. A 

pesar de estas difieulbdes, la proporción de este apartado debió ser trascendente; Felipe 

Vilote señalaba en su testamento que le debían más de 19.000 reales7" y Francisco Rodriguez, 

tratante portugués, que muchas personas, tanto en el campo como en la ciudad, le debían más 

de 10.000 reales760. Trascendencia principalmente en los mercaderes porque, aunque no son 

los tinicos a los cuales se les deben cantidades, es en ellos donde tienen un mayor importe; 

en otros, como los artesanos, las cantidades son mucho mí% bajas. No obstante, los 

extranjeros cuentan igualmente con deudas que saldar, en algún caso de bastante valor como 

los más de 21.000 reales que debia Jerónimo Ratón a diferentes o los más de 

5.000 reales de Isaac Juan. 

El úItimo gran apartado vendría a estar formado por todo aquello relacionado con la 

vida cotidiana, desde el mobiliario y la decoración de la vivienda hasta las prendas de vestir 

759, Entre los principales deudores se encontraba Hanorado Estacio, el cual le debía 18.100 reales 
de mercadurias y cantidades que había cobrado. A.H.P.L.P. Pedro González Calcines Leg. 1218 f 01. 53 rto-55 
rto (1647/Julio/18). 

760, B.H.P.L.P. Hernán García Cabezas Leg. 1048 fol. 253 rto-258 vto (1612/Mayo/2). 

761u La gran cantidad de deudas provocb pleitos entre sus herederos y esposa María de Franquis y 
los acreedores, lo cual llevó al ennbargo y remate de buena parte de sus bienes (casas, esclavos, azúcar, 
etc) . 
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con lo cual nos introducimos cn cl cntomo más íntimo del individuo. Quc todos ellos, 

incluídos los residentes o los que estaban de paso, poseían este tipo de bienes es algo que 

curiuc~~iius, lu clili~il es coi~ucex al detalle y de fwi~ria mis cu~icreia su p e s ~ w i a  debirlu a la 

escasez de inventarias y porque estos objetos no suelen estar especificados en los testamentos, 

sobre todo los de la vivienda. A ello se unen otras complicaciones y cuestiones de dudosa 

respuesta: ¿cómo averiguar su peso dentro del capital? jcómo reconocer el límite entre el lujo 

y la austeridad? vaíores deben guiamos para disünguirlos, la cantidad, la calidad o son 

otros efectos los que ofrecen una idea de lujo y confort? Porque no se trata s61o de ofrecer 

una serie de muebles o del vestuario sino de mostrar el nivel de vida que poseían estos 

individuos. 

Antes de entrar en materia, hemos de señalar que, en lineas generales, encontramos 

una mayor variedad y riqueza, tanto en la ropa de vestir como en la decoración interna de 

la vivienda, en Gran Canaria que en Lanzarote; ello no quiere decir que en esta última isla 

no exista un cierto nivel de confort. Lo que ocurre es que, siendo la mayoría objetos de 

importación y teniendo en cuenta la importancia de Las Palmas como centro urbano, 

adquieren más relevancia en la primera donde el nivel de vida era más elevado. 

Un primer elemento lo constituyen las joyas, alhajas y plata labrada. Una parte 

importante de ellas llegaba a los extranjeros mediante las dotes con sus esposas; apreciamos 

en el capítulo anterior que en algunos casos recibían cantidades significativas como los 

245.000 maraveáíes que Carlos de Iglesia percibid con su dña Blasina de Aguilar. En este 

sentido, se da una doble orientación: por un lado, la posesion de pequeños objetos de oro y 

plata y, por otro lado, las joyas destinadas al lucimiento y adorno personal. Los primeros 

suelen ser escasos, no hemos encontrado vajillas completas de plata, y se concretan en 

algunos tenedores, cucharas, saleros y tazas de plata762. En cambio, las segundas son más 

variadas y presentes en un mayor número de ándividuos; aqui se localizaban desde gargantillas 

de oro y perlas, aildllos, sarcillos y cadenas hasta otros que, relacionados con la 

ornamentación religiosa, también conforman este grupo como agnus, fmales, cruces y 

Llonso de l a  Haya recibió en dote con su segunda esposa una fuente de plata, un salero de plata 
dorada, cuatro candeleros de plata, una jarra de plata, dos tazas de plata, una caldereta de plata, un copón 
de plata, una escudillita de dos asas, seis cucharas, un tenedor y unas t i j e r a s  de plata que superaban los 
170.000 maravedíes. A.B.P.L.P. -4ntÓn de Zerpa Leg. 1042 fol. 524 rto-526 vto (1625/Abrii/17). 
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pequeñas im8genes. Un pequeño ejemplo lo tenemos en la dote que se entregó a dña 'fsahel 

Antonia de Castro: 

-siete cucharillas y siete tenedores de plata, en 180 reales. 
-una tachuela y una salvilb de plata, en 125 reales. 
-un tarro grande de plata, en 220 reales. 
-unos sarcillos de filigrana de oro, en 320 reales. 
-unas pulseras de hilo de perlas, en 240 redes. 
-dos memorias de oro, una con punta de diamante y otra con punta de esmeralda, en 100 
reales. 
-un anillo de oro con esmeralda, en 250 reales763. 

La cantidad y calidad de estos bienes dependerá en gran medida del status social y del 

nivel de vida de cada individuo; así, entre los más pudientes predominan el oro y la plata 

labrada así como piedras preciosas y semipreciosas mientras que, en aquellos con menor 

capacidad adquisitiva, junto a alguna prenda de este material se encuentran otros como 

corales. Mas ardua es la tarea de averiguar qué parte del capital era destinados a este parte, 

básicamente por los inconvenientes ya comentados; algunos sí que ofrecen cierta ánfonnación 

como Francisco Rodnguez Danantes que declara tener unos 400 ducados en su casa en piezas 

de oro y plata. Lo que sí parece claro, a tenor de la escasa información, es que no existe un 

proceso de tesaurización entre Pos extranjeros, ya sean comerciantes o con otra actividad, pues 

prefieren invertir sus beneficios en otro tipo de bienes:@. 

Un segundo elemento en este grupo seria el vestuario, en el cual hay que hacer 

distinción entre la ropa b h c a ,  destinada a la casa, y la ropa de vestir. En la primera se 

inscribirían las sáianas, mantas, toallas, manteles o servilletas; en la segunda, toda una gama 

que abarca desde los sombreros, camisas, jubones hasta vestidos, mantos, tocas, medias y 

zapatos por poner un ejemplo. La mayor parte de ellos eran productos de importación que 

ya llegaban manufacturados; sin embargo, también encomtramos ropa de la tierra corno 

manteles, colchas, mantas, etc tanto entre los más pudientes como en aquellos con menor 

ik3. Todo ello valorado en 65.040 naravedíes. A.H.P.L.P. Juan Gonzdlez de Sepúlveda Ley. 2781 fol. 
32 rto-37 rto (1699/Septiembre/l8). 

i64. Este hecho ya había sido co~probado para la ciudad de Málaga en el Setecientos. VILLAR GARCIA, 
M i  B.: op. cit .  pp. 211. 
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capacidad adq~i is i t iva~~ En el vestir personal, haUamos una mayor variedad, tanto en la 

calidad como en la cantidad; algunos sólo poseían algunos enseres, sobre todo entre los 

transeúntes como Jerónimo de Loreto que tenía dos vestidos de tafetán, dos pares de medias 

de seda, cinco camisas, seis o siete pares de calzoncillos blancos y dos sombreros a f o r a d ~ s ~ ~ ~ .  

No obstante, cn dctcrminados casos, se disfrutaba de una variedad y amplitud en d vestuario 

como el que detalla el capitan D. Nicolás de Brisa del que ofrecemos una muestra: 

-un calzón y ropilla y capa dt: y& iiqyü ahxidu la capid en b d k  y es corte al uso 
flamenco. 
-una casaca, calzton y ropilla de paño plateado color de ceniza del mismo corte de Holanda. 
-una casaca de albornoz vieja plateada. 
-una casaca de chamelote de seda atafetimada usada. 
-un jubón de chamelote verde usado con mangas negras de terciopelo. 
-ropilla y calzón de taI-etán negro. 
-una capa de baeta negra. 
-tres camisas usadas. 
-dos pares de calzones viejos blancos. 
-dos jubones blancos usados. 
-tres pares de medias de lienzo usadas. 
-tres sombreritos negros767. 

En lheas generales, se puede decir que el vestuario básico se hallaba formado por 

camisas, medias, jubones que se completaban con algún sombrero, vestido, capa, etc de cierta 

calidad que se destinaba para un uso especial; a partir de ahi, el resto de ]la ropa dependía de 

las posibilidades económicas de cada uno que le permitiese tener un espectro ampplío de 

vestidos, casacas, capas, camisas y otros elementos más específicos y suntuosos. Buena parte 

de estos bienes llegaban a manos de los extranjeros vía dote de sus esposas porque, como 

analizamos en el capítulo anterior, estos bienes aparecían en la mayar parte de las mismas, 

más del 80% en Gran Canaria; valgan, por citar un ejemplo, los 229.584 maravedíes que 

765. Cristóbal de Castro 
de lana, taaibién de Canaria. 
(1669/Noviembre/l4). 

tenia una colcha blanca de Canaria, 25 varas de rajeta parda y 29 costales 
X.H.P.L.P. Juan Jose de Hoyos Leg. 2759 fol. 115 rto-119 d o  

i66. A.H.P.L.P. Diego Alvarea de Silva Leg. 1292 f o l .  134 vto-139 rto (1679/3unio/7), 
-, 
Iu7. A.E.P.L.P. Jose de Bethencourt Berrera Leg. 1321 fol. roto (1669/Enero/16). 

ULPGC Facultad de Geografía e Historia/Departaae~to de Ciencias Históricas 



VIII, El capital: formación y estructura. 

recibe Carlos de Iglesia768 y, en contraposición~ los 28.176 maravedies que se le prometi&& 

a Duarte de Fleita~'~'. 

Un tercer, y último elemento, lo conformaría el mobiliario de la vivienda. También 

aquí se debe realizar una doble disfinci6n entre aquellos relacionados con la actividad 

comercial y los que se cncuentran distribuidos por toda la casa. Entrc los primeros hay que 

señalar los escritorios, bufetes, papeleras, carpetas, etc en los cuales se combinan la 

iiiipurtaciún con la factui-a de la tierra, cuiriü 11~uebles Llt: L)~~US¿UIIJ que SI; t;~l~uenhlcin mi casi 

todas las casas. Nicolás Martíhez de Escobar tenía un escritorio nuevo embutido de ramos y 

dos bufetes de barbusano, uno grande y otro pequefío. 

Entre los segundos existe una gran heterogeneidad de muebles en virtud de su función 

y ubicación en la casa. Así, en los dormitorios se localizan las camas, ya sean los catres 

como de colgar -con dosel-, armarios, etc; junto a ellos, los baúles, cofres y arcas en los 

cuales se guarda la ropa blanca y destinada a estas habitaciones como almohadas, cobertores, 

colchas, sábanas, etc. En un arca de Francisco Rdriguez Danantes se halló, entre otras 

cosas, dos servilletas de lienzo, seis sábanas de lienzo y crea, unas toallas de lienzo, cinco 

almohadas de lienzo y labradas. A ellos se deben añadir las mesas, sillas y taburetes 

colocados por toda la casa así como armarios, alacenas, espejos que completan el mobiliario 

y caracterizados pos tener una utilidad manifiesta. Igualmente se encuentran los enseres 

propios de la cocina: lebrillos de amasar, calderas de destilar aguardiente, tinajas y barriles, 

sartenes, chocolateras, pilas, etc. La vajilla cotidiana suele ser de peltre o de pisa, en 

ocasiones de estaño, a los cuales se incorporan algunos utensilios aislados de plata como 

cucharas , tenedores, jarros, etc. 

La decoración e m ' a  constituida por cuadros, óleos y pequeñas esculturas de carácter 

religioso; Cristóbal de Castro tenía en su casa cuatro lienzos de cuadros de Nra Sra del 

Rosario, de Nra Sra de la Furificacidn, de Cristo y de Sta Ana; Francisco Rodriguez 

Danantes quince cuadros de pintura holandesa y flamenca; y Bartolomé Bendito doce ciuadrcas 

768+ Entre ellos destacan los 67.344 miravedies de un vestido de raso verde, basquiña, ropa y jubón 
guarnecido, los 36.960 marauedíes de un vestido embutido de color y los 28.800 de otro vestido de tela 
blanca. A.H.P.L.P. Juan Gil Sanz Leg. 1116 171 rto-174 vto (1630/Enero/27). 

769. A pesar de su reducido importe significaba el 45'5% de la dote total y se los dieron en dos 
vestidos negros de albornoz, tres camisas, dos mengalas, dos tocas, dos pares de enaguas, dos casacas, dos 
corpiños y un manto. A.H.P.L.P. Jose García Leg. 1343 fol. 290 &o-293 rto (1675/Dicieubre/l5), 
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de dos varas de alto. Se combina la temática religiosa -santos, representaciones de la Virgen 

y Jesús- con países o paisajes de clna procedencia europea. Junto a estas representaciones 

pictóricas? que también se manifiestan en láminas, se encuentran las esculturas, siempre de 

orientaci6n religiosa: a Gotardo C a l í m o  Nardari se le prometió en dote un niño Jesús de 

bulto con su corona de plata y a D. Pedro de Brito y Betancur un cristo crucificado dc bulto 

grande y uni nuío Jesús de bulto con seis láminas de diferentes advocaciones y un cuadro de 

la Virgen y uau clt: Catalina de S. I M ~ ~ c u ~ ~ O .  

Como ejemplo traemos parte del inventario de los bienes que se encontraron en la casa 

principal de Nicolás Martínez de Escobar. En una sala se hall6 un bufete grande con doce 

sillas y diez taburetes; en un aposento al lado, una cama dorada, una estera de sala grande, 

tres cuadros grandes y veintiuno pequeños y un escritorio nuevo; en los corredores de la casa, 

un bufete de barbusano grande y otro pequeño. En otra sala un armario; en otro aposento, 

un badl con ropa blanca, otro baúl con ropa de vestir, un cofi-e con más ropa, rana barra de 

cama y almohadas, paños y ropa en general. En un último aposento se halíó un baúl con 

vestidos de mujer, otro baúl con más ropa, un escritorio pequeiio, un arca con almohadas, 

tres lienzos y un catre de cama de gfanadillo con cuatro colchones y cobertor. A ello se aiíade 

una saia que parece ser su despacho con una mesa grande, una silla y un taburete, un banco 

de espaldar, una alacena, un cuadro de S. Carlos, dos países pequeños y m retablo de la 

figura de la muerte"'. 

Finalmente, nos quedarían una serie de bienes que no se incluirían en ninguno de los 

apartados anteriores. Se trama, en concreto, de los oficios; algunos poseían oficios de 

regidor como Próspero Casola o Henaando Moreo, entre otros, lo cual requeda una inversicjn, 

el primero valoró el suyo en 350.000 maravedies, casi el 15 % de su capital. A Alonso de la 

Haya pertenecía un oficio de procurador de la Audiencia, que no aprecia en su testamento, 

algo que sí hace Próspero Casola, el cual vende uno del número de Gran Canaria que tenía 

770.  A.H.P.L.P. Jose Garcia Leg. 1350 fol. 164 rto-167 rto i1690/Julio/25), para el primero; y Juan 
González de Sepúlveda Leg. 2781 fol .  32 rto-37 r to  (1699/Septiembre/l8), para e l  segundo. 

771. A. B.P.L.P. Audiencia Pleitos exped. 82 (1640). 
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en 62.400 rnara~edíes~~'. Aiinqne no debían configurar nn fondo especialmente importante, 

no debían superar el 15% del capital, sí que tenían un cierto significado pues se erigían 'en 

símbolo de status social, sobre todo en el caso de los regidores. 

17', Lo tenía en cabeza de Pedro Deniz, procurador, y se lo vende a Francisco Hernández Hidalgo. 
A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 946 fol. 257 rto-259 rto (1613/Abri1!12). 
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IX. EXTRANJEROS Y IPELIGION 

Las últimas décadas han presenciado el desarrollo de los estudios relacionados con la 

religión y la religiosidad de los individuos de la época moderna. Tras los pasos de Ph. Aries 

y M. Vovelle, entre otros, los investigadores han abordado y se han aproximado a las 

vivencias religiosas a través de cuestiones tan amplias como la literatura, las representaciones 

m'sticas e iconográficas de las devociones, los miembros que conforman en estamento 

eclesiástico así como sus vocaciones, la composición y evolución de las cofradías y 

hermandades, la fundación de fiestas, capellanías y otras manifestaciones de la devoción 

popular, y de las actitudes ante la muerte y el más alii. Aunque centradas en materia 

religiosa, la variedad de las direcciones hacia las cuales se puede orientar su análisis permite 

la consulta de una enorme gama de fuentes; sin embargo, buena parte de ellas han sido 

acometidas a partir de las fuentes notariales, sobre todo en lo relacionado con las últimas 

disposiciones, cuyo estudio serial permite un acercamiento bastante completo. 

En lo que concierne a nuestro objeto de estudio, es complicado la realizacidn de un 

examen profundo y exhaustivo, principalmente porque la información que sobre este tema 

existe es bastante escasa y muy fragmentaria. Es, quizAs, este motivo lo que ayida a 

comprender la carencia de estudios sobre la religiosidad de los extranjeros que residen en las 
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ciudades españolas en sus más diversos aspectos. Centrados casi siempre en sus relaciones con 

el Santo Oficio y sus vicisitudes con el mismo -juicios, embargos, persecuciones heréticas, 

etc-, apenas se dedican a otras cuestiones y, cuando lo hacen, es bajo un prisma colectivo y 

general, sin realizar distinciones entre estos individuos y el resto de la sociedad. El ejemplo 

más completo, cn cl caso dc las actitudes ante la muerte, es el quc Ma B. Villar García 

realizó para la ciudad de Máiaga en el siglo XVIIP73. En el caso de Canarias, esta situación 

es aún más smgl-ante ya que, con excepciún de F. Fajadu Syíriola y sus Irahjvs sobre las 

reducciones de los protestantes, casi no se encuentran otros sobre esta materia7'" a ellos 

podrian unirse los de Anaya Hernández sobre los judeoconversos en el siglo XVI al ser 

muchos de ellos de origen portuguésn5. Carencia de investigaciones a pesar de que, como 

señal6 la propia Viliar García, se demuestra la impregnación religiosa de la cultura de los 

extranjeros a travCs de b s  hventarios postmortem; Io cud debería ayudar a la realización de 

los mismos. 

Es por estos motivos por lo que en este capítulo vamos a intentar acercarnos al ámbito 

reíigioso de los extranjeros que residieron en las islas. Para elb, lo hemos dividido en dos 

partes diferenciadas: por un lado, en una primera analizaremos sus relaciones con las 

instituciones eclesiásticas del archipiélago, el cabildo catedral, el obispado y, sobre todo, el 

tribunal de la Inquisición; por otro lado, en una segunda parte abordaremos la cuestión de la 

mentalidad religiosa desde una doble perspectiva: sus acciones y participación social en todo 

aquello que tenga que ver con los aspectos religiosos y las actitudes ante la muerte a través 

del estudio de las disposiciones testamentanas. Por último, en una tercera parte intentaremos 

examinar la educación y nivel cultural que poseían los extranjeros. 

' 1 3 .  Además, su estudio se vio ayvdado por estudios de carácter general para el ú s w  periodo lo 
pira le pernitió la realizaci6n de conparaciones. VILIAR GfXIh,  #a B. : LOG entuanjeros en . , , pp. 231-250. 

774. FAJAD8 SPItiüLA, Francisco: Reducciones de Dratestantes al catolicisno en Canarias durante el 
siala XVIII: 1700-1812. Sta Cruz de Tenerife 1982; y Las conversiones de vrotestantes . . . . A ellos se pueden 
aiadir los de MORENO ALONSO, Etanuel: Qeencias religiosas de los ingleses en Canarias (l58O-UOO) n.  VI CECA 
(1984) Las Pdlias de GC 1987 Tomo 11 ln parte pp. 11-48; y el que realizamos en nuestra memoria de 
licenciatura en Extranjeros en Lanzarote . .. pp. 121-148. 

la. btre esos W a j ,  &tacar, por lo que nos toca cronológicamte, "El converso M e  
Enriquez , arrendador . . . y "1 conercio anglocanario . . . u. 
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9.1. LOS EXTRANJEROS Y LAS INSTITUCIONES ECLESIASTICAS. 

El papel de las instituciones religiosas en el arclupiélago canario fue de especial 

relevancia durante el Antiguo Régimen. Desde los párrocos locales y los beneficiados hasta 

los organismos superiores como el cabildo catedralicio, el obispo s el Santo Oficio, su 

iinfluencia se extendía a todos los niveles de la vida cotidiana no sólo en lo que atañía a los 

temas religiosvs sino en otra cuestiones como el comercio, el abastecimiento, erc. 

Precisamente lo difuminado de los límites en sus competencias llevó a todas ellas a tener 

conflictos con instituciones civiles, la Audiencia, regimiento insulares, capitanes generales. 

Pero no sólo con dichas corporaciones sino igualmente entre ellas; especialmente duros fueron 

los enfrentamientos entre el obispo y el Cabildo de la catedral, casi siempre por motivo de 

protocolo y obediencia776. 

Con excepción de la Inquisición que tenía definidas con claridad las directrices de sus 

relaciones con los extranjeros, el resto de la Iglesia canaria se debati6 entre dos posturas, no 

antagónicas entre sí pero, con frecuencia, de difícil cohesión, respecto a su trato con ellos; 

por un lado, el peligro que suponía la presencia de protestantes, y aún de católicos de otras 

nacionalidades, para el mantenimiento de la fe católica en las islas; por otro lado, la 

necesidad que tenía de los mismos para el desarrollo del comercio, una actividad fundamental 

en la economía del archipiélago y del que las instituciones eclesiásticas obtenían su particular 

beneficio. Aunque los herejes protestantes constihu'an el principal objetivo, el campo de 

acción real se ampliaba a cualquiera de los foráneos debido al contacto que éstos podían haber 

mantenido en sus lugares de origen; como señala H. Lea, todos los extranjeros resultaban 

sospechosos y el católico podía ser encarcelado igual que el calvinista777. 

Los miembros de la jerarquía religiosa canaria eran conscientes del riesgo que 

conllevaba la permanente asistencia de navíos, con sus tripulaciones respectivas, y de 

mercaderes protestantes en las ciudades y puertos isleños. Riesgo que ya se había manifestado 

776. Estos conflictos fueron bastante intensos en la seqmda mitad de la centuria, bajo el obispado 
de Garcfa Jinénez. FERNAWDEZ W T I N ,  Luis: "Tensiones y conflictos en la Iglesia canaria en la segunda miitad 
del siglo XVIIn. NEA 22 (1976) pp. 521-615. También se pueden encontrar algunos ejeuplos en RODRIGUEZ 
YANES, Jose Miguel: op. cit .  pp. 271-300. 

777. LEA, Henry : iiistoria de la Inwisición española. Madrid 1983 701. 111 pp. 258-259. 
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. . 

en la segunda mitad del siglo XVI al descubrirse el contrabando de la provincias 

y que aumentó, haciéndose más patente, a partir de la ddcada de los treinta con la existencia 

de una nutrida colonia inglesa -principalmente en Tenerife- a la cual se a6adiiá.m, desde 1650, 

los holandeses. Escudados por los tratados que sus correspondientes países habían firmado 

con la Corona espailola, desarrollaban sus actividades con tranquilidad siempre y cuando no 

diesen motivo de escándalo lo que propició que muchos continuasen, en secreto, con sus 

actividades religiosas. Pero no sólo existia un riesgo en materia religiosa; que los protestantes 

ocupasen puestos de relevancia en la adrninistraci6n supm'a una serie amenaza y así lo vio 

el cabildo catedralicio cuando propuso reunirse para ver si se informaba al monarca de los 

inconvenientes que resultaba que fuese arrendador de las rentas reales Roberto Eduardo y la 

poca seguridad que podía existir en los puertos por poner personas extranjeras en la 

Aduana779. Por ello no es de ext.raiiw el temor que en determinados círculos se producía ante 

estas situaciones. En una carta dirigida a los inquisidores en 1685, el obispo García Jiménez 

señalaba lo siguiente en referencia a los libros prohibidos que poseían los protestantes: 

"[.. .] y aunque también reconozco que estando estos sectarios tolerados parece per 
accidens y secundario preciso el tolerarles aquellos libretes de su catequesis errada y 
que I s  contrario fuera a dar motivo de alguna queja de que no le guardabarnos el 
capitulo de sus paces ultimas que, entre otros, es no disputarse o entremeterse con 
ellos en punto de religion [. . .] porque aunque hasta ahora [. . -1 en veinte años de mi 
pontificado no he sabido que algun catolico de m i s  feligreses haya sido pewertido por 
algun ingles [. ..] y en fui lo que no ha sucedido podm sucder y el medio mas facil 
que han tenido los herejes para esparcir sus errores como nos enseña la Historia ha 
sido con semejantes librillos 
En estas islas aun es mas facil esta introduccion [. . .] Es necesario que en esta materia 
de libros prohibidos y peligrosos haga Vuestra Señoria se tenga todo especial cuidado 
asi en las entradas de navios y que los comisarios hagan las visitas no solo al 
desembarcar sino despues, con maña, en la retencion pues no les es dificultoso 
introducirse con los ingleses y examinar si tienen o no semejantes libros porque con 
la sola publicacion de los edictos ordinarios nada se remedia de esto 

Con gran lucidez en las ideas expuestas, el obispo reconocí8 la importancia de 

778, Vid. THOMAS, Werner: art .  cit .  

La excusa era que e l  susodicho era un inglés protestante. A.C.C. Actas del Cabildo Libro XXI 
s.f. [1675/Mayo/6). 

780. En CABALLERO MUJICh, Francisco: Domentcs eriiscopales canarios. Bol. 11. Bartoloni4 García 
Jiménez (1665-1690)., Las Palmas de GC 1997 pp, 327-329, 
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controlar los libros prohibidos, algo que igualmente admite como groblerniático por la fácil 

introducción de los mismos; de ahí la necesidad de las visitas de los navíos, y posteriores, 

ya que con los edictos apenas se lograba nada. Propugnaba, por tanto, un control permanente 

de los extranjeros como medio de evitar la propagación de las ideas heréticas entre los 

Otro medio de contención era conseguir la reducción de los protestantes, es decir, que 

estos abjurasen de sus errores y abrazasen la fe catblica. Aunque entraremos en más detalle 

en esta cuestión al hablar sobre el Santo Oficio, hemos de señalar que, buena parte de los que 

se redujeron, lo hicieron merced a la labor de párrocos, beneficiados y religiosos de las 

órdenes establecidas en las islas. El trabajo de estas personas era especialmente importante 

y el mismo obispado también actúaba en ese sentido preocupándose en fomentarlo. Así, 

cuando, tras la muerte de un inglés en La Palma, el tribunal de la Santa Cruzada entró en la 

herencia del susodicho, a pesar de la palabra del obispo, éste escribió al Consejo de @astilla 

y al comisario general de la Sta Cruzada señalando ". . . que con esta demonstraz"" y sobre el 

seguro aun de la a$mcion de un obpo y que no le valio al dzfinto no &a jamas en estas 

islas sectareo que a la ora de su muerte ni en vida q u i m  se quiera convertir [. . .]"781. 

Pero este era un extremo de la balanza; en el otro se encontraba la necesidad y 

dependencia que los habitantes del archipiélago tenían de los extranjeros ya que eran ellos los 

que impulsaban, en gran medida, el comercio, sobre todo del vino, que era vital para la 

economía canaria del siglo XVIL Tan fundamental era que, cuando el monarca apuntaba la 

posibilidad de restringir el comercio con Indias, las distintas instituciones religiosas actúaban 

inmediatamente. Asi sucedió en 161 1 cuando se limitó a mil las toneladas que podían exportar 

a las  india^''^; y, en 1654, al intentarse nuevas reducciones, el Santo Oficio escribe que 

A.H.D.O.C. Sección 3 De Statu Dioecesis. Correspondencia de B. Garcia Jirnénez s.f. 
(1676/Junioj2). En una carta de i al fecha dirigida al comisario general de la Santa Cruzada apuntaba ",. . 2 1 las  malas y perjudiciales conseq que se pusden seguir de que el kribun de la Sanda Cruzada de estas @as 
confisque los bienes y caudal de los Yngleses sectareos o hereges de otras Naciones de los mchos 

t laay tolerados en estas yslas y que a la hor de la muerte se conviertan a el GreiPio de nra Sancta fe Cath y 
lo que me tmia avia de pasar en la ciu de la Palma . . . N. 

782. El Cabildo catedralicio escribió anifestando que [ ,. . ] el Diew solo de una esta arrendado 
en trepta y tres mil1 Ducados de que Vra #a j es tan interesado como los misaos de la tierra porque no 
avienda saca es forsoso faltar menbaciom y perderse el nayor trato que tienen [. ..] y estas Islas se 
vendrian en gran disninucion por estar tan acavadas que si no tuvieran este socorro lo estuvieran del todo 
[...In. ALC.. Libro de Cartas del Cabildo s.f. !Carta de 1611!Abri1/17). 
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"estas islas necesitan precisam'" del trato para su conservacion por faltarles todo gen&b 
de Ropa de lino lana y sedas aceyte y otros mantenimientos que no se cogen en ellas 
y esto lo suplen con lo que procede del vino que es el fnito mas considerable y que 
se saca fuera y faltando la navegacion del vino se arriesgan por ser el fun&mtO y 
sustancia con que se conservan [. . .]" 

e insinuaba que el diezmo, que habría apríado a la Corona por sus tercias veirate mil 

ducados, no pasaría de siete mil y el obispado descendería de casi treinta mil ducados a 

menos de diez Es decir, con las restricciones del comercio perderían tanto la Corona 

española como las mismas entidades ecIesiásticas. 

Pero no s6lo se preocupaban en defender una actividad que tenía mucho que ver 

directamente con los extranjeros. Ya pudimos ver en las actividades profesionales como los 

eclesiásticos utilizaban a estos individuos para transportar productos entre las islas, por 

ejemplo el grano perteneciente a la mesa capitular. Además, estas mismas personas 

compraban con frecuencia ese grano, el cual dirigían hacia otras islas u otros puertos 

españoles y europeos; un ejemplo lo encontrarnos en Francisco Wavfs que adquirí6 toda la 

cebada de Lanzaaote y Fuerteventura, tanto de la fa%rica como la del cabildo, a cuatro reales 

y medio la fanega784. A todo ello hay que añadir que los foráneos hacían, en muchos casos, 

Ias posturas más altas en el remate del diezmo de los diferentes productos, principdmente en 

aqiiellos de salida más fácil -granos, vino, ganado, etc- lo que, sin diida, favorecía las arcas 

de la Iglesia. En suma, se trataba de un interés mutuo: los extranjeros comerciaban en 

Canarias importando productos manufacturados y la Iglesia se beneficiaba con el desarrollo 

que dicha actividad generaba. 

El Santo Oficio fue, con seguridad, el organismo que más relacion directa tuvo con 

los extranjeros, sobre todo con los protestantes. No obstante, su campo de acción se limitó 

sobremanera según avanzaba la centuria en virtud de los tratados que la Corona española 

suscribía con las distintas naciones europeas. En este sentido, el más importante, tanto por 

783. A.H.C. Inquisición LXXlrIII-2 fol. 59 vto-61 rito (1654/Jwio/15). 

Y ademas daba 4,000 reales en contado como anticipo, asegurando el resto. A.C.C. Actas del 
Cabildo Libro XVI fol. 162 rto (1644/OL.tubre/15), Hás tarde, en 1647, e l  cabildo vendió igualnente tvdo e l  
trigo y cebada que la fábrica tenía en Lanzarote y Fuerteventura a Joaquin Brun, niercader hamburgués, por 
ser quien hizo la postura, A.C.C. Actas del Cabildo Libro XVII fol. 8 rto-vto (1647/Febrero/l6!. 
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ser el primero en el que se detallaban cuestiones religiosas como por la influencia que tuvo 

posteriormente, fue el tratado que en 1604 firmó con Inglaterra; en él se permitía a los 

ingleses protestantes establecerse en los puertos españoles siempre que no dieran escándalo 

a los católicos. Una cata de 8 de octubre de 1605 seiíalaba además que no podían ser 

procesados por lo que hubieren hecho antes de venir a España y no podían ser obligados a 

entrar en una iglesia aunque debian mostrar respeto al Santásimo Sacramento si lo hacían o 

si; lo eimmtiabaii eli la cal1P. Cuaridu t;ii 1609 se íirrril6 la Tlegua de los Duce AÍíus, lus 

protestantes holandeses obtuvieron las mismas ventajas. Sin embargo, el tribunal de la 

Inquisición no peamanecid impasible ante estas limitaciones y consiguió, por carta acordada 

de 18 de mayo de 1610, que esos capítulos s610 fuesen aplicados a los que se hallaban de 

paso y no a los que se habían a~entado'~; en 1620 se les prohibía tener posada en los puertos. 

El tratado con Dinamarca en 1641 y el de Münster con Holanda en 1648 concedía a los 

protestantes de dichas naciones las mismas garantías. El tratado de 1667 con Inglaterra no era 

sino una renovacibn del de 1604 en lo que a materia de religión se refiere. 

La primera consecuencia de estas concesiones fue la reducción de las causas de 

protestantismo; A. Acosta Gonzáiez ha estimado que, frente a las 74 causas que se produjeron 

entre 15 85 y 1600, s61o se realizaron 20 entre 160 1 y 162 17a7. Efectivamente, a partir de esa 

fecha se reducen drásticamente los procesos a protestantes; las últimas ejecuciones que se 

efectuaron en las islas se produjeron en la etapa inicial de la centuria. En 1614 fue quemado 

Gaspar Claysen y en 1615 Tobías Lorenzo788; una última ejecución se produjo en 1659 con 

har te  Enríq~ez'~~. Desde entonces, la actuación del tribunal será más benevolente y las penas 

785. M . C .  Inquisicion XIX-13 fol. 66 rto-69 rto. 

786+ Estas disposiciones fueron repetidas en 1612 y 1620. 

187, ACOSTA GW1ALEB, Andres: Estudio commrado de tribunales inauisitoriales. Madrid 1991 pp. 140- 
142 y 151. 

En anbos casos por reafirmarse en su fe y negarse a adoptar la católica: en el primero, además, 
ya había sido juzgado por la Inquisición en 1593. KLLARES TORRES, Bgustín: Historia de la Inauisición en 
las Islas Canarias. Las Palias 1874 Vol. 111 pp. 12-25. 

Fue relajado en estatua por ausencia del condenado. M A Y A  IiERNANDEZ, Luis Alberto: "1 converso 
Duarte Enríquez . . . pp. 399-400. 
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mucho más suaves790. 

La intervención del Santo Oficio contra los protestantes se produjo a varios niveles. 

El primero de ellos se centró en conseguir que algunos de ellos adoptasen la fe católica, es 

decir, que abjurasen sus errores y se redujesen; este aspecto ya ha sido estudiado por el 

profeson- F a j d o  Spíímla, lsi que ms evita entru en detalle sobre la forma del proceso de 

reducción, la instrucción, &c. Sí abordaremos un poco quienes se reducen así como las 

vicisitudes que sobre esta materia se produjeron durante el siglo XVII. La primera insmcción 

sobre las confesiones voluntarias se dió en la carta de 8 de octubre de 1605: "Que a los que 

exponbaneamnte virtieren a reduzirse a la fee Ciztholica, se cometa la confesiton, examen y 

absohcion ad caueelam a los comisarios"791. Se supone que las conversiones eran voluntarias 

pero, como ha demostrado Fajardo Spírnola, en realidad se producía una lucha para conseguir 

las reducciones de protestantes, sobre todo cuando se trataba de moribundos. En una carta 

de 1654, el tribunal canario se quejaba d Consejo que los herejes impedían la entrada de 

católicos en las casas de protestantes enfermos para evitar disuadidos; en 1666 la Suprema 

contestó 

" . . . q puede y debe el S" oficio exercer srn jurisdicion contra aquellos Hereges que 
prohiben y (roto) a un Catholico el entrar a visitar al enfermo herege y si este ha 
hecho alguna demostracion de quererse reduzir a nra santa y verdadera Fe Catholica 
pero que si no la huviere hecho no tendra jurisdicion el santo oficio porque se opone 
a ios cáipitulos de las pazes con que entran en estos Keynos suponiendo estar libres en 
su estado [. . .] advirtiendo q en estos casos ave& de entrar con mucha prudencia y con 
plena informacion por donde conste q los hereges enfermos han &do- muestras de 
quererse convertir [. . .] " "" 

Es decir, una actuación plena pero bien informado y con prudencia pues bastaríí 

cualquier irregularidad o una presión excesiva para que apareciesen las quejas sobre el no 

cumplimiento de las paces. Lo cierto es que la actitud militante de algunos protestantes dieron 

lugar a verdaderos conflictos; wo de los más graves sucedid a finales de la centuria e implicó 

Un ejemplo lo podemos encontrar en el proceso w e  se hizo al marinero irlandés Juan Hernández 
por palabras blasfemas y hereticas y por el cual fue condenado a ayunar cuatro viernes y destierro perpetuo 
de las islas. P..M.C. Inquisición CXXII-2 Libro de votos de causas de fe fol. 214 vto (1643/'Junio/27). 

U Citado por FAJARLO SPINOLA, Francisco: Las conversiones de protestantes . . . pp. 16. 

792.  M . C .  Inquisición VIII-5 fol. 172 rto (1666/Junio/25). 
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al cónsul inglés Edmund Smith. Acusado de amenazar e injuriar a los que se reducían y de 

impedir las reducciones al embarcar algunos a Ia fuerza, k e  detenido por la Inquisición y 

enviado a Las Palmas; tras estar seis meses encarcelado, fue desterrado y enviado a Inglaterra 

en f700793. A pesar de la prudencia y el tacto con que se procuraban estos procesos, no 

siempre se podían evitar los enfrentamientos. Cuando Alvaro Robinson pretendió reducirse, 

su hermano Guillems Robinson lo encerró y amenazó con embarcarlo; informados los 

inquisidores, ordenaron su cumparecencia y que se entregase al prior del conventu de S. 

Cuadro XXIX. Extranjeros reducidos en Gran Canaria y Lanzarote 

Nombre 

Rafael de la Guardia 
Juan Copton 
Antonio Aide 
Juan Zabari 
Bartolome Heitrnan 
Alvaro ]R~binson 
Manuel Antonio 
Isaac de la Puente 
Elleonor Mil1 
Guillermo Bemet 
Guillermo Bioton 
Nicolas de Qliver 
John Braesfort 
Juan Egliston 
Juan Wilschuts 

Pablo Reies Zimbao 

Origen 

Inglaterra 
Cornualles 
Inglaterra 

Amsterdam 
Marennes 
Hamburgo 
Londres 
Recife 

Holanda 
Londres 
Escocia 
Escocia 

Inglaterra 
Escocia 

Newcastle 
Holanda 

Noruega 

Profesion 

- 
Marinero 

m 

- 
Marinero 

- 

- 
- 

Médico 
Carpintero 
Cirujano 
Marinero 
Marinero 
Capitan 

Marinero 

Edad Fecha Lugar 

Las Pdmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Paimas 
Las Palmas 
Las P h a s  
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Lanzarote 

Fuente: AMC y FAJARDO SPINOLA, F. : Las conversiones de . . . . Elaboración propia. 

A lo largo del Seiscientos, se han localizado 17 individuos que se redujeron en Las 

793. Bajo esta apariencia, l o  que subsistía igualmente era una división de la colonia inglesa en 
Tenerife, en la cual iban aumentando los católicos irlandeses y disminuyendo los protestantes. Vid, FAJARDO 
SPINOLA, Francisco: Las conversiones de protestantes .. . pp. 116-121, 

794. La denuncia fue realizada por dos muchachos, uno de los cuales, Bartolone Beitm, se había 
reducido unos meses antes. A.M.C, Inquisición CLYI-58 (1672), 
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Palmas y 1 en la isla de T,anzarnte, tal y cnmo se observa en el Cuadro XXTX795. 

Ceogrdficamente, la mayoria, casi dos tercios, procede de Gran BreMa, ya sea Inglaterra o 

Escocia; a mucha distancia se encuentran los holandeses y, con una presencia testimonial, 

alemanes y franceses. Profesionalmente, destaca su vinculación con el mundo de la mar; 

cinco de ellos s o n  marineros y capitan y un sexto, Guillermo Bioton, aunque carpintero 

parece que también se halla estrechamente relacionado con el mismo. Crono16gicamente7 a 

pesar de que encontramos algunos que lo hacen en la segunda década de la centuria, habr-á 

que esperar al último tercio de la misma para que su ninmero se incremente y tenga un mayor 

peso; es en los momentos de paz cuando se produce un aumento de las reducciones merced 

a la mayor presencia de navíos y de extranjeros, lo cual posibilitaba este fenómeno. 

Lo realmente interesante de las reducciones no se limita al hecho en sí sino que se 

amplía a la infomci6n que ofrece sobre el desarrollo vital de estos individuos: origen, 

Niación, ocupaciones, etc. Por ejemplo, Guiiiermo Bioton declaraba ser escocés -precisaba 

que era natural de una de las islas Brcadas-, tener treinta años y ser de oficio carpintero; que 

había sido catdico hasta los diez años cuando, a la muerte de su padre, un tia suyo se lo 

ilevó a vivir con él y se crió con sus tíos protestantes; y que quería reducirse tras leer un 

libro en ingles de Juan Duodnghan, irlandés cat61ic0~~~. O Nicolás de Oliver, un ingles de 19 

años, que se encuentra en casa del doctor Guillermo Bennet aprendiendo el oficio de cirujano 

y que quería reducirse tras hablar con un fraile franciscano797. A ello añaden, casi siempre, 

como han tenido contacto con la fe cat61ica, generalmente a través de conversaciones ya sea 

con naturales, compatriotas o frailes y sacerdotes aunque, en ocasiones, lo hacen mediante 

libros, como el mencionado Guiílermo Bioton. 

Otro campo de actuación del tribunal inquisitorial consistía en las visitas de navío a 

toda embarcacidn extranjera. Las visitas de navío surgieron en la segunda mitad del siglo XVI 

corno medio de controlar la entrada de objetos prohibidos en los puertos españoles (libros, 

795. Aunque fajardo Spínola ha señalado la cantidad de 15 para Las Palmas, hemos optado por incluir 
a Manuel Antonio, judio de origen holandés, y al m i n e r o  francés Juan Zabari ya que, a tenor de la 
documentación consultada, parece que se redujeron. 

796. A.U.C. Inquisición XXXVII-3 fol .  64 rto (l69i/Pebrero/l3). 

797. Ibideut fol. 66 rto (1696/Junio/22]. 
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imágencs, C ~ C ) ~ ~ *  y, dmdc cntonccs, sc convicrtcn cn un hccho cotidiano. Vimos al 

de este apartado la importancia que el obispo García Jiménez les concedía como veháculode 

cu~iírul; estc curitrul se cíjer;uLaba ni&iik una rluble iuspccci611 de fa cai-ga, pimer-u antes 

de desembarcarh y luego una segunda vez en tierra, e interrogando a algunos miembros de 

la tripulacidn y pasajeros. Sobre esta cuestion habría que preguntarse hasta que punto 

resultaron eficaces como arma contra el protestantismo; es cierto que el Santo Oficio tuvo 

aígunos éxitos como el de 1593 cuando descubrieron una real de contrabando y tres navíos 

holandeses fueron embargados y su tripulación proce~ada~~.  Sin embargo, a pesar de todo el 

contrabando siguió existiendo y los protestantes ingleses y holandeses tenían en SUS casas 

libros de su religión y otros que iban en contra de la doctrina católica. La causa podernos 

encontrarla en la institucionalización del procedimiento; el rigor de las visitas iniciales se 

suavizó y se hicieron más condescendientes y los comisarios y encargados de las mismas 

estaban más preocupados en la percepción de los derechos y otras cuestiones que en un 

control exhaustivo. Esta diferenciación se observa en el mismo cuestionario con el que se 

preguntaba a los testigos: en el siglo XVI predominaban las preguntas de carácter religioso 

-si de donde partió es tierra de cristianos y se dice misa públicamente, s i  sabe que alguien 

haya dicho o hecho algo contra la fe catdica, si todos los que vienen son cristianos católicos, 

si alguien ha comido carne en viernes o vigilia, etc- que, en la centuria siguiente, se reducen 

a básicamente dos: si han visto u oído algo contra la fe y si traen libros o imágenes. En 

cambio, se interesan más por cuestiones de tipo técnico: de donde vienen y escalas realizadas, 

cuantos son y de donde, que carga traen, etc. Se produce, por tanto, una reorientación en la 

actitud frente a las visitas y se pasa de una cuestión religiosa a una más económica. 

La evolución de las visitas a lo largo del siglo XVII no es homogénea ni igual para 

todas las islas. En Gran Canaria, hemos contabilizado 21 1, que se concentran principalmente 

en tres periodos: entre 1601 y 1615, la década de los cuarenta y las décadas de b s  setenta 

y los ochenta, es decir, cuarenta y cinco años que acaparan el 80% del total. Para 

Fuerteventura no se ha encontrado ninguna y en Larnzarote se han localizado 13 que se 

798. Será en 1579 cuando un acuerdo entre el Consejo Real y la Inquisición establezca una 
reglamentación precisa en la que se concedía a l  Santo Oficio la prerrogativa de ser la priniera institución 
que visitase los navíos. DRITO GONBALEB, E.lexis D.: "Visitas de navío en eL tribunal ...>p. 90. 

"'. TEOMS, Vkrner: art. cit. pp. 84. 
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agrupan entre 1668 y 1685. Las razones para esta concentración hay q ~ i e  buscarlas en  la 

coyuntura poliüca, que favorece la presencia de navios y el comercio en momentos de paz, 

y en la propia dinámica de cada isla que permita la atracci6n de estos individuos. Aún así, 

no se debe desdeñar que, casi con total seguridad, muchos expedientes de visitas se hayan 

pcrdido pucs aigunos SC hallan incompletos y otros se insertan en autos y testificaciones que 

también pueden haber desaparecido. 

Las coiiipctciicias que d tr-ibuiial de la Iiiquisici6n t d a  sobrc h s  visitas Ic vrigiiiami 

numerosos conflictos, no s61o con los extranjeros. Los problemas sobre la jurisdicción y el 

derecho a realizar las visitas comenzaron casi desde el mismo momento en que se instauraron. 

Ya en 1576 Felipe 11 tuvo que ordenar al gobernador Diego de Melgarejo que, cuando llegase 

un navío al puerto, avisase a los inquisidores para realizar la visita conjuntamente y, sdlo si 

estos se retrasaban, la realizase él pero s61o en materia de contrabando y armas y no en 

cuestiones de fe". Estos conflictos se prolongaron durante todo el siglo XVIIBD' y aún hasta 

bien entrado el siglo XVIII, lo que demuestra la importancia que se concedía a estas visitas. 

Importancia que venia dada por la posibilidad de obtener una remuneración por los derechos 

de las mismas y es aquí donde comienzan los roces con los extranjeros ya que estos se 

negaban a pagar cualquier tasa. Ya en 1606, la Suprema había prohibido la percepción de 

cualquier derechosM. Sin embargo, estos derechos siguieron percibiéndose y en 1636 un grupo 

de mercaderes ingleses -entre ellos Enrique Ysham, Marmduque Rawdon y Juan Shiqley- 

se quejaron a la Suprema por la forma abusiva de las visitas de fego3. Todavía en 1675 el 

cónsul inglés y mercaderes de esa nación enviaron un memorid a la Suprema la cual mandó 

a l  tribunal canario que informasen sobre el modo que tem'an de hacer las visitas, desde 

'O0. A.M.C. Inquisición Sin Catalogar (1576/Agosto/8). En BRIW GOIZALEZ, Alexis D.: Visitas de 
navío en el tribunal . . , "p. 94. 

En 1633, el Santo Oficio mandó al juez de contrabandos de Gran Canaria que guarda~c l a  
costumbre y órdenes del Santo Oficio sobre las visitas, al hallar el comisario designado para una visita 
que ya había un alguacil en el navío antes que él. Y en 1655 ordenó a los alcaides de las fortalezas que 
no pernitiesen la salida de ningún navío de los puertos sin licencia del tribunal. L f 4 . C .  Inquisición CXXXI- 
29, para el primero; y CLVII-31 (1655/Septiembre/2?), para el segundo, 

Por carta acordada de 10 de noviembre de 1606. En CONTRERAS, Jaine: El Santo Oficio de la 
Inauisición de Galicia. 1560-1700. Madrid 1982 pp. 151-157. 

'O3. A.M.C. Inquisición CLXIII-66, 
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cuando, a que ministros se cilcai-gaban y que cantidad de deredios cobraban; eri una caía 

posterior maradaban que, en el interín se hiciese la información, debían tener cuidado "que 

los Mlnisrros que deben hacer dhas visizas no lleben mas derechos de los jmros en que zlbiere 

costumbre antigua y asentada y mi lo encargareis a los &os Mini~tros"'~. Lo cierto es que, 

a pesar de las repetidas quejas de los mercaderes y los capitanes de navios, en mayor o menor 

medida los derechos continuaron cobrándose; y es entonces cuando se aprecia la 

transforrnacion de las visitas, que han perdido buena parte del rigor inicial, e incluso el 

objetivo que las conformó, en su lucha contra el protestantismo para convertirse en un medio 

de control con miras económicas. 

La Inquisición canaria no limitó su actuación a los protestantes extranjeros, aunque 

estos fuesen objeto de una atención especial. Su intervención se extendía también sobre 

aquellos que eran católicos y los que no eran cristianos. En concreto, los judíos habían sido 

perseguidos por el Santo Oficio durante bastante tiempo y, a pesar de que en nuestro periodo 

ya no tenían la relevancia que habían tenido, todavía se les prestaba cierta atencih. Así, en 

1637, se realizaron unas información en una carabela portuguesa que había llegado al puerto 

de Arinaga por correr el mmor de que venía un judío ricom; y todavía en. 1655, escribia a 

la Suprema pidiendo la forma de actuar para que se fe entregasen los judíos que venían en 

los navíos de las Provincias Unidasgo6. Contra los catóiicos ejercian igualmente su jurisdicción: 

procesos por bigamiam7, palabras contra la fego8 o incluso reincidenciasm así como causas en 

8U4. A.B.N. Inquisición Libro 600 Cartas de l a  Suprena f o l .  196 vto-197 r t o  (1675/Junio/8) y 197 
rto-vto (1675/Julio/3). 

' O 5 .  La carabela iba a l  Brasil  y s e  decía t r a í a  un judío con m á s  de 3.000 ducados en mercadurías 
que no habla bajado a t i e r r a ;  luego s e  denostró que era  un portugués, del que no s e  pudo probar que e r a  
judío, y que huía por deudas en Portugal. A.M.C. Inquisición XL-6 (1637,/Marzo/7-14). 

"6. Lo bac'an wporque los  capitanes de los dhos navics olandeses son protestantes y no consienten 
q los  v is i te  este b ofi? n i  otro tribunal n i  justicia diciendo no pueden ser coipelidos a l a  visi ta n i  
a entregarnos l o s  dhos Reos ...Y A.M.C. Inquisición LXXVIII-2 fol. 80 rto (1655/Febrero/13). 

807. Muchos eran portugueses como Sebastian López, procesado en 1606, o Hanuel Bello, barbero, que 
luego fue absuelto aunque reprendido por haber perjurado. A.B.C. Inquisición CVIII-25, para el primero; y 
CXXXIX-3 4, para e l  segundo. 

'O8, Juan Henándea, m i n e r o  irlandés fue encausado por decir  "e la  iadre de dios no tenia tias 
poder 9 @quiera otra augerQuando iba en un barco a Fuerteventura. A.M.C. Inquisición LXXXJII-6 y 
CLXXVI-32 11643). O Jaques Ferranda, platero francés, que l o  fue por decir 'que iodos los juranb q en esta 
ysla juran y suelen jurar no son de consideracion [. . .] y que las penas y fuegos del ynfimo no son tales 
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las que participaban miembros del Santo Oficio (alguaciles, familiares, inquisidores, etc). En 

general, hay que decir que la actitud del tribunal inquisitorial fue bastante benevolente, en 

comparación con otms dc la Penhsula, y en la mayoría de los casos se limitaba a una multa, 

ser reprendidas, oir oficios o el destierro; Jaques Escolle, marsellés, h e  condenado a oir una 

misa secreta en la capilla de la Inquisición en forma de penitente y scr desterrado durantc 

cuatro años810, y a Jaques Ferrando, platero, a pagar SO ducados por gastos, ayunar todos los 

viernes hasta Cwaresma y acudir. a uri rt;ligiüsu lvs r;loiiiirigm y fiestas de guardar para 

instruirle en la doctrina. 

Por lo tanto, se puede decir que la politica del Santo Oficio en Canarias respecto a lus 

protestantes fue bastante activa; su labor de información, vigilancia y, llegado el caso, de 

actuación directa permitió a la lglesia canaria controlarlos en gsan medida. Aún con las 

restricciones impuestas por la política internacional, el tribunal reconoce su propia 

importancia tal y como ellos mismos señalan a Felipe IV en un memorial: 

". . . y necesitara VMagd de socorrer para sustentar esta Ynqq" por ser la mas 
ymportantc quc VMagd tienc cn sus Reynos siendo estas las partes mas frequentadas 
de las naciones esúangeras y de enemigos de ma Religion Catholica pues solo en la 
ysla de tenerife ay imas de mil y quinientos protestantes yngleses y olandeses que con 
el terror y Respecto de este tribunal y nuestro cuydado y vigilancia les tcncmos cn las 
acciones exteriores compuestos y en sus procedimientos mopigerados para que no den 
escandalo ni perviertan a los fieles catholicos vasallos de VMagd . . . 

Además, defienden su actitud de benevolencia como medio de fomentar las 

reducciones de los herejes y que regresen los renegados cautivos en Berbdd. ¿,Se puede decir 

que esta postura, esta política, tuvo dxito? A tenor de la infolallilción que nos ha llegado 

parece ser que sí, si tenemos en cuenta la gran cantidad de protestames que transitaron por 

las islas y que no hay constancia & naturales que se apartasen de la fe catblica; por otro lado, 

ny tan grandes ny graves com aca las dizen y quentan y atras c o s x  sralsonantes [...]Y M . C .  Inquisición 
CXVII-19 (1607). 

809, En 1602 se acusó a Jorge Oflaque de ir contra la sentencia que se le dictó en 1597 y portaba 
armas e iba a caballo; fue condenado a ser reprendido y pagar l o  dUCadOS de gastos de los autos. A.M.C. 
Inquisición CXLI-12, 

'lo+ ,,M.C. I n q t h i c i ó n  XXXIX-3 fo l .  59 rto-vto (1613/Julio/10). 

'11, h.lr,,C. Inquisición LIXVIII-2 fol. 59 vto-61 vto (1654/JUnio/15). 
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salvo casos puntuales y cxccpcionalcs, cstos individuos apenas dieron motivos a los 

inquisidores a actuar con dureza en su intento de controlarlos, con lo que parece que esa 

pulftica de preveniciúri y c;urilrul luvu Curluna. 

Llegados a este punto, seria interesante vbsc;war si se c1i6 una tolerancia de los 

naturales y vecinos respecto a los extranjeros. Sobre este aspecto, existe una cierta 

contradicci6n entre los autores; algunos como M. Moreno Alonso defiende la tesis de que la 

sociedad canaria era bastante intolerante, sobre todo con los extranjeros más que con los 

propios naturalesa"". A nuestro juicio, el error de este autor radica en seguir, y más aún en 

esta cuestión, a Agustúi Millares Torres, autor de clara tendencia liberal decimonónica y con 

iana cierta animadversi6n hacia el Santo Oficio, y no depurar las ideas que el mismo tenía 

sobre esa instit~ción~'~. Sí es verdad que hubo casos de ataques contra los protestantes por 

parte de los canarios -el más sonado fue, quizás, el derrame del vino en Garachico en 1ó66- 

pero creemos que la mayoría ocultaban, bajo una fachada de carácter religioso, otras 

motivaciones, generalmente de hdole económica. Es posible que en las décadas centrales del 

Quinientos, y hasta las del tramo final, existiese una aversión y antipatía hacia los protestantes 

ingleses, holandeses y alemanes h t o  del reciente cisma y de los ataques pirdticos que, por 

parte de estas wionalidades, sufrieron las islas. Sin embargo, en el período que nos ocupa, 

los canarios ya estaban habituados a tratar y negociar con individuos que profesaban otras 

religiones y les recibía con normalidad, y el lógico recelo del forastero, siempre y cuando no 

diesen motivos de escándalo y actuasen en contra de la fe católica. No se trata tampoco de 

pintar una situación idilica para los protestantes sino la de encontrar un equilibrio entre ambos 

extremos: Iiu la sociedad canaria era m intolerante y cerrada como proponía Millares ni tan 

abierta y receptiva como hubiese sido de desear. El contacto que buena parte de la sociedad 

mantenía con ellos, en especial la élite social, los mercaderes y, en general, la población 

*12. MORENO ALOISO, flanuel: art. cit. pp 29. 

813. Por ejemplo, el autor recoue la aseveracih de Millares de que eran pocos los canarios que 
arrostraban las iras del Santo Oficio. Sin emibarqo, tal y como ha estudiado Fajardo Spinola, el 34'45% de 
los procesados por la Iqiisicidn en el siglo M eran canarios y sólo un 25'812 eran europeos no 
peninsulares, porcentaje que sequraaente seria inferior ya que sólo se conoce e l  origen del 6 3 U e  los 
encausados. FAJARDO SPINOLA, Francisco: "as víctimas de l a  Inquisición canaria en el siglo XVI. Una 
aproximación cuantitativa". XII CHCB (1996) Las Palmas de GC 1998 Vol, 11 pp, 669-682. 
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iirhana, les llevo a participar en intereses comunes, sobre todo en el comercio y por tanto'& 

el sector económico; en cambio, en las capas menos favorecidas y mas ignorantes subsistfa 

una cierta desconfianza hacia aquellos herejes que venían a aprovecharse de los canarios y 

obtener la plata americana. Esta desconfianza se manifestaba con especial crudeza en los 

momentos de guerra pero estos fueron mínimos con los ingleses -únicamente dos breves 

períodos en 1626-1630 y 1655-16óO- y nulos con los holandeses en la segunda mitad del siglo 

XVII. Las relaciones se volvían a rcmudar cn cuanto finalizaban los conflictos y la tensión 

que podía haber existido se disipaba. Por lo tanto, se puede decir que el frecuente trato con 

los protestantes convirtieron a la sociedad canaria en más abierta y tolerante con los mismos, 

coexistiendo con los previsibles problemas que surgían de individuos intransigentes; un 

ejemplo de la integracicín de esas personas lo constituyen las reducciones, como sefíala el 

profesor Fajardo. Tolerancia no reñida ni incompatible con las dificultades que se producían 

y que se hallaban dentro de un marco normal y cotidaano. 

9.2. MENTALIDAD RELIGIOSA. 

Al comenzar este capítulo señala'bamos el desarrollo que se habían producido en los 

estudios relacionados con la religión y la religiosidad en el período moderno. Ello fue posible 

merced a los pioneros trabajos de Ph. Aries y M. Vovelle sobre la mentídidad religiosa y sus 

nexos con la muertes14; a partir de entonces, se han sucedido numerosas investigaciones en 

torno a este tema lo cual permitió a Vovelle decir en 1985 que 

"[. . .] la historia de las mentalidades responde no sólo a la curiosidad del momento 

sino a una necesidad real: abre un nuevo campo de investigacicín extremadamente 

fecundo que toma a los hombres en sus motivaciones conscientes o no y en las 

actitudes que las prolongan. 

ARIES, Philippe: La aiuerte en Occidente. Barcelona 1982; y El hombre ante la muerte. Hadrid 
1983. 'JOVELLE, Michel: Pieté baroaue et déchristianisation en Provenze au XVIIIéme siécle. Harsella 1978; 
e Ideoloclía Y mentalidades. Barcelona 1985. 

815. VOVELLE, Hichel: Ideolocría y ... pp. 98. 
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A España también kia llcgado csta tendencia historiográfica y, desde mediados de la 

década de los setenta: autores como Caro Baroja, Martínez Gil o Maravall se han dedicado 

a estas cuestioness16; en Canarias, a pcsar de1 ti~liipu u-ms~uix-irlo, aperds se han dedicado 

estudios y estos siguen siendo esporádicos y muy puntuales817. Esta carencia puede deberse 

a los obsláculos que be encuentran a la hora de la consulta de las fuentes; si bien existe la 

posibilidad de recurrir a los protocolos noíariales no se puede decir lo mismo para otro tipo 

como los archivos familiares privados, organismos como el cabildo de la isla -en este caso 

de Gran Canaria pero incluso de Lanzarote y Fuerteventura-, etc. Todo ello, unido a los 

problemas que ofrece la documentación existente, coarta cualquier intento de abordar estos 

temas. Un motivo que podna explicar esta situaci6n radicaría en cómo distinguir la 

mentalidad religiosa, qué parámetros utilizar, cómo aproximarse a este Q aquel hecho, etc; 

porque 10 que no cabe duda es la dificultad de estudiar algo que no se puede cuantificar y que 

únicamente se detecta a través de hechos puntuales y concretos, de actuaciones, a menudo en 

la esfera de la vida privada y cotidiana, de la cuai nos han quedado escasísimas 

manifestaciones. Si esto es así a nivel general, en lo que se refiere a la comunidad de 

extranjeros las circunstancias son aiíui más desfavorables; la causa principal es la escasez 

documental que obliga a recurrir a fuentes indirectas o al conocimiento de ciertos eventos de 

manera sesgada y muy parcial. Aún con estos inconvenientes queremos ofrecer algunos 

apuntes sobre estos Uidividuos mediante el análisis de ms actuaciones así como de los psioles 

restos materiales que dejaron constancia de su religiosidad. 

Un punto donde se aprecia la religiosidad de los extranjeros es en su participación en 

las instituciones eclesiásticas. Algunos de ellos se convirtieron en mayordomos, como Daniel 

Vandama o Nicolds Míwtiraez de Escobar, que lo fueron del hospital de S. Marth de Las 

Zntw otros estudios, podemos citar los de CARO B W A ,  Julio: Lag forma6 oom_plejss de l a  vida 
rel iqiosa.  Reliaión, sociedad y caracter en l a  España de los  s iulos  XVI v XVII. bdrid 1978 (reed. 1995); 
MARAVALL, Jose: op. cit. ; URTINEZ GIL, Fernando: Muerte y sociedad en la  España de los  Austria. Madrid 
1993; MATEO, Lourdes: #La historiograf í a  de l a  muerte: trayectoria y nuevos horizontesn. Manuscrits N"2 
(1994) PP. 321-331. 

En este sentido, e l  ~ á s  vinculado a esta temática es el de W D A  MENXAZ, Manuel: E l  hombre 
del aislo KVIII en Gran canaria. El testamento como fuente de investisación históricu- iurídiw . Las Palmas 
de GC 1993. B e l l o s  s e  podrían incorporar, por el tema de l a  religión, í o s  trabajos de F. Fajardo Spínola 
y M. Horeno Alonso, ya citados. 
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Palmas, o Jerónimo de la Oliva que lo fue del convento de monjas de S. Ildefonso de la 

misma ciudad; otros fueron nombrados síndicos de conventos como ocurrió en Lanzarote 

dumle, e1i1i:t: 1620 y 1G45, el convento frarlciscaiio de Mirafloras tuvo, al menos, cinco 

súidicos de origen port~gués*~~. Pero no sólo de organismos con una cierta entidad; 

igualmente lo fueson de cofradías y hermandades. En Lamarote, Domingo Gutierrez fue 

mayordomo de la de Nra Sra del Carmen y Domingo Pires de la del Santisirno Sacramento. 

Sin embargo, en la mayoria de los casos su intervencidn en las mismas era más consecuente 

al carácter religioso, es decir, como hermanos o cofrades; aquí la lista sería bastante larga 

pues muchos lo fueron de una o incluso dos. Francisco Mustelier perteneció a la del 

Sandsimo Sacramento819; Jer6nirno de la Oliva estuvo en la de Nra Sra del Rosario y en la 

del Santísimo Sacramento; a esta última también perteneció Juan de Figueredo Borges. Diego 

González, marinero, lo h e  de la de Nra Sra del Rosario y la de S. L á z a r ~ ? ~ ~  y Tomás Pinelo 

de los marenos. Al margen de su mayor s menor contribucidn en este tipo de corporaciones, 
m 

lo cierto es que su papel era importante, sobre todo cuando ocupaban cargos como - m 
O 

mayordomías o síndicos, pues les confería un poder económico al disponer de los bienes de - O 

m 

esa institución, aunque al final de su mandato debían rendir cuentas. Su elección no era 

casual; estas instituciones preferían individuos cualificados, con experiencia en el manejo de g 
n 

E 

las cuentas y administración de rentas y bienes y que contasen con capital y bienes respetables a 

- 
n 

que respaldasen sus actuaciones, como ya señaló E. Alemán para el convento de las n 

3 

bernardasS2'. O 

La religiosidad de estos personajes se expresa asimismo mediante manifestaciones de 

cardcter más físico y con una mayor perdurabilidad. Fundación de cageilanías, erección de 

ermitas y altares, etc podrían incluirse en este tipo de acciones. Capelhnías como la que 

Estos fueron Aniador Lorenzo (en 16201, hntón de Sosa (entre 1623 y 16251, Hanuel Diaz Tavira 
(en 1626), Doiaingo Hurtado Loirero  (en 1642) y Francisco Rodriguea Danantes (en 1643). 

En 1664 se  l e  adnitió con plaza de supernunierario pero en 1677 ya era hermano de l a  misma. 
A.C.C. Libro XIX Actas del Cabildo s.f. (1664/finero/14), para e l  prirsero; y A.H.P.L.P, Baltasar González 
Perera Leg. 1252 fo l .  26 vto-31 vto (1677/Eniero/l9), para e l  segundo. 

12'. Lo declaraba en su t e s t a m t o  solicitando su acorapañaniento, B.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva 
Leg. 1284 fol. 116 rto-118 rto (1668/Mayo/ll). 

821+ ALEKbJ RUIZ, Esteban: Inicios de l a  clausura femenina . . . , en prensa. 
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instituyó Antonio Borgcs Docabo y su esposa de cinco misas cantadas que se debían decir en 

el convento de S. Pedro Mártirs2'; U otra que fundó Francisca de Castro, viuda de Gonzalo 

Framiscv, de ht:hk misas rczadas a decir en la iglesia parroquid dc Tcguisc pira lo cual 

nombraba a su hijo Gonzalo Francisco como primer capell6dZ3. 

Pero no sdlo eso; su fervor religioso 1- llevaba a ii más lejos. Aiit6n de Sosa hizo 

un altar en la iglesia parroquid de Teguise a la advocacidn de las ánimas del purgatorio con 

un retablo y mandaba decir las misas de los lunes; y además tenia una capilla bajo la 

advocación de Nra Sra de la Concepción que construyó en el convento de S. Francisco8". Su 

sobrino Antonio de Sosa construyó una ermita dedicada a Nra Sra de NaZaret en un cortijo 

suyo tras la licencia concedida en 1643 y, para su mantenimiento, la dotó con seis fanegadas 

de tierra825. En Gran Canaria, Gotardo Calímano Nardari fabricó un altar a S. Pedro de 

AIdtara en el convento de S. Francisco de Telde del cual era patrono826. Quizás el máximo 

exponente de esta situación lo constituyan los genoveses. Al construirse la iglesia del 

convento de S. Francisco de Las Palmas, la nación genovesa radicada en esa ciudad ofreció 

su ayuda economica a cambio de poder enterrarse en la capilla mayor de la misma. Este pacto 

sigui6 vigente en el siglo XVIl y cuando, tras el ataque de van der Does, es necesaria la 

reconstrucción del templo, los franciscanos solicitan a b s  ligures que cumplan con su 

obligación de patronos. Debido a la cortedad de los mismos, se liega a un acuerdo con el 

convento por el cual entregan los réditos de tributos y legados a favor de dicha capilla a 

8 2 2 .  Las .cinco misas cantadas se debían decir a Nra Sra del Rosario, a Sta Teresa de Jesús, a S. 
Antonio, a S. José y Sta Mqaqdalena señalando de limiosna diez reales a cada una para lo cual los imponía 
sobre un tributo de 1.000 reales, A.H.P.L.P. Luis Ascanio Leg, 1265 fol. 164 i3o-170 d o  (1654/Diciembre!G), 

Las misas se repartían así: diez en torno a la figura de Cristo, doce a las festividades de 
la Virgen, cuatro a los difuntos y cuatro a diferentes santos. Señala diez reales de linosna cada una cuyo 
principal, 6.000 reales, sitúa sobre unas casas en Tenerife. B.H.P.L.?, Juan Btancourt Jerez Leg. 2761 fol. 
356 &o-360 vto (1670/Abri1/10). 

824. En esta capilla pasaba 100 reales en cada festividad y las deja impuestos sobre sus cagas. 
A.H.P.L.P. Gaspar de los Reyes Albertos Leg. 2728 fol. 121 vto-131 vto (1625/Marto/9). 

825. Se comproroetia a poner en la ermita diferentes bienes, entre ellos una lámpara de plata por 
valor de 600 reales, cuatro candeleros, dos frontales y dos imágenes de la Virgen de esa advocación, una 
de bulto y otra en cuadro. A.H.P.L.P. Juan Tomás de Ganso Leg, 2734 fol. 64 rto-66 rto (1648/Julio/20). 

826. Eso fue lo que declaraba en su testamento. A.H.P.L.P. Gabriel Lópca dc Salazar Lcg. 1513 fol. 
26 rto-31 rto (1702/Enero/19). Más inforiuación en SUBE2 QUEVEDO, Diego: %as fundaciones del veneciano 
Cotardo Calímano y Felipe de Santiago "1 ManjoQn S, Francisco de Telde? NN" 36 (1990) pp. 327-334. 
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cambio de mantener ese privilegio827. A todo esto se pueden añadir otros actos como 

donaciones, ya sea en tierras o adornos para un altar o ermitasz8, o incluso el acuerdo de la 

capilla de música, entonces dirigida por el portugués Juan de Figueredo Borges, para asistir 

a las le tdas  y el nombre en la iglesia de Nra Sra de los Remedioss29. 

Junto a esta variedad de muestras religiosas, existe una preocupacich espiritual por el 

resto de la población. Cuando, entre 1615 y 1617, se debate sobre la conveniencia de permitir 

la fundación de un colegio jesuita en Las Palmas, los regidores extranjeros, entonces 

Hernando Moreo, Pdspero Casola y Tomás Binelo, apoyan la Idea. Es más, este Último 

especifica que 

"[. . .] notoriamente se ha visto desde cuando llegaron a esta Isla los Padres de la 
Compañia de Jesus el gandisimo y utrl provecho que con sus grandes letras buena y 
cristiana doctrina ha procurado atraer a todos los vecinos de esta Isla por ser el 
verdadero camino para salvar las almas continuando con sermones de la palabra de 
Dios y confesiones generales [. . .] y entrar enseñando y doctrinando cada dia en su 
casa mas de airescientos niños que antes que estuviesen aqui iban descarriados y al  
presente saben todas las oraciones mandamientos de la ley de Dios y estan tan 
aprovechados que es grandisirno contento verlos doctrinados con tan buenas 
costumbres y demas desto fundando casa propia en esta Isla resultara mucho mayor 
provecho que habra colegio de los dichos Padres adotado los hijos de vecinos 
naturales de estas Islas podfan aprovecharse de estudiar en el arte que quisieren sin 
ir a España a gastar lo que Dios sabe y tener prebendas y oficios de Su Magestad ni 
mas ni menos como las de Salamanca y Alcala por cuyas causas sera muy acertado 
y de muchisimo provecho a todos los vecinos de esta ciudad f . .  .] "830 

Se trata, por tanto, de pina defensa de los mismos pero tambien del interés común pues 

827.  La comunidad reconocía e l  derecho de patronato de los genoveses; e l  piso se  dividía en dos 
partes quedando l a  niitad del evangelio para los patronos y l a  siitad de l a  epístola para e l  convento. ALZOLA, 
Jose Miguel: La iglesia de s. Francisco de Asís de Las Palmas. Madrid 1086 pp, 35-36. La importancia de l a  
capilla y e l  patronato se  pone de atanifiesto cuando, aún e l  siglo XVII como veremos más adelante, algunos 
genoveses siguen solicitando ser enterrados en ella. 

820 .  Cono las cinco varas y t r e s  cuartas de puntas de oro y plata fino de i i lan  que Diego de Roo 
donó a l a  Virgen de los Remedios. X.K.P.L.P. Melchor Gmiel de Narváez k g .  1383 fol. 315 rto-316 r to  
(1675/Abri1/18]. 

82'. Cono pago se  contentaban con recibir 20 ducados en cada vea. A.H.P.L.P. Melchor Guciiel de 
liarváez Leg. 1380 217 vto-219 d o  (1672/Abri1/23). 

83C. Reunión del regimiento de l a  i s la  de 2 de nayo de 1616. En MILLARES TORRES, Agustín: Documentos 
relativos a l a  instalación de los iesuitas en Canaria. A.M.C. Mss S. XIX fol .  1 4  vto-15 vto. A este 
respecto, Hernando Moreo llegó a ofrecer 50.000 maravedíes a los jesuitas para despuis que estos quisieran 
fundar e l  convento en la ciudad. A.8, P.L.P. Andres Rosales Leg. 947 fol ,  236 rto-vto (1615/Abri1/30) . 
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se procuraría una educaci6n a los niños así como espiritual mediante sermones y las 

actividades de dicha congregación. 

En definitiva, se puede decir que, en los más diversos aspectos, la religiosidad de los 

extranjeros no difiere en demasía de la de los naturales; por supuesto haciendo referencia a 

los católicos ya que los protestantes eran otra cuestión. Sus actos, sus hechos, son iguales y 

se comportan de la misma manera, manifestando esa actitud reiigiosa a través de las mismas 

vías. No existen más diferencias que las propias de cada uno, lo cual les lleva a tener su 

devoción pterticular hacia este santo o aquella Virgen en función de su educación, origen o 

relación propia y personal con el mismo. En virtud de todo lo dicho, estas expresiones de la 

religiosidad rnás íntima se convierten en un medio de integración de estas personas dentro de 

la sociedad canaria del siglo XVII, de ahí la relevancia e importancia que se le debe 

conceder. 

8.2.1. Actitudes ante la muePte. 

En lo que concierne a las mentalidades religiosas, un apartado que ha sido 

ampliamente estudiado y analizado es el de las actitudes ante la muerte; examinado desde 

ángulos muy diversos -literario, religioso, artístico, etc- interesa apreciar como el hombre se 

enfrenta a ese postrer acto de la vi&. Acto variable porque, como ya señaló M. Vovelle, las 

relaciones de los hombres con la muerte han cambiado d igual que el modo en que ella los 

alcanza, aunque la conclusión sigue siendo la misma; de ahí que la muerte como desenlace 

de la aventura humana sea un revelador muy sensibles3'. Ademds, este autor distingue tres 

niveles a la hora de abordar la historia de la muerte: un primer nivel, "la muerte sufeida", 

que serían los datos estadísticos dentro de los estudios demográficos; un segundo nivel, "la 

muerte vivida", formado por los gestos y ritos de la agonía y el recorrido al más allá; y un 

tercer nivel, "el discurso sobre la muerte", con una separaci6n sutil con ]la anterior pues se 

basa en el discurso colectivo, en gran parte inconsciente, y donde la repetici6n de gestos y 

actitudes se cumplen in~oluntariamente~~~. De esta manera, el talante de cada individuo ante 

esta situacidn puede constituir un factor de primera categoría para comprender determinados 

831. VOVELLE, Michel: Ideología y . .. pp. 101. 

832, Ib ide~  pp. 102-104. 
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aspectos de su trayectoria vital. 

El instrumento más utilizado para conocer estas ultimas disposiciones ha sido el 

testamento. Do~umenw de g m  Iras~enrlencia porque riu sdlu refleja dichas dispusi~iunes, dtí 

carácter religioso, sino porque ofrecen datos sobre la familia y su devenir, sobre el 

patrimonio de la misma, vicisiniaes económicas, negocios inconclusos y, en general, todos 

aquellos hechos que crean pueden tener cierta relevancia en lo que le atañe. Así, el testamento 

cuenta dos dos partes esenciales: por un fado, las cláusulas piadosas, aquellas que ahora nos 

interesa; por otro lado, las declaraciones y reparto de la herencia, que ya hemos utilizado en 

varias ocasiones para otros fines. Pero la importancia del testamento no viene dada 

únicamente por la información que ofrece sino porque, a través del mismo, la persona se 

prepara para parecer ante Dios, ordenar el alma y se dispone para bien morir; como apunta 

Aries, se trata de un contrato entre el individuo y Dios con una doble finalidad: garantizaba 

los bienes eternos gracias a los legados piadosos y era un permiso para "pasar por la tima", 

legitimando y autorizando el goce de los bienes adquiridos, de los ternp~ralia83~. Sin embargo, 

también hay que reconocer que el testamento adolece igualmente de ciertas carencias, sobre 

todo acerca de las condiciones de la enfermedad y de la agonía que, generalmente, se 

mantienen dentro del ámbito privado834. 

Los historiadores han distinguido tres tipos de testamentos: el abierto o nuncupativo, 

que era el m& corriente y se realizaba ante el escribano y varios testigos; el cerrado o in 

scriptis, que guardaba el contenido de las cldusulas en secreto hasta el hilecimiento del 

testadr cuando se procedía a su apertura; y el testamento por poder, donde el otorgante cedía 

a una persona de su confianza la facultad de poner por escrito las mandas y legados que le 

había c~rniunicado~~~. Entre la comunidad forcEnea de las Canarias orien&les predomina el 

primer tipo, e1 abierto; en Gran Canaria, sólo el 14'5 % de b s  testamentos son hológrafos o 

cerrados mientras en Lanzarote sólo se ha encontrado uno. Esta cifra se reduce aún miis al 

referimos a la tercera modalidad, testamento por poder, ya que se ha localizado un único 

testamento, en Lanzarote; se trata del mercader Manuel de Acosta Narvais que da poder a 

133. ARIES, Ph: El hombre ante la . .. pp. 163. 

a34. HARTINEZ GIL, Ferridndu; op. ci t .  py. 23. 

a35. Ibidem pp. 512-513. 
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Luis Rodriguez Fleitas. Esto se hallaría en consonancia con lo que ha estitiidiadn Martíne7 Gil 

para la epoca de los Austrias; los redactores serían mercaderes, títuIos de don, licenciados, 

obispos y canónigos. En efecto, de los diez que se han localizado en Gran Canaria nueve son 

mercaderes y, en general, a la &te mercantil de Las Palmas. En cambio, los 

testamentos por poder apenas ticnen manifestación entre los foráneos que residen en las islas. 

A lo largo del siglo XVII, hemos encontrado un total de 69 testamentos en Gran 

Cariaria y de 45 en L a m o t e ;  tal vez la cifra sca algo baja, aunque sabemos por fucntes 

indirectas que fueron muchos más pero el mal estado de la documentación impide su consulta. 

No obsáante, hay que reseñar que muchus nu utorgabiut su l~slauit;illu, yir;suiiúble1iit3iitct los 

más desfavorecidos social y econ6micarnente; esto se observa si tenemos en cuenta que el 

41'17% de los testadores en Gran Canaria son mercaderes y que sólo el 5'8% son 

labradoress36. A ellos se deben añadir otros que pudieron fallecer fuera de su lugar de 

residencia; por ejemplo, Gonzalo Francisco, el cual taileció en 1668 ab intestato porque 

estaba cautivo en Argel. Cronológicamente, la mayor parte de los testamentos se concentran 

en las primeras dkadas de la centuria; en Gran Canaria, el 56'5% de los mismos se 

otorgaron antes de 1630 y en Lanzarote el 58'7 % se redactaron entre 1619 y 1650, quedando 

d resto para la segunda mitad. Esto puede ser aina consecuencia de la mayor presencia 

extranjera en las décadas iniciales y de su retraimiento en determinados períodos de las 

centrales. Esta situación es apreciable en Lanzarote donde el 60'87% de los testadores eran 

residentes; en cambio, en la otra isla la situación es a la inversa, ya que casi el 60% son 

vecinos. 

En el Cuadro XXX hemos recogido el origen nacional de los que testan en Gran 

Canaria y en Lamarote y en 61 se aprecian algunas diferencias entre ambas islas. En primer 

lugar, se distingue una mayor diversidad geográfica en la isla de realengo pues, junto a las 

nacionales de mayor presencia tradicional se encuentran otras -eso sí, muy mino&trias- tanto 

de la zona mediterránea como del norte de Europa. En segundo lugar, aunque en las dos islas 

dominan los lusitanos, este dominio es mucho mayor, casi abrumador, en L a m o t e  mientras 

que en Gran Canaria se halla contrapesado con otras nacionalidades, como los franceses y los 

a36- TarnbiOn hay que decir que desconocemos la profesión do1 31'88% de los testadores. En Lanzarote, 
los mercaderes constituyen el 32'6% y los labradores el 4'34% mientras que los que no detallan su actividad 
se elevan hasta el 41'3%. 
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genoveses, lo cual permite un cierto equilibrio, fmto de la distinta coyuntura en cada isla 

respecto al origen de los extranjeros. Sin embargo, un punto en común es la escasa presencia 

de testadores procedentes de áreas con otras religiones: cinco en Gran Canaria repartidos 

entre dos ingleses, un holandés, un alemán y un danés, y cuatro en Lanzarote, todos ingleses. 

Cuadro XXX. Qrigen de los testadores en Gran Canaria y Lanzarote 

País 

Portugal 
F~ancia 
Génova 
Inglaterra 
Flandes 
Holanda 
Venecia 
Lombaráía 
Alemania 
Dinamarca 
Irlanda 

..IcpB P 

Gran Canaria 

Total Total 

Lanzarote 

TOTAL 1 100 1 45 ¡ 100 

Fuente: AHPLP. Elaboración propia. 

Lo comentado sobre la escasa presencia de testadores procedentes dc kcas con otras 

religiones nos lleva al tema de los protestantes. En todo el período estudiado sOlo hemos 

locaifizado un testamento dc protestante en Oran Canaria y tres en Lanzarote; el primero es 

el del danés Adrian Lamberto que fallece en Las Palmas en enero de 1ó48 y que declara ser 

católico protestantes3?. Los de Lalzarote, que pertenece11 a dos ingleses y un flaiiiellcu, ~ i o  

especifican este hecho pero en la invocación aparecen rechazando sus errores haéticos y 

acepta la fc catdlica; tal ver, uii ar r~pcr i t i~~c~i to  e11 el ú1li11io niu~rie~iiu cu~niu el del ingk5 

Caleb Barsey. Un punto en común a todos ellos es su concisión respecto a las cuestiones 

relacionadas con el enterramiento, funeral, misas, etc y centran su atención en aspectos más 

B.H.P.L.P. Luis Ascanio Leo. 1258 fol. 398 vto-400 vto (1647jDiciembre/27). 
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vinculados a su actividad profesional: deudas, negocios, bienes que dqjan, Las 

anteriores son comunicadas en privado o las dejan a voluntad de sus albaceas. Su corto 

nUmero impide reconocer si esta era un tendencia que se produch entre todos los protestantes 

pero parece ser que sí se dio 'igualmente en otros lugares de la geografía española por lo que 

podría indicar una pauta en estos individuos. 

Una vez que hemos analizado el papel de bs testamentos en general, pasaremos a un 

examen mas derallado de los mismos a navés de las cláusululas religiosas, irlicidnclu niuesbu 

recorrido con las invocaciones y continuando con la elección de la sepultura, hátpito, 

acoqañamiento, misas y demás mandas y legados. 

Invocaciones. 

Mucho se ha escrito sobre lo estereotipado de las frases utilizadas en las invocaciones 

ya que, al ser redactado por el escribano, cabría pensar si estas son una verdadera 

rnanifestacich del testador o, por el contrario, una costumbre del notario que 10 pondría aún 

sin d consentimiento del otorgante. De ahí que únicamente los testamentos cerrados u 

hológrafos expresen una auténtica actitud personal al enfatizar determinadas cuestiones como 

la declaración de fe, las protestas de vivir y morir en la obediencia y fidelidad de la iglesia839. 

No obstante, sería interesante, aún corriendo ese riesgo, comprobar qué f6rmulas emplean 

los extranjeros. 

El preaimbulo, o cabeza del testamento, se iniciaba con una invocación a Dios, que 

a veces incluía a la Virgen y santos, seguida por los datos personales del testador -nombre, 

origen, fiiaci6n7 profesión y, a veces, domicilio- para continuar con una profesión de fe. 

La invocación más frecuentemente utilizada por los extranjeros es la de "Ea el nombre 

de Dios amen" o su variante latina "In Dei nomine amen"; en ocasiones se le añade el 

calificativo de "todopoderoso". Es frecuente que, junto a la invocación divina, aparezca la 

de la Virgen. en la que se resalta su papel de intermediaría entre el enfermo y Dios como 

señala el rnarsellés Jaran Bullon: "En el nombre de dios paro sr y de la birgen nlaria su 

838+ Este hecho ya había s ido  apuntado para l o s  protestantes que tes tan en Málaga durante e l  
Setecientos. VILLAR GARCIA, #,B. : op. cit. pp. 248-249. 

13'. MARTINE3 GIL, Fernando: op. c i t .  pp. 520. 
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bendita d r e  a quien tengo por mi abogada e yntersesora en todas mis cosas m e n  . . . 

Es, por tanto, un reflejo de la importancia del culto a la madre de Dios a la que se tiene 

como protectora y abogada de los que fallecen en el juicio que tendran ante Dios. A veces, 

se hace hincapié en el estado virginal y de su concepción sin mancha tal y como señala el 

genovés Juan Bautista Lconcllo: "En el nombre de dios y de su bendita madre la Virg" Maria 

nra s" q @e consevida en gracia desde el primer ynstante de su ser amen . .."841. M6s 

infrecuente suelen ser las oraciones de otra naturaleza Como a la Santisima Trinidad; "En el 

nonbre de la santisima trenida padre hijo espiritu sancto tres personas y ura solo dios 

verdadero que vive y reina por siempre sinpn y de h gloriosa virgen maria nra s" con todos 

los santos y santas de EL1 corte del sielo . . . "842. En definitiva, de lo que se trata es de obtener 

la salvación eterna mediante la intercesión de la Virgen y santos, como refleja Monorado 

Estacio, el cual invoca a Dios, la Virgen y la corte celestial "a quienes supW Rwgo y pido 

unildemte Rueguen a dios por mi alma e interzedan me de h glopia . . ."843. 

En d caso de los protestantes en Lamarote, se produce una invocación a la Santísima 

Trinidad, la Virgen y santos del cielo junto a los apóstoles S. Pedro y S. Pablo aunque 

añaden alguno de su devoción particular; Samuel Hall recurre a S. Lorenzo y Caleb Barsey 

al arcángel S. Rafael: 

"En el nonbre de la ssantisima trinidad Padre hijo y espiritu santo tres personas 
Realm" distintas y una yndibidua y singularisima esencia dibina y de la viembenturada 
y sienlpre virgen Maria xiiora nra y de los Bienabenturados Apostoles san Pedro y san 
Pablo y de todos los santos de la corte de el zielo y espesialrn'" del arcanjel san 
Raphael a qm pongo por mis yntercesores y particulares abogados [. . .] 

840. 3.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1014 fol. 156 rto-158 vto (1609/Harzo/21). 

84', A.H.P.L.P. Jose García Leg, 1344 fol. 70 vto-74 rto (1677/Febrero/27), Es curioso como los 
testadores que suelen reflejar esta distinción son de origen genovés cono el citado Juan Bautista Leonello 
o Juan Esteban Rapalo: "En el noinbre de dios y de su vendita madre la pis# #aria nra sra consevida en 
girada sin nanaha dc pcoado original d&c cl primer ynetantc dc eu wr natural m ...Y A.A.P.L.P. Jocc 
García Leg. 1346 fol. 187 rto-191 rto (1679/Mayo/27). Otro ejemplo puede ser el de Nicolás Trisol, 
igualmente genovés, y el de Juan de Figueredo Borges, portugués, 

a42, Testanento de Domingo Gutierrez. A.H.P.L.P. Juan Tomás de Ganzo Leg. 2732 fol. 106 rto- 
(1631/0ctubre/24). 

843. .4.H.P.L.P. Luis kcanio Leg. 1265 fol. 182 rto-187 vto (1654/Diciembre/l). 

844, I.H.P.L.P. Juan Agustín de Figueroa Leg. 2769 fol. 521 rto-524 vto (1683/Julio/6). 
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A continuación, el testador menciona su nombre, origen, filiación y, a veces, si estlí 

casado o soltero y su domicilio: "... yo sebastian de miranda estanle en esta ysla de 

lanqarote y natural de la ysla del fqal de las yslus de abaxo hijo de sebastian mndre y 

gracia manuel vz"" de la ddha ysla . . . "M5. Una vez ofrecida esta información, señalaban el 

estado de salud y proclamaban su capacidad para testar; sin embargo, hemos de señalar que 

casi nunca se aporta este dato y se recurre a una fórmula fija, incluso en aquellos que son 

hológrafos: ". . . esP como al pres" eSdOy enjemzo del cuerpo y sano en la boluntad y en mi 

jui" y entendim" natural tal qwl dios nro sr$e serbido de me lo dar ..."846. En muy pocas 

ocasiones refieren el motivo que les lleva a redactar el testamento pero en algunos de ellos 

está presente el peligro de los viajes marítimos, como declara Bernardo Oflaque o Antonio 

Borges Docabo, el cual se va a trasladar a Tenerife a ajustar las cuentas del alanojarifazgo. 

Tras haber declarado su identidad, su situación y si capacidad mental, el otorgante 

realizaba una profesión de fe que se basa principalmente en la acepifaci0n del misterio de la 

Santisima Trinidad y de los artículos de la fe8". Esta profesión no es sino una síntesis del 

Credo y a ella se une la protesta de haber vivido y morir en la fe católica: 

". . . creiendo como bien y fielm" creo en el misterio de la santissima trinidad Padre 
hijo y espiritu santo tres personas distintas y un solo Dios verdadero y en todo aquello 
q nra santa madre yglesia nos enseña y predica como rregida y governada pr el 
expiritu santo debajo de cuia creensia quiero y protesto bivir como buen y fiel 
christiano . . . " 848 

TambiCn sc rcconocc la inccrtidumbrc dc la hora dc la muerte así como quc csta cs 

un acto natural, tras lo cual, si no se ha realizado previamente en la introducción, se invoca 

a la Virgen como abogada y a aquellos santos y10 apóstoles de especial devoción para que 

nieguen por el otorgante ante Dios; al mismo tiempo, se admite la realización del testamento 

como el medio de poner el ánima en la vía correcta para su salvacidn. Así lu declara Nicol& 

845. A.B.P.L.P. Juan de Higueras Leg. 2721 f o l .  318 rto-319 vto (1619/Abri1/18). 

846, Testamento cerrado de Diego Hernández. A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leq. 1017 fol .  99 rto-104 
vto (1609/Abri1/26). 

847. MRTIMIEZ GIL, Fernando: op. cit. pp. 518. 

848. Testaaiento de ~ i c o l a s  Valois. A.H.P.L.P, Lucas de Betancourt Cabrera Leg. 1477 f o l ,  164 vto-169 
r t o  (1694JJulioJ4). 
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Trisol en su testamento: ". . . y aora hallundome cercano a la muerte que es cosa nancral 

aunque dudossu su ora y desde aora para @ llegue el acsesso aclamo por mi abogada a la 

siempre birgen mana ynterceda con su preciosisirno hijo que qJ" de mi acaezcaj?namento sea 

llevada mi alma a ke m s  sana carrera de salvacion como espero en los merecim" de mi 

Este orden respecto a las invocaciones puede aparecer alterado en función de cada 

individuo, o tal vez del mismo escribano, de la mayor o menor importancia que le dé a una 

invocación u a otra. Esa especial devoción puede llevar a que una invocación sea más 

detallada, sobre todo cuando alude a la Virgen o a determinados santos, mientras que en otros 

aspectos se recurra a fiases repetidas y 1Fijas. De ahí la importancia que se concede a los 

testamentos hológafos ya que se supone que, al ser escritos por el propio testador, tendrían 

mayor libertad y reflejarían la verdadera religiosidad de los mismos, que no seríá coartada 

por la presencia de escribanos y testigos. Esto es así en algunos testamentos que hemos 

encontrado, como el de Daniel Vandama, que cuenta con un larguísimo preámbulo en el que, 

junto a pasajes de su vida como los ataques de Drake y van der Does, hace referencia a 

cuestiones de la Biblia, dejando bien patente su conocimiento de las Escrituras (Vid. 

Apindice). Otro tanto se puede decir del segundo testamento del ingeniero Próspero Casola, 

del que exponemos su invocación inicial: 

"En el nombre de la santisima trinidad y de la eterna unidad padre hijo y espiritu 
santo tres personas distintas y una esencia divina y un solo dios verdadero hacedor y 
criador del cielo y tierra y de todas las cosas que son en el mundo y de la 
bienaventurada siempre virgen santa maria concebida sin mancha de pecado original 
señora nuestra madre de nuestro redentor jesucristo verdadero dios y verdadero 
hombre la cual todos los fieles tenemos por señora y abogada en todos nuestros hechos 
y a honra y sen7icio suyo y de todos los santos y santas de la corte del cielo 
considerando que es estatuto y derecho natural y decreto general y ley inviolable que 
toda criatura ha de morir y aunquc no sabcmos cl cuando ni la hora por ser incierta 
la de la muerte misterio reservado solo para dios por lo cual en su divina ley y 
evangelio por su divina bondad nos avisa y manda que velemos y estemos apercibidos 
para cuando m divina iiiajestaci nos llaurit; y yoque curriu crisLkuius k n c ~ ~ i o s  por fe 
que habernos de resucitar el dia del juicio en nuestra misma carne y ser juzgados en 
el estado en que a cada uno hallare la muerte y no sabemos cumdo nos llamaran a dar 
estrecha cuenta de nuestras culpas y asi el cristiano debe estar prevenido a hacer las 
cosas que convienen con que cada cual descargue su conciencia como mejor el espiritu 

-- - - 

849, A.B.P.L.P. Xelchor Gumiel de IarVaez 1q. 1374 fol. 340 rto-345 rto (1666/Julio/IO). 
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santo les alumbrare disponiendo y ordenando su testamento en tiempo que estemos en 
nuestro recto sentido y no enajenados el entendimiento y memoria y deseando como 
deseo llegar a la divina majestad de dios nuestro señor . . . "@O 

Para concluir, hemos de señalar que todo lo expuesto cuenta con una excepción, la 

de los protestantes que testan en Lanzarote. Allí lo que se produce es una renunciación de los 

errores y las herejías en la que habían vivido, aceptan la obediencia al pontífice y que, si 

iwju~rui clt: ái eriJk~-~iic;clac), st; pi-ese~ilaz-ári a~ilt: los iquisirlu~es yai-a ycdiz- la absulu~ir51i. De 

esta manera, las invscaciones se concentran en la parte inicial del preámbulo (Vid. 

Ap6ndice). 

Encomendacidn del alma. 

Después del preámbulo, las cláusulas piadosas de advocaciones se cierran con la 

encomendación del alma. Fundamentado en las palabras del Génesis -"Con el sudor de m 

frente comer& el pan hasta que vuelvas a la tierra pues de ella fuiste sacado, porque polvo 

eres y al polvo volverasn-, el testador se preocupa por la salvación del alma y no por el 

cuerpo ya que se ha de enfrentar a la justicia divinas5'. Ea f6rmula más usual suele ser: ". . . 
md" mi animu a dios nro s' que la crio y rdimio por su presiossa sangre y el cuerpo a la 

tierra de domefomiado a ella sea red~sido"~~" No obstante, en determinadas ocasiones, esta 

fórmula se enriquece con aportaciones propias que inciden en el valor de la redención del 

alma y de la pasión de Jesús; eso es 10 que se observa, por ejemplo, en el testamento de 

Nicslais Valois: " h e r a m "  encomiendo mi uIm a dios nro señor q Iíz crio y Redimio con 

el presio de su sacratisima sangre me la quiera perdonar p' los meritos de m santa pasion 

y muene y el Cuerpo dejo a la tierna de q@e formudo q a ella sea Redusid~"*~~. 

850. A.H.P.L.P. Juan Baez Golfos Leg. 1137 fol. 280 rto-294 rto (1647JMayoj18). 

851. ARANDA MENDIAZ, Manuel: op. cit. pp. 94. 

852. Testamento de Xlonso de la Haya. A.H.P.L.P. Juan Fernández Fleitas Leg. 1092 289 rto-295 rto 
(163O/Junio/l). 

853. I.E.P.L.P. Lucas de Betancourt Cabrera kg. 1477 fol. 164 vto-169 rto (1694/Julio!4). 
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Mortaja. 

La elección de la mortaja en que se desea ser enterrado es uno de los elementos más 

citados en los testamentos. A través de dicha elección, el testador muestra su deseo de 

permanecer bajo la protección de un santo hasta el momento de la resurreción; por eso, es 

el propio otorgante el que elige su mortajass4. Martínez Gil señala que esta situación 

ejemplifica la clericalizaci6n de la muerte iniciada desde la Baja Edad Media, costumbre que 

además está ligada al desarrollo e implantacidn de las drdenes mendicdntes en los siglos XIV 

y XVaS5. NO obstante, aún después del fallecimiento se puede detectar un intento por mantener 

el status social que se tenía en vida mediante el empleo de una mortaja que muestre dicho 

nivel. 

Cuadro XXXI. Elección de mortaja entre los extranjeros. 

11 Hábito 1 Gran Canaria 1 Lanzarote 
t 

Fuente: AHPLP. Elaboración propia. 

Mortaja blanca 

Sin especificar 

TOTAL 

Como se aprecia en el Cuadro XXXI,  la mayoría de los testadores exlianjeros eligen 

el ha'bito franciscano, e1 60'3% en Gran Canaria y el 88'8 % en Lanzasote, unos porcentajes 

que, en el caso de la p i ~ ~ i e m ,  tier~c su wn-espomíe~icia y ~u~~hinuacióri GII la siguie~~lt: 

S. Francisco 

Sto Domingo 

S. Agustín 

654, Esta preferencia aparece reflejada en el  67'6% de los extranjeros que testan en Gran Canaria, 
porcentaje que aumenta notablemente, hasta e l  93l3%, de los que lo hacen en Lanzarote. De aquf se deduce 
la  importancia que se da a esta cuesti6n dentro del enterrainiento. 

355, MRTIWEZ GIL, Fernando: op. cit. pp. 382-383. 
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22 

69 

Total 

42 

3 

2 
- 

32,35 

100 

Total 

40 

1 

- 

% 

60,29 

4,41 

2,94 

% 

8838 

2,22 

- 

1 

3 

43 

2,22 

6,66 

1 0 0  
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centuria, al ser elegidos por el 63,63% de los extranjeros que testan en el primer tercio de1 

siglo XVII1856. Este deseo de los otorgantes pone de manifiesto la relevancia que la orden 

franciscma tenía en las islass57 y ello se traduce en las invocaciones que, en ocasiones, suelen 

hacerse al referirse a los hábitos de esa orden. El frances Enrique Salvago pide ser enterrado 

"en el abito del serTor san frQzsisco el qual si es nesesafio desde luego lo pido pura gamr 

los perdones"858. No sólo el arraigo de esta comunidad explica la voluntad de los testadores; 

junto a la intención Cle ganar las gracias que llevaba aparejada, se elige por sa un indic'dtivo 

de austeridad y pobreza, algo que tal vez no se dio en vida y anhelan en el momento de la 

muerte. Esta voluntad sería más visible en aquellos que residen en Gran Canaria donde la 

elecci6n era más amplia; capacidad de elección que no existía en Lmarote pues en el 

Seiscientos Unicamente existía un convento, el de Miraflores, y no será hasta bien entrado el 

Setecientos cuando se funde un segundo, de la orden dominica en este caso. Ello podría 

explicar el elevado número que solicitan dicho hábito, ante la dificultad de obtener otro; el 

caso de Tomás Picardo es elocuente al solicitar el hábito de Santo Domingo, si se hallare en 

Lanzarote y si no el de San Francisco. 

La elección de otros hábitos es muy minoritaria, apenas un 7,35 % en Gran Canaria 

y un 4,44% en Lanzarote; estos se reparten entre los de la orden dominica y los agustinos, 

los cuales se concentran, en este último caso, a partir de su fundación en 1664. En estos 

casos, se asiste generalmente a una devoción particular, como la de Honorado Estacio, el cual 

pide ser enterrado en el convento de S. Pedro Mártir y en el ha'bio de esa ordenu9. Aparte, 

sólo se ha hallado un caso en el que el testador elige ser enterado en una mortaja blanca "a 

imitacion de nro sr Jes~chris to"~~~.  

856. IGLESIAS IERNAElDEZ, M.L.: op. cit. pp. 130-131, 

15?, Sobre este tema, ya Viera y Clavijo expresó cono la evangeliaación de las islas había sido 
realizada por los franciscanos lo que llevó a una gran implantación y arraigo de los niismos, VIERA Y 
CLAVIJO, Jose; op, cit. Tomo 11 pp. 333-336 y 342-343. Un contemporáneo, fray Joüe de ksa,  citaba a l  padre 
Gonzaga sobre la estrecha relacih entre el deán y cabildo y la orden franciscana. SOSA, f. Jose: op. cit, 
pp. 65-66. 

858. A.H.P.L,P. Francisco Auado Leg. 2724 fol. 355 rto-358 vto (1626/Septiembre/21). 

859. Además, tenía un hijo como religioso en esa orden, fray Tomás Estacio. 

860, Se trata del flaaienco Cornelio Jacob que reside en Lanzarote. A.H.P.L.P. Cristóbal de Castro 
Leg. 2763 fol. 61 vto-64 rto (1577/Septiembre/l). 
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Por iiltimo, sería interesante averigiiar el precio de la mortaja. No se debe olvidar +e 

la venta de hábitos suponía una notable fuente de ingresos para las órdenes religiosas, 'en 

especial las mendicantes por ser las mas solicitadas. S610 en un testamenti se señala el precio 

del hdbito, 50 reales, especificando además que es la limosna acostumbrada861; la mayoría de 

los tcstadorcs sc limitan a rcscñar que sc pagucn dc sus bicncs la limosna acostumbrada por 

el hábito. A pesar de lo reducido de la muestra, parece ser que el precio era ese, salvo en 

aquellos casos doiide los albaceas decidiesen dar una limosiia mayor-; decimos quc paiccr: 

serlo porque todavía en el siglo XVIII se mantiene este valor como han señalado los estudios 

de Iglesias Hemández, para los extranjeros, y Aranda Mendiaz, a nivel general en Gran 

Canaria. No obstante, hemos de señalar que no todos podían costearse la compra de la 

mortaja, especialmente los más desfavorecidos; esto podría explicar algún caso de aquellos 

que no especifican en que Raiito o murtaja desean ser enterrados. Aún asi, incluso en estos 

siempre se guardaba una pequeña cantidad pues varios que piden se le entierren de caridad 

o no lo especifican por ser pobres, solicitan ser enterrados en un ha%ito, generdmente el 

franciscano. 

Lugar de enterramiento. 

Durante casi todo el Antiguo Régimen, el entenamiento en el ámbito eclesiástico será 

el único que exista en el archipiélago habida cuenta que no se habían creado los cementerios 

civiles; esto es igualmente vaido para los extranjeros que se avecindan en las islas. Desde 

los inicios de la Edad Media ya existía la costumbre de enterrar a las personas dentro de las 

iglesias, a pesar de las reiteradas prohibiciones de dichos entermientos, salvo algunas 

excepciones con sacerdotes, monjes, obispos y ciertos laicos privilegiados, excepciones que 

pronto se convirtieron en regla y difíciles de erradicaP. 

Es por eso que no debe sorprendemos los datos que se reflejan en el Cuadro XXXII; 

en él se observa como los conventos acaparan la mayor parte de la voluntad de los testadores. 

En G m  Canaria, más del 65% de los extranjeros elige ser enterrado en uno de los varios 

861. Testamento de Manuel Diaz de Lima. A.H.P.L.P. Juan Monquia Betancourt Leg. 2747 fol. 121 rto- 
( 1641/Septieaibre/l4 ) . 

862. ARIES, Ph.: El honbre ante ... pp. 46. 
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conventos existentes en la isla, destacando el de S. Francisco de Las Palmas que acoge a poco 

más de la mitad del total y seguido a mucha distancia por el de S. Pedro Márt i~  y el de' S. 

Agustín; scilo un caso, Jerdnirno Ratón, eligc uno situado fuma cOc la ciudad principal, el de 

S. Antonio en Gáldar, igualmente franciscano. En Lanzarote, casi el 85 % eligen el convento 

de Miraflores frente a un escaso 15'55 % que prefieren la iglesia parroquia1 de Nra Sra de 

Guadalupe. En la isla de realengo, este porcentaje se eleva ligeramente, hasta el 18'81 %, y, 

al igual. quc en 21 casa de los corivr;litos, se I d a  algo rt;particlo aunqut: cun un duminio de 

la parroquia del Sagrario, dentro de Sta Ana, con casi el 15 % del total. La elección de otras 

parroquias es poco mas que testimonial y responde a un deseo de ser entenado en el lugar 

de residencia del individuo. Por ultimo, señalar que s61o tres eligen el Mospitíd de S. M&ín 

como última morada; dos de ellos eran enfermos y el tercero, el cirujano Francisco Larni, 

"por la partinalar debozion que a tenido en esto 

Cuadro XXXII. Lugar de entenamiento de los extranjeros. 

Lugar 1 ~ r a n  canaria 1 Lanzarote 

1 Total 

Parroquia dcl Sagrario 
Parroquia de Aguirnes 
Parroquia de Amas  
Parroquia de S. Juan (Tclde:) 
Nra Sra de GuadaIupe (Teguise) 

% 

50,72 
10,14 
Z,8Y 
144  

Convento S. Francisco 
Convento Sto Domingo 
Convento S. Agustin 
Convento S. Antonio 

Hospital de S. Martín 

Sin especificar 

Fuente: AHPLP. Elaboración propia. 

35 
7 
2 
1 

10 
1 
1 
1 
- 

TOTAL 

A.H.P.L.P. Lázaro Figueroa Vargas Leg. 1429 fol. 260 vto-262 rto (1694/Juli0/12). 
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11 3 9  

108 
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Sobre esta elección no se puede realizar una distinción, y por tanto analizar 'las 

diferencias, entre los períodos iniciales y finaies del estudio, debido a la cortedad de la 

muestra así como a la diversidad dc los lugarcs quc sc cntrecruzan constantcmcnte. Quiids 

el único caso que se pueda recoger es el del convento de S. Agustín, cuya fundación en 1664 

da lugar a que los que opten por el se concentren en el Último tercio del siglo. 

Estos datos se refieren a nivel general pero muchos de ellos especifican el lugar donde 

desean se1 mlmadus, e11 hlzahutc, algu mis de la mitad seflaldn el lugar con exaceinid, una 

cifra que disminuye hasta el 37% en Gran Canaria. Aquellos que no lo hacen suelen dejarlo 

a la voáunmci cle sus albaceas o bien: dejan que sean enterrados en la que le señaie el padre 

guardian del convento; esta Última es una f6rmula más corriente en Lan~arote*~~. La eleccih 

del lugar de sepultura responde a varios motivos. En primer lugar, la pertenencia a una 

cofradía o hermanrfa$ podía dar origen a solicitar sepultura en b capilla que dicha cofraáía 

tuviese; por ejemplo, Julian Arnao, Juan de Rernont y Francisco Mustelier escogieron la 

capilla de los terceros del convento de S. Francisco, al igual que el veneciano Jacome 

Tamarino en el de Laaszar~te~~~. Otros que también lo hicieron fueron, por ejemplo, Francisco 

Rodriguez Danantes, que eligió la capilla de Nra Sra de la Soledad por ser cofiade, y el 

mareante Diego Gonzalez, la de Nra Sra del Rosario en el convento de Sto Domingo de Las 

Palmas. En segundo lugar, el patronazgo de una capilla; ya analímos como algunos de estos 

individuos habían levantado capillas, ya fuese en conventos o en parroquias. En calidad de 

tal patronos podían ser enterrados en ellas como hizo Antón de Sosa que eligió "mi capilla 

que tengo en dho convento de h advocacion de nra sra de la concepcisn . . . ". Relacionado 

con este tema se encuentra el del patronazgo de los genoveses y la capilla mayor de la iglesia 

de S. Francisco, que ya hemos comentado; cabría pensar que con la disminución de la. 

migración ligur, esta cuestión se iría diluyendo con el tiempo. Sin embargo, no es asf y de 

los diez genoveses que testan, seis señalan la capilla mayor de dicha iglesia y un séptimo 

elige el convento franciscano sin aclarar el lugar exacto; todavía en 1692, Bartolomé Bendito 

864. Damian Rmiguez, portugués, solicita ser enterrado en el convento de S. Francisco donde señale 
el padre guardian y frailes del convento. A.H.P,L,P. Juan Ascanio Leg. 2739 fol, 266 rto-269 rto 
(1638/Enero/28). 

865. Julian &nao llega a especificar incluso %e la capilla de lcs terceros desde terso asiento 
y sepultura ...*. B.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1275 fol* 220 rto-224 vto (l65'1/#ayo/3). 
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pide ser enterrado en ese cenobio " la la p" a onde tienen str in t iem los hinobesses . . . " . Una 

variante del patmazgo podría ser la de ser propietario de una sepultura, como ~ i e g o  

Hernández que poseía una en el convento de S. Francisco de Las Pahas o Anitonio de Sosa 

que posee dos en la capilla de S. Antonio del convento de Mirafiores de LanzaroteW, lo cual 

les facilitaría las cosas a la hora del entierro. En tercer lugar, se encuentra la devoción 

particular hacia un santo o virgen detenninada; sólo así se explica la eleccidn de dgunas 

personas como el mestru de mhica po~lugu& Juan de Figueredo Borges y su csposa Isabel 

de la Concepción que deseaban ser enterrados en la capilla de Nra Sra de la Antigua de la 

catedral867. En ocasiones, se detalla al máximo el lugar donde se desea ser enterrado; Cotardo 

Caiímano pide serlo en el convento de S. Francisco junto a la pila del agua bendita y el 

genovés Nicolás Tris01 en el convento agustino a l  pie del altar de S. Nicolás de T~ len t ino~~ .  

Por tanto, la elección de la capilla no era casual sino que respondía a una serie de 

causas y motivaciones, la mayoría de las cuales solían tener un carácter religioso; otras, sin 

embargo, tenían un carácter más mundano, al ser de tipo económico. Unos elegían 

determinada capilla por pertenecer a una cofradía de la cual eran hermanos o cofrades; otros 

lo hacían porque pertenecían a un amigo o conocido al cual rogaban su permiso para ser 

enterrados en ella. Esto no es un hecho banal ni irrelevante ya que, aunque no contamos con 

datos sobre el valor de la sepultura al no ser señalado por los mism~s testadores, el precio 

de la misma podía ser oneroso para algunos individuos y decantar su elección hacia un lugar 

más favorecido o no. Por eso, aquellos que tenían una capacidad económica de relevancia 

adquirían una sepultura Q la elegían en un lugar significativo como la capilla mayor o al pie 

del altar. De esta manera, la estratificación o status social poseído en vida se mantenía más 

allá de la muerte porque, como bien apunta Fh. Aries, aunque la elección quedaba 

subordinada a la aprobación del clero, casi siempre era asunto de dineroa@. 

866. A.H.P.L.P. Juan de Quintana k g .  1017 fo l .  99 rta-104 uta (1609jBbri1/26), para el primero; 
y Antonio López de Carranza Leg. 2755 roto (1667/Enero/24), para el segundo. 

"'. dlli fue enterrado é l  porque así lo sefiala su esposa en su testaientc, al pedir se le entierre 
en esa capilla junto a su marido. 

868. h.H.P.L,P. Melchor Gumiel de Narváel Leg. 1374 fol. 340 rto-345 rto (1666/Julio/30). 

869. ARIES, Ph.: El hombre ante ... pp. 75. 
U N  Facultad de Geografia e Historia/Departamento de Ciencias Eistóricas 



IX. Extranjeros y religión 

Exequias. 

Después de haber señalado el lugar de su sepultura, el testtfdor especifica de que modo 

va a ser llevado a ella, es decir, el acompañamiento de su cuerpo hasta la última morada. Es 

el cortejo, compuesto por amigos, familiares, conocidos, etc pero también por sacerdotes, 

frailes y otros clérigos con lo que se convierte en una procesión eclesiástica cuyo volumen 

e importancia dependerzi de la voluntad del testador así como de las posibilidades económicas 

del mismo. La Iglesia tenía disposiciones sobre como debía realizarse el cortejo, prohibía que 

Iss sacerdotes o frailes llevasen a hombros a seglares y regulaba el orden que se seguiría 

durante las exequiasn0. Al igual que otros ritos funerarios, las exequias se convierten en un 

ejemplo de la relevancia social que el personaje había llevado en vida; cuanto mayor fuese 

la consideración del mismo, más numeroso seria el cortejo. Es cierto que, en algunos casos, 

se preconiza la humildad -no hemos hallado ningián testamento donde así se manifieste y casi 

siempre que se recorta el acompañamiento declaran hacerlo por la cortedad de dineros o ser 

pobres- pero también hay otros que desean mantener ese nivel; Gotardo Calímano deja el 

funerd- a sus albaceas pero les encarga "sea con la mejor Pmpa que pudierenWs7'. 

En esta cuestión, podemos encontrar ciertas diferencias entre Gran Canaria y 

Lanzarote, diferencias que surgen, como veremos a continuación, de la distinta circunstancia 

de cada isla pues h primera acoge un mayor número de instituciones religiosas, entre ellas 

la catedral del archipiélago. Sin embargo, la primera disparidad que podemos apuntar hace 

referencia a los testadores; si bien en Eauizarote s61o cuatro, apenas un 8'8%, dejan este 

asunto en manos de sus albaceas, en Gran Canaria este dato se eleva hasta el 31'88%, casi 

un tercio de los testadores. Los motivos son difíciles de escrutar: por un lado, puede deberse 

a un cierto desconocimiento en el caso de aquelíos que sean residentes; por otro lado, hay que 

tener en cuenta 10s motivos económicos pues es posible que muchos no supiesen que cantidad 

tendrian para pagar el cortejo. Que esto era un tema importante lo demuestra el hecho que 

algunos extranjeros piden cierto acompañamiento por una limosna concreta, a todas luces 

inferior a la acostumbrada, por razones de carácter monetario; por ejemplo, Nicolás de Brisa 

pide le acompañen las tres comunidades de religiosos dando de limosna 25 reales a cada uno 

87i3. ARANDA MENDIAZ, Manuel: op. cit. pp. 107-108. 

17'. A.B.P.L.P. hndres hlvarez de Silva Leg. 1452 fol. 18 rto-19 vto (1692/Dicienbre/31). 
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por la cortedad en que se halla y el genovés 3erónimci de Capa pide a los agustinos le 

entierren de caridad por ser pobres7'. Tampoco se puede apuntar a una tendencia que progresa 

con el siglo porque se da tanto en los períodos iniciales y hales del Seiscientos. 

La segunda desigualdad viene dada por el acompañamiento en si. En Lanzarote, el 

más solicitado cs el de los beneficiados, que aparecen en el 60% de los testamentos; a cierta 

distancia se hallan el sacristán, con el 48'9 % , y la comunidad de S. Francisco, con el 42'2%. 

Lus cuas apenas son d~mnandados por e1 24'4% de los testadores. Generalmente, se pedía la 

combinación de dos o tres de estos acompañantes; rara vez se llegaba a los cuatro juntos 

como sí lleg6 a pedir Tomás Picardo. En cambio, en Gran Canaria, los acompañantes más 

solicitadas serán los curas de la catedral, con el 36'2% del total, seguidos por los capellanes, 

el 30'4 % , y los mozos de coro, el. 26' 1 % ; es frecuente que se pidan los tres a la vez. Junto 

a ellos, el cortejo de las comunidades conventuales es requerido por el 27'5% de los 

otorgantes; lo más corriente era encargar las dos juntos, S. Francisco y Sto Domingo, a las 

cuales se unió la de S. Agustin, a partir de 1664. Excepcionalmente, dos testadores 

demandaron s610 una comunidad religiosa, en ambos casos la franciscana. De esta manera, 

se advierte una mayor variedad en la isla de realengo debido a la presencia de un mayor 

número de conventos masculinos y de la catedral, lo que peirmétia que, si bien alguna sea más 

demandada, no lo sea de forma tan mayoritaria o abrumadora como en Lmzarote. 

Aunque pueda parecer extraiío, s61o tres testamentos solicitan expresamente la 

asistencia de una cofradía; se trata de Juan de Figueredo Bmges que pide a la hermandad del 

Santísimo Sacramento, Mendo de Pina y Tomás Finelo que demandan la presencia de la 

cofradía de los na~arenos~~~.  Decimos extraño porque, como expusimos más atrás, muchos 

eran miembros, y hasta mayordomos, de cofradías y hermandades, tanto en Gran Canaria 

como en Lanimote, de las cuales reclaman, en ocasiones, el pago de misas y oficios pero no 

su presencia en el cortejo funerario. Tal vez no la señalasen pensando que era innnecesario 

por cuanto se suponia que acudirían por tener obligación; sin embargo, no deja de ser curioso 

que, asn' como detallan el acomgcbñaaniento de drdenes y curas, no lo hagan en este caso. Por 

A.H.P. L. P. Juan de Bethencourt Henera Leg. 1324 roto ( 1669/Enero/16), para el primero; y Lucas 
de htancourt Cabrera Leg. 1477 fol. 220 rto-225 vto (1694/Novieaibre/4), para el segundo. 

073. Bi los tres casos, los testadores pertenecen a las cofradías que desean les acompaiíen. 
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ejemplo, el tratante portiigriés Francisco Rodriguez pedía que le escoltasen los curas y 

sacristanes con cruz alta, seis capellanes, doce mozos de coro y los frailes de S. ~rancisco; 

en cambio, no menciona ninguna cofradía a pesar que, poco antes, mandaba se le enterrase 

en la capilla de Nra Sra de la Soledad del convento de S. Francisco de Las Palmas por ser 

hermano y ~ o f r ; i d e ~ ~ ~ .  

En determinadas ocasiones, se solicitaba la presencia de pobres, como hizo Próspero 

Casola en su primer testamento ai mandar que le acompaíiascn doce pobres con doce hachas 

de cera amarillag7'; o Juan Bautista Espínola que pidió seis hachas delante de su cuerpo y las 

llevasen otros tantos pobreP. 

Por último, no debe olvidarse el carácter de beneficencia que solía tener, casi siempre, 

el cortejo funerario, pues a cambio del acomprpñamiento, las comunidades conventuales, 

curas, beneficiados, pobres y otros percibían una limosna. A este respecto, la Iglesia canaria 

habia dejado clara y detalladamente lo que podía recibir para evitar posibles abusos y la 

picaresca en torno a ello877. Esta cuestión no era intrascendente; por un lado, estas limosnas 

significaban una parte importante de los ingresos para los religiosos, ya fuesen reguiares o 

seculares; por otro lado, para el fallecido podía suponer un costo adicional de cierta 

relevancia que, como vimos, podía dar lugar a que se dejase en manos de los albaceas. Un 

ejemplo puede ilustramos: de los 50.010 maravedíes que se gastaron en el entierro, funeral 

y misas del portugués Antonio Méndez, 7.200, es decir, el 14'4% fueron para el 

acompañamiento, el cual consisti6 en la comunidad de Sto Domingo -que recibió 66 reales-, 

22 capeflanes y 22 mozos de coro, dos mozos de coro con ciriaíes, curas y capales y pobres 

con Como se puede apreciar, no era un cortejo excesivamente grande pero que, sin 

embargo, costó 150 redes, una cantidad nada desdeñable máxime cuando la mayor parte se 

intentaba destinar hacia otros apartados como misas y sufragios. 

374, A.H.P.L.P. Hernh Garcia Cabezas Leg. 1048 fol. 253 rto-258 vto (1612/MayoJ2). 

875. h.H.P,L.P+ Andres Rosales Leg. 958 fol .  384 rto-388 rto (1629/Diciembre/9) , 

B.H.P.L.P. Juan Jose de Hoyos kg. 2757 fol. 21 rto-26 rto (1662JEneroJ22). 

Constituciones Sinodales . .. Constitución XXII Cap. IV M^ 2 y 4 fol. 194 rto-195 vto,  

878.  A.H.P.L.P. Juan Fernández Pleitac kg. 1086 roto (1622/Marzo/19). 
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Misas y sufragios. 

Concluídos los aspectos externos del entierro y funeral, el otorgante del testamentose 

preocupa pol el bien de su alma y es, eii este sentido, donde hacen su aparicidn las misas y 

sufragios. Desde mucho antes del siglo XW existía la creencia generalizada en el valor de 

las misas como sacrificio para adquirir las gracias del cielo y conseguir la salvación eterna 

o bien acortar el tránsito hacia la misma, Ello di6 lugar al progresivo crecimiento del número 

de misas que va a tener su wdximo exponente durante el siglo XVII. Sin embargo, la 

cantidad de estas misas va a depender en gran medida de los medios econ6micos del testador 

porque cada misa implicaba el pago de una limosna, la cual estaba ya estipulada por la 

Iglesian9. 

El fallecimiento del individuo daba principio a un ciclo de commemoraciones y honras 

cuya duración se extendía durante un año. Nada más producirse el deceso, se mandaban decir 

los oficios de cuerpo presente que podían ser de uno a tres; en Lanzarote, predominan los que 
m 

solicitan un oficio o dos, aunque en algún caso se llegan a los tres. A estos oficios se 
= m 
O 

destinaban ofrendas de pan, vino y cera; para disuadir de la picaresca así como poner límite - O 

m 

a la ostentación se intentaron fijar los contenidos de la misma. Así, en cada misa cantada fue 
O 

g restringida a una fanega de trigo, un barril de vino, cuatro velas de cera en el altar y dos n 

E 

codales para los cirialessgO. A continuación, se realizaban los novenarios que concluía en lo a 

n 

que se denominaba "cabo de nueve días" y cerraba el ciclo con el "cabo de añon que era una 
3 

reproducción del oficio de c u q o  presente. En todo este proceso, la brevedad y rapidez con O 

que se debían decir las celebraciones era importante pues de ellas dependía que el alma fuese 

al partníso en el menor tiempo posible; eso es lo que señalaba Gaspm Rodriguez al mandar 

se le dijesen 50 misas rezadas con la mayor brevedad, a ser posible el &a de su entierross1. 

Que existe una preocupación por las misas se deduce al señalar que s61o un 19'5% de 

los testadores extranjeros de Lanzarote no dejan estipulados sufragio o las encargan a sus 

879. Por unas visperas y misa cantada con diácono y subdiácono, 18 reales y con serdn, 2.2 reales 
y con procesión, 30 reales; por una misa con diácono y subdiácono, 12 reales; por una iisa rezada, 2 reales. 
Constituciones Sinodales . . . Constitución XXII Cap. IV No 8 fol. 197 vto-198 rto. 

880, Ibidem fol. 197 rto-vto. 

881+ A.B.P.L.P. Francisco de Higueras Leg. 1055 fol. 292 ito-294 rto (1614/Septiembre J29 ) .  Este dato 
también fue especificado por Nicolás Ortiz, al dejar 100 nisas rezadas, y por Nicolás Trisol, entre otros. 
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albaceas, porcentaje que en Gran Canaria desciende al 15'1) % . Esta delegación en los albaceas 

se hace más patente en la segunda mitad de la centuria, sobre todo en Lanzarote, y puede ser 

un reflejo tanto de un cierto desinterés dcl tcstador o la confianza que poseía en sus albaceas 

como de un acto postergado a la espera de que éstos sepan de cuánto disponen para gastar en 

misas y honras por el difunto una vez saldadas las deudas y evaluados los bienes que dejaba. 

Igualmente, esta dejaci6n es una de las causas que imposibilita un estudio cuantitativo acerca 

del xnúirie~u dt: misas que minclaban decir. Otra de las causas hay que buscarla en la vaguedad 

con que muchos resuelven este apartado; es común encontrarse con la demanda de decir todas 

las misas que hubiere ese dfa -el de su entien-o- de sacerdotes o la de que se digan la mayor 

cantidad de misas por esta o aquella comunidad de religiosos. 

No obstante, sí que podemos realizar algunas consideraciones que ayuden a clarificar 

este asunto. En primer lugar, en Lanzarote el número de misas demandadas suele ser más 

reducido; la gran mayoria se sitúa entre una y cincuenta misas y sólo tres individuos superan 

las cien: Domingo Gutierrez con 751, Cristóbal de Castro con 212 y Manuel de Acosta 

Nasvais con 1.3508''. En Gran Canaria, la situacih es parecida ya que buena parte de los 

extranjeros, en torno a1 50% de los que especifican, dejan estipuladas entre una y cincuenta 

mñsas; sin embargo, hay una salvedad y es que el resto supera esa cantidad, en una 

proporción que disminuye conforme aumenta el número de celebraciones. Así, si bien 

alrededor de un 22% de los testadores dejan entre 51 y 100, sólo cuatro superan las 500 

misas. Estas son las mil que deja Antonio Borges Docabo, las dos mil que deja Gotardo 

Calhano, las 674 que manda decir Nicolás Valois pero, sobre todo, las cuatro mil misas 

rezadas que señala Francisco Mustelier. Como se aprecia, todos ellos son mercaderes y, por 

ende, poseedores de un cierto capitat con el que costear esta ingente cantidad de ceremonias. 

En segundo lugar, se puede decir que el número de misas se eleva según avanza la 

centuria; no tanto para Lanzarote, donde la escasa cuantía de las mismas y de la muestra 

impide distinguirlo, pero si' en Gran Canaria. Si bien durante la primera mitad del siglo, 

882. E l  primero dejaba t r e s  misas cantadas, cuatro misas cada día durante un mes, las de S. Vicente 
Ferrer, las de S. Amador y l a s  del destierro de I r a  Sra as í  como 550 misas rezadas que repartió en su 
codicilo así: 100 en el convento de S. Francisco de Hadeira, 50 en el  de Las Pahas, 50 en e l  de La Laguna, 
50 en ol  de Fuerteventura, 150 en el de Lanzarotc, 100 cn l a  parroquia de Pequise y 50 en l a  iglesia de 
Haría. A,H,P.L.P. Juan Tomás de Ganzo Leg. 2732 196 rto-203 r to  (1631/0ctubre/24) y 203 rto-205 r t o  
(1631/0ctubre,/28). Para los otros dos vid. BRIN GONZALEZ, Alexis D.: ~xtranieros en Lanzarote . . . pp, 143. 
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algunos testadores dejan más de cincuenta misas, e incluso superan las cien, será en la 

segunda mitad cuando sean más numerosos; de hecho, los cuatro citados anteriormente 

ptenecm a ese pedudu, concenitlándose los tres ibltimos en la decada final del siglo. Por 

ejemplo, el fr-anc& Juan Beltrán Descos señalaba en su testamento 90 misas en cada uno de 

los tres conventos masculinos de Las Palmas, 30 misas por el capella de S. Lázaro a Nra 

Sra de la Encarnación y 12 misas en S. Francisco a las ánimas benditas, en total 312, sin 

contar los oficios de cuerpo presente, cabo de nueve días y cabo de aiiio"'. La falta de 

estudios sobre esta cuestión para el período que analizamos impide reconocer si fue una 

tendencia general en la isla; sin embargo, Aranda Mendiaz señala que el número de misas 

desciende paulatinamente en d Setecientosw, por lo que podríamos deducir que el punto 

álgido se situarfa en las décadas de transición entre los siglos XVII y XVIII. 

Al margen de la cantidad de misas cuyo número dependerá de varios factores, los 

testadmes solían demandar algunas celebraciones m y  concretas y aquí, al igual que en otros 

aspectos, existen dgunas desavenencias entre Lanzarote y Fuerteventura. En esta, la misa más 

solicitada es la de cuerpo presente, con algo más del 35 % de los testadores; en cambio, en 

Lanzarote sdo  aparece reflejada en el 8'9% de b s  testamentos. Por contra, en la isla 

lanzaroteña, la m& demandada va a ser la misa del alma, con el 35'6%, seguida de la misa 

del anima con el 11 ' 1 estas dos celebraciones son requeridas en la isla de realengo por 

el 22'1% y el 13'2%, respectivamente, por lo que unidas tendrían un peso similar a la de 

cuerpo presente. El resto de las misas e s h  a mucha distancia de las citadas y en unos 

porcentajes que rara vez superan el 10%. De todas ellas destacan los treintanarios o 

agrupaciones de misas. El treintanario genuino estaba asociado a la figura de san Gregorio 

Magno y fue el único que atravesó indemne el concilio de Trento; sin embargo, en el siglo 

XVII son asimiladas a las de san Vicente Fener y, aunque ya no son un treintanario en el 

684. ARANDA MENDIAZ, Manuel: op. cit. pp, 146-149, 

Aunque, teóricamente, deberían ser una celebración idéntica parece ser que no era asi pues, 
si bien la misa del ánima era una, en algunos testamentos se señala que las misas del alma eran tres. Por 
ejemplo, PIlonso de l a  Haya pide las tres misas del alma, una en S. Francisco, otra en Sto Doningo y otra 
en Sta Ana. No obstante, es posible que se dierd una confusión entre l o s  testadores y que realclente fuesen 
la misna. Martínez Gil ha señalado que la misa del alna poseía gracias especiales que aumentaban su eficacia 
respecto a las ordinarias. Vid. op, cit. pp. 541. 
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sentido literal, se mantienen como tal aceptación886. Este tipo de misas aparecen en el 10% 

de los testamentos de extranjeros de Gran Canaria y el 8'9% de los de Lanimote, lo que da 

una idea de su carácter minoritario. Otras agrupaciones de ctllebraciones que son solicitadas 

pero ya de manera mds reducida son las 33 misas de S. Amador, las 7 de Sta Gertnidis, las 

6 de las llagas u las 13 de la luz y suelen xespo~ider a la devociún pai-ticulai clt: cada 

individuo. Así, el francés Enrique Salvago manda se le digan las misas de la luz "porq dios 

de tus a mi anima qmndo deste mundo baya . . . " . 
Junto a estos oficios concretos, los testadores piden la celebración de otros a 

determados santos y vírgenes en función de ¡a veneración personal. AquÍ se retleja tanto 

la piedad y el fervor religioso como el predicamento que aquel santo o santa y virgen tenía 

entre los fieles del lugar. Ea Virgen más mencionada es la de Nra Sra del Rosario, en ambas 

islas,seguida, en Gran Canaria, por la de Nra Sra de los Remedios. El resto suele aparecer 

en una o dos ocasiones lo que da lugar a urna enorme variedad, desde Nra Sra de la 

Candelaria, Nra Sra de las Nieves, de la Concepción o de la Encarnación hasta otras de clara 

influencia lusa como Nra Sra do Monte o la del Buen Viaje. Entre los santos podemos citar 

a Sta Gertmdis y S. Antonio, éste sobre todo en Lamarote, como los más demandados. Otras 

dedicaciones que encontramos mencionadas en los testamentos se hallan las ánimas del 

purgato~o, el Sto Cristo de la C m  y el Santísimo Sacramento. 

Los lugares donde debían celebrarse estas misas eran más limitados en Lanzarote que 

en Gran Canania, donde existía un mayor número de conventos y parroquias repartidos por 

toda la isla. Los más favorecidos solían ser las comunidades de religiosos, sobre todo los 

franciscanos, aunque las parroquias tampoco quedaban fuera de este circulo de honras. Esto 

era fundamental para muchos conventos pues el pago de la limosna por los oficios constituían 

una importante fuente de ingresos para los mismos, lo cual era conocido por los testadores; 

de ahí que se repartiese entre el mayor número de hstituciones con el objeto de favorecer a 

fa mayor cantidad y obtener las máximas indulgencias. Este reparto no se restrhgia al lugar 

de residencia de los otorgantes y no es infrecuente solicitar la celebración de misas en otra 

localidad o, incluso, en otra isla. Francisco Mustelier ordenó que dos mil misas rezadas se 

distribuyesen así: 500 por los religiosos de S .  Francisco, 350 por los de Sto Domingo, 350 

886. HABTIAEZ GIL, Fernando: 'Entre la piedad y la sopentición. Algunas manifestaciones de la 
religiosidad popular pretridentina" Historia 16 N9 203 (1993) pp, 47-58. 
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por los dc S. Agustín, 350 por clérigos pobres a voluntad de sus albaceas, 150 por la 

colecturía, 150 por los religiosos de S. Francisco de Telde y 150 por los de S. ~ntonio  de 

Gálddw. El portugués Antonio Pérez dejaba muchas 111~110s pcro con un repartimiento 

igualmente amplio: en el convento de S. Francisco debían decirse 18 misas rezadas a S. 

Antuniu de Padua, 20 a Nra Sra de la SvIedad, las misas dt: las Ilagas y una a S. Sebastian; 

en el de Sto Domingo, 20 misas al Cristo de la Cruz; otras 20 en la iglesia de Nra Sra de los 

Remedios; un treintanario a S. Amador con los sacerdotes que elijan sus albaceas; y dos 

misas rezadas en cada ermita de ]la ciudad y en la de Nra Sra en Jinámdgg. En definitiva, no 

se trata tanto de la cantidad de honras y sufragios como de la distribución de das mismas entre 

un buen número de conventos e iglesias. 

Por último, debemos decir que, a diferencia de otros lugares, el valor de la limosna 

por cada misa se hallaba claramente señalado por las sinodales de 1634; si conociéramos la 

cifra total de las misas de cada testador, podríamos averiguar con bastante exactitud el gasto 

en este apartado. El valor de las misas rezadas, las más numerosas y demandadas, se hallaba 

en dos reales por cada una; aunque luego esta cifra podía incrementarse en casos de misas 

a festividades concretas según la voluntad del testador. Por ejemplo, de los bienes de Antonio 

Méndez se gastaron 3.090 maravedíes en 6 misas rezadas, una misa cantada a Nra Sra de la 

Antigua, las trece misas de la luz y siete misas de Sta Gertnidisgm. Lo cierto es que las 

Iimosnas podían convertirse en un factor que coartase y limitase el naimero final de las misas; 

no obstante, aún entre los más desfavorecidos se señalaban algunos oficios que honrasen el 

alma del fallecido aunque fuesen en menor cantidad. 

F~indaciones y mandas. 

El capítulo de las disposiciones religiosas concluye con las hndaciones de misas y las 

mandas pías, en las cuaies también van a participar los extranjeros. Las fundaciones de misas 

peq6tuas conformaban un dispositivo mds que los testadores poseian para garantizar la 

salvación del alma; se trata de sufragios a largo plazo, diferenciados de aquellos que 

88'. SrBrP+L.P. Domingo de Cala Valdés Leq. 1497 fol. 100 rto-107 rto (1695/Marzo/l). 

888. h.1I.P.L.P. Andres Rosales Leg. 950 fol, 337 rto-340 rto {1616/Mayo/ll). 

A.H.P.L.P. Juan Fernández Fleitas Leg. 1086 roto (1622/Marzo/19) . 
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requerían un cumplimiento inmediato y quc hcrnos analizado cn cl apartado anterior. ~ e b &  

estar sujetas a alguna carga u obligacidn en los bienes del difunto con una finalidad caritativa 

de manera que cl otorgante se garantizaba el curiipfi~~iie:liiu de SU vulu~ltad tras su muertesDo. 

La ventaja de estas fundaciones consisb.'an en que requerían unos desembolsos mis reducidos 

lo que kilitab-a su ejewciún aunque, en ocasiones, se empleaban cantidades realmente 

importantes. 

A lo largo del siglo XVII, hemos contabilizado doce fundaciones de misas perpetuas 

en Gran Canaria, lo que supone en 17'3% del total, dato que disminuye ligeramente en 

Lanzarote al ser aquí del 15'5 %. bsta situación contrasta con otras zonas, como Málaga en 

el si@ XVIII donde sólo se han localizado dossgi; hecho que podría explicarse por h 

progresiva secdarización de la sociedad o los costos de mantenimiento de este tipo de 

sufragiosa9*. En general, la tendencia suele ser la misma; se manda decir una serie de misas 

en un lugar concreto y en una festividad determinada para 10 cual se señala una limosna que 

se paga con el rédito de una cantidad impuesta sobre un bien, generalmente inmeble. En su 

testamento, Enrique Salvago mandaba 

"se me digan en el conbento del señor san franco donde e de ser enterado por mi alma 
tres 11i5ab ca1taúas pcrpetmrnente para sienpre jamas en cada un aíio una el dia de los 
finados y otra el dia de pasqua de Ressuresion y h otra en el dia de la natibidad de 
nu" señor hesucristo y se page de limosna por cada una dellas poniendo la sera el 
cunvento ocho reales de plata q son cada año b" y quatro reales los quales señalo y 
enpongo sobre unas casas nuebas que yo e hecho y tengo en mancha blanca y sobre 
unas tierras y mareta q yo tengo junto a las dichas casas . . . "893 

En ocasiones, estas fundaciones tenían una fmalidad claramente definisla hacia el 

mantenimiento de dgún capellán. Jerónimo de Capa mandaba sacar once mil reales de los 

bienes que le tocaban de la herencia paterna para imponer una capellanía de 52 misas rezadas 

-- 

ARAMDA WENDIAZ, Manuel: op. cit. pp. 156. 

VILLAR GARCIA, M.B.: op, cit. pp. 243. 

0g2. La situación malagueña podría tener su correlación con la provenzal; cono ha estudiado Vovelle, 
las fundaciones pasan de un 10% en el siglo XVII al 4% a fines del siglo XVIII. En canibio, en Gran Canaria, 
durante el Setecientos se produce un proqresho aumto  de las mismas a l  ser soportado por el sector rural. 
D A  MEIDIAZ, Manuel: op. c i t .  pp. 157-160. 

B.A.P.L.P. Francisco hado Leg. 2724 fol. 355 rto-358 vto (1626/Septiembre/21). 
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cada año en la que nombraba por primer capelláfi al hijo mayor de José Herndndez de 

Quesada y dejaba por patronos a sus padressH. Relacionado con esto se halla la disposición 

de Bartolomé Bendito de dejar cinco mil redes para ayuda de la capellania que tenía su hijo 

Bartolomé por via de mejora. Sin embargo, la fundación más importante es la que hizo 

Francisco Mustelier a finales de siglo; en su teslamento funrlaba una cqdliani'a perpenid con 

patronato para servirse en la iglesia de Nra Sra de los Remedios, para lo cual se mandaba 

sacar de sus bienes 14.600 reales y se impusiesen en tributos. El capellán, para lo cual 

nombraba al hijo de su sobrino Pedro Mustelier, debía decir todos los domingos y fiestas de 

precepto una misa rezada a las doce -pagando al convento de S. Francisco un tostón por misa- 

y el novenario de misas en la commemoración de difuntos, otro novenario de misas rezadas 

que llamaban el aguilando, dos misas rezadas el día de S. Francisco y otra el día del 

Carmensg5. En casos excepcionales, también fundan fiestas de devoción y aquí debemos 

recordar nuevamente la persona de Francisco Mustelier. En su co&cilo, funda la fiesta, en 

un dia de las cmestolendas, del Santísimo Sacramento en el convento de S. Francisco; para 

ello desea se impongan cinco mil reales con cuyo rédito, 250 redes, se ponga en el altar 60 

candelas de a libra y codales y se diga misa y tercia solemne8%. 

En síntesis, la norma esencial en las fundaciones es el cumplimiento de la voluntad 

del testador y para ello las disposiciones deber ser claras por lo que se especifica hasta el más 

pequeño detalle. No es extraño, pues, que se de preferencia a aquellas disposiciones que se 

aean más importantes; d mismo Francisco Mustelier precisaba que, puesto que deseaba que 

%a capellanía fuese perpetua, para que no le faltase caudal no se cumpliese ningún legado 

hasta que fuese posible la fundación y, si no se podían cumplir esos legados, mandaba se 

ratease en ellos. 

Las misas se repartieron así: cinco a S. Jerónino, cinco a S. Agustin, dos a S. Bicolás de 
Tolcntino, una a Sto Tonás de Villanueva, dos al patriarca S. Jose, una al ángel de la guarda, una a Sta 
Mónica, una a Sta Úrsula, cuatro a la Santísima Trinidad, doce a Ira Sra del Betiro, doce a las ánirnas del 
purgatorio, una a Sto Domingo, una a S. Francisco, una a S. Francisco de Paula, una a S. Nicolás de Bari 
y dos a la Natividad de Nra Sra. A.B.P.L.P. Lucas de Betancourt Cabrera Leq, 1477 fol. 220 rto-225 vto 
(1694/Boviembre/4). 

895.  Esta capellania fue instituída en 1706 por su viuda dña Andrea Amao a la cual había nombrado 
como patrona de dicha capellania. IGLESIAS HERNAMIEZ, M.L. : op. cit.  pp. 148. 

896. A.E.P.L.P. hndres Alvarez de Silva Leg. 1461 fol. 144 rto-145 vto (1704/Mareo/31). 
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En cua~iiu a las riimikis pías, hay que distinguir enm dus tipus; pur un lado, las 

llamadas mandas forzosas y, por otro lado, las mandas bendficas propiamente dichas. Las 

primeras consistfm en una limosna que se entregaba a los Santos Lugares, 1a redención de 

cautivos y Casa de S. Eázaro cuya finalidad básica era la de impedir que la justicia 

eclesiástica reclamase cualquier tipo de derecho sobre los bienes del fallecido. Ea cantidad 

era a voluntad del testador y podemos encontrar una amplia desigualdad, desde los cinco 

maravedíes que dejan a cada una Blanca de Rapalo y Juan Rodriguez o los 6 maravedíes de 

Jorge Oflaque, Bartolomé Hemández, Diego Hernández y Jiraida Vandama hasta los 10 redes 

que manda Guillermo Robinson o los 20 reales que deja Juan de Silva; a pesar de todo ello, 

por regla general, se sitúan en una cuantia entre medio real y un real a cada una. 

Más interesante resultan las mandas bendficas por cuanto se supone es un reflejo de 

la religiosidad personal y de la misericordia y deseo de hacer el bien. Este tipo de legados 

suelen estar en función de la riqueza del individuo de ahi que exista una enorme diversidad 

en lo que se refiere tanto a la cantidad de dinero o bienes que se donan como de personas e 

instituciones beneficiarias. Entre las que más se beneficiaron se hallaban, sin duda, las 

eclesiásticas: ermitas, convento, capillas son objeto de atención por parte de los testadores. 

En Gran Canaria no es extraño que se den pequefias cantidades a las ~~s de la ciudad; 

Blanca de Rapalo deja a cada ermita de Las Palmas 12 maravedíes, otro tanto Juan 

Rodriguez, Tomás Phelo envía tres reales y Fr6spero Casola medio real a cada una. Otro 

tanto sucede en Lamarote donde varias personas dejan una suma que ronda entre medio real 

y un red a cada ermita de la isla8''. En otros casos, al ser mas específicos, el importe 

aumenta; Antonio P6rez mandaba veinte reales a la ermita de S. Sebastian de Las Palmas. 

Entre los conventos, aparte de los propios de cada lugar, destaca el de Nra Sra de Canidelaria 

en Tenerife, que recibe diferentes cantidades de Jorge Oflaque, Claudio Ravelo -de este cien 

reales-, Nicolás Ortiz y Blanca de Rapalo, entre otros. Tanto los conventos como las capillas 

suelen rececibir, además de partidas en dinero. detalles para el ornamento y alimentos para el 

consumoBg8. Otros organismos de carácter religioso que resultaron beneficiados de estas 

897,  Nedio r e a l  dejan Antonio Jorge, AntÓn de Sosa y Domingo Pires; un.rea1 es l a  limosna de Doningo 
Gutierrea y Haría Diaz. 

899. Por ejemplo, blaria de F le i tas  dejaba a l a  Virgen de l a  Soledad en e l  convento de S. Francisco 
de Lanzarote una t o a l l a  de m, un candelero de asofar y un cuadro de Nra Sra de Gracia. A.H.P.L.P. Juan 
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donaciones fueron las cofradías; al igual quc con las crmitas, algunos individuos mandan 

pequeñas cantidades a cada una -como hicieron Antonio Jorge y María Díaz en Lanzasote- 

o bien un importe mayor a una cofradía o lmiiiandad de cspccial sigrllficadu para d tesmdor. 

Antonio Borges Docabo dejaba cien ducados a la cofradía de Jesús nazareno de la cual había 

sido rnayordo~iio"p Mendü de Piua que señala cuatro ducados a la misma cofradfa de los 

nazarenos de la cual era cofradegD0 

De este tipo de mandas hay que destacar las donaciones a los pobres, en los cuales se 

demuestra el amor por la caridad y las desventuras de los menos favorecidos. En este gesto, 

no se suelen hacer distinciones entre unos y otros por lo que se suele dar una suma a los 

hospitales e instituciones que acogen a estas personas. Nicolás Ortiz señalaba cuatro reales 

al hospital de S. M&, al de S. Lázaro y a los pobres de la cárcel; &&es Muesquier 

mandó 25 redes a los pobres de S. Lázarogol; y Tomás Pinelo dejaba dos doblas al hospital 

de S. Martín y otras dos a los niños de pósito. Quizás una de las mayores muestras la 

tengamos en la persona de Daniel Vandama; este flamenco avecindado en Las Palmas legaba 

50.000 maravedíes a los pobres de la cárcel, 25.000 a los pobres de S. Lámo -con cargo de 

decir tres misas rezadas a la Santísima Trinidad- y otros 50.000 a los pobres del hospital de 

S. M&, recomendando a su mujer visitase cada viernes a estos últimos dhdoles limosna 

tal y como él había hecho en vida. Además dejaba dispuesto que, a doce doncellas pobres y 

huérfa~lils, se diesen 4.000 maravedíes a cada una para ayudar a casariasm. 

Por último, los exíranjeros no se olvidaban de sus familiares; hijos, sobrinos o 

hermanos se beneficiaban también de esas manifestaciones de caridad, sobre todo en aquellos 

casos en los cuales existía una dedicación eclesiástica, combinando así el amor fraterno con 

la ayuda y mantenimiento a un religioso o religiosa que podía mandar plegarias por el 

Alonso Hernández Leg. 2731 fol. 231 rto-233 vto (1631/Julio/16). 

899. Reconoce que l a  cofradía no tiene rentas ni tributw y la liawna cc corta  por l o  que l a  ha 
sustentado la mayor parte de su hacienda. A.H.P.L.P. Baltasar González Perera Leg. 1232 fol. 387 vto-391 
rto (1655/Julio/26), 

A.H.P.L.P. Antón de Zerpa Leg. 1032 fol. 244 rto-246 rto (1615 fSeptienbreJ21). 

Y enviaba otros 25 reales para la fabricación de la Casa de S. Lizaro. A.H.P.L.P. Juan García 
Cabczac Lcg, 1096 f o l .  47 rto-51 rto (1631/Junio/17). 

902. A.H. P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1014 fol. 54 rto-85 rto (1602/Marzoi20) . 
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fallecido. Por ejemplo, Antonio Borges Docabo mandaba que 2.200 reales se impusiesenia 

tributo para que su rédito lo gozase dila Teresa de Jesús, su sobrina, monja en el convento 

de S. Bernardo; y D. Nicolás de Brisa reconocia tener una hija natural a la cual dejaba que 

cada a30 de su vida se le diese 50 pesos de a 8 reales y además otros 500 pesos para hacer 

su voluntadw3. Pero los religiosos que recibían donaciones no eran únicamente los familiares; 

igualmente otros las percibfan por diferentes cuestiones, generalmente de carácter personal. 

Juan Be1tran Descos envíaba 5U reales a fray Crist6bal de Arocha, de S. Francisco, para un 

ha'bito; y Francisco Rodriguez mandó a fray Pedro Norato 40 reales "por abeme aconpañado 

y asistir a mi enfemedczd y consuelo e ~ p i r i m l " ~ ~ ~ .  

Aunque estas mandas y legados dependen, en gran medida, de la capacidad económica 

del testador, en ocasiones suelen tener una relevancia significativa debido a las grandes sumas 

que se señalan. Un ejemplo de cada isla puede ayudar a entenderlo. En Gran Canaria, 

Francisco Mustelier dona en su testamento 16.990 reales repartidos así: 2.700 reales a pobres 
m 
D 

(1.000 a necesitados, 1.00 a los de S. Uzaro, 5QO a los de S. Marth y SOQ a los de la - 
= m 
O 

cárcel), 500 reales a las monjas de S. Ildefonso, 400 reales en altares y emitas, 200 reales - 
- 
0 

m 

al convento de S. Francisco, 1.800 reales a diferentes particulares y 11.390 a sus sobrinos, 

tanto en Tenerife como en Gran Canaria. En Lanzarote, Manuel de Acosta Narvais señalaba 

5.250 reales en esta manera: 1.658 reales a diferentes ermitas de la isla, 800 reales a las 

cofradias, 500 reales al convento de S. Francisco, 500 reales a los pobres del hospital de 

Lanzarote, 300 reales a diferentes pobres y 1.500 redes a particulares. Aún siendo casos 

excepcionales entre los extranjeros por la magnitud del gasto, los traemos a colación para 

comprobar la autdntica importancia de estos legados. Y es que si los comparamos con otras 

mandas: en particular con las misas y sufragbs, no pueden equipararse. Francisco Mustelier 

legó 16.990 reales pero en misas, sin contar oficios y celebraciones durante los primeros días, 

e institución de capellaniá y Fiestas empleó 27.600 reales; incluso en aquellos con menor 

'O3. A..H.P.L.P. Jose Bethencourt Berrera Leg. 1324 roto (1669/Enero/16). Otro que tenia una h i ja  
natural fue Jerónimo de Loreto a l a  cual inst i tuía como heredera universal. A.H.P.L.P. Diego klvarez de 
Silva Leg, 1292 fol. 134 vto-139 rto (1679/Junio/7). 

904. A.H.P.L.P. Hernan Garcia Cabezas Leg. 1048 fol .  253 rto-258 vto (1612lMayo/2). 
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capacidad, la situación es id&tica9". 

En definitiva, a pesar de la gran diversidad de su origen, dedicación y c~ndición, no 

se establecen diferencias mtre los exrranjeros y menos entre &os y los nilu~alcs ilr: las islas. 

Si que podemos encontrar algunas disposiciones más comentes en sus lugares de procedencia 

pero esto contribuye a dar una mayor variedad y riqueza; la coincidencia en invocaciones a 

santos y vírgenes, las disposiciones sobre misas y sufragios así como en las mandas y legados 

no se constituyen como una entidad aparte y sí como un elemento integrador en h sociedad 

en la cual han vivido. 

9.3. EDUCACION Y NIVEL CULTURAL. 

Para concluir, hemos decidido colocar un apartado sobre la educación y el nivel 

cultural de los extranjeros. Conocer el grado de instnicción y la cultura y educaci6n que 

poseían estos individuos es una tarea harto difícil, y en muchos aspectos casi imposible, por 

varios motivos. El principal lo constituye la falta de documentación que incluya datos al 

respecto. Ya hemos comentado en varias ocasiones la escasez de inventanios que recojan los 

bienes de estas personas y que nos hubiesen permitido averiguar si poseían libros, papeles, 

etc; ademñas, a ello debe añadirse la parquedad de la información que ofrecen en sus 

tetsamentos al no hacer ninguna referencia a sus estudios y/o aprendizaje de1 oficio, a los 

conocimientos que poseían, etc. Esta situación no es exclusiva ni del siglo XVII ni de las islas 

pues ya ha sido puesta de manifiesta por otros historiadores con anterioridadm con lo que se 

demuestra la falta de noticias que sobre esta cuesti6n se tiene a nivel nacional. Es, por ello, , 

por 10 que el 9nálisis que realizamos a continuación debe entenderse como una aproximcih 

ya que los datos que hemos obtenido no permiten, en algunos casos, aventurar sino hipdtesis 

y, en otros, entrar muy someramente en estas cuestiones. 

905. Por ejemplo, Antonio Pkez nandó decir más de cien misas, en torno a 130, lo que supone un 
gasto en finosnas de más de 250 reales; en carabio, en mandas deja 70 reales y una arroba y una botija de 
aceite, es decir, una cantidad notablemente inferior. A.H.P.L.P. Andres Rosales Leg. 950 fol. 337 rto-340 
rto (1618/Mayo/11). 

Cono ya destacaron en sus respectivos trabajos VIUAR GARCIB, M".: op. cit. pp. 217-230; e 
IGLESIAS HERNANDEZ, M". : op, cit. pp. 116-122. 
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Un primer estadio en el que reconocer el grado de instnicci6n lo conforma el hecho 

de si firman o no en los documentos ante notario. Esta capacidad indicará un cierto nivel de 

educacidn que abarcarfa saber leer y escribir aunque, como todo, debería ser matizado pues, 

en muchos casos, dicho nivel sería elemental y muy básico al limitarse a ligeras nociones, lo 

que se puede apreciar al observar la firma. En el caso que nos ocupa, parece que la mayor 

parte de los extranjeros cuentan con unas nociones más que mínimas ya que firman, y además 

con una letra perfectamente legible. Así, el 62'3% de los extranjeros localizados en Gran 

Canaria dejan plasmada su rúbrica en los documentos que otorgan, cifra similar al de los de 

Lanzarote que constituyen el 61'6%, porcentajes que, sin duda, deberian ser más altos pues 

existe un importante contingente -el 223'2% para la primera y el 17'4% para la segunda- de 

los cuales no sabemos si saben flmar o no. Los que, con certeza, no saben o no disponen 

de ese conocimiento conforman una minoría al ser el 14'5% en Gran Canaria y el 20'95% 

en Lanzarote. Estos datos son indicativos de como el colectivo de foráneos poseen, al menos 
m 

en el escdafón más elemental, con una educación que superarla a la de la población local907 = m 
O 

pero, a falta de un estudio sobre la educación en general, no podemos delimitar la diferencia 
- O m 

entre ese grupo y la sociedad insular. 

Realizando un ataAisis más detallado por naciones, averiguamos que aquellos que 

proceden de los países del norte de Europa -Inglaterra, Flandes, Holanda, Alemania- y 

Francia son los que, al parecer, han recibido una enseñanza básica ya que, en Gran Canaria, 

los porcentajes de los que firman no descienden del 66'6% de Alemania y situándose por 

encima del 70% en el caso de Inglaterra y Holanda y del 80% con los flamencos; en cambio, 

los que no firman se hallan entre el 2 y el 896, a excepción de los franceses que llegan al. 

14'8 % . En el extremo opuesto, encontraríamos a los portugueses quienes cuentan con unas 

eifias más dispares; así, los que firman apenas suponen el 48 % en Gran Canaria, siendo algo 

superior en Lanzarote con el 58'5%, .mientras que los que no lo hacen se elevan hasta el 

24'3% en la isla realenga y el 27'3 % en la de señorío, es decir, en tomo a rpna cuarta parte. 

Ello habla de una mayor preocupación por la enseñanza básica en los países del canal de la 

Mancha y del Mar del Norte y de querer contar con una conocimientos, aún siendo mhimos, 

' O 7 +  Manuel ~ o b o  señala que el analfabetismo en canarias durante el  Antiguo Réginen era una 
constante y que la alfabetización abarcaba sólo a una minoría. En "1 libro y la lectura en Canarias en la 
Edad ilodernaY Studia Histórica HVioderna W"6 (1997) pp. 155-175. 
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inquietud que parece ser menor en la Penúisula Ibérica. 

Si este análisis lo hacemos por sexos, podemos comprobar como, mientras en el caso 

de los hombres existe una mayor heterogeneidad, en el de las mujeres se da, 

lamentablemente, una homogeneidad y es que éstas muy rara vez firman; por lo general, lo 

hace un testigo, lo Cual es una muestra de la educación recibida. Este hecho lo podemos 

asociar, además, con su origen, al ser la mayoría de ellas procedentes del área lusitana; si 

alguna mujer firma, suele proceder, sin excluir a las portuguesas, de algún país del norte, 

como la inglesa Eleonor MilPo8. 

Un segundo estadio en el que reconocer el nivel de instrucción es mediante la 

actividad profesional, No cabe duda, y así lo examinamos en el correspondiente capítulo, que 

cada oficio requería un período de aprendizaje. No obstante, esta educación depende, en gran 

mediáa, de la actividad en la que se vaya a inscribir y del nivel que alcanzara. en la misma; 

así, mientras los mareantes conm'an con unos estudios básicos, los pilotos y capitanes 

tendrían otros superiores que les permitiese usar instrumentos como astrolabios y brújulas, 

leer cartas náuticas, etcgo9. En este sentido, hay que señalar que casi todos ellos debieron 

obtener dichos conocimientos en sus países de origen; si tenemos en cuenta que la mayoría 

de ellos llegarían a las islas con una edad superior a los veinte años y que, desde los doce o 

trece años ya se colocaban como aprendices, entenderemos que, al arriba o instalarse en las 

ciudades y puertos canarios, debían poseer conocimientos de algún oficio. Muy pocos se 

aventurarían a venir sin saber siquiera un oficio conque buscarse la vida. 

Unido a ello se encuentra la cuestión del idioma, tema de gran trascendencia, sobre 

todo para aquellos que pretendiesen residir un tiempo prolongado o avecindarse 

definitivamente. El conocimiento del castellano podía suponer, para muchos, la posibilidad 

de obtener mejores ofertas de trabajo, principalmente en el área del comercio, tal y como le 

sucedió a Jaques Camin, que Ifegó a Gran Canaria enviado desde Flandes para trabajar de 

cajero y en los libros y papeles del regidor Guiilen de Ayala y por no hallarse muy diemo 

'O8, Esta mujer de 18 d o s  firmó en la declaración que hizo al reducirse ante el Santo Oficio. 
A.N.C. Inquisición XSXVII-3 (1693JSeptienbreJl8) . 

'O9, El portuyuis Doiuirqu mique declarab en su testamento tener una carta de marear, ba l les t i l l a ,  
astrolabio y demás pertrechos de su oficio de piloto, A.H.P.L.P. Juan Tomás de Ganso Leg. 2733 fol. 25 vto- 
27 vto (1634/Marzo/28). 
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en la lengua castellana sc vió obligado a esta un íu?u si11 salcuiu y &aicarric;rik con el 

sui~tento~'~. Debido precisamente a ese desconocimiento de muchos extranjeros, extensivo 

también a los naturales, algunos de b s  que se avecindaban ejercían como irit&petes, ya fuese 

en una escritura ante el notario o ante el tribunal inquisitorial a la hora de realizar las visitas 

de navío, como Honorado Estacio que lo fue de lengua l~ancesa~~'. En otros casos, y dado 

el dominio de los idiomas, son requeridos en testificaciones para que traduzcan libros o 

documentación que llega a las islas9'". 

Dentro de los colectivos profesionales, quizás los que detentan un mayor grado de 

conocimiento, al menos que nos hayan llegado a través de la documentación, son los 

comerciantes y los que pertenecen a actividades que hemos denominado liberales. En el caso 

de los primeros, sabemos que la gran mayorfa debía contar con estudios que implicaban no 

sólo la l e c m  y la escritura sino además las matemáticas que les permitiese llevar los libros 

de contabiládad, en ocasiones bastante avanzadas, pues no se limitaban únicamente a sumar 

y restar sino que abarcaban complejas operaciones mercantiles con letras, albahs, porcentajes, 

etc que, con frecuencia, se hallaban expresadas en monedas de otros países lo que suponía 

su traspaso a reales y maravedies castellanos. Aunque no imprescindible, era interesante 

conocer otros idiomas, amen del materno y el castellano, al suponer la opoI.auni&d de 

extender las relaciones comerciales y poder mantener una correspondencia mercantil. Pero, 

al mismo tiempo, hay que apuntar que todos estos avances no se hallaban extendidos en el 

colectivo general; quizás sí entre los grandes comerciantes aunque no tanto en el de los 

pequeños y medianos donde posiblemente no fuese tan frecuentemente el uso de la doble 

contabilidad o el d o d o  de más de dos lenguas913. Sin embargo, el nivel de instrucci6n de 

los mercaderes era sensiblemente más elevado al de1 resto del entorno social que ks rodeaba. 

910, A.H.P.L.P. Lope Galan de Figueroa Leg. 974 fol. 130 rto-vto (1603/Abri1/5). 

E'ue admitido como intérprete el 3 de Agosto de 1622. A.M.C. Inquisición CXXI-2. Algunos que 
ejercieron de intérpretes en las visitas de navío fueron Nicolás Ortíz en 1602, Jorge Oflaque en 1605, 
Jerónimo de la Oliva en 1681, Juan de Remont en 1682 y Enrique Nicolás en 1689. A.M.C. Inquisición CLXVII- 
23, CLXVII-21, CLXXVI-63, CLXXVII-97 y CLXXIX-61, respectivamente. 

'12. M mercader Ricardo Guild se le presentan en el Santo Oficio varios libros ea inglés para que 
dé su parecer sobre el contenido de los mismos. A.M.C. Inquisición Colección Bute Vol. XXIV 2"eri.e fol. 
136 (1663/Jurii0/7). 

'13, Todo lo concerniente a esta cuestión lo tratamos en el capitulo VI, apartado primero, 
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EII el casv de las profesiunes liberales, el grado de educación es algo casi inherente a ellas 

al tratarse de actividades especializadas que conllevan necesariamente el haber pasado por una 

etapa de aprendizaje más o menos prolongada; así se observa al hacer referencia a médicos, 

cirujanos o escribanos. Al margen de contar con una educación básica, debían realizar 

estudios más especíPicos, los cuales debían ser demostrados ya que, en la mayoría de los 

casos, era necesaria una licencia de las autoridades p m  ejercer dicha actividad; Guillemo 

Bennet, médico escocés, viajó a Madrid a principios de 1699 para ser aprobado por el red 

protome~licato~~~. Esta situacidn se hace extensiva a otras que respondian a una educación más 

personal y que no hacía imprescindible el paso por centros de enseñanza, como los escribanos 

o mxisicos, que, con frecuencia, adquirían esos conocimientos trabajando paa los maestros. 

Por ultimo, un tercer estadio para reconocer, en este caso el nivel cultural, se puede 

desarrollar con los libros que poseen. Este asunto es, quizás, el más difícil porque, como 

señalarnos al comienzo del apartado, la escasez de inventarias y otro tipo de documentación 

no permite profinndizar en el mismo. Que los extranjeros poseían libros es un hecho probado 

no sólo en las islas915 sino en otras regiones españolas; la cuestión radica en que se refieren 

a datos pertenecientes a bien avanzado el siglo XVIII, lo que lleva a pensar que, tal vez, no 

fuese un hecho tan extendido en el Seiscientos. Con seguridad, la posesión de bibliotecas, en 

el sentido estricto de la palabra, fuese una situación muy excepcional y al alcance únicamente 

de una minoria interesada y que contaba con los medios econ6micos necesarios; lo más 

probable es que se gozase de unos pocos volunienes, cuya temática sería mayoritariamente 

religiosa. Así se advierte en los que poseía el doctor Guillermo Bennet; este personaje deja 

al convento de Sta Clara de Las Palmas las obras del padre fray Luis de k Puente en cinco 

tomos, las obras de la madre Agreda en tres tomos, el Flos Santomm de Riba de Neyra en 

tres tomos y las obras de fray Luis de Granada en un tom$16. No ohstmt., parece qne 

bmbién leían libros de carácter m8s ~ n u n b o ,  sobre todo de historia, viajes, geografia, etc. 

Lo más habitual es que la información sea muy parca y no aporte datos como la cantidad de 

'14, In agosto de ese año ya aparecía como t a l .  A.A.P.L.P. Doningn de Cala Valdk Leg. 1493 f o l .  
289 rto-291 vto (1699JAqostoi17). 

9L5. COlCEPCiO8 RODRIGDEZ, Jose: Patronay artistico en Canarias en el sido XVIII. Las Palmas de 
GC 1995 PP. 131-149. 

'16, I.H.P.L.P. Pedro Alejandro de Medina Leg. 1509 fol. 173 rto-176 vto (1712/dgosto/25) . 
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IX. Extranjeros y religión 
. . 

libros o los títulos de los mismos; pon: ejemplo, D. Nicolás de Brisa declaraba en su 

testanmiento tener ocho libros de diferente lectura, unos en inglés y otros en español, sin 

aclarar nada más9''. 

En suma, a pesar de los pocos datos que poseemos, parece que el nivel de instrucción 

y cultural de los extranjeros 'que residían en las islas era superior al del resto de la sociedad 

insular, partiendo de la base de que existfan igualmente serías diferencias dentro del mismo 

grupo de los foráneos pues no todos disfrutaron del mismo grado de educación. Esa educacidn 

habría sido adquirida mayoritariamente en los lugares de origen y completada, en algunos 

casos, en las islas con lo que estaríamos hablando de una circmstancia que se habría 

originado fuera del ámbito insular. Sin embargo, la influencia de la misma sí se habría notado 

entre el entorno social que les rodeaba, lo que le lleva a tener una gran relevancia. 

'17. A.H.P.L.P. Jose Bethenoourt Berrera leg. 1324 roto (1669/Enero/16). 
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X. CONCLUSIONES 

m 

- 
m 
O 

En relación a los objetivos marcados al comienzo de la investigación, cinco han sido - O 

m 

los puntos tratados en este trabajo, en cuyas páginas precedentes se ha intentado obtener el 
g 

máximo conocimiento sobre los extranjeros que arribaron y se asentaron en las Canarias n 

E 

a 

orientales durante el siglo XVII. Aunque lo hemos enfocado desde diversos puntos de vista, - 
n 

somos conscientes de que aún quedan varios asuntos que permanecen oscuros debido a las 
n 

3 

limitaciones impuestas, en gran parte, por las fuentes. Sin embargo, ello no significa, o 
O 

supone, la no consecución de algunos de los objetivos y de concáusiones a las cuales se han 

llegado y que desarrollamos a continuación. 

La presencia de los extranjeros en las Canarias orientales queda constatada desde el 

momento mismo de la Conquista, la cual fue iniciada en Lanzarote por los normandos. Este 

proceso culminó en el último cuarto del siglo XV con el sometimiento de las islas de 

reaiengo; a partir de entonces, la aparición de los foráneos en los puertos y ciudades insulares 

se incrementa de manera constante. A los genoveses y portugueses se unen, a lo largo del 

Quinientos, los flamencos, franceses e ingleses cuya presencia aumentará o disminuirá en 

función de diversos factores como pueden ser los económicos, la situación política 

internacional, etc. La relevancia de estos individuos es ennrme pues introducen, desde muy 

temprano, a las islas en un circuito de relaciones y nexos económicos que van desde la 
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Península Italiana a Flandcs pasando por los archipiéiagos atlánticos portugueses, ~ r a n c k  o 

Inglaterra, participando de forma dinámica en el sistema económico imperante en estos 

iiioinentos. El llcgocio dcl azúcar, yi-itiir;i-u, y el del viriu, desyu&, nu hami sino mantener 

e impulsar dichos vinculos & como la intervención de los extranjeros en la economía canaria 

cn los siglus XVñ y XVII. 

A pesar de no contar con un instrumento en forma de maúícula o censo que recogiese 

en un momento determinado el número exacto de extranjeros que se hallaban en las islas, sí 

que podemos at-mar que la colonia de este colectivo tuvo un volumen importante, tanto en 

Gran Canaria, concentrada en Las Pdmas, como en Lanzarote, en ciertos peri'odos. Su 

evolución en ambas islas es similar ya que el mayor peso se produce en las décadas iniciales 

-en el caso de Lanzarote, entre 1638 y 1650- iniciándose luego un progresivo descenso en el 

resto de la centuria. En el caso de Las Palms, los extranjeros rondaron el 4% de la 

poblacidn de la ciudad en los primeros años, nivel que descendió ligeramente y se mantuvo 

entre el 2 y el 3%, con los lógicos altibajos, hasta la década de los ochenta, es decir, la 

mayor parte del ciclo estudiado; en los úItimos años, ese nivel caerá por debajo del 2 % pero 

sin hacerlo de forma brusca. En cambio, en la isla de señorío, a diferencia de la de realengo 

donde el descenso es más suave y prolongado, los contrastes son más acusados; así, la colonia 

pasa de constituir el 7'5 % de la población lanzaroteña en 1638 al 4'75 % en 1644 y el 2'5 % 

en 1664 para no sobrepasar el 1 % en el último cuarto del siglo. El desarrollo de este grupo 

en las islas responde a motivaciones de carácter propio (capacidad de atracción, comercio, 

etc) y de carácter externo (conflictos bélicos, recesión o auge económico, etc) por lo que será 

una mezcla de ambas lo que explique las divergencias existentes entre una y otra isla. 

Asimismo, se puede confirmar la gran heterogeneidad nacional de los individuos que 

componen este grupo, sobre todo en Gran Canaria, pero en el que se descubre una 

característica comiin: el dominio del área atlántica frente al área mediterránea. Ello se explica 

por el gran peso con el que cuentan los portugueses, mAs patente en Lanzarote donde 

conforman el 70'1 % del total localizado, los franceses y b s  ingleses; únicamente estas tres 

comunidades suponen casi el 80% de los extranjeros en Gran Canaria, dato que se incrementa 

a casi el 90% en Lanzarote. Las dos primeras serán las nacionalidades con mayor número de 

avecinhdos, a los cuales se deben añadir los flamencos e italianos (principalmente 
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genoveses). Sin embargo, otra peculiaridad de este colectivo es su provisiviialidad, al estar 

la gran mayorfa un período de tiempo relativamente corto; apenas un 18 % llega a avecindarse 

en Gran Canaria, cifra que se reduce al 12% en Lanzarore, lo que habla de urm grupo en 

constante movimiento y fluctuación. 

El estudio de las actividades profesionales ha tropezado con algunas dificultades, una 

de las cuales es el elevado porcentaje de extranjeros de los cuales desconocemos este dato, 

el 37% en Gran Canaria y el 38'9% en Lamarote. Del resto del colectivo dominan dos 

grupos: el de los oficios relacionados con la mar y el del comercio que conforman casi el 

50% entre ambos. M investigar los oficios de la mar, hemos analizado el tráfico md, 

demostrando la irregularidad del mismo causado, en buena medida, por las hostilidades con 

otros países europeos y la coyuntura económica de las islas, así como la relevancia de los 

navíos de las grandes potencias, Inglaterra y Francia principalmente, a quienes se une 

Portugal. Además, queda constatada la presencia de una población flotante, de la de que 

resulta muy complicado Hegar a una cuantificación pero que parece fue muy intensa en años 

concretos. La importancia de este sector profesional no se basa tanto en su peso numerico 

como en su papel en la econom'a archipielágica al conformarse como el vehículo en el que 

se realizan los intercambios comerciales con los puertos europeos al igud que entre las islas. 

El resto de los colectivos, a excepci6n del mercantil, no tiene una trascendencia cuantitativa 

ya que apenas superan, en conjunto, el 13% del total, pero sí desde el punto de vista 

cualitativo. El de los labradores es el segundo más numeroso que se avecinda en Gran 

Canaria y Lanzarote, detrás de los mercaderes, y ello le da un relieve que le sitúa por encima 

de muchos sectores profesionales; porque no se debe olvidar que el espacio físico donde se 

desarrolla nuestra investigacidn se halla dominado por el mundo agrario. Lo que sí podemos 

apuntar es una gran diversidad ocupacional, más evidente en la isla de Gran Canaria, que se 

traduce en la existencia de numerosos oficios; en contrapartida, debemos señalar que h 

mayoría cuenta con unos efectivos reducidos, visible en el caso de los artesanos. 

El grupo de los comerciantes es el de mayor significación, tanto cuantitativamente 

como cualitativamente. En el primer caso, se confirma con bs datos que tenemos; constituyen 

el 27'% y el 22'5% de la colonia foránea en Gran C d a  y Lanzarote, respectivamente. 

porcenaaje que aumenta si aludimos exclusivamente a aquellos que se avecindan pues 
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conformarían el 41'8% ei la piirima y d 42% en la segmria. Estu se complementa con el 

hecho de que este colectivo suponía entre el 30 y el 50% de la colonia extranjera en Las 

Palmas a lo iargo de la mayor parte del siglo XVII, aunque en algunos anos sobrepasaron ese 

límite. En el segundo caso, podemos decir que es un grupo que participa de manera muy 

activa en la economía inmlar bajo aspectos completamente diversos. Es esta múltiple 

ocupación lo que impide establecer una tipología totalmente definí& al combinarse en una 

misma persona actividades como la de mercader, tendero, prestamista, importador, exportador 

y hacendado, entre otros. Pero ello no imposibilita distinguir diferencias entre los mercaderes, 

al dedicarse unos a comercio de ámbito más amplio y otros a uno más limitado y centrado 

en su tienda. 

La implicación de estos comerciantes en el entorno mercantil se produce en todos los 

órdenes. El comercio local se configura como la base de su actividad, el cual controlan desde 

la tienda en la que negocian y tratan con todo tipo de productos, preferentemente de 

importación pero también locales. Su participaci6n en este nivel puede ser directa, a través 

de la tienda, o indirecta, mediante la utilizacidn de vendedores que ejercen su oficio por los 

distintos lugares de las islas. El control que sobre este tipo de comercio ejercen se vislumbra 

con el crédito y las deudas que los vecinos mantenían con los mercaderes extranjeros. Esta 

es una cuestión de casi imposible solución debido a la falta de las fuentes primarias, los libros 

de contabilidad; no obstante, podemos aventurar que el crédito local tuvo una enorme 

importancia al superar cantidades de dos y tres millones de maravedies en un año, en especial 

gam determinados individuos que se centraron básicamente en este entorno. 

El comercio interhsu1a.r constituyó otro nivel en el que se interesaron, sobre todo por 

la trascendencia que poseía para h buena marcha de la economía canaria. Bajo su auspicio, 

se conrvirtiaon en suaninistradores de arifculos que unas islas ofertaban y otras demandaban: 

de esta manera, abastecian a las islas de señorio de objetos manufacturados importados de 

Europa y, a cambio, expombm los frutos de la tierra a las islas de realengo. sobre todo 

Tenesife. Con ello se creaba todo un circuito que enlazaba a las islas orientales con Tenerife 

y, en menor grado, La Palma en un tráfico comercial que para algunas islas era vital y 

superaba con creces el comercio exterior, caso de Lanzrarote y Fuerteventura. 

Pero fue, sin duáa, el comercio exterior donde el papel de los extranjeros: fije más  

intenso y palpable, y dentro de él destaca el mantenido con Europa. Esa relevancia se pone 
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de manifiesto a través de varios medios: uno de ellos cs cl tráfico naval quc pcrrnitc conocer 

la importancia de los distintos mercados europeos así como su evolución a lo largo de la 

centuria. Tanto uno como otro no será igual para las distintas islas; en Lanzarote, los 

contactos comerciales con el mundo lusitano -esencialmente las islas atlánticas- fueron 

especialmente significativos mientras que apenas los mantuvo con el resto de las regiones 

europeas. En cambio, Gran Canaria mantuvo estrechos vhculos con Francia -en las primeras 

décadas del Seiscientos y las de 1670 y 1680-, con Inglaterra y Portugal; menos importantes, 

pero no por ello inexistentes, lo fueron con la Penúisula Italiana, centrados en Génova, y la 

zona de Flandes y los Países Bajos. Otro medio de averiguar el peso de los comerciantes 

foráneos se aprecia mediante el costo de las importaciones y exportaciones realizadas en el 

marco comercial de las islas. Aunque los datos que poseemos son muy limitados 

cronológicamente (1663-1665 y 1688) y espacialmente (Las Palmas), estos señalan como el 

valor de las importaciones registradas por los extranjeros en la aduana de Las Palmas se 

situaban entre el 50 y d 60%, superando algún año este límite. Con ello se demuestra el 

control y dominio que los extranjeros ostentaban en el comercio de importación procedente 

de Europa; comercio que, por otro lado, era desequilibrado pues el valor de las entradas 

superaba ampliamente el de las salidas, al menos en Gran Canaria. 

El trato con Europa no supuso el único en el que intervinieron; asimismo, lo hicieron 

en el mercado americano. Comercio en buena medida irregular, por cuanto la mayoría de los 

comerciantes no contaba con las autorizaciones legales necesarias para ejercerlo, se vi6 

afwtacb por la pugna entre los naturales de las islas y la Casa de la Contratación que 

intentaba limitar, o anular, la capacidad exportadora del archipídlago. Varios mercaderes 

participaron en él, a menudo de forma indirecta con la utilizacih de intermediarios o 

compañeros, pero su acción fue más limitada y restringida que con Europa, pues conllevaba 

un alto grado de riesgo y no todos se mostraban interesados en ese mercado. Por oltimo, una 

tercera zona con la que comercializan fue el continente africano, en especial con las islas de 

Cabo Verde, el cual senía como abastecedor de esclavos a la vez que como destino de 

productos locales (vino, mercadurías, etc) . 
Lo cierto es que los comerciantes extranjeros constituyen un colectivo fundamental 

para comprender y desarr~llar e4 comercio de Canarias durante el siglo XVII. Convirtieron 

a las islas en un importante centro de distribución de las mercadurías europeas a cambio de 
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lo cual acaparaban la plata americana y se instituyeron en un eje bbico con sus actividades, 

sus conexiones con mercaderes asentados en las ciudades europeas, la utilización de técnkas 

avanzadas, etc con lo que se confirma la relevancia que poseían en la economía insular, tanto 

con el ejercicio del comercio propiamente dicho como de otras actividades. 

La relaci6n de los foráneos con la estructura social insular se ha estudiado con el 

análisis de las familias asícomo de la integracidn, en caso de producirse, en dicha estructura 

social. Un hecho que debe ponerse en relación con los datos sobre la procedencia de estos 

individuos lo constituye el que la mayor parte de los que se desposan en Las Palmas son 

originarios de Portugal (48'9%), Francia (19'7%) e I a a  (19%) fiente a la escasa 

significacidn de otras zonas como Inglaterra, Holanda, Flandes o Alemania. Eo que si 

poclemos concluir es que no existe una política. endogámica, al menos de carácter nacional, 

pues apenas se han localizado matrimonios en los que ambos son extranjeros, y si lo son 

suelen ser portugueses que emigran conjuntamente. En cambio, sí se ha detectado una cierta 

acción eradogámic. en lo que concierne a la vinculación profesional, principalmente en el de 

los mercaderes, al contraer matrimonio con hijas de otros comerciantes ya asentados; pero 

esta era una situación que no se restringia a este colectivo y que, en parte, era lógico al 

relacionarse con el entorno que les era más afúi y cercano. Las dotes recibidas con las 

esposas se conforman, en numerosas ocasiones, como una importante contribución al 

patrimonio familiar, cuya composición dependerá tanto de la isla en la que se otorgue como 

del status social y de Ia actividad que ejerzan b s  padres de la novia y el futuro marido. Así, 

en Gran Canaria dominan la cesión de bienes muebles (ajuar de vestir, ajuar de casa, dlnero, 

&ajas) mientras en Lanzarote tienen mayor trascendencia los bienes raices, sohe todo las 

tierras y ganado. Del examen de la cuantía de las mismas, se desprende que las de mayor 

nivel económico se conceden a mercaderes, seguidos por los que ejercen actividades liberales, 

los que se ocupan en oficios de la mar y, por ailtirno, los artesanos y labradores, que 

recibirían las dotes mds exiguas. 

El seguimiento de la evolución familiar nos ha permitido vislumbrar las relaciones de 

los extranjeros con otros miembros del núcleo parentelar, las cuales podemos seMar que se 

desarrollaban acorde con el resto de la sociedad, con los consiguientes apoyos o conflictos 

derivados de las tensiones propias de ese entorno. Asimismo, nos ha posibilitado seguir a la 
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descendencia más directa, tanto masculina como femenina, y comprobar las previsiones 

paternas y si los hijos cumplían con esa voluntad. En este sentido, los foráneos no se 

diferencian especialmente del contexto social en el que se insertan; los hijos mayores suelen 

continuar la profesión pate&, pues para ello eran educados, mientras que el resto optaba por 

otras vías cuino la carrera eclesiástka, estudiar en caso de contar con posibilidades 

financieras, realizaban una actividad similar a la paterna o emigraban. En el caso de las hijas, 

estas eran destinadas principalmente al matrimonio aunque algunas entraron en los conventos 

femeninos de Las Palmas; muy pocas permanecían solteras. Los hijos, sobre todo en el caso 

de las féminas, eran utilizados como elementos para enlazar con sectores sociales 

privilegiados al objeto de que la familia ascendiese en la escala social. 

Como derivación de este apartado, se ha investigado el proceso de integración social 

de estas personas. En este procedimiento, existían una serie de factores que facilitaban la 

incorporación al tejido social; la nacionalidad, sin ser una causa excluyente, explica que 

algunos p p o s  se integrasen con normalidad por su afinidad a la Corona española 

(prtugueses, italianos, flamencos). Otro tanto puede decirse de la religión, ya que son pocos 

los protestantes que permanecen un tiempo prolongado, al  estar casi siempre en el punto de 

mira del tribunal inquisitorial. Por Ultimo, una voluntad, un deseo de integrarse en el que 

entran las motivaciones personales, ya muy difíciles de desentrañar. Las vBs que emplean los 

extranjeros son básicamente dos: por un lado, la actividad profesional, que les permitía 

alcanzar a un amplio sector de la sociedad, en especial en el ejemplo de los mercaderes; por 

otro lado, el matrimonio y la creación de un círculo familiar que les posibilitaba vincularse 

con otros elementos sociales. A estos dos se le puede unir otros que los complementaban 

como la ocupación de cargos en instituciones, así civiles como eclesiásticas, el remate de 

rentas, la adquisición de propiedades, etc . 

Otro de los puntos que se ha analizado ha sido todo lo concerniente con el patrimonio 

que poseían. Aún con las dificultades para desarrollar este apartado, motivadas por la escasez 

de inventarias y su valoración, podemos concluir que en la formación del mismo juegan un 

papel fundamental tanto el contar con un capital inicial a su Ilegada a las islas -casi todos 

ellos lo poseen, en mayor o menor medada- como el que se les entrega al contraer 

matrimonio, en el caso de aquellos que se avecindasen y optasen por esta situación (la 
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niayuría dt: ellos). Jurilu a estu, se proclucfan inversiones en determinados bienes de los 

beneficios obtenidos en los negocios. Igualmente se puede concluir que la estructura del 

capitai no fue uniforme ni permaneció estable a lo largo de la trayectoria vital; los datos que 

poseemos sobre esta cuestión se circunscriben a un momento concreto, el de la muerte del 

individuo, por lo que poco sabemos sobre su evolución. En este sentido, la contiguración va 

a venir determinada por diversas causas: en primer lugar, del lugar de residencia ya que en 

Lanzarote, donde predomina el medio rural, jugan un papel importantisirno los bienes raíces 

mientras que en Gran Canaria, con un ámbito urbano más desarrollado, los bienes muebles 

adquieren una mayor dimensión. En segunda lugar, su status de residente o avecindado; en 

los primeros dominan los bienes muebles a diferencia de los avecindados en los que se 

produce una inversión en irmuebles (casas, tiesras) que puede ser mayoritaria. En tercer 

lugar, la ocupación profesional pues, según qué actividades, pueden destacar partidas como 

el crédito, mercadurias, propiedades agrícolas, ganado, etc. Sin embargo, la estructura final 

va a reflejar el interh de cada persona en cuestión y, en algunos casos, no refleja todos los 

aspectos citados. 

Como compensaci6n a los escasos datos que poseemos del capital, en general, hemos 

examinado las diferentes partidas que lo conforman, acercándonos así al estudio de la vida 

cotidiana. Los bienes inmuebles se hallan dominados por las propiedades urbanas, en la isla 

de Gran Canaria al concentrarse casi toda la colonia e x m e r a  en Las Palmas, y por las 

rústicas, en el de Lanzarote, lo que no significa que en ciertos individuos se produzca una 

situación más equilibrada o a la inversa, incluso (dependiendo del valor de las propiedades). 

Averiguar dicho valor de estas posesiones es casi imposible ya que, al importe de la compra, 

debe añadirse el de mejoras, reparaciones o aiiadidos que suponían fuertes inversiones y 

aumentaban el precio de las mismas. Algo similar ocurre con los bienes muebles, máxime si 

tenemos en cuenta la heterogeneidad de este grupo al incluir apartados como deudas, 

esclavos, dinero en contado, tributos y todo lo relacionado con el entorno doméstico, desde 

la vestimenta hasta el mobiliario de la vivienda. El status social de algunos extranjeros se 

puede comprobar a través del n6mero de esclavos, la posesión de tributos, Ia riqueza del 

vestuario, las alhajas y joyas y la variedad y abundancia de los muebles en los aposentos. Así, 

en aquellos que detentan un mayor nivel wcinecnncimiro se advierte una mayor diversidad 

en contraposición a los que apenas cuentan con medio econdmicos. 
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Por últllno, se ha investigado a los extranjeros y todo lo relacionado con la religión. 

En sus relaciones con las instituciones eclesiásticas, se advierte una doble tesitura: por un 

lado, una preocupación de las mismas por la comparecencia de numerosos protestantes en las 

ciudades insulares lo que se traduce en una constante vigilancia que, a veces, ocasiona quejas 

de estos antc la Corte o la Sup-e~na en Madrid; por olm lado, la paticipaci6n de un 

imporimte contingente de ellos en dichas instituciones -mayordomos de conventos y de 

confradi'as, hermanos Be las mismas, religiosos, etc- y la necesiciad que de estos inUivñduos 

tenía la sociedad canaria. Lo que sí parece es que se dió una cierta tolerancia, pues son 

escasos los sucesos que contra los extranjeros se produjeron, en comparación con el número 

de estos individuos, al menos en materia religiosa; y aquellos ataques que tuvieron lugar 

parece que, bajo ura matiz religioso, escondían motivaciones de carácter económico, como 

deudas, o personal. 

Líb religiosidad de los extranjeros se expresa mediante manifestaciones como 

fundaciones de capellanias y altares, donaciones, colaboración e imbricaci6n en los 

organismos religiosos pero también en las actitudes ante la muerte, que se han analizado a 

tsavCs de las disposiciones dejadas en los testamentos y codicilos. Al no encontrarse apenas 

testamentos de protestantes, no hemos podido contrastar la existencia de diferencias o 

similitudes entre estos y b s  de católicos pero sí parece que existen divergencias que se 

concretan en la ausencia de invocaciones y la concisión en los aspectos relacionados con el 

entierro, misas y funeral. Por contra, los foráneos católicos establecen mandas, legados y 

disposiciones que en nada cWieren de aquellos que son naturales de las islas por lo que se 

puede apuntar que el factor religioso se convierte en un punto de unión entre ambos 

colectivos. 

En definitiva, se puede concluir que la presencia de los extrmjeros en las Canarias 

orientales a lo largo del siglo XVII h e  trascendental para las mismas. Desde el punto de vista 

demográfico, supuso una aportación, si no excesivamente cuantiosa, sí faandamental 

cualitativamente pues se implicaron en las cuestiones socioeconómicas del archipiélago. 

Contribuyeron a introducir y mantener a las islas en un sistema económico que abarcaba 

desde Europa a América y Africa, entraron a formar parte de sectores profesionales de menm 

alcance pero vitales para el correcto funcionamiento de la economía local y colaboraron en 
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X . Conclusiones 

asuntos de hdolr; iiiás social, iiicorporáildosc; ~iiuchos de ellos cn cl dmbito que l a  rodeaba. 

Los que se avecindaron e incorporaron adquirieron hditos sociales iddnticos a los naturales 

por lo que, en muchos casos, apenas se les distingue de ellos, lo cual habla en favor de dicha 

integración. Por todo ello, la historia de Canarias en los siglos del Antiguo Regimen no puede 

entenderse sin incluir a estos individuos en ella. 
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Saavedra, G o d o :  100 
Sainss, Jean: 157 
Salmon, Juan: 196, 208 
Salvago, Enrique: 106, 390, 401, 403 
Salle, Gadifer de la: 66 
Samarín, Luis de: 215 
Santiago, Estefada de: Vid. Brtíz 
Sedressi, Roberto: 172 
Serpa PadiUa, Juan de: 173 
Serret, Pedro: 184, 199, 200 
Shanahan, Diego: 243 
Silva, Antonio de (Gran Canaria): 202 
Silva, Antonio de (Lanzarote): 21 1 
Silva, Juan de : 405 
Silva, D. Pedro de: 255 
Silvera, Manuel de: 224 
Sirnon, Giles : 193 
Siqley, Juan: 182, 193, 371 
Smitb, Edmund: 62, 305, 368 
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Soberanis, Gaspar: 184 
Sosa, regidor h t 6 n  de: 156, 163 
Sosa, Antón de (Lanzarote): 328, 335, 

377, 378, 393, 405 
Sosa, Antonio de: 266, 272, 295, 301, 

339, 342, 344, 345, 347, 352, 
378, 394 

Sosa, Gonzalo de: 295 
Sosa Perera, Melchor de: 266, 337 
Sta Ana, Andresa de: 215 
Sta Inés, María de: 297 
Sta Masía, Cosme: 216 
Sta Margarita, Catalina de: 297 
%me, Pedro: 187 
Suárez, Mm'a: 21 1, 266 
Suárez Narciso, Juan: 165 
Suárez de PeraSta, Margarita: 117 

Taller, Marizi: 184, 188, 239 
Tamarho, Jacome: 393 
Tarifa, Juan: 100 
Tejera, Rafael: 91, 167 
Tejera, Francisca: 266 
Tello, Catalina: 263 
Tenas, Gaspar: 116, 153, 247 
Tomás, Guillem: 184 
Torres Calvo, Francisco de: 203 
Tomoy , Alexmder : 1.54 
Trimeres, Jan: Vid. Estevez, Juan 
Trinidad, Marfa de la: 309, 348 
Trisel, Antonio: 199 
Trisol, Nicolás: 386-387, 394, 398 
Trolope, Diego: 225 
Tromorton, Guillenno: 182, 201, 213, 

314, 315, 333, 336 
Tiirner, .han: 201, 314, 315 

Valhermoso, marques de: 64 
Valois, Nicolás: 189, 222, 228, 386, 388, 

399 
van Diqle, Juan: 241 
van der Does: 69 
Vandama, Andres: 291, 294, 299, 303 
Vandama, Bartolome: 293 
Vandama, Cristóbal: 294 
Vandama. Daniel: 115, 127, 148, 166, 

171, 191, 192, 229, 243, 245, 
246, 247, 249, 250, 286, 288, 
289, 291, 292, 293, 294, 299, 
301, 340, 341, 342, 344, 345, 
376, 387, 405 

Vandama, Daniel (hijo): 295 
Vandama, Jiralda: 127, 288, 405 
Vandama, Martín: 127 
VQcz dc Gucvm, Marcos: 317 
Vélez de Valdivieso, Sancho: 173 
Vera, Juana de: 289 
Vergel, Juan: 184, 206 
Verona, Nicol& de: 199 
Vial, Julian: 200 
Vidal, Andres: 164, 165 
Viera, Tomé: 266 
Vigot, Claudis: 241 
Viiote, Felipe: 105, 184, 200, 353 
Villar, h a  del: 266 
Viñol, Juan de: 199, 200, 222 

Wahn, Hermanni Hemique: 62 
Wavis, Francisco: 365 
Wilschuts, Juan: 368 

Xardin, Juan: 201 

Uficaa, Bernardo de: 296 
Yansen, Juan: 127, 208, 289 
Ysham, Enrique: 239, 371 

Valer&, Jose: 164 

ULPGC Facultad de Geografía e Historia/Departaaiento de Ciencias Históricas 



Zabarn, Juan: 368 
Zamor, Mordahay: 249 
Zurita, dña Isabel de: 266 
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FUENTES 

1. Archivo Gcnieral de Indias (AGñ) 

1.1. Contratación. 
Leqs 50 ( A  y B), 51 ( A  y B) , 596 ( A  y B). 

1.2. Escribanía de Cámara. 
Legs 948, 949. 

1.3. Indiferente General. 
Legs 1536, 1537, 1538, 1539, 3089. 
Leq 428, 430, 433. 

2. Archivo General de Sintms (AGS) 

2.1. Cáimiara de Castilla. Hemoriales y expedientes. 
Legs 1413, 1437, 1439, 1490. 

2.2. Contaduría Mayor de Cuentas 3"épca. 
Legs 3138 exped. 20 (1665), 3190 exped. 2 (1664), 3221 exped. 7 (1663). 

2.3. Contaduría del Sueldo 2"erie. 
Legs 149, 150, 151, 152, 153, 158. 

2 

n 

2.4. Estado. n 

Legs. 2089, 2092, 2198, 2263, 2981, 3955, 4153, 4177, 4191, 4192, 7584, 7585, 7586, 7587, 7588, 
3 

7589, 8470, 8476. o 

2.5. Guerra y Marina. 
Eegs 1120, 1139, 1140, 1141, 1142, 1143, 1144, 1145, 1200, 1842, 1843, 1844, 1845, 1858, 1875, 
1876, 1891, 1892, 1893, 1909, 1910, 1932, 2340, 2341, 2342, 2343, 2344, 2345. 

2.6. Registro del Sello. 
Años 1630, 1631, 1632, 

3.  Archivo K i sWico  Nacional (m) 

3.1. Consejos Suprimidos. 
Legs 4452, 4459, 48465. 

3.2. Estado. 
Libro 683. 
Legs 550, 604, 605, 609, 611, 619, 629, 647, 

3.3. Inquisición. 
Libro 600. 
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4. Archivo Bistórico Provincial de Las Palias (AHPLP) 

4 .l. Protocolos Notariales. 

-Escribano Juan Bautista Algirof o: Legs 1219 (años 1643-1650), 1220 (1651-1652), 1221 (1654-1658), 
1222 (1659-1663), 1223 (1664-1670). 
-Escribano hteo Alvarez de Escobar: Legs 1318 (años 1659-1660). 
-Esdbano Frdiicisco Aivdrei: Hulitesdeuca: Leys 1403 (afios 1676-1678)) 1435 (1677), 1436 (1683- 
1684), 1437 (1685-1689). 
-Escribano Andres Alvarez de Silva: Legs 1447 (años 1684-1685), 1418 (1686), 1449 (1687-1688), 1452 
(1694)) 1453 (1695), 1454 (1696)) 1455 (1697)) 1456 (1698), 1457 (1699), 1458 (1700). 
-Escribano Diego Alvarez de Silva: Legs 1218 (año 1647), 1266 (l648), 1267 (1649)) 1268 (1650)) 
1269 (1651), 1270 (1652), 1271 (1653), 1272 (1654)) 1273 (1655), 1279 (1656)) 1275 (1657)) 1276 
(1658)) 1277 (1659)) 1278 (1660)) 1279 (1661), 1280 (1662-1663), 1281 (1664), 1282 (1665)) 1283 
(1666), 1284 (1667-1668), 1285 (1669-1670), 1286 (1671)) 1287 (1672)) 1288 (1673-1674), 1289 
(1675)) 1290 (1676-1677), 1291 (16781, 1292 (l679-l68O), 1293 (1681-1682)) 1294 (1683)) 1295 
(l684), 1296 (l685), 1297 (1686)) 1298 (1687-16891, 1299 (1690-1691). 
-Escribano Francisco .hado: Legs 380 (año lGO3), 1046 (1610), 1047 (1611-1612). 
-Escribano Francisco Amado: Legs 2722 (año 1622), 2723 (1621-1622)) 2724 (1623-1630), 2725 (1626). 
-Escribano Gaspar de Amas Cabrera: Legs 3002 (años 1683-1689), 3003 (1691-1696). 
-Escribano Francisco de Aniel Esqiiier: Leg 1372 (años 1672-1674). 
-Escribano Juan Ascanio: Legs 2739 (años 1637-1638), 2740 (1639-1640). 
-Escribano Luis Ascanio: Legs 2360 (año 1645), 1257 (1645-1646), 1258 (1647)) 1259 (1648)) 1260 
(1649), 1261 (l65O), 1262 (16511, 1263 (1652), 1264 (1653), 1265 (1654-1656). 
-Escribano Juan Baez Golfos: Legs 1125 (años 1629-1630), 1127 (1634-16351, 1128 (1636-1637 
(1638-1639), 1130 (1640)) 1131 (1641), 1132 (1642), 1133 (16431, 1134 (1644), 1135 (1645 
(1646), 1137 (1647), 1138 (16481, 1139 (1649), 1140 (1650), 1141 (1651), 1142 (1652), 1143 
1144 (1654), 1145 (1655)) 1146 (1656), 1147 (1657), 1149 (1659), 1150 (16601, 1151 (1661) 
-Escribano Juan Bandama: Leg 1315 (años 1652-1653). 
-Escribano Antonio Bartolome Carvajal: Leg 1316 (años 1652-1654). 
-Escribano Francisco Betancourt: Leg 2775 (año 1684). 
-Escribano Luis de Betancourt: Leq 970 (años 1601-1602). 
-Escribano Lucas de 3etancourt calirera: Legs 2504 (años 1686-1687), 2505 (1688-1689)) 2506 (1690- 
1692), 1477 (1692-1696). 
-Escribano Juan de Betancourt Jerez: Legs 2761 (años 1669-1672), 2762 (1662-1664). 
-Escribano Jose Bethencourt Herrera: Legs 1319 (años 1657-1660)) 1320 (1661-1662), 1321 (1663)) 
1322 (1664-1665), 1323 (1666-1667)) 1324 (1668-1669)) 1325 (l67O-l67l), 1326 (1672-1673), 1327 
(1674-16751, 1328 (1676-1677), 1329 (1678-16791, 1330 (1680-1681), 1332 (1684-1685), 1134 (1 688- 
1689)) 1336 (1693-1700). 
-Escribano Pedro Bravo de Laguna: Legs 1210 (años 1635-1638), 1211 (1639)) 1212 (1640), 1213 
(1641)) 1214 (1642-1643) 
-Escriban0 rrancisco cabrejas: Leg iu'm (aiio MY). 
-Escribano Diego Cabrera Mateo: Leg 3004 (años 1685-1686). 
-Escribano Domingo Cala Valdés: Legs 1490 (años 1695-1696), 1491 (1697), 1492 (1698), 1493 (1699), 
1494 (1700). 
-Escribano Bartolome Carril1 o del Castillo: Legs 1071 (años l618-1620), 1072 (1621-1626). 
-Escribano ~rancisco Carrillo: Legs 1159 (años 1631-1633), 1160 (l634), 1161 (l636), 1169 (1645)) 
1170 (1646), 1171 (1647), 1172 (1648). 
-Escribano Antonio de Carvajal: Leg 1115 (años 1647-1649). 
-Escribano Antonio Bartolosné Carvajal: Leg 2756 (años 1658-1659). 
-Escribano Diego de Carvajal Guanarteme: Legs 2494 (año 16361, 2495 (l637-1641), 2496 (1642-1646), 
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2497 (1647-1650). 
-Escribano Francisco de Casares: Legs 927 (años 1601-1602), 928 (1605-1609). 
-Escribano Cristobal de Castro: Leg 2763 (años 1676-1678). 
-Escribano Juan Bautista Cigala: Leg 2502 (años 1673-1677). 
-Escribano Francisco de la Cruz: Legs 932 (años 1601-1602), 971 (1603-1605). 
-Escribano Francisco de ¡a Cruz Alarcón: Legs 1109 (año 1630), 1153 (1631) 
-Escribano Hernando de la Cruz: Legs 1421 (años 1676-1679), 2610 (1680-1681) 
-Escribano Fernando de la Cruz Alarcón: Leg 2788 (1699-1700). 
-Escribano Francisco de Cubas: Leg 3140 (ano 1604). 
-Escribano Francisco Delgado Salazar: Legs 1059 (años l612-1613), 1060 (l614-1615), 1062 (l6l7), 
1064 (l6lY), 1065 {l62O), 1066 (1621-1622), 1067 (l623-1624), 1068 (1625-1627). 
-Escribano Antonio Diaz de León: Leg 2992 (años 1644-1649). 
-Escribano Sebastian Espino: Legs 2494 (años 1633-1636), 2495 (1637-1638). 
-Escribano Sinón Espino: Legs 1370 (años 1665-1666), 1371 (1667-1669), 1372 (1670-1672). 
-Escribano Matías Espino Pelos: Legs 2498 (años 1651-1652), 2499 (1653-1659), 2500 (1660-1661), 
1313 (l67O), 1389 (l67l), 1390 (l672), 1391 (1673-1674), 1392 (1675-1677), 1393 (l678), 1394 
(l679), 1395 (l68O), 1396 (l68l), 1397 (l682), 1398 (l683), 1399 (1684-1685), 1400 (1686). 
-Escribano Juan Bautista Espínola: Leg 2819 (años 1646-1651). 
-Escribano Bernardo Escribano de Balbuena: Leg 2738 {años (1634-1638). 
-Escribano Juan Fernández Fleitas: Legs 1086 (años 1621-1622), 1087 (1623), 1088 (1624), 1089 
(16251, 1091 (1629), 1092 (1630-1631). 
-Escribano Francisco Fernández Lordelo: Leg 1337 (años 1661-1662). 
-Escribano Baltasar Fernández de Vergara: Leg 1316 (años 1654-1655). 
-Escribano Juan Agustín de Figueroa: Legs 2768 (año 1681), 2769 (1682-1683), 2770 (1684-1685), 2771 
(1686-1689), 2772 (1690-1692), 2773 (l693-1694), 2774 (1695-1697). 
-Escribano Lázaro Figueroa Vargas: Legs 1422 (años 1680-1682), 1423 (1683-1684)) 1424 (1685-1686), 
1425 (1687-1688), 1426 (1689-1690), 1427 (1691-1692), 1428 (l693), 1429 (l694), 1430 (l695), 1431 
(l696), 1432 (l697), 1433 (l698), 1434 (l699-l7OO). 
-Escribano Lope Galan de Figueroa: Legs 972 (año 1601), 973 (1602)) 974 (1603), 975 (1604), 976 
(l6O5), 977 (l6O6), 978 (16O7), 979 (1608), 980 (1609). 
-Escribano Francisco Callcgo: Lcgs 1081 (años 1620-1622), 1082 (1623-1626)) 1083 (l627-1629), 1084 
(1630-1631), 1085 (1632-1634). 
-Escribano Jose García: Legs 1338 (años 1661-1665), 1339 (1666-1668), 1340 (l669), 1342 (1672- 
1673), 1343 (1674~1675)~ 1344 (1676-1677), 1345 (1678), 1346 (1679-1680)) 1347 (1681-1682), 1348 
(1683), 1349 (1687-1688), 1350 (l689-1690), 1351 (1691-1694), 1400 (1686-1687). 
-Escribano Hernán García Cabezas: Legs 1048 (año 1612), 1049 (1613)) 1050 (1614), 1051 (1615), 1053 
(1617-1618). 
-Escribano Juan García Cabezas: Legs 1089 (año l625), 1093 (1626-1627), 1094 (l628), 1096 (l63l), 
1097 (1632). 
-Escribano Diego Gerardo Castelló: Leg 1348 (1683-1686). 
-Escribano Juan Gi 1 Sanz: Legs 1116 (años l62q-l631), 1118 ( 1  h ? d ) ,  11 19 (1 675-l6?6), 11 39 (1619) , 
1124 (1642-1644). 
-Escribano Ricardo Gómez Nuñez: Leg 2995 (años 1647-1648). 
-Escribano Salvador González: Legs 2343 (año 1607), 2344 (1608-1610), 2345 (16111, 2346 (1612- 
l6l3), 2347 (l614-l6I5), 2348 (1616-1617), 2349 (l618-1620), 2350 (1621-1623), 1216 (1636-1638). 
-Escribano Pedro González Calcines: Legs 1217 (años 1641-1643), 1218 (1644-1647). 
-Escribano Baltasar González Perera: Legs 1224 (años 1644-1646), 1225 (1447), 1227 (l649), 1228 
(l65O), 1229 (1651), 1230 (1652), 1231 (1653), 1232 (1654-1655), 1235 (1658), 1237 (1660), 1238 
(l66l), 1239 (1662-1663), 1240 (1664-1665), 1241 (l666), 1243 (l668), 1244 (l669), 1245 (l67O), 
1246 (1671), 1247 (1672)) 1248 (1673), 1249 (1674), 1250 (l675), 1251 (l676), 1252 (1677), 1253 
(1678), 1255 (1680), 1256 (1681). 
-Escribano Juan González de Sepúlveda: Legs 2776 (años 1685-1687), 2777 (1688-1689), 2778 (1690- 
1691)) 2779 (1692-16931, 2780 (1694-1695), 2781 (1696-1699), 2782 (1700). 
-Escribano Melchor Guevara Betancor: Leg 2989 (años 1624-1627). 

ULPGC Facultad de Geografía e Historia/Departamento de Ciencias Históricas 437 



-Escribano Lorenzo Gumiel de Narváez: Legs 1388 (años 1683), 1447 (1684). 
-Escribano Melchor Gumiel de Marváez: Legs 1209 (año 16641, 1373 (1665), 1374 (1666), 1375 (166.71, 
1376 (16681, 1377 (16691, 1378 ( l670) ,  1379 (1671), 1380 (16721, 1381 (1673), 1382 (1674), 1383 
(11575)~ 1384 (l6?6), 1385 (l677), 1386 (1678-1679), 1387 (1680-1681), 1388 (1682-1683). 
-Escribano Juan Alonso Heniindez: Leg 2731 (1629-1 631).  
-Escribano Francisco de Higueras: Legs 1054 (años 1612-1613), 1055 (1614), 1056 (1615), 1057 
(167 6) , 1058 (1 617). 
-Escribano Juan de Higueras: Legs 2721 (año 1619), 2722 (1620). 
-~sc r ibano  Fernando Hinojosa: Leqs 968 (años 1601-1602), 969 (1603-1605), 
-Escribano Juan Jose de Hoyos: Legs 2757 (aiios 1660-1661), 2758 (1665-1667)) 2759 (1669-1673), 2760 
(1674-1675). 
-Escribano Juan Leal Camacho: Legs 1104 (años 1627-1629), 1105 (1630-1631), 1108 (1642-1643), 2356 
(1642) . 
-Escribano Antonio Lópca de Carranaa: L e g ~  2750 (años 1657-16581, 2751 (1659-1660), S752 (1661- 
16621, 2753 (1663-1664)) 2754 (1665-1666), 2755 (1667-1668). 
-Escribano Gabriel López de Salazar: Legs 1498 (años 1697-1699), 1434 (1699-1700). 
-Escribano Andres Mpez Travieso: Legs 1401 (años 1671-1672), 1402 (1673-1674), 1403 (16'15-1676). 
-Escribano Pedro Lorenzo Hernández: Leg 2997 (años 1663-1667), 2767 (1678-1680). 
-Escribano Alonso Nedina Betancourt: Legs 2367 (años 1660-1661), 2368 (1662). 
-Escribano Tomás de Helo: Legs 1353 (año 1663), 1354 (1664)) 1355 (1665), 1356 (1666-1668), 1357 
(1669-1670), 1358 ( l ó f l ) ,  1359 (1672), 1360 (16?3), 1361 (1674), 1362 (1655), 1363 (1676), 1364 
(1677), 1366 (1679-1683), 1367 (1684-1685), 1368 (1686-16871, 1369 (1688-1690). 
-Escribano Bartolomé l i r a b a l  Rivero: Legs 1174 (años 1634-1635)) 1175 (1637), 1176 (1638), 1177 
(lh39), 1178 (lAdO), 1179 (16dI), 1181 f1643), 1181 (1645), 1185 (16471, 1187 ( l 6 N ) ,  1188 (1650), 
1190 (1652-1653), 1191 (1654-1655), 1192 (16561, 1193 (1657-1658), 1194 (1659-1660), 1195 (1661- 
1663) . 
-~sc r ibano  Juan de Monguía Betancor: Legs 2747 (años 1641-1646), 2748 (1643-1645)) 27'49 (1647- 
16511 . 
-kcr ibano Francisco de Moya: Legs 1196 (años 1635-1636)) 1197 f 1637-1638), 1198 (l639-1640), 1200 
(1644-1644), 1201 (1647-1648), 1202 (1649-1650), 1203 (1651-1652), 1209 (1653), 1205 (1654-1655), 
1206 (1656-1657), 1207 (1658-1659), 1208 (1660-1662), 1209 (1663-1664) 
-Escribano Pedro Murcia Lordelo: Leg 2500 (años 1661-1666). 
-Escribano Luis Francisco Noman: Legs 3145 (anos l625-1627), 3147 (1628-16331, 1389 (1668-1671). 
-Escribano Francisco Ortega: Legs 1406 (años 1683-1684), 1407 (1685-1687), 1408 (1688), 1409 
(l689), 1410 (l69O), 1411 (169l-l692), 1412 (l693-1694), 1413 (l695), 1414 (l696), 1415 (1697- 
1698), 1416 (1699), 1417 (1700). 
-Escribano Esteban Perdono Castellano: Legs 1469 (años 1691-1695), 1470 (1696-1697)) 1471 (1697- 
16981, 1472 (1699-1700). 
-Escribano Juan Pérez Mirabal: Legs 2507 (años 1692-1694), 2508 (1695-1698), 2509 (2698-1700), 
-Escribano Francisco ds l a  Fuerta: Legs 1073 (años 1618-1619), 1074 (1620-1621), 1075 {1622), 1076 
(1623), 1077 (1624), 1078 (1625). 
-Escribano Lázaro de Quesada: Legs 1003 (año 1603), 1004 (1604), 1005 (1605), 1006 (1606), 1012 
(1607). 
-Escribano Juan de Quintana: Legs 2342 (años 1606~1607)~  2343 (1607), 1012 (1607)) 1013 (1608), 
1014 (1609), 1015 (1610)) lUlb (1611), 1U1.1 (1612), 1018 ( l b U ) ,  lUlY (1614), LULO {1615]. 
-Escribano Juan de Quintana: Legs 2730 (años 1621-1622). 
-Escribano Luis de Quintana: Legs 2490 (años 1618-1619), 2491 (1620-1623)) 2492 (1624-16261, 2493 
(1627). 
-Escribano Salvador de Quintana: Leq 2721 (1618). 
-Escribano R a n c k c o  de Quiroga: Leg 1499 (1699-1700). 
-Escribano Gaspar de los Reyes Albertos: Legs 2722 (años 1620-1621), 2726 (1623), 2727 (1624), 2728 
(1625-1626), 2729 (1633-1635). 
-Escribano Luis Rodriguez Flei tas :  Legs 2741 {años 1638-1639)) 2712 (1640-1641), 2743 (1642-16431, 
2744 (1644-1648), 2745 (1652-1654), 2746 (1655-1656). 
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-Escribano Marcial Roaiguez Saavedra: Legs 2764 (anos 1676-1678), Z I ~ S  (1679-lbal), 2766 (lb82- 
1683). 
-Escribano Andres Rosales: Legs 940 (año 1604), 2985 (1605-1606), 946 (l613), 947 (1615), 948 
(1616)) 949 (1617), 950 (l6l8), 951 (1619), 955 (1623-1624), 958 (1629-1630), 959 (1631)) 961 
(1634-1635)) 962 (1636-1638). 
-Escribano Cristobal de Roteta: Legs 1486 (años 1694-1695), 1487 (1696-1698)) 1488 (1699-1700). 
-Escribano Sebastian Saavedra: Legs 982 (año 1603)) 983 (1604)) 984 (1605-1606)) 985 (1608), 986 
(l6O9), 987 (1610-1611), 988 (16121, 989 (1613), 990 (1614), 991 (1615), 994 (1618), 995 (1619), 
996 (1620-1621), 997 (1622), 998 (1623), 999 (1624), 1000 (1625), 1001 (1626), 
-Escribano Juan de San Juan: Leg 1079 (años 1619-1621). 
-Es~riban0 Francisco Suarez: Legs 912 (aiio 1601), 913 (1602), 915 (1604f, 916 (1605), 917 (1607), 
918 (1607), 920 (1609), 921 (1610-1611). 
-Escribano FiIartín Suarez de Armas: Legs 2360 (años 1646-1647), 2361 (1648-1649), 2362 (1650-1651), 
2363 (l652-1653), 2364 (1654-1656), 2365 (1657), 2366 (1658). 
-Escribano Juan Tomás de Ganzo: Legs 2725 (años 1626-1636), 2732 (1630-1633), 2733 (1634-1636)) 
2734 (1648-1649), 2735 (1651), 2736 (1652-1653), 2737 (1654-1656). 
-Escribano Jerónimo del Toro y Noble: Legs 1440 (años 1684-1686), 1441 (1687-1688), 1442 (1689- 
1690), 1443 (1691-1692), 1444 (1694-1699). 
-Escribano Francisco Bautista Valdés: Leq 2502 (año 1677-1681). 
-Escribano Francisco de Vera Mújica: Legs 1045 (años 1628-1629), 1109 (1630), 1092 (1631)) 1110 
(1432-1634)) 1111 (1637-1638)) 1112 (1639-1641), 1113 (1642-1643), 1114 (1G44-164G), 1115 (1647). 
-Escribano Juan de tdergara Renda: Legs 1301 (años 1650-1652) , 1302 (1653-1655), 1303 (1656-1658), 
1307 (1663), 1310 (1666), 1312 (1668), 1313 (1669). 
-Escribano Antón de Zerpa: Legs 1027 (años 1609-1610), 1028 (l6ll), 1029 (l6l2), 1030 (1613), 1031 
(1614)) 1032 (1615), 1037 (l62O), 1039 (l622), 1042 (1625)) 1044 (1627)) 1045 (1628-1629). 
-Escribano Bernardino de Zerpa: Legs 1008 (1606), 1009 (1607), 1011 (1612-1623). 

4.2. Audiencia. 

4.2.3. Pleitos, 
Bxpedicntcs 82 (1650), 104 (1658), 175 (1665), 181 (1634) 
16925 (1684). 

4.2.4. Libros de Reales Cédulas. 
Volumen 1 (1527-1658), 111 (1627-1637), IV (1666-1705), V 
1804). 

4.2.5. Libros Decreteros, 
Volumen 11 (1648-1656), 111 (1656-1663). 

4.2.6. Libros de Títulos de la Audiencia. 
Volumen 1 (1568-1656), 11 (extractos, 1662-1728). 

4.2.7. Libros de Gobierno. 
Volumen 1 (1603-1699). 

4.2.8, Otros. 
Libro de Discordias del Acuerdo de la Audiencia (1646-1834). 
Libro de Votos de la Inquisición de Canarias (1664-1693). 

4.3, Conventos. 
Inquisición: Legajo 41-21 (1658). 
S. Agustín: Legajo 43-62 (1673). 
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5. Archivo del !ñiseo Canario (m) 

5.1. Sección Inquisición. 

5,l.I. Cajas. 

Caja 11 - exped. 32 (1607), 37 (1699) 
111-2 (1623-25)) 21 (1657) 
IV-31 (1609), 38 (16321, 42 (1683) 
VI-14 (1624) 
VIII-5 (1660-72) 
X-6 (1642), 16 (1648) 
XI-30 (1677) 
XIII-32 (1593) 
XIV-7 (1669) 
M - 6  (1652) 
XVIII-16 (1598-1602) 
XX-12 (1627-29) 
XXII-16 (1612) 
XXIII-31 (1650) 
XXIV-8 (l6O4), 1 4  (1593) 
XXV-1 (1684) 
XXVI-11 (1690) 
YXVTTT-9 (1624) 
XXXI-31 (1609), 35 (1625) 
XXXII-25 (1608) 
XXXIV-5 (1636) 
XXXYII-3 (1692-1708) 
XXXVIII-40 (1602) 
XYXIX-3 (1608-1635) 
XL-6 (1637) 
XLIV-22 (1631) 
LIII-6 (1640) 
LXV-12 (1617) 
LXVII-4 (1630) 
LXXII-18 (1674-79) 
LXXVIII-2 (1652-68) 
LXXXIV-20 11668 ) 
LXXXB-4 (1633), 16 (1604) 
LXXXVII-4 (1643), 6 (1643), 17 (1641) 
XCIV-16 (1619) 
XCi-1 (1657) 
XCVII-7 (1640) 
XCVIII-14 (1619-21) 
XLlX-6 (1525) 
C?-37 (16321 
C'JIII-25 (1606) 
CX-4 (1668), 30 (1614) 
'2x111-16 (1631)) 31 (1624) 
CXVII-19 (1607) 
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CXXLV-16 (1623-2bj 
CXXX-12 (1640) 
CXXXI-29 (16331, 34 (1622) 
CXXXII-1 (1652), 19 (1665) 
CXIXIII-12 (1631), 13 (1641)) 26 (1663) 
CXXXV-16 (1663-1708) 
CXXXVI-5 (1629), 16 (1602), 21 11629) 
CXXXVIII-16 (1640-45)) 24 (1629-38) 
CXXXIX-11 (1608), 15 (1624)) 34 (1608) 
CXLI-12 (1602) 
CXLVI-19 (1663), 31 (1643) 
CXLVII-29 (1628) 
CXLVIII-23 (1624), 35 (1607), 35 (1610) 
CLIII-14 (1678) 
CLIV-58 (1684)) 59 (1683), 60 (16761, 63 (1602) 
CLV-24 (1607), 25 (1651) 
CLVII-3 (1604)) 20 (1619-24), 31 (1655) 
CLVIII-23 (1680) 
CLIX-30 (1696-1706) 
CLX-37 (1609) 
CLXI-2G (1611), 50 (1672) 
CLXII-50 (1664-1753) 
CLXIII-11 (1693)) 23 (1700), 44 (1608), 45 (1646)) 46 (l644), 47 (1645)) 48 (1645), 49 (l647), 51 

(1609), 62 (1610), 66 (1636) 
CLXIy-45 (1673)) 66 (1671), 67 (1693) 
CLXV-24 (1606!, 35 (1679) 
CLXVII-21 (1605)) 22 (1603), 23 (1602)) 24 (1602), 28 (16061, 53 (1686) 
CLXVIII-33 (1608)) 37 (1610) 
CLXIX-11 (1671), 13 (1605)) 14 (1661) 
CLXX-19 (1667), 39 (1640) 
CLXXII-36 (1669), $1 (1630-33), 57 (1647)) 55 {l6O5), 56 (1604), 59 (1580) 
CL'XXIII-2 (l6lO), 54 [1609), 55 (1609), 94 (1637) 
CLXXIV-25 (1695), 28 (1612)) 32 (1614), 34 (1625), 56 (16051, 59 (1651)) 61 (1700), 70 (1675), 100 

(1673) 
CLXXV-U (l605), 22 (1650), 23 (1649), 24 (l500), 56 (l638), 93 (1648), 96 (l68O), 98 (l698), 
CLXXVI-10 (1672), 32 (1643), 61 /1683), 62 (1681), 63 (l68l), 68 (1675)) 69 !l674), 71 (l673), 72 

(1650), 73 (1645)) 74 (1641), 75 (1641)) 99 (1637), 100 (1631), 101 (1612)) 119 (1698)) 
121 (1606)) 125 (1647), 132 (1682) 

CLX'XVII-75 (1697), 97 (1682)) 98 (1680), 152 (1624)) 154 (1624)) 169 (1674), 182 (1692), 185 
(1610), 207 (1606)) 209 (1615), 219 (1674), 221 (1685)) 225 (1679)) 229 (1610) 
CLXXVIII-67 (16901, 139 (1624), 143 (1687), 160 (1615) 
CLXXIX-40 (1610), 43 (16-), 44 (1677), 61 (1689), 67 (1687)) 74 (1626)) 98 (1685)) 145 (1605) 

8 Cajas con docmentacion suelta sin clasificar 

5.1.2. Colección Bute. 
- 1"erie. Vol. XYII (1593-1603). 
- 2"erie. Vol. V (1574-1624), Vol. XV (1625-1693), Vol. XX (1640-1650)) Vol. XXIII (1658-1661), 
Vol, XXIV (1662-1667), Vol. XXV (1662-1667), Vol. XXVII (1668-1670). 

5.2, Manuscritos. - Anales de las Islas Canarias. A ~ U r h . 3  cronolóqicos Dara servir de base a su historia. Agustin 
Millares Torres, 1887 tomos 111 (1600-1549) y IV (1650-1699). Sign. 111-A-15 y 16. 
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- Colección de Documentos para la Historia de las Canarias. Agustín Millares Torres, sin fecha (S, 
XIX) tomo VIII, Siqn. 1-C-12. 

- Documentos relativos a la instalación de los jesuitas en Canarias, 1699. Agustin Millares Torres, 
sin fecha (s. XIX). Sign. 1-D-23. 

6. Archivo Histórico Diocesano del Obispado de Canarias (AHDOC] 

6.1. Archivos parroquiales. Parroquia del Sagrario (Las Palias) 
6.1.1.-Hatrinonios, Indice Libro 11 (1599-1638)) Libro 111 (1638-1664)) Libro IV (1664-1692), Libro 

V (1692-1703). 
6.1.2.-Bautismos. Libro VI1 (1612-1625); Libro VI11 (1625-1643); Libro IX (l643-1654), Libro X 

(l654-1664), Libro XI (1664-1674), Libro XII (1674-1684, Libro XIII (1682-16891, Libro 
XIV (1689-1693)) Libro XV (1692-1695), Libro XVI (1695-1703). 

6.2. De Statu Dioecesis 
Correspondencia del obispo Bartolomé García Jinénez 

6.3. Oficios no Beneficiables. 
Libro de Ordenes f1653-1704) 
Libro de Ordenes (1667-1689) 

6.4. Sacranental, Matrimonio. 
Expedientes de soltería (1615-1700) 

6.5. Capellanías . 
Indice de los siglos xvIr-xvrrr 
Libros de actas de testamentos, Siglos XVII-XVIII 

7, Archivo del Cabildo Catedral (ACC) 

?.l. Actas del Cabildo Catedralicio. 
Libro IX (l506-1606), X (l6O7-l6ll), XI (l612-1616), XV (l635-1641), XVI (1642-1646), XVII (1647- 
M3), XVIII (1653-16601, XIX (1661-1669), XX (1669-1674) , XXI (16'1+168O), 1x11 (1680-1688); XXIII 
(1688-1692); XXV (1696-1701). 

7.2. Libros de Cartas. 
Sin clasificar: (1603-1609), (1611-1618), (1638-1655), (l656-1712), (1656-1655). 

8. Archivo Histórico de T@se (AHT) 

8.1. Privilegios. 
Libro de Quintos (1689-1701). 
Libro de Quintos (1689-1707). 
Cuaderno de Quintos (1670-1671) . 
Cuaderno de Quintos (1673-1674). 

8.2. Provisiones. 
Reales Provisiones de la Audiencia (lijYO-l;'o8). 

8.3. Nonbramientos de cargos. 
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Expedientes de nombramientos de cargos (1641-1649). 

9, Archivo Histórico de Santa Cruz de Tenerife (m) 

9.1. Hacienda. 
Doc. 219, Libro de entrada de la Real Aduana de Canaria desde el 6 de abril de 1688 hasta fin da 
diciembre de 1688 siendo'alnojarife el cap. Dieqo Sejudo Hidalgo. 

lo. Archivo Iiistorico micipl. de La Laguna (BHMLLj 

10.1. C-VI (Causas por los fieles ejecutores, 1) exped. 20 (1668). 

10.2. J-1 (Arrendamiento del estanco de jabón, 1) exped. 7 (1658). 

10.3. P-XVI (Provisiones de la Real Audiencia, 5) exped. 36 (1632). 

10.4. R-XVIII (Reales Cédulas, 18) exped. 28 (li29). 

10.5, Reales C6dulas, Libro XVI. 

B. IMPRESAS. 

- Constituciones Sinodales del Obispado de la Gran Canaria y su Santa Iqlesia con su Primera fundacion p 
traslacion vidas sumarias de sus Obispos, y breve relacion de todas las siete Islas. Compuestas v ordenadas 
por el Doctor don Christoval de la Canara y Ifuraa, Maqistral de tres Iglesias, Badaioz, Murcia Y la Sta de 
Toledo Primada de las Españas *J Obispo del dicho Obispado diriaidas a la Catolica tiaqestad del Rey don 
Peliw 111 nuestro señor. Monarca Y EmDerador de las Españas. Madrid 1634. 

- Novisima Reco~ilación de las Leyes de Eswña, Madrid 1805. 
- Recopilación de las Leyes destos Reyos hecha por ~iandado de la Magestad Catolica del Rey Don Felipe 
Seaundo nuestro señor aue se ha mandado iwrimir, con las leyes que des~ues de la ultima impression se han 
publicado oor la Maaestad Catolica del Rey Don Felipe Ouarto el Grande nuestro señor. Madrid 1640. 
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ABREU Y GALIW, Jose: Historia de la conauista de las siete Islas Canarias. Sta Cruz de Tenerife, 1971. 

ALBERTI, L. de y WALLIS CHAPMAN, LB.: Enulish merchants and the Spanish Inguisition in #e Canaries, 
Londres 1912. 

ACOSTA GONZALES , Andres: Estudio comparado de tribunales inquisitomriales, Hadrid 1990. 

ALCOUFFE, Daniel: KContribution a la connaissance des enigrés frqais de Nadrid au XVIIe sieclen. Melanaes 
de la Casa de Velazuuez Tomo 11 (1966) pp. 179-197, 

ALEMAN RUIZ, Esteban: Inicios de la clausura fenenina en Gran Canaria: el nonasterio de la Conce~ción 1592- 
1634, Menoria de licenciatura inédita Universidad de Las Palmas de GC 1998. - 

- 'La farailia desde la óptica de la Iglesia canaria en el Antiguo Réginen. Siglos XVI y 
XVIIY XI Coloyio de Historia Canario-Americana (1994) Las Palmas de GC 1996 Tomo 11 pp, 
487-511. 

ALVAREZ RIXD, Jose Agustín: Historia del puerto de Arrecife: en la isla de Lanzarote una de la Canarias. ,, 

Sta Cruz de Tenerife, 1982. - 
a 

ALVAREZ-VALDES, Manuel: La extranjería en la historia del Derecho español. Oviedo 1992. 
E 

ALZOLX, Jose Miguel: La iqlesia de S. Francisco de Asís de Las Palmas. Madrid 1986. O 

ANAYA HEHANDE?,, Luis Alberto: "Repercusiones del corso berberisco en Canarias durante el siglo XVII, 
n 

E 

Cautivos y renegados canariosw. V Coloquio de Historia Canario-Americana (19821, Las Palmas a 

de GC 1984, Vol. II pp. 127-178. n n 

- *La invasión de 1618 en Lanzarote y sus repercusiones socioeconóniicas~ VI Coloauio de 
3 O 

Historia Canario-Americana (l884), Las Palmas de GC 1987, Vol. 111 pp. 191-224. 

- %S minorías en la historia de CanariasH. VI11 Colopio de Historia Canario-Americana 
(l988), Las Palaias de GC 1991, Vol. 1 pp. 29-57. 

- "1 papel de los judeoconversos canarios en la fundación de la comunidad judía inglesa 
y en el comercio anglo-canario" Anuario de Estudios Atlánticos N"1 (1995) pp. 439-457. 

UAYA HERWANDEZ, Luis Alberto y ARROYO DORESTE, Aurora: 'La peste de 1601-1606 en las Islas Canariasn. 
Revista de Historia Canaria N" 174 (1984-1986) pp. 175-201. 

MAYA HEANAMDEZ, LUIS Alberto y FAJARDU ESPINOLA, Francisco: "Relaciones de los archipielagos de Azores y 
Madeira se@ las fuentes inquisitoriales". 11 Coloquio Internacional de Historia da 
Hadeira (1986), Funchal 1989, pp. 846-877. 

A W D A  MENDIAZ, Manuel: El hombre del sialo XVIII en Gran Canaria. El testamento como fuente de 
investi~ación histórico-iurfdica. Las Palnas de GC, 1993, 

ARBELO GMCIA, Adolfo: Las mentalidades en Canarias en la crísis del Antiyo Réqimen. La Laguna 1988. 

ARIES, Philippe: El hoinbre ante la aiuerte. Madrid, 1983. 
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AZNAR VAUEJO, Eduardo: La oruanización económica de las Islas Canarias después de la Conuuista 11478-152?¡. 
Las Palsaas de GC, 1979. 

- Documentus canarios eri e l  ReaisLro del Sellu 11476-15171, Ld Ldgu~ia 1981. 

B A W Y ,  Elisabeth: #Lees inmigrés-francais devant le tribunal de ltInquisition de Barcelone [1552-1692)n. 
En Les francais en Espaqe e lrepoye moderne ( XVIe-XVIIIe sieclesl Paris 1990 pp. 45-69. 

BELLO LEON, Juan Manuel: Extranjeros en Castilla (1474-1502'1. Notas Y documentos para el estudio de su 
presencia en el reino a fines del dalo W. La Laguna 1994. 

- participación de los extranjeros en los repartinientos canarios, Introducci6n a su 
estudio" El Museo Canario LIIl (1998) pp, 187-213. 

BELLO LEON, Juan Manuel y GONZALEZ MARRERO, Mqel Cristo: nLos "otros extranjeros? catalanes, flamencos, 
franceses e ingleses en la sociedad canaria de los siglos XV y XVIn. Revista de Historia 
Canaria N"79 (1997) pp. 11-71; y Revista de Historia Canaria Ne 180 (1998) pp. 13-67. 

BEMFSSAR, Bartolomé: ~nauisicih española: poder político y control social. Barcelona, 1984. 

BETHENCOURT ALFONSO, Juan: Costunibres pylares canarias de nacimiento, matrinonio y muerte. Sta Cruz de 
Teneri£e , 1985. 

BETEEICGURT WSIEU, Antonio: canarias e Inglaterra: el coniercio de vinos I165n-lXOO~. Las Palmas de M, 
1991. 

BONNET, Sergio F.: "Familias portuguesas en La Laguna del siglo XVIIY Revista de Historia Canaria P93-94 
(1951) PP. 111-118. 

BONNET P REVERON, B.: %ugo y los mercaderes geno ve se^'^. Revista de Historia Canaria NQ 90-91 (1950) pp. 
218-250. 

BOUZA ALT?AREZ, Fernando: !'Entre dos reinos, una patria rebelde. Fidalgos portugueses en la monarquía 
hispánica después de 1440n. Estudis N"0 (1994) pp. 83-103. 

BRACDEL , Fernand: Civilización material, econoniía Y capitalismo. Sialos XV-XVIII. 3 Vols. Madrid, 1984, 

BRITO GONZALEZ, Alexis D.; Extranieros en Lanzdrote: 1640-1700. Arrecife 1997, 

- nCónsules en Canarias en el siglo XYII y transición al siglo XVIIIn. XII Coloauio de 
Historia Canario-Anericana (1996) Las Palnas de GC 1999 Tomo 11 pp. 143-164, 

- *Visitas de navío en el Tribunal de la Inquisición de Canarias en el siglo XVI? Vegueta 
M" (1997-1998) PP. 89-100. 

- "xtranjeros en el regimiento de Gran Canaria durante el siglo XVII". XIII Coloauio de 
Historia Canario-Americana (1998), en prensa. 

- V n  ejemplo de integración social: el flamenco Nicolás Martínez de EscobarR. Vequeta M" 
4 (1999) pp. 153-168, 

- "Extranjeros y música en la catedral de Las Palmas durante el Seiscientos" El Museo 
Canario LIV 11999) Tomo 1 pp. 371-380. 
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BRITO GOWZALEZ, Oswaldo: "M presencia extranjera en Tenerife ciurante el mtiguo Kegimen. siglos XVLL- 
XVIII? Strenae Emmanuelae tjlarrero Oblatae La Laguna 1993 Tono 1 pp, 203-223. 

BRUQIJETAS DE CASTRO, Fernando: La esclavitud en Lanzarote: 1600-1650. Las Palmas de GC, 1995. 

- Las Actas del cabildo de Lanzarote lsiulo XVII), Arrecife 1997. 
- nConflictos por los impuestos señoriales en Lanzarote y Fuerteventura" XI Coloquio de 
Historia Canario-Americana (1994) Las Pahas de GC 1996 Tomo 11 pp. 577-600, 

BUSTOS RODRIGUEZ, Hariuel; Los conierciantes de la Cdrrerd de Indias en el Cádiz del sido XVIII (1713-17751. 
Cádiz 1995, 

- "Los extranjeros y los males de España y Anérica en los tratadistas hispanos (siglos XVI- 
XIX)" Trocadero No 8-9 [1996-1997) pp. 47-70. 

CBALLERO MJJICA, Francisco: Documentos episcopales canarios 11. Bartolonie Garcia Jiménez 11665-1690). Las 
Palmas de GC 1997. 

CALERO NIX, Clementina: "El escultor portugués Diego de Landa" VI11 Cologuio de Historia Canario-Americana 
(1988) Las Palmas de GC 1991 Tomo II pp. 631-630. 

CANTILU), Alejandro del: Tratados, convenios v declaraciones de pax Y de comercio que han hecho con las 
potencias estranieras los monarcas esnañoles de la Casa de Borbón desde el año de 1700 
hasta el dia. Hadrid 1843. 

CARRASCO GONZALEZ, H4 Guadalupe: 'La colonia británica de Cádiz entre 1650 y 1720n. IV Reunión Científica 
de la Asociación Española de Historia Moderna (1996) Alicante 1997 Tomo 1 pp, 331-342, 

- Los instrumentos del comercio colonial en el Cádiz del sialo XVII (1650-17001. Cádiz 
1996. 

- Comerciantes v casas de neaocios en Cádiz (1650-17001. Cádiz 1997. 
CARDOSO, Ciro y PEREZ BRIGNOLI, H.: Los métodos de la Historia. Barcelona 1976, 

CASEY, James (ed. ) : La familia en la España mediterránea (siulos XV-XIX) . Barcelona 1987, 
CIORANESCC', Alejandro: Thomas lichols, mercader de azúcar, hispanista y hereie. Id. y trad. de Descripción 

de las Islas Afortunadas. La Laguna, 1963. 

- Historia de Sta Cruz de Tenerife. 4 vols. Sta Cruz de Tenerife, 1977. 
- nün visionario en la hoguera. La vida y las obras de Juan Bartolome Aventrootn. Anuario 
de studios .itldnticos P 20 (1974) ~aaria-ias ¡?almias pp. 543-612. 

CLAVIJO HERNAIDEZ, Jose Fernando: '%os documentos de fletamentos en el primer tercio del siglo XVIn. g- 
Colouuio de Historia Canario-Americana (1980), Las Palmas de GC 1982, Vol. 1 pp. 29-76. 

C0LW)O VILLALSA, Pedro: '7% torno a los orígenes del nonopolio comercial gaditano: mercaderes extranjeros 
y cambio econ6mico del área sevillana a la bahía de Cádiz en la segunda mitad del siglo 
XVII? 11 Jornadas de Eistoria de Andalucia (1980), Córdoba 1983, pp. 603-615. 

- %a nación genovesa an la Sevilla de la Carrera de Indias: declive mercantil y pérdida 
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de l d  duloriuuiía   un su lar". 1 Coloyiu Hispano-Italiano (1983) Sevilla 1985 pp, 53-112. 

CONTRERAS, Jaime: E l  Santo Oficio de l a  Inquisición de Galicia. 1560-1700. Madrid 1982. 

CHACON JIMENEX, Francisco: Historia social de l a  faailia en Espaiia. Alicante 1990. 

CRhUCA GARCIA, J., G I L  BENITEZ, E. Y MRTINEZ HOUTON, M.:  nEscrituras de obligación y crédito en Málaga en 
e l  primter tercio del siglo XVIII? 111 Reunión Científica de la Asociación Es~añola de 
Historia Hcderna (19941, Las Palmas de GC 1995 Tomo 11 pp, 109-118. 

CHAUNU, Pierre: Seville et lYAtlantique !1504-16501. 8 vols. París, 1955. 

DiAZ EEREIAWDEX, Ramón: E l  azúcar en Canarias Isiqlos NI-XVII) . Las Palmas de GC 1982. 

DIAZ PkDRON, Watías: Tinturas flamencas del siglo XVII en las Islas Canarias" Anuario de Estudios 
Atlánticos N"4 (1968) Madrid-Las Palmas pp. 665-672. 

DIAZ-TR~CHUEM, Lourdes: %a despoblación de l a  "isla de Canarian y l a  eaiiqración ilegal a Indias (1621- 
1625" 1 Coloyio de Historia Canario-Americana (1976) Las Palnas de GC 1977 pp. 293-315, 

WINCUEZ ORTIZ, Antonio: Los extranieros en la vida española durantc e l  sigo XVII. Madrid 1360 (Red. 
1996). 

- La sociedad española durante e l  siglo XVII. 2 vols. Granada reed, 1992. 

- Política fiscal y cambio social en la España del siulo KVII. Hadrid 1984. 

- "La concesión de "naturalezas para comerciar en Indias" durante e l  siglo XVIIY Revista 
de Indias Toio XLIX n Q 7 6  (1959), pp. 227-239, 

ETRAS RI)AJ,, Pntnnini La histaria social de Qlicia en sus £uentes de protocolos. Santiago de Conpostela 
1981. 

ESQUERRA ABADIP., R.: ~ a d r i d  visto por los extranjeros. Madrid 1978. 

!YERAERT, J. G,: "La colonie aiarchande flarnande aux Canaries au tornant du Vycle du vinn (1665-1705)n. 1 
Coloauio de Historia Canario-.hericana (1982), Las Palnas de GC 1985, Vol. 111 pp. 437-457. 

- %L'ispanisation d'une bourqeoisie raercantile: les inniiqrens flamands e t  wallon a 
Tenerif e (1670-1715) 7111 Coloquio de Historia Canario-herima ( 1988), Las Palmas de 
GC 1991, Vol. 1 pp. 143-186. 

FAJARDO ESPINOLA, Francisco: Reducciones de protestantes al catolicisw en Canarias durante e l  sialo XVIII: 
1700-1812. Sta Cruz de Tenerife 1977, 
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1. Tipoloaoía documental notarial en Grao C a n h  y Lanzarote 

1 Gran Canaria 1 Lanzarote 

Acuerdo 
Arrendamiento 
Carta de Dote 

Carta de Flete 
Carta de Pago 
Cesión 

Conirato 
Declaración 
Fianza 

- - -  

Recibo 1 59 1 2 1 2 3  1 1 

Obligacicín 
Partido medias 
Poder 

Reconoc. Deuda 38,5 
Registro 887 1 - 

Total 

45 
103 
40 

52 
404 
20 

20 
42 
55 

250 
28 
596 

% 

1 3  
3,4 
173 

1,7 
13,4 
O,7 

077 
1,4 
1 3  

Testmento 
Tributo 

8,3 
0,9 

19,7 

Venta 

Otros 

Fuente. AHPLP. Elaboración propia. 

Total 

11 
17 
26 

37 
201 
7 

32 
14 
39 

70 
33 

TOTAL 

% 

0,5 
0,7 
1,1 

176 
8 ,7 
0,3 

1,4 
0,6 
177 

32 
- 

460 

395 

174 

14 

20 

2,3 
1,1 

3019 

13 

5,f4 

100 1 2304 1 100 

45 
7 

179 
073 

357 15,5 

109 1 4-7 



2. Evolución de extranjeros en Las Pdmas (1680-1700) 

Nota: V = Vecinos; IR = Residentes; T = Total; E = Estimación en % 

Fuente: AHPLP, AMC, AHDOC y ACC. Elabaración propia. 



3.  Evolución de extranjeros en Lanzarote (1618-1700) 

Nota: V = Vecinos; R = Residentes; T = Total; E = Btimaci6n en % 

Fuente: AHPLP y AMC. Elaboracih propia. 

AÑO 

1623 

163 1 

1638 
* 

1640 

1644 

1647 

1650 

1653 

1661 

1644 

1670 

1676 - 

V 

3 

4 

2 1 

17 

19 

18 

14 

11 

9 

9 

3 

4 

% E 

5,35 

4,7 

7 3  

u 
4,75 

4,85 

3,3 

2,65 

2,3 

2,5 

I 

U 

R 

56 

52 

40 

33 

6 

19 

2 

1 

5 

11 

2 

1 

T 

73 

74 

156 

127 

111 

118 

% 

4,S6 

4,22 

7,1 

5,08 

4,26 

4,37 

'79 

61 

54 

60 

18 

23 

2 3  

2,17 

1,8 

2 

O,% 

0,46 



4. Origen de extranjeros en Gran Canaria y Lanzarote 

en el siglo XVII 

Lanzarote 

Total Total % zonas 

:Fuente: MPLP, AMC, MDOC . Ehboraci6n propia. 



5.a. Origen de los portugueses en Gran Canaria 

y Lanzarote en el s. XVII 

\ 

- -- 

Total 

92 

33 

109 

1 

- 

72 

Fuente: AHPLP, AMC y AHDOC. Elaboración propia. 

Sin especificar 

TOTAL 

Madeira 

Azores 

Continente 

Brasil 

Sto Ton& 

5 .  b. Origen de los portugueses en Gran Canaria y 

Lamarote en el siglo XVII (alternativo) 

- 

Gran Canaria 

Total 1 % Total 

Fuente: AHPLP, AMC y AHDOC. Elaboración propia. 

I 

1 

I 3U7 100 393 100 

, Madeira 

Azores 

Continente 

Brasil 

Sto Tome 

TOTAL 
I 



6, Pi-ofetilbn de extranjeros en Gran Canaria pw naciones (en IüQlesj, 

Escocia Fbndes TOTAL Holanda 1 Alemanh Otros 

Caplbri 
Maest-e 
PlbD 
Conhrnaesk% 
Condes$ble 
Marlnero 
Cocinero 

Mercader 
Vendedorfa 
Tra-b nte 
Cajero 

Cirujano 
Médlco 
Boticario 
Herbohrio 
Escribano 
MWco 

Zapalero 
Sombrerero 
Caip lntero 
P lateto 
Barbero 
PlnDr 
Herrero 
C urkbr 
EsGriKero 
Cerrajero 
Calafate 
Slllero 
Molinero 
Prensero 
Mo ledoi- 
Enca jador 
Aserradcr 
Zumdor 



- - - - - 

Fuelte: AHDOC, AHPLP y AMG. Elabracl6n pro3ia. 

Labrador 
LeWzdor 
Trahlador 
Pñja+ero 

Crlado 
CIBrgo 
Ingeíiiero 
Sol&do 

Sin especificar 

TOT4L 

26 
1 
2 
2 

4 
1 

2 

1 36 

307 

2 

65 

209 

39 

144 

3 

7 

4 

11 

1 

13 ------------- 
47 

7 

25 

5 

12 

27 

57 

7 

1 6  

1 

11 

21 

26 
1 
2 
5 

4 
1 
1 
2 

31 7 

856 



7, Profesión de exFan,eros en Laflzarote por naciones (en biales) 

Oficlo Fwtuyal F n  nc la Inglaterra F landes Holanda 

Cspran 7 9 12 2 6 
Maesh-e 31 11 5 1 1 
P lbB, C 1 
Marinero 19 1 1 5 1 

Mercader 80 8 j4 4 1 
Vendedorla 8 
Tram nte 1 

Cirujano 2 2 1 
Nledco I I I I 1 
Escrbano 1 

Zapatero 
Carpintero 
Saste 
Serrador 
Sedacero 
Sombrerero 

Labrador 
Pedrero 
Cankro 
Carrebro 
Trababdur 

Criado 
Akakie 

5 in espec ificar 182 1 2  1: 1 3 

TOTAL 1 395 1 5 6 1 50 '1 O 1 .1 1 

O vos TOTAL 

2 41 
2 56 
2 8 
1 39 

7 118 
8 
1 

5 
1 
4 

Fuente:  At-PLP y AMC. Elaborac'ún propia. 



B. ProEslbn de exYan]eros aveclndados En Gran Canaria por nzclones (en bmles) 

- -- - 

Fuente: AHPLP, AMC y AHDOC. Ebbracl6n prooia. 



9. Pro+sibn de exhnjeros mecindados en Lanzarcte por naciones (en totales) 

Fuente: AtPLP y AMC. Elaboracdn propla, 



10. Nacionalidad de navíos extranjeros en Gran Canaria y Lanzarote 

en el siglo XVH. 

Polonia 

Noruega 

Irlanda 

Italia 

Nápoles 

Inglaterra 

Francia 

Portugal 

Molibnda 

G5no va 

Alemania 

Flandes 

Dinamarca 

(1 sin especificar 1 

- 

TOTAL I 

Gran Canaria 

Total Total 

Fuente: AGS, AHBLP y AMC. Elaboración propia. 
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l. Exlranjeros eri Gmn Lararia duran$ el siglo X'III. 

Non bre 

Abiana, Nicolas de la 
Acevedo, Anbnis de 
Acosb, Ar~dres de 
Ato*, Com lngo de 
Acosa, Jacome ae 

Acosb-1, Manue l de 
Acosm ~kna, Melchcrde 
Amsta Narvais, Manuel de 
Acosla Ramos, Aíaro de 
Adort, Juan Bamm 

Adñan, Ysbiian 
Afonso, kndres 
Afonso, Benb 
Afonso, Manuel 
Afonso, Manuel 

Afonso, Pedro 
Afonso, Pedm 
Afonso, Pedro 
Agular, Manuel de 
Agustin, G u i l h o  

Aguyan, Fmnc isio de 
Aide, Anbnio 
Alba, Frnncisco de 
Aledey, Carlos 
Alrnelda, Juan 

Aluarez, Antonio 
A barez, Gaspar 
Alvarez, Gregorb 
Alvarez, Marfa 
Andrüda, Fmricisco de 

Nápo les 
Madeia 
GBmva 
V la na 

MacieYa 

S. Mlg~el  
Made m 
Made n. 
Lisbw 

Martega 

Flandes 
Algane 
Portucal 
Portusal 
Madein 

Labmclor 
Mreante 
Grumete 
Za pabro 

Mercader 
Solaadc 
Capilari 

Cocinero 
Trabajador 
Asenador 

Guimaraes 
Elsu 

Madera 
Made i-a 
Londres 

- 

Zapatero 
Piloto 
Calero 

bkrcader 

-- - - -  

SPa.tUs 1 Lugar residencia 1 Cihiaci6? civil 1 Esposa 

Llcbo3. 
Amshrrdarr 

Liorna 
Ing la te~~  

Pedrenm 

0pot-D 
Portugal 
tdade f'a 
Made ¡-a 
Made la 

-- 

PilotD 

Mercader 
tvlaestre 

Mercader 

MareanB 
Vendedera 
SOR brererc 

Eshrie 
Es-brte 
Vecino 
Estar& 

Aesldente 

Residente 
Residente 
?esidente 
sJesidente 

Veclii0 
Vecino 

Vecino 

Veclno 

Residente 

Residente 

EsQnB 
Estane 

Estan$ 
Estante 

Vecina 
Estante 

Las Paknas 

Las Pahnas 
Las Pa has 
Las PaBnás 

Las Palmas 
Las Pabnas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palnias 

Las Pa has 
A Q U ~ ~ ~ S  

Las Palmas 
Las Paknas 
Las Palmas 

Las Paknas 
L.as Palmas 
Las Pahas 
Las Paknas 
Las Palmas 

Las Pahas 
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Las Palmas 
Las Pa h a s  
Las Pahas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Casado 

Casado 

Casado 

Casado 

Casado 

Juana López 

Beatriz Perdorno 

Mar'a Lobos 

Marh Alvaf-ez 

Loseiá hdarh 

'Viudo 

Casada Pedro Afonso 



Andrada Caravallo, Dom i n w  
A ndres, Jaques 
Amlres, Joi% 
Andres, Juan 
Ardres, Jua n 

Andres, Pedro 
Angelin de Mongui, Anbnio 
Aqelfn de Mongui, Honorab , A168 160. Franc~scc~ 
Antivo, Bartolcrne 

l 
Antonio, Manuel 
Antonia 
kntiinez, Manuel 
AntCinez, Miguel , Anug, Bias 

Arnao, B a m l o m  
Arnao, Julian 
Arnaud, Guilienno 
Atogula y Hereaia, Mande1 de 
Auber, Clemente 

Austiam, Uavd 
Avery, 30hll 
Ayhore, Hobert 
Babrique, G,~iIiemo 
Badin, Ciaudio 

Baez, Alejoc, 
Bacz, Juan 
Baez, Manuel 
Baltar, Guillenno 
Banykeme, Jerdnimo 

Baquer, Ricardo 
Baquer, Roberto 
Barata, Scpbn 
Barborla, Nicolas 
Barbrro, N!colác 

Lisboa 
F lantles 
Inglaterra 
Londres 
Holanda 

Francia 
Marsella. 
Marsella 
GBnova 

S t  Tropez 

Rec lfe 
Tercera 
Portugal 
MacleiM 
Provenza 

Marsella 
Lam ba Ile 
Provenza 
Maclei-d 
Francia 

Escocia 
Inglaterra 
Inglaterra 
Inglaterra 
Marsella 

Algarve 
Peniche 
Portugal 
Inglaterra 
Brujas 

Inglaterra 
Inglaterra 

S ic ilia 
Francia 
G é nova 

Residente Las Pa has  
Maeste Las Pakmas 

\tended w ErBnt? Las Palmas 
Capihn Las Palmas 

blarinoro Las Pa has  

Residente Las Pahnas 
Mercader Estan* Las Palmas 
Mercader V e c m  Las Pa bnas Casado Jerhnima de Conteras 

Reslderite Las Pairnas 
Maeste Vecino Las Pakrias C3sado Ana Cabello 

Las Pahnas Soltwo 
mrbaro Las Palmas Soikro 
Labrador Vecino Tenoya 

Carpintero Las Palmas 
Las Palmas 

Marinero 
Mercader 

Mercader 

EsBntf! 
Vecino 

Residente 
Esante 

- - 

Las Palrnas 
Las Pa h a s  
Las Pahas 
Las Palmas 
Las Pa has  

Casado 

Casado 

Marla Jeronima de Lknocj 

Fra nc icca Arg kofo 

Mercader 
Mercader 

Vecino 

Residente 

Mercader 

Mercader 
Herbolario 
Mercader 

E s b n k  
Estante 

Resldente 
Vecino 

Residente 

Vecino 
Residente 

Las Pa lnas Casado 
Las Palmas 
Las Palrnas 
Las Palmas 
Las Pahas 

Las Pahas 
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Palmas Casado 

Las Palrnas 
Las Paknar 
Las Palmas Casado 
Las Palmas 
Las Palmas Casa& 

Meiría ce Melgarejo 



Barb ier, Tomas 
Barbosa, Dkga 

-Barboca, Juan 
Barca, Carlos 
Elrirreros, Dom ingo 

Barreb, J e n  
Bartho lo, Lfizarc 
Bartan, R ic haid 
Bawel, Juan 
Baso, Juan Baubb 

Ruzln 
Madem 
Braga 

Génova 
Setirba! 

Portugal 
Marselb. 
Londres 
F ranc la 
Génova 

Mercader 

Escribano 
Maeste 

Cap ita n 

Vecins Las Palmas Casado 
Residente Las Pa lrnas 
EsBnle Las Palmas Casado 

Residente Las Palmas 
Las Palmas Casado 

Vecho Te lde Casado 
Residente Las Pak-nas 

Las Pa has 
EsBnte Las Palma: 

Las Palmas 

Bakian, Rodrigo 
Bauvion de Casanova, Eeltran 
Bauchnrd, Philbpe 
Bauucta, ,ium 
BauUsB, Juan 

Hoiandri 1 
Fmnch Mercader 
Francia 
Saboya i Marinero 
Génova l 

Estan$ Las Palmas 
Estante Las Pahas 

Residen.te Las Pa lrrias 
Vecrno Las Palmas Casado 

Las Pakna.s Casado 

Baxter, Guitlermo h-iglatem 1 Mercader 
Bayley, Thomas 1 ng taterra I Mercader 
Bay ty, John Londres Maeste 
Bean, Nicolhs ae la Venecia Marinero 
Beju, Mlguel Fmnch Mercader 

1 

Beju, Roberh, Franca 
Betbm, Alejanch Marceih Maestre 
Belb-an, kncires Marsella 
B e h n  Uescos, Juan S Guanin i Mercader 
Belb, Ant~nio Lorenzo S$ Marb Labrador 

Reskknte Las Palmas 
Esante Las Paknas 

Las Palmas 
Las Fa has 

Vecrnu Las Pa has 

Residente Las Palmas 
Residente Las Palmas 
Esante Lag Pa lrrias 

Residerite Las Palmas 
Vecho Gmn Canaria 

Bello, Basban 
Bello, Juan 
Bello, Manue t 
Belb, Pedro 
Bello Cabral, Juar 

S. Miguifl 1 Barbero 
MadeHa 
S. Mlguel Barbero 
5 ,  MlgwI 
Madeira 

Vecino Las Palmas Casado 
Las Pahac 
Las Paknas , 

EsanB Las Patrnas 
Residente L ~ S  palmas 1 

Bendito, BartDlom6 
Bennet, Gulllenn-, 

' Bwnardez, Jorge 
Bernardo, Jua? 
Bernaveau, M l g i ~  l 

Génora 
I 

i Mercader 
Escocla Mbdco 
Francia Mercader 

Mawella 
Fraricia 1 Mercader 

:'K ino Las Oalmas 1 Casado 
Vec lno Las Palrras Soltero 

Resiclente Las Paknas 
Las Palmas ! Casado 
Las Palmas , Casa& 

Ana Luis 

Inés bernádez 

Anbnia Caste llana 

Elvim Teresa Esquier 

Tomasa Marfa 
Lucrecia Hernández 

Lucrecia Luis 

Marla Lorenzo 

Fr~nclsm Romera 
Marla :le Padllla 



Ber&and, C la ude 
BMon, Gulllemo 
B hnco, Otho 
Blanco, Roberto 
B lanq~ie, Andre 

Francia 
Escoc ta 
IngI&na 
Ingl&m 

Saink-Malo 

Escribano 
Carpintero 

t~lercacler 
Capitan 

Las Pslmas 
Las Palrras 

Estante Las Palmas 
Residente Las Palmas 

Las Palmas 

B las, Gaspar 
Bodier, Jose 
Bodlrr, Pedro 
Bolinao, Juan de 
Bonvil, Juan 

Graciosa 
Olona 
Olona 
Franci-a 

I ng htem 

Carpintero 

Mercader 
tvíercader 
Maestre 

Esbnie 
Es$ nte 

Veclno 
Residente 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las ?afilas 
Las Pa'tnas 

Booser, Abraham de 
Borges, Pedro 
Borges Docabo, Antonio 
Bosquet, GLilllerrno 
Boudon, Pedro 

Flandes 
Madeira 
M a d e k  
Rmn 

Ftxncia 

tdercader 

Mercader 
Cap b n  

Escribano 

Residente Las Palmas 
Esianie Las Pa ¡mas 
Vecino Las Pahas 

Las Pahu~as 
Las Palmas 

BraesfDrt. John Escocla Marlnero 
Hramont, Juan Frarc ia capltan 
Brandt, Francisco Ham burgo 
Bravo, Pedro Setiíbal Maeske 
Bregan, .lean Francia Cap [tan 

Briciger, H e ~ r y  Londres 
Hrlor, Conndo de F lancles Mercader 
Brka, Nicolas Mlddleburgo 
Brkhomme, Joqe Saint-Malo Maestre 
grito y Bebnco irt, Anbnio Madeira 

Las Paimas 
Las Pa h a s  

Residente Las Paltaas 
Las Pahas 
Las Palmas 

Residente Las Pahas 
Vecino Las Pa'mas 

Residente Las Pamas 
Residente La-: Paitnas 
Reside rite Las Palrnas 

Broque, Claudio 
Brown, Juan 
Brum , Jose 
Brun, Joaquln 
Brusmar~, John 

SainSl-opez 
Suífoik 

Marsella 
Hamburgo 
Newcastle 

Escribano 

lviercader 
Mercader 
Cap ]'tan 

Residente 
Residente 
E s m @  

Estante 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Buulln, Jei-Snimo Marsella 
Bueno de Ahrro, Pedro Evora 

1 Bule, Bernardo Francia Mercader 
Bullon, Jara t i  Marsella Vendedor 
Birham, Duarre Londres Mercader 

Las Pa lmac 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

EsBnTe Las Palmas 

Casa~do Ana Arnao de Llanos 

Casado Mada lena Bautista 

Madalena Batista 

en Francia 



Buri~ndo, Giacorno 
Cabalkm, Juan 
Cadijra, Juan 
Cafarena, Juan 
Cafiero, Alejandro 

Italia 
Holanda 
Fmnc ia 
GBi?ova 
Wipoles 

Resdente Las Palmas 
Esmnttl Las Pahas 

ResWer!te Las Palmas 
Residente Las Pahas 

Las Pahas 

Callmano, Gobm 
Calímano Nardari, Alejandro 
Callmano Nardari, Barblomé 
Calirnano Nardari, Francisco 
Callmano Narda-i, Goiardo 

Venecia 
Venecia 
Venecla 
Venecla 
Venecia 

Mercader 
Mercader 
Mercader 

Mercader 

\/oc n o  
Vecino 
V e c i n ~  

1 Residente 
1 Vecino 

Las Patinas 
Las Palmas 
Las Palrmas 
Las Paknas 

Telde 

Ca llahan, Mateo 
Camelo, Custnd~c~ 
Cam in, Jaques 
Camlno, Adrlan del 
Campos, Berf-rardo Conmdo de 

Irlanda 
Evom 

Am beres 
Brujas 

Alemania 

Mijslco 
Cajero 

Mercader 

\/GC ino 
Residen* 

Vecino 
Veclno 

Las Palmas 
Las Pa lnias 
Las Palmas 
Las Paku~as 
Las Palmas 

Canira de Veinteni illa, Bernarcki GBmva Las Palmas Casado 
Csnorde, Honomtn Marselta Resident? Las Palmas 
Capa, Jerónrno de GBmva Vecrno Las Palmas 
Carasmet, Claudio Fmncia Estanie Las Palmas 
Caravallo, Antonio Coim bra Esviñero Las Palmas 

Caravalb, Luis Setúbal Maesh-e Esbnie Las Palrrtas 
Caravallosa, Custodro de Made ira Sombrerero Vecino Las Palmas 
Carbone 1, Luis Marselh Estante Las Palmas 
Carbonei, Mateo Marsella Mereader Resdente Las Palmas 
Cardoso, Haltacar S. Migisrl Las P2kTas 

Catratino, Marco Anbnio 
Carren, Frdncisco 
Casana, Juan Bautista 
Casaroya, Vtcene de 

1 Caslsia, Julio Cesar 

Gémva 
Lanion 

Genova 
G é m a  
GQnove. 

Capibzn 
hdercader 

Marinero 

Residente Las Palmas 
Las Palmas 

Vecino Las Palmas Casado 
Residente Las Palmas 

Las Palmas 

Casola, Próspero Lom bard fa Ingenfero \lec ¡no Las Pshas Casado 
thus ,  Marth nolanda C3p San Las Palmas 
C lav ier, G illes Fraricia Maesh-e Las Palmas 
C taysen, Gaspar F la ndes Capitan Esante Lac Palmas 
Clerque, Enrkiue Holanda Resiaente Las P3lmas 

Marfe. Enriquez 

Eukm la &¡mes do Sosa 

Mark Jimbnez 

Marla Enriquez 
Caalina MontesdeQca 

Francsca Pt2rez 

Juana Vélez de Quesach 

Isabe I de Zhrita Imperl3l 



Clerque, Guillenno 
C lerque, Leonard3 
Ckrque, Nathílnie l 
Cluydon, Joshua 
Cochon, Junn 

Cochon, Maturiv 
C o k ,  G uillan 
Coilnc, Abrahar de 
Co Ilns, Thornas 
Co lombo Cervenks, Antonio 

Concepcldn, l s d x l  de la 
Copbn, Juan 
Coque, ubfre 
Cordero, Pedro 
Comete, Gaspar 

Lisbm 
Inglaterra 
Ing!atena Mercader 
Madeira 
Irlanda 

Ing l a b r a  
l ng ¡a tena 
lnghtem 
lng kiterra 

Sa !n t-M a lo 

Francia 
Tolo r. 

Plymwtk 
Ing 1auln-a 
M a d e h  

Cornieles, Pedro 
Correa Plcanu, Pedro 
Cos, Juan Bautisb 
Cosb, Agu~ün 
CouB, Hughet 

Cculet, Jaufrnd 
Cous, Edmund 
Couse, Guillemo 
Crust, Pedro 
Cruz, Fmricisco de la 

Mercaclw 
hlercacler 
Mercader 
Mercader 

Mercader 

Mercader 

Cruz, Manuei de la 
Cruz, Pedro de la 
Cruz, R ¡cardo de la 
Cuaresma, tvlanuel 
C~~amberlln, Fmncicco 

Amsterdam 
Portugal 
Venec ia 
GBnova 
Martega 

- - 

Maect'e 

Marinero 
Maestre 
Capitnn 

Cheque, Guillenno 
Chbli, FrancBco 
Christian, J~ian 
Dabas, Anmnio 
Darites, Pedro 

Matsella 
Ing h@m 
Ing laterra 

Hamburgo 
Lo ncires 

Lisboa 
Marsella 
Londres 
Algawe 
Francia 

lngiakna blercader 
Fnadeka 
Holanda Capikn 
Marsella C ~ D  ifn n 
Uapna 

Caoitnrr 
Mercader 
Mercader 

I Cap ita ri 

Mercader 
Cap lh  n 

Residente 
Residente 
Residente 
Residente 
Residente 

EshnB 
:?esidente 

Hesldente 
Vecina 

Vecina 

2esMe:ite 

Vecino 
Residente 

Residente 

Residente 

Residente 

Eshnte 

Restdente 
Resldenk 

Residente 
Esta nB 

Residente 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
l a s  Palmas 
Las Palmas 

Las Palrnac 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Las Palma: 
Gran CanarB 
Las Palmas 
Las Pahas 
Las Palmas 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmar 
Las Palmar 
Las Palmas 

Las Pahas 
Las Pnhas 
Las Pnknas 
Las Paknas 
Las Palmas 

Las Palmas 
l a s  Pahas 
Las Pshac 
Las P a h ~ s  
Las Pahas 

Casado 

Casa& 

Casada 

Casadc 

Casado 

En Inglaterra 

Micaela Gutierrez 

Juan Flguerecio Borges 

Juana de SanUago 

Maria Rlbero 

Casado 

Casado 

Casado 

María de Candelaria 

Gracia Maria 

Marla Bella 



Darmas, Manuel 
Delgado, Hernando 
Deigado Sampap, Juan 
Demior, Gerardo Juan 
Denis, kndres 

e m o u  lins, Hughes 
Desbn, A lelancko 
Dlaz Alves 

Diaz, Fmncisco 
Diaz, Manuel 
Diaz, Pedro 
Dimanto, Juan Francisco 

Diquensen, Felpe 
Dom jngo 
Domlnguez, AnImlo 
Dominguez, Juan 
Dominguez, Lorenzo 

Dorninguez Blarc~,  Juan 
Dommier, Manuel 
Donau, Juan 
Dribar, Carbs 
Duarte, Manuel 

Dubols, Simon 
Uuche, Juan 
Duke, Mathew 
Durante, Pedro Marla 
Eduardo, Rcberc 

Inglaterra 
Portuga t 
Florencia 

Vila de O Conde 
P o ~ g a l  

Pwtugal 
Holar~ia 
Marcolla 

BrBtnl 
Madeira 

Francia 
Marsella 
Londres 
Lbrna 

Inglaterra 

Mercader 
Zapater9 

Mareante 

hllaesw 
CarpinB~c 

Mercader 
Pajarero 
Mercader 

Mercad w 

Es-hnB 
Residetite 

Vec l r ,~  

Residente 

Estanle 
Eskmte 

Residente 
Esant? 
Esante 

EsBn$ 
EsbnB 
Vecino 
Estinte 
Veclno 

Eskmti3 
Vecino 

Residente 

Residente 

Esrank 
Vecino 

Residente 
Esbn& 

Res dente 
Residen& 
EsBnk? 

Las Palmas 
Las Palrnas 
Las Pairnas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Las Pahas 
Las Palrnas 
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Pahas 

Las Paknas 
Las Paknas 
Las Palmas 
Las Pahac 
Las Pahas 

Las Pziknas 
Las Pahas 
Las Palmas 

G uia 
Las Pahac 

Las Pahas 
Las Paknac 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Las h h a s  
Las Pshas 
Las Paknas 
Las Paknas 
Las Paknas 

Las Palmas 
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Pahias 
Las Paknas 

Casado 

Casado 

Casado 

'María Liiménez 

Marh González 

Francsca 'vlanueia 

Casado 

Casado 

Casado 

Antmla de Espino 

Marh Rebozo 

En Francia 



Eglistan, John 
E lbridge, G [les 
E lgar, Jorge 
Enk, Ricardo 
Eilriyuez, Juan Bautish 

Newcastk Marinero 
Ing h&wa Mercader 
Ing ta$m 
Inglaterra 
GBnova 

Arnskrdam Caoitan 
S. Guinet Mercader 
F lande 
Madeita 
Ing htena Mercader 

Residente 

Las Palrras 
Las Palrras 
Las Pahras 
Las Palmas 
Las Pskras 

Las Pakas 
Las Pairras 
Las Pakras 
Las Pahas 
Las Palmas 

Erriquez Todo, Juan 
Escur, Carbs de 
E x l i  ltor, U$go 
Esphola, Juan Bautista 
Esquier, Marm3duque 

Fiesidenk 
Vecino 

Residen& 
EsBnte 

Residente 

Casado 

Estacio, Gaspar 
Estacio, Honorato 
Estepinge, Robe& 
Estoun, Jua t i  
Esrella, Franc lsco 

Jzicinh Miría F igueroa 

Las Palrras 
Las Palrras 
Las Palrras 
Las Pahas 

Ma, de ir-a 
Ruan 

Ing h t e m  
Inglatem 
Venecla 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palrres 
Las Paln-as 
Las Paln-as 

C lkrlgc 
Mercader 

Mercader 
Marinero 

Vec ino 
Esbnte 

Casado 
Casado 

Casado 

Fagundo, Manuel 
Falc6n, Juan 
FariFla, Gaspar 
Farto DénE, Juan 
Farun, Claudio 

Mark de V2m 
Andrefi Romer3 

katel  h e z  

S. h4lguet 
Cbrcega 
Madeira 
Peniche 
Saboya 

-- 

Mareante 
iidaecire Vecino 

EsianE 

Fauller, t-lenw 
Feauirler, Esteban 
Fergan, Rcberto 
Fxnftndez, Antonio 
Fwnhndez, Bahsar  

Ing laterrn 
Francia 
Francia 
Cascais 
M a d e h  

Tercera 
Made ira 
Portuga i 
Madera 
SetCibal 

Cap itnn 

Ivlaecbe 
Zurmdcr 

Veclno 

Vecino 

EstantFt Fernárridez, Domingo 
Fernandez, Fmnc isco 
Fernandez, Gonzalo 
Fwnhndez, Juar 
Fernhndez, Matfac 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las P s h s  
Las Palrras 
Las Palrras 

Las Palrr~as 
Las Palmas 

Gmn Camria 
Las Palmas 
Las Palmas 

Las P3 lrras 
Las Palmas 
Las Pahas 
Las Palirtas 
Las Palmas 

Encalador 

P!I0b 

Vecino 
Estante 

Estante 
Resiclente 

Casado 

Casado 

Casado 

Casado 

Fernhndez, SWesQ-e 
Ferrihndez, Sirnbn 
Fernbndez Bueno, S k o n  
Fevnfindez Cmioso, Anbnio 
Ferniindez Cuelb, Dom iiigo 

Catalina Gonzalez 

María de Candebrin 

Marra González 

Ana So ~zález 

Setíha 
Madeira 
Setíibal 
Setúbal 
M a d m  



Fernández Pta$, Mariuel 
Fernánaez Qulnml, B las 
FernBndtlz Tavares, Manuel 
Fernández Tavares , Pedro 
Ferrante, Jaques 

Seffibal 
Porti;gal 
Iillzde ir?, 
Seffibal 
Lorena 

Femira, Luis 
Ferreira de A kneids, Manuel 
Fewera, Joce 
Ferrew, Juun 
Fe:rem, Manuel 

Femm, Marfa 
Fexera de Obak, Manuel 
Feute 1, Daniel 
Flguer~do Borges, Juan de 
f- kitas, Dmrte oe 

Giiinawes 
Mad3k-a 
Avero 
Angra 

Madeim 

Portugal 
Portugal 
Flesinge 
Llsboa 

MadeB-a 

1 Fleikts, Marfa de 
Fleitrs, PanWeCln de 
F loriok, Jullan 
Focqueen Bmech, Juan 
Fonsecz, Aritanb de 

Fonsoca, Cuctodki 
Forn ler, Jaques 
Foss~rd des Mared, Pedro Fco 
Foskr, Mateo 
Frsnces, Josepe 

Fayal 
o p o m  

Saint-Malo 
F la ndes 
Covi'ha 

oporh-, 
Francra 
Francla 

I ng laterra 
Italia 

Franck, Cristobal 
Francisco, Gonzalo 
Francisco, Juan 
I'ranc kco, Pedro 
Franquls, Lorenzo 

-- 

Inglaterra 
Portugal 

Viln de O Conde 
Mñdeira 
GBnova 

Francluls, N i c o h ~  de 
freguet Pkrre El Hawe 
Frgon, Ybon Francia 

I Fuente, Juan de 12 

F u e n ~ ,  Pedro d; la Francia 

Maesf e Las Palmas 
Zapatero Veclno Gufa 

Vecino Arucac 
Maestre Resicienk Las Palmas 
P lhtero gesidente Las Paknas 

Las Pahas 
Músico Vecino Las Pahas Csado M BBarretdLucfa Cns&ilb 

Las ?a h a s  Csarlo Franclcca Lorenzo 
Pajarero Residente Las Paknac 

Las Pabnas Caszrlo Crlsp Im Gonzá jez 

Veclna Las Paknac 
Maestre Residente Las Palrna: 
Maeske Las Paknas 
M lis ic o Vecino Las Paknas C%a& Isabel de la Concep36n 

Las Palmas Casado MarR Ferrem 

Las Pah\as Casada Antonb de Matos 
bAercader Estante Las Paknac 
Mercader Estante Las Pa has 
Mercader Las Pahas 

CcPir,te Las Pabnas 

Las Pahae Casado 
Mercader EsBntr3 Las Pa h a s  
Capitan Las Pahas 

Las Pahas 
Capitan Residente Las Pahas 

Flesidente Las Paknaz 
Mercader Las Pahas Cssado 

Residente Las Pahas 
Cut-Mor Estante Las Paknac 

Vecino Las %has  C%ado 

Mercader Vecino Gran Cararin Casada 
Conb-aniaestre Las Palmas 

Capitan Residente Las Palrnac 
Escribano Las Palmas 

ResidsnB Las Pairnas 

Juana Franckca 

Francisca de Casto 



Fuentes, Sebasiian de 
Ga llend, Jaques 
Ganduso, Francisco 
Garda, Antonio 
Gardil hnd, Pedn 

Sh  Mtría 
Fraricia 
Génova 
Portuga I 
Donfl~n 

Asermdor 
NRrcader 

Gardilfand, Tcn- ks 
Gates, Viillam 
Gsnnes, lseac de 
G w e ,  Juan 
Germano, Abero 

Cap itan 
Ekrcader 
Mercader 

GerCnmo, Andi-es 
Gemk,  El¡% 
Gil, Anbnio 
Gil, liaberto 
Gil, -0m65 

Dinamírca. 
Saint-Walo 

Portugal 
ing I a m  
Ing ia tm 

Capitan 

Mercader 
Mercader 

Gllec, Pedro Ing;atara 
G ira l b  Loi-enza G6nora 
Gobea Rienda, Anbrio de Lisbm 
Godote, E s k b m  Saint-Malo 
Gbrnaz, Antonlo ~or l l lca l  

Gómez, Bernardo Madei-a 
Górnez, Gaspar Abran'es 
Gómez, Juen Portucal 
Gómez Pinto, J ~ a n  Poriugal 
Goniáiez, Alvan? Madeiia 

Mercader 
Mercader 

Capitnri 
hbrao ir 

MCiclco 
Sorn brerero 

Zapatero 
Labrador 

Goniákz, Andres 
González, Andres 
Gonzalez, A t i tanb  
González, Anbnio 
GonzBlez, Antonlo 

Tav ira 
Made ia 
Portu~al 
Madera 
Portucal 

P i b b  

Mrrcader 
Uaestre 

Gonzhlez, An.bnio Made Ea Labrador 
, González, Anbnio Maderñ Labrador 
Gomález, Bartoorr46 Portucal Labrador 
González, BamoniO Made m 
Goniález, BasUan Portucal 1-eWador 

Vecino Te Ide 
EsBnt.3 Las Pahas 

Las Palmas 
Esbnte Las Palmas 

?esidente Las Palmas 

Las Palmas 
Las Palínas 

EsBnte Las Palmas 
EsB nte Las Palmas 
Es-$ nB Las Palmas 

Vecino Las Palmas 
Xesidenk Las Palmas 

Vecino Arucas 
Las Palnias 

Residente Las Palmas 

Residente Las Palnias 
EcIarte Las Palmas 
Esbnie Las Palmas 
EstanB Las Palmas 
V ~ c i n o  Te lde 

Las Palmas 
Vecino Las Pa h a s  

Las Palma5 
Las Palrnac 

Residente Las Palmas 

Las Palmas 
Las Palmas 
LBS Palmas 
Las Palmas 
Las Palnias 

Vecina Las Palmas 
Residente Aguimes 

Vecino 
Esmnte Las Palmas 
Vecino La: Palmas 

Casado Margarita Suarez 

I 

Sebasüana Hernarxl-z 

Margrita Ruiz 



Gor~zhlez, Diegc 
GonzCilez. Dlegc 
González, Dorn ingo 
Gomález, Damingo 
Goniález, Dom ii~go 

González, Francism 
Gonahlez, Jose 
Gomález, Juan 
Goniález, Juan 
GcnzBlez, Juan 

González, Juan 
Gonzblez, Juan 
Gonzfilez, Marla 
GonzB lez, Idelcho? 
Gorizález, Melchor 

Gonzfiiez, Pedr~ 
Gonzákz, Salvador 
Gorizhlez, Sebastian 
González de Sa A.ibi-iio 
Gonzalez Sldrbr, Anbnio 

Gc,mález Viam, Mariuel 
Gcssilin, JulIan 
Goudimet duillemo 
Gouvernar, SerBand 
Gúvernor, Abnso 

Gran, Juan 
Grana, Guillermo de 
Grlllo, Jacorne 
Grlnfield, Juan 
Guatiian; Timoso 

G~ardla, Rafael de la 
Guaren, Thornós 
Gu ipu, Mnrtin 
G:i lld, R tardo 
G?illlard, Hamon 

Portucal 
Ii4atocimos 

Torres Nuevas 
Pcriucal 
Oporb 

Macle i-a 
Lisbm 

Portugal 
Madeia 

Viana 

Azores 
Made ie. 
PoriupI 
0pot-b 

Portucal 

Portucal 
o p o m  

Madeh 
Pcrtugd 
Made 1% 

Viana 
Francia 

Sa int-Malo 
Franca 

Sa int-Malo 

Ing latera 
Marcellz~ 
Genova 
Inghtsm 
Ing latera 

~~rr1ual les 
I ng latara 
Marsella 
Ing latersa 

Saialnt-balo 

V ~ c i n o  
bhreante v€c!no 

LaSmdor Vecing 

Labrzdor 

hlaeste Residem 
Sonbrererc, E s t ? n ~  

L3braaor Ec%wk 

Mayordomo 
Vecina 

Pilotu EsBn'k 
Mo Iinero 

Labrador Estante 

Residente 
Cslpitan 

bkrcader Vecino 

Mercader EstmB 
Caoitan 

Mercader Es-$r.k 

h4aesVe 

Mercader 

Mercader 

Marinero 
Mercader Residenk 
Mercader Vecino 
Mercader vecino 
Mercader EsBnte 

G uia 
Las Palmas Casado M a r a  cie la Ascensibn 
Las Palmas Casa& Beatiz Aivsrez 

Agaeb 
Las Palmas Casado 6 lacha Diaz 

Las Pahas 
Las Palmas Casado Inés de Vergam 
Las Palmas 
Las Paknas 
Las Palmas Casado Juana de Lugo 

Las Pah-nas Casado Aqgellna Ruano 
Las Pahas 

G u m  
Las Palmas 
Las Palrnas 

Las Palnas 
Las Palmas Casado AgusUm Rodrlguez 
Las Palmas 
Las Pahas 
Las Palmas 

Las Faknns Casado Jerónima de CiBm 
Las Fa lmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Las Palmas 
Las Falmas 
Cds Fa lmas 
Las Palmas 
Las Palrnas 

Las Falmas 
Las P.ahas 
Las Pzlnas 
Las P3lnas 
Las Pslnas 
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Je~enes, Pedru de 
Jer, Guillemo de 
Jerte, Bernardo 
Jimbiez, Dom i q o  
b i i -e ,  Francisco 

Jorge, Antonio 
Jorge, Francisco 
Jorge Limdn, Francisco 
Jose, Francisco 
Jouturr, Guillemo 

Juan, lsaac 
Jusn, Joaqin 
A L J ~ ~  h k o n  
Jusn, Rodrlm 
Lagalie, Felipe 

Francia 
1n~iatm-a 
Ing l a m  
Verfe:& 
Roscoff 

Aveh 
Penic he 
Setúix I 
Francia 
Francia 

Ruan 
F [andes 
Mzirsel la 
Holanda 
FrzncW 

Maeske Las Paknas 
MaesTfs Residente Las Palmas 

Rvsideiite Las Palmas 
Capibri Residente Las Palmas 

EskinB Las Falrnas 

Mercader Vecino Las Falrnas Casa* Elviia de Palenzueh 
Las Palmas Caszcb Josefa Espim 

Fdexader Residente Las Paknas 
kkrcadei- Vecino Las Painas Casado Blaslna ae A ~ u l h r  
h'areante Vecino Las Pahas Casado Marla R ~ b e r b  

Maestrc: Las Palmas 
Pilob Las Palmas 

Cap ita n P~sidente Las Palmas 
Condestable Las Paknas 

Pajarero Veclno Las Palmas 

Estant- Las Palinas 
Capitan Las Palmas 

Ekrcader Las Fa lmas 
k r c n d w  Las Palmas 

Esante L ~ S  ~alri ias 5 0 1 ~ 0  

Mercader Eslank Las Pahas 
Las Paknas 

Mercader Las Paknas 
Las Palmas Casado Angela Marla 

Mercader Las Palmas 

Mercader 
Maestre 

Ftesidente Las Pahas 
Las Pa h a s  
Las Palmas 

 sant te Las Palma 
Las Palmas 

k rcad?r  Residente Las Palmas 
Residente: Las P a h w  

Vendedor Vecino Las Palnas 
~ a p  m n Las Palnas 

Edercader Las Pahas 



Larnbem, Adrian 
Lam i F r c c  isco 
Lam i Frar-.cisco 
Lancheskr, Thanas de 
Lane, Guilfermo 

Langhe, J u m  de 
Laore, kndrec ce 
Le Torne, Diego 
Lee, Enrique 
Lee, Enrique 

Legrey , Casanoba 
Lemark, Guillemo 
Lena, Juan Bauk$ 
Lene de Casancvc, Servan 
Lene, Jean F ~ n c o l s  

Leon, Juan 
Leorelb, Juan Bautlcta 
Lessdin, David 
Levete, G uillem.3 
Lygel, G u i l l m o  

Leygrave, Jis n 
Leygre, ~ u a n  
Llns, Gaspar 
Logan, Juan 
Lo-ick, Pedru 

Lo~dsless, Beni -~ 
Lclne-gan, Thornas 
L 6 p q  Dom ingo 
López, Francisco 
Lbpez, Gabrel 

L6pez, Gonzalo 
L6pez, Jorge 
López, Juan 
Lbpez, Sebastian 
Lopez de O lhlem, Juan 

L u c t  n 
CarBmn 
C a r i a m  
Ing lakrra 
Galway 

1 

(Cap ¡tan 
CVuJano 
CLru]ano 

Mercader 
Mercader 

Residente 
Vecino 
Vec lno 

Fesiélente 
Lesidente 

Dinam~rca 
Irlanda 

Portugal 
Tav Va 

Madera 

Am beres 
Rosco ff 
Francia 
Londres 
Ing labra 

Sarnt-Malo 
Francia 
Venec h 
Francia 
Franch 

El Hdvre 
Géi ioA~a 
Holanda 
Ing iaterm 

Dlnamerca 

Amberes 
Francla 
lrlanc'a 
Escocia 

Amsbrdzlm 

C kujano 
Nercader 

blaestre 

Vecino 
Vecino 
Estante 

Mercader 

Edercader 
Mercader 
Mercader 

Taoltan 
Mercader 

Cap lb n 
Capitan 

Pilom 
Wercador 
Cap ikri 

Percader 

Uercader 
Maestre 
biercader 

Mercader 

Brag3 
S. Miguel 
Casceis 

F a r ~  
Lisbca 

- - - -- - -- 
Resrdenb 

Estante 
Estanre 
Estanta 

FesMente 
Residente 
Resrdente 
Residente 
Residente 

Residente 
EshnB 
Eshntp 

Vecino 

Estante 

- .  

Labrador 
Slllero 

Vsreank 
Sombrerero 

- -- 

Vecino 
1e513ente 

\f ec ino 

Las Palnas 
las Palmas 
Las Palnas 
Las Palnas 
Las Palnas 

Las Palnas 
Las Palnas 
Las Pahas 
Las Paknas 
Las Palnas 

Las Palmas 
Las Palnas 
Las Palnas 
Las P3Lnas 
Las Palnas 

Las Fahas 
Las Pa h a s  
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Pahas 

Las Paknas 
Las Fa h a s  
Las Palmas 
Las Pa h a s  
Las Palmas 

Las Pahas 
Las Painas 

Layraga 
Las Palmas 
Las Pa h a s  

Las Pahas 
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Fahas 
Las Fa h a s  

Solkro 
Casado 
Casido 

Josefa Marla lobos 
Mark Clara de ~ i r n b x  

, 

Casedo 

Casado 

Casado 

Madalena Oriiz 

Nicolasa 3e Flores 

Isabel Suarez 



Lopcrt, Thomas 
Lorelzo, Amadcr 
Lorenzo, Barto tomé 
Loreito, Francisco 
Lorenzo, Honor& 

Lore.0, Jerbnirno 
Lorm, Juan Ba~tistn 
Lucac;, Juan 
Luis, Crlst6bal 
Luis, Davis 

Luls, ,3aspar 
Luis, Joce 
Luis, Tome 
Luz, Juan de 
Macedo de Alpoen, Alejandro 

Macem, Pecko Pablo 
Machado, Fmnclsco 
Machado, duliai: 
Machado, Sirnón 
Machlngal, Thonar; 

Maes, Juan 
Mansfekj, Thomss 
Manuel, Antonio 
Mar, Andres de la 
Marcues, Dlego 

Marcues, Me lc hor 
Martn, Andres 
Martn, Balmar 
Marth, Eleria 
Marth, Frar,c&c3 

Martn, Llennan 
klartn, Jerhnmo 
Marfn, Juan 
Marth, Pedro 
Martn, Pedro 

Jersey 
Madeira 
GBnoiia 
Francia 

Martigue 

Maestre 

hlercader 
Massire 

Ivlercader 

LB bc'a Cap lar- 
Lisboa 

Portugal Mareante 
Francia kercader 
Madera 

Pavh ~oticario 
SetCital 
Aveiro Mercader 

Portuja1 Mercader 
1-ondras Mercader 

L~beck 
lng laterra 
Amguk 
Francia 
Setútal 

13ñpM.n 
Capmn 
Maestre 
='laten 

Mercader 

Portugal 
Francia 
Portugal 
MaQ'ra 
Porhigal 

Irabajacor 
Mercader 
Labrador 

Labrador 

ing l a k m  
Lisbca 

Made 'm 
Francla 

5. Miguel 

Maestre 
Idarinero 

kt jarero 

Las Painas 
Las Painas 

EsBnte Las Painas 
EsanB Las Painas 

Las Pa lnas 

Vecirn Las Painas 
Las Painas Cas~do 
Las Patnas Cas-sdo 

Esante Las Patnas 
Las Pa h a s  

Las Painas 
Esante Las Painas 

Las Pa hias 
V e c i ~ o  Las Painas 

Residente Las Painas 

Las Pa has 
Las Painas 

Estan& Las Pahas 
Estante Las Pa hns 

Las PaFrias 

Residente Las Palras 
Residente Las Pati-as 

Las Paw8as 
Resdente Las Palmas 
Esb n k  Las Palmas 

Franc isc' González 
Isabel Sanchez 

€siante Las Pahnas 
Las Pa tr as 

Vecino Los Gmna3lllares 
Residente Las P a i ~ s s  

Vecino Gula 

La: Parras 
Las Painas 
Las Pa l im  
Las Patnas 
Las Palmas 



Mariir,, Pdnrco ,h$t~n 
MariTnez, Francsco 
MariTnez, VentLci 
bAarllnez Cejas, Diegc 
Marlínez de Escobar, Nicolás 

Marfns, Andrea 
Masel, Ealtasar 
Masiqlln, G ui l lmo 
Mato lano, Josepe 
Matos, Marla de 

Mauiclo, Tnomas 
May~e, Cri~?6bil 
Me&ri, Anares 
Mectna, Anmtonb de 
Melnel, rlernantro 

kle ller, Honorato 
MBnjez, Antonib 
MQndez, Francisco 
Mémlez, b r o  
Mendez Baccot-ce los, Fran-ECO 

Ménlez  borda^, Luis 
Merho, k4anua I 
Merman, Jaques 
Mersenal, Esteoa~ 
Mkauger, Enriqiie 

Michel, Thomas 
Miqueis, Manuel Francisco 
Mlguel, Manuel 
Mills, El?onor 
Mlnbull, Hiton 

Mfraida, Manuel de 
Moqruen, Domingo de 
Mot-grtm, Estnan de 
Morgrwin, EsQan de 
Moaero, Anmr s 

Marsdb 
Lisboa 

Nápoks 
Viam 
Ypre; 

Las Pahas 
Las PaR7as 
Las Palkas 
Las Patrias 
Las Palnas 

Irlanda 
Portuga I 
Ing IM~rra 
Génaa 
Pot-higal 

Aiercader 

Cap ltan 

Esiank Las Palnas 
Las Palnas 

Residente Las Pa li? as 
Es la nB Las Palmas 

Las Palrnas 

inglaEfm 
Sao 178 

Ing IatErra 
Portugal 
Marsella 

Maeste 
Capitati 
Barbero 

Residei?te Las Palmas 
Residen& Las Palmas 

Las Palmas 
Las Pahas 

EsanE Las Pa has 

Varsélla Capitatl Esante Lar; Pa has 
Made~ra Maestre Esante Las Palnas 
Madera Sonibr erero Eslank Las Palnss 
Lisbca tdercndor Las Pa has 
C pom Sombrerero Esiante Las Palnas 

Lagcs Maeste Esbnte Las Pahas 
Vians Marear& Residerite Las Palrnas 

Saint-Malo Mercader EsQnt Las Pa'nas 
G énom Las Painas 
Fnncia Residente Las Pa ln as 

lng l akm bercadw Las Pa $1- as 
m odejo Cnpitnn Residente Las Palr-as 
Aven Esante Las Pa h?as 

Londres Las Pa Ir as 
Irg IWrra l\ercader Veclno Las Palras 

Madek Zapatero Vecino Las Pali-ias 
Francia Veclrio Las Palnas 
Fmncia Idercader Vecins Las Palnias 
Francia Cnpitan Las Pa lrnas 
C20t-b kiercader Vecino Las Pahas 

Casado 

Casedo 

Casada 

Jerónima Glez de la O 

Lucla Giez de Oribuela 

Isabel Lorenzo 

Antonia de BeQncoV 



Mon-erc, Manuel 
More les, Luls de 
Morel, Gulllem?o 
Morfo, Hernancb 
Morera, Fernando 

Morin, Juan 
Moustiel, Jean 
MouBn, ~mr;  
hduena, Andres de la 
Muena, Gil de l i  

MUSO, Carlas 
Musklier, Carlos 
Musielier, Fwncicto 
Narea, Alor,so 
Nasentes, d a r  

Nnsentec Por-:, Mznu~l  
Navarro, Jerónimo 
Naverro, Juan EButich 
Negus, Enriqua 
Ne les, Ricardo 

Nelsen, Maturin 
Neuan, Charles 
Newton, Enrlque 
Nicolbs, Crichare 
NkolBs, Enrique 

Nicolbs, Guillmo 
Nicolás, Sim6n 
Nichols, Edward 
Nieto, Pedro 
Nieto Delgado, Esteban 

Ncrgue, Horcra5 de 
Nov. koncm.to 
Cbispo, Donab 
Oflaquen, Bernardo 
Oflaquen, Jorge 

Setúh I 
Marsella 
Francla 

B iVc 
Vih de 0 Conde 

Sainkkalo 
Marsella 
lviaisella 
Fram. 
BreOlWa 

Inglaterra 
F landes 
Ing lama 
Setúlw. I 
Se túb  I 

Marinero 

bkrcader 
Ca Infate 

Marinero 

Mercader 
E&rcader 

GBnora. 
Vslenciennes 
Vslenciennes 

Francia 
Setúka I 

S. Juan de Afoc 
Gémua 
Génova 
Ing latetrn 
Ing l a m  

Irlanda 
Ing l a m  
Ing l ama 
Ing l a h a  
Ing l a i k  

M3t-cada- 
Pilob 

Mrrcader 
Maeste 
Pilob 

Vendedor 
Msrcader 
brcader 

PilotD 
Capitan 

Mercader 
Capkn 

Caplian 
Mercader 
krcadsr 
Mrrcadrr 

Marsella 
Fra.ncia 

Brujas Mercader 

Vecino 
ResKfent? 

Vecino 
Residente 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Pa haz 
Las Palmas 
Las Palmas 

Estante 

EsBnte 
Residente 
Residente 

Vecino 
2esidente 
Residente 

Residente 
EsBnte 

Vecino 

Casado 
Casado 

Casado 

Las Palmas 
Las Palrnas 
Las Pahas 
Las Pa has 
Las Fahas 

Residente 
Residente 

Vecino 
Estante 
Esante 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Pahas 
Las Palmar 
Las Palmaz 

EJlaria guedes 
Juana Mellan 

Aria VandamalAna Jara 

Las Palmas 
Las Falmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Las Palnas 
Las Pahas 
Las Palmas 
Las Falmas 
Las Palmas 

Casado 

Casado 

i Andrea Arnao 

Isa~el Luls 

Vecino Las Palmas 
Las Fahas 
Las Falmas 
Las Pa has 
Las Falmas 

Casado Eleonor Milis 

Esnnte 
N 

Vecino 
Esiante 
Vecino 

Las Falrnas 
Las Fahas 
Las Palnas 
Las Palnas 
Las P3lnas Casado Beariz Ponce 



Olivc, Jerónimods 
OliVV, LUIS de 
O livtr, Antonlo 
O liuer, I~licolhs de 
O livera, Juan de 

Orttz, Ntolás 
Owen, Rirhard 
Pabb 
Pacheco, Sebas%an 
P~checo Suarei, Manuel 

Paes, Gaspar 
Paget, Diego 
P a h ,  Juan de 
P a h  ¡no, 5m6n 
P~ndora, V icenie 

Paob, And-ea 
Pascot Feli3e 
Pascual, Jacom2 
Pcssngio, J m - I  Eskkno 
Pam,  Gregoil:, 

Pay ntor, Jerem:; 
Pexi ,  Carlos 
Pedro, Simon 
Peley, Guiilemo 
Pelin, Jorge 

Pelissier, Juan 
P e q i  ley, Juan 
Pense, Doin lng3 
Percomo, Jorge 
Pex ira, Manuel 

Pexl, Roberto 
P h z ,  Antonio 
Pgrez, Francisa 
PBroz, Gaspar 
PBrez, Juan 

Bruse'as 
Secimbra 
Marsella 
ing lsterra 
Portugal 

hiiercader 
Maestra 

Cirujaro 

Vecino 
Esmnte 
Esante 

Vecino 

Franc!a 
Ing bterra 
Polon'a 
Tercera 
S. &:ge 

Mercader 
Mercader 

Cerrajero 

Vecino 
Residente 

Eswnte 
Vecino 

Cas Pllnas 
Las Palnas 
Las Pahas 
Las Pslnac 

La Vega 

Las Palnas 
Las Palnas 
Las Pslnac 
Las Palnas 
Las Pabnas 

Vila de O ;on& 
Renanh 
Opottc 
Breaia 
Génota 

Las Palmas 
Las Paknas 
Las Pa has 
LES Pa lrnas 
Las PaRnas 

F ra nc ia 
Francia 
Venecia 

Saltlthlalo 
Madeiq 

G é nota 
Roscoff 
To!6n 

Gér.om 
G~riola 

Inglatma 
Inglatcna 

Rouerdarr 
Francia 

Iny I~terra 

Smnrerero 
Mercader 

Marinero 

Las Pa has 
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Pa has 
Las Pa has 

kercader 
kercader 

Eccrlbano 

Capitan 

Mercader 
Mercader 

Casado 

Casado 

soitwo 

Residente 

Reicdenk 
Esante 

Vecino 

&ni Joaquir; 

Mariaia Ivlaiiue, 

Made Benavente y Salís 

Casedo 

Cas~do 

Casada 

Las Palmas 
Las Pa has 
Las Pahas 
Las Pa has 
Las Pa has 

Las Pahac 
Las Palmas 
Las Painas 
Las Pahas 
Las Pa lnias 

Jhana de Ahamdo 

Marfa La-enzo 

Catalina ciel Castilb 

Fraixia 
Lisboa 

Portugal 
Portugal 
Portugal 

bercader 
Barbero 

Carpintero 

Labradcr 

Veclno 
Vecino 

EcBi7te 
Vecino 

Las Pahac 
Las Paknas 
Las Pahnac; 
Las Palmas 

Guia 

Case* Leontr de Frias 



PQm, Juan 
Perkr. Juan 
Peroci, Francisco 
Peslana, Blas 
PebGen, Felke 

Portugal 
Francia 

Marsella 
Porlugal 
F lands 

Pierson, Roberts Iny hkrra 
Pila, Donah7 F r a r c a  
Plna Mendc, {le Madeiia 
Plnelo, -ornás G4riova 
Pinto, Pedro CportD 

P 1%-0, Mateo Portugal 
Piris Conde, Mani-el Yila de O Conae 
P lair per, Jean El Harre 
Pluq,er, Lu IS Francia 
Po;i$io, Juan Angel G 6 nova 

Pnl, ,uan Mlguel F la ndas 
Pnnsai; Jusepe Marsella 
Poiagem, Jcan =m nc isco Lisboa 
Poyo, Pedro Génrwa 
Prins, Nlcolas F la ndes 

Prior, Nicohs le Francia 
Pro~jfort, Maras Ing latkrra 
Prous, Juan 1 ng latina 
Pro&, Samuel Ing la8r-a 
Puebin, Vicente Franch 

Quesada, Frariciscc 
O iiviir, Rafdel 
Rapnlo, Blanca 3e 
Rapalo, Juan BauUsía 
Rapalo, Juan Eskban 

MaClei-d 
Francia 
Génova 
Génova 
Génova 

Rattn, Jer6nimo 
Ravelo, Clauaio 
Ravidon, Mcrmtduque 
Read, Carkx 
Reede, Sutilemio 

Brujas 
Olora 

Ing lab ra  
Inglaterra 
Inglaterra 

Labrador 
Mercader 

Capitan 
Mercader 

Mercader 
Capitati 

hlercader 
Mercader 
Maasire 

*laWo 

Maesire 

Mercader 

ldercadw 
ldenader 
Zapitan 

Mercader 
Mercader 

Maesirr 

Maestre 

Mercader 

Mercader 
Da iarero 

Mercader 
Mercader 

Vecir.0 A n m s  
Estan& Las Palnas 

Las Palnas 
Residenb Las Palnas 

Vecirio Las Palnas 

Recadente Las Pa'mas 
E s b n k  Las P a h w  
Vecino Las Pabar, Casado Madalena de la Cruz 
Vecino Las Pahas Cas3do Fmnclsca Osorlo 
Estank Las Pa h a s  

Veciim Las Pa has  
Las Painas 

Esian2 Las Painas 
E c $ m  Las Pa h a s  
Vecino Las Pa h a s  ~ o l e r o  

Vecino Las Pa h a s  Cac3do Ara Leygrave 
Las Pa h a s  

Residente Lzs Pahias 
Las Pahias Casado Cahlina Lorenzo 

Residente LES Pahas 

Residente 
Residente 
Residente 
Residente 

Las Pa h a s  
Las Pahas 
Las Pa h a s  
Las Pamas 
Las Pamas 

Las Pamac Casado Marfa Cordera 
Las Panias 

Vecina Las Pamas Viuda 
Las Pamas Casado Catallna Dom inguez 

Veclno Las Pamas C%sxkl  F-anclsca Te ¡era 

Vecino Las Pa mas Casado Mai-la de Frariquis 
Est inC Las Pa mas S o l ~ r o  

Residente Las Pa mas 
Vecina Las Pamas 

Las Pa mas 



Rekut ,  Ncolás 
Re innldi, Gabriel 
Remont Juan ck 
Rensi, Ledn de 
Resendes P h e i k l ,  tvianuel de 

Reshrii, Agustin 
Rey, Jaques Diego 
Reyes, Baltacarde los 
Reyes, Juan FrtncBco 
Regrnond, Guillerriio 

Reyna idos, Pablo 
R ha, Juan de 
R beros, Joso 
R Icaio, ,Juen Bautisu 
Ricardo, ?;ian 

Ricardo, Juan Andrea 
Rlvero, Gonza l~  
Rhero, Manuel 
Roberto, Pedro 
Robtnson, Alvaro 

! RoShson, G u i l k n o  
Rodrrguez, Agustin 
Rudriguez, Antonio 
Rodriguez, Antcnio 
Rodiyuez, Ea530 

Rodrigwz, Diecp 
Rodriguez, Dorningo 
Rodriguez, Doinlngo 
Rodriguez, Fra rcisco 
Rodrigwz, FrarcBco 

Rodrlguez, Fratrisco 
Rudrlguez, Frarcisco 
Rodriguez, Framisco 
Rodril~uez, Gaspar 
Rlsdriguez, Jose 

Francia MaesWe Lss Pa lin as 
Vei-tecla Residente Las Palnas 
Amard Ver-cader Veclt o Las Pnlr as Czsado 
Flan~es Esiante Las Palnas 

S. M i q ~ e  Residetite Las Pakas 

Géncla Escribano Las Palnas 
Francia Uarinero Residente Las Painas 
Made ta Las Palnas Casaao 
F lances Inc Palnas 
Londns Marcsder Resident~ Las Pa bnas 

Francia Met-cader \leelno Las Palmas Casado 
Marsella Es-BnB Las Pahnas 
Lisbca Capitan Las Pa linas 

Genwa Capikti Las Patinas 
Marsella Residente Las P3 lm as 

G B w m  
Made ta 
M a d m  
B~irdeos 
Lo ndns 

Residente 

Vecino 

I 
Las Palrias 
Lac Pa Iras 
Las Palnas 
Las Palneis 
Las Pa Inas 

Casado 
Casado 
Casado 
Soltero 

Londrrs Mercader Vecino Las Paknas Soltero 
S. h4 lgue l Las Palmas Casado 
Maciera Las Palnas Cssado 
Portugal Vecirio Gran Canaria 
Ma& m k ~ n %  Las Pa Ir i as 

Made m Las Pslnas Casado 
Atog u h Piloto Lar Pa h a s  
Portugal Labrador Veciro Las Paliras 
S, M lg~e ,  Swn brerero Residente Lar Pa lhas 
Oiiverna fvercader Veciro Las Pa Ir y as Casslo 

Azorcs Hernia Vecii:o Las Pa Iras C'dsac0 
oor-gaI  Labradlx Vecino Tam a m e  rte 
Lis bca Marinero Las Palmas 

Porb)al Ci-iado Rer den@ Las Pa h a s  
S. M l g ~ e  PilorO Esxnte Las Pa lhas 

MargarlEi Arnao 

Marra Glez de los Santos 

Marfa de la Rosa 

Marla de :a Encarnac15r: 
L L I C ~  PerdOmo 
Juzinn Romera 

Angela Mkaek  
Fraccijca Gómez 

Mar'a Jacinb 

Marfa Hernández 

Marla Juasada 



Rodriguez, Juan 
Rodriguez, Juan 
Roái lgw,  Juan 
Roariguez, Juan 
Rgdnguez, Juan 

Seff ib~l 
Portucal Labrador 
Madera 
Flmdes Cont-amaeske 
Ruan 

Lisboa Pilob 
Portugal M x a o e r  
Portugal Labrador 
Portu@\ Crlado 
Lisba Maesue 

Las Paknzis 
Vecino Te lde 
Esanto LES Palmas 

Lú; Palmas 
La; Palmas 

Lzs Pabnas 
Resjderib Las Pahas 

V€c ir13 Gula 
Restiente Las Pahas 

Esbn@ Las Palrnas 

Las Pahas 
Vecino Las Paknas 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palrnas 

Casado 
Casado 

Casad3 

María Rodriguez 
Catn I'na Martln 

Aria Mayor 

Rodnguez, Manuel 
Rodriguez, tvlarchl 
Rodriguez, t\d$ual 
Rodilguez, Pecin 
Rodriguez AcLIK~, hntunio 

María Lorenzo 

Rodnguez Cubierto, 1..1?15 
Rodriguez de Fonseca, Antunio 
Roegiens, Enrico 
Rolo, Antnnio 
Romhn, Baltauar 

Casado Beatriz Jerónima de la 
' Cruz 

Romany, Math!zi 
Roncn llo, Juan Bautista 
Ronnssi, Anbnio 
Ronassi, Liiis 
~ o o ,  niego de 

Liinogss 
Génora 

Pruvenze 
Provenza 
Flsndes 

Mmader 
Mercader 

Marcaow 

Residerlte 

Vecino 

Las Pahias 
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Palmas 
Las Pahas 

Ana Nicol6s 

Roope, AmbrosW l ng l a t e n  
Roque, Remon de Francia 
Roqueta llaia, Pedro Zénova 
Rosa, Nicol&s do la Sénoua 
Rosa, Pedro Venecla 

Rosa, S'm6n Sénoia 
Rosario, Juein del -ondres 
Roscano, &sefe Sicl!la 
Rosel, Thomas iiiglatera 
Rocen, Enrlque flandes 

Rosendal, Pedrfi de Zlandes 
Rouet, Jaques Ruan 
Rudby, Thornas I ng latem 
R ufin,, Jorge Saitit-Malo 
Rute, Duarte Ing latera 

bkrcader 
?hrcader 
Mercader 

Capitifn 

Residente 
Residente 
EsB nte 

Las Pahas 
Las Pnknas 
Las Pahas 
Las Paknas 
Las Pahas 

Casado 

Cosac!c 
Casado 

Las Pahas 
Las Palmas 
Las Pahas 
Las Paknas 
Las Paknas 

Las Pahas 
Las Patnas 
Las Pahas 
Las Pahas 
Las Palnas 

ldariana de Rojas 
Mzda lena de Espinales. Residente 

b&rcader 
Marinero 
Marlnero 
Mercader 

Casado Bernardina de Celas 



Sainss, h a n  Francia Pilob 
Salmon, Juan Francia Vendedor 
5ati Francisco, Mguel de Alemalla 
Sancon, Juan Ing labra 
Sanbs, hntanio de 63s Madera 

Santos, Sim6n de las 
Sap ia, Juan Fra-~cisco 
Su-afi, Roque 
Savarn, Guillem;~ 
SaviKón, J a c m e  de 

SaviRones, Juan Flaintisu 
Sayere, George 
Sedresi, Roberb 
Serf, Jean le 
Senana de Ar~dmda, babel 

Madera 
Génova 

l m l i ~  TraQinQ 
Marsella 
Génwa Cap iian 

GBnwa Maestíe 
Ing i a b  
Francia Sonkerero 
Fnincia Cap ¡tan 
Madera 

Serret, Pedro 
Sforza, Juan Francisco 
Shanat-iari, D k p  
Sheldon, Thomas 
Shlqey, Juan 

Francia 
Venet la 
lrianca 

Ing latem 
IngiaQm 

Mercader 

Mercader 
Mercader 
Marcader 

Silva) Aqbnio de Porti~ges! hbrador 
Silva, Frmcisco de Lisbm Capitan 
Silva Correa, Mat(as de Madera 
Silveira, Juan Lucas de Fayal 
Silveira, Mariuel Portugal 

Silvera, Gonzalo de Made m 
Simón, Gaspar Casczis MareanB 
Siman, Giles Ing l a m a  Mercader 
Simdn, G u i l l e m ~ ~  lviarsella Capltart 
Sm rth, Edm und Ing la tm E&icader 

Smlt~, Ciulllemc Ingiatrm Mercader 
Smifn, John Londres Cap ihn 
Cm it7, Jorge Ing l ab ra  Mercader 
Scbranis, Gaspar de Genova Mercader 
Sobresa, Margarita Francla 

Estante 

Vecino 
Vecino 

ResWente 
Residente 
Residen& 

Res Idente 

Fesidente 

Vecino 
Residente 
Residente 

Las Painas 
Las Pabias 
Las Fainas Casado 
Las Pa has  
Las Palnas 

G uia 
Las Pah-iac 
Las Painas 
Las Painas 
Las Palnas 

Las Pa h?as 
Las Painas 
Las Palnas 
Las Palnas 
Las Palnas Vluda 

Las Palnas 
Las Palnas 
Las Palnas 5olb-o 
Las Pahas 
Las Painas 

Vecino Lzlc Palrias Casado Margarh de Padilh 
R~sldente Las Palnas 

Reclno Las Palnas 
Las Pslnas Casado Isabel Sanchez 

Vecino Las Pdlnas Casado Frmcicca de la Cruz 

Residente Las P3lnas 
Residente Las P3lnas 

Las Palnas 
Las P3lnas 

Rssidente Las Ps h a s  

Residente Las Palnas 
Residente Las Pa!nas 

Las Pa ihas 
Esmnte Las Palr?.as 
Vecina Las Palnas 



Sofia, Fmncisco G h v a  Mercader Eslante Las Palmas 
Sosa, A ntW hilade ira Mercad@i- Las Palmas Casado 
Sosa, kntonk ck Madeira Mercader Residente Las Palmas Casado 
Sosa, Manuei de S. Miguel Herrero Vecino Te lds 
Sosa, Ma.nue t de Madei;a 2esidente Las Palmas Casado 

Sosa de Sa, Jer6nimo de Madeira EsbnB Las Palmas 
Stevrn, Baltar Flandes Lapihri Residente Las Paknas 
~uewi-, ouo I r,g labrra Mercader Las Palmas 
Suyte, Anrique 1 ng latm-2 Maestre Aesidente Las Paknas 
T a l b f  Juan ng latem Mercader Estarik Las Pahas 

I 
Talmar, Esteban lng l a t m ~  Maestre Las Pahnas 

l Taller, Marin Francia Mercader Vecino Las Palmas Casado 
Tamarino, Juan Bautista Venecia Mercader Resiilente LES Palmas 
Tanar, ,luan ing laterira LE; Pa ln~as 
Tapll, Juan Inglatem. Cap \tan Las Pairras 

Tassara, Juan Estebatl Genora i Cap ita n Resldsnte Las Palmas 
Tdvares, Juan ~ o w ~ a l  Las Palmar Casado 
Tavares, Manuel de Portugal MiJsco Las Palmas 
Tavares Viera, Aridres S. lvliguel Las Pahms Casado 
Tejera, Juan Sta Marla Residente Las Palmas Vludo 

En Lanzarote 
En Lanzarate 

BeaYz Guillen -F 
Ana CardosalJoseta de la 

Encarnacih 
Fmncisca Hernández 

Tejwd, Rafael Azores Labradcr 
Tejera de Oascoricelos, Juan M a d e i ~  
Tenas, Gaspar Holandi: &pitan 
Thierry, Rap hael Francia 
Tiler, Thomas Escocia 

Tol, Adria.n F la ndes 
Tolonari, Fmncisio Marsel ta Marinero 
Tomhs, Guillemo I ngla@tra Mercaoer 
ToWana, Antrrriio Veqecia - 
I orres, Lorenzo ce Portugal 

t 

Torte ?, Melchor Marsella i blaestfe 
To-irnoy, Aielardro : qlakrra Capitan 
Tovar, Fernando Satúbal ~ 
Trinidad, Fra~ic ls :~  de :a l ~g laterra 
Triso 1, Nlco las Génova Mercader 

Vecino 
Residente 

?esidente 
Esbnte 

La Vega 
Las Palmas 
Las Pabnac 
Las Paknas 
La; Palmas 

Las Pahras 
Las Paln-as 
Las Palrras 
Las Palrras 
Las Palmas 

Casado Lecnor tlernández 

-- 

EsQr~te Las Palma: 
L a i  Palrras 
Las Palrrac Casado Ana María 
Las Paliras 

Resrdente Las Pakras 



Trolope, Diago Inglaterra Mercader Residente 
Tromomn, Gui lemo Inglaterra Mercader Residente 
Trorriorton, Juan I t ig la tm Mercad% Residente 
Tuynman, Cebstian Holarda Capihn 
Utiti, Esteban SU int-M a lo lhestre 

Valcis, Ni:olás Waterurd Mercader Vecino 
Valcis, Paticio Wateford 
Valle, Ignacio da1 Madeiiri 
Valle, Manuel del Pomaal 
Van cen HeuvEli,Fmricisco Holanda Mercader Fosidenk 

Van Dleqle, Jum Flances Residente 
Vari Guemert, Pablo Am b ~ e s  Estanb 
Varidala, Jer6nirio Am b m s  Residente 
Vandama, Dankl >?m be-es Evlercaclm Vecino 
Vanilama, Jra Ida F lances Vecina 

Vandarnz, Mat-tín F Iandes Mercader Vecino 
Vareh, knbnfo A lente jo 
Vas, Marfa Inglaterra 
Veer, Leonardu de Hamburg3 Mercader Residenti 
Vega, Manuel & Tercera 

Vecjers, Curradt Alemania Ckujano Vecinc 
Vela de Sika, AnDniu Madeira Residente 
Velo:, Jarw GCnava Residentf 
Vergel Graveb,Gil &eWa Residente 
V q e r ,  Jorge Alerntmia 

Verger, Juan 

1 Vesson, Antonio 
N VkI, Julian 
Viarn, Manuel 
Vicenk, Gregorfo 

Fmn:ia 
Génova 
Marsella 
Portugal 
Madeira 

Mercader 

Mercader 

Maesirr 

Vecino 
Residente 

Vecino 

Vidal, Andres Marsella Estante 
Vierdre, Guil!emo Inglatma bilercaaer 
\/¡ara, Macuel hlartrr Madeim 
\/'¡m de Ponte, Andreaa Madrira 
Vijot, Claudio Francia Estante 

Las Pahnas 
Las Palrnes 
Las Pa lmas 
Las Pa has  
Las Pa lmas 

Las Pa h a s  Solkro 
Las Palmas 
Las Palmas Csado Juma Navarro 
Las P3lmas 
Las Palrnas 

Las Palmas 
Las Paknae l 

Las Palmas 
Las Patmas Casa* &ara de vera 
Las Palmas ~olara 

Lac Palmas Casado A tia de Mo lina 
Las Palmas Csada Isabel Enriques 
Las Palrnas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Las Pa lmas 
Las Palmas 
Las Pa lrnas 
Las Palmas 
Las Palmas C3sado Catalina GorazLla 

Las Palmas 
Las Paimas 
Las Palmas 
Las Palma5 Casado Jerorilma María. 
Las Palmas 

Las Palmas 
Las Palmas 
Las Pa lmas Chsadc Francisca Ramos Falcón 
Las Palmas 
Las Paimas 



Vigot, Gujlletma 
ViJeste, Agusun 
VFoE, Felipe 
Vi:ianueva, Juan 
Visconti, Francisco 

Franch 
=lore 1: la 
Marsella 
Francia 
Milal 

Vre, Andres 
Vront, Jacome 
Wakeham, Edward 
Walbam, Thorn5s 
Wauis, Francisa 

Francia 
Ing la&rrc. 
Irig latfrra 
Ingiaterta 
lny laierra 

Westhuyse, Juan 3iiutlsto. van 
Wilson, Juan 
Wiltschut Luan 
Yansen, .luan 
Yarcley, Tomas 

Bru]~s  
P lym ai ti1 

Rotterdam 
F la ndec 
i r i g l a ~ m  

Mercader 

Mercader 

MLcico 

Mercader 
Mercader 
I\lerc8der 

hlercacer 

Despensvro 
Mercader 
Capitan 

Pslstente 
Mercader 

- - - - - -- 

Ycarclo, Jaques I;mtXla 
Y lar, Pedro de Marsella 
Ysharn, Enrique Ing l a k m  Mercader 
Zabari, Juan Marennes Marinero 
Zactrlas, Isabe Arnsterdam 

Estank Las Palmas 
Las Palmas Castdo 

Vecln:, LES Pa lrnas 
Las Pa ln-ias Casado 
Las Palnas 

Residen$ Las Palnas 
Residen& Las Pa has  

Las Pa h a s  
Esante Las Pahnas 

Las Palnns 

Las Palmas 
Residen& Las Palmas 

Las Palma- 
Las Palrnas 

Residente Las Paknaa 

Residente Las Palmas 
Las Pahas Casedo 

Residente Las Palmas 
Las Pa has  Soltera 
L89 PaIr?as 

Juana Leal 

Marfa de la Concepci6n 

- 

Mar$ Quesada 

Fuente: AHUCC, AHPLP ;/ AMC. Elabmci6n propia. 



II, ExWmJeras en Lanzi,i'oE duran& el siglo XVII, 

Abad fa, Bfrnardc 
Acosa Bartolome de 
Acosta, Francisca ae 
Atosin, &come de 
Acosta, Lorenzo de 

Saboya 
Tercera 
Madeim 
Edade ira 
Madeira 

Vecino 
Estante 
Vecino 
Estante 

Acosb, Mnnuel de 
Acosta, Manuel de 
Acosta, Nlanue l de 
Acosta, víeicnor de 
Acosta Anhs, Ignacio de 

Acosta t.lar/eis, Manuel de 
Afonseca, Dorn ingo de 
Ahso, Alvaro 
Afonso, Anwnio 
At;,nso, Dcm ing3 

S. Miguel 
Madeira 
Portiigzl 
Madeim 
Madeira 

Maaeim 
S. Miguel 
Sesun bra 
Portugal 

S. Miguel 

Vendedor 
Pedrero 

Mercader 

Labraoor 

Residente 

Residente 
Residente 

Vecino 
Estante 
Estante 
Vecino 

Reside 3te 

Afonso, Pedro 
Afonso, Pero 
Afonso, Salvador 
A f m o  de Acuñ3, Antonio 
Aguhr, Francisco 

i"\gui_?r, hlanuel de 
A ibem, Cornelio 
A'ciadoro, Jose 
h lb&, Michael 
Ahelda, Manuel de 
A Ivarez, Antonio 

Madeira 
Portugal 
Madeh 
Macieim 
Lisboa 

Madera 
Holanda 
G&ma 
Ing Iíiterra 
tvlade Ira 
Portugal 

C m  intero 
La5rador 

Mercader 
Maestre 

h4aesú-e 
Escrbno 

Criado 
Mmader 

Reslde ntrt 
Resídenk 

Estante 
Residente 
Residente 

Madera I Estante 1 Madem SssW 1 Estante 

E s ~ d o  civil 1 Esposa 

A lvarez, lnes 
A lvarez, Isabel 
n lvarez, tdanuel 

Casada María &rge 

Viudo 

Madeim 
S. Miguel 
Oporio 

Casado 
Casada 

Casad 

Viudo 

Casa& 

MmanB 

Luda Rodrlguez 
Diego de CacVo 

Marla de Obale 

Margarita Miranda 

Esta riB 
Resiciente 



Alvarez, Mekho: 
Alvarclz, Simón 
Andres, Cris'tb!xl 
Amaldo, Luis 
Antivo, Bartolcme 

Porkgnl 
Madelra 
Francla 
GBnova 
Marsella 

Labmdct- 

Mtiesire Casado (Vid. Gran izanaria) 

Antmb, Juan 
Araujo, Anbnio de 
Arbo, Carlos 
Arvelos, Tome 
Arvelos Ecpindola, Gaspar de 

Marsella 
Madeim 
Francia 
Madeim 
Made ira 

tdarinero 
Zapatero 
Escrbano 

Me-cadx 

Esmnte 
Residente 
Resldente  

Vecino 

Avesa, BEiltasar de 
Ay Irnore, Robert 
Baez, Juan 
Baez, Juana 
Baez de Acata, Manuel 

Made im 
I ng iaterm 
Portugal 
Portugal 
Macielra 

Mezader 
hlaesire 

Vemledem 
Zapakro 

Residente  

Vecino 
Residente 

Estan% 

Casado Catlina Chamom 

Baez de AmPla, Francisco 
Uaez de Goyas, Antonlo 
Bae2 bloguek, Anbinb 
Bnñz, Dom ingo 
BaFla, Fran:kco 

Barbosa, Pedro 
Barga, Juan 
Barr?t Esteban 
Oarreu, Antonio 
Bnrsey, Cal& 

Madeira Mepcader 
Madeira 
Madeira 
Portcgnl 
Madera hle~acrer 

Lisboa Cmthri 
Franc ¡a Mercader 
Francia Marinero 
Madera 

I ng latorta \aes're 

Residente 

Estan2 
Vecino 

Resldente 

Reden te  
Es-tan'te 

Recidente 

Basbiche, Tomas 
BasBm, Pedro 
Bay6n, Anbnlo 
Bello, Sebastiái-I 
Bello Cabral, J~ian 

l ngiaterm 
Madeira 
SeMbal 

5 ,  Miguei 
Madeira 

i 

Residente 

Residente 

Estante 
Estante 

Reside rik 
Esbrite 

Berdado, Francisco de 
Elerde, Guillemo 
Berna !do, k ndres 
Betancor, Aguslfn 
Blllart, Maturln 

Madeim 
Lcndres 
Marcelta 
Madera 
Fancla 

Maesue 
Ca;i Ikri 
Czpibn 

Marean@ 
Marinem 



Cam lno. Adrian de' 
Campo, Bernarco C. dr 
Capela, Sam usl 
Caravallo, Manuel 
Cardona BeBrxor, Afonso 
Cardoso, Baltasar 

Biroche, Pearo 
Bisw, Juan 
Blanco, Andrea 
Blanco, Bndres 
Blanco, Juan Felipe 

Dodart, N iccias 
Bocser, Abmharr~ de 
Borgec, Jero;ti:ro 
Borges, Pedro 
Roudet, Abraha 

Rrelh, Guillemio 
Bretbn, Lorenzo 
Brib y BeBr:cur, Pedro 
Bun, Joaquin 
Ruscaglia, Agustln 
Cabrzl Tavares, Jmn 

Cahome 1, Francisco 
Ca iros, BArbola de 
Ca ir-os, Dotii ingo de 
Ca!:mano, Gomrdo 
Camilo Perera, Garpar 

Carlz, Juari 
Carnero, Antariio 
Carrera, Juan 
Casrro, CrlsaSbal de 
Castro, Juan de 

Olona 
Londias 
GSnova 
Inglaterra 
Portugal 

Frincia 
F la tides 
Pomga! 
Madeira 
Francia 

Franc la 
Fr~ncia 
MacJeirs. 

Alemenia 
Génova 
Tercera 

Marsella 
Plxtuga! 
Madera 
Venecia 

Bra.;il 

F landes 
Alernenia 
I ng laterra 
Made ira 
Madelra 
Tercera 

Inclaterm 
Oporto 
Frinc:a 
F lanaes 
Made ira 

Cash-c, ir4enuel de 
Caudiganc, Luis 
Ce li, Francisco 
C haniel Masedo, Francisco 
Ctiio 11, Cenobio 

Portugal 
Narbona 
GB nova 
Madeim 
Madeira 

M~esh-  
Mtlmdar 
hnarinero 
Cap ibn 

Me-mder 

Marinero 
Me-cader 

Mercader 
Escribario 
Labmcoí 

Vericfedera 
Labrador 
M&-cader 

Cap ib n 
Capiian 

Residente 
Residente 

i Residente 

Res ¡de nte 

Residente 
Residente 

Estante 
Residente 
Residente 
Residente 
Residente 

Eslank 

Vecino 
Vecino 

Casado 

Reside nte 
Residente 

Vecino 

Estante 

Estante 
Residente 

Estante 
Vecino Casado 
Vecino Casado 

Casado 

lsabei A'nbnia de Casko 

(V;u. Gran  canaria) 

Dom lnga de %au?draltvladalena 
de los Angeies 

María de Castro 
Lulsa de Getancor 



C h bi'l, Francisco 
Choque, Gulllemo 
Cordero, Pedrc 
Cordero, Peclrc 

Cordero, Tome 
Cmelio, Enriqlie 
Cornelio, Rodrgo 
Corea, Antonio 
Loma,  Manuel 

Corea, tvlarisiel 
Correa, Marh 
C3sb, Aqustín 
Cou l let, Jarofird 
Crusial, Hernaiido 

Cruz, Alejo de la 
Cruz, Com irigo cle la 
Cuello, Amadop 
Cuello, Francicco 
Cursso, Juan Fmncisco 

Danantes, Antínio 
Daniel, James 
Dansori, Guillemo 
Debadc, Mantel 
Dekjadc, Rcqur 

Delhas, Antonio 
Derihes, Herman 
Dinz, Anianio 
Diaz, Elaltasar 
Diaz, Cosmri 

Dlaz, Dkgo  
Diaz, Domingo 
Diaz , Domingo 
Uiaz,  Manuel 
01ü2, Manuel 

Madeia Res id elte 
lng la@rra Capitan 
hlacleira b,lercader vecina Casado dilana de Sanmgo 
hladeim Residente 

Madeira Mercaaer Res!deite 
Hol~lnda Capitari 

Hamb urgo P ¡loto 
Madeim Zapatero Estan2 
bdadeira Lstank 

SU: Tome 
Pcutugal 
Génova Marinero Residelte 
Marsella Cap iia I 
Francia Cirujano Resldente 

Madeim Zapatero Residelte Casado Margarita Cuhelo 
sorland Marinero 
Madeim Mercader Ke~idente 
oo&gal \lec ino 
GG iiova M~esire 

Lkboa Estanb 
Ing laterm 
Ing laterm LAercader Estante 
Tercera ~ a e s i r ?  
Ma.dein Zapatero Estante 

Marsella Cap ita n 
4mstermm Cap i h  I 

Portugal Labrador Vecirio 
Ecpuse nde Maosú-e 

Gorriari Veclro Casado Marla de León 

Pecicie Maestre Estante 
Madeiia 
Portugai Residente 
Madeim Labracor Res idente 
Lisboa Marinero 



Diaz, Maria 
Diaz, Sebasuan 
Diaz, Vicente 
Diaz AraPia, Bias 
Rbz Araík, Frnncicca 

Dia: de Lima, Manuel 
Diar de Sea, Bento 
Diaz SeVibar, Manuel 
Dlaz Ta'viía, Mnnuel 
Dilan, Pedro 

Ilorn inguez f\IWves, tdanuel 
DO&, Sim6n 
Douglrss, Vtcente 
Duque, Tomás del 
Duran, Gabrlel 

Ellis, Ricardo 
Enrique, Domingo 
Escarlok, Torrás 
Esneraldo, Aibnio de 
Esprnola, Juan BauusB 

Eskfano 
EsPvez, Domingo 
EsPvez, Juan 
Est-vez, Juan 
F ~ t o ,  Luis 

Fauler, krturo 
Felcter, Jerónimo 
Fernándoz, Amnlo 
Fernández, Dmlngo 
Fern&ridez, Darlngo 

~emández; Franc 1x9 
FmBndez, Fraricisco 
Fernárdez, Gaspar 
FernBndaz, Icabd 
Ferntindez, Juan 

Madeim 
Madeira 
Cascais 
Madeira 
Madeirn 

Made ira 
Madeirn 
Seabal 1 
Tav m 

Amenla 

Sesim bra 
Tercera 
Iriglaterm 
Ftmc  ;a 

Dunkerque 

Inglabrm 
Penlc he 
Ing laterm 
Madeim 
M&deira 

Es lavo 
Madeim 
Ostende 
Hohnda 
Pei:icile 

Londres 
Inglaterra 
Madeita 
Madelm 
Porhgai 

Mackira. 
Madelra 
Madeim 
Madera 
Madeim 

Vendedera 
Maesae 
MaesTe 

Viercader 

Mercad~r 

Caalgln 
Mercader 
:Mercader 

MaesW 
Marinero 

~s: ,  lta n 

Piloto 
CED ibn 

M-cader 

Marinero 

Marinwo 
Cepibn 

Ca:, i$ n 
Mercader 

Piloto 
Mercader 

Merceder 
Mercader 

Nattsw 

Vecim 

Rec:deite 
Estante 

Ectan:e 
Recidelte 
Reside?& 

vecino 
Vecino 

Residelte 

Residente 

R~sidente 

Residelte 
Recidente 
Residente 
Estante 
Vec lm 

Esbnte 

Residente 
Estante 

Residente 
ResidenB 

Esta~te 
Residente 
Eskwte 
Vecira 

Casadc 
Casado 

Gasadc 

Casada 

~iuana de !a Cruz 
Faironila Machado 

4gue3a de Mendoza 

AoDnlo Gonzalez Sidr6n 



FernBndez, Jmn 
Ferndndez, Manuel 
Fernandez, Manuel 
Fernhndez, Manuel 
iernándoz, Martín 

Madeim 
Portucal 
Macleira 
Madeim 
Idadeia 

Fernhndez, Pedro 
Fernbndez, Rcque 
Fernandez, Sebastial 
Fernández, Sebastian 
Fernández F i~eras ,  Gacpar 

Fernbndez Mcqallanes, Manuel 
Fernandez Perera, Juan 
Fernández Pilbn, Gaspar 
=ernandez P IquePio, An$nio 
Fernandez Portalegre, Juan 

Madeirs 
M a d e i ~  
Lisbou 

Made ira 
Madoira 

Madei3 
Ma de ira 
Madeira 

PomSanto 
Li5bi)a 

- 

Portugal 
Madeim 
Viana 

Madeira 
Portugal 

Labrador 
Mercader 

SasIre 
Labiadar 

Marinero 

Mercader 

Vendedor 

Mercader 

Mercader 

Tratante 
- -- - 

Ferrem, Bambme Franc1-i 
Fetreia, Carlos G6 nova 
Ferrerri, Uurn tngo Msdeira Maeslre 
Ferrem, Gonzalo M'ldeira 
ieríera, Mznu~l  Madeird P I l0b 

'errera, Peam Madeia 
F-etrera, Roque Madei-a Mercader 
Ferrem Perest-eb, Manuel Pomgi l  
Feirera Pirnemi, Manuel S, ivliguel 
F igueras, Man~ei Cascaic Capitan 

'ig~ieredo, Dorn inyo Madem R4ercader 
Figueredo, Rcque de Madei-a Mercader 
F leitas , Oiego de Madeim Capikn 
Fleias, Marra le Madai,~ 
" l e m  Correa, Blas de Madeim 

Es~IIT& 

les idente 
\eciro 

Residente 

Residente 

Fesidente 
Estante 

Residente 

Vecirio 
Esta nte 
EsiIInte 

Residente 
Res iden& 

Residente 
Hestdento 

Veclro 

Re5idmte 
Esta&, 

R~siderik 

Esta nie 
Residente 

Vecino 
Residrrite 

Vecino 
Esbrte 
EstdrB 
vecina 
Esante 

Casado 

Casado 
So ltef-0 

Leonor de Casvo 

t\Awla de Me ndoza 



Fo~secz., Juan 
Forte, Martiri 
Fossnrd des Mared, Pedro F 

M nde ira 
Hamburgo 
Fmrc in 

P.esit?e P% 
Residente 
Residente 

Francisco, Gunzs lo 
Frappet, de-nsnco 
Fuentz, Brlrtoiorr e 
FuenEs, Va-la de 
F~ienks, SobasS?i-i c r  

Portup3l 
Fmnci.9 
Portugal 
5 ,  Miguel 

1 Tercera 

Vecinc 
Residente 

\/eclco 
Estan* 
Fciante 

Casado 

ti iuda 

I~.ra !id, Juan "rancla Maesw 
Gsbrial, Tomás Franc id Residente 
C;3mboa, Uuan ce SstCbal Mercader Reside n b  , 
Garcés, Manuel Poxigal EsQlm 
Garc (a, Frd ricixc Maikt-d 

G a x h  Perera, ki inns Made ii-a Mercader Residente 
G Z I T . ~  T'ejem, Manuel Madeita Residente 
Gcrnica, Blas ds iladeim Res ide nte 
Garcente, Fmnckco Marsella Marnero 
Gendis, Francisco Ivtaisella Residente 

Gentil, Fra.nc iscc Génovu Mnestre 
G iwlcla, Larenzc S6nova lvlercader Restiente 
Górnez, AWes Pcrtugal Reslde nte 
Gómfz, Antonio Atoc;u fa 
Gbmtz, Antonio h4ade.m 1 Eshnte 

- 

Górnez, P.nton¡o 
Gómez, Antonio 
Gómez, Eentc 
Gómez, Diego 
Gómez, JGse 

Mercader 
Cap intero 

Criado 

Res ido nte 1 
Esbn-s 
Es ta im 
Estanx i 

Gómet, Juan 
Ciómez, ManwA 
G ó m z ,  Mariuel 
Gbmez, Manuel 
Gbmez, Mariuzl 

Pcl-tugal 
Alcacer do Sa, 

Madeir-c. 
Madelru 
!&de ira 

l 
Vendedor 
Labmdor 

Residrnte 
Esta ri te 1 
E s h n k  
EsBii;~! 
Vecina i 

I 



Górnez, IAarmI 
Gómez, Martln 
Góinez. Pedro 
Gómez, Peclra 
Gómez Amelo? Luis 

Gómez Jarc&, Juan 
Górnez Loirero, Manuel 
Gorzfi!ez, kforsc 
Ganzdlez, Antonlo 
González, Antonio 

González, Anbnio 
GcizBlez, Anknio 
Gonzá lez, Bartoio-né 
Gonza lez, Rlas 
Gonzá lez, Domingo 

Setúbd Idareank 
Madera Mercader Vecino Casado Marla de Jesús 
Tercera Tiabajador Esank 

5 .  Migiiei Residente 
Madeira Vercadx Residente 

Portugal Reside iite 
Madeira Esbn'e 
Madeim Residente - 
Made ira fapater~ Residelite 
Madsirfi Labrador EshnB 

Me.& ira rdercacler Residente 
Madeira Labrador Residente 50 Ibro 
Oportn Marinero Es-hr~k 

Gi'acicca Ca cado Juana Nartln 
5. Miguel Mercader Residente 

Gonzalez, Domingo 
Gonzá tez, Domingo 
González, Frarcisco 
Gonzá lez, Frzrciscc 
GorzBlez, Fmrrlscc 

Tav ira 
S, Uiguei 
Tercera 
Madeim 
5 Miguel 

Maestre 
Pedrero 
Qil0-b 

Mercader 

Esran'e 
Estanlr 

Res ¡de n k  
Residente 

I 

Casado Fra ~c$ca  A lonco 

Gonzá lez, Frarxisco 
Goma lez, Crarclsco 
Gcnzá lez, Gonzalo 
Ganzá;ez, c133.r 
Gonzzi tez, Juar 

GomBlez, Juar 
González, Man~e l  
Gonzalez, Mnr i~el  
Gonz8 tez, Mara 
GonzBlez, Pedro 

Gomá lez, Sebastian 
Gomá lsz Bacdhao, Franciscc 
González Comerc, S~bastinn 
GonzBlei Jardln, Anunlo 
Gonzalez Luis, Antonio 

Madera Sedaserc Esbtik Casado sabel Romans 
Portugal Vecino Casa& Marfa Hemández 
OparV, Marinero 
Madeira Residen& 
Mackira Estar~k 

Portugsl Labrador Vecino 
Graciosa Mercacler Es-hnk 
M a d m  Zapatero EstanB 
Maei ra  Reslde nte Casada Pedro de Viana 
Madeir-a Vendedor Vecino 

Tercera Residente 
Mack ir% Mercader Esiank 
Madf ira Residente 
Madeiw Labmdor Vecino So I@ro 
Macieim Mercader Residente 



Gunzhlez Nobrga, Dom inw 
Gonzá lez Pallam, Balmcar 
GonziSlez Pallam, Luls 
Gonzá lez Prie'b Me!c hor- 
Goma lez Portugal, Amaro 

Goniález de Sa, Anibiio 
Gortiález Sequiño, AntDnio 
Gomhlez Sldrbr, Anmio  
Gúm6kz Tejera, Manuel 
González Vaien-e, Ancres 

Grecorlo, JaCob 
Grifh, Enrique 
Grilh, J a c m e  
C;tievar, Juar 
G:illlenno, Corneles 

Gdtierrez, Dom lngo 
Gutierrez, Ramdn 
Gycberb, G isbeh  
Ha irlac, Guillerrno 
Ha le, Enrlque 

Ha II, Sam del 
Hamens, A lejanclro 
Hanes, Jua I 
Haya, Mako de (a 
Hetmnn, 0'~ert.c 

Madem 
Per?lcne 
Psnic he 
Madeb 
Made ira 

Tercer& 
Madeir-a 
Madeiia 
Madeim 
Madeira 

Capiian 
Me-ccade; 
Me-cade: 
Cántoro 

Mercader 

Residente 
E m n e  

Res ide nti? 
Ectank 
Estank 

liecino 
L/<3cirib 

Residente 
Residente 

Res ide n te  
Res ide nB 
Reside nte 

Reeide nte 

Inglaterra 
l ng laterra 
GBnova 

l tic laterm 
F la ndes 

Maffiella 
Lisboa 

Hamburgo 
Londres 
ng laterra 

Inc latertu 
InclaBrm 
F la ndes 
Fra ncía 
Gé nova 

Res ¡de nte 
Residente 

Residen& 

Residente 

Reside n t  
Reside n t e  
Reside n k  

Casado 

Mecadsr 
Mo-cadx 
M ~ c a d e r  
Capmn 

Me-cader 
Cepihi- 

Me-caaer 

Me-ceder 
Marinero 
Caorfan 

Maes're 

Hermans, Frcinc;sco 
Hemans Vooch, Gernarcb 
HernBndez, And-es 
Hemhndez, Clrstodio 
HernBndez, DCn rngo 

Isabel Feniández 

Bruse las 
Holanda 
Licboá 
Llsboá 

Macfe ira 

Cirujano 
Capibn 

Marlnero 
MFcader 

Residente 

E s m k  
Esmné 

Hert-hndez, Dcningo Made ira 
tlern&ndez, Isakel 3.  Miguei 
Herrhdez Bosa, Gaspar Madeim 
Hemndieret Pfdro Francia 
Herrera, Manuel 5. M'guel 

E m m  
Estar.k 
Estan$ 

Reside 3te 
Residente 

Casada 

, 

Afonso Rakel 



Hes, Daniel de 
Hiero, Juan 
t-iot km:, 
Hurlado, L á z m  
t-lur$do Loirero, Dorriingo 

Francia 
Madeira 
Francia 
P o ~ ~ J ~ E I I  
Portugal 

Ivkesire 

~ s p  itan 
Labrador 
Mercader 

Residente 
Esmnl  

Vecinc 
Vecinc 

Luisa de h a y a  
Catalina P lvarez 

Inojaina., Domingo de 
Jacob, kdrar: 
Jacob, Cornelb 
Jaccrne, Cornelb 
& s k ,  Dominga de 

ZapaB:~ 

Cap i$n 

Verdeaera 

Jirao, iiernanco 
b n ,  Duarte 
Jorge, Antonio 
kxge, Manbel 
Joudel, W a k r  

O lona 
ng l a k m  
Portugal 
Portugal 
ng iatet'rd 

Ma.es3-e 
Cirujano 

Mercaaer 

Estante 

Vecina 
Residerte 
Rer !de rte 

Lacado 
Casado 

Juan, Pedro Fmnc la 
Juan de Avlla, Manuel Faya! Esmn l  
Junic, Raybn Hohrds Mercader Res 'd e rte 
Jutilsrit,. Norberh, nglaierm bAtesVe 
Keyw, Francisco de Flandes Mercader Res iderte 

Lambel, Joseph ng lakrm Me-cader Estan2 
Lambem, Adrian Dinamarcc ~ ~ p i h n  
Lam 1, Francisco Francia Cliujano Residerte Casado 
Lear Juan ng laterra Ivle-cader Reside rte 
Lerne de Silva, Hodr1g3 Vladeira 

Lernos, Manuel s o r - g a l  Residerte 
Lenceo, Gregrorio Irlanda 
Leyton, Gregork JortugaI Residente 
Lins, Nlcol6s Irlanda Pd~esve Residente 
Lria, Juan de Madeim Me-cader Resrdente 

Lbpez, Antonio Uadelra Mecader Residente Casado 
Lbpez, Cristaba l Udde ira Ivle-cader Reside rib 
Lhpsz, Manuel Madeim Zapá tero Estan8 
L6p~z, Pedro Tercera Resida@ 
Lbpez, Rodriga 3 ,  Miguel ~ctai?e 

María Rodrigüez 
Isabel RodrQuez 

:Vid. Grar, Canaria] 

Marla Rcbaitia 



Lóper, Simón I Madeim Semcor Residelte 
Lbpez da Fonc~ca, Antonic Madelq 1 R ~ ~ i d m t e  1 

Mercader 
Mercader 
Mercader 

López de Silva , R uy 
1 Loreizo, Amador 
N Lorenzo, Francisco 

Loreto, Juan de 
Lubdn, Gaspar 
Luis, Pedro 
Luis, Peciia 
Machado, Pedro 

Estante 
Vecirü 
Eskmte 

Opom 
Portugal 
Francia 

G énova 
tvladei-a 
Azores 
A lhrna 

S. Miguel 

Cap ihn 
MnesVe 

Mareante 
Sombrerero 

Estank 
Estante 
Estante 

Residente 

Machach, R~lqur 
Macier, Juan 
Manto, Jacorrie 

1 Mansior,, Guillenno 
I Manso, Pndres 

Azorel: 
Ftancia 
G Qnova 
Franch 
Cascais 

Capihn 
Ivbestre 
Merinero 
Mareante 

Residente 

Residente 
Estante 

Ma tiuel, Fmncicho 
Marques, Antonlo 
Marques, Manuel 
Marques, Miguel 
Marh, Andrec 

Madeiia 
A lente jo 
Setilibal 
Madei-a 
Graciosa 

Recidente 
Veclno 

Residente 

Estante 

Casado Marla de Cabrera 

Estante 
Veclno 
Veclno 
Estank 
Vecino 

Marth, Ant5n 
Marfil, Anan 
Maroh, Atimro 
Marfil, Fmncisa, 
Marft-1, FrancBa, 

Marh, Francisco 
l Marfn, Manuel 
Marfn, Mancel 

l Mari'n, Manuel 
l Marfn Frarco, Felipe 

Casado 
Casado 

Casado 

Isabel Hernández 
BeatB Hernandez 

lvlade ira 
Idade Ira 
Portugal 
Idade va 
Portugal 

bhderd 
Madeia 

S. Mlghel 
klacieira 
Setlibsl 

Francisca Maraues 

Zcpateio 
~ ~ i ~ e t e r o  

MareanB 
Zepatero 

lvlercader 

Maestre 

Residente 
EsDlnte 
Estante 
Eslante 
Esiante 

Catallna de Sta Ana 1 Casado 1 

Marfri Perera, Pedro 
l Masel, ,uan 
Mosures, Juan 
Matz, Andrec 
Matec, Uabrel 

Madera 
Ave ira 
Francia 
Francia 
Madeira 

Mercader 
Mercader 
Mercader 
Zcpatero 

Residente 
Residate 

Estante 
Residente 

Veclro 



Mederoc, lgnacr, do 
Medsroc, Manusl de 
MBndez Cuello,,uari 
Mendoza, Luck 
Mendoza Basccncelos, F m c  isco de 

Mensem, Jacob 
Mimida, Sebas~ari de 
Moniorte, Pedro 
Monaro, Dom irgo 
Mcnk r~ ,  Francsco 

Morera, =ern&n 
Morii, Seba~üa? 
Mot,  Francisco de 
Mourlllon, Pedrc 
Mouton, Juan 

Mundson, Thomas 
Needls, Edward 
Negus, Daniel 
N'colhs, R icharc 
N'eto, Diego 

 azore^ 
PomScunto 
Madera 
Idadeira 

4xbSanto 

Ing I~terra 
Fayal 

Dinamarca 
Maae W 
Peniche 

Madeira 
Portupl 
Idade ira 
Olona 

Marsella 

Ing I?&rra 
Ing IQm 
Inglaterra 
Londres 
Mndelra 

Nieto, Juan 
Nleto, Pedro 
Nieto Piffiao, Dego 
Nieves, Llame lde las 
Noguera, Manuel 

Co im bra 
Colm bra 
Sesmbra 
Madeira 
Lisboa 

NuPlez, Diego SeMbal 
Nuffez, Pearo Madeira 
Obale, Marla ds Madelra 
Olivi, Jer6nmode la Bruselas 
Dlivera, Fran-¿isco de Port(iga1 

Ol:vera, Manuelcle Lisboa 
Olvera, Melchor de Fayzl 
Pacheca, Franccc~ Madeim 
Pacheco, BasOan Madelra 
Pacheco Garcés, Mariue l Madeira 

Residente 
Resideme 

Maesre Residente 
EstanB 
Estar!'c 

Marinero 
Lamdor Estanb 
Capiian RecldenQ 

zmskro Res1dent.e 
Er;ta?ta 

Maesb-6 E~tanB 
Mwcadw Residente 

Estani3 1 - 
Maesa-e Residente 
Maestre 

Mmader Residente 
Capiran 

Mmader Reside nte 
Mnestre EstanB 

EctanD 

Parean$ 
hlireanre 
Maestre 
Mo i-inero 
Maesix Estani? 

Meceder Residente 
Macader- Residente 

Vecina ViuCa 
Mercader Residente Casado (Vid, G a n  CanarI3) 
Labrado- Vecino 

Esmne 
Labrador Veclno Casado Zahlina 3e Cabrem 

Venaedera iiecina 
EsQnQ 

ZaaaiPr~ Residente 



Palacio, J m n  Eautish 
Pallano, klatfa-: 
ParR, Juan 
Parry, Juan 
Payta, Andres cie 

Paz, Antonio de 
Paz, Juan de la 
Peley, Andres 
Perea, Antonio 
Perera, Balhsai 

-- 

Pererz, Francisco 
Pereiz, tvlako 
Perera Jardín, Manuel 
Pérez C ~ e l b ,  Msriuel 
Pérez Docard, Pedro 

Picardo, Tornas 
Pilllas Jaques 
Pimsnte l Resendes, Franciscc 
Pinc, María de 
PinQ, Manuel 

PiRero, Doni ingo 
Pires, Dom lrigo 
Pires, T~rne 
Pisanbone, kndrea 
Plancha, Roberb de la 

Porter, Dieg3 
Porto, Juan 
Poscm ir, Jorge 
Prato, Sebastiaii 
Prleb, Manusl 

Pricr, Nicolás del 
Pris, Ciuillermo 
Ra fw ! ,  Afonso 
Ramx,  Coctrie 
Ram, An@r;io 

Génova 
Peniche 

l ng laterm 
Southam?ton 

3 ,  Niiguei 

Tercer2 
Lisboa 
Francia 
Portugal 
bladeim 

Madeim 
Madeim 
Madeim 
Ma&it-a 
5 ,  Migiiol 
- 

Géncva 
Francia 
Madera 

PortaSanto 
Setlibal 

Ida-eante 

h~e-cader 

Zwatero 

Zapatero 

Labrador 

I ng laterm 
Madeim 
lng laterra 
Cascals 
jeslm bm 

Capihn 
Cap r~ 

Maestrs 

BreraRa 
Bristol 

S ,  Mipuei 
Madeim 
Genova 

Ceo \la n 

M~cacader 
Maes3-e 

Residente 
Es$nB 

Ertank 

Residente 
Esmne 

Roslde ntrt 

Esknie 

Resrde nte  
Vecm 
Eshnt? 

Estana 
Residente 

Vecino 

E s m a  

Vecino 
Residente 
Reside n b  

Esbnz 

Residente 
vecino 

Residente 

Casado 

Casado 

Casada 

Casado 

Reside iite 

Estar.tr 
Reside ite 

Iranc isca HxnBrtrlez 

S _ 

Marla de kcosta 

Diego Diaz ue Ponte 

Luc fa Mxwa 

Casado Is&el HernAndez 



Ravelo, Bsikicar 
Reboiledo, Hntoiio cle 
qesecdes, Fransisio de 
?eserides PimeiBI, Luca.s de 
Rechni, Agustir 

Reyes Jirnbao, Pablo 
Rinc5n Pei-era, Manuel 
Rlsso, Lorenzo 
R l v m ,  Rea.rlz 
A ivero, Dom ingo 

Rkwo, Juan 
R i v m  Leyton, Domingo 
Rocha, Eskbat-I de 
Rocha Machad:, Pedro 
Rodrguez, Antonio 

?odrlguez, Damhn 
2c?drl~wz, Dotnlngo 
Rodriguez, Domingo 
Rodriguez, Frarckco 
ñodrlguez, Fra~isio 

Rodriguez, Ignacio 
Rodrlguez, JerOnimo 
Rodriguez , Jose 
Rodriguer , Juar 
Rodriguez, Juar 

- 

Rodriyuez, Luis 
Rodriguez , Mande I 
Rodriguez, Manue I 
Rodrlguez, Manue I 
Rodriguez, h4at-k 

Rodriguez, Pedro 
Rodrigusz, Sebastliiri 

: Rodrijcez, Sebastian 
Rodri~uez, Sebastan 
Rodri~uez Acevrdo, Salvacor 

Madeira 
kladeira 
Madeim 
Pxtugal 
Gérova 

Ivíwcader 

Cap ihn 
- - - -  - 

F!e;inc;e 
Idade ira 
G B nwa Escr Oano 
Madeira 
Casca6 

Casczis Maesb-e 
Madei-a Mercader 
Setúbd Ivlaestre 
Madera M~cEider 
Sethbal I\Aerlner3 

hlndeira 
Idadeira. 
Madeira 
Madeira 
Tercera 

Za~a&t-o 

Mmader 
Labrador 

Residente 
Ectana 

Residente 
Residen& 

Residente 
Estantv 
Estank 

Estarik 
Estank , - 

Residente 

Residente 
Estan'e 
Estan$ 
Estan$ 
Eamna 

Portugal Res iden& Casado Inés de Saavedra 
Setlibal Residen@ 
Tercera Ivfaestre Reside nk? 
Tercera Tmba jador 
f~ladeim h!mader Residente 

Madeira Me-cader Residente 
tvlade iia Zasatem Vecino 
Idadeira :a3raL?or Residente 
S, Mlguel A tatue Residente 
Made ira Mmader Estank 

Maceim 
bladeúa Estank 
Lisbon 

Portugal I I I I Madeira Veclno 



Hodrigciez Rlvando, Juan 
Rodriguez de Erlto, Aldonza 
Hoclrlguez CatCn, Gorizalo 
Rodriguez Canzsco, Andres 
Rodriguez Castellano, Juan 

Htilanda 
Madeira 
Made R-a 
Setlibal 
Madeira Mercader 

Rodriguez Cuaresma, a.ltór Madeira 
Rodrig~iez Danatites, Francisco Bragn 
Rodrigusz Entrdo, Antbn Madeiw 
Rodrlgut7z Fbitas, NuYo Made ira 
Rodriguez Franco, Francisco Cetdbal 

Rodriguez Ga lvhn, Pedro Portugal 
Rcdríguez Ciar&, Ahnuel Portugal 
Rodriguez Monte, Fra~cisco Setiihl 
Rodrlguez de Mxdec, Diego Madeira 
Rcdriguez de Olivera, Seba.sUm Madeim 

Rornan, Antcrnio Madeira 
Hornero, Juan S. Miguel 
Rop, Antonio Inglaterra 
Ruijt, Nicolás Crzncia 
R upe, Juan Ing laterm 

Sa!vago, Enrique París 
Sa ivago, Peoro Azores 
SaMina, Andres Madeira 
Satmders, Thomas Ing lakrra 
Silva, Ank~nio de Madeirn 

Ivlaesti-e 

Capikn 
Marinera 

Mercader 
Mmader 

Me-cader 
M~cade r  

Silva, Gaspar de Made ira Mecader 
Silva, Ganzalo de Madeira ~dwcader 
Silva, Juan de Quinson 
Silva, Manuel de Madeiva Z a ~ a t ~ r o  
Silva, Marla de Madeira 

Silva, Pedro de Made Y-a 
Silva, Padro de Madera 
Cimeon, Luan Marseiia Capi'zin 
Sofla, Ftanciscc Génova bu-cader 
Sosa, Antór de Madeira Mezader 

Residente 
Residente 
Res ¡de nte 
Residente 

Reside >te 
'Jecino 

Res ide nte 
Esmile 

Residente 

Residente 

Res [de nte 
Vecinc 

Residente Casado 

Residente 

Residente So lCra 
Recidente 

Estante Casado 

Vecino 

Estante 
Estante 

Residente 
Esbnte 

Estante 
Residente 

Residente 
\&cinc 

Margarita de Cabrera 

Antonlc Rarrem 

lnes Morera 



Sosa, Anionio Calleros de 
Sos3, Benito de 
So=, Dom iryo 
%S,, Gonzalo de 
Sos3 , Edanue l de 

50~3,  Manuel de 
Sea Pereru, kelrhor cla 
Stochna n, Fed2rico 
Su&rez, Gabrie 
Cukez, Pedro 

Suero, Juan 
Talma, Eskban 
Tamar, Jorge 
Tamar, Juan 
Tamarino, Jacome 

Tasi, k nm~ilo 
Tavrhig, Jacob 
Taylor, Ricardo 
Tejera, Gaspar 
T e l a ,  Juan 

Tejem, Roq~ie 
Tejera Maciuro, An@n 
Terks, Joa~es 
Tibudso, Andrec 
T'i-n~, Luis 

Torn6s 
Ilrsino. Tomas 
Vais, Ange t 
Vega, Antonio de 
'v'6lez de Silva, Anbnlo 

Ve lbso, Baltaszr 
'diana, Pedro de 
VicenB, Antona 
Viera, Manuel 
Viera, Tome 

Madera 
Lkboa 

P~rtugal 
Madeim 
Madeira 

Madeira 
Mndeira 

Alemania 
S, Miguel 
S. Migue! 

Mercader 
Maestre 

Mercader 

Vecino 
Resldente 
Res idente 

Vecino 
Vecino 

Sacada 

Casado 
Casado 

Leonor de los Angeies 

sabe I de F gueredo 
A n a  Díaz 

Mercader 
Mercader 

Piloto 

Residente 
Vecino 

Residente 
Vecino 

Sasado Catalina Rodriguez 

Made ira Mercader Residente 
1 ng laterra Maes& 
lnglakrra hdarinerc, 
Lofldres Capltari ResldentE, 
Venevis Mercader Vecino sc lar0 

hlarselia Maestre 
Blirceos 
Inglakra Capitan 
Madeim Maesb-e 
Tercera Marlriero 

Madera 
Mack in Residente 
Holanda CapiBn 
Fmnc ia Marinem Residontr-i 
Marsella Maeste Residente 

Greca Maeste 
Grec E Mercader 
Genova Residente 
kladeira Mercader Residente 
Made im Vecln: 

Madera >Aercader Residente 
Madeim Resicente Casado Marla Gonzklez 
kladeim Esta rix 

Madelra Labrador Veciti3 Casado L ~ c r a  de Cardcna 
Pom~gal Liesidente Casado Juana de AcosQ 



Viera Cabral, Manuel 
Villenot, Juan 
Wav is, Fmncisco 
--- 

Fuente: AtPLP y AMC. Elaboraci5n prcpia. 

María Duzrk Madeim 
FrancB 

Ing laterla 
Grecia 

Mwlnero 
Mercauer 

Residente 
Residente 
Residente 

Casado 

! 



III. Exk-aiijeros en F ~ r t e v e n t m  durante e l  s!glo XVII, 

Alvarez, Máao 

Ardrada, Francisco ce 

Baez hkndez, Francisco 

Barba, Andres Francisco 

Booser, Abrafla~n de 

Ba-ges, Pedro 

Francra 

B0rgE Docabo, Antonio 

Coma, Anunio 

G maraec 

S. Miauel 

Porhiga l 

Ing IaErra 

F landec 

Madeira 

1 - 
- 

Zapatero 

Porhiga I 

Madera 

D h z ,  fwanuel 

Farrem Pimentel, Manurl 

Fossard des Mared, ¿uan 

Gdrnez, Francisco 

1) GonzBlez, Gorzalo 1 Madeira 1 1 Qesidentrt 1 1 504 11 

Sedsro 

Mercader 

Mercader 

1 Porhiga I 1 ivlaeswe 1 1 1 S05 f f  11 Gonrfilez, Juan 
- 

-- - 

Mercader 

Zapakro 

Iieadeira 

Porhiga1 

Francla 

Cascais 

EsQnte 

Eslante 

Residente 

Mercader 

'1 604 

1 fi03 

1621 

1694 

1615 

1619 
- -- - 

Vecino 

Mal-eanta 

Capitari 

MaesTre 

Gonrález, Manuel 

I-lerná~dez, Gaspar 

Jacob, Ccrnelio 

Lorge, Vicente 

Residente 

'1 626 

1638 

Eshnte 

EsBrite 

Residente 

Pomga I 

Portugal 

Ho landa 

Atoguia 

'1 606 

1 523 

1686 

1606 

vlaestre 

Es$r~+& 

Veciiio 

1603 

'1 599-1 E03 

1666 

1 SE6 



Pérez, Antonio 

Lbpez, ~ o r g e  

Pederin, Juan 

Madvira 1 Mercacer Residente 

Mrtdeira 

El tla\ire 

Sillero 

Capiian 

Pt'letn, Menuel 

Rodriguez, Juan 

Sequera, Manuel 

S'mon, Glles 

1 
- 

Porhiga I Zapatero 

Sosa, kndres de 

Thime, Luis 

Vidal, Acdrea 

Estante 

Eshnie 

Ses ¡m bm 

Portug.l 

Pcrhigal 

lngbterra 

1604 

1606 

Madeira 

Mawella 

Marcella 

FuenB: AHPLP y LOBO CAERERA, Manusl: Los rrnticuos protcmlos de F~~xteverituri .  Elabaracibn propia, 

Maes W 

Herrero 

Sastre 

Ycardo, Jaques 1 Francia 1 

Maeclre 

1 

Residente 

Residente 

I 

1539 

1633 

1604 

1665 

Residen@ 

Estante 

, 15@6 

1 S22 

1606 



IV, Nsvios extranjeros en Grar Cararia en e! siglo XVII, 

Fecna Nombre Ti00 Capltanlmaestre Nacic nalldzd Olge '1 Deztino Tr lp u lac il5 n Ccrga 

160111X Ls Poc l~  Nav fa Arm ldc Tewero Francia RoscoTf Las Pshar, 2.1 Bacalao, creas 

1602/IX El Cémr Navio Nicclás Cardenet Francia Roscoff Las Pdmas 1: Creas, hierros, arcos 

1 6 02l lX La Lucrecia Nav lo Vicente Boyny Francia Hoscoff Lss P3lrnas 13 Creas: linos, mrrcedurhs 

1 6021X La Serena Nav lo Francia Ca la 1s Las Palmas 16 Mercadurtas 

16C21XI S. I\licdhs Nav lo O llueros Lfbeca Francia Ganvlla Las Palmas 13 Bacalao, sardlrns, I,enzc~s 

1 6C2iX1 La F br d- Lis Navío Fmrcisco Moiirea~: Frarcia. Seiiit-Malo Las Palmas 17 Lienzos, szdims 

11 1603illl [ Euenaveiitura / Idavro 1 Guillerrrio Go~idimet 1 Frarcia 1 Saint-Malo 1 Las Palmas 1 13 1 Lienzos, tigo, manbca 

Esperanza Navb Benjamin Echln hg IaErrz Oover La5 R lm as 16 Pa Ros, rnadera 

La bendicihn de Dios Navfo Charles Fodeuynn liig laterra P o m o ~ t h  7 Las Pdnas: 23 Lienzos, paPios de lann 

Idercadurlas, bacalao, arcos 

Grifdr! 1 Navb 1 h n s  Marün 1 Noruega 1 Lanjulote 1 Las Palmas 1 .!S 1 Madera, fUrdos 

-- - ---- - - 

16041XI I El Buen Yhje Cambeh Balbsar Diaz 'lor&a I CEDO Verde Vino, rr ercadurras 

'1 6041x1 I Saint~laques Navfo Ncolbs Hotin Fraacia Sain t-Malo Las Palmas 15 Lienzos, baca laos 

4 60511 La Coiriente Navfo Jorge R isome, Francla Saint-Malo Las Palmas 19 Lienzos, baca laos 

'1 6O5111 S. Antnilo Nav fo Gre~jorlo Vlcenp Iortuga I Sevilla Ejes 
I 

16051111 El R uiseíior Navío Anbiiio Rolot fmncia Sevilla Trigo 

46C51111 S .  Lorenzo Caiabeli Manuel DBz 'ortuga I Sevllh Trigo 
-p-pp-.p-- 
1605W La Anunciada Cambeli, Juan Gonzhlez 3ortLiga I F iiert-ener!fe Ganado 

Sana Ana 



Pedro Pinto Portuga I 1 1 - 1 1 605/V Santia30 Nsv ío 

1603VI Navlo 

1605~VI La Buena Fortcna Nav fo 

JUW Blanco 

Juan Leygren 

1605tVlll 

1605iVlll 

1 160211X 1 Tres Reyes Mayas ) Carabela 

Inglaterra 

Fmncla 

Inc ~ a w a  

Juan Sandarc 

Anbnio Méndez 

Hoiorato Meller 

Hebert Led ibage I 

'i 6 íIS!X 5la Mara de Nav lc 
Buenaventura L.&-+- 16051X La Marfa Navlo 

S .  Juan Bautista 

1605tX La Esperanza Nav lo 

16031 La Fonina Saetia 
R~enave~tum 

160Dilll La B~enavenbra Navío 

160504 Nra Sra de la Carabela 
l Consolaci6n 
t 
16061VI S. Bernardo Nav lo 

Podrem (sic] 

%villa 

Lcndrer Nav lo 

Navío lng lab ra  

Portya I 

Francia 

Francia 

lvlelc tor Torte I Fmncia I 

Las Palmas 

Las Palmas 

Lcndres 

Lanzarob 

Brest 

I 

Francia 1 Guitermo Jaq~et 

20 

Las P3lmas 

Las Fa!mas 

Ber3erh 

Las Palmas 

Lanzzr-Sev illa l -  

Pafíos, mercadurlas 

G!I Magnonei 

9 

12 

Fmncia 

InglaWa iondres 

P&s, hieim, cal 

Pesouerfa 

Cascos, t-ladera, rnercadurk5 

Las Famas 

Las Fa lm as 

Marlem de pipx, lienzos I 
1603x1 Elena y Juan Nav lo 

160WXI Dlllgef~la Nav [o 

d a n  Davis 

Sbver! Lymber 

Manuel Fdez Pnta 

Las Fa lm as 

Cabo Yercie 

Fmncla 
Sci,[lla 

%nc 1 x 0  Dénlz Pomga I SanlOcar de H. 

Th~nas Loport 

John Bayly 

16071111 

1607iVll 

Inglaterra 

Inglatma 

La Flor 

El don de Dios 

Navlo 

Navio ~ondres 

El Havre 

Las F a h x  1 8 

Azúcar 

Fardos de ropa 



?ET?/X 1 13 Unicornio 1 Navío 1 bhn Andrec 1 Inglaterra 1 1 1 - 1 -  

--- 

161jB/VI ( Ls Paloma de Londres 

1608111 

1638111 

S, Juan 

Ca Hopa 

Nav lo 

Nav b 

1 

Pedro Loliywy 

Rthard David 
1 

Iiig lakrra 

Francia 

I rig latera 

Portuga I 

Nau Io 

Navío 

blav fo 

Nsv los 

Nav lo 

Navio 

16091111 1 Marta de Marta 1 Navlo 1 Jran Goujac 1 Francia 1 El Hwre 1 iac Palínas 1 12 1 Trigo, arcos, pbac, bccalao 

- 

- 

- 

- 

- 

- 
- 
- 

- 

- 

- 

Franc~ 

Iirglatewa 

Enlque CIia!!on 

Piwe Cochon 

Guiilenno Crastoi> 

'1 608fVll l 

1 608/IX 

16081X 

1 fi9HX 

Tenerlfe 

Tener'& 

Tener¡¡@ 

Las Palmas CarabeB. 1 Luis Ce Olivar 

Alerandre Jaway 

Jsan Goujas 

Juan TaVen 

I I I I I I I t 

ISOQ/iX 1 El Aguila 1 Navío ( Jusn Thomas 1 Inglaterra 1 Barnshple 1 i as   almas 1 24 ( Madera, m8rcadurínc, cal 

S$. Ana de 
Buenaventura 

Saiit-Malo 

Londres 
1 

Huelva 

S, Juan 

La Juana 

Pelican 

1 6091V!I 

1609lViiI 

160911X 1 La Gav& 1 Navlo ( E r l y e  Nicolds 1 Holanda ( Arncterdam 1 Las Falmas 1 11 1 Mercadurfas 

Orciilla Saetia 

Inglaterra 

Fi-ancla 

I r-ig laterra 

Las Rlrnas 

Las Rlmas 

Nar lo 

Navfa 

Navío 

Petit P w y  

El Lebn Negra 

Barto lome hrittto 

Landres 

LI H3we 

Londres 

16OSlX 

16091Xi 

11 

22 

Roberto Belu 

Simon J. Bonscrds 

Navh 

Navfo 

Fianch 

Trig;, bacalao, lienzos 

Me:cad~irlas 

China 

Las Palmas 

Las k lmas  

La Tomás 

La Isabela 

Lannrote 

Francia 
- L I _ _ _ I _ _ - P - p p p P  

Ing lawa 
IpppP 

Alernanm 

Yr!tnar P i r a  

190 

18 

1211 3 

Nav Io 

Nao 

Madera de pipa, trigo 

Mercadurías 

Sal7EValo 

Lovires 

h t z i g  

Ingliitewa 

Ha landa 

Fobert Beus 

Pedro Hilas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Pal-nas 

Irlanda 

-esel 

Inglaterra 

Jng laterra 

14 

B 

Las Falmas 

Gsndo 

Lercerla, madera de ripas 

Paros, carlsea; 

Ppas, rnader<; de pipas 

Abur 

0:istnl 

9 

14 

M a d m  de pfpas, sobreros 

Mercadurias 

Las Palnas 

Las Falrnas 

21 -22 

10 

Mercadurias 

Drir las, paMs 



h 

161 UIVI 

161 01Vll 

1610~VIII 

161 OHX 

11 l S l l l l l  1 Nm Sra de Buen Viqe 1 Nado 1 LLIS de Olivar Pcituga I La5 'almas Lisboa v ¡no II 

l a  bendici3n de Dios 

E l  Cazador 

5 ,  J~ilian 

El Glau& 

La Margarita 

ISOSIXII - 
15C91Xil 

161íJ111 

161 0111 

16101111 

161 UlXI 

161 01x1 

S, dulian 

Ana 

S, Juan 

Navío 

EJav b 

Nav lo 

Nav lo 

Nav lo 

E l  espfritu 

S. Antonio 

16111111 

161 1W 

Nav lo 

Nav lo 

Nav b 

161 111V Sa~tiago Nao Jerhnimo Martín Portuga I 

16211V Julran , Naulo Rcbera, C9ok ~nglatwa Plyinoutn Las Palmas 11 

I\iav lo 

Nav lo 

. i 

ios  Tres Reyes 

161 1iVII 

161 21VI 

lS121VIII La Leona Nav (3 Nlcolds del Pozo =?ancla Saint-Malo Las Palmas 13 Lienzo, hlerro U 

Edward Nicholls 

Carios Tufe te 

Cesar de Lormel 

Luan Felipe 

Eíírabetn 

- - 

Fraricisco Buxn 

WiIIBm Spalding 

Juan Baez 

Mercadur (as 

161 2lVll 

1612lVIII 

1G121VllI 

'ng laterra 

F ¡andes 

Francia 

Francia 

,nglaterra 

Itqsterm 

Rugn-El Havre 

Salnt-Mdo 

Salrit-Mal3 

Q uinso n 

Navío Ric'iard W illoby 

J ~ a n  Carlos 

Juan de Aheida 

Nav lo 

Nav io 

l 
Las Tres Marías 

El Buen Reamo 

S .  Anbnio 

El Ciervo Volante 

La Leonoreta 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las P3lrnas 
-- 

F E ~ C B  

I no l a m a  

Portuga I 

Francia 

Portuga i 

Jear Plimper 

Gaspar Claysen 

Nav lo 

Nav lo 

In@atewa 

13 

12 

Carabela 

Nav lo 

Navío 

19 

10-12 

11 

9 
- -- 

Rcscoff 

Ing latem-La 
Rochelie 

Las 3almas 

-- 

Ropa, ve Iss 

150 fanegas de trigo y 550 de 
cebada 

1 3 

Sairt-Malo 

Las  aln ni as 

Francin 

Flandes 

Jaug2i XUet 

Juan de Mesire 

hhercadurlas, trgo 

Wg3, bacalao, fardos 

1000 Tdnegas ce trigo 

Mercadu-lasq 
- -  

Las Pa!mas 

Las Palmas 

Cako 'Verde 

Dover Mercadur(as 

Alitcnlo Fernández 

Anrrlque SgyB 

Juan Gmn 

Las Pairnas 

Las Palmas 

Se~illa 

Las zalmas 

Las 3alnias 

Fmncio 

l ng laterra 

Portuga I 

I ng l a m a  

l ng laterra 

1 f 

Lisboa 

Berberh 

Roscoff 

Sairt-Malo 

TrKJo, habas, bacalao, lienzc 

Ejes 

vfno 

LGS Palmas 

Las Palmas 

Loridres 

Betreriir 

Las Palmas 

Sevllla 

CáJiz 

Las Pa bri as 

14 

13 

Pesquerfa 

Lencerfa 

13 

Conserva 

Mercad idas  

5 



16121X Los Tres Reyes Nav lo 

5. Jerbnirno Nav lo 

1614lX ( El p B j m  canario 1 Navla 

161511 S. Anbnio Carabela 

161511 Nra Sta ae la Carabela 

Encnrnacih 

161511' Pabmo Nao 

1615/LfII S. Mai th  Nav (o 

'1615JlS 1 La Buena Cspewriza 1 Navh 

El Cazador 

16'RllV Sanuago Carabela 

1619lVll El don de Dios Nav lo 

16'i9/\1111 La lulagdslena blav ic 

161 91x1 H r a  Sra de 13 P iedsd NSV fc 

162WV La Espennza Nav kc 

Gnltv Steven F lardes 

Mabo Carbone-o Francia Lantirote Onhilla 

Ingla.terra Madeiv Las Palmas 14 Lencerfa, llno 

Pearo Corneles F landes 

Barhslomé ,Jacobs Holanda Middleburgo Las Palrnm 1 C Mercadurhs, pipas 

Jaques Ada.n Holanda Amsbrdan Las Palmas S Liemos, pipas, hierro 

Jullan 0ourd.t Francia Nantes Las Palmas 9 Lienm, h-lgo, arcos, due las 

Francisco Gnnsl Nav lo Mar;ell3 Las Palmas 16 AceiQ, almendras 
I 3 

Anbnw R o d r g w  Portugal 

Fmncicco Herii6.ridez Portugal BerSerh P~squerla 

I 1 
Ai.l$nio Diaz Portugal Las 3alrr~as Sanlúcw dr? 3. 

Juan Arlando Holanda Middlekurgo Las Palmas 13 Mercadwlas 

O lnieros ~ a f a ~ l  F'rancia Las ?almas Crldiz Merczdurías 

Juan Gi.ni; I nclaterra Lo~drec Las Palmas 20 Mercadurhs 

Chrktapher Rolmsn Inglaterra 6arnsk.p !e Las Palmas B ti?enadurias, madera 

Luari Verger Francia Las Palmas Cádiz 
- - - - - -  

Hola naír Las Palmas EspaKa 

Lcpez Mender Poiwgal ias Falmas Larz~rote- 
Grana Sevilla 

Francia 

Francisco i-lilario Francia L ~ S  Palmas B e r k r a  Pesquería 

Balmsar Diaz Portugal Las Palmas Lanz.-Cádlz Mercadurlas, oickl!la 

Jaqcies Andres F lacdes Flandes F u e w  ,-Tfe Orchilla . . 



l 
111622111 1 l Navro [ Rkhard Bamn 1 yn&3eña ] Las pal ias 1 Sanllicar de B. 1 - 

16201X1 

16211111 

1624/Xl La blicaela Nav .o Diego Salvo Francia Olona Las 3almas 1 1 

1625111 La Crec ienB Nav b ~aques Rubinot Francia Saint-Malo Las ;almas 9 

162511V S, N lc~l$s Nav $3 Gulnole Luls 1 Francia fdanter Las Fa1rnz.s 10 

16221V 

1624~\lhi 

1 

16261Vl l Fmnc isca Nav fo Julian Goscllin Francia Wnt-Malo Las Palmas 11 

1629111 S. Fmncisco Nav fo Juan Herve Francia Francia 

16301XII Idav lo Esteban Godolre Francia +anc ia 

E I Rosario 1 Navio 

163'11V 1 La Estrella 1 Navb 1 Zacarlac Aldar 1 Ingl2\tewa 1 Dublh 1 Las Palrnas 1 22 

Pedro Fdez T R V ~ ~ $ S  N- Sra de la 
Anunciada 

S, Fmnclsco 

La Ellargarita 

1S3'N Carabela Pedro Bmvo Poruiga 1 

163'/XiI S. Michael Tarbna Honot-ab Lorenzo Francia Barce >ona Las Pillrnas 

Catzbele 

1 

163211 Delibda Nav lo ,Juan Jarn in Ha la.noa Amsterdaii: G cinea 26 

16321X Nra Sra de Gracia Saetia Antonio Dallrnas Fnncia Las Palmas 

Francia 

Portuga I 

Carabeli 

Nav lo 

Bqcalao, lienzo 

Trigo, bacalzo, lienzo 

Las Palmas 

Las Palmas 

Francsco Jorge 

Pedro Leru 

Lienzo, madetz de pipns 

CSd iz 

Cidiz 

Sardina, arenques, carne 

Fortuga I 
- _ _ _ _ _ _ _ - -  

Francia 

Las Palmas 

Saint-Malo 

16351x1 

1635W 

163YL'I 

163bllX 

1637111 

hnz  .-Lisboa 

Las Pelrnas 

S. Pedro y S. Pablo 

El Globo 

La Unidad 

16381VIII 

S ,  Andres 

El Agulla N e g ~  

10 

FragaE 

Nav h 

Navh 

Sam uel 

600 fanegas Vigo y cebada 

Madera de plpas, arcos, lenzo 

Nav ls 

Nav (3 

Frarcisco de 3 v a  

John Ryland 

Diego Tresteei 

Navh 

Blas Pesrana 

Baltasar van B u m  

Portuga 1 

ng lateira 

ng late;ra 

William Salrno? 

Pomga I 

Alemania 

Lor dres 

Cbdiz 

ng late-rn 

Brac ll 

Hamburg3 

Las Pnlmac 

Las Pshas  

Loridres Las Palmas 

Las Paknas 

19 

18 

18 

Centeno, ropa, morcadurSEis 

Pasajeros 

- 
24 

ivlercadurlas, Iam U 
NO 



Wa Sra de la fdavlo Caspar Luis 3ortuga I Brasil 
ConcepclOri 

Robert David Ingilasm Lo~d:es Las Pilrnas 25 

d a n  Bonvil Inglaterra Berberfa Las P3irr,ac 

Okrto Hernian G6novn Cddlz Las P m n s  

161: 11 Sam NWlo IngWira P i p o m  Las Piltr,as 8 

164'11V Wipe Navio R ic hard Stussq ing laterra Landres Las P9irr;tis 24 

Sardinas, habas 

Rom, macera de pipas 

11 16411Xll 1 Crstiano Puerto 1 Nao 1 G~iilemw Leyel 1 D inamarca  1 Las Palmas 1 Espsfi'a 1 - 
1 ü4311' S ,  Juan Bautista Fragab 

'i 6441 1 E l  repoi-tf Navlo 

'i 6441V Juana klaria Navlo 

16441V VE Sra del Rosario Navfo 

1644/Xll Via Sra del 2osario Saeth 

'i 64511 El peram undo Navlo 

1 645W El Rey Nberge Navío 

Okerto Hemian Génova Las Paimas La Habana 

Esteban Talrna inglatet-ra Las Palmas C a  i? 

Arnbrosio Chap!! iwla+erra Ctidiz Las P9lmas 45 

Juan Bautish Lobo Génova Gdnova Las Pslm ilc 11 

Juafi BautsB Lobo GBtiova Alcante Las Pslmas 12 

Pedro C o n ~ s  Alemania Hnm burgo Las Pslmas 44 

%'illiam King Ingla8-m Sanlúiar de B. Las Pdrnas 32 

Sa 1, seda, coxbreros 

Loza, cara 1, ace.& 

Sal, esparto, aceite, jabdn 

Loza, aceite, sal II 
1 3 6 4  1 El mercader de 1 Nav lo 1 Edward Nichos Inglaterra Las Psimas 1 26 1 Aceite. aceihnlis, yeso l Sanlkar de B. l Canaria II 
11 16151): / I I t I I 1 

S. Jcse y Sta Uffiuia Saetia Juan Bautis$ Génova Las Palmas GB rova 

Agulla 1 Navlo 

1 645/X1 l Tomas el rnozo Navlo 

1 Ei461V Nrn Sra del Rosarb Saetit 

vman Blum Alemania ham burgo Las P%lmas 22 

Jusn Ea~ t l sB  Loto GQnova GQnova Las P3itnac 18 

Lierzo, rnadera, tr@a 

11 "461'4 ( EUuardo 1 Navío 1 cunn Young 1 .nglaterrn 1 Wight 1 Las P5lrr.m f 20 1 Lana, lienzo 
- --- - -- - - ---- - - 

16461'311 El me¡-cce3er' 6s bias Nav fo PeW Sb3wart ngiaterra icndres Las P31rriac 36 Llerzo, lana U 



La Providencia de Nav (r, I w!akrra Lo-idres Las Pnitnas I Rolard Lanqom I 1 32 1 Madera de piprs, k d a s  

16461K kg u ilaj Navío Thonas Crowther I ng !aterra Lo-idres Las Palrrss 31 

1 6461x1 1 La Impe-ial Nao d a n  Maes blemani-i Las Palmas Lanz .-Cád? 

164?/111 R3fael Buenzvemm Nav lo t-lurnfuey Calby I iiglaterra Loidres Las Palmas 38 

1647/111 Nra Sra da la Saetla Frdrrlisco Ferraro Génov~ C5aiz Las Palmas i 3 
Anunciada 

, 164YV , Francisca y Catallna , Navlo , Jo-n 'A/illianis , ln~laterra , Pisto1 , Las Palmas , '9 

'! 64711'1 M-a Sra de la Saetia Bemlomé Gnso Génova Uénova-CBdiz Las Palmas 'i 9 
M icericordia 

?COI fanegas ce t igo 

Lana, llenzo 

 cate, ticerunas , esparra, 
yero 

Aceite, aceihinas, almendras, 
merradurhs 

Huida 

16471Vlll 9:ge Bue?averUra Nav lo '\Vilhm Nouren l ng laerra Loidres Las Palrras 29 Lana, lencería 

1 6471 1X Rafael de Nav lo ~'inbrcl Camy I rrg la@m Las Dunas Las Palmas 28 Ropa, barriles, sllhs 
Buenavenum 

1 6WVI El inercacbr de kvfo Robert Newmai l ng l a m a  P ynouth Las Pa'mas 25 Roca, madera 3e pipas 
Tenerliz 

1 6401Vl l Pira Sra del ?osario Saetia AnDnlo RntD Génova Las Pamas $ E  Aceite, pape 1, trcos, acerc Genova 

164911V Nra Sro. de la Fortuna Saetia Jum Bautista Génova Genova Lrs Palmas '5 Yes3, sal, aceimas 
Enrlques 

1649/V S Vicente Navío Juan Bautista Lcbo Génova Genova. Las Pnrrnas ?O Pnprl, loza, seda 

16491Vlll NraSradel4osario Saetia Mlchael Alba Vena Génova G4nova Las Pa 'm as '4  Acerte, amz, ppel, loza 

1649/1X Pedro y ~uan Nav Io John Braok I ng!a&rra t3llbao Las Pamas 2C Hiera, plcas 

? 64911X La Raveca Navlo Williarn Topp lnglatet'ra Bilbao Laspalmas 1 16 Arcos 

165011 El Princpe Navio J h n  Jans Holanda Arrskrdam Las Pnlmas 12 Mercadurlas 
._____I___I____.__PP 

165011 Agodoraclo Nav lo Eduark Andias Holanda Mldaleb urg3 Las Pasmas 'LO - 



165011 i 

165011 1 

$E501111 

165iUV 

165Q1VI 

Nrt Sid de la Fortuna 

Uisne de Londres 

Conshnte Juan 

1650iVl l l 

1651111 

1651111 

FAzigata de las 1s las 

La Indusii-ia 

1651 111 l 

1652tVlll 

16520Y1 

Navío 

N m  ío 

Nav (o 

r -- 

El Cono D m d o  

lndusm 

0 la fld3 

16531111 

Navío 

Navío 

1 1653~111 1 El PBjata Csnaris 1 Navfo 1 Alelatiaro Tournoy 1 Irg'atma j Barbadas 1 Gan30 1 1 - 1 

Las Armas de S~ec ia  

Casamienb 

La cargadora de leche 

053X 

165fillX 

1659" "r"$,"kx 1 Navro 1 Juan Enrique2 Todo I - I Gam I - 

Juan Hautish 
Enriques 

LVilliam Pyle 

Jarnes Bland 

Nav lo 

Nav lo 

Nav (o 

El principe maco de 
Oraflge 

16531 

I I I t f I 

166U11 El Castillo de la Torre ( Nao Daniel Feubel Hola nda )  as 3aimas i PesquetT3 11 Bemería 

Pear Stewnr, 

Gkrake Blake 

Navlo 

Nav lo 

Nao 

El Casam ienb 

La Esfella 

1 I 1 1 I l 

166YIX La María Navío Francia 1 Nante; Las Pcitnas 11 

Génova 

l ng lab ra  

lng lateria 

Comelk Thare 

Is dro Blake 

Joan Jangarca 

Nao 

I Pesquer(a 
1 II La Estrella 

Irg a m a  

lng latelra 

Jacob Zekels 

Marün Claus 

Navh 

Nav lo 

166~11111 1 Nin Sra de la Piedad 1 Navlo 1 Pedro de Uriosü 1 Fmncia 1 Ruan 1 Lac P~lrnas - 1 Mercadurhci 11 

Las Pa!rnes 

Génovn 

Londres 

Holanda 

Ing!aEwa 

Holai-ida 

Sebactian Tuynman 

Nav lo 

1 I I I I I I 

Lolidres 

Londres 

Holanda 

Holmcla 

Holanda 

Mertin Claus 

Gespar Tenas 

1GEililli 

Inai3s 

Las Pnlmas 

Las Palmas 

MBlaga 

Sanlúcar ce 8,  

Pbmouth 

Holands 

G~spar  Tenas 

Las Peitnac 

Las Palmas 

Middkburgo 

Cadiz 

La i41ia 

Holanda . 

/ /  N% Sra del Rosario 

34 

28 

Las Palmas 

Las P6ltnas 

Lás Palmas 

Las Pzltnas 

Holanda 

Sedas 

Ropa de lana 

26 

40 

Las Palmas 

G a m  

Las P ~ l t r a s  

Corsu 

Las Palmas 

Saetla N lcclas Reibaut Francia 

Fardos de ropa 

Fardos, rnadem de pipas 

16 

31 

40 

Holanda Las Palmas 

Las Palrnas 

lulai lxa Las P&lmas 

Ladrillos, acerte, yeso 

Sal, m&, rnercadshs 

Hierro, piedras, lienzo 

34 

Lanz-Cadiz 

Berberla 

Tr i jo 

Erclavos 

rig o 
- 

Beberla Pesquerla 



166iiVll Los Remedios IUavío Cornelio Jaco> Holanda 

16611X La Fortuna Nav lo Juan Christiar: Holanda Lms Palmas Berberfa 

Las Palmar Beberla 

Pesquería 

Pesauería 16621Vll 1 S, Esteban 1 Navlo 1 Esebar, Mongruen 1 Francia 

166211X Ski Marla Pingue Cornello Jacob Holanda 

166311 I ?eche lingw Navío Cornelio Jacob Holanda 
I I 

Holanda Las Fa!mos 

1663111 Carlos Idav lo Guillennu TupiV ltiglaterra 

166311V f l FBnlx Nav fo C:ornelio Jacal Holanda 

1663N Javo real Nav ío 

Londres 1 Las Falmas 1 - 

Holanda Las Falmas 

Holanda Las Fa!mas 

1663/Vl Guillert??o Navío Thornas Y e k  lng laterra 

16631'41 Lechuga blavichueo Thomss Benfbrt Iriy laterra 

Londres Las Falmas 

Londres Las Falmas 

Las Faknas 
- - - - - - -- 

1663Nll 1 La Esperanza / Navichueo 1 Daniel Bulero 1 Fwncla 

1663lVll El Mercader Navlo Ricardo Ge IingreC lng latewa 

166311X La Piedad Nav lo Juan Simcn Inglaterra 

Te tierife L6s Fa'tnas 

Londres Las Falmas 

166311X Enrique Hedeman Inglaterra - 
1 6 W X  La Hermandad Navfo Gabrle 1 SoEs Ing l a m a  

Londres 1 Las Famas 1 - 

Londreoi Las Fa!rnas 

Pto Uroiavc Las Fa:rnas 
- - - -- -- 

166311X L% Bueria ConipaPila Nav (o Juan Baquer lng laterra 

16641i Navío Sebastian Sabacco Génova 

166tllll La Susana Nav lo Rcberb Mor Inglaterra 

~ 6 d e  Las Faknm 

Londrss Las Falmas 

Las Falmas 166414 El Uercader de Francia Idarfo Elcardo Guartin 

1 6641V La Concordia Nav lo DuarG Unquet Irig latewa 

1664iV1 S. Anbnio de Padua Caetia Asenc~o Vela Genova 

(3rotav~i Las Falmas 

Génova Las Fahas  
- - 

Ace~te, avellanas 

16641'411 1 E l Isidro / Nav(o 1 Juan Mett 1 Inglaterra 

Orotava 1 Las Fa'inas 1 - 



lS641Vlll 

16E4Ni11 

IG64IVlII 
1 t 1 1 1 1 1 

El Artur 

La Susana 

166511 
t 

1 I 1 I 1 1 

Nav lo 

Nav(o 

Nav lo 

-a Fortuna Dotada 

Saetia 

Nav k h~idci 

1 669V 

16F51Vlll 

15671V11 

ISEBII 

468BfV111 

El Rosario 

'1 668iX 

1 F68fXI 

16691111 

Pedro Netb 

Ricardo Neler 

R~bei% Mor 

EJarlo 1 Guillrmio Anriq~e 1 Hclanda 

Antonio Tese 

El J e s k  

h'ra Sra de la 
Concepción 

.esúc, Ivlñría y &se 

1669!1V 

16691'Vi 

Sanlúcar de E, 

Sta C. de Tfe + 

Holenda 1  as  silm mas 1 

Navlo Juan Bautista Baso 1 Génovcl 1 ~ a c  palmas 1 CBd'iz 1 

S,  Juan Bautista 

La se [ora 4dr-ian 

5. Juan y las animas 

Tomás y M~r(a 

Juan y Scm ue l 

SR Isabela 

S. Jorge 

Beato Juan C ~ l o m  bino Las Palmas 

Francia 

Inglaterra 

Iwla@na 

I 

Fmgata 

Fragam 

Bue nave lwra 

S$ Marla Ivlaydalena 

La Palnia Las Palmas 

Las Palmas Berberta 

Cbdiz Lac Fslmas 

Génova 

Francia 

Saetia 

Nav lo 

Nado 

Nav lo 

Nav lo 

Nav lo 

Navh 

Saetia 

Pesquerla 

Ghova Las Palmas 

Francis Tenorife 

kmlres Medan 

Animio F. Pohpm 

Nav h 

Nau ío 

167I/lV 

1671IVI 

Aceite, aceitunas 

Jase Frances 

Gzmrdo Juan 
Dern ior 

Manuel F, Mlgueis 

Thornas Mansfeld 

Guilkrmo Masqlin 

cium BauUsm 
Navarro 

Hughes Colel 

Ba lnsar Roman 

Sardinas 

lriglaterra 

Portuga I 

Pedro Hot 

Nra Sra del Plno 

El Fbnlx 

Vino Las Palnias 

Cabu Verde Las Palmas 

Fmrcin 

-k la nda 

Pomga I 

F landei 

Ing IaTm-a 

U6r;ovu 

Franela 

Fmncin 

Arwques, vaca salada 

Pcrtugal Las F3lmns 

Las Palmas Be11:11:er!a 

Eras I l Las Pa h a s  

Inglaterra 

Francis 
- - -  

O s ~ n d e  

Las Palmas 

CBdiz 

Las Palnias 

Genova 

Nav lo 

Navh 

Mercadurlaa 

- 

Las Palmas 

Cádiz Las Palmas 

JEE R iberos 

William Gates 

lortuga I 

1'10 h&ra 

Las Palmas Brasil 

Las Palmas Eevberla 



167211 El  Galgo Fragata 

16721l11 I\Ra Sua de lea Nav Io 
M rserlcordia 

167ZlVlll S .  Nicolás Navlo 

1672iVlll El Sol Dorado Nav (o 

167311i Sta María T a ~ n a  

1673ilX Nra Sra del Aguasarib Saetla - - 
167311X Nav io 

167411V El Fénlx Nav lo 

1674)IV San- uel Navío 

16741iV Prospero ; Balandra 

167411'4 1 Navio 

1 16741X 1 Carlos Nav (o 

1675ilV LE Mar la 1 Navlc 

167SiXli 1.a Sara de Londres Nsv lo 

Mvhew Bay les 

John Maxon 

Olivler Iv Peltier 

Marcos Anton lo 
Carrriiino 

Huga C o k t  

John Wilson 

Miciiel de Tehel 

Alejandro Gbse 

Bar%? lomé de F e r n  in 

J u m  BauUsm 

Francisco Guillemo 

Ysat Filsler 

Henvy Wall 

W iiliam Gates 

Mathaw Bay ly 

George Mamey 

David Lesed in 

Thomas Guitit~ 

Jchn Wilson 

Thomas Foderley 

Rcbert Jacob 

John HarrTs 

lag lateira 

!x~lakrrs. 

Francia 

Gé nova 

=rancla 

I ng la@wa 

Fmncia 

Fala nda 

Génow 

G&nova 

Francia 

lqlaterra 

I rg l a m a  

Inglaterra 

l ng laterra 

lng laterra 

Holanda 

lrlstwia 

I ng i a W a  

l ng lab ra  

I ng latj?rra 

I ng l a m a  

Larlas, lienzos 

Abejas, fardos 

Trigo, aguardiente, :enceda 

kcem, yeso, bza 

Sardinas, ropa de hna 

Sal, aceite, yeso, h i e m  

Loza, sal, seda 

Loza, jabon, papel, Esparto 

Sal, hierro, o a p l  

Lirn 

Exekr 

Pork-Luis 

Cadiz 

Lim 

Gdiz 

Cádiz 

Gcnova 

Gdiz  

Loidres 

Falmeuth (sic) 

Weymoiith 

Lim 

lrlsnda 

Gultiea 

Irhnda 

Loidres 

Piynouih 

Lcldres 

Las Palmas 

Las Pairnas 

Lau Palnlas 

Lae Palmas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Paiwm 

Las Palmas 

Las Palmas 

8 

9 

8 

35 

6 

50 

1 E 

Las Palmas 

Las Palrms 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Pa:mas 

Lfis Palmac. 

Las Palmas 

Tonerife 

: 6 

9 

7 

6 

10 

6 

1 O 

12 

22 

Madera de pipcs, arcos 

Sardinas 

Sardinas, mercadwfas 

Lienzo, sard i n a ~  

Carne, b izcoch, 

Esclavos 

Arenyies, cuerx 

Lana, lienzos 

Sardlna, madera de pipas 

Lienzo, lapa 

Vino 



1 

16771111 la \>iWa de Vojel Navh Juan de Fúnbres lnglakrra Eilbao ?as %lmas 14 Madera de pipa, hierro 

16:71V Ex?erlmenb Nav (o John Pittoon lnglatwa Cádiz Las ?almas 25 Aceite, acelhinas , bzi! 

16?8/1X Mercader de Londres Navlo Henry Ty ler I ng lzct~ra Londres Las Palmas 9 Lam, duelac, arcos 

1 68ON 1 E I Padre Eb-rno Snetia Juan Bramont Fmncin Las Palmas Cád iz  T- ig  

1 ÜEOlVII El Foiaskra Nav lo Oliver Lama Francia C&diz Las Falmas 31 Yeso, +al 

1 580::: El So lkro Nav lo Wlllíam Cha k$ IriglaErra AmsErdam Las Palnas 16 Ropa, ladrlllci, Els 

158lA El Salvador Navto Tomás Rocrlg~ez Hola tida Las Falmas 

1661 /VI Na Sra del Buen Viaje Saetia J ~ a n  Rampa1 Francia Marsella Las Falmas 20 ,LiteiB, sal, esparto 

16811Vil Nm Sra de la Baiandn Samuel E M ~ E  Holanda Amskrdar Las hlrrias 5 Areiques, mama, loza 
Ericarnaciór, 

16El!Vlll S. Nicolás Nav lo Pirrre Fossat-3 Francia Sant-Malo Las Falmas Sal, hierro, aceite, .ienzos 

168211 Santiago Navic hixlo Juan Denls Fmncla Sanlikar de 5, Las Palmas 15 Aceite, aceibnas 

16821111 Nra Sra de la Nav lo Tomas Uchllerchl ltalla Gadiz Las Falmas 14 Aceite, sal, acei'ainas 
Concepc:bn 

I682iV I S% Gerf uda Nav lo Jacob Sm It Holanda AmcQrdam Las Falmas 15 Duelas, larrhs, BG ias 

16B2tVI l b  Sra del Buen Viaje Navío JUEP F .  Reguilot Fra nzia Marsella Las Fahnas 12 Aceite, oapei, .srroz 

16621VIll S Nicolhs Nav lo C htWmher Furtir- Fm n: ih Marsella Las Faknas 20-21 Aceite, arroz 

1 6B2llX ia Juana Navlo l ng laterra Londres Las Palwas 16 Le ncerh 

4 682M El Pico de Canaria Cinas$s:o de Francia k Las Falrri3s 6 Amar ,  iencerá 
Cremes 

1632/XI 5: Lobo Dorado ~ a v  lo Berriarcio de h Francla Ehyona Las Pa m as 15 AceiG, jabbn, duela!? 
Forpie 

1683tll /\Ira Sra de Gracia luavlo Marco Antonio Mamn Francia sale Las Falms 5 Cueros, lana, daties 

1 633tIm11 El Pico de Canaria Nav lo Pedro van Eh Holiind3. Guirea Las Paineis 29 Escl~vos 



16B31V Ln Victoria f k v  ío Thnmas Ewens Holanda krnskr&m Te tierife 8 

16331V IntrBpido Nav lo YSon Coilet Francia Cádiz Las Pa!mss 45 

1 68BV 1 E l  Mercader de las 1 Navh 1 Juan Stone 1 lngatnm 1 Lo~dres 1  aspah has 1 20 Islas 

16831Vll La Trlnidad tdavlo 'Yvas Pardeau Francia Cácliz Las Palmas : C 

1 6831X La Rosa Balandm Ralph Barron l ng laterva Cddiz Las Pa!r,as 8 

1603/>;1! Ura Sra de Gracia 1 f\lavio Marco Antonio Martin Francia Funchnl Las Palmas 7 

Tablas, duelas, list?zos 

Sal, lastre 

Trlgo, &rc!cs 

Sal, aceite 

Aceite, arroz, grbanzos 
r -  

Tabaco 

La Concordia 1 Navto 1 Albe-b Bartolome 

Nra Sra de 13 Navb Cri2sttcbal Villoite 

El rr Brcader de Thonas ApiYeby 
GBnova 

3 Constante Juan Navb Thmar Blake 

- - 

Holanda Cádiz LES Palmas Sal, ropa 

Gdnova Cáciiz Las Paltnar Sa 1, esparto, acete, loza 

Inglatewa Cficfiz Las Pslmas 20 Ti-igo, aceite, irercadurCas 

I @ I a W a  Lmdres Las Palmac 26 Fardos 

Francia CM Cruz de Las Ps!rr as 7 Cueros, cera, almendras 
Rerberla 

'l685i;Il S. Juan Nav lo Juen Fmnc icco Va nc ia Marsella-Cbdiz- Las Palmas 14 Aceite, arroz, ~ e l t u n a s ,  papel 
Reguillet Made ra 

'1 6851VI La Margarita Navlc Andre Blanque Francw. Las Palmas Betterla Pesquerfa 

16851VI S .  Anbnio Saetia P'erre Brur,e Francia Ckdiz-Behería \Las Wmas 15 Merccdurías 

16651V1 , N n  Sra del Buen Viaje Twhna , Juan Bautista AAdort , Francia , Las Palmas , Berterfa , Pescluerla 

El Consmne Juan ' Navfo Thamas Blake Inglaterra Lordres Las ?elrrias 18 Fardos de rnermiur (3s 

La For-i-ia Nav (0 Llris Clubin 3-a nc ia Cádiz Las Palmas 9 Acelte, acoltunss, papel, sal 

Sto T ~ m t s  Navío Patrick Larnpent Irlw,da Ctidiz Las Pllmas 7 Sa , mercadurias 

S Jose y Ta&na Jaufred Cou et Francia Lds Palmas EspWa 
Buenaventun 

1 

El Deseo 1 NBYIO Charles Naumn I iatwra Las Palmas LanzLádiz Trigo, cebada 



11 168E;lSlil ( Francisco de Londres 

11 l6661Xl 1 Sla Ana 

El sacrificio de 
Abraham 

S. Jose 

16671Vl 

'1 6871Vll 

'16871Vi11 

46871Vlll 

1 6BEüV S. Jose 

S. Jose 

El Gorrion 

S. Juse 

S, Pedro 

Navío 

Nav (o 

Piar lo 

Balandrz 

Navío 

Tx-hna 

Cidiz 

S. Sebastian 

CSdlz 

Tartana 

Fragata 

blav lo 

AnSnio Ropep 

Pa3r  Coadret 

Nicoiás Rocbe 

John Aveiy 

Marcos Prcudfrjrt 

Arvil Raucir. 

Nav íc, 

Ir;g laterra 

Irlancla 

Irlanda 

Irglatma 

Tfe-Las palmas 

Las ?almas 

Las Palmas 

Antorio Barthineau 

Jean Fmccois Lene 

Juan Poibenln 

Tarbna 

Tawna 

1 I I I I I 

Joshua West 

Fragata 

Saetia 

5 

I 

Fcsncia 

Francia. 

Francia 

Horiorab Nov .. . 
Lorenzo Pet2 lit 

Nav (o 

N4v (c 

Hierro, ~ c e i b ,  suelas 

Arenques, sard nas, llenza 

Las Palmas 

Las Palmas 

I ng latemi 

Francia 

Inglatetm 

AnArec Den& 

Domingo Bruno 

Nav lo 

Nav i'c 

Londres 

Cldiz 

Cidiz 

Las Palmas 

Marcellz. 

Fmncia 

Fmncia 

Pedn F.  Fossard 
das lilared 

Jean le Se-f 

Navío 

11 

12 

Harr burgo 

Ing !aterra 

Génova 

J ~ a n  Tapli 

Henry Fauller 

Lienzo, lana, aceite 

Aceite 

Las Pa lm~s  

Cádiz 

Las Palinas 

Las Palmas 

Francia 

Fmncla 

Pedn F. Fossard 
d ~ s  Mareecl 

Las Palmas 

Cádiz 

Cabc Verce 

Málaga-Cádiz 

Irg 'aterra 

Inglaterra 

8 

7 

Due las, co letn 

LES Palmas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Las Palmas 

Francia 

Aceite, sal, loza, ciruelas 

Trtgo, rnekid~ir fas 

Acelte, a3-02 

Las Palmas 

Las Palmas 

Cdlm verde 

Beheria 

Cabo Verde 

Pesquerfs 

C5d iz 

Lanz,-Gdlz Trigo 

Las Pclmas 

i 



3 6881V 1 La HQuem Balandm CIaees Roes Alernnnin Harn burgo Las Palnas 6 Duslas, habas, arbeps 

1688tVl11 5 ,  Juan de Tam ne Jose Enriquez Francia Sa ie Las Palmas 9 Cera, dhtiles 
Buenaventura 

16891111 1 La Paz ) blavio 1 Neherniah Winter 1 Inglaterra 1 Plyrnouüi 1 Las R h a c  1 16  1 Arenques, sarcmac, ropa 

168911V Guillermo y S a n  lJav fo Jslir. F ~ g e  ing lawt'ra. Londres Las Palrnas 8 Duelas, arbejas, Tardos 

16901 I Nav lo Thomas Eortur I rig lawa Las Palmas I - 
16!?01111 La Cruz Navío Antonio González Sa Portuga I Las Palmas Fuerieventura Tr;@o, cebada 

1693/111 Nrs Sra del Rosario J ~ a n  Calarens Génova Chdiz Las Palmas 44 Trigo, sa 1, fardos, aceik 
! 

169411 La Generosa Ana Nav lo Thornas Trevs lnglatewa Londres Las Falmas 3'1 Law, ropa, arcos 

169411 L.a Ana y Mara Nav lo Jaseph Nick les I ng laterfa Londres Las Fahnus 15 Farslos 

1694N1 Anchiucia Navío John Jacob Inglatena ',tici!z Las Fahas 50 Aceite, sal, peso 

16941X11 Nra Sra de las Nieves blav lo Portuga I Ciporb Brasil 40 Vino, ropa 

169511V El mercader de bla v lo Be!nard Ludman 1 ng laterira Cádiz Te rerife Tri~o, aceite, papel 
EspaYa 

1695lX ~a Querida . Navlo rviiihael DMalff Holatida Amserdam Las Falmas 7 Oue las, tardos 

1696W S@ %a$ Nav (a Heldrich Jacobs Holanda Cadiz Las Falmas 32 Ac~ite, sal, aceitunas 

1697111 L uc la Nav lo Walter Deanc Inglaterra Lordres Las Fahras 15 

169811 S, Roque Navlo J ~ s ?  Cavatir, Fmncla Madelra Las Palma: 12 

1698(1 La JesFa WiIdf Adrlaers Holand3. Cádlr Las Palmas 60 

169Wlli Sara E h s  Rod~lpt~y Hola r.d% l kíguin Te rerife 9 

1 69911V 5 Francisco Nav lo Ybon %gen Francia Lsboa Las Palmas 

1699fX El Grifo Navlo P ewe Primaur Francia Sant-Malo Las Palmac ? 8 

-- 

Ouelas, arcos 

Aztlcar, vltios, dulces 

Aceite, cal, aceitunas, arroz 

Su l 

Lencerfa, bacalao, arcos 

Lana, coleta 



170WIV 

170í11V 

' 700iV1 

17CiO 1 Susana 1 Navío 1 han Guile 1 Iralaterra 1 Lisboa 1 Las Palmas 1 1 sa l  11 

17OOIVll 1 La Galesa Susana 1 Navlo 1 Hwiry Hudson 1 h g a m  ( CBdn 1 Las Palmas 1 - 1 Aceite, al 11 
170WIX 

17301X 

- - - - - -  - 

F u e m  AGS, AHPLP y AMC, Elaborzclón propla, 

Sta Cruz 

Fmncis 

Le Galera fdarla 

Saetia ... y las Animas 

La Galera Rosel 

5 70WX 

170íüXI 

Daniel Monhu 

Dominique Canhy 

Rcberto Word 

Navío 

Nav lo 

Nav (0 

Samuel Evamn 

Joseph Beny 

La Ga km de Tenerlfe 

Guillenno 

m 
Frzncia 

I ng latewa 

I 

Inglaterra 

1% latwa 

Alejandro Cafiero 

John Hcmsr~ Fardos 

Nfipoles 

l iig laterra 

1 1 

Belserla 

Funcha l 

Erest 

Cá ci lz 

Las Palmas 

Londres 

20 

"I 2 

7 

Las Palmas 

Lí-S Qlmas 

Las P3lmas 

Hierro, Ibczo, sardinas 

Bacaiao, manteca, maclem 

Aceite, sal 

La nzarote 

Las Pslrnas 

Pescado, cera, dátiles 

Azúcar , 

Tenerife 

Las Pclmac 

15 

12 

7 



V, Nados extranjeros en Lanzartxe 

-- - - 

162211 1 1 S h  Ana 1 Saetia 1 J lan Voutan 1 G n c i n  1 t ~ m e r a  1 Tenerif? - 1-- 

Fitcha Nombre 

16'1 81x1 Sto Tomás 

161 91x11 La ... 

162011 Na Sra de la Piedad 

162CiIIV 

162iJXll Shritiago 

162llV Blomey 

I 1 1 I 1 1 

Nra Sra de Concepcidn 1 Carabela 1 Joie Rodriguez 1 Poruga I 1 1 
-- - -  - 

16221): 1 S ,  Anbnlo 1 T ~ m n a  1 Luis Thime 1 Franclz - 1 -- - 1 F k W . - T e n e r i z e ~  - 1 Trrgo, cebada 

T lpo 

Nau (o 

Nao 

Nsv fo 

Carabelá 

Nav (o 

Nao 

S.  Anbnio 

Nta Sra de Nazaret 

Nra Sra del Rosarlo 

El Delito 

Ca~xan/maesire 

Tonlas Escarlo1.r 

CorrtEles Guillermo 

Bilkisar Dlas 

Atiloclo Gtmez 

Annnio Carnero 

Guiilemo Verde 

Cnmbela Vmcente Diaz Poi+ugaI 1 1 Sesilla 1 - ) 1.5@0 tanegas de cebada 

Tnrkna 

P J K  ¡o rtalidad 

lng laterra 

=lardes 

Portuga I 

lortuga l 

Portuga I 

Inglaterra 

Luis Thime 

Carabela Baltisar Gorizá tez I Porcuga I I Madeim I Lanzvote 
Pallano I - I - 

1 Fra tic ia Oroava 
270 fanegas de B-igo 

Cambe la 

Navlc 

Carabela 

Los fieles de Dios 

Origen 

Chom 

Las Palmas 

Carabela Balksar González I Palano I I - 
Portuga I 

Manuel Noguera 

Guillemo Pris 

Matlas Fallmo 

Cabo Verde I - 

C e m o  

Tensvlfe 

Fuertev .&ladeira 

Cáiiz 

Tenerife 

Cabo Verds 

Cádiz 

Harina, vlno, brea 

Portuga I 

Inglaterra 

Portuga I 

16241Vl ( S, Jose 1 Carabea 1 Esteban de R ~ c n a  ( PorQaI 1 GranCñnaris ( Arldaluch - ( - 

Trrpulacfrjn ' 

'1 624r IX 1 S$ Ana 1 Tamna 1 J ~ a n  Mouton ( &m 1 1 Gara:hlco - 1 Trigo, cebada 

Cargs 

Trigo, cebada 

Mercaderías, apns vacíás 

Ganado 

Pesquerra 

340 quinales ce orchilla 

Madeira 

Sevilla 

1624/IX S. Anmnio 

1 6 24/X 

Cebada 

Carabe la 

Carabela 

Dkgo Diaz 

Jua? Fernhncez 

Portuga I 

Pottuga I 

Sta Cruz de Tfe 

G-an Canaria 

Trigo, cebada, ganado 



162511V Nra Sra de Ayuda 

l625iVlll Idra  Sra de h 9ledsd 

1627ii i4r-z Sra, de la 
Concepción t 

'163111 Barcelona 

1631iV S. Sebastian t 

462811 

16281V111 

16291Xl l 

1 632iV l SB Ana 

'1 63311 S. Luis Buenavenhim t 

Nra Sra de la 
Concepción 

La Santís'mfi Trin ldad 

1634iVll 1 S Juan 

Carabe h 

Navfo 

Patache 

Antono Roman 

Tom é P irec 

Pancisco de 
Bercfado 

Gaspar Luban 

Navlo 

Nav lo 

Saetin 

Carabela 

Cambeis 

Patache 

Navfo 

Paiache 

Nao 

Carabela 

J 

Pa txhe  Juar Menoez Cuello Parhiga 1 Marte f a  Cabo 'Verde 

Navk Samuel Capea lcglatewa Madeira 

Pamche GuYlermo Brebn Francn Samhicc, Sa l 

F larides 

Francia 

Francia 

Portuga I 

Poriga I 

Portuga I 

Porhiga 1 

Fnnch  

Portuga 1 

Inglatera 

I 

Jacome Ferrera 

Barb bmé AnWo 

Antoine rassi 

zedro Luis 

Dornlngo González 

Sebastisn Dlaz 

Gaspar Telera 

J ~ a n  Fümnd 

Dotningo Gonzáiez 
Nobn'ya 

Nav fo 

Caeti? 

Fdwio Pedro Biroche Francia San lúcar de O .  1 I - 

Portuga 1 

Portuga I 

PoriugaI 

PoPaga I 

II Ma~ue l  Marques 

Hamburgo 

Bv Ira 

Madein 

Pomga I 

E c ~ b a n  Charler 

A dres Benoido 

Garachico 

Gamrhico 

Funchal 

Funchal 

CMlz 

L~nmrore 

Madeja 

h~ateliri 

Madera 

bAacelm 

Mcdeta 

Futrhal 

Francia 

Francn 

Y 

Sa: 

Tr ip  

Trigs 

Cueros, mercadu-(as 

Frubs de la tiera 

I 

Sal 

Trip, cebada 

Triw 

Aceite, rnercadur(as 

Mercadurlas 

Tr la3 

Triip, quesos 

Meriadurlac 

Trip, mercadw~as 



1635111 

1 635N 1 

16361X11 

1637/1X 

S. Clsudio 

S, Juan Bauusm 

163811V 

1638Nll 

Nra Sra ds Piedad 

i.Jm Sra de Nazere: 

16381V11 

161JIXll 1 Los fieles de Dios I Pdrache Francisco Baez I I 

Tarbna 

CarabeB. 

El knlor Verdadero 

163811X 

Carabea 

Cambea 

I I I I 1 1 

S.  Anbnio  

D i  n ie l de Hes 

Fmncrsco Rodrlguez 
Frarco 

Carabea 

Nao 

Patachs 

1639/1 

1639M 

Fellw Martln Frar.co 

J~an  R ibero 

Cambea 

1 610f1 

16101Vil 

1 61011X 

Cal 

Francia 

Portuga I 

Francisco R xriguez 
Franca 

Ncrberto Jutllent 

Fnncisco Baez 
Amfla 

Santiago 

N a  Sra de Asur.cl6n 

%+O1 10: 

1610\!X 

G GTfe 

P U  [koovs, 

Portuga I 

Portug3 I f 

Rcdrip Migens 

I 

El Alejandro de 
Lcndres 

S. Juan Bauüsiu y 
Buenaventura 

Trigo, cebada, cer2eno 

1 634N i l 

183511 

Madelra 

?ortuga 1 

I nglakrra 

Pomga I 

Carabea 

CaraGea 

Nra. S-a. de Piedad 

Nríi Sra del Rosario 

Porugal 

Portuga I 

Madeira 

Cambela 

Nao 

Saetra 

S Angel 

Nm Sra de la 
Concepc 6n 

Maae'ka 

DiegoNi?toPiniiao 

Manuel Priea, 

Cambea 

CaizBeia 

- 
- 
- 

- 

- 
- 
- 

- 

- 

Pedro Gmvc 

Cberto Heman  

Navío 

Patache 

Portugal 

Pomga  1 - 
.. 

- 

Portuga I 

1 rg )aterra 

Génova 

Manuel Uotn lnguez 

hlasuel Pinto 

- 
- 

e 

Pedro lvlourillon 

=rencicco de Aguiar 

F ue&ve mmi 

PorWga I 

Pomga I 

PoiUgaI 

Made'm 

e 

- 

La Faha 

La Pakna 

Frdncla 

Portuga I 

e 

Sanlicar de B. 



l 64 I jX  1 S. Juan t3autistFl 

164704 LE Santlskna Trliiidad 

1 6491 1 1 Mra Sra de la Fortuna t 
? 65711V La Esperanza 

165711X El Alejandra t 

El Mercader de las 
Canarias 
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Nao 

Inglaterra 
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Nra Sra del Rosario 

Trw, cebada 
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Génova 
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Fmgati 

Saetia 
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Sa 
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Génova 
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- 
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- 
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Azores 

Madera 

- 
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5 
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5 
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NO 
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- 
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Sa 
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Sa 

Baiandn 
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1wlatEn-a 
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Anokvtones 

Conu-ala a clnm vecinos 

Contrarn a dos vecinos 

C o n b b  a seis vecin3s 

Lleva diez qulrlales de bizcocho 

Recbt! 936 reales pala fornec im iento 

Vuelve de !a pesquen'r. 

Conbta a onc? vec ¡nos 

CmWa a dlecls?is Vecitias 

Va a Arguin 

Contrala a dieciseis vecinos 

Contra& a cinco vecinos 

Coti'mla a ddiecls lete vecims 

Contata a vvelnte veclnos 

Después ir6 a Madeira 

Conbata 3 die? vecinos 

Canlrata a tece vecinos 

Contata a o n a  vecinos 

Qecbe 1.400 renles para fornecimienb 

Fecha 
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El Zástilio de h Torre 
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Holanaa 
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O~rkgri l  

Holanda 

Holanda 

Holanda 

Holanda 

Francia 
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Francisco He-nárdez 
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Gaspar Tenas 
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Daniel Feutrel 
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Esteban Mongruen 
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William Cates 
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S. Jmn y las Animas 
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La Margarita 
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S. Joce 

Portugal 
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Francia 

Francia 

Francia 
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16U4 

? 804 
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Cebastian Noguera 21 
Pascot, Felipe 

Puebin, Vicente 
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? El 5 
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Pomar, Josepe 
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PahigaI 

F landes 

Flandes 
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InylatPtra 
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-- 
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Jcrge Oflaque 
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1524 

1625 

Uiaz, Felipe 

1623 González, kritonio 

Hure, Juan 

Hure, Jua? 

Portugal 

Po:iqa I 

'mnc~a 

Frcncia 

Mercader 

Massire 

Mercader 

Mercader 
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Terierife Luis de Espinxa 

Teiierik 

LE Palma 

TenerlfefLa Pzlino 

Matfas Garcla de Aguílar 

Ivlgiiel Beju 

I\A$uel Beju 
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1. PREAM3ULO DEL TESTAMENTO DE DANIEL VANDAMA. 

"Jesus mo sr en Canaria XX de maqo de 1602 años 
Testamento de h e 1  van dama y ultim(roto) 
En el nombre de dios amen estando con mis cinco sentidos sano del cuerpo y enfermo 

del alma por lo mucho que he offendido a h divhd magestad y acordando mucho que dize 
job que los dias de (roto) ombre son breves y pasan como sombra y (roto) marchitan como 
la flm del mmino que (rota) mañana esta hemozeando con que (roto) tarde sera y marchita 
y lo que dixo el mismo dios que estemos en vela y porque no sabemos q w d o  sera el dia y 
ora & nra muerte y que vendra como lad.ron y que no pasara punto ni gracia de los limites 
que a cada uno le estan puestos de su vida ruego y suplico a la magestad soberana y al 
espu-itu santo alumbre mi entendimiento para bien conoser mi fragilidad y baxesa de esta víl 
masa de mi cuerpo que con su peso quiere llevar a lo hondo la piedra preciosa de mi alma 
que en el esta engastada por el artefice & vino que con su destreza pudo hazer tal engaste 
y acresiente mi memoria y entendimiento para bien considerar quan breve y transitorio es 
todo 10 de este siglo y lo que yo he vivido y quan breve es el acavarse la jornada y quan a 
la par hemos corrido vos señor en dame vida con mumerables mercedes y grandes 
misericordias tuyas y por no perder esa oveja perdida velandome quando yo mas dormia en 
el sueño del ol(rot0) de mí pecado y despertandome del y dandome la mano e yo miserable 
corrie11do a rienda suelta como frcnetico que no se siente par el camino ancho y espacioso 
de deleytes que guya al infierno mas acogendome debaxo de la sombra de tus alas señor y 
del estandarte red de vuestra santa crus me confesarepor cristiano aunque mdigno de tal 
mmb~e pun iio lo he confrr imdo con las obras y digo que creo en la santisima trinidad padrc 
e hijo y espiritu santo conforme a3 simbolo de santo atanasio creyendo como fiel cristiano 
todo 10 que tiene y cree nuestra santa madre yglesia romana protestando vevir y morir en la 
santa fee catolica debaxo de cuya conresion me someto en iodos m i s  dichos y hechos como 
cristiano que soy por la gracia de dios desde el dia que hy baptizado donde resebi aquella 
vestidura candida y blanca lo q d  yo he maculado muchas vezes con mis: graves culpas no 
resistiendo a los enemigos de mi alma como buen soldado por aver sido negligente en 
aranme de virtudes con que señor gaste tan mal el caudal tan copioso que me diste con d 
hijo prodigo engolfado en el mar de mi perdicion sin leme ni govierno hecho mostro fée y 
aunque me veya estar en aquel profundo lago no acabava de bolverme a ti bondad inmensa 
por estar del podo ciego por averse apagado la luz que en el alma me pusiste participada de 
tu Bumbre bela sefior quien juzga de& quantas vezes Uegastes a darme la mano de tantos 
peligros como me aveys librado de enfermedades tormentas de mar y peligrosos combates de 
navios y de los dos encuentros que ubo en canaria de enemigos uno & francisco dracque a 
seys de otubre de noventa y cinco de que dios nos libro con millagrosa mano y para mas 
(roto)ernos a su ser y visto nuestra obstinacion en el peccar movio la otra amada de holmda 
(roto)landa que Nego a los 26 de junio de noventa y nueve la quid gano la tierra y aunque se 
hizo exxecucion en mis bienes por la gran misericordia de dios fue en bienes y muebles que 
fue en quemarme la casa con todo lo que avia dentro y lo demas que me robaron amigos y 
enemigos con que no pennitio el rey del cielo que me tocasen en los bienes nzes de mi vida 
andando a cavdlo en ambos encuentros entre tanto peligro de tantas balas de artilleria y 
mosquetes sacando a un herido de la batalla cayendo muertos a t& partes quiso dios no me 
tocase en un cavallo y otra mayor victoria en aveme librado de los enemigos de mí alma 1s 
qual no puedo dexar de confesar con lagrimas hervientes de mi pecho aviendome soconido 
con tanta grandeza de peadad en todas mis necesidades travajos y afliciones suplicandote 
señor que sea todo a onra y gloria w t r a  para que yo mas alabe al que a sido gmáa de mi 
almi fuer(roto) de ser defensa y amparo que si no fuere por su inmensa piedad movida por 



lo que el sabe ya tantas vezes me uviere sumergido el mar tempestuoso de mis grandes y 
enormes culpas y me tragare y aglutiere vivo mas como pastor bueno me aveys librado 
siempre del diente del leon y de la garganta del lobo horrendo y fiero y del mortifero dragon 
y asi pido y suplico señor y dios mio amado de mi aIma de me defender y librar en el dia y 
ora de mi muerte que no me devoren y tragen y que por la grande misericordia tuya mis 
enemigos no biumphen de mi pues bs muertos no te alabaran señor ni los que decienden en 
el infierno como dize el real profeta davit mas los bivos te alabaran señor como yo hare cada 
dia y a lme  mis manos d cielo en tu nombre quando me acordare de tus misericordias y 
ruego a la virgen santa maria madre del verbo divino y de tristes y afligidos me sea piadosa 
e intercesora con su bendito hijo mi señor jhesus misto para alcansarme gracia e indulgencia 
plenaria y remision de todos mis peccados en el dia y ora de mi muerte y dia de juysio y que 
yo muera en dia sereno y claro quando esten abiertos los cenos del gerdon y ahuyentada la 
niebla espesa de pecados de mi alma y no en noche triste y oscura que aya truenos y 
relampagoso rayo quando los enemigos de mi alma estera en centinela y asecbsa para 
enlaza y matarme por ver que se les acaba sin esperaqa y que estoy al ultimo palasismo con 
que aran apretando su batena con rezio asalto mas no temere porque en el mayor peligro 
tendre el corason mas siguro animado con aliento de divinas misericordias y defensa del 
todopoderoso que aunque mis enemigos son fuertes un pecqiaeno soplo y brisna del fan(roto) 
del dulce jhesus amado de mi alma en los (roto) qud junco al viento y quedaran aver(roto) 
porque tengo firme esperaoca eai mi pecho en aquella ciubdad sobeíana de la celeste 
jhemsalen donde atara mi nombre escripto en el libro de la vi& eterna en la placa y lugar 
mas baxo y umilde pues soy indigno de hijo ni a un jornalero por no hallar en mis libros 
uiriguua yilida de ciedito que aya hecho eu su servicio dirngm de asentar sko todo paitidras 
de debito de mis graves culpas y offensas contra el cometidas ruego y suplico al mamo 
cordero piadoso jhesus que algunas pocas de lagrimas que he der'dmado de contricion en su 
acatamiento sean parte paxa avellas borrado y le ayan sido aceptas y agradables porque como 
tan pobre y miserable vil polvo y seniza hija llevada del viento no he tenido caudai para 
averla ofresido &o screficio ni suave encienso de mas valor sino tristes lagrimas y suspiros 
del intrinsico de mi Ama y me consuela saber que como tan buen espejo y enamorado de 
nuestras almas y que de nada tiene necesidad con que no para en los ~ O M ~ S  ni quien se los 
da sino el espkitu y corason sensillo que se los da &vino enamorado que es posible que no 
teneys asco ni pareys en liza el día que el penitente llega con dolor y arrepentimiento por mas 
ulceras hediendas y lla(roto) que tenga quando llegara aquel djta sereno y claro de los cenos 
del perdm que mi alma salga de la prision y carcel destas cadenas en que esta aprisionada 
pan salir a recebir tan alto y divino espozo de quien mis ojos no meresen ver ni aun la 
sombra de tan alta p d a d  y misericordia y me ganara la delantera en buscarme porque no 
duerme ni da repozo a sus ojos desvelandose noche y dia buscando la oveja perdidapara 
bolverla a su rebailo y aprisco dando bozes a todas partes y diziencño ve& a mi todos los que 
estays con travajos y atribulados que yo os refigare y dare alivio que palabras estas tan 
sabrosas mas que panal de miel ambrosia ni nectar para el alma peccadora triste y 
desconsolada que alma ay tan sumergida de travajos y ovejuela denegrida y affíicta que 
llegando esta voz y silvo del divino pastor a sus ovejas que no resucite y tome nuebo aliento 
para disponerse y salir al camino y postrarse a los pies y ponerse a la sombra deste arb l  de 
vicia y pastor bueno que con tanta liberalidad puso su vida por seis ovejas donde sera resebida 
la ovejuela perdida que a andado por los despeñaderos de muerte pasiendo mala yerba de sus 
vicios con aquella acostumbrada clemencia y eterna p d a d  hechmdole los bracos al cuello 
por aver dexado el pasto de los puercos y bueltose del camino malo y vereda pedregosa ai 
pasto de la penitencia y al d o  de dolor y arrepentimiento aviendo ya su piel lavado con 
lagrimas de contricion lo quela viendo el divino pastor va dando parte a sus angeles y 



cortemos del sielo penitente que a llegado a conozimiento de sus yerros y peccados para que 
con citaras y viguelas e instrumentos sanctos ayuden a celebrar el sumo regozijo que en la 
celestial corte se haze por un alma que esta perdida e hizo penitencia y porque mas contento 
d m  esta que noventa y nueve justos felice y dichosa el alma que en tal podra halarse pues 
acardandome de aquella parabola de vro evangelio del comhite que h e y s  rey del cielo a 
todos los nacidos haziendoles saber tan por menudo los platos y regalos con que sirven en el 
divino banquete de que el primero es vuestro precioso cuerpo y cuestra preciosa sangre todo 
lo qual hazeys por atraernos a vuestro divino amor y a la observansia de tus mandamientos 
con que viendo a mi dios tan maniroto de amor con fee biva no puedo dexar de hechar el 
ancora de firme esperansa con que la nave de mi alma tendra firme contra todas las tormentas 
y huracanes de los fuertes enemigos mundo diablo y carne que son los que nos combaten 
ruego y suplico sefior defenderme de ellos y librarme en el &a y ora de mi muerte para que 
yo pueda Uegar a surgir en puerto siguro y de paz y ceno de tus miseriordias mediante la qual 
y passion sagrada melifluas llagas y preciosa sangre de jhespis bendito tengo firme esperanza 
de alcansar perdon e indulgencia plenaria para la salvacion de mi alma para alabar aquel que 
bive y reyna en los siglos de los siglos amen-" 

A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg . 1014 fol. 54 rto-85 rto (lóQ2/Nlm/20). 

2. PEAMIBULO DEL TESTAMENTO DE PROSPERO CASOLA. 

"En d nuriibre de la sanlisim trir~&d y de la eterna unic)ad padre hijo y espiritu santo 
tres personas distintas y una esencia divina y un solo dios verdadero hacedor y criador del 
cielo y tierra y de todas las cosas que son en el mundo y de la bienaventurada siempre virgen 
santa marh concebida sin mancha de pecado original señora nuestra madre de nuestro 
redentor jesucristo verdadero dios y verdadero hombre la cual todos los fieles tenemos por 
seiiora y abogada en todos nuestros hechos y a honra y servicio suyo y de todos los santos 
y santas de la corte del cielo considerando que es estatuto y derecho n a h d  y decreto general 
y ley inviolable que toda criatura ha de morir y aunque no sabemos el cuando ni la hora por 
ser incierta la de la muerte misterio reservado solo para dios por lo cual en su áivina ley y 
evangeho por su divina bondad nos avisa y m d a  que velemos y estemos apercibidos para 
cuando su divina majestad nos llamare y porque como cristianos tenemos por fe que habernos 
de resucitar d dia del juicio en nuestra misma carne y ser juzgados en el estado en que a cada 
uno hallare la muerte y no sabemos cuando nos llamaran a dar estrecha cuenta de nuestras 
culpas y asi el cristiano debe estar prevenido a hacer las cosas que convienen con que cada 
cuai descargue su conciencia como mejor el espiritu santo les alumbrare disponiendo y 
ordenando su testamento en tiempo que estemos .en nuestro recto sentido y no enajenados el 
entendimiento y memoria y deseando como deseo llegar a la divina majestad de dios nestro 
señor por tanto yo el capítan Prospero Casola, ingeniero militar destas islas de Canaria por 
el rey nuestro se3or y regidor perpetuo de esta isla hijo legitimo de Cosme Casola y de Maria 
Crota vecinos y naturales que fueron de h ciudad de Regio en la provincia de lombardia 
estado del duque de modena estando enfermo del cuerpo en la cama y en todo mi acuerdo 
juicio y entendimiento natural y en mi cumplida y bu(roto) memoria tal cual dios (rot.o)tro 
señor tuvo por bien (roto) creyendo como firme y verdaderamente creo en el misteno de la 
santisima trinidad en los articulas de nuestra santa fe catolica y en todo lo demas que tiene 
cree y confiesa y enseña nuestra santa madre iglesia romana regida y gobeniada por el 
espiritu santo debajo de cuya creencia protesto vivir y morir como fiel y catolico cristiano y 
de ella no me apartar ahora ni en nhgura tiempo y si por gravedad de enfermedad que tenga 



o me sobrevenga o en otra manera contra los que aqui creo y confiesa alguna cosa híciere o 
dijere Io doy por no dicho ni hecho como cosa dicha y hecha contra toda mi volunaad y no 
estando en mi libre dbedrio que ahora tengo y me someto a la correccion de nuestra santa 
madre iglesia eatolica y debajo a esta protestacion deseando salvar mi anima y ponerla en el 
mas (roto) camino que puedo para llegar a gozar de la divina majestad de Dios nuestro señor 
(roto) como la hizo y crio a su imagen y semejanza y la redimio con su preciosa sangre la 
quiera salvar y llevar a su a t a  gloria y con sras escogidos otorgo y conozco que hago y 
ordeno mi testamento y ultima voluntad en la forma y manera siguiente". 

A .H.P.L.P. Juan Baez Golfos Leg. 1137 fol. 280 rto-294 rto (1647/Mayo/ 18). 

3. ADQUISIC~~N DE VIRA POR HONORADO ESTACIO. 

"Sepa quantos esta carta bieren como nos bartolome xuares portero del santo oficio 
de la ynquisicion y doiia mula  de pineda mi ligitima muger besynos &S& ciudad de canaria 
t.. .] otorgamos y conozemos esta presente carta [. . .] que vendemos mealmente y con efecto 
agora y para siempre xamas a (roto) estacio familiar del (roto) de la ynquisicion y besino 
desta ciudad [. . .] a saver una heredad de viña arboleda y tierra caha  que abemos y tenemos 
cai la bcga do discn satautcjo quc linda la d h  viña por un lado con viña de juo garsia. cavesa 
snO pii" y por el otro lado camino meal que ba desta ciudad a la vega y por arriba con el 
callexon que ba a la agostura y por avaxo con b h  de Fdn" delgado salazar sc" de c a m a .  
que sera &a viña y t ima calma una suerte de tierra poco inm o ii~cnos col1 su casa y rrriud 
de lagar que le patenese a la cha viña con todos los pertrechos perteneskntes a el dho lagar 
y con quatro oras de agua que le pertenesen [...] con cargo de siento y dies doblas de 
prinsipai de tr" que el rredito dellas se paga a d fisco rreai de la yniquisiciora destas yslas en 
cada m año su rredito el qual dho tributo es al redimir y se cunplen sus pagas por bepte y 
ocho de nobiembre de cada airn año E.. .] por presio y contia de quatro mil1 y quinientos rreales 
que nos da y paga d dho onorado estacio en esta m e r a  dos mill reales en ciineros de 
contado [.. .] y los dos mill y quinientos rñeales ques el mesto de la venta nos los dhos 
vendedrores los emos resibido del dho onorado estacio en tantas mercadurias que lo bdieron 
y montaron 1. .] fha la m en la ciudad rreal de las palmas en tres dias del mes de junio de 
mill y seyscientos y b" y seys &os f.. .f que lo fueron [testigos] presentes domingos gonsales 
mercader y ju0 ximenes y juO de volinao vez" y estantes en esta ysla 

br" mares y ju0 ximenes por testigo" 

A.H.P.L.P. Francisco de Moya Leg. 1196 fol. 392 rto-395 rto (1636). 

4. DOTE OTORGADA A HERNANDO MOREO. 

"En el nonbre de dios nro señor amen sepan quantos esta carta vieren como nos 
miguel de muxica alferes general y rregidor de esta ysla de Cana y doña mariana de ayala su 
ligitima muga vs" desta dha ysla [. . .] deirnos que por quanto para onrra y servicio de dios 
m señor se a tratado y consertado casamm en que aya de casar y case el señor heniiuido 
mora biudo vsO de la ciudad m 1  de las palmas con doña ana xara del castillo hija ligitima 
de don a g u h  del castillo jaraquemada primero marido de mi la dha doña mariana y mi hija 
por tanto efetuandose el &o casam" por palabras e de presente segun y como 1s m& la S'" 

madre yglecña de roma nos obligamos prometemos a le dar y entregar en dote y casarnm con 



]la dha doña ana para ayuda a sustentar las cargas del matrimonio seis mil1 y quinientas doblas 
las seis mil1 que nosotros le daremos y damos por quenta de la ligitima que la dha doña ana 
a de aver de mi la dha dofjia mariam y las quinientas que por esta escntusa se a de obligar 
a pagar y entregar el señor gaspar de ayala abuelo de la dha doña ana y las &as seis mil1 
doblas fe entregaremos y pagaremos en los bienes e cosas s i a s  - 
primeramente dos mill doblas que son dos tr" que tenemos sobre la hasienda de mateo de 
cairasco en el tfo de guía las q d e s  ubimos y conpramos de la sefíora doña ana ramires 
ma&e de mi el &o miguel de muxica con bienes de Ila dote de mi la dkia doña mariana de 
ayala para que gose dellas y su redito desde el dia que se aya casado [. . .] 
yten otras dos mill doblas en quatro suertes y media tg que son en el tr" de firgas que son 
las dos suertes en el sercado de trascaldera que k e  de costanqa suares y la suerte y media que 
llaman la helechera en el sedete  que linda con el sercado que llaman el Hano de tomas de 
(soto) y de el &o sr gaspar de ayaia y la otra suerte ques la que Ilamm la hoya de la caldera 
con una longuerdta por la cabesada que va a dar al sercado de trascaldera con v" oras de agua 
del heredam* de firgas [. . .] 
yten quinientas doblas que nos obligamos a le dar y pagar en dineros de contado o en a p c s  
qual mas quisiere el ciho h.Id" moreo por todo el mes de junio de este año 
y otras quinientas doblas en dineros o aqucar por san juo de junio del año que viene de mil1 
y seiscientos y diez 
y las mil1 doblas rrestantes cumplid' a las &as seis mill doblas sc las dai-cmos y pagaremos 
por el dia de S" san juO del mes de junio de seiscientos y onse en din" de contado o en a p x r  
como valiere al peso [. . .] 
y estando presente a esta escritura yo gaspar de ayala rrcgidor de esta ysla prometo y me 
obligo y mando en este dbo dote a el dho hP moreo con la &a doña ana mi nieta por ser mi 
nieta y el amor que le tengo las quinientas dobias cumplimb a las dhas seis miii y quinientas 
doblas de este &o dote por el &a de señor san jua de junio de el &o año de mil seiscientos 
y dies en dineros de contado o en aCucar [. . .] e yo el dho hernando moreo que pres' e sido 
y soy a esta escritura otorgo que la acepto [. . .] y me obligo y prometo a que luego que sean 
passadas las amonestaciones me ca(roto) la dha doña ana jara del castillo y por oma  de su 
virginidad y hage  le md" en dote y arras protemuncias y donacion [. . .] quinientos ducados 
de a onse Ws los quales confieso caben en la decima p" de b" [. . .] fia la carta en la viila de 
arczw esíd" en las casas de la morada Be el ahci capitan miguel de rnuxica en v" e quatro dias 
del mes de hebr" de mill y seiscientos y nueve a" 1.. .] siendo testigos al" trigueros y fi-utuoso 
g" y gabriel ortis vsa data ysla 

migtiel de mujica he? moreo dona rnariana de ayala gaspar de ayala" 

A.H.P.L.P. Juan de Quintana Leg. 1014 fol. 120 rto-123 vto (1609). 

5 .  EXAMEN Y LICENCIA DE SOMBRERERO A ROBERTO DE SEDESI. 

"En el nombre de dios amen = en la ciudad r' de las @mas desta ysla de cm a dies 
y seis dias del mes de Diziembre de mill y seis" y sesenta y tres años a" su sa e¡ eapitan D 
Diego de loyola morejon corregw y capn a guerra desta ysla por Su Magd y los capm Don 
Agustin del Cast" Leon alferes m" y Don Antonio TmxO Suares de Vergara Regidores &S& 
ysla y diputados deste presente mes [. . .] paresieron presentes Ju" texera y ygnacio de matos 
ves" data dha ciud mos ofisiales alcaldes veedores exsamiaiadores del ofisO de sombrereros 
por nombrad' de los SS Just" y Regim* desta ysla q doy ffe conozco y díxeron que an 
exsanminado al dho su oficio de sonbrerem a Roberto de Jedressi de nacion franses besino de 



la ciudad de la laguna ysla de thene que sera de Hedad de veinte y seis años de mediana 
estatura y se an hecho muchas preguntas y repreguntas en rason de dho ofisO a que a 
respondido vien y cumplidam" de mas de lo qual le m visto y hecho obrar por sus manos en 
todo lo tocante a &o sfi" de sombrerero y lo a fho con primor cabal y assi le declaravan y 
declararon por havif y sufisiente para poder usa. y exerser el dho su oficio de sonbrerero t., .] 
y puede tener tienda pua con obreros y aprendises libre y desenbarasadam" como maeso de 
&o oficio [. . .] y visto por su sa mm" el sr correg" y diputados dixeron q aprobavan y (roto) 
el dho exsamen fho por los dhos juO texera y ygnacio de matos en el dho Roberto Jedressi al 
qual davm y dieron lisensia y facult! para que usse y exersa el dho su oficio de sombrerero 
assi en esta ysla como en las demas deste obpdo y demas ciudades via y lugares de los 
Reynos y S" de Su Magd [. . .]" 

A.H.P.L.P. Diego Alvarez de Silva Leg. 1280 fol. 203 vto-204 rto (1663). 

6. CREACION DE CBMFANIA MERCANTIL ENTRE GUILLERMO ROBINSON Y 
ENNQUE NTCQLAS. 

"Sepan q'" esta carta de con@ corno nos Guillermo Robaon por mi de la una p" y 
yo Hcnrrique nicolas por mi de la otra pk ambos de nacion yngles Recidentes en esta ciudad 
de cana otorgamos y conocemos la una p" en fabor de la otra y la otra de la otra y decimos 
q por q" emos tratado de acentar entre los dos compañia para tenerla en el trato y grangerla 
mercantil aserca de lo qual emos comunicado cstas boluntd por mas cartas ri rvss 
correspondientes que Weciden en la ysla de thenerife los quales m benids en ello y poniendo 
en ex" nro deseo y boluntad otorgamos que asentarnos la dha compa en la forma y manera 
siguiente - 
lo primero q esta compañia a de durar y permanecer ip" siempre y todo el tiempo que fuere 
nra boluntad y de qualquiera de nosotros de manera que qualquiera de nos que quisiera 
deshaser esta compañia Bo ha de poder hacer y pa ello se a de ajustar las quentas dellas y lo 
que resultare dellas tocar a cada uno lo a de haver fija segura y lléuiam'" sin que se ponga en 
ello embarasso alguno que en esta compailia entramos y (roto) desde oy dia de la fha en 
adeIanfe y con adbertencia q en estos dos primerus agios reqxttc) a lus iwgucios y 
correspondencias que cada uno tiene acentaáo hasta el dia de oy de lo que en ellos ganaren 
y valiere la compañia en las negociaciones que se les consignare al uno y al otro a de haver 
yo el dho Guillermo Roaiinson las dos ter" partes del abanso y ganancia de mis 
coneqondimtes y yo el dho Henrrique nicolas h una tercia parte y de los de mi el dho 
WeKnq nicolas la mitd cada uno y si durante dhos dos primeros añosse nos allegaren nuebos 
arnígos y corresponBientes de mas de los que hasta el dia de oy tenemos todo lo que valiere 
y montare la encomienda y grangeria destos nuevos amigos y correspondientes a de ser desde 
luego partíble de por mitad y a de haver tanto el uno como el otro q cumplidos los dhos dos 
a6os primeros todo lo que valiere las encomiendas y grangerias assi de los amigos y 
correspondientes que hasta d dia de oy tenemos como los que tubieremos de oy en adelante 
ambos juntos y cada uno ynsolidum todo ello a de ser partible de por mitad tanto el ano como 
el otro como tales compañeros 
q todo negocio que trataremos y comerciaremos ambos juntos y ca& uno por ssi assi en 
comprar y bender como en otra qualquies manera a de ser compañia de ambos la ganancia 
o perdida que en ello ubiere desde oy en adelante y todo el tpo que durare esta compaiíia 
ecepto si la tal negociacion de compra o benta la repudiare cualquiera de nosotros y no quiera 
entrar en ella que en este caso cera la ganancia o perdida por qt" del que hiciere la 



negociacion y no des& compania y no abiendo repudiacion y contradicion es visto ser desta 
compañia y ligar a anbos la buena o mala fortuna q en ello ubierey asi pa en este casso como 
pa todo Io demas que se ofresiere se a de dar pk y comunicarlo el uno al otro y d otro al otro 
corno buenos compañeros sin cautelarse ni ocultarse cossa alguna y que se a de proceder cm 
toda licura desengaño y verdad 
q emos de vivir juntos y bs gastos assi de mantenimientos como de enfermedades renta de 
casas ama q les sirva y criados a de ser de compañia y de por mitd tanto el uno como el otro 
= ecepto lo q toca aI bestuario de sus personas que esto no a de ser de la compañia porque 
cada uno de nos se pb bestir como quisiere de su propio caudal 
q los gastos que se causare en todos neg" y de pleitos a de ser desta compañia de por mitad 
tanto del. uno como del otro 
q si se ofreciere qualquiera de nosotros haser qualquiera viaje fuera desta ysla y de todas las 
yslas al norte espm o otras partes lo a de poder haser por compañia y lo que en el o en dlos 
se abansare y granjeare o perdiere a de ser de conpañia entre los dos tanto del uno como del 
otro y lo mismo el sustento del tpo que se ocupare en dho viaje o viajes y curacion de 
enfermedades en que el que quedare a de tener la Resiproca correspondencia en lo mismo 
q todos los libros borradores manuales faturas cartas y papeles assi del uno corno del otro an 
de estar y ser iguales patentes y comunes a anbos sin Recerbarse ni encubrirse el uno al otro 
ni el otro al otro cossa alg" y las cartas y pliegos que vinieren de qualesqm p" y mercadurias 
que se nos consignaren las an de rescbir el que primero las hallmc y llcgarc a su visa sicndo 
de la conpañia les a de abrir leer y executar lo que en ellas se ordenare y dispusiere sin ser 
necessario aguardar al otro que pa ello nos damos poder cumplido y bastante [. . .f 
y L W ~ I  10 qur, se bmdiar: de ~~re~cadurias al cuiitado y al fiado lo podamos hascn juiitos y 
cada uno de por ssE y aber y cobrar las ditas de lo fiado y otras que se nos consignaren y 
libramas que se nos dieren y cedieren sin esperarle a concurrir anbos porque por si solo 
qudquiera de nosotros lo a de poder hasex que sean hechas las obligaciones y cesiones a 
fabor del uno y no del otro o del otro y no del otro porque pa todo lo dho desde luego nos 
damos poder el unc~ a l  otro [...] 
q por qm yo el dho Guillermo Robinson tengo arrendado las casas en que vivo por el tpo que 
constara de la obligacion estamos de acuerdo que &o arrendam" corra de compañia de anbos 
desde oy en adelante de por mitad tanto el uno como el otro corno tales compañeros = y en 
esta conformidad estamos ajustados y durante ella prometemos y nos oblagamos a nos desu 
y tratar verdad coma buenos y leales amigos y compañeros y al tpo que nos paresiere y a 
cualquiera & nros haremos tanteo desta conpafiia sin que se repudie ni enbarase pa saber el 
estado della y al tpo que se deshaga ajustaremos todas qw tinales y lo que quedare liquido por 
caudal nro e ganansia o perdiáa lo a be haber cada uno de nos la mitad que le tocare E.. .] 
fcha la ciud de can" en quatro de1 mes de Henero de mill seisa y setenta y nuebe años [. . .] 
siendo P marcos vino de baldebieso W hemandes alg' real y mdres alvares de silva vec" 
desta ciudad 

Guillermo RobPnson Hemique Nicolas " 

Al margen: "En la ciudad de cmVn veinte y sinco del mes de Abril de mill seissa y 
setenta y nueve a6os ante mi el essno puw y tm paresieron preW Guillermo Robinson y 
Henrriqine nicolas mercaderes ingleses recidentes en esta ciud [. . .] y dijeron q la escripn de 
conpania q otorgaron que es la desta foja de la cual no an uzado kiasta. el dia de oy ama 
aprobandola y calificandola en el todo con lo que aqui se dira declaran q estan ajustados en 
q corra &a compa segun y como se contiene en esta escaifl desde oy en adelante por tpo y 
expacio de seis años contados desde oy durante los cuales no se a de poder deshases esta 
compa por ninguno de b s  dos ni por ninguna causa ni rason q aya = y q si durante &os seis 



años des& compa muriere cualqa de los dos el que sobreviviere a de proseguir en ella hasta 
ajustar y dar qm con pago a qn lixitimam" ]la deva dar asi a los correspondieates como a los 
herederos y subcesores sin que por musa de dha muerte ynterbenga justicia alguna a enbargs 
ni ynbenta por ningun pretesto [. . .] Guillerrno Robinsm Hemique nicolas " . 

A.B.P.L.P. Diego Alvxez de Silva h g .  1292 roto (1679). 

7.  DQTACION A ERMITA POR ANTONIO DE SOSA. 

"Sepan quantos esta carta vieren como yo antonio de sosa m" vesino desta ysla de 
lansarote otorgo y conosco por esta presente carta y digo que por quanto por mi devosion yo 
e hecho una ermita a mi costa y minsion a la abocasion de nra seilora de nasaret en mi cortijo 
que disen de oigue ques abajo desta villa por el camino que se va a los puertos de naos y 
rasife p m  lo qual se me consedio lica por su ~ n d  el S" don eugenio de santa c m  provisor 
deste obpao despachada en esta ysla en trese de otubre del aiña pasado de Pnil y seissientos 
y quarenta y tres ante antonio Rigolon not" apocO y porque en h dha lisn se me manda dote la 
dha ermita en seis fanegadas de tierra de sembradura en este dho cortijo de oigue [. . .) y por 
quanto tenia hecha y acavada la dha ermita por la presente E.. .] otorga a fabm de la dha 
ermita que le dota y haze donacion en forma dc seis fanegadias de tierra de pan senbrar en 
el dho su cortijo de o i p e  para q la dha ermiaa las tenga pos bienes suios propios para 
siempre jamiis y gose de la rata ddas  que las dhas seis fanegadas de tiem lindan por una 
parte con la boca del barranco que entra en la vcga dd dho cortijo cntrandose cn la dha c d  
a los lados de las paredes que sercan el dho cortijo por el camino que va a la vega de aaiche 
y la que va a los aljives que tiene m las casas del &o cortijo las qluales dhas seis fanegadas 
de tierra se obliga E.. .3 de no vendalas ni enajendas sino que para perpetuo sean de la iba 
ermita [. . .3 y msimismo se obliga a su costa y de su caudal y Mienda poner en la dha ermita 
una lanpara de plata de bdor de seissientos Rs con la hechura y un cdis de plata con su 
patina y wia piedra de ara quatro candeleros de asofar y dos frontales uno de tersiopdo y ot,ru 
de damasco de color y dos pares de manteIes y dos albas y una casulla con todo lo &mas 
nesesario para desir misa y un misal l.. .j con mas dos ymagenes de la virgen nra señora de 
la dha abocasion de nawet uno de bulto y otro en un qaiadro y por mi y por mis l1r=1-edt:1os 
y los que susedieren en la dha emita y patrones q fueren della me obligo para sierpe a tener 
la &a ermita adornada y bien reparada y si se caiere !a bolbere a lebantar y aderesar a mi 
costa y lo "smo aran mis herederos y susesores 1.. -1 en la villa de teguise ques en esta ysla 
de laqarote en beinte dias del mes de julio de mil y seissientos y quarenta y ocho años [. . .] 
siendo testigos presentes d alferes leambo de anedina y d alferes gaspíu de smarin chirnida 
y matheo hemandes marichal y diego de cardona vesinos desta ysla 

Antonio de Sosa" 

A.H.P.L.P. Jinan Tomas de Ganso Leg. 2734 fol. 64 rto-66 93.0 (lag).  




